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LA CIUDAD ANTIGUA 

INTRODUCCION 

Sobre la necesidad de estudiar las más antiguas 
creencias de los antiguos para conocer sus insti

tuciones. 

Nos proponemos mostrar aquí según qué princi
pios y por qué reglas la sociedad griega y la socie
dad romana se han gobernado. Asociamos en el 
mismo estudio a romanos y griegos, porque estos 
dos pueblos, ramas de una raza y que hablaban dos 
idiomas formados de una misma lengua, han-teni
do también un fondo de instituciones comunes y han 
soportado una serie de revoluciones semejantes. 

Nos esforzaremos, sobre todo, en poner de mani
fiesto las diferencias radicales y esenciales que dis
tinguen perdurablemente a estos pueblos antiguos 
de las sociedades modernas. Nuestro sistema de edu
cación, que nos hace vivir desde la infancia entre 
griegos y romanos, nos habitúa a compararlos sin 
cesar con nosotros, a juzgar su historia según la 
nuestra y a explicar sus revoluciones por las nues
tras. Lo que .de ellos tenemos y lo que nos han lega
do, nos hace creer que nos parecemos; nos cuesta 
(trabajo considerarlos como pueblos extranjeros; 
casi siempre nos vemos reflejados en ellos. De esto 
proceden muchos errores. Jamás dejamos de enga-



2 f - INTÍÍODUCCIÓN -

ñarnos sobre estos antiguos ipueblos cuando los con
sideramos al través de las opiniones y acontecimien
tos de nuestro tiempo. 

Y los errores en esta materia no carecen de peli
gro. La idea que se han forjado de Grecia y Roma 
ha perturbado frecuentemente a nuestras genera
ciones. Por haberse observado' mal las institucio
nes de la ciudad antigua, se la ha creído resucitar 
entre nosotros. Se ha forjado una ilusión sobre la 
libertad entre los antiguos, y sólo por eso ha peli
grado la libertad entre los modernos. Nuestros ochen
ta años últimos han demostrado claramente que una 
Be las grandes dificultades que se oponen a la mar
cha de la sociedad moderna, es el hábito por ésta 
adquirido de tener siempre ante los ojos la antigüe
dad griega y romana. 

Para conocer la verdad sobre estos antiguos pue
blos, es cuerdo estudiarlos sin pensar en nosotros, 
cual si nos fuesen perfectamente extraños, con idén
tico desinterés y el espíritu tan libre como si es
tudiásemos la India antigua o la Arabia. 
- Así observadas, Grecia y Roma se nos ofrecen con 
un carácter inimitable. Nada en los tiempos moder
nos se les parece. N^da en lo porvenir podrá pare-
cérseles. Intentaremos demostrar por qué reglas es
taban regidas estas sociedades, y fácilmente se acre
ditará que las mismas reglas no pueden regir ya a 
la humanidad. 

. ¿De dónde procede esto? ¿Por qué las condicio
nes del 'gobierno de los hombres no son las mismas 
que en otro tiempo? Los grandes cambios que perió
dicamente se manifiestan en la constitución de las 
sociedades, no pueden ser efecto de la casualidad ni 
de la fuerza sola. La causa que los produce debe de 
ser potente, y esa causa debe de residir en el hom
bre. Si las leyes de la asociación humana no son las 
mismas que en la antigüedad, es que algo ha cam
biado-en el hombre. En efecto, tenemos una parte 
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de nuestro ser que se modifica de siglo en sigio: es 
nuestra inteligencia. Siempre está en movimientos 
casi siempre en progreso, y, a causa de ella, nues
tras instituciones y nuestras leyes están sujetas al 
cambio. Hoy ya no piensa el hombre lo que pensa
ba hace veinte siglos, y por eso mismo no se gobier
na como entonces se gobernaba. 

La historia de Grecia y Roma es testimonio y 
ejemplo de la estrecha relación que existe siempre 
entre las ideas de la inteligencia humana y el esta
do social de un pueblo. Reparad en las instituciones 
de los antiguos sin pensar en sus creencias, y las 
encontraréis obscuras, extrañas, inexplicables. ¿Por 
qué los 'patricios y los plebeyos, los patronos y los 
clientes, los eupatridas y los tetas, y de dónde proce
den las diferencias nativas e imborrables que entre 
esas clases encontramos? ¿Qué significan esas ins
tituciones laoedemónicas que nos parecen tan con
trarias a la naturaleza? ¿Cómo explicar esos capri
chos inicuos del antiguo derecho privado: en Corin-
to, en Tebas, prohibición de vender la tierra; en 
Atenas, en Roma, desigualdad en la sucesión entre 
el hermano y la hermana? ¿Qué entendían los juris
consultos por agnación, por gensl ¿Por qué esas re
voluciones en el Derecho, y esas revoluciones en la 
política? ¿En qué consistía ese patriotismo singular 
que a veces extinguía los sentimientos naturales? 
¿Qué se entendía por esa libertad de que sin cesar 
se habla? ¿Cómo es posible que hayan podido esta
blecerse y reinar durante mucho tiempo institucio
nes que tanto se alejan de la idea que hoy formamos 
de ellas? ¿Cuál es el principio superior que les ha 
otorgado su autoridad sobre el espíritu de los hom
bres? 

Pero, frente a esas instituciones y a esas leyes, co
locad las creencias: los hechos adquirirán en segui
da más claridad, y,1a explicación se ofrecerá espon
táneamente. Si, remontando a las primeras edades 
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de esta raza, es decir, al tiempo en que fundó sus 
instituciones, se observa la idea que tenía del ser 
humano, de la vida, de la muertej de la segunda 
existencia, del principio divino, adviértese una re
lación íntima entre estas opiniones y las reglas an
tiguas del derecho privado, entre los ritos que ema
naron de esas creencias y las instituciones políticas i 

La comparación de las creencias y de las leyes 
muestra que una religión primitiva ha constituido la 
familia griega y romana, ha establecido el matrimo
nio y la autoridad paterna, ha determinado los ran
gos del parentesco, ha consagrado el derecho de pro
piedad y el derecho de herencia. Esta misma reli
gión, luego de amplificar y extender la familia, ha 
formado una asociación mayor, la ciudad, y ha rei
nado en ella como en la familia. De ella han proce
dido todas las instituciones y todo el derecho priva
do de los antiguos. De ella ha recibido la ciudad sus 
principios, sus reglas, sus costumbres, sus magis
traturas. Pero esas viejas creencias se han modifica
do o atenuado con el tiempo, y el derecho privado 
y las instituciones políticas se han modificado con 
ellas. Entonces se ha desarrollado la serie de revolu
ciones, y las transformaciones sociales han seguido 
regularmente a las transformaciones de la inteli
gencia. 

Conviene, pues, estudiar ante todo las creencias 
de esos pueblos. Las más antiguas son las que más 
nos importa conocer. Pues las instituciones y las 
creencias que encontramos en las hermosas épocas 
de Grecia y de Roma sólo son el desenvolvimiento 
de creencias e instituciones anteriores: es necesario 
buscar las raíces muy lejos en lo pasado. Las pobla
ciones griegas y latinas son infinitamente más vie
jas que Rómulo y Homero. Ha sido en una época 
más antigua, en una antigüedad sin fecha, donde las 
creencias se han formado y las instituciones se han 
establecido o preparado. 
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Pero ¿ qué esperanza hay de llegar al conocimien
to de ese pasado remoto? ¿Quién nos dirá lo que 
pensaban los hombres diez o quince siglos antes de 
nuestra Era? ¿Puede encontrarse lo que hay de tan 
inaprensible y fugaz en las creencias y opiniones? 
Sabemos lo que pensaban los arias de Oriente hace 
treinta y cinco siglos; lo sabemos por los himnos de 
los Vedas, que indudabremente son antiquísimos, y 
por las leyes de Manú, que lo son menos, pero don
de pueden reconocerse pasajes que perteneoen a una 
época extremadamente lejana. Pero ¿dónde están 
los himnos de los antiguos helenos? Gomo los ita
lianos, poseían cantos antiguos, viejos libros sagra
dos; mas^de todo esto nada ha llegado a nosotros. 
¿Qué recuerdo puede quedarnos de esas generacio
nes, que no nos han dejado ni un solo texto escrito? 

Felizmente, el pasado nunca muere por completo 
para el hombre. Bien puede éste olvidarlo, pero 
siempre lo conserva en sí. Pues, tal como se mani
fiesta en cada época, es el producto y resumen de to
das las épocas precedentes. Si a su alma desciende, 
en ella podrá encontrar y reconocer esas diferentes 
épocas, según lo que cada una ha dejado en él. 

Observemos a los griegos del tiempo de Pericles, 
a los romanos del tiempo de Cicerón: ostentan en 
Sí las marcas auténticas y los vestigios ciertos de los 
siglos más distantes. El contemporáneo de Cicerón 
(me refiero singularmente al hombre del pueblo) 
tiene la imaginación llena de leyendas; esas leyen
das provienen de un tiempo antiquísimo y testifi
can la manera de pensar de aquel tiempo. El con
temporáneo de Cicerón se sirve de una lengua cuyas 
radicales son extraordinariamente antiguas: esta 
lengua, al expresar los pensamientos de las viejas 
edades, se ha modelado en ellas y ha conservado de 
siglo en siglo el sello que le imprimió. El sentido' 
íntimo de una radical puede revelar a veces una an
ticua opinión o un uso antiguo: las ideas se han 
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transformado y los recuerdos se han desvanecido; 
pero las palabras subsisten, testigos inmutables de 
creencias desaparecidas. El contemporáneo de Cice
rón practica ritos en los sacrificios, en los funerales, 
en la ceremonia del casamiento; esos ritos son más 
viejos que él, y lo demuestra que ya no responden a 
sus creencias. Pero que se consideren de cerca los r i 
tos que observa o las fórmulas que recita, y en ellos 
se encontrará el sello de lo que creían los hombres 
quince o veinte siglos antes, 



L I B R O P R I M E R O 
Creencias antiguas 

CAPITULO PRIMERO 

Creencias sobre el alma y sobre la muerte. 

Hasta los últimos tiempos de la historia de Grecia 
y de Roma se vio persistir entre el vulgo un conjunto 
de pensamientos y usos, que se referían indudable
mente a una época remotísima. De ellos podemos-in
ferir las opiniones que el hombre formó primera
mente sobre su propia naturaleza, sobre su alma y 
sobre el misterio de la muerte. 

Por mucho que nos remontemos en la historia de 
la raza indoeuropea, de la que son ramas las pobla
ciones griegas e italianas, no se advierte que esa raza 
haya creído jamás que tras esta corta vida todo hu
biese concluido para el hombre. Las generaciones 
más antiguas, mucho antes de que hubiera filóso
fos, han creído en una segunda existencia después 
de la actual. Han considerado la muerte, no como 
una disolución del ser, sino como un mero cambio 
de vida. 

Pero ¿en qué lugar y de qué manera pasaba está 
segunda existencia? ¿Se creía que el espíritu in-
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mortal, después de escaparse de un cuerpo, iba a 
animar otro? No; la creencia en la metempsícosis 
nunca ha podido arraigar en el espíritu de los pue
blos greco-italianos; tampoco es tal la opinión más 
antigua de los arias ¡de Oriente, pues los himnos de. 
los Vedas están en oposición con ella. ¿Se creía que 
el espíritu ascendía al cielo, a la región de la luz? 
Tampoco; la creencia de que las almas entraban en 
una mansión celestial pertenece en Occidente a una 
época relativamente próxima; la oeleste morada 
sólo se consideraba como la recompensa de algunos 
grandes hombres y de los bienhechores de la huma
nidad. Según las más antiguas creencias de los ita
lianos y de los griegos, no era en un mundo extraño 
al presente donde el alma iba a pasar su segunda 
existencia: persistía cerca de los hombres y conti
nuaba viviendo bajo la tierra (1). 

También se creyó durante mucho tiempo que en 
esta segunda existencia el alma permanecía asocia
da al cuerpo. Nacida con él, la muerte no los sepa
raba y ella se encerraba con él en la tumba. 

Por muy viejas que sean estas 'creencias, de ellas 
nos han quedado testimonios auténticos. Estos tes
timonios son los ritos de la sepultura, que han so
brevivido con mucho a esas creencias primitivas, 
pero que habían seguramente nacido con ellas y 
podían hacérnoslas comprender. 

Los ritos de la sepultura muestran claramente que, 
cuando se colocaba un cuerpo en el sepulcro, tam
bién se creía colocar al mismo tiempo algo viviente. 
Virgilio, que describe siempre con tanta precisión y 
escrúpulo las ceremonias religiosas, termina el rela
to de los funerales de Polidoro con estas palabras: 

(1) Sub térra censebant re l iquam vi tam agi mortuorum. Cice
rón. T M S C , I , 16. Era tan fuerte esta creencia, añade Cicerón, que, 
aun cuando se estableció el uso de quemar los cuerpos, se continua
ba creyendo que los muertos vivían bajo tierra—V. Eurípides, A l -
oestes, 163; B é c u b a , passim. 
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«Encerramos su alma en la tumba.» La misma ex
presión se encuentra en Ovidio y en Plinio el Joven: 
no es que respondiese a las ideas que estos escrito
res se formasen del alma, sino que desde' tiempo in
memorial estaba perpetuada en el lenguaje, atesti
guando antiguas y vulgares creencias (1). 
• Era costumbre al fin de la ceremonia fúnebre lla

mar tres veces al alma del muerto por el nombre 
que había llevado. Se le deseaba vivir feliz bajo 
tierra. Tres veces se le decía : «Que te encuentres 
bien.» Se añadía : «Que la tierra te sea ligera» (2).. 
¡ Tanto se creía que el ser iba a continuar viviendo 
bajo tierra y que conservaría el sentimiento del 
bienestar y del sufrimiento! Se escribía en la tumba 
que el hombre reposaba all í ; expresión que ha so
brevivido a estas creencias, y que de siglo en siglo 
ha llegado hasta nosotros. Todavía la empleamos, 
aunque nadie piense hoy que un ser inmortal repo
se en una tumba. Pero tan firmemente se creía en 
la antigüedad que un hombre vivía allí, que jamás 
se prescindía de enterrar con él los objetos de que se 
le creía necesarios: vestidos, vasos, armas (3). Se 

(1) Virgi l io , En,., I I I , 67: animanque sepulcro c o n d í m u s . — O v i 
dio, Fast . , V, 451: t ú m u l o fraternas condiclit umbras .—Plinio , E p . , 
V I I , 27 : manes rite condit i .—La d e s c r i p c i ó n de Virg i l io se r e ñ e r e a l 
uso de los c e n o t a ñ o s ; a d m i t í a s e que cuando no se p o d í a encontrar 
el cuerpo de un pariente se le h a c í a u n a ceremonia que r e p r o d u c í a 
exactamente todos los ritos de l a sepultura, creyendo as í encerrar , a 
falta del cuerpo, el a lma en la tumba. E u r í p i d e s , He lena , 1061, 1240. 
Escol iast . ad P indar . Pit . , I V , 284.- Virg i l io , V I , 505; X I I , 214. 

(2) l l i ada , X X I I I , 221. E u r í p i d e s , Alcestes , 479: Koucptí ao 
^6ú)v éiuc.víuOsv icéaoi Pausanias , I I , 7, 2.—Ave atque vale. Cátu lo , 

X I , 97. Ovidio, Fas t . , I V , 
tenuem et sine pondere 
V, 35; I X , 30. 

C. 10. Servio, aid /Ene ida , I I , 640; I I I , 
852; Metam., X , 62.—Sit U b i t é r r a l ev i s \ 
t e r r a m ; Juvena l , V I I , 207; M a r c i a l , I , 

(3) E u r í p i d e s , Alcestes, 637, 638; Orestes, 1416-1418. Virg i l io , 
E n . , V I , 221; X I , 191-196.—La antigua costumbre de l levar dones a 
los muertos e s t á atestiguada para Atenas por T u c í d l d e s , I I , 34; 
siO'pépti TÍ) écuxou sxaaTOc;. L a ley de S o l ó n p r o h i b í a enterrar con 
el muerto m á s de tres trajes (Plutarco, S o l ó n , 21). L u c i a n o t a m b i é n 
habla de esta co.gt^mbí'e. »¡ Ci^ántps vestidos y adornos no se b»n 
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derramaba vino sobre la tumba para calmar su 
sed; se depositaban alimentos para satisfacer su 
hambre (1). Se sacrificaban caballos y, esclavos en 
la creencia de que estos seres, enterrados con el 
muerto, le servirían en la tumba, como le habían 
servido durante su vida (2). Tras la toma de Troya, 
los griegos vuelven a su pa ís : cada cual lleva su 
bella cautiva; pero Aquiles, que está bajo tierra, 
reclama también su esclava y se le ofrece a Poli-
xena (3). 

Un verso de Píndaro nos ha conservado un curio
so vestigio de esos pensamientos de las antiguas ge
neraciones. Frixos se vio obligado a salir de Grecia 
y huir hasta Cólquida. En este país mur ió ; pero, a 
pesar de muerto, quiso volver a Grecia. Se apareció, 
Púes, a Pelias ordenándole que fuese a la Cólquida 
para transportar su alma. Sin duda este alma sentía 
la añoranza del suelo de la patria, de la tumba fami
liar ; pero adscrita a los restos corporales no podía 
separarse sin ellos de la Cólquida (4). 

De esta creencia primitiva se derivó la necesidad 
de la sepultura. Para que el alma permaneciese en 
esta morada subterránea que le convenía para su 
segunda vida, era necesario que el cuerpo a que es
taba ligada quedase recubierto de tierra. El alma 
que carecía de tumba no tenía morada. Vivía erran
te. En vano aspiraba al reposo, que debía amar tras 
las agitaciones y trabajos dé esta vida: era necesa
rio errar siempre, en forma de larva o fantasma, 

quemado o enterrado con los muertos como s i hubiesen de servir les 
bajo t i e r r a ! «—También en los funerales de César, en é p o c a de gran 
s u p e r s t i c i ó n , se o b s e r v ó la antigua costumbre: se arrojó a la p i r a l o i 
m u ñ e r a , vestidos, armas, a lhajas (Suetonio, César, 84). V . Tác i to , 
An. , I I I , 3. 

(1) E u r í p i d e s , I f ig., en Túür ide , 163. Virgi l io , E n . , V, 76-80 • V I , 225 
(2) I l í a d a , X X I , 27-28; X X I I I , 165-176. Virgi l io , E n . , X , 519-520; X I , 

80-84, 197.—Idént ica costumbre en l a Gal la , César B . G . , V, 17. 
(3) E u r í p i d e s , H é c u b a , 10-41; 407-113; 637-638. 
(4) P í n d a r o , P i t . , I V , 284. edic. Heyne. V . el Escoliasta,. 
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sin detenerse nunca, sin recibir jamás las ofrendas 
y los alimentos que le hacían falta. Desgraciada, se 
convertía pronto en malhechora. Atormentaba a los 
vivos, les enviaba enfermedades, les asolaba las co
sechas, les espantaba con apariciones lúgubres para 
anunciarles que diesen sepultura a su cuerpo y a 
ella misma. De aquí procede la creencia en los apa
recidos ( i ) . La antigüedad entera estaba persuadi
da de que sin la sepultura el alma era miserable, y 
que por la sepultura adquiría la eterna felicidad. 
No con la ostentación del dolor quedaba realizada 
la ceremonia fúnebre, sino con el reposo y la dicha 
del muerto (2). 

Adviértase bien que no bastaba con- que el cuerpo 
se depositara en la tierra. También era preciso, ob
servar ritos tradicionales y pronunciar determinadas 
fórmulas (3). En Planto se encuentra la historia 
de un aparecido: es un alma forzosamente errante 
por haber enterrado el cuerpo sin observar los r i 
tos. Suetonio refiere que enterrado el cuerpo de 
Calí gula, sin realizarse la ceremonia fúnebre, su 
alma anduvo errante y se mostró a los vivos, hasta 
el día en que se decidieron a desenterrar el cuerpo 
y a darle sepultura según las reglas (4). Estos Jos 
ejemplos demuestran qué efecto se atribuía a los 
ritos y a las fórmulas de la ceremonia fúnebre. Pues
to que sin ellos las almas permanecían errantes y se 
aparecían a los vivos, es que por ellos se fijaban y 
encerraban en las tumbas. Y así como había fórmu
las que poseían esta virtud, los antiguos tenían otras 

(1) C icerón , TuscuLanas, I , 16. E u r í p i d e s , T r o a d , 1085. Herodoto, 
V, 92. Virg i l io , V I , 371, 379. Horacio, Orias, I , 23. Ovidio, Fas t . , V , 
483. Pl in lo , E p í s t . , V , 27. Suetonio, Calíg. , 59. Servio, ad M n . , I I I , 68. 

(2) Í U a d a , X X I I , 358; Odisea, X I , 73. 
(3) Planto, Mostel laria, I I I , 2. 
(4) Suetonio, Cal ig . f 59; Satis constat pr iusquam i d f iere i hor-

torum custodis umhr i s inquietatos.. . nu l lam nootem sine aliquo íe? 
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con la virtud contraria: la de evocar las almas y 
hacerlas surgir momentáneamente del sepulcro. 

Puede verse en los escritores antiguos cómo esta
ban atormentados los hombres por el temor de que 
tras su muerte no se observasen los ritos. Era ésta 
una fuente de agudas inquietudes (1). Se temía ma
nos a la muerte que, a la privación de sepultura. Y es 
que se trataba del reposo y de la felicidad ..Lerna. 
No debemos de sorprendernos mucho al ver que, 
tras una victoria por mar, los atenienses hicieran 
perecer a sus generales, que habían desdeñado en
terrar a los muertos. Esos generales, discípulos de 
los filósofos, quizá diferenciaban el alma del cuerpo, 
y como no creían que la suerte de la una estuviese 
asociada a la suerte del otro, habían supuesto que 
importaba muy poco a un cadáver descomponerse 
en la tierra o en el agua. Por ío mismo no desafia
ron la tempestad para cumplir la vana fórmula de 
recoger y enterrar a sus muertos. Pero la muche
dumbre, que aun en Atenas permanecía afecta a las 
viejas creencias, acusó de impiedad a sus gen árales 
y les hizo morir. Por su victoria salvaron a Atenas; 
por su negligencia perdieron millares de almas. Los 
padres de los muertos, pensando en el largo supli
cio que aquellas almas iban a sufrir, se acercaron 
al tribunal vestidos de luto para exigir venganza (2). 

(1) V é a s e en la R i a d a , X X I I , 338-344.Héctor ruega a su vence
dor que no le pr ive de l a s epu l tura : «Yo te suplico por tus rodil las, 
por tu v ida , por tus padres, que no entregues m i cuerpo a los perros 
de los barcos griegos; acepta el oro que m i padre te o f r e c e r á en 
abundancia y d e v u é l v e l e m i cuerpo para que los troyanos y tiroya-
nas me ofrezcan m i parte en los honores de l a pira .»—Lo mismo en 
Sófoc les : A n t í g o n a afronta la muerte «para que su hermano no que
de s in s e p u l t u r a » (Sóf., Ant. , 467).—El mismo sentimiento e s t á sig
nificado en V i r g ü i o , I X , 213; Horacio, Odas, I, 18, v. 24-36; Ovidio, 
Heroidas, X , 119-123; Tristes , I I I , 3, 45.—Lo mismo en las impre
caciones : lo que se deseaba de m á s horr ib le para un enemigo era 
que muriese s in sepultura. (Virg. , E n . , IV, 620.) 

(2) Jenofonte, H e l é n i c a s . I , 7. 
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En las ciudades antiguas la ley infligía a los gran
des culpables un castigo reputado de terrible : la pri
vación de sepultura ( i ) . Así se castigaba al alma 
misma y se le infligía un suplicio casi eterno. 

Conviene observar que entre los antiguos se ha 
establecido otra opinión sobre la mansión de los 
muertos. Se han figurado una región," también sub
terránea, pero infinitamente mayor que la tumba, 
donde todas las almas, lejos de su cuerpo, vivían 
juntas, y donde se les discernían*penas y recompen
sas, según la conducta que el hombre había obser
vado durante su existencia. Pero los ritos sobre las 
sepulturas, tales como los hemos descrito, están en 
manifiesto desacuerdo con esas creencias: prueba 
cierta de que en la época en que se establecieron 
esos ritos aun no se creía en el Tártaro y en los Cam
pos Elíseos. La primera opinión de esas antiguas 
generaciones fué que el ser humano vivía en la 
tumba; que el alma no se separaba del cuerpo, y 
que permanecía fija en esa parte del suelo dond-
los huesos estaban enterrados. Además, el hombre 
no, tenía que rendir ninguna cuenta de su vida an
terior. Una vez en la tumba, no tenía que esperar 
recompensas ni suplicios. Opinión tosca, indudable
mente; pero que es la infancia de la noción de una 
vida futura. 

El ser que vivía bajo tierra no estaba bastaría 
emancipado de la humanidad para no tener neceáx-
dad de aliento. Así, ciertos días del año se llevaba 
comida a cada tumba (2). 

(1) Esqui lo , E ie te contra Tebas, 1013. Sófoc l e s , A n t í g o n a , 198. Eur í 
pides, F e n . . 1627-1632.-V. L i s i a s , Epitaf . , 7-9. Todas las ciudades an^ 
tiguas a ñ a d í a n a l suplicio de los grandes cr iminales l a p r i v a c i ó n 
de sepultura. 

(2) Esto se l lamaba en latín, i n f e r í a s f e r r é , parentare f e r r é so-
lomnia. C icerón , De legibus, I I , 21: majares nostri mortuis parentar i 
volnerunt. Lucrec io , I I I . 52: Parentant et nigras mactant pecude , et 
Mam-bus dtuis i n f e r í a s m í i t u n U Virgi l io , E m , V I , 380: t ú m u l o soLem* 
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Ovidio y Virgilio nos han dejado la descripción 
de esta ceremonia, cuyo empleo se había conserva
do intacto hasta su época, aunque las creencias ya 
se hubiesen transformado. Dícennos que se rodeaba 
la tumba de grandes guirnaldas de hierba y flores, 
que se depositaban tortas, frutas, sal, y que se derra
maba leche, vino y a veces sangre de víctimas ( i ) ; 

Nos equivocaríamos grandemente suponiendo que 
esta comida fúnebre sólo era una especie de conme
moración. El alimento que la familia llevaba era 
realmente para el muerto, para él exclusivamente. 
Prueba esto que la leche y el vino se derramaban 
sobre la tierra de la tumba; que se abría un aguje
ro para que los alimentos sólidos llegasen hasta el 
muerto; que, si se inmolaba una víctima, toda la 
carne se quemaba para que ningún vivo participa
se de ella; que se pronunciaban ciertas fórmulas 
consagradas para invitar al muerto a comer y beber , 

nia m t í t e n t ; I X , 214: Absenti ferat inferias decoretque sepulcro. 
Ovidio, Amor., 1, 13, 3 : annua solemni csede parentat ams.—Estas 
ofrendas, a que los muertos t e n í a n derecho, se l lamaban M a n i u m 
j u r a , C icerón , De legib., 11, 21. C i c e r ó n hace a l u s i ó n a ellas en el 
Pro Placeo, 38, y en la p r i m e r a Cat i l in . , 6.—Estos usos aun se ob
servaban en tiempo de Tác i to {Hist . , 11, 95); Tertul iano los combate 
como s i en su tiempo conservasen pleno v igor: Defunctis paren-
tant, quos escam desiderare prsesumant (De resurr. . carnis , 1 ) ; De-
'i-nctos vocas securos, s i quando extra portam c u m obsoniis et mat-
ú i s parentans ad busta recedis . (De testim. animes, 4). 

(I) Solemnes tum forte dapes et t r i s t ia dona 
L i b a b a t c iner i Andromache manesque vocabat 
Hectoreum ad tumulum. 

(Virgil io», E n . , I I I , 301-303.) 
—Hic d ú o r i te mero l ibans carches ia Baccho. 
F u n d i t humi , d ú o lacte novo, d ú o sanguine sacro 
Purpure isque jac i t ñ o r e s ac ta l la fa tur : 
Salve, s á n e t e parens, animseque umbrseque paterna 

(Virgi l io , E n . , V, 77-81.) 
E s t honor et r u m u l i s ; animas p l á c a t e paternas. 
... E t sparsse fruges parcaque m i c a salis 
Inque mero moll i ta ceres violseque solutse. 

(Ovidio, F a s í . , I I , 535-542.) 
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que si la familia entera asistía a esta comida, ni si
quiera ella tocaba a los alimentos; que, en fin, al 
retirarse, se tenía gran cuidado en dejar una poca 
de leche o torta en los vasos, y que era gran impie
dad en un vivo tocar a esta pequeña provisión des
tinada a las necesidades del muerto. 

Estas antiguas creencias han perdurado. mucho 
tiempo y su expresión se encuentra todavía en los. 
grandes escritores de Grecia. «Sobre la tierra de la 
tumba, dice Iñgenia en Eurípides, derramo la leche, 
la miel, el vino, pues con esto se alegran los muer
tos» (1).—«Hijo de Peleo, dice Neptolemo, recibe el 
brebaje grato a los muertos; ven y bebe de esta san
gre» (2). Electra vierte las libaciones y dice: «El 
brebaje ha penetrado en la tierra; mi padre lo ha 
recibido» (3). Véase la oración de Orestes a su pa
dre muerto: «¡Oh, padre mío; si vivo recibirás r i 
cos banquetes; pero si muero no tendrás tu parte en 
las comidas fúnebres de que los muertos se'nu
tren!» (4). Las burlas de Luciano atestiguan que 
estas costumbres aun dujaban en,su tiempo: «Pien
san los hombres que las almas vienen de lo profun
do por la comida que se les lleva, que se regalan con 
el humo de las viandas y que beben el vino derra
mado sobre la fosa» (5). Entre los griegos había ante 
cada tumba un emplazamiento destinado a la inmo-

(1) E u r í p i d e s , í f i g e n í a en Táur ide , 157-163. 
(2) E u r í p i d e s , H é c u b a , 536; E l e c t r a , 505 y sig. 
(3) Esqui lo , Coéforas , 162. 
(4) Esqui lo , Coéjoras , 482-484.—En los Persas , Esqui lo presta &, 

Atosa las ideas de los griegos : «Llevo a m i esposo estos sustentos 
que1 regocijan á los muertos, leche, mie l dorada, el fruto de la v i ñ a ; 
evoquemos el a lma de D a r í o y derramemos estos brebajes, que la 
t ierra ' b e b e r á , llegando hasta : los dioses de lo profundo .» (Persas, 
610-620.)—Guando las v í c t i m a s se h a b í a n ofrecido a las divinidades 
del cielo, los mortales c o m í a n la c a r n e ; pero cuando se ofrecía a 
los muertos, se quemaba í n t e g r a m e n t e . (Pausanias, I I , 10.) 

(5) Luc iano , Carón, c. 22; Ovidio, Pastos, 566: possito p a s c ü u r 
umbra cibo. 
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lación de las víctimas y a la cocción dé su carne (1); 
La tumba romana también tenía su culina, especie 
de cocina de un género particular y para el exclusi
vo uso de los muertos (2). Cuenta Plutarco que tras 
la batalla de Platea los guerreros muertos fueron 
enterrados. en el lugar del combate, y los píateos 
se comprometieron a ofrecerles cada año el banque
te fúnebre. En consecuencia, el d ía del aniversario 
se dirigían en gran procesión, conducidos por sus 
primeros magistrados, al otero donde reposaban los 
muertos. Ofrecíanles leche, vino, aceite, perfumes 
y les inmolaban una víctima. Guando los alimentos 
estaban ya sobre la tumba, los píateos pronuncia
ban una fórmula invocando a los muertos para que 
acudiesen a esta comida. Todavía se celebraba esta 
ceremonia en tiempo de Plutarco, que pudó ver el 
600° aniversario (3). Luciano nos dice cuál es la opi
nión que ha engendrado todos esos usos. «Los muer
tos, escribe, se nutren de los alimentos que coloca
mos en su tumba y beben el vino que sobre ella de
rramamos ; de modo que un muerto al que nada se 
le ofrece está condenado a hambre perpetua» (4). 

He ahí creencias muy antiguas y que nos pare
cen bien falsas y ridiculas. Sin embargo, han ejer
cido su imperio sobre el hombre durante gran nú
mero de generaciones. Han gobernado a las almas^ 
y muy pronto veremos que han regido a las socie-
dadeSj y que la mayor parte de las instituciones 
domésticas y sociales de los antiguos emanan de esa 
fuente. 

(1) Luc iano , Carón, c. 22; «Abren fosas cerca de las tumbas y 
en ellas cuecen l a comida de los m u e r t o s . » 

(2) Testo, v, cu l ina : cu l ina vocatur locus i n quo epulse i n june-
re coniburuntur. 

(3) Plutarco, Arist ides , 21. 
(4) Luc iano , De luctu, c. 9. 



CAPITULO I I 

El culto de los muertos. 

Estas creencias dieron muy pronto lugar a reglas 
de conducta. Puesto que el muerto tenía necesidad 
de alimento y bebida, se concibió que era un deber 
de los vivos el satisfacer esta necesidad. El cuidado 
de llevar a los muertos los alimentos no se abando
nó al capricho o a los sentimientos variables de los 
hombres: fué obligatorio. Así se instituyó toda una 
religión de la muerte, cuyos dogmas han podido ex
tinguirse prestamente, pero cuyos ritos han dura
do hasta el triunfo del cristianismo. 

Los muertos pasaban por seres sagrados (1). Los 
antiguos les otorgaban los más respetuosos epítetos' 
que podían encontrar: llamábanles buenos, santos 
bienaventurados (2). Para ellos tenían toda la vene
ración que el hombre puede sentir por la divinidad 
que ama o teme. En su pensamiento, cada muerto 
era un dios (3). 

(1) . O a w v x o k VsesoTñTCíc tspooí ÜO '̂CS'.V, Plutarco, S o l ó n , 21 
(2) Apyjaxot, [taxapsq A r i s t ó t e l e s , citado por Plutarco, Cues t ión 

r o m á n . , 52; grleg., ^-(i-axcípa? yeouiot, Esqui lo , Coéf 475 
(3) E u r í p i d e s , F e n i c , 1321: xol BaüQüoi y p t xóo o l xsflvráo'TO 

XXÜTC! B6üe« ü£Xptt)v . - E s q u i l o , Coef., 475; . ¡ O h , bienaventurado 
los que m o r á i s bajo l a t i erra , escuchad m i i n v o c a c i ó n ; ven id en so-
corro de vuestros hijos y concededles l a v i c t o r i a ! . E n v i r t u d de esta 
idea, l lama E n e a s a su difunto padre S á n e t e parens, d iv inus parens -
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Esta especie de apoteosis no era el privilegio de los 
grandes hombres; entre los muertos no había dis
tinción. Cicerón dice: «Nuestros antepasados han 
querido que los hombres que habían salido de esta 
vida se contasen en el número de los dioses» ( i ) . 
Ni siquiera era necesario haber sido un hombre vir
tuoso ; el malo se convertía en dios como el hombre 
de bien: sólo que en esta segunda existencia con
servaba todos los malos pensamientos que había te
nido en la primera (2). 

Los griegos daban espontáneamente a los muertos 
el nombre de dioses subterráneos. En Esquilo, un 
hijo invoca así a su padre muerto: «¡Oh, tú, que 
eres dios bajo la tierra!» Eurípides dice, hablando 
de Alcestes: «Cerca de su tumba el viajero se deten
drá para decir: Este es ahora una divinidad bien
aventurada» (3). Los romanos daban a los muertos 
el nombre de dioses Manes. «Dad a los dioses Ma
nes lo que se les debe, dice Cicerón; son hombres 
que han dejado la vida; tenedles por seres divi
nos» (4). 

Las tumbas eran los templos detestas divinidades. 
Por eso ostentaban la inscripción sacramental Dis 
Manibus, y en griego dzolc, ycovíot*;. Significaba esto 
que el dios estaba enterrado, Manesque Sepulti, dice 
Virgilio (5). Ante la tumba había un altar para los 
sacrificios, como ante los templos de los dioses (6). 

Virg . , E n . , V , 80; V, 47.—Plutarco, Cuest. rom., U O s h o ' ^ ' ¡ o o s o a i 
TOV xsOüYjXOXC! Xá-coim.,—Cornelio Nepote, fragmentos, I I • parenta-
bis m i h i et invocabis deum •parentem. 

(1) C icerón , De legibus, I I , 22. 
(2) San A g u s t í n , Ciudad de Dios, V I I I , 26; I X , 11. 
(3) E u r í p i d e s , Alcestes, 1015; vüv o' éoxt jioízczipa ocüjUüv ya'rá' 

u) xóxxvi, su ot ooly¡c. 
(4) C icerón , De leg., IT, 9. V a r r ó n , en San A g u s t í n , Ciudad de 

Dios, V I I I , 26. 
(5) Virgi l io , E n . , I V , 34. 
(6) E u r í p i d e s , Troyanas, 96: XÜJJLSOÜ? 6' Upa XÓÜV 5isx|xyixox(OV' 

E lec t ra , 505-510.—Virgilio, E n . , Y l , 177: Aramque s e p u l c r i ; I I I , 63: 
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Este culto de los muertos se encuentra entre los 
helenos, entre los latinos, entre los sabinos (1) en
tre los etruscos; se le encuentra también entre los 
anas de la India. Los himnos del Rig Veda hacen 
de él mención. El libro de, las Leyes de Manú habla 
de ese culto como del más antiguo que los hombres 
hayan profesado. En ese libro se advierte ya que la 
idea de la metempsícosis ha pasado sobre esta anti
gua creencia: todavía antes se estableció la religión 
de Brahma, y, sin embargo, bajo el culto de Brah-
ma, bajo la doctrina.de la metempsícosis, la reli
gión de las almas de los antepasados subsiste viva 
e indestructible, obligando al redactor de las Leyes 
de Manú a contar con ella y aun a admitir sus pres
cripciones en el libro sagrado. No es la menor sin
gularidad de este libro tan extraño el haber conser
vado las reglas referentes a esas antiguas creen
cias, cuando evidentemente se ha redactado en una 
época de creencias muy opuestas. Esto prueba que se 
necesita mucho tiempo para que las creencias hu- . 
manas se transformen, y todavía se necesita más 
para que las prácticas exteriores y las leyes se mo
difiquen. Hoy mismo, pasados tantos siglos y revo
luciones, los indos siguen tributando sus ofrendas 
a los antepasados. Estas ideas y estos ritos es lo 
que hay de más antiguo en la raza indoeuropea v 
es también lo que hay de más' persistente. 

Este culto era idéntico en la India que en Grecia 

Stant U a n i b u s aras; I I I , 305: E t geminas, causam lacrymis , sacra-
terat aras-, V, 48: D i v i n i ossa p á r e n t i s ' c o n d i d i m u s t é r r a m i s t a s -
que saeravtmus aras. E l g r a m á t i c o Nonio Marcelo dice que la sepul
tura se l lamaba templo entre los antiguos, y, en efecto, Virg i l io em
plea la pa labra templum para designar la tumba o c e n o t a ñ o que Dido 
engio a su esposo. ( E n . , I \ \ 457) . -Plutarco, Cuest. rom 14-

p i p ü ) v m i w . x r , . - s i g u e l l a m á n d o s e ara la p iedra ¿ r í g i d a sobre la 
tumba (Suetonio, N e r ó n , 50). E s t a pa labra se emplea en las inscr ln-
ciones funerarias . Ore l l i , n ú m s . 4.521, 4.522, 4.826. 

(1) V a r r ó n , De l ingua lat., V , 74. 
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e Italia. El indo debía de suministrar a los manes la 
comida, llamada sraddha. «Que el jefe de la casa 
haga el sraddha con arroz, leche, uvas, frutas, para 
•atraer sobre sí la benevolencia de los manes.» El 
indo creía que en el momento de ofrecer esta comida 
fúnebre, los manes de los antepasados venían a sen
tarse a su lado y tomaban el alimento que se les 
presentaba. También creía que este banquete comu
nicaba a los muertos gran regocijo: «Cuando el 
sraddha se hace según los ritos, los antepasados del 
que ofrece la comida experimentan una satisfacción 
inalterable» (1). 

Así, los arias de Oriente han pensado en su origen 
lo mismo que los de Occidente a propósito del mis
terio del destino tras la muerte. Antes de creer en la 
metempsícosis, que presuponía una distinción abso
luta entre el alma y el cuerpo, han creído en la exis
tencia vaga e indecisa del ser humano, invisible, 
pero no inmaterial, que reclamaba de los mortales 
alimento y bebida. 

El indo, cual el griego, consideraba a los muertos 
como seres divinos que gozaban de una existencia 
bienaventurada. Pero existía una condición para su 
felicidad: era necesario que las ofrendas se les t r i 
butasen regularmente por los vivos. Si se dejaba de 
ofrecer el sraddha a un muerto, el alma huía de su 
apacible mansión y se convertía en alma errante que 
atormentaba a los vivos; de suerte que si los manes 
eran verdaderamente dioses, sólo lo eran mientras 
los vivos les honraban con su culto (2). 

(1) L e y e s de Marró, I , 95; I I I , 82, 122, 127, 146, 189, 274. 
(2) E s t e culto tributado a los muertos se expresaba en griego 

por las palabras ivcqt'£üj, ivoq'-ajióc, P ó l l u x , V I I I , 91; Herodoto, I , 
167; Plutarco, Arist ides , 21; Catón, 15; Pausanias , T X , 13, 3. L a pa
labra svctYi^a) se d e c í a de los sacrificios ofrecidos a los muertos, 6úü) 
de los que se o f r e c í a n a los dioses del c ie lo; esta diferencia e s t á b ien 
determinada por Pausanias , I I , 10, 1, y por e l escoliasta de E u r í p i 
des, F e n i c , 281. V . P l u t a r c o : Cuest. rom., 34; yode, zc.t ávcq[a[J.oü<; 
xstt; TsOvyjxoai... ^oái; zai svoqia^óv tpépovaiv era xov TCÍCCOV. 
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Los griegos y romanos profesaban exactamente 
las mismas opiniones. Si se cesaba de ofrecer a los 
muertos la comida fúnebre, los muertos salían en 
seguida de sus tumbas; sombras errantes, se les oía 
gemir en la noche silenciosa, acusando a los vivos 
de su negligencia impía ; procuraban castigarles, y 
les enviaban enfermedades o herían al suelo de este
rilidad. En fin, no dejaban ningún reposo a los v i 
vos hasta el día en que se les restablecía la comida 
fúnebre (1). El sacrificio, la ofrenda del sustento y 
la libación, les hacían volver a la tumba y les de
volvían el reposo y los atributos divinos. El hombre 
quedaba entonces en paz con ellos (2). 

Si el muerto que se olvidaba era un ser malhe
chor, el que se honraba era un dios tutelar, que ama
ba a los que le ofrecían el sustento. Para proteger
los, seguía tomando parte en los negocios humanos, 
y en ellos desempeñaba frecuentemente su papel. 
Aunque muerto, sabía ser fuerte y activo. Se le im
ploraba; se solicitaba su ayuda y sus favores. Guan
do pasaba ante una tumba, el caminante se paraba 
y decía: «¡ Tú, que eres un dios bajo tierra, seme 
propicio!» (3). 

(1) V é a s e en Herodoto, I , 167, la h is tor ia de las almas de los focen-
ses, que trastornaron u n a comarca entera hasta que se les c o n s a g r ó 
un an iversar io ; hay otras historias a n á l o g a s en Herodoto y en Pausa-
nias V I , 6, 7. L o mismo en Esqu i lo : Cl i temnestra, advert ida de que 
los manes de A g a m e n ó n e s t á n irr i tados contra ella, se apresura a de
positar alimentos sobre su tumba. V é a s e t a m b i é n l a leyenda romana 
que cuenta Ovidio, F o s í o s , I I , 549-556: cUn d í a se o l v i d ó e l deber de 
parental ia , y las almas sal ieron entonces de las tumbas y se les o y ó 
correr ululantes por las calles de l a c iudad y por los campos del 
L a c i o hasta que volvieron a o f r e c é r s e l e s los sacrificios sobre las tum
bas». V é a s e t o d a v í a la his tor ia que refiere P l in io el Joven, V I I , 27. 

C2) Ovidio, F a s t . , I I , 518: Animas p l á c a t e paternas.—Virgi l io , 
E n . , V I , 379: Ossa piabunt et statuent t u m u l u m et t ú m u l o solemnia 
m í í í e n t . — C o m p á r e s e e l griego t>.C!axo|JLRi (Pausanias , V I , 6, 8).— 
Tito L i v i o , I , 20 : Jus ta funebria placandosque manes. 

(3) E u r í p i d e s , A i c e s í e s , 1004 (1016).—«Créese que s i no prestamos 
a t e n c i ó n a estos muertos y s i descuidamos su culto nos hacen 
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Puede juzgarse de la influencia que los antiguos 
atribuían a los muertos por esta súplica que Electra 
dirige a los manes de su padre: «¡Ten piedad de 
mí y de mi hermano Orestes; hazle volver a este 
país ; oye mi ruego, oh, padre mío, atiende mis vo
tos al recibir mis libaciones!» Estos dioses podero
sos no sólo otorgan los bienes materiales^ pues Elec
tra añade: «Dame un corazón más casto que el de 
mi madre, y manos más puras» (1). También el indo 
demanda a los manes «que el número de los hom
bres predomine bastante en su familia y que haya 
mucho para dar». 

Estas almas humanas, divinizadas por la muerte, 
eran lo que los griegos llamaban demonios o hé
roes (2). Los latinos les dieron el nombre de Lares, 
Manes (3), Genios. «Nuestros antepasados, dice Apu-
leyo, han creído que cuando los Manes eran malhe
chores debía de llamárseles Larvas, y los denomina-

mal , y que, a l contrario, nos hacen bien si nos los volvemos propicios 
con nuestras ofrendas .» Porfirio, De abstin. , I I , 37. V . Horacio, 
Odas, I I , 23; P l a t ó n , Leyes , I X , p á g s . 926, 927. 

(1) Esqui lo , Coé/oras , 122-145. 
(2) E s posible que el sentido primit ivo de ^pujq haya sido el de 

hombre muerto. L a lengua de las inscripciones, que es l a del vulgo 
y al mismo tiempo l a que mejor conserva el sentido antiguo de las 
palabras, emplea a veces ftfmz, con l a s imple s i g n i ñ c a c i ó n que damos 
a la pa labra difunto: ftfnac, Xpvjaxs yáíps, Boeckh, Corp. inscr . , n ú 
meros 1629, 1723, 1781, 1782, 1784, 1786, 1789, 3398; P h . Lebas , Mo-
nurn. de Morca, p á g . 205. V é a s e T e ó g n i s , ed. Welcker , v. 513, y Pau-
sanias, V I , 6, 9. Los tebanos p o s e í a n una antigua e x p r e s i ó n para sig
nificar morir , y¡ptuc¡ fivsoOat ( A r i s t ó t e l e s , fragmentos, edic. Heitz , 
tomo I V , p á g . 260. V é a s e Plutarco, Proverb. quibus Alex, us i sunt, 
cap. 47).—Lps griegos daban t a m b i é n a l a lma de u n muerto e l nom
bre de oct'^wv. E u r í p i d e s , Alcestes, 1140, y el Escol iasta . Esqui lo , 
Persas , 620: c a í ^ a Aczps'tov Pausanias , V I , 6: hal^oiv avOpéiu-ou. 

(3) Manes Virginise (Tito L i v i o , I I I , 58). Manes conjugis (Virgi
lio, V I , 119). P a í r i s Anchisse Manes ( Id . , X , 534). Manes Hectoris 
( Id . I I T , 303). Dis Manibus Mart ia l i s , B i s Manibus Acutise (Orel l i , 
n ú m s . 4440, 4441, 4447, 4459, etc.). Va ler i i d é o s manes (Tito L i v i o ' 
III . 19). 
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ban Lares cuando eran benévolos y propicios» ( i ) . En 
otra parte se lee : «Genio y Lar es el mismo ser; así 
lo han creído nuestros antepasados» (2), y en Cice
rón : «Lo que los griegos llamaban Demonios, nos
otros denominamos Lares» (3). 

Esta religión de los muertos parece ser la más anti
gua que haya existido entre esta raza de hombres. 
Antes de concebir y de adorar a Indra o a Zeus, si 
hombre adoró a los muertos; tuvo miedo de ellos y 
les dirigió sus preces. Por ahí parece que ha comen
zado el sentimiento religioso. Quizá en presencia de 
la muerte ha sentido el hombre por primera vez Ja 
idea de lo sobrenatural y ha querido esperar más allá 
de lo que veía. La muerte fué el primer misterio, y 
puso a los hombres en el camino de los demás miste
rios. Ella elevó su pensamiento de lo visible a lo in
visible, de lo transitorio a lo eterno, de lo humano a 
lo divino. 

(1) .Apuleyo, De deo Socratis . Servio, ad Mneid . , I I I , 63. 
(2) Censorino, De die natal i , 3. 
(3) C icerón , Timeo, 11.—Dionisio ,de Hal icarnaso tradujo L a r fa-

m ü i a r i p o r : xat' Oüííao flp'.oc; (Antiq, rom., IV, 2). 
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El fuego sagrado. 

La casa de un griego o de un romano encerraba un 
altar: en este altar tenía que haber siempre una poca 
de ceniza y carbones encendidos (1). Era obligación 
sagrada para el jefe de la casa conservar el fuego 
•día y noche. ¡Desgraciada de la casa donde se ex
tinguía! Todas las noches se cubrían los carbones 
con ceniza para evitar que se consumiesen entera
mente; al levantarse, el primer cuidado era reavi
var 'ese fuego alimentándolo con algunas astillas. El 
fuego no cesaba de brillar en el altar hasta que la fa
milia perecía totalmente: hogar extinto, familia ex
tinguida, eran expresiones sinónimas entre los an
tiguos (2). 

Es manifiesto que esta costumbre de conservar 
perennemente el fuego del altar se relacionaba con 

(1) Los griegos _ designaban este altar con nombres d iversos . 
pcüij.0!;, i a y á p a , toxta; el ú l t i m o a c a b ó prevaleciendo en l a costum
bre y fué en seguida el nombre que d e s i g n ó a l a diosa Vesta. Los la
tinos l lamaron indist intamente a l altar vesta, a r a o focus. I n pr i -
mis ingressibus domorum vestes, i d est arse et foci, solent haber i (No
nio Marcelo, edlc. Quicherat , p á g . 53). 

(2) Himnos j h o m é r . , X X I X . Himnos órf icos , L X X X I V . Heslodo, 
Opera, 679. Esqui lo , AQam., 1056. E u r í p i d e s , H é r c u l . fur. , 503, 599. Tucí -
dides, I , 136. A r i s t ó f a n e s , P lut . , 795. Catón , De re rust. , 143. C icerón , 
Pro domo, 40. T í b u l o , I , 1, 4. Horacio, Epod. , I I , 43. Ovidio, A. K.', 
I , 637. Virgi l io . I I , 512. 
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una antigua creencia. Las reglas y los ritos que a 
este propósito se observaban demuestran que no era 
esa una costumbre insignificante. No era lícito sus
tentar ese fuego con cualquier clase de madera: la 
religión distinguía entre los árboles las especies que 
podían emplearse en este uso y las que era impío uti
lizar (1). La religión también prescribía que esta 
fuego debía conservarse siempre piíro (2); lo que 
significaba, en sentido literal, que ninguna cosa su
cia podía echarse en el fuego, y, en sentido figura
do, que ningún acto culpable debía realizarse en sii 
presencia. Había un día del año, que entre los ro
manos era el 1.° de mayo, en que cada familia te
nía que extinguir su fuego sagrado y encender otro 
inmediatamente (3). Pero para obtener el nuevo 
fuego era preciso observar escrupulosamente algu
nos ritos. Había que preservarse sobre todo de em
plear el pedernal hiriéndolo con el hierro. Los úni
cos procedimientos permitidos eran concentrar en 
un punto el calor de los rayos solares o frotar rápi
damente dos trozos de cierta madera hasta hacer 
brotar la chispa (4). Estas diferentes reglas prueban 
suficientemente que, en opinión de los antiguos, no 
se trataba de producir o conservar solamente un ele
mento útil y agradable : aquellos hombres veían otra 
cosa en el fuego que ardía 'en sus altaos. 

El fuego tenía algo de divino; se le adoraba, se 
le rendía un culto verdadero. Se le ofrendaba cuan
to se juzgaba que podía ser grato a un dios: flores, 
frutas, incienso, vino (5). Se solicitaba su protec
ción, se le creía poderoso. Se le dirigían frecuentes 

(1) Virgi l io , V I I , 71: c a s í i s tsedis. Festo, v. F e l i c i s . P lutarco , 
Numa, 9. 

(2) E u r í p i d e s , H é r c . fur. , 715. Catón, De re rust . , 143. Ovidio, 
Fas t . , I I I , 698. 

(3) Macrobio, Saturn. , I , 12. . 
(4) Plutarco, Numa, 9 • Festo, edic. Muller , p á g . 106. 
(5) Ovidio, A. A. , I , 637; dentur i n antiquos t h u r i merumque focos. 
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oraciones para alcanzar de él esos eternos objetos de 
los anhelos humanos : salud, riqueza, felicidad. Una 
de esas oraciones que se nos ha conservado en la 
colección de los himnos órficos está concebida as í : 
«¡Hogar, consérvanos siempre florecientes, dichosos 
siempre; oh, tú, que eres eterno, bello, siempre jo
ven, tú que sustentas, tú que eres rico, recibe con 
propicio corazón nuestras ofrendas y danos en re
torno la felicidad y la salud, que es tan dulce!» (1). 
Así se veía en el hogar a un dios bienhechor que 
conservaba la vida del hombre, a un dios rico que 
le sustentaba con sus dones, a un dios fuerte que 
protegía la casa y la familia. Ante un peligro, se 
buscaba refugio a su lado. Guando es asaltado el 
palacio de Príamo, Hécuba arrastra al viejo rey has
ta el hogar: «Tus armas no podrán defenderte, le 
dice ella; pero este altar nos protegerá a to
dos» (2). 

Véase a Alcestes, que va a morir dando su vida 
por salvar a su esposo. Acercándose al hogar lo in
voca en estos términos: «¡Oh, divinidad, señora de 
esta casa, ésta es la postrera vez que ante t i me in
clino y te dirijo mis ruegos, pues voy a descender 
donde están los muertos. Vela por mis hijos, que ya 
no tendrán madre; concede a mi hijo una tierna es
posa, y a mi hija un noble esposo. Permite que no 
mueran antes de la edad, como yo, sino que en el 
seno de la felicidad consumen una larga existen
cia» (3). El hogar enriquecía la familia. Planto, en 
una de sus comedias, lo representa mesurando sus 
dones conforme al culto que se le tributa (4). Los 

Planto, Cauí. , I I , 39-40 • Mercator, V, 1, 5. T í b u l o , I , 3, 34. Horacio, Odas, 
X X I I I , 2, 3, 4. Catón, De re r u s t i ó . , 143. Planto, A u l . , p r ó l o g o . 

(1) Himnos or}., 84. 
(2) Virgi l io , E n . , I I , 523. Horacio, Ep i s t . , I , 5. Ovidio, Tristes , 

I V , 8, 22. 
(3) E n r í p i d e s , Alcestes, 162-168. 
(4) Planto, Aul . , p r ó l o g o . 
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griegos le llamaban dios de la riqueza xr^aioí (1). 
El ¡padre lo invocaba en favor de sus hijos, im
plorando que «les otorgase la salud y abundantas 
bienes» (2). En el infortunio, el hombre se atenía 
a su hogar y le acusaba; en la felicidad le rendía 
gracias. El soldado que tornaba de la guerra se 13 
mostraba agradecido por haber escapado a los pe 
ligros. Esquilo nos representa a Agamenón vuel
to de Europa, feliz, cubierto de gloria: no es a Jú
piter al que va a tributar gracias; no es a un tem
plo donde va a manifestar su alegría y su agrade
cimiento : el sacrificio de acción de gracias lo ofre
ce al hogar que está en su casa (3). Jamás salía ni 
hombre de su morada sin dirigir una oración a su 
hogar; a la vuelta, antes de ver a su mujer y de 
abrazar a sus hijos, debía inclinarse ante el hogar 
e invocarlo (4). 

El fuego del hogar era, pues, la Providencia de la 
familia. Su culto resultaba muy sencillo. La primer 
regla era que hubiese siempre en el altar algunos 
carbones encendidos, pues si el fuego se extinguía, 
era un dios quien cesaba de existir. A ciertas ho
ras del día se colocaba en el hogar hierbas secas y 
maderas; el dios se manifestaba entonces en u-ia 
llama ardiente (5). Se le ofrecían sacrificios, pues la 
esencia de todos los sacrificios consistía en conser
var y reanimar el fuego sagrado; en nutrir y fo
mentar el cuerpo del dios. Por eso se le ofrecía la 
leña ante todo; por eso se derramaba en seguida 
en el altar el ardiente vino de Grecia, el aceite, el 

(!) Gsot; xtYjowc, Eusta the i n Odijss., p á g s . 1756 y 1814. E l Zsuc; 
XXVjOiOí; que frecuentemente se menciona, es un dios d o m é s t i c o , el 
hogar: 

(2) Iseo, De Cironis hered., 16: YjüysTO yj^l'ü üftsiav Stoovca M.'. 
xtrjoiv á y j . ñ m . 

(3) Esqui lo , Agam., 851-853. 
(4) Catón, De re rus t í , 2 / E u r í p i d e s , H e r c u l . fur. , 523. 
(5) Virg., ' E n . , I , 704: Flommis adolere Penates. 
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incienso, la grasa de las víctimas. El dios recibía 
estas ofrendas, las devoraba; satisfecho y radiante, 
se alzaba sobre el altar e iluminaba con sus ra
yos al adorador (1). Este era el momento de invo
carlo : el himno de la oración brotaba del corazón 
de los hombres. 

La comida era el acto religioso por excelencia. El 
dios presidía. El era quien había cocido el pan y 
preparado los alimentos (2); por. eso se le consagra 
ba una oración al empezar y otra al concluir la co
mida. Antes de comer se depositaba en el altar las 
primicias del alimento; antes de beber se derra
maba la libación del vino. Era ésta la parte del 
dios. Nadie dudaba de que estuviese presente ni de 
que comiese y bebiese; ¿pues no se veía, en ver
dad, aumentar la llama como si se hubiese nutrido 
de los alimentos ofrecidos? La comida se compar
tía así entre el hombre y el dios: era una ceremo
nia santa por la que entraban en - mutua comu
nión (3). Antiguas creencias, que a la larga desapa
recieron de los espíritus, pero que también dejaron 
durante mucho tiempo usos, ritos, formas del len-

(1) Virgi l io , Geórg. , I V , 383-385. 
Ter l iquido ardentem perfudit nectare vestam, 
T e r flamma ad summum tecti subjecta re lux i t . 

Servio expl ica as í estos dos versos : i d est, i n ignem v i n u m puris i -
m u m fudit, post quod quia magis flamma convaluit honum ornen 
ostendit. 

(2) Ovidio, Fas t . , V I , 315. 
(3) Plutarco, Cuest. rom., 64: tspov Xir¡ xpcíiUc^eí. I d . , Symposiaca, 

V i l , 4,7: xpctTce^c. úx ' évúov iax ia xaXsíxai. i d . , ibid. , V I I , 4, 4: 
á n a p y á z XÜJ Tuopi diuootoovtaí;. —'Ovid io , Fas t . , V I , 300 : E t menste 
credere adesse d é o s . V I , 630: I n oratum fundere v ina focum. I I , 634: 
Nutriat incinctos m i x t a patella L a r e s . Cf. Plauto, A u l . , 11, 7, 16. 
Horacio, Odas, I I I , 23; Sa i . , I I , 3, 166; Juvena l , X I I , 87-90 • P lutarco , 
De For t . Rom. , 10 .—Compárense el H i m n o h o m é r i c o , X X I X , 6. P lutarco , 
fragmentos, Com. sobre Hesiodo, 44. Servio, i n / E n e i d a , I , 730 : Apud 
Romanos, csena ediita, s i l ent ium f ier i solebat quoad ea quse de 
coena l ibata fuerant ad focum ferrentur it igni darentur ac puer d é o s 
propitios nuntiasset. 
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guaje de que ni el incrédulo podía liberarse. Hora
cio, Ovidio, Juvenal, aun comían ante su hogar, ha
cían la libación y oraban (1). 

El culto del fuego sagrado no pertenece exclusi
vamente a las poblaciones de Grecia e Italia. Se le 
encuentra en Oriente. Las Leyes de Manú, en la re
dacción que ha llegado hasta nosotros, nos mues
tran la religión de Brahma completamente estable
cida y aun propensa a declinar; pero han conser
vado vestigios y restos de una religión más anti
gua, la del hogar, que el culto de Brahma había re
legado a segundo término, pero no destruido. El 
brahmán tiene su hogar, que debe conservar no
che y día. Cada mañana y cada tarde lo alimenta 
con leña; pero, como entre los griegos, tenía que 
ser con leña de ciertos árboles indicados por la re
ligión. Gomo los griegos y los italianos le ofrecen 
vino, el indo le vierte el licor fermentado que deno
mina soma. La comida también es acto religioso, 
y los ritos están descritos escrupulosamente en las 
Leyes de Manú. Se dedican oraciones al hogar, como 
en Grecia; se le ofrece las primicias de la comida,' 
arroz, manteca, miel. Dicen esas Leyes: «El brah
mán no debe comer del arroz de la nueva cosecha 
antes de ofrecer las primicias al hogar. Pues el fue
go sagrado está ávido de grano, y cuando, no se le 
honra devora la existencia del brahmán negligen
te». Los indos, como los griegos y romanos, se re
presentaban a los dioses, no sólo ávidos de hono
res y respeto, pero también de bebida y de alimea-
to. El hombre se creía obligado a satisfacer su ham 
bre y su sed si quería evitar su cólera. 

Entre los indos suele llamarse Agni esta divini
dad del fuego. El Rig-Veda contiene gran cantidad 

(1) Ante larem propr ium vescor vernasque procaces. Pasco l ibatis 
dapibus (Horacio, Sat., I I , 6, 66). Ovidio, F a s t . , I I , 631-633.—Juvenal, 
I I , 83-90.—Petronio, Sa i . , c. 60. 
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de himnos que se le han dedicado. Dícese en uno 
de ellos: «¡ Oh, Agni, eres la vida, el protector del 
hombre!... ¡ Por premio de nuestras alabanzas otor
gas al padre de familia que te implora la gloria y 
la riqueza!... Agni ; eres un defensor y un padre ; 
te debemos la vida, somos tu familia!» Así, el fue
go del hogar ea como en Grecia un poder tutelar. 
El hombre le demanda la abundancia : «Haz que la 
tierra sea siempre liberal para nosotros». Le im
plora la salud: «Que goce largo tiempo de la luz, 
y que llegue a la vejez como el sol a su ocaso.» Tam
bién le pide la sabiduría: «¡Oh, Agni, tú colocas 
en la buena senda al hombre que se extravió en la 
mala... Si hemos cometido alguna falta, si hemos 
marchado lejos de t i , perdónanos!» Como en Gre
cia, este fuego del hogar era esencialmente puro, se 
le prohibía severamente al brahmán echar en él 
nada sucio y hasta de calentarse los pies (1). Gomó' 
en Grecia, el hombre culpable no podía acercarse a 
su hogar antes de purificarse de la mancha. 

Es gran prueba de la antigüedad de esas creen
cias y prácticas encontrarlas a la vez entre los hom
bres ̂ de las costas del Mediterráneo y entre los de 
la península índica. Seguramente ,que los griegos 
no han recibido esta religión de los indos, ni los 
indos de los griegos. Pero los griegos, los italianos, 
los indos, pertenecen a una misma raza; sus ante
pasados, en una época remotísima, habían vivido 
juntos en el Asia central. Allí es donde primitiva
mente habían concebido esas creencias y estableci
do esos ritos. La religión del fuego sagrado data, 
pues, de la época lejana y obscura en que aun no 
había griegos, ni italianos, ni indos, y en que sólo 
había arias. Cuando se separaron las tribus cada 
una transportó ese culto : éstas a las riberas del Gan-

(1) A n á l o g a p r e s c r i p c i ó n en l a r e l i g i ó n r o m a n a : pedem i n focum 
non imponere. V a r í e n en Nonio, pág. 479, edic. Quicherat, pág. 557. 
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ges, las otras a las costas del. Mediterráneo. Más 
tarde esas tribus, que se separaron y ya no mantu
vieron relaciones entre sí, adoraron a Brahma unas, 
otras a Zeus, a Jano otras: cada grupo se forjó 
sus dioses. Pero todas han conservado como lega
do antiguo la religión primitiva que habían conce
bido y practicado en la cuna común de su raza. 

Si la existencia de este culto entre todos Ids.pue
blos indo-europeos no demostrase suficientemerte su 
alta antigüedad, se encontrarían otras pruebas en 
los ritos religiosos de los griegos y romanos. Én to
dos los sacrificios, aun en los que se hacían en ho
nor de Zeus o Atenea, siempre se dirigía al hogar 
la primera invocación (1). Toda oración a un dios, 
cualquiera que fuese, tenía que comenzar y concluir 
con otra oración al hogar (2). El primer sacrificio 
que toda la Grecia ofreció en Olimpia fué para el 
hogar, el segundo para Zeus (3). También en Roma 
la primera adoración era siempre para Vesta, quo 
no era otra cosa que el hogar (4). Ovidio dice de 
esta divinidad que ocupa el primer lugar en las 
prácticas religiosas de los hombres. Así leemos tam
bién en los himnos del Rig-Veda: «Antes que a los 
demás dioses es necesario invocar a Agni. Pronun-

• ciaremos su nombre venerable antes que el de los 
otros inmortales. ¡Oh, Agni, sea quien quiera el 
dios que honremos con nuestro sacrificio, siempre a 
ti se dirige el holocausto!» Es, pues, cierto que en 
Roma durante el tiempo de Ovidio, en la India con 
los brahmanes, el fuego del hogar tenía preferen
cia sobre todos los otros dioses; no es que Júpiter 
y Brahma dejasen de haber adquirido mucha ma-

(1) Porfirio, De abstin. , I I , p á g . 106; Plutarco, De f r í g i d o , -8. 
(2) H i m n . , hom., 29; í h i d . , 3, v, 33. P l a t ó n , Crati lo , 18. Hesiquio, 

«(plátwfc. Diodoro, V I , 2. A r i s t ó f a n e s , P á j a r o s , 865. 
(3) Pausanias , V , 14. 
(4) C icerón , De nat. Deor., I I , 27. Ovidio, F a s t . , VI , 504. 
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yor importancia en la religión de los hombres; pero 
se tenía presente que el fuego del hogar era muy 
anterior a aquellos dioses. Desde hacía muchos si
glos había adquirido el primer término en el culto, 
y los dioses más modernos y más grandes no ha
bían podido desposeerlo de esa primacía. 

Los símbolos de esta religión se modificaron en 
el curso de las edades. Cuando las poblaciones de 
Grecia e Italia adquirieron el hábito de representar
se a sus dioses como personas y de dar a cada cual 
un nombre propio y una forma humana, el viejo 
culto del hogar sufrió la. ley común que la inteligen
cia humana imponía durante este período a toda re
ligión. El altar del fuego sagrado fué personificado, 
se le llamó éazio, Vesta; el nombre fué idéntico en 
•latín que en griego, y no fué otra cosa en puridad 
que el nombre por medio del cual se designaba en 
la lengua común y primitiva un altar. Por un pro
cedimiento bastante ordinario, del nombre común 
se hizo un nombre propio. La leyenda se forjó poco 
a poco. Se representó a esta divinidad con rasgos 
de mujer, porque la palabra que dosignaba el altar 
pertenecía al género femenino. Se llegó hasta re
presentar esta diosa por medio de estatuas. Pero 
jamás se pudo borrar la huella de la creencia pri
mitiva, según la cual esta divinidad era, sencilla
mente, el fuego del altar, y el mismo Ovidio se va 
obligado a convenir que Vesta no era otra cosa que 
una «llama viviente» (1). 

Si comparamos el culto del fuego sagrado con el 
culto de los muertos, de que hemos hablado ha-'e 
poco, surge estrecha relación entre ellos. 

Observemos, ante todo, que el fuego conservado 
en el hogar no significa en el pensamiento de ios 
hombres el fuego de la naturaleza material. Lo que 

(1) Ovidio, Fas t . , VI, 291. 
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en él se ve no es el elemento puramente, físico que 
calienta o que arde, que transforma a los cuerpos, 
funde los metales y se convierte en poderoso instru
mento de la industria humana. El fuego del hogar 
es'de muy distinta naturaleza. Es fuego puro que 
sólo se crea con ayuda de ciertos ritos y se conserva 
con cierta especie de madera. Es fuego casto: la 
unión de los sexos ha de realizarse lejos de su p r i -
sencia (1). No sólo se le demanda la riqueza y la 
salud; se le ruega también para obtener la pureza 
del corazón, la templanza, la sabiduría. «Haznos r i 
cos y florecientes, dice un himno órfíco; haznos sa
bios y castos.» El fuego del hogar es, pues, una es
pecie de ser moral. Es cierto que brilla, que ca
lienta, que cuece el alimento sagrado, pero al mis
mo tiempo tiene un pensamiento, una conciencia; 
concibe los deberes y vela para que se realicen. Se 
le diría hombre, pues posee del hombre la doble na
turaleza: físicamente, resplandece, se mueve, vivé, 
procura la abundancia, prepara la comida, susten
ta al cuerpo; moralmente, tiene sentimientos y afec
tos, concede al hombre la pureza, prescribe lo bello 
y lo bueno, nutre al alma. Puede decirse que con
serva la vida humana en la doble serie de sus ma
nifestaciones. Es a la vez fuente de la riqueza, de la 
salud, de la vir tud. Es, en verdad, el dios de la na
turaleza humana. Luego, cuando este culto ha que
dado relegado a segundo término por Brahma o por 
Zeus,, el fuego del hogar ha persistido en lo que tie
ne de divino más accesible al hombre: ha sido su 

. intermediario con los dioses de la naturaleza física; 
se ha encargado de conducir al cielo la oración y la 
ofrenda del hombre y de aportar al hombre los fa 
vores divinos.—Todavía después, cuando se forjó 
de este mito del fuego sagrado la gran Vesta, Vesta 

(1) Heslodo, Opera, 678-680. Plutarco, Com. sobre Hes . , frag' 
mentó 43. 
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fué la diosa virgen, que no representa en el mündo 
la fecundidad ni la fortaleza: fué el orden, pero no 
el orden riguroso, abstracto, matemático, la ley im
periosa y fatal, ávápaj, que se advierte muy pronto 
en los fenómenos de la naturaleza física. Fué el or
den moral. Se la concibe como una especie de alma 
universal, que regula los movimientos diversos de 
los mundos, como el alma humana dicta la regia 
en nuestros órganos. 

Así se entrevé el pensamiento de las generaciones 
primitivas. El principio de este culto radica fuera 
dé la naturaleza física y se encuentra en este peque
ño mundo misterioso, que es el hombre. 

Esto nos conduce al culto de los muertos. Ambos -
son de la misma antigüedad. Tan íntimamente esta
ban asociados, que la . creencia de los antiguos hacía 
de ellos una sola religión. Hogar, Demonios, Héroes, 
dioses Lares, todo esto se confundía (1). Se observa 
en dos pasajes de Planto y Columela, que en el len
guaje ordinario se decía indiferentemente hogar o 
Lar doméstico, y también se ve en Cicerón que no 
se diferenciaba el hogar de los Penates, ni los Pe
nates de los dioses Lares (2). En Servio leemos : «Los 
antiguos entendían por hogares a los dioses Lares-
así, Virgilio ha podido escribir indistintamente lo 
mismo hogar por Penates que. Penates por hogar» (3). 
En un pasaje famoso de la Eneida, Héctor dice a 
Eneas que va a entregarle los Penates troyanos y le 
ofrece el fuego del hogar. En otro pasaje. Eneas in
voca a estos mismos dioses, llamándolos a la vez Pe
nates, Lares y Vesta (4). 

(1) T í b u l o , I I , 2. Horacio, Odas, I V , 11, 6. Ovidio. Tris í . , I I I , 13; 
V. 5. Los griegos daban a sus dioses d o m é s t i c o s o h é r o e s el e p í t e t o de 

ecpáaxiac; o ¿axiov^oí. 
(2) Plauto, A u l . , 11, 7, 16: I n foco nostro L a r i . Columela, X I , 1. 

19; harem focumque famil iarem. Cicerón , P ? ^ domo, 41; Pro Quin-
tio, 27-28. 

(3) Servio, i n M n . , I I I , 134. 
(4) Virgi l io , E n . , I I , 297; I X , 257-258; V. 744. • 
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Ya hemos visto antes que lo llamado por los anti
guos Lares o Héroes no era otra cosa que el alma 
de los muertos, a la que el hombre atribuía un po
der sobrehumano y divino. El recuerdo de uno de 
estos muertos sagrados se asociaba siempre al ho
gar. Adorando a uno no podía olvidarse al otro. Es
taban asociados en el respeto de los hombres y en 
sus preces. Guando los descendientes hablaban á e l 
hogar recordaban, naturalmente, el nombre del an
tepasado : «Abandona este sitio, dice Orestes a He
lena, y acércate al antiguo hogar de Pélope para oir 
mis palabras» (1). Lo mismo Eneas, hablando del 
hogar que transporta al través de los mares, lo de
signa con el nombre de Lar de Assaraco, cual si en 
este hogar viese el alma de su antepasado. 

El gramático Servio, instruidísimo en las antigüe
dades griegas y romanas (se le estudió en su tiempo 
mucho más que en el de Cicerón), dice que era cos
tumbre muy antigua enterrar los muertos en las ca
sas, y añade : «Por consecuencia de esta costumbre, 
también se honra en las casas a los Lares y a los 
Penates» (2). Esta frase establece claramente una 
antigua relación entre el culto de los muertos y el 
hogar. Se puede, pues, pensar que el hogar domés
tico sólo ha sido, en su origen, el símbolo del culto 
de los muertos; que bajo la piedra del hogar un an
tepasado descansaba; que el fuego se encendía allí 
para honrarle, y que este fuego parecía conservar 
en él la vida o representaba a su alma, siempre v i 
gilante. 

Esto sólo es una conjetura, pues nos faltan las 
pruebas. Pero lo cierto es que las más antiguas ge
neraciones en la raza de que proceden griegos y ro
manos han profesado el culto de los muertos y del 

(1) E u r í p i d e s , Orestes, 1420-1422. 
(2) Servio, i n M n . , V , 64; V I . 152. V . P l a t ó n , Minos, pág. 315: 

EOcircov iv x|í orna xou<; KiroGavóvxaq. 
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hogar, antigua religión que no buscaba sus dioses 
en la naturaleza física, sino en el hombre mismo, y 
que tenía por objeto de adoración al ser invisible 
que mora en nosotros, la fuerza moral y pensante, 
que anima y gobierna nuestro cuerpo. 

Esta religión no fué siempre igualmente poderosa 
sobre el alma; se debilitó poco a poco, pero no se 
extinguió. Contemporánea de las primeras edades 
de la raza aria, se ingirió tan profundamente en las 
entrañas de esta raza, que la brillante religión del 
Olimpo griego no fué suficiente para desarraigarla y 
se necesitó la venida del cristianismo. 

Pronto veremos cuan poderosa acción ha ejercido 
esta religión en las instituciones domésticas y socia
les de los antiguos. Fué concebida e instaurada en 
esa época remota en que la raza buscaba sus insti
tuciones y ha trazado la vía por donde los pueblos 
han marchado después. 



CAPITULO IV 

La religión doméstica. 

Conviene no representarse esta religión como las 
que se han fundado andando el tiempo en la hu
manidad más civilizada. Desde hace muchos siglos 
el género humano sólo admite una doctrina religio
sa mediante dos condiciones: primera, que le anun
cie un dios único; segunda, que se dirija a todos 
los hombres y a todos sea asequible, sin rechazar 
sistemáticamente ninguna clase ni raza. Pero la re
ligión de los primeros tiempos no llenaba ninguna 
de esas dos condiciones. No sólo no ofrecía a la ado
ración de los hombres un dios único; pero ni si
quiera sus dioses aceptaban la adoración de todos 
los hombres. No se ofrecían como dioses del género 
humano. Ni siquiera se parecían a Brahma, que era 
al menos el dios de una gran casta, ni a Zeus Pa-
nelénico, que era el de una nación entera. En esta 
religión primitiva cada dios sólo podía ser adorado 
por una familia. La religión era puramente do
méstica. 

Conviene aclarar este punto importante, pues sin 
eso no se comprendería la estrechísima relación es
tablecida entre esas antiguas creencias y la constitu
ción de las familias griega y romana. 

El culto de los muertos no se parecía en nada al 
que los cristianos tributan a los santos. Una de las 
primeras reglas de aquel culto era que cada fami-
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lia sólo podía rendir culto a los muertos que le per
tenecían por la sangre. Los funerales sólo debían 
celebrarse religiosamente por el pariente más pró
ximo. Cuanto a la comida fúnebre que en seguida 
se renovaba en épocas determinadas, sólo la fami
lia tenía derecho de asistir a ellas, y se excluía se
veramente al extraño (1). Se creía que el muerto 
sólo aceptaba la ofrenda de manos de los suyos, sólo 
"maba el culto de sus descendientes. La presencia 
de un hombre que no pertenecía a la familia tur
baba él reposo de los Manes. Por eso la ley prohibía 
que el extranjero se acercase a una tumba (2).'To
car con el pie, aun por descuido, una sepultura, era 
acto impío, a consecuencia del cual era preciso 
aquietar al muerto y purificarse a sí mismo. La pa
labra con que los antiguos designaban el culto de 
los puertos es significativa: los griegos decían 
TOcxpiá^stv (3), los latinos patentare. Es que cada cual 
sólo dirigía la oración ¡y la ofrenda a sus padres (4). 
El culto de los muertos era verdaderamente el cul
to de los antepasados (5). Aunque mofándose de las 

(1) L a ley de S o l ó n p r o h i b í a seguir gimiendo a l cortejo f ú n e b r e 
de un hombre s i no era un pariente (Plutarco, So lón , 21). Tampoco 

autorizaba a las mujeres para seguir a l muerto si no eran pr imas 
por lo menos, SVLOC «VS'̂ COOJV. ( D e m ó s t e n e s , i n Macartatum, 62-6 ^ 
Cf. C icerón , De legibvs, IT, 2. Varrón , L . L . , V I , 13: F e r u n t epulas 
ad sepidcrum quibus jus i b i parentare. Gaijo, I I , 5, 6 : S i modo mor-
tui funns ad nos pertineat. 

(2) Ouz í£sc¡vy irS aKkoxpía ( w y ^ t a $cti i&v (ley de So lón , en 
Plutarco, So lón , 21). Pit tacus omnino a c c e d e r é quemquam vetat i n 
funus a l iorum. (Cicerón , De legibus, I I , 26.) 

(3) Pol lux, H I , 10. 

(4) As í leemos en Iseo, De Menechis hered., 46: «Si M e n é e l e s no 
tiene hijos, los sacrificios d o m é s t i c o s no se c e l e b r a r á n para é l , y na
die d e p o s i t a r á en su tumba el homenaje anual .» Otros pasajes del 
mismo orador muestran que el hijo es el que siempre debe hacer 
las l ibaciones sobre la t u m b a ; De Phi loct . hered., 51; ib id , 65; De 
Apollod. hered., 30. 

(5) A l menos en su origen; pues las ciudads tuvieron en ,segui 
da sus h é r o e s t ó p i c o s y nacionales, como veremos m á s adelante. 
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opiniones deli vulgo, Luciano nos lo explica cuando 
dice: «El muerto que no ha dejado hijos no recibe 
ofrendas y está expuesto a hambre perpetua» (1). 

En la India, como en Grecia, la ofrenda a un 
muerto sólo podía dedicarse por sus descendientes. 
La ley de los indos, como la ley ateniense, prohibía 
admitir a un extraño, por amigo que fuese, a la co
mida fúnebre. Tan necesario-era que estas comidas 
fúnebres las ofreciesen los descendientes del muerto 
y no otros, que se suponía que los Manes pronun
ciaban frecuentemente en su mansión este voto: 
«¡Que nazcan sucesivamente de nuestra descenden
cia hijos que nos ofrezcan en toda la sucesión de los 
tiempos el arroz cocido con leche, la miel y la man
teca clarificada! » (2). 

Sigúese de aquí que en Grecia y Roma, como en 
Ja India, el hijo tenía el deber de hacer las libacio
nes y sacrificios a los Manes de su padre y de todos 
sus abuelos (3). Faltar a este deber era la impiedad 
más grave que podía cometerse, pues la interrup
ción del culto hacía decaer a una serie de muertos y 
destruía su felicidad. Tal negligencia no era menos 
que un verdadero parricidio, multiplicado tantas 
veces como antepasados había en la familia. 

Si, al contrario, los sacrificios se realizaban siem
pre conforme a los ritos, y los alimentos se deposi
taban en la tumba los días prescritos, el antepasado 
se convertía entonces en un dios protector. Hostil a 
los que no descendían de él, rechazándolos de su 

T a m b i é n veremos que l a a d o p c i ó n creaba un parentesco flcticio y 
daba el derecho de honrar a una serie de antepasados. 

(1) L u c i a n o , De luctu . 
(2) L e y e s de M a n ú , I I I , 138; I I I , 274. 
(5) Esto es lo que l a lengua griega l lama TOISEV x á uo[uCo¡J-£Uc?, 

(Esquino, i n T imarch . , 40; Dinarco,- i n Aristog., 18). Cf. P lutarco 
Catón, 15: ypvj TOOC; fovsüaiv ivoq^stv. . V é a s e c ó m o Dinarco acusa 
a A r i s t o g i t ó n de no tr ibutar el sacrificio anual a su padre muerto en 
E r e t r i a . D inarco , i n Aris log . , 18. 
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tumba, castigándolos con enfermedades si a ella se 
acercaban, era para los suyos bueno y propicio. 
; Entre -los vivos y los muertos de cada familia exis

tía un cambio perpetuo de buenos oficios. El ante
pasado recibía de sus descendientes la serie de ban
quetes fúnebres, esto es, los únicos goces de que 
podía disfrutar en su segunda vida. El descendiente 
recibía del antepasado la ayuda y la fuerza que ne
cesitaba en ésta. El vivo no podía prescindir del 
muerto, ni el muerto del vivo. De donde se estable
cía un lazo poderoso entre todas las generaciones de 
una misma familia, formando una asociación eter
namente inseparable. 

Cada familia tenía su tumba, donde los muertos 
descansaban unos al lado de otros, siempre juntos. 
Los de la misma sangre debían enterrarse allí, y a 
ningún hombre de distinta familia podía admitírse
le (1). Allí se celebraban las ceremonias y los ani-

(1) L a antigua costumbre de las tumbas famil iares e s t á atesti
guada del modo m á s formal. L a s palabras m é o q TUCÍ-OAOC, u.vri\)rj 
Traxpmov TjvfJiJ.a -añv Tcpopvüiv, se repiten s in cesar entre los griegos 
como entre los latinos el tmnulus patrius . monumentum g e n t í s . De-
m ó s t e n e s , m E m b v l i d e m , 28; xa izaxp&a [tv^fLta OJU xoivtuvouatv 
oaoncsp stai xou T3vovc. L a ley de S o l ó n p r o h i b í a enterrar a l l í a un 
hombre de dist inta fami l ia ; ne a l i enum i n inferat ( C í e , De leg. IT 
26). D e m ó s t e n e s , in Macartatum, 79, describe l a tumba «donde* re
posan todos los que descienden de Buselos; se le l lama el monumen
to de los B u s é l i d a s : es un gran emplazamiento cerrado s e g ú n la re
gla ant igua» . L a tumba de los Lakiades , j i v / ^ - a KUJ.WVICÍ, l a men 
clona Marcelino, b iógra fo de T u c í d i d e s , y Plutarco, Cim.ón, 4 - H a y 
una v ie ja a n é c d o t a que -prueba c ó m o se consideraba necesario que 
cada muerto se enterrase en l a tumba de su f a m i l i a : c ú é n t a s e que 
los lacedemonios, en el momento de entablar batal la con los mese
mos, se pusieron en el brazo derecho unas s e ñ a s part iculares con el 
nombre de cada uno y el de su padre, para que, en caso de muerte 
se pudiera reconocer- el cuerpo y transportarlo a l a tumba paterna-
este rasgo de las costumbres antiguas nos lo h a conservado Justino' 
I I I , 5. Esqui lo alude a l mismo uso cuando, hablando de los guerre
ros que van a mor ir , dice que s e r á n trasladados a las tumbas de sus 
padres, x a f u o %axp&m l a y a i (Siete contra Tebas, v. 914).-Los roma
nos t a m b i é n p o s e í a n tumbas de familia. Cicerón, De offic. I 17. 
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versarlos. Allí creía ver cada-familia a sus sagrados 
ascendientes. En tiempo antiquísimo la tumba esta
ba en la misma propiedad de la familia, en el centro 
de la habitación, no lejos de la puerta, «para que 
los hijos, dice un clásico, encontrasen siempre a 
sus padres al entrar o salir y le dirigiesen una in
vocación» (1). Asi el antepasado permanecía entre 
los suyos; invisible, pero presente siempre, conti
nuaba formando parte de la familia y de ella era el 
padre. Inmortal, dichoso, divino, se interesaba en lo 
que había dejado de mortal en la tierra; conocía 
sus necesidades, sostenía su flaqueza. Y el j[ue aun 
vivía y trabajaba, el que, según la expresión anti
gua, todavía no se había librado de la existencia, 
ese tenía al lado a sus guías y sostenes: eran sus pa
dres. En las dificultades invocaba su sabiduría an
tigua; en las tristezas imploraba consuelo; en'el 
peligro, ayuda; tras una falta, perdón. 

Sin duda que hoy nos cuesta gran trabajo el com
prender que un hombre pueda adorar a su padre o 
a su antepasado. Hacer del hombre un dios, nos pa
rece el reverso de la religión. Nos es casi tan difícil 
comprender las antiguas creencias de esos hombres, 
como a ellos les hubiese sido el representarse las 
nuestras. 

Pero recordemos que los antiguos no poseían la 
idea de la creación; por eso el misterio de la gene
ración era para ellos lo que el misterio de la crea
ción para nosotros. El genitor les parecía un sér 
divino y adoraban a su ascendiente. Preciso es que 
este sentimiento haya sido muy natural y potente. 

Sanguinis conjunctio, cadem habere monumento, majorum, ü s d e m ut i 
sacris , sepiliera habere communia. Como en Grec ia , se p r o h i b í a en
terrar en ella a u n hombre de otra f a m i l i a ; C i c e r ó n , De leg., 11, 22; 
Mortuum extra gentem in ferr i Jas negant. V é a s e Ovidio, Tristes , I V , 
3, 45; Veleyo, 11, 119; Suetonio, N e r ó n , 50; Tiberio, 1; CicerOn, 
Tuscul . , I , 7; Digesto, X I , 7; X L V E I , 12, 5. 

(1) E u r í p i d e s , He l ena , 1163-1168, 
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pues aparece como el principio de una religión en 
el origen de casi todas las sociedades humanas; se 
le encuentra entre los chinos como entre los anti
guos getas y escitas, entre las hordas de Africa como' 
entre las tribus del Nuevo Mundo (1). 

El fuego sagrado, que tan estrechamente asocia
do estaba al culto de los muertos, también tenía por 
carácter esencial el pertenecer peculiarmente a cada 
familia. Representaba a los antepasados (2) ; era la 
providencia de la familia, y nada tenía de común 
con el fuego de la familia vecina, que era otra pro
videncia. Cada hogar protegía a los suyos. 

Esta religión estaba íntegramente encerrada en 
los muros de la casa. El culto no era público. A l 
contrario, todas las ceremonias sólo se realizaban 
entre la familia (3). El hógar jamás se colocaba fue
ra de la casa, ni siquiera cerca de la puerta exterior, 
donde el extraño lo hubiese visto de sobra. Los grie
gos siempre lo colocaban en un recinto (4) que lo 
protegía del contacto y aun de las miradas de los 
profanos. Los romanos lo ocultaban en medio de la 
casa. A todos estos dioses. Hogar, Lares, Manes, se 
les llamaba dioses ocultos o dioses del interior (5). 
Para todos los actos de esta religión era indispensa
ble el secreto, sacrificia occulta, dice Cicerón (6) ; si 
una ceremonia era advertida por cualquier extraño, 
se trastornaba, se manchaba con su única mirada. 

(1) E n t r e los etrnscos y romanos era costumbre que cada fami
l ia religiosa conservase las i m á g e n e s de los antepasados, o r d e n á n d o l a s 
alrededor del atrio. ¿ E r a n estas i m á g e n e s meros retratos de famil ia 
o í d o l o s ? 

(2) 'Est ío! xv.xp&a, focus patrius . T a m b i é n en los Vedas se invo
ca algunas veces a Agni como dios d o m é s t i c o . 

(3) Iseo, De Cironis hereditate, 15-18. 
(4) E s t e recinto se l lamaba spxoc. 
(5) Osol ¡J-üyioi, d i i Penates. C icerón , De nat. Deor., I I , 27; Pe

nates quod penitus insident. Servio, Aín . , I I I , 12: Penates ideo ap-
pellantur quod in penetral ibus nedium coli solehant-. 

(6) C i c e r ó n , De arusp. resp. , 17. 
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Para esta religión doméstica no había reglas uni
formes, ni ritual común. Cada familia poseía com
pleta independencia. Ningún poder exterior tenía el 
derecho de regular su culto o su creencia. No exis
tía otro sacerdote que el padre: como sacerdote, no 
reconocía ninguna jerarquía. El pontífice de Roma 
o el arconta de Atenas podían informarse de si el 
padre de familia observaba todos los ritos religio
sos, pero no tenían el derecho de ordenarle la menor 
modificación. Suo quisque r i tu sacrificium facial, 
tal era la regla absoluta (1). Cada familia tenía sus 
ceremonias propias, sus fiestas particulares, sus 
fórmulas de orar y sus himnos (2). El padre, único 
intérprete y único pontífice de su religión, era el 
único que podía enseñarla, y sólo podía enseñarla 
a su hijo. Los ritos, los términos de la oración, los 
cantos, que formaban parte esencial de esta religión 
doméstica, oran un patrimonio, una propiedad sa
grada, que la familia no compartía con nadie, y aun 
se le prohibía revelar al extraño. Así ocurría tam
bién en la India: «Soy fuerte contra mis enemi
gos, dice el brahmán, con los cantos que conser
vo de mi familia y que mi madre me ha transmi
tido» (3). 

Así, la religión no residía en los templos, sino en 
la casa; cada cual tenía sus dioses; cada dios sólo 
protegía a una familia y sólo era dios en una casa. 
No puede suponerse razonablemente que una reli
gión de este carácter se haya revelado a los hombres 
por la imaginación poderosa de cualquiera de ellos 
o se les haya enseñado por una casta sacerdotal. Ha 

(1) V a r r ó n , Be l ing. lat., V i l . 88. 
(2) H e s í o d o , Opera, 701. Macrobio, Sat., I , 16. C i c , De legib., I I , 

U n ; R i tus f a m ü i s n patrumque servare. 
(3) Rig-Veda, trad . Langlois , tomo I , p á g . 113. L a s leyes d é 

M a n ú mencionan frecuentemente los ritos part icu lares de cada fami
l ia ; VIII» 3;, I X , 7.. 
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nacido espontáneamente en el espíritu humano; su 
cuna ha sido la familia; cada familia ha forjado 
sus dioses. 

Esta religión sólo podría propagarse por la gene
ración. El padre, dándole la vida al hijo, le daba al 
mismo tiempo su creencia, su culto, el derecho de 
alimentar el hogar, d3 ofrecer la comida fúnebre, de 
pronunciar las fórmulas de la oración. La genera
ción establecía un lazo misterioso entre el hijo que 
nacía a la vida y todos los dioses de la familia. Estos 
dioses eran su familia misma, flsoí k ^ e v e l q ; eran su 
sangre, 0soí aúva^jiot (1) : el hijo traía, pues, al na
cer el derecho de adorarlos y ofrecerles los sacrifi
cios; como más adelante, cuando la muerte lo hu
biese divinizado a él mismo, también debía de 
contársele a su vez entre estos dioses de la familia. 

Pero conviene observar la particularidad de que 
la religión.doméstica sólo se propagaba de varón en 
varón. Procedía esto, sin duda, de la idea que 
los hombres se forjaban de la generación (2). La 
creencia de las edades primitivas, tal como se la en
cuentra en los Vedas y de ella se ven vestigios en 
todo el derecho griego y romano, fué que el poder 
reproductor residía exclusivamente en el padre. 
Sólo el padre ponía el principio misterioso del sér y 
transmitía la chispa de vida. De esta antigua opi
nión ha resultado la regla de que el culto doméstico 
pasase siempre de varón a varón, que la mujer sólo 
participase en él por mediación de su padre o de su 
marido, y, en fin, que tras la muerte no tuviese la 

(1) Sófoc les , Antig. , 199; I b i d . , 659. Comparece %axp&oi 6sói en 
A r i s t ó f a n e s , Avispas, 388; Esqui lo , Pers . , 404; Sófoc les , Electro,, 411; 
Osot fsvéOkoi, P l a t ó n . Leyes , V , p á g . 729; D i generis, Ovidio, 7'1ast' 
I I , 631. 

(2) Los Vedas llaman- a l fuego sagrado causa de l a posterida 1 mascu
l ina . V é a s e el. Mitakchara , trad . Orianne, p á g . 139. 
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mujer la misma parte que el hombre en el culto y 
las ceremonias de la comida fúnebre. Aun han re
sultado otras consecuencias gravísimas en el dere
cho ¡privado y en la constitución de la familia: más 
adelante las veremos. 





L I B R O I I 

L a familia 

CAPITULO PRIMERO 

La religíori ha sido el principio constitutivo 
de la familia antigua. 

Si con el pensamiento nos transportamos hasta 
convivir con estas antiguas generaciones de hom
bres, nos encontraremos en cada casa un altar, y en 
torno del altar a la familia congregada. Cada ma
ñana se reúne para dirigir al hogar las primeras 
oraciones, cada noche para invocarlo una postrera 
vez. En el decurso del día también se reúne cerca 
de él para la comida, que se distribuye piadosamen
te luego de orar y hacer la libación. En todos sus 
actos religiosos canta en común los himnos que sus 
padres le han legado. 

Fuera de la casa, pero muy cerca, en el vecino 
campo, hay una tumba. Es la segunda mansión de 
esta familia. Allí reposan en común varias genera
ciones de antepasados: la muerte no los ha separa
do. Permanecen unidos en esta segunda existencia, 
y siguen formando una familia indisoluble. 

Entre la parte viviente y la parte muerta de la fa-
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müia; sólo hay la distancia de algunos pasos que 
separa la casa de la tumba. Ciertos días determina
dos para cada cual por su religión doméstica, los 
vivos se reúnen cerca de los antepasados. Les llevan 
la comida fúnebre, les vierten la leche y el vino, de
positan las tortas y las frutas o queman en su obse
quio la carne de una víctima. A cambio de estas 
ofrendas solicitan su protección; les llaman sus dio
ses y les piden que den fertilidad al campo, prospe
ridad a la casa, virtud a los corazones. 

El principio de la familia antigua no radica en la 
generación exclusivamente. Lo demuestra que la 
hermana no es en la familia lo que el hermano, que 
el hijo emancipado o la hija casada cesan completa
mente de formar parte de ella; demuéstranlo, en ñn, 
diversas disposiciones importantes de las leyes grie
gas y romanas, que tendremos ocasión de examinar 
más adelante. 

El principio de la familia tampoco consiste en el 
afecto natural; pues el derecho griego y el derecho 
romano no tienen para nada en cuenta ese senti
miento. Puede existir en el fondo de los corazones, 
pero nada es en el derecho. El padre puede amara 
la hija, pero no legarla sus bienes. Las leyes de su
cesión, esto es, las que entre.las leyes testifican más 
fielmente las ideas que los hombres se forjan de la 
familia, están en contradicción flagrante con el or
den de nacimiento o con el afecto natural ( i ) . 

Habiendo muy justamente observado los historia
dores del derecho romano que ni el nacimiento ni 
el afecto eran el fundamento ele la familia romana, 
han creído que ese fundamento debía encontrarse 
en el poder paternal o marital. De este poder hacen 
una especie de institución primordial. Pero no ex
plican cómo se ha formado, a menos que no sea por 

(1) Entiéndase bien que hablamos aguí del, derecbo más antiguo. 
Luego veremos que esas antiguas leyes se modiñearon. 
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la superioridad de fuerza del marido sobre la mu
jer, del padre sobre los hijos. Pues bien, es equi
vocarse gravemente el colocar así la fuerza en el 
origen del derecho. Más adelante veremos que la 
autoridad paternal o marital, lejos de haber sido 
una causa primera, ha sido un efecto, pues se ha 
derivado de la religión y por ésta se ha establecido ; 
no es, pues, el principio constitutivo de la fa
milia. 

Lo que une a los miembros de la familia antigua 
es algo más poderoso que el nacimiento, que el sen
timiento, que la fuerza física: es la religión del ho
gar y de los antepasados. Por ella la familia forma 
un cuerpo de asociación en esta vida y en la otra. 
La familia es una asociación religiosa todavía más 
que una asociación natural. También veremos des
pués que la mujer no figurará verdaderamente en 
ella hasta que la ceremonia sagrada del casamiento 
la haya iniciado en el culto; que el hijo tampoco 
figurará si ha renunciado al culto o se ha emancipa
do; que el adoptado será en cambio un verdadero 
hijo, porque si no tiene el nexo de la sangre poseerá 
algo mejor : la comunidad del culto ; que el legatario 
que se niegue a adoptar el culto de esta familia no 
disfrutará de la sucesión; que, en fin, el parentescó 
y el derecho de herencia se regularán, no por el na
cimiento, sino conforme a los derechos de partici
pación en el culto, tales como la religión los ha es
tablecido. Sin duda que la religión no ha creado la 
familia, pero seguramente que ella le ha dado sus 
reglas, y de ahí que la familia antigua haya recibi
do una constitución tan diferente de la que hubiese 
tenido si únicamente los sentimientos naturales la 
hubiesen fundado. 

La antigua lengua griega tenía una palabra muy 
significativa para designar a una familia; se decía 
éicioT'ov, palabra que significa literalmente lo que 
está cerca del hogar. Una familia era un grupo de 

4 
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personas al que la religión permitía invocar el mis
mo hogar y ofrecer la comida fúnebre a los mismos 
antepasados (1). 

(1) Herodoto, V, 73, para decir 700 familias, usa l a e x p r e s i ó n 
k t x a w a i a sxujtta . E n otra parte, I , 176, para designar 80 familias, 
dice : of oorxovxc laxícti. I d é n t i c a e x p r e s i ó n en Plutarco, R ó m u l o , 9. 
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El matrimonio. 

La primer institución establecida verosímilmente 
por la religión doméstica fué el matrimonio. 

Conviene observar que esta religión del hogar y 
- de los antepasados, que se transmitía de varón en 
varón, no pertenece exclusivamente al hombre: la 
mujer tenía su parte en el culto. Soltera, asistía a 
los actos religiosos de su padre; casada, a los de su 
marido. 

En esto sólo se presiente el carácter esencial de 
la unión conyugal entre los antiguos. Dos familias 
viven lado por lado, pero tienen dioses diferentes. 
En una de ellas hay una jovencita que desde la in
fancia toma parte en la religión de su padre; invoca 
su hogar; todos los días le ofrece libaciones; le ro
dea de flores y guirnaldas los días de fiesfa; le im
plora su protección; le da las gracias por sus bene
ficios. Este hogar paternal es su dios. Que un joven 
de la familia vecina la demande en matrimonio :' ya 
no se trata para ella de pasar sencillamente de una 
casa a otra. Trátase de abandonar el hogar paterno 
para invocar fuera el hogar de su esposo. Se trata 
de cambiar de religión, de practicar otros ritos y de 
pronunciar otras oraciones. Se trata de abandonar 
al dios de su infancia para someterse al imperio de 
un dios que desconoce; Que no confie en permanecer 
fiel al uno honrando al otro, pues en esta religión es 
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un principio inmutable q u e una misma persona no 
pueda invocar a dos hogares ni a dos series de ante
pasados. «A contar del matrimonio, dice un anti
guo, la mujer ya no tiene nada de común con la 
religión doméstica de sus padres : sacrifica en el ho
gar del marido» (1). 

El casamiento es, pues, un acto grave para la jo
ven y no menos grave para el esposo; pues esta re
ligión exige que se haya nacido cerca del hogar para 
tener el derecho de sacrificarle. Y, sin embargo, va 
a introducir cerca de su hogar a una extraña; con 
ella hará las ceremonias misteriosas de su culto, le 
revelará los ritos y las fórmulas que son patrimonio 
de su familia. Nada hay de más precioso que esta 
herencia: estos dioses, estos ritos, estos himnos que 
ha recibido de sus padres, es lo que le protege en 
la vida, lo que le promete la riqueza, la felicidad 
la virtud. Lejos ahora de conservar para sí esta 
fuerza tutelar, como el salvaje guarda su ídolo o su 
amuleto, va a admitir una mujer para que la com
parta. 

Así, cuando se explora en el pensamiento de estos 
hombres antiguos, se observa la importancia que te
nía para ellos la unión conyugal y cuan necesario 
era para ésta la intervención religiosa. ¿No era pre
ciso que para cualquier ceremonia sagrada fuese 
iniciada la joven en el culto que iba a observar en 
lo sucesivo? Para convertirse en sacerdotisa de este 
hogar, al que el nacimiento no la incorporaba, ¿no 
necesitaba una especie de ordenación y adopción? 

El casamiento era la ceremonia santa que había 
de producir esos grandes efectos. Es habitual en los 
escritores latinos o griegos designar el casamiento 
con palabras que denotan un acto religioso (2). Pó-
Ihix, que vivía en tiempos de los Antoninos, pero 

(1) Dloearcn, citado por Esteban de Bizancio, V. TOttocí. 
(2) Ousiv-yapv, sacrum ñ u t í a l e . 
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que poseía una antigua literatura que no ha llega
do hasta nosotros, dice que en los antiguos tiem
pos, en vez de designar al matrimonio por su nom
bre particular (-(á¡xoc;), se expresaba sencillamente 
con el nombre téXoc, que significa ceremonia sagra
da (1), como si el matrimonio hubiese sido en esos 
tiempos la ceremonia sagrada por excelencia. 

Pues bien; la religión que consumaba el matri
monio no era la de Júpiter, ni la de Juno, o de los 
otros dioses del Olimpo. La ceremonia no se reali
zaba en el templo, sino en la casa, y la presidía el 
dios doméstico. En verdad, cuando la religión de 
los dioses del cielo adquirió preponderancia, nô  fué-
posible impedir que también se les invocase en las 
oraciones del casamiento (2). Pero la parte princi
pal y esencial de la ceremonia había de celebrarse 
siempre ante el hogar doméstico. 

La ceremonia del casamiento entre los griegos se 
componía, por decirlo así, de tres actos. El prime
ro, ante el hogar del padre, á-ppr(a'.c; el tercero, en 
el hogar del marido, xáXoc; el segundo era el tránsi
to del uno al otro, %Q\Í%7¡. i i 1 : | I | 

,1.° En la casa paterna y en presencia del pre
tendiente, el padre, rodeado ordinariamente de su 
familia, ofrece un sacrificio. Terminado éste, pro
nuncia una fórmula sacramental declarando que en
trega su hija al joven. Esta declárase absolutamente 
necesaria en el casamiento, pues la joven no podría 
ir en seguida a adorar el hogar de su esposo si su 
padre no la hubiese desligado previamente del ho
gar paterno. Para que entre en la nueva religión 
debe estar exenta de todo lazo y de toda conexión 
con su religión primera (3). ^ 

(1) Pol lux, I I I , 3, 38. 
(2) IIpo-£?^icc, Tcpo-ycí[uc(, Pol lux, I I I , 38. 
(3) Herodoto, V I , 130. Iseo, De Phi loctem, hered. , 14. D e m ó s t e n e s da 

algunas palabras de l a f ó r m u l a : q f u ú í i ltl Sixcctoi; 6á\w.pxa stvai 
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2.° Se transporta a la joven a casa del marido. 
En ocasiones es el marido mismo quien la trans
porta (1). En algunas ciudades, el cuidado de con
ducir a la joven corresponde a uno de esos hombres 
que estaban revestidos entre los griegos de carác
ter sacerdotal y recibían el nombre de heraldos (2) . 
Ordinariamente se coloca a la joven en un. carro (3), 
el rostro cubierto con un velo y en la cabeza una 
corona. Gomo frecuentemente tendremos ocasión de 
ver, la corona se usaba en todas las ceremonias del 
culto. Su traje era blanco. Blanco era el color de 
los trajes en todos los actos religiosos. Se la prece
de con una antorcha: es la antorcha nupcial (4) . 
Durante toda la carrera se canta en torno de ella un 
canto religioso, que tiene por estribillo : ,co 6[j.7jv, w 
6¡jiva'.s. Llamábase a este himno el himeneo, y la im
portancia de semejante canto sagrado era tan gran
de que se daba su nombre a toda la ceremonia (5). 

La joven no entra por su pie en la nueya morada. 
Es preciso que su marido la alce, que simule un 
rapto, que ella profiera algunos gritos y que las mu
jeres que la acompañen simulen defenderla. ¿Por 
qué este rito? ¿Es un símbolo del pudor de la jo
ven? Parece poco probable: el momento del pudor 
aun no ha llegado, pues lo primero que se va a rea
lizar en esta casa es un acto religioso. ¿No quiere 
determinarse fuertemente que la mujer que va a 

{in Stephanum, I I , 18). E s t a parte del acto del casamiento se l lamaba 
t a m b i é n szSoaic, traditio, Eo l lux , I I I , 35. D e m ó s t e n e s , pro Phormio-
ne, 32. 

(1) Pol lux, n i , 41. 
(2) P lutarco, Cuest., grieg., 27. 
(3) Plutarco, Cuest. rom., 29. Focio, L e x , pág . 52: TCápaXáSoVTSi; 

CÍUTTJV £5£ TYJC X C Í T p Ó i a Q e iC t X r ¡ v ' ' a \ W . ^ r j y ( T f O U a t V BÍQ v f ¡ V T O O - fCÍJ J tOÜVTOí ; . 

(4) I l i a d a , X V I I I , 492. Hesiodo, scutum, 275. E u r í p i d e s , I f igenia en 
A u l . , 732; Fen ic ias , 344; He lena , 722-725. Pol lux, I I I , 41. Luc iano , Ac-
tion, 5. 

(5) R i a d a , X V I I I , 495. Uesiodo, scutum, 280. A r i s t ó f a n e s , P á j a r o s , 
1.720; Paos, 1332. Pollus, I I I . 37; IV, 80. Focio , Bibl iot . , cap. 239. 
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sacrificar en este hogar no tiene por si misma nin
gún derecho en-él, y que no se le acerca por efecto 
de su voluntad, y que es preciso que el dueño de la 
casa y del dios la introduzca allí por un acto de su 
poder? Sea lo que quiera, tras una lucha simulada, 
el esposo la alza en sus brazos y, la obliga a rebasar 
la puerta, pero temendo buen cuidado de que sus 
pies no toquen al portal (1). 

Lo que precede sólo es preparación y preludio de 
la ceremonia. El acto sagrado va a comenzar en la 
casa. 

3.° Acercándose al hogar, se coloca a la esposa 
en presencia de la divinidad doméstica. Se la rocía 
de agua lustral y toca el fuego sagrado (2) . Se reci
tan algunas oraciones. Luego se comparten ambos 
esposos una torta, un pan, algunas frutas (3) . 

Esta especie de ligera comida 'que comienza, y ter
mina coñ una libación y una oración, este reparto 
de la comida en presencia del' hogar, coloca a los 
dos esposos en mutua comunión religiosa y en co
munión religiosa con los dioses domésticos (4). 

El casamiento romano se parece mucho al grie
go, y, como éste, comprendía tres actos: tradictio, 
deduclio indomun, conferreatio. 

( l j P lutarco, L icurgo , 15: q a p u v %C ápTueqyjC. Dionisio de Ha-
l icarnaso, I I , 30: oóx écp' üopsi xrfi á p n a f r f r á t f é ú fsvo-
[iáivjQ, ÉUTJVIXÓV xott ápyylov xo i0oc jtctt tpoicov w p z á v - ú v xnfl' o'óc. 
aovcíxTov-cai r á v o i xa íc fuvai^iu sjcitpaváaTCTOv. 

(2) Ignem, undamque jugalem (Val . F laco , Argonautas, Y I L l , 245). 
(3) Plutarco, S o l ó n , 20; Prsec. conj., I . L a misma costumbre en-

: tre los macedonios; Quinto-Curcio, V I I I , 16: Juss i t offerri patrio 
more panem-, hoc erat apul Macedones sanct i s s imum coeuntium pig-
m i s ; quem div i snm gladio uterque l ibahat. ^ , , „ 

(4) De ah í esta e x p r e s i ó n de P l a t ó n , TOIC (xsxá GSOJV xct ispmv 
icíp-ojv l^doóaaic, slz xyjv oíxiav (Leyes , V I I I , p á g . 841),^ y esta otra 
ele Plutarco, s k xow(uVíofv fsvoüc; -fÓstv lá ^.éfiaxa x d x i p m x a x a 

XoLjLñávovxaq w l Bíoovxac [Vida de Teseo, 10). E l mismo escritor 
dice en otra parte que no existe lazo m á s sagrado que el del ma
trimonio, oux áa-ci íspuixépa m x d & o & Z {Amatorio, 4). 
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1. ° La joven abandona el hogar paterno. Como 
no está ligada a estê  hogar, por su propio derecho, 
sino solamente por mediación del padre de familia, 
no hay otra autoridad que la del padre para desli
garla. La traditio es, pues, una formalidad indis
pensable (1), 

2. ° Se conduce a la joven a casa del esposo. 
Como en Grecia, va velada, lleva una corona, y una 
antorcha precede al cortejo (2). Se canta en tomo 
de ella un antiguo himno religioso. Quizá las pala
bras de este himno cambiaron con el tiempo aco
modándose a las variaciones de las creencias o del 
lenguaje; pero el estribillo subsistió sin poder su
frir alteración; era éste la palabra Talassie, de la 
que los romanos del tiempo de Horacio no compren-
dian el sentido mejor que los griegos el de la pala
bra u¡xé'jaL£, que era probablemente resto sagrado e 
inviolable de una antigua fórmula (3). 

El cortejo se detiene ante la puerta del ijiarido. 
Allí se presenta a la joven el fuego y el agua. El fue
go es el emblema de la divinidad doméstica; el 
agua es el agua lustral que sirve a la familia para 
todos los actos religiosos (4). Para que la joven en
tre en la casa, se necesita simular el rapto como en 
Grecia (5). El esposo debe levantarla en sus brazos 
y transportarla sobre el umbral sin que los pies de 
ella ló toquen. 

3.° Se conduce a la esposa ante el hogar, donde 

(1) Sobre las formas s ingulares de l a traditio, de l a sponsio en 
derecho romano, v é a s e el c u r i o s í s i m o texto de Servio Sulpicio en 
Aulo Galio, I V , 4 . - C f . Planto, Au l . . I I , 2, 41-49; I I , 3, 4; T r i n u m , V, 
4; Cicerón , ad At t icum, 1, 3. 

(2) Ovidio, Fastos. 11, 558-561. 
(3) Plutarco, R ó m u l o , 15. 
(4) Varrón , De Ung. lat., Y , 61. Plutarco, Cuest. rom., 1, ServiD 

ad JEneida, TV, 167-. 

(5) ' Plutarco, Cuest. rom., 29; R ó m u l o , 15; Macrobio, Saturn. , 1, 
15. Testo, Vo rapi . 
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&e encuentran los Penates, donde todos los dioses 
domésticos y las imágenes de los antepasados están 
dispuestos alrededor del fuego sagrado. Ambos es
posos, como en Grecia, ofrecen un sacrificio, hacen 
la libación, pronuncian algunas oraciones y comen 
juntos una torta de flor de harina {pañis farreus) [ i ) . 

Esta, torta, comida mientras se recitan las ora
ciones, en presencia y ante los ojos de las divinida
des de la familia, es lo que da santidad a la unión 
del esposo y de la esposa (2). Desde este punto que
dan asociados en el mismo culto. La mujer tiene los 
mismos dioses, los mismos ritos, las mismas ora
ciones, las mismas fiestas que su marido. De ahí 
esta vieja definición del matrimonio que los juris
consultos nos han conservado: Nu-ptise sunt divini 
juris et hmnani .cornmunicatio. Y esta otra: Vxor 
socia huma7i3s reí atque divinse (3). Es que la mu
jer ha entrado a participar en la religión del mari
do, esta mujer que, como dice Platón, . los dioses 
mismos han introducido en la casa. 

La mujer así casada sigue profesando el culto de 
los muertos, pero no lleva a sus propios antepasa
dos la comida fúnebre; no tiene tal derecho. El ma

l í ) P l in io , Hi s t . nat., XV11T, 3, 10: I n sacris n i h ü relicjiosius con-
farreationis vinculo erat, novseque nuptee j a r r e u m pneferebant. Dio
nisio de- Hal icarnaso , I I , 25: ixakoov xohc, Ispohc, f a|J.oii(; c5c.ppcóaa 
«Tilo vf¡z xotvmvíajg ~oo cpappoc;—Tácito, Anales, I V , 16; I X , 26-27. J u -
venal, X , 329-536. Servio, ad J E n . , 1Y, 103; ad Georg., I , 31. Gayo, 
I , 110-112. Ulpiano, I X . Digesto, X X I I I , 2, 1 .—También entre los 
etruscos se rea l izaba el casamiento mediante un sacrificio (Varrón , 
De re rust . , I I , 4).—Iguales, costumbres entre los antiguos indos {Le
yes de M a n ú , I I I , 27-30, 172; V , 152; V, I I , 227; I X , 194. Mitakchara , 
trad. Orianne, p á g s . 166, 167, 236). 

(2) M á s adelante hablaremos de otras formas del casamiento que 
fueron- empleadas por los romanos, y en las que l a r e l i g i ó n no in
tervino. Baste "decir a q u í que el matrimonio sagrado nos paree ser 
el m á s antiguo, pues corresponde a- las m á s antiguas creencias y só lo 
ha desaparecido a medida que é s t a s se h a n ' debilitado. 

(3) Digesto, X X I I I , 2. Código de Just . , I X , 32, 4. D i ó n de H a l i c , 
I I , 25: Xotu) vo? y p ' q \ j . c í x m v y m tspóiv. 
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trimonio la ha desligado completamente de la fami
lia ele su padre y ha roto todas sus relaciones reli
giosas con ella. Ahora lleva la ofrenda a los antepa
sados de su marido; pertenece a su familia; ellos 
se han convertido en sus antepasados. El matrimo
nio la ha creado una segunda existencia. En lo su
cesivo es la hija de su marido, füise loco, dicen los 
jurisconsultos. No se ¡puede pertenecer a dos fami
lias ni a dos religiones domésticas; la mujer se en
cuentra , íntegramente en la familia y en la religión 
de su marido. Se verán las consecuencias de esta 
regla en el derecho de sucesión. 

La institución del matrimonio sagrado debe ser 
can antigua en la raza" indo-europea como la reli
gión doméstica, pues la una va aneja a'la otra. Esta 
religión ha enseñado al hombre que la unión conyu
gal es algo' más que una relación de sexo-s* y un 
afecto pasajero, pues ha unido a dos esposos con 
los firmes lazos del mismo culto y de las mismas 
creencias. La ceremonia de las nupcias era, por otra 
parte, tan solemne y producía efectos tan graves^ 
que no debe causar sorpresa que estos hombres 
sólo la hayan creído lícita y posible para una mujer 
en cada casa. Tal religión no podía admitir la poli
gamia. 

Hasta se concibe que esa unión fuese indisoluble 
y el divorcio casi imposible (1). El derecho romano 
permitía fácilmente disolver el matrimonio por 
coemptio o por usus; pero la disolución del matri
monio religioso era dificilísima. Para tal ruptura 
se necesitaba otra ceremonia sagrada, pues sólo la 
religión podía desunir lo que la religión había uni
do. El efecto de la confarreatio sólo podía destruirlo 

(1) A l menos a l pr inc ipio . Dion. de H a l i c , 11, 25, dice expresa
mente que nada p o d í a disolver ta l matrimonio.—La facultad del di
vorcio parece haberse introducido muy pronto en el derecho an
tiguo. 
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la diffarreatio. Los esposos que deseaban separarse 
se ofrecían por última vez ante el hogar común: un 
sacerdote y algunos testigos se encontraban presen
tes. Se ofrecía a los esposos, como el día del casa
miento, una torta de flor de harina ( i ) . Pero, pro
bablemente, en vez de compartirla, la rechazaban. 
Luego, en lugar de las oraciones, pronunciaban fór
mulas «de un carácter extraño, severo, rencoroso, 
espantoso» (2) ; una especie de maldición con-que 
la mujer renunciaba al culto y a los dioses de su 
marido. Desde este momento el lazo religioso queda
ba roto. Gesando la comunidad del culto, cualquier 
otra comunidad cesaba de pleno derecho, y el ma
trimonio quedaba disuelto. 

(1) Festo, v. Bij íarreat ict . Pol lux, I I I , . cap. 3. COCO^O^l^J., E n una 
i n s c r i p c i ó n se l ee : Sacerclos confarreationum et diffarreationum. 
Oreíl i , n ú m . 2.648. 

(2) <BpiX(í)or¡, (ZM/JX&TCÍ, ay.pQpú-Ka. Plutarco, Cuest. rom. 50. 



CAPITULO I I I 

De la continuidad de la familia; celibato prohibido; 
divorcio en caso de esterilidad; desigualdad entre 

el hijo y la hija. 

Las creencias referentes a los muertos y el culto 
que se les debía han constituido la familia antigua 
y la han dado la mayoría de sus reglas. 

Se ha visto más arriba que el hombre tras la 
muerte se reputaba como un ser dichoso y divino, 
pero a condición de que los vivos le ofreciesen siem
pre la comida fúnebre. Si estas ofrendas cesaban, 
decaía el muerto hasta descender al rango de de
monio desgraciado y malhechor. Pues en la época 
en que estas antiguas generaciones habían comen
zado a representarse la vida futura aun no habían 
pensado en las recompensas y castigos: creían que 
la felicidad del muerto no dependía de la conducta 
que hubiese observado durante su vida, sino de la 
que sus descendientes observasen con él. Por eso 
cada padre esperaba de su posteridad la serie de 
las comidas fúnebres, que había de garantizar a sus 
Manes el reposo y la dicha. 

Esta opinión ha sido el principio fundamental 
del derecho doméstico entre los antiguos. Su pr i 
mer consecuencig,, ía regla de que cada familia de
bía de perpetuarse siempre. Los muertos necesita
ban que su descendencia• no se extinguiese. En la 
tumba donde moraban no existía otro motivo de in-
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quietud que éste. Su único pensamiento, como su 
interés único, era que nunca faltase un hombre de 
su sangre para llevar las ofrendas a la tumba. Así, 
el indo creía que sus muertos repetían sin cesar:, 
«Ojalá nazcan siempre en nuestra descendencia hi 
jos que nos ofrezcan el arroz, la leche y la miel». Y 
añade el indo : «Lav extinción de una familia produ
ce la ruina en la religión de esta familia; privados 
los antepasados de las ofrendas, caen en la mansión 
de los desgraciados» (1). 

Los hombres de Italia y Grecia han pensado lo 
mismo durante mucho tiempo. Si no nos han deja
do en sus escritos una expresión de sus creencias 
tan clara como la que encontramos en los viejos l i 
bros de Oriente, sus leyes, al menos, están ahí para 
atestiguar sus antiguas opiniones. La ley encargaba 
en Atenas al primer magistrado de la ciudad que 
velase para que ninguna familia se extinguiese (2). 
También la ley romana se mostraba atenta a no de
jar caer ningún culto doméstico (3). Se lee en un 
discurso de un orador ateniense: «No hay hombre 
que, sabiendo que ha de morir, tenga tan poco cui
dado de sí mismo que quiera dejar a su familia sin. 
descendientes, pues entonces no habría nadie que le 
tributase el culto debido a los muertos» (4). Cada 
cual tenía, pues, interés poderoso en dejar un hijo 
tras sí, convencido de que se trataba de su inmorta
lidad dichosa. También era un deber con relación a 
los antepasados, pues su felicidad sólo podía durar 
lo que durase la familia. También las leyes de Manú 
llamaban ,al hijo primogénito «el que se ha engen
drado para el cumplimiento del deber». 

(1) Bhagavad-Gita, I , 40. 
(2) Tseo, De Apollod. hered., 30; D e m ó s t e n e s , i n Macart. , 15: 
(3) C icerón , T)e leg., I I , 19: Perpetua sint sacra. Dionisio, I X , 22: 

h a [xvíspcí l'/XslwQ-q izaxp&a. 
(4) Iseo, Y J J . ' D e Apollod. hered., 30. Cf. Stobeo, serm., L X V I L 25: 

si jczp exXt'iuoi TO fsvoc:, xt'c xoic Qeoic, Oóasi. 
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Aquí tocamos a uno de los caracteres más nota
bles de la familia antigua. La religión que la ha 
formado exige imperiosamente que no sucumba. 
Una familia que se extingue es un culto que muere. 
Es preciso representarse a estas familias en la épo
ca en que las creencias aun no se habían alterado. 
Cada familia poseía una religión y dioses propios, 
precioso depósito sobre el que debía de velar. La ma
yor desgracia que su piedad tenía era que la descen
dencia se extinguiese. Pues su religión desaparecía 
entonces de la tierra, su hogar se apagaba, toda la 
serie de sus muertos caía en el olvido y en la eterna 
miseria. El gran interés de la vida humana era con
tinuar la descendencia para continuar el culto. 

En virtud de estas opiniones, el celibato debía ser 
a la vez una grave impiedad y una desgracia; una 
impiedad, porque el celibatario ponía en peligro la 
dicha de los Manes de su familia; una desgracia, 
porque ni él mismo podría recibir ningún cuito tras 
su muerte, ni conocería «lo que regocija a los Ma
nes». Era simultáneamente para él y para sus des
cendientes una especie de condenación. 

Fácilmente puede suponerse que, en defecto de le
yes, estas creencias religiosas debieron de abastar 
durante mucho tiempo para impedir el celibato. 
Pero también parece ser que apenas hubo leyes de
clararon que-el celibato era cosa mala y punible. 
Dionisio de Halicarnaso, que había compulsado los 
viejos anales de Roma, dice haber visto una antigua 
ley prescribiendo a los jóvenes que se casasen (1). 
El tratado de las leyes de Cicerón, tratado que re
produce casi siempre, bajo forma filosófica, las an
tiguas leyes de Roma, contiene una que prohibe el 
celibato (2). En Esparta, la legislación de Licurgo 
castigaba con severa pena a los hombres que no se 

(1) Dionisio de Hal icarnaso , I X , 22. 
(2) Cicerón , De legib., U l , 2. 
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casaban (1). Sábese por diversas anécdotas que cuan
do las leyes dejaron de prohibir el celibato, no por 
eso quedó desterrado de las costumbres. Infiérese, 
en fin, de un pasaje de Pollux que en muchas ciu
dades griegas la ley castigaba el celibato como si 
fuese un delito (2). Era esto conforme a las creen- -
cías: el hombre no se pertenecía, pertenecía a la 
familia. Era un miembro en una serie y no convenía 
que la serie se detuviese en él. No había nacido por 
casualidad, se le había introducido en la vida para 
que prosiguiese el culto; no debía de abandonar la 
vida sin estar seguro de que ese culto se continuaría 
después de él. 

Pero no era bastante engendrar un hijo. El hijo 
que había de perpetuar la religión doméstica debía 
ser el fruto de un matrimonio religioso. El bastardo, 
el hijo natural, el que los griegos llamaban vdo6c y 
los latinos spurius, no podía desempeñar el papel 
que la religión asignaba al hijo. En efecto, el, lazo 
de la sangre no constituía por sí solo la familia y se 
necesitaba también el lazo del culto. Luego el hijo 
nacido de una mujer que no estuviese asociada al 
culto religioso del marido por la ceremonia del ca
samiento no podía participar por sí misma en el 
culto (3). No poseía el derecho de ofrecer la comida 
fúnebre y la familia no se perpetuaba en ella. Más 
adelante veremos que por la misma razón no tenía 
derecho a la herencia. 

El matrimonio era, pues, obligatorio. No tenía por 
fin el placer; su objeto principal no consistía en la 
unión de dos seres que se correspondían y querían 
asociarse para la dicha o las penas de la vida. El 
efecto del matrimonio, a los ojos de la religión y de 

(1) Plutarco, TAcurgo, 15: Apot. de los Lacedemonios; cf. Vida 
de' Ltsandro, 30 : arfajuov oírq. 

(2) Pol lux, m , 48. 
(3) Iseo, V I . De Phi loct . her., 47. D e m ó s t e n e s , i n Macartatum, 51. 
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las leyes, era unir a dos seres en un mismo culto 
doméstico para hacer nacer a un tercero que fuese 
apto para continuar ese culto. Bien se advierte en la 
fórmula sacramental que se pronunciaba en el acto 
del casamiento: Bucere uxorem liherum qucerendo-
rum causa, decían los romanos; 'TCOCÍSOCÜ ITC ' aoptío 
fu^oítóv, decían los griegos ( i ) . 

El matrimonio, sólo concertado para perpetuar la 
familia, parecía justó que pudiera disolverse si la 
mujer era estéril. El divorcio en este caso ha sido 
siempre un derecho entre los antiguos; hasta es po
sible que haya sido una obligación. En la India 
prescribía la religión que «la mujer estéril se re
emplazase al cabo de ocho años» (2). Que el deber 
fuese idéntico en Grecia y Roma, ningún texto for
mal lo prueba. Sin .embargo, Herodoto cita dos re
yes de Esparta que se vieron obligados a .repudiar 
sus mujeres porque eran estériles (3). Por lo que a 
Roma concierne, bastante conocida es la historia de 
Garvilio Ruga, cuyo divorcio es el primero que los 
anales romanos han mencionado. «Garvilio Ruga, 
dice Aulo Gelio, hombre de ilustre familia, se se
paró de su mujer mediante divorcio porque no po
día tener hijos de ella. La amaba con ternura y 
sólo contento recibía de su conducta. Pero sacrificó 
su amor a la religión del juramento, pues había ju
rado (en la fórmula del matrimonio) que la tomaba 
por esposa para tener hijos» (4). 

La religión decía que la familia no se debía ex
tinguir : el afecto y el derecho natural tenían que 
ceder ante esta regla absoluta. Si un matrimonio re
sultaba estéril por efecto del marido, no era menos 

(1) Menandro, fragm., 185. D e m ó s t e n e s , i n Neseram, 122, Luc iano , 
T i m ó n , 17. Esqui lo , A g a m e n ó n , 1.207. A lc i f rón , I , 16. 

(2) Leyes de M a n ú , I X , 81. 
(3) Herodoto, V , 39; V I , 61. 
(4) Aulo Gelio, I V , 3. Valerio M á x i m o , I I , 1, 4. Dionisio, I I , 25. 



C A P . I I I . C O N T I N U I D A D D E L A F A M I L I A 65 

necesario que la familia se continuase. Entonces su 
hermano o un pariente del marido debía sustituirlo 
y la mujer tenía que entregarse a este hombre. El 
hijo que nacía de esa unión se consideraba como del 
marido y continuaba su culto. Tales eran las reglas 
entre los antiguos indos, que luego encontramos en 
las leyes de Atenas y de Esparta (1). ¡Tanto imperio 
ejercía esta religión, tanto el deber religioso pesaba 
sobre los demás I 

Aún m á s ; las legislaciones antiguas prescribían 
el casamiento de la viuda, cuando no había tenido 
hijos, con el pariente más próximo de su marido. 
Los hijos que nacían se reputaban hijos del difun
to (2). 

El nacimiento de la hija no realizaba el objeto del 
matrimonio. En efecto, la hija no podía continuar 
el culto, pues el día en que se casaba renunciaba a 
la familia y al culto de su padre; pertenecía a la 
familia y a la religión de su marido. La familia sólo 
se continuaba, como el culto, por los varones; he
cho capital cuyas consecuencias se verán más ade
lante. 

Era, pues, al hijo a quien se esperaba, el que era 
necesario; a él deseaba la familia, los antepasados, 
el hogar. «Por él, dicen las antiguas leyes de los in
dos, un padre satisface su deuda con los Manes de 
los antepasados y se asegura él mismo la inmortali
dad». Este hijo no era menos precioso a los ojos de 
los griegos, pues más tarde tenía que hacer los sa
crificios, ofrecer la comida fúnebre y conservar por 
su culto la religión doméstica. Así, en el viejo Es-

(1) Plutarco, S o l ó n , 20.—Asi es como debe de entenderse 1c q u é 
Jenofonte y Plutarco dicen de E s p a r t a ; Jen . , Resp. L a c e d . , I ; P l u 
tarco, Licurgo , 15.—Cf. L e y e s de M a n ú , I X , 121. 

(2) Leyes de M a n ú , I X , 69, 146. L o mismo entre los hebreos, D e w 
teronomio, 25. 
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quilo, se llama al hijo salvador del hogar paterno ( i ) . 
El ingreso de este hijo en la familia se señalaba 

con un acto religioso. Primero tenía que ser recono
cido por el padre. En calidad de dueño y custodio 
temporal del hogar, éste debía declarar si el recién 
nacido era o no era de la familia. El nacimiento sólo 
i orinaba el lazo físico ; la declaración del padre cons
tituía el lazo moral y religioso. Esta formalidad era 
tan obligatoria en Roma como en Grecia y la India. 

Además, se necesitaba para el hijo, como ya he
mos visto para la mujer, una especie de iniciación. 
Tenía lugar ésta poco después del nacimiento: el 
noveno día en Roma, el décimo en Grecia, el déci
mo o duodécimo en la India (2). El padre reunía 
ese día a la familia, convdcaba a los testigos y hacía 
un sacrificio en su hogar. Se presentaba el hijo a los 
dioses domésticos; una mujer lo llevaba en sus bra
zos y daba corriendo varias vueltas alrededor del 
fuego sagrado (3). Esta ceremonia tenía un doble 
objeto: primero, purificar al niño (4), es decir, l im
piarle de la mancha que los antiguos suponían ha
ber contraído por el mero hecho de la gestación, y 
en seguida iniciarle en el culto doméstico. A contar 
de este momento se admitía al¡ niño en esta especie 
de sociedad santa y de pequeña iglesia que se llama
ba la familia. Así profesaba su religión, practicaba 
sus ritos, era apto para pronunciar sus oraciones; 
honraba a sus antepasados, y más adelante se con
vertiría él mismo en un ascendiente honrado. 

(1) Esqui lo , Coé}. , 264 ( 262).—Lo mismo en E u r í p i d e s { F e n i c , 16). 
Gayo pide a Apolo que le • conceda hijos varones: %aiomv apaáycov 
xotvumav. 

(2) A r i s t ó f a n e s , Aves, 922. D e m ó s t e n e s , i n Bseot. de dote, • 28. Ma
crobio, Sai . , I , 17. L e y e s de M a n ú , I I , 30. 

(3) P l a t ó n , T h ó é t e i o . L i s i a s , en Harpocrat ion, v. X^úicpápict . 
(4) Puer lustratur, Macrobio, Sa i . , I , 17. 
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De la adopción y de la emancipación. 

El deber de perpetuar el culto doméstico ha sido 
el principio del derecho de adopción entre los anti
guos. La misma religión que obligaba al hombre a 
casarse, que le exigía el divorcio en caso de esterili
dad, y que en caso de impotencia o muerte prema
tura sustituía ali marido con ün pariente, aun ofre
cía a la familia un postrer recurso para eximirse a 
la desgracia tan temida de la extinción; este recurso 
era el derecho de adoptar. 

«Al que la naturaleza no ha concedido hijos, pue
de adoptar uno para que no cesen las ceremonias fú
nebres». Así habla el viejo legislador de los in
dos (1). Hasta nosotros ha llegado el curioso alegato 
de un orador ateniense en cierto proceso en que se 
disputaba a un hijo adoptivo la legitimidad de su 
adopción. El! defensor nos dice ante todo por qué 
motivo se adoptaba a un hi jo : «Menéeles, dice, no 
quiso morir sin hijos; deseaba dejar tras sí a al
guien para que le enterrase y le tributase después 
las ceremonias del culto fúnebre». Demuestra en se
guida lo que ocurrirá si el tribunal anula su adop
ción, no lo que ocurrirá a él precisamente, sino al 
que lo adoptó; Menéeles ha muerto, pero todavía se 
trata del interés de Menéeles. «Si anuláis mi adop-

(1) Leyes de M a n ü , X I , 10. 
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ción, haréis que Menéeles haya muerto sin dejar 
hijo tras sí, y, en consecuencia, que nadie celebre 
los sacrificios en su honor y que nadie le ofrezca las 
comidas fúnebres, y, en ñn, quedará sin culto» ( i ) . 

Adoptar un hijo era, pues, velar por la prosperi
dad de la religión doméstica, por la salud del hogar, 
por la continuación de las ofrendas fúnebres, por el 
reposo de los Manes de los antepasados. Teniendo 
su razón de ser la adopción sólo en la necesidad de 
prevenir que el culto se extinguiese, sigúese que 
nada más estaba permitido al que no tuviese hijos. 
La ley de los indos es formal en este respecto (2). 
No lo es menos la de Atenas; todo el discurso de 
Demóstenes contra Leochares lo demuestra (3). Nin
gún texto preciso acredita que no ocurriese lo mis
mo en el antiguo derecho romano, y sabemos que 
en tiempo de Gayo podía tener un mismo hombre 
hijos por la naturaleza e hijos por adopción. Sin 
embargo, parece ser que en este punto no se haya 
admitido en derecho en tiempo de Cicerón, pues en 
uno de sus discursos se expresa así el orador: 
«¿.Cuál es el derecho que regula la adopción? ¿No 
es preciso que el adoptante se encuentre en edad de 
no tener hijos y que antes de adoptar haya procu
rado tenerlos? Adoptar es pedir a la religión y a la 
ley lo que no se ha obtenido de la naturaleza» (4). 

(1) Iseo, De M é n e c l . H e r e ü . , 10-46. E l mismo orador, en in
forme sobre l a herencia de A s t l ñ l o s , cap. 7, muestra un hombre que 
antes de mor ir ha adoptado un hijo para que é s t e i i u xouc SOJU.OUC 

XOOQ TZaZfHÜOOZ ?jrjfj'.2Í-ai. yrjX tsXsüTtOCtyXl KUTO) X a l t o l e ixStVOU Tüpoyjvó'-C 

x a vop-Cóasva taiTjasi. 
(2) Leyes de Mam'/, I X , 168, 174. nal taca-Sandrica , t r a d u c c i ó n 

Orianne . p á g . 260. 
(3) V é a s e t a m b i é n Iseo, De Meneclis Hered. , 11-14. 
(4) C icerón , Pro domo, 13, 14. C o m p á r e s e lo que dice Aulo ü e l i o 

sobre l a a r r o g a c i ó n , que era l a a d o p c i ó n de un liomo su i j u r i s : 
aryogationes non t e m e r é nec inexpl icate committuntnr; nam comiUa,s 
arbi tr i s pontificibus, proBbentur; setasque ejus qui arrogare vult an 
l iberis gignendis i d ó n e a sit consideratur (Aulo Gelio, V , 19). 
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Cicerón combate la adopción de Glodio, fundándose 
en que el hombre que lo ha adoptado tiene ya un 
hijo, y exclama que esta adopción es contraria al de
recho religioso. 

Guando se adoptaba un hijo era preciso, ante todo, 
iniciarlo en su culto, «introducirlo en su religión do
méstica, acercarlo a sus Penates» (1). También se 
realizaba la adopción con una ceremonia sagrada 
•que parece haber sido muy semejante a la que mar
caba el natalicio de un hijo. Gracias a ella el recién 
venido quedaba admitido en el hogar y asociado a 
la religión. Dioses, objetos sagrados, ritos, oracio
nes, todo te era común con su padre adoptivo. Se 
decía de él i n sacra transiit, ha pasado al culto de 
su nueva familia (2). 

Por esto mismo renunciaba al culto de la que ha
bía pertenecido (3). En efecto, hemos visto ya que, 
según estas antiguas creencias, un mismo hombre 
no podía sacrificar a dos hogares ni honrar a dos 
series de .antepasados. Admitido en una nueva casa, 
ia casa paterna le advenía extraña. Nada tenía ya 
de común con el hogar que le había visto nacer, ni 
podía ofrecer ia comida fúnebre a sus propios ascen
dientes. El lazo del nacimiento quedaba' roto; el 
nuevo lazo del culto le retenía (4). El hombre adve
nía tan completamente ajeno a su antigua familia 
que, si llegaba a morir, su padre natural no tenía el 
derecho de encargarse de sus funerales y de presidir 
el cortejo. El hijo adoptado ya no podía reingresar 
en su antigua familia, la ley sólo se lo permitía cuan
do, habiendo tenido un hijo, lo dejaba en su lugar 

(1) 'Eiül' tot fepá «rfsiv, Tseo, T)e a p o ü o d . her.. i . Venire in sacra. 
C icerón , Pro domo, 13; in penates adsciscere. T á c i t o , H í s í . , I , 15. 

(2) Valer io M á x i m o , V I I , 7. C icerón , Pro domo, 13: est heres sa-
croruyn. 

(3) Amiss i s sacris parentis . C i c e r ó n , Pro domo. 
(4) Tito L i v i o , X L V , 40. Dwo f i l i i quos, duobus al i i s datis i n 

« d o p f i o n e m , solos sacrorum heredes ret inuerat domi. 
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a la familia adoptante. Se creía que, asegurada de 
este modo la perpetuidad de la familia, podía aban
donarla. Pero en este caso rompía todo lazo con su 
propio hijo (1). 

A la adopción correspondía como correlativo la 
emancipación. Para que un hijo pudiera entrar en 
una nueva familia era necesariamente preciso que 
hubiese podido salir de la antigua, es decir, que le 
hubiesen emancipado de su religión (2). El princi
pal efecto de la emancipación consistía en la renun
cia al culto de la familia en que se había nacido. 
Los romanos designaban este acto con el nombre 
bien significativo de sacrorum detestatio (3). El hijo 
emancipado ya no era, para la religión ni para el 
derecho, miembro de la familia. 

(1) Iseo, De Phi loct her., 45; De A r i s t a r c h i her., 11. D e m ó s t e -
ñ e s , i n I.eocharem, 68. Antifon, frag., 15. H a r p o c r a c l ó n , e d i c i ó n 
Bekker , p á g . 140 .—Compárense Leyes de M a n ú , I X , 142. 

(2) Consuetudo apud antiquos fuit ut q u i i n lami l iam trans í -
ret pritis se abdicaret ab ea i n qua natus fuerat. Servio, ad J E n . , 
I I , 156. 

(3) Aul io Cel io , X V , 27. Comparad lo que los griegos l laman 
áTroxrÍpu^ic;. P l a t ó n , Leyes , X I , p á g . 298: üiíh rqpo'Áoq, ávKvxt'ov 
axávcüüv ¿WTTSIV olóv x a x á vójJLOv ¡xrjxéxi s ívc i . Cf. Luc iano , X X I X . 
E l hijo desheredado, Pol lux, I V , 93. Hesiquio, Vo v . T o y . T t f o y . x ó c . 



CAPITULO V 

Del parentesco. De lo que los romanos llamaban 
agnación. 

Platón dice que el paronteseo es la comunidad de 
los mismos dioses domésticos ( i ) . Dos hermanos, 
añade Plutarco, son dos hombres que tienen el de
ber de hacer los mismos sacrificios, de reconocer ios 
mismos dioses paternos y de compartir la misma 
tumba (2). Guando Demóstenes quiere probar que 
dos hombres son parientes, muestra que practican el 
mismo culto y ofrecen la comida fúnebre en la mis
ma tumba. Era, en efecto, la religión doméstica lo 
que constituía el parentesco. Dos hombres podían lla
marse parientes cuando tenían los mismos dioses, 
el mismo hogar, la misma comida fúnebre. 

Gomo hemos observado precedentemente, el dere
cho de hacer los sacrificios al hogar sólo se trans
mitía de varón a varón, y el culto de los muertos 
tampoco" se dedicaba más que a los ascendientes en 
línea masculina. De esta regla masculina resultaba 
que no se podía ser pariente por parte de las muje
res. En concepto de esas antiguas generaciones, la 

(1) P l a t ó n , Leyes , V , p á g . 729. £oft¿vsitt, o^o-fvúuv Qz&y xoivwvfe, 

(g) Plutarco , De / ra í - amore, 7. 
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mujer no transmitía la existencia ni el culto. El hijo 
lo recibía todo del padre. No se podía, de otro lado, 
pertenecer a dos familias, invocar a dos hogares; el 
hijo no pertenecía, pues, a otra religión ni familia 
que la del padre (1). ¿Cómo tener una familia ma
terna? Su madre 'misma, el día en que realizaron 
los ritos sagrados del matrimonio, renunció de un 
modo absoluto a su familia propia; desde entonces 
había ofrecido la comida fúnebre a los antepasados 
del esposo, cual si se hubiera trocado en su hija, y 
ya no se la había ofrecido a sus propios antepasados, 
porque no se consideraba como si de ellos descendie
se. No había conservado lazo religioso ni lazo legal 
con la familia en que había nacido. Todavía m á s : 
su hijo nada de común tenía con esta familia. 

El principio del parentesco no radicaba en el acto 
material del nacimiento, sino en el culto. Esto se 
ve claramente en la india. El jefe de familia ofrece 
allí dos veces por mes la comida fúnebre; presenta 
una torta a los Manes de su padre, otra a su abuelo 
paterno, una tercera a su bisabuelo paterno, pero 
jamás a los que descienden por las mujeres. Luego, 
remontando más alto, pero siempre en la misma lí
nea, hace una ofrenda al cuarto, al quinto, al sexto 
ascendiente. Sólo que la ofrenda es más ligera para 
éstos: trátase de una sencilla libación de agua y al
gunos granos de arroz. Tal es la comida fúnebre, y 
conforme a la realización de estos ritos se cuenta el 
parentesco. Cuando dos hombres ofrecen separada
mente la comida fúnebre, y remontando cada uno 
en la serie de sus seis antepasados se encuentran a 
uno que les es comñn a los dos, estos dos hombres 
son parientes. Se llaman samanodacas si el antepa
sado común pertenece a los que sólo se tributa la 
libación del agua; sapindas, si se les ofrece la tor

il) Pa tr i s , non matr i s fami l iam sequitur. Digesto, lib. 50, t it i
lo 16, § 196. 
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ta ( i ) . Contando según nuestro uso, el parentesco de 
los sajñndas alcanzaría hasta el séptimo grado y el 
de los samanodoxas hasta el décimocuarto. En uno 
y otro caso se reconoce el parentesco por consagrar
se la ofrenda a un mismo antepasado. Se ve que en 
en este sistema no puede admitirse el parentesco por 
la línea femenina. 

Lo mismo en Occidente. Se ha discutido mucho 
sobre lo que los jurisconsultos romanos entendían 
por agnación,. Pero el problema se resuelve fácil
mente en cuanto se conexiona la agnación con la re
ligión doméstica. Así como la religión sólo se trans-
mitía de varón en varón, así está atestiguado por 
todos los jurisconsultos antiguos que dos hombres 
no podían ser agnados entre sí, a menos que, re
montando siempre de varón en varón, resultase que 
tenían antepasados comunes (2). La regla para la 
agnación era, pues, la misma que para el culto. 
Entre ambas cosas existía manifiesta relación. La 
agnación no se diferenciaba del parentesco tal como 
la religión lo había establecido al principio. 

(1) Leyes de M a n á , V, 60; Mitakcltara, trad. Orianne, p á g i 
n a 213. 

(2) Gayo, 1, 156: Sunt agnati per v i r i l i s sexus personas cogna-
tione j u n c t i , v.étttti Jrater ex eodem p a i r e natus, fratr is f i lms , m 
posve ex eo, i tem patruus et pa tru i f i l ius et nepos ex eo. I d . , I I I , 10. 
TJlpiano, X X V I . I n s t i t u í a s de Just lniano, I I I , 2. 
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Para hacer más clara esta verdad, tracemos el 
cuadro de una familia romana: 

Lucio Cornelio Escipión, muerto hacia el 250 a. J . -C. 

P. Cornelio Escipión, Cn, Cornelio Escip. 

P. Cornelio 
Escip. Africano. 

L . Cornelio 
Escip. Asiático. 

P. Cornelio 
Escip. Nasica. 

P. Cornelio 
Escipión. 

P. Cornelio. 
Escip. Emiliano, 
nacido en la fa
milia Emilia, in
gresa por adop
ción en la fami

lia Cornelia. 

Cornelia, 
esp.* de Semp.0 

Graco. 

Tiberio y Cayo 
Graco. 

L . Cornelio 
Escip, Asiático. 

L . Cornelio 
Escip. Asiático. 

P. Corn, Escip. 
Nasica Córenlo. 

P. Corn. Escip. 
Nasica Serapio. 

En este cuadro está representada la quinta gene
ración, que vivía hacia ell año 140 antes de Cristo, 
por cuatro personajes. ¿Eran todos parientes entre 
sí? Lo serían según nuestras ideas modernas, pero 
no lo eran todos en opinión de los romanos. En efec
to, examinemos si poseían el mismo culto domés
tico, es decir, si ofrendaban a los mismos antepasa
dos. Supongamos a l tercer Escipión asiático, que 
sólo queda de su rama, ofreciendo el día prescrito 
ía comida fúnebre; remontando de varón en varón, 
encuentra por tercer antepasado a Publio Escipión. 
También Escipión Emiliano, al hacer s u sacrificio, 
encuentra en la serie de sus ascendientes a l m i s m o 
Publio Escipión. Luego Escipión Asiático y Esci
pión Emiliano son parientes entre s í ; e n l a I n d i a 
se hubiesen llamado sapindas. 

Por otra parte, E s c i p i ó n Serapio tiene por cuarto 
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antepasado a Lucio Gornelio Escipión, que es tam
bién el cuarto antepasado de Escipión Emiliano. 
Son, pues, parientes entre s í ; en la India se les lla
maría samanodacas. En la lengua jurídica y religio
sa de Roma, estos tres Escipiones son agnados; los 
dos primeros lo son entre sí en sexto grado, el ter
cero lo es con ellos en el octavo. 

No sucede lo mismo con Tiberio Graco. Este hom
bre que, según nuestras costumbres modernas, se
ría el más próximo pariente de Escipión Emiliano, 
ni siquiera era su pariente en grado remotísimo. En 
efecto, poco importa para Tiberio el ser hijo de Cor
nelia, la hija de los Escipiones: ni él ni la misma 
Cornelia pertenecen a esta familia por la religión. 
Tiberio no tiene otros antepasados que los Sempro-
nios, a ellos ofrece la comida fúnebre; remontando 
en la serie de sus ascendientes, sólo encuentra a un 
Sempronio. Escipión, Emiliano y Tiberio Graco no 
son, pues, agnados. El lazo de la sangre no basta 
para restablecer este parentesco; se necesita el lazo 
del culto. 

Ahora se comprenderá por qué a los ojos de la ley 
romana dos hermanos consanguíneos eran agnados 
y no lo eran dos hermanos uterinos. No se alegue 
siquiera que la descendencia por los varones era el 
principio inmutable sobre que se fundaba el paren
tesco. No era por el nacimiento, sino por el culto, 
como se reconocía verdaderamente a los agnados. 
En efecto, el hijo que la emancipación había separa
do del culto, no era ya agnado de su padre; el ex
traño que se había adoptado, es decir, admitido al 
culto, se convertía en el agnado del adoptante y aun 
de toda su familia. Tan cierto es que la religión de
terminaba el parentesco. 

Sin duda llegó un tiempo, lo mismo para la India 
que para Grecia y Roma, en que el parentesco por el 
culto no fué el único admitido. A medida que esta 
antigua religión se debilitaba, la voz; de la sangre 
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hablaba más alto, y el parentesco ¡por el nacimiento 
se admitió en derecho. Los romanos llamaron cog-
natio a esta clase de parentesco, que era en absoluto 
independiente de las reglas dictadas por la religión 
doméstica. Cuando se lee a los jurisconsultos, desde 
Cicerón hasta Justiniano, se ven los dos sistemas de 
parentesco rivalizar entre sí y disputars-e el dominio 
del derecho. Pero en tiempo de las Doce Tablas, sólo 
el parentesco de agnación se conocía, y él solo daba 
derecho a la herencia. Luego se verá que entre los 
griegos ha sucedido lo mismo. 



CAPITULO V I 

El derecho de propiedad. 

He aquí una institución de los antiguos a propósi
to de la cual no conviene forjarse una idea por lo 
que vemos a nuestro alrededor. Los antiguos han 
fundado el derecho de propiedad sobre principios 
que no son los de las generaciones presentes, de don
de ha resultado que las leyes con que las han ga
rantizado son sensiblemente diferentes de las nues
tras. 

Se sabe de algunas razas que jamás han llegado 
a establecer la propiedad privada, y de otras que sólo 
la han establecido tarde y penosamente. No es, en 
efecto, problema fácil el saber si en el origen de las 
sociedades puede el individuo apropiarse el suelo y 
establecer tan recio lazo entre su ser y una parte de 
la tierra, que pueda decir : «Esta tierra es mía ; esta 
tierra es como una parte de mí.» Los tártaros conci
ben el derecho de propiedad cuando se trata de los 
rebaños, y no lo comprenden cuando se trata del 
suelo. Entre los antiguos germanos, según ciertos 
autores, la tierra no pertenecía a nadie; la tribu 
asignaba todos los años a cada uno de sus miembros 
un lote para cultivar y cambiaba el lote al siguiente 
año. El germano era propietario de la cosecha, pero 
no de la tierra. Todavía ocurre lo mismo en una par
te de la raza semítica y entre algunos pueblos es
lavos. 
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Al contrario, las poblaciones de Grecia e Italia, 
desde la más remota antigüedad, han conocido y 
practicado siempre la propiedad privada. Ningún 
recuerdo histórico ha quedado de una época en que 
la tierra haya sido común (1), y tampoco se encuen
tra vestigio que se parezca a este reparto anual de 
los campos que se ha advertido entre los germanos. 
Aun hay un hedho muy digno de ser notado. Mien
tras las razas que no conceden al individuo la pro
piedad del suelo le otorgan, al menos, la de los fru
tos de su trabajo, es decir, de su cosecha, entre los 
griegos sucedía lo contrario. En algunas ciudades, 
los ciudadanos estaban constreñidos a poner en co
mún sus cosechas, o, cuando menos, ía mayor parte, 
debiéndolas de consumir en común (2); el individuo,' 
pues, no era dueño absoluto del trigo que había re
colectado ; pero, al mismo tiempo, por una contra
dicción muy notable, era dueño absoluto del suelo. 
La tierra era para él más que la cosecha. Parece ser 
que entre los griegos el derecho de propiedad ha se
guido una marcha completamente opuesta a la que 

(1) Algunos historiadores h a n emitido l a o p i n i ó n de que l a pro
piedad h a b í a sido en Roma p ú b l i c a a l pr inc ip io y no se c o n v i r t i ó en 
pr ivada hasta Numa. Es te error procede de u n a falsa i n t e r p r e t a c i ó n 
de tres textos de Plutarco (Numa, 16), de C i c e r ó n { R e p ú b l i c a . I I , 14) 
y de Dionisio ( I Í , .74). Estos tres autores dicen, en efecto, que Numa 
d i s t r i b u y ó algunas t ierras entre los c iudadanos; pero ind ican bien 
claramente que só lo hizo este reparto con las t i erras que las ú l t i m a s 
conquistas de su predecesor h a b í a n a ñ a d i d o a l pr imit ivo territorio 
romano, agri quos bello Romulus ceperat. Cuanto a l ager ñ o m a n u s , 
es decir, a l territorio que rodeaba a Roma a cinco mi l las de distan' 
cia ( E s t r a b ó n , V, 3, 2), era propiedad pr ivada desde el origen de la 
c iudad. V é a s e Dionisio. I I , 7; V a r r ó n , De re rust ica , I , 10. Nonio 
Marcelo, edic. Quicherat , p á g . 61. 

(2) As í en Creta cada cual daba para las comidas comunes l a 
d é c i m a parte de la cosecha de su t i erra . Ateneo, I V , 22. T a m b i é n en 
E s p a r t a h a b í a de sumin i s trar cada cua l de sus bienes propios c ierta 
cantidad determinada de har ina , vino, frutas, para el consumo de 
l a mesa c o m ú n . ( A r i s t ó t e l e s . Po l i t i ca , I I , 7 edic. Didot, p á g . 515; P l u -
tarco. Licurgo , 12; Dicearco en Ateneo, I V , 10). 
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se supone como natural. No se ha aplicado a la co
secha primero, y al suelo después. Se ha seguido el 
orden inverso. 

Tres cosas hay que, desde la más remota edad, se 
encuentran fundadas y sólidamente establecidas en 
estas sociedades griegas e italianas; la religión do
méstica, la familia, el derecho de propiedad; tres 
cosas que en su origen tienen una relación manifies
ta y que parecen haber sido inseparables. 

La idea de la propiedad privada estaba implica
da en la religión misma. Cada familia tenía su ho
gar y sus antepasados. Estos dioses sólo podían ser 
adorados por ella, sólo a ella protegían ; eran su pro
piedad. 

Pues bien; entre esos dioses y el suelo, los hom
bres de las antiguas edades veían una relación mis
teriosa. Tomemos primero el hogar: este altar es el 
símbolo de la vida sedentaria: su mismo nombre 
lo indica (1). Debe de asentarse en el suelo; una vez 
asentado no se le debe mudar de sitio. El dios de la 
familia quiere tener una morada fija; materialmen
te, es difícil de transportar la piedra donde br i l la ; 
religiosamente, aun es más difícil, y sólo se le per
mite al hombre si la dura necesidad Le obliga, si 
un enemigo le arroja o si la tierra no puede susten
tarle. Guando se establece el hogar se hace con el 
pensamiento y la esperanza de que persistirá siem
pre en el mismo sitio. El dios se instala allí, no para 
un día ni siquiera para la vida de un hombre, sino 
para todo el tiempo que esta familia dure y de ella 
quede algún miembro que alimente su llama con el 
sacrificio. Así, el hogar toma posesión del suelo : esta 
parte de la tierra hácela suya, es su propiedad. 

Y la familia, que por deber y por religión perma
nece siempre agrupada alrededor de su altar, se fija 

(1) Es- ío í , tb-y¡ju, s iare , V . Plutarco , De primo f r í g i d o , 21; Ma
crobio, I , 23. Ovidio, í ' a s i o s , V I , 299. 
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en el suelo como el altar mismo. La idea del domici
lio surge naturalmente. La familia está adscrita al 
!hogar; el hogar al suelo; una estrecha relación se 
establece, pues, entre el suelo y la familia. Allí ha 
de- estar su morada permanente, que no intentará 
abandonar, a menos de que una fuerza superior le 
obligue. Como el hogar, también ella ocupará por 
siempre este sitio. Este lugar le pertenece ; es su 

, propiedad: no propiedad de un solo hombre, sino 
de una familia cuyos diferentes miembros han de 
venir uno tras otro a nacer y morir allí. 

Observemos las ideas de los antiguos. Dos hoga
res representan divinidades distintas, que jamás se 
unen ni conf unden: tan cierto es esto, que ni siquie
ra el casamiento entre dos familias establece alian
za entre sus dioses. El hogar debe permanecer ais
lado, es decir, separado completamente de cuanto no 
sea ét; no conviene que el extraño se acerque en el 
momento de realizarse las ceremonias del culto, ni 
siquiera que pueda verlos; por eso se llama a estos 
dioses los dioses ocultos, ¡jLÚytot, o los dioses interiores 
Penates. Vara que esta regla religiosa se cumpla 
exactamente, es preciso que en torno del hogar, a 
a cierta distancia, haya un recinto. Poco importa 
que esté formado de un vallado, un tabique de ma
dera o un muro de piedra. Sea como quiera, marca 
el hmite que separa el dominio de un hogar, del do
minio de otro hogar. Este recinto se reputa de sagra
do ( i ) . Hay impiedad en rebasarlo. El dios vela por 
él y lo tiene bajo su guarda: por eso se daba a este 
dios el epíteto de eptsíoc; (2). Este recinto, trazado 

(1) 'Epxoc; ísoov. Sófoc les , Trach in . , 606. 

(2) Por l a é p o c a en que este antiguo culto q u e d ó casi extinguido 
por la r e l i g i ó n m á s br i l lante de Zeus y en que se a s o c i ó Zeus a l a 
d iv in idad del hogar, el nuevo dios a d o p t ó el e p í t e t o de ipxstbí;. No 
es por eso menos cierto de que a l pr inc ipio el verdadero protector 
del recinto era el dios d o m é s t i c o . Dionisio de Hal icarnaso lo conñr-
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por la religión y por ella protegido, es el emblema 
más cierto, el sello más irrecusable del derecho de 
propiedad. 

Transportémonos a las edades primitivas de la 
raza aria. El recinto sagrado que los griegos llaman 
epxoQ y los latinos herctum, es el lugar bastante es
pacioso donde la familia tiene su casa, sus rebaños, 
el pequeño campo donde cultiva. En el centro se ele
va el hogar protector. Descendamos a las siguientes 
edades: la población aria ha llegado hasta Grecia e 
Italia, ha construido ciudades. Las moradas se han 
aproximado; sin embargo, no están contiguas. El 
recinto sagrado aun existe, pero más restringido; 
frecuentemente se reduce a un muro pequeño, a un 
foso, a un surco o a una mera banda de tierra de al
gunos pies de espesor. Dos casas jamás pueden to
carse ; la medianería es una cosa que se reputa de 
imposible. Un mismo muro no puede ser común a 
dos casas, pues entonces habría desaparecido el re
cinto sagrado de los dioses domésticos. En Roma la 
ley fija en dos pies y medio la anchura del espacio 
libre que debe de separar siempre a dos casas, y 
este espacio queda consagrado al «dios del recin
to» (1). ; 

De estas antiguas reglas religiosas ha resultado 
que la vida en comunidad nunca se ha podido esta
blecer entre los antiguos. Jamás se ha conocido el 
falansterio. El mismo Pitágoras no ha podido esta
blecer ciertas instituciones refractarias a la religión 
íntima de los hombres. Tampoco se encuentra en 

ma (I , 67) cuando dice que los 6sot spxsíbi son los mismos que los 
Penates. Esto mismo resul ta , por otra parte, de la c o m p a r a c i ó n entre 
un pasaje de Pausanlas ( IV , 17) con un pasaje de E u r í p i d e s [Troy. , 
17) y otro de Virg i l io ( E n . , I I , 514): estos tres pasajes se refieren a l 
mismo hecho y müestranv que el ẐSÜQ ipxsToQ no es otro que el hogar 
d o m é s t i c o . 

(1) Testo, v. Amhifus. V a r r ó n , í . , L . , V, 22. Servio, ad M n . , 
I I , 469. 
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ninguna época de la vida antigua nada que se pa
rezca a esta promiscuidad aldeana, que era general 
en la Francia el duodécimo siglo. Cada familia, due
ña de sus dioses y de su culto, ha debido de tener 
también su parte peculiar del suelo, su domicilio 
aislado, su propiedad. 

Los griegos decían que el hogar había enseñado 
al hombre a construir las casas (1). En efecto, el 
hombre adscrito por su religión a un lugar que no 
creía deber abandonar jamás, ha tenido que pensar 
muy pronto en erigir allí una sólida construcción. 
La tienda conviene al árabe, la carreta al tár taro; 
pero una familia que posee un lugar doméstico ne
cesita una casa duradera. No se edifica solamente 
para la vida de un hombre, sino para la familia, 
cuyas generaciones han de sucederse en la misma 
morada. 

La casa se erigía siempre en el recinto sagrado. 
Entre los griegos se dividía en dos el cuadrado que 
formaba este recinto ; la primera parte formaba el 
patio, la'casa ocupaba la segunda. El hogar, coloca
do en el centro del recinto total, se encontraba así en 
el fondo del patio y cerca de la entrada de la casa. 
En Roma era diferente la disposición, pero idéntico 
el principio. El hogar permanecía en mitad del re
cinto, pero el edificio se elevaba alrededor de sus 
cuatro ángulos, de manera que lo encerrase en el cen
tro de un patio pequeño. 

Fácilmente se comprende el1 pensamiento que ha 
inspirado este sistema de construcción: los muros 

' se han elevado en torno del hogar para aislarlo y de
fenderlo, y puede decirse, como los griegos decían, 
que la religión ha enseñado a construir una casa. 

En esta casa la familia es señora y propietaria: la 

(1; Diodoro, V, 68. E s t a misma creencia l a r e ñ e r e Eustaquio a l 
decir que l a casa procede del hogar. (Eust . , ad Odyssea, X I V , v. 158; 
X V I I , v. 156.) 
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divinidad doméstica le asegura en su derecho. La 
casa esta consagrada por la presencia constante de 
los dioses: ella es el templo que los guarda. «¿Qué 
hay de más sagrado, dice Cicerón, que la morada de 
cada hombre? Allí está el altar; allí brilla el fuego 
sagrado; allí las cosas sagradas y la religión» (1). 
Entrar en esta casa con malévolas intenciones es sa
crilego. El domicilio era inviolable. Según una tra
dición romana, el dios doméstico rechazaba al la
drón y alejaba el enemigo (2). 

Pasemos a otro objeto del culto, la. tumba, y ve
remos que las mismas ideas les son aplicables. La 
tumba tenía gran importancia en la religión de los 
antiguos, pues de un lado se debía culto a los ante
pasados, y de otro lado la principan ceremonia de 
ese culto, esto es, la comida fúnebre, debía ofrecer
se en el hogar mismo donde los antepasados reposa
ban (3). La familia, poseía, pues, una tumba común, 
donde todos sus miembros habían de reposar. La re
gla, la misma para esta tumba que para el hogar: 
menos aún estaba permitido juntar a dos familias 
en una misma sepultura que reunir dos hogares do
mésticos en una sola casa. Igual impiedad era ente
rrar a un muerto fuera de la tumba familiar, que 
colocar en esa tumba el cuerpo de un extraño (4). 
La religión doméstica, así en la vida como en Ha 
muerte, separaba a cada familia de las demás, y ex
cluía severamente cualquier apariencia de comuni-

(1) Cicerón , Pro domo, 41. 
(2) Ovidio, Pastos, V , 141. 
(3) A l menos, ta l era l a regla antigua, pues se c r e í a que l a comi

da Mnebre s e r v í a de alimento a los dioses. V é a s e E u r í p i d e s , Troya-
ñ a s , 381 (389). 

(4) C icerón , De legib., I I , 22; I I , 26. Gayo, Jnst. , I I , 6. Diges
to, l ib . X L V I I , t í t . 12. Conviene observar que el esclavo y e l cl iente, 
como veremos d e s p u é s , formaban parte de l a fami l ia y se les ente
rraba en l a tumba c o m ú n . — L a regla que p r e s c r i b í a que a cada hom
bre se le enterrase en l a tumba de l a fami l ia su fr ía u n a e x c e p c i ó n 
cuando l a c iudad misma decretaba los funerales p ú b l i c o s . 
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dad. S i las casas no debían de estar contiguas, las 
tumbas no debían de tocarse: como la casa, tenía 
cada una su recinto aislador. 

¡ Cómo se manifiesta en todo esto el carácter de la 
propiedad ¡privada! Los muertos son dioses que per
tenecen exclusivamente a una familia y que ella sola 
tiene el derecho de invocar. Estos muertos han to
mado posesión del suelo, viven bajo esta pequeña 
colina, y nadie, fuera de la familia, puede estar en 
relación con ellos. Nadie, por otra parte, puede des
pojarlos del suelo que ocupan: entre los antiguos 
nadie puede destruir ni trasladar una tumba ( i ) ; 
las leyes lo prohiben severamente. He aquí, pues, 
una parte de la tierra que, en nombre de la religión, 
se convierte en un objeto de propiedad perpetua 
para cada familia. La familia se ha apropiado esta 
tierra al depositar en ella a sus muertos; en ella se 
ha implantado por siempre. El hijo descendiente de 
tal familia puede decir legítimamente: «Esta tierra 
es mía)). Tan suya es que resulta su inseparable y 
no tiene el derecho de enajenarla. El suelo donde 
reposaban los muertos es inalienable e imprescrip
tible. La ley romana exige que si una familia vende 
el campo donde está su tumba, siga, por lo menos, 
siendo propietaria de la tumba y que conserve eter
namente el derecho de atravesar el campo para po
der cumplir las ceremonias del culto (2). 

Era costumbre antigua enterrar a los muertos, no 
en los cementerios o a la orilla de un camino, sino 
en el campo de cada familia. Esta costumbre de los 
tiempos antiguos está atestiguada por una ley de So
lón y ipor varios pasajes de Plutarco (3). Se ve en un 

(1) Licurgo , contra L e ó c r a t e s , 25. P a r a que en Roma pudiera 
trasplantarse una sepultura, se necesitaba l a a u t o r i z a c i ó n de los pon
t í f i ces . P l ln lo , Cartas, X , 73. 

(2) C icerón , De legib, U , 24. Digesto, l ib . X V I I I , t í t . 1, 6. 
(3) L e y de S o l ó n , c itada por Gayo, en el Digesto, X , 1, 13. P l u 

tarco, AHstides , 1. C imón , 19. Marcel ino, Vida de T u c í d i d e s , § 17. 
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discurso de Demóstenes que aun en su tiempo cada 
familia enterraba a los muertos en su campo, y que 
cuando se adquiría un dominio en el Atica se encon
traba la sepultura de los antiguos propietarios ( i ) , 
i-'or lo que a Italia se refiere, ésa misma costumbre 
está acreditada en una ley de las Doce Tablas, en 
los textos de sus jurisconsultos y en esta frase de 
Sí curo Flaco: «Antiguamente había dos maneras de 
colocar las tumbas: unos las elevaban en el límite 
del campo, otros hacia el centro (2). 

Según esta costumbre, concíbese que la idea de la 
propiedad se haya extendido fácilmente del peque
ño otero donde reposaban los muertos al campo que 
rodeaba este otero. Puede leerse en el libro del vie
jo Catón una fórmula con que el labrador italiano 
rogaba a los Manes para que velasen por su campo, 
para que lo preservasen contra el ladrón y para que 
rindiese buena cosecha. Así, esas almas de los muer
tos extendían su acción tutelar, y con ella su dere
cho de ipropiedad, hasta los límites del dominio. 
Por ellas era la familia señora única en ese campo. 
La sepultura había establecido la unión indisoluble 
de la familia con la tierra, es decir, la propiedad. 

Entre la mayoría de las sociedades primitivas, el 
derecho de propiedad se ha establecido por la reli
gión. En la Biblia el Señor dice a Abraham: «Yo 
soy el Eterno, que te ha hecho sahr de Ur de los cal
deos para darte este país», y a Moisés: «Os haré en
trar en el país que prometí a Abraham y os lo daré 
en herencia.» Así, Dios, propietario primitivo por 

(1) Demostenes, i n Cal l ic lem, 13, 14. T a m b i é n describe l a tum
ba de los B u s é l i d a s , «otero bastante espacioso y cerrado s e g ú n e l 
uso antiguo, donde reposan en c o m ú n todos los descendientes de 
Buse lo» ( D e m ó s t . , i n Macart-, 79). 

(2) S í c u l o Flaco , edic. Goez. p á g . 4, 5. V, F r a g m . terminal ia , 
e d i c i ó n Goez, p á g . 147. Pomponio, a l Digesto, l ib . X L V I I , t í t . 12, 5. 
Pablo, a i Digesto, V I I I , 1, 14. Digesto, 1, 53 : S í vendidis t i fundum 
in quo sepulcrum hahuis t i - X I , 7, 2. § 9; X I , 7, 43 y 46. 
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derecho de creación, delega en el hombre su (propie
dad sobre una parte del suelo (1). Algo muy seme
jante ha ocurrido entre las antiguas poblaciones 
greco-italianas. Es verdad que la religión de Júpiter 
no ha fundado ese derecho, acaso porque aun no 
existía. Los dioses que conferían a cada familia su 
derecho sobre la tierra fueron los dioses domésticos, 
el hogar y los Manes, La primer religión que ejerció 
imperio sobre las almas fué también la que entre 
ellas estableció la propiedad. 

Resulta bastante evidente que la propiedad priva
da era una institución de que no podía prescindir la 
religión doméstica. Esta religión ordenaba aislar el 
domicilio y aislar también la sepultura; la vida en 
común ha sido, pues, imposible. La religión misma 
prescribía que el hogar estuviese fijo al suelo, que 
la tumba no pudiera destruirse ni trasladarse. Su
primid la propiedad: el hogar irá errante, las fa
milias se mezclarán, los muertos quedarán abando
nados y sin culto. Mediante el hogar inmutable y la 
sepultura permanente, la familia ha tomado pose
sión del suelo, la tierra ha quedado, en cierto sen
tido, imbuida y penetrada por la religión del hogar 
y 'de los antepasados. El hombre de las antiguas 
edades quedó así dispensado de resolver tan difici
lísimos problemas. Sin discusión, sin fatiga, sin 
sombra de duda, llegó de un solo golpe y por vir
tud única de sus creencias a la concepción del dere
cho de propiedad, de ese deredho que hace surgir 
toda la civilización, pues por él mejora la tierra, el 
hombre y él mismo se hace mejor. 

No fueron las leyes quienes garantizaron al co
mienzo el derecho de propiedad, fué la religión. 

(1) Igua l t r a d i c i ó n entre los etruscos: Quum J ú p i t e r t erram 
Etrurise s ib i v indicavit , constituit juss i tque m e t i r i campos signari-
que agros. Auctores r e i agrarise, en e l fragmento que t iene por tí
tulo I d e m Vegoioe A r r u n t i , edlc. L a c h m a n n , p á g . 350. 



C A P . V I . E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D 87 

Cada dominio se enoontraba bajo las miradas de las 
divinidades domésticas que lo vigilaban ( i ) . Cada 
campo debía estar rodeado—como hemos visto en 
las casas—de un recinto que los separase claramen
te de los dominios de otras familias. Este recinto 
no era un muro de piedra, era una banda de tierra 
que tenía algunos pies de espesor que había de per
manecer inculta y que el arado jamás había de to
car. Este espacio era sagrado, la ley romana lo de
claraba imprescriptible (2), pertenecía a la religión. 
Ciertos días fijos del mes y del año, el padre de 
familia daba la vuelta a su campo siguiendo esa lí
nea, hacía marchar delante algunas víctimas, ento
naba himnos, ofrecía sacrificios (3). Oracias a esta 
ceremonia creía haber captado la benevolencia de 
sus dioses en pro de su campo y de su casa; sobre 
todo, había confirmado su derecho de propiedad pa
seando en torno del campo su culto doméstico. El 
camino que habían recorrido las víctimas y las pre
ces era el límite inviolable del dominio. 

En todo este trayecto, de distancia en distancia, el! 
hombre colocaba algunas piedras gruesas o troncos 
de árboles que recibían el nombre de términos. Pue
de suponerse lo que eran estos términos y cuáles las 
ideas que a ellos se asociaban, a juzgar por la ma
nera con que la piedad de los hombres los colocaba 
en tierra. «He aquí, dice Sículo Flaco, lo que nues
tros antepasados practicaban: comenzaban abrien
do un agujero pequeño e implantando el Término 
al borde, lo coronaban con guirnaldas de hierbas y 
flores. Luego ofrecían un sacrificio ; inmolada la víc
tima, hacían correr la sangre hasta el hoyo, arro-

(1) L a r e s agri custodes, T í b u l o , I , 1, 23. Rel igio L a r u m p o s ü a 
i n fundi villoeque conspecta, C i c e r ó n , De legib., I I , 11. 

(2) C i c e r ó n , De legib., I , 21. 
(3) Catón , De re r ú s í í c a , 141, Scr ipt . r e i agrar. , edic. Goez, p á ' 

gina 308. Dion. de H a l i c , I I , 74. Ovidio, Fastos , I I , 639. E s t r a -
bón, V. 3. 
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jaban en él carbones encendidos (encendidos pro
bablemente en el fuego sagrado del hogar), granos, 
tortas, frutas, un poco de vino y de miel. Guando 
todo se había consumido en el hoyo, se colocaba la 
piedra o el trozo de madera sobre las cenizas toda
vía cálidas» ( i ) . Claramente se ve que esta ceremo
nia tenía por objeto el hacer del Término una repre
sentación sagrada del culto doméstico. Para conti
nuarle este carácter, cada año se renovaba el acto 
sagrado vertiendo libaciones sobre él y recitándole 
oraciones. Luego el Término, colocado en tierra, 
era en cierto sentido la religión doméstica implan
tada en el suelo, para determinar que este suelo era 
por siempre la propiedad de la familia. Más ade
lante ayudó la poesía y se consideró al Término 
como un dios distinto y personal. 

El uso de los Términos o límites sagrados de los 
campos parece haber sido universal en la raza in
do-europea. Existía entre los indos desde una re
mota antigüedad, y las ceremonias sagradas de la 
fijación de límites tenía entre ellos gran analogía 
con las'que Líenlo Flaco ha descrito para Italia (2). 
Antes de Roma, encontramos el Término entre los 
sabinos (3); también lo encontramos entre los 
etruscos. Los helenos también tenían límites sagra
dos que llamaban opoi, deol opóiot (4). 

Colocado el Término conforme a los ritos, no ha
bía poder en el mundo que lograse trasladarle. Te
nía que permanecer eternamente en el mismo sitio. 
Este principio religioso estaba representado en Roma 

(1) S í c u l o F laco , De conditione agrorum, edic. L a c h m a n n , p á g i 
na 141; edic. Goez, p á g . 5. 

(2) Leyes de M a n ú , V I I I , 245. Vr lhaspat l , citado por S icé , Legis . 
inda, p á g . 5. . 

(3) V a r r ó n , L . , L . , V , 74. 
(4) Pol lux, I X , 9. Hesiquio;^ opOQ. P l a t ó n , Leyes , V E I I , p á g . 842. 

Plutarco y Dionisio traducen terminus por opoq. De otro lado, l a pa
labra Tsp(J.(üv e x i s t í a en l a lengua griega. ( E u r í p i d e s , E l e c t r a , 96.) 
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por una leyenda: Habiendo querido Júpiter hacer
se sitio en el monte. Gapitolino para tener un tem
plo, no pudo desposeer al dios Término. Esta vieja 
tradición acredita que la* propiedad era sagrada, 
pues el Término inmóvil significa tanto como pro
piedad inviolable. 

En efecto. Término guardaba el límite del campo 
y velaba sobre él. El vecino no osaba acercarse mu
cho, «pues entonces, como dice Ovidio, el dios que 
se sentía tocado por el arado o el almocafre, excla
maba: «¡Quieto; éste es mi campo, ahí está el 
tuyo!» (1). Para usurpar en el campo de una fami
lia era preciso derribar o trasladar el l ímite; ahora 
bien, este límite era un dios. El sacrilegio era ho
rrendo y el castigo severo; la antigua ley romana 
decía: «Si ha tocado el Término con la reja de su 
arado, que el hombre y sus bueyes sean consagrados 
a los dioses infernales (2)»; significaba esto que el 
hombre y los bueyes tenían que ser inmolados en 
expiación. La ley etrusca, hablando en nombre de 
la religión, se expresaba as í : «El que tocase o trans-
plantase el límite será condenado por los dioses, su 
casa desaparecerá, su raza se extinguirá, su tierra 
ya no producirá frutos; el granizo, el tizón, el fuego 
de la canícula destruirán sus mieses; los miembros 
del culpable se cubrirán de úlceras y caerán de con
sunción» (3). 

No poseemos el texto de la ley ateniense sobre el 
mismo respecto ; sólo nos han quedado estas pala
bras significativas: «No rebases el límite.» Pero 
Platón parece completar el pensamiento del legis
lador cuando dice: «Nuestra primera ley debe ser 

(1) Ovidio, Fastos , I I , 677. 
(2) Festo, Vo Terminus , edic. Muller , p á g . 368: Qui t erminum 

exarasset, et ipsicm et boves sacros esse. 
(3) Scr ip . r e i agrar., edic. Goez, p á g . 258; edic. Lac l in iann , pá 

gina 351. 
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ésta: Que.nadie toque al mojón que separa su cam
po del vecino, porque debe de permanecer inmóvil. 
Que a nadie se le ocurra arrancar la pedrezuela que 
separa a la amistad de la enemistad, la piedra que 
se ha jurado conservar en su sitio» (1). 

De todas estas creencias, de todos estos usos, de 
todas estas leyes, resulta claramente que es la reli
gión doméstica quien ha enseñado al hombre a 
apropiarse la tierra y le ha garantizado su derecho 
sobre ella. 

Compréndese sin gran trabajo que el derecho de 
propiedad, así concebido y establecido, haya sido 
mucho más completo y absoluto en sus efectos que 
al presente pueda serlo en nuestras sociedades mo
dernas, fundado en otros principios. De tal modo 
era inherente la propiedad a la religión doméstica, 
que una familia no podía renunciar a la una ni a 
la otra. La casa y el campo estaban como incorpora
dos a-ella y no podía perderlos ni emanciparse. Pla
tón, en su tratado de las Leyes, no pretendía soste
ner ninguna novedad cuando prohibía al ¡propietario 
vender su tierra (2) . La misma prohibición está es
crita en las leyes de los locrios y de los léucades (3). 
Fidón de Corinto, legislador del noveno siglo, pres
cribía que el número de familias y de propiedades 
permaneciese inmutable (4). Luego esta prescrip
ción sólo podía observarse prohibiendo a cada fa
milia que vendiese su tierra y aun de que la divi-

(1) P l a t ó n , Leyes , X I I I , p á g . 842. 
(2) A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , I I , 6, 10 (edic. Didot, p á g . 512). H e r á -

clidas P ó n t i c o , Pragm. hist. grsec, edic. Didot, tomo I I , p á g . 211. P l u 
tarco, Inst i t i i ta l a c ó n i c a , 22. 

(3) A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , I I , 4, 4. 
(4) A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , I I , 3, 7. E s t a ley del viejo legislador no 

se re f er ía a l a igualdad de las fortunas, pues A r i s t ó t e l e s a ñ a d e : aaun-
que las propiedades fuesen d e s i g u a l e s » . Se r e f e r ía exclus ivamente a 
l a c o n s e r v a c i ó n de l a propiedad en l a f a m i l i a . — T a m b i é n en Tebas 
era inmutable el n ú m e r o de propiedades. A r i s t ó t e l e s , Pol . , 11, 9, 7. 
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diese. La ley de Solón, posterior en siete u ocho 
generaciones a la de Pidón de Corinto, ya no pro
hibía al hombre el vender su propiedad ; pero cas
tigaba al vendedor con severa pena: la pérdida de 
los derechos de ciudadanía (1). E.n fin, Aristóteles 
nos advierte de una manera general que en muchas 
ciudades prohibían las antiguas legislaciones la 
venta de las tierras (2). 

Tales leyes no deben de sorprendernos. Fundad 
la propiedad en el derecho del trabajo, y el hombre 
podrá enajenarla. Fundadla en la religión, y ya no 
podrá; un lazo más fuerte que la voluntad humana 
le asocia a la tierra. Además, este campo donde está 
la tumba, donde viven los antepasados divinos, 
donde la familia debe por siempre realizar un culto, 
no es la propiedad de un solo hombre, sino de una 
familia. No es el individuo viviente en la actualidad 
quien ha establecido su derecho sobre la tierra, sino 
el dios doméstico. El individuo sólo la tiene en de
pósito ; pertenece a los que han muerto y a los que 
han de nacer. Forma un cuerpo con esta familia, y 
no puede de ella separarse. Disasociad uno de otra, 
y alteráis un culto y ofendéis a una religión. Entre 
los indos, la propiedad, fundada también en el cul
to, es igualmente inalienable (3). 

Sólo conocemos el derecho romano a contar de las 
Doce Tablas; es evidente que en esta época estaba 

(1) E l hombre que h a b í a enajenado su patrimonio, o xa izaxp&a. 
xcnreoyjSozuK, se le castigaba de at'.jjuc.. Esquino , i n T i m a r c h u m , 
30; D i ó g e n e s Laerc io , S o l ó n , 1, 55. E s t a ley, que y a no se observa
ba en tiempo de Esquino , s u b s i s t í a por l a forma como u n vestigio de 
la antigua reg la ; s iempre hubo una oírq xatsBvjBoxsvai xa xaxp&a. 
(Bekker, A n é c d o t a , p á g s . 199 y 310). 

(2) A r i s t ó t e l e s , P o l í t . , V I , 2, 5 : v¡v TO ^dpycdov ev ToXkaJc 
TíóXzai v£voiio6sty](JÍvov \).-q TCUDXSIV i^sívca xohc itaxpúioüc, (alias 
izpútxouc) yXif¡pooc,. 

(3) Mitakchara , trad . Orianne , p á g . 50. E s t a regla d e s a p a r e c i ó 
poco a poco, a medida que el brahmanismo a d q u i r i ó preponderancia . 
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permitida la venta de la propiedad. Pero hay razo
nes para creer que en los primeros tiempos de 
Roma—y en Italia antes de la fundación de Roma— 
la tierra era inalienable como en Grecia. Si no 
queda ningún testimonio de esta antigua ley, se 
advierten al menos las suaves transiciones por que 
ha pasado. La Ley de las Doce Tablas, al dejar a la 
tumba su carácter de inalienable, ha libertado al 
campo. En seguida se ha permitido dividir la pro
piedad si había varios hermanos, pero a condición 
de que se celebrase una nueva ceremonia religiosa; 
sólo la religión podía distribuir lo que la religión 
había declarado antaño indivisible. En fin, se ha 
permitido vender el dominio; pero también para 
eso se han necesitado formalidades de carácter re
ligioso; La venta sólo podía realizarse en presencia 
del librepens y con todos los ritos simbólicos de la 
mancipatio. Algo parecido se ve en Grecia; la venta 
de una casa o de un fundo de tierra estaba acom
pañado de un sacrificio a los dioses (1). Parece ser 
que cualquier mutación de la propiedad tenía que 
estar autorizada por la religión. 

Si el hombre no podía, o difícilmente podía des
asirse de la tierra, menosN aún podía despojársele 
conti-a su voluntad. La expropiación por motivo de 
utilidad pública se desconocía entre los antiguos. La 
confiscación sólo se practicaba como consecuencia 
de una sentencia de destierro (2), es decir, cuando 
el hombre, despojado de su carácter de ciudadano, 
ya no podía ejercer ningún derecho en el territorio 
de la ciudad. La expropiación por deudas tampoco 
se encuentra jamás en el derecho antiguo de las ciu
dades (3). La Ley de las Doce Tablas no reza segu-

(1) Fragmento de Teofrasto, citado por Estobio, Serm., 42. 
(2) E s t a regla d e s a p a r e c i ó en la edad d e m o c r á t i c a de las ciu

dades. 
(3) U n a ley de E l e a p r o h i b í a l a hipoteca sobre la t i e r r a ; Ar is 

t ó t e l e s , Polit. , V I I , 2. L a hipoteca era desconocida en el antiguo dere-
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rament© con el deudor; tampoco permite, pues, que 
su propiedad se confisque en provecho del acreedor. 
El cuerpo del hombre responde de la deuda, no su 
tierra, pues la tierra es inseparable de la familia. 
Más fácil es someter al hombre a servidumbre, 
que arrancarle un derecho de propiedad, perte
neciente a la familia más que a él mismo; al deu
dor se le entrega en manos del acreedor; la tierra 
le sigue en cierto sentido a la servidumbre. El amo 
que usa en su provecho las fuerzas físicas del hom
bre, goza también de los frutos de la tierra, pero 
no se convierte en propietario de ellas. ¡Tan por 
encima de todo y tan inviolable es el derecho de 
propiedad! (2). 

dio de Roma. L o que se dice de la hipoteca en el derecho ateniense 
anterior a So lón , se sustenta en una pa labra m a l comprendida de 
Plutarco. E l t é r m i n o ó'poc, que s ign i f i có m á s adelante u n l í m i t e hipo
tecario, significaba en tiempos de S o l ó n el l í m i t e santo que s e ñ a l a b a 
el derecho de propiedad. V é a s e m á s adelante, l ib . I V , cap. V I . L a 
hipoteca a p a r e c i ó luego en el derecho antiguo, y só lo revist iendo 
el c a r á c t e r de venta con l a c o n d i c i ó n de u n posible rescate. 

(1) E n el a r t í c u l o de l a ley de las Doce Tablas que concierne a l 
deudor insolvente, leemos: S i volet svo v iv i to : luego el deudor, 
casi convertido en esclavo, aun conserva algo; s i t iene alguna pro
piedad, no se le arrebata. L o s arreglos conocidos en derecho romano 
con los nombres de mancipat is avec f iducie y de pignus eran, antes 
de la a c c i ó n de Servio, medios indirectos para asegurar al ' acreedor 
el pago de l a deuda, y demuestran t á c i t a m e n t e que l a e x p r o p i a c i ó n 
por deuda no e x i s t í a . M á s tarde, cuando se s u s p e n d i ó l a servidumbre 
corporal, fué preciso buscar u n medio para tomar p o s e s i ó n de los 
bienes del deudor. Esto no era f á c i l ; pero l a d i s t i n c i ó n que se h a c í a 
entre la propiedad y l a p o s e s i ó n o f r e c i ó u n recurso. E l acreedor ob
tuvo del pretor el derecho a hacer vender, no l a propiedad, domi-
ninm, sino los bienes de l deudor, bona. Sólo entonces, mediante una 
e x p r o p i a c i ó n disfrazada, el deudor p e r d i ó el disfrute de su propiedad. 



CAPITULO V I I 

El derecho de sucesión. 

i . 0 - - N A T U R A L E Z \ Y P R I N C I P I O D E L D E R E C H O D E S U C E S I O N 

E N T R E L O S A N T I G U O S 

Habiéndose establecido el derecho de propiedad 
para la realización de un culto hereditario, no era 
posible que ese derecho prescribiese tras la breve 
existencia de un individuo. El hombre muere; el 
culto persiste; el hogar no debe extinguirse ni la 
tumba abandonarse. Prosiguiendo la religión do
méstica, el derecho de propiedad debe continuar 
con ella. 

Dos cosas están ligadas estrechamente en las 
creencias como en las leyes de los antiguos; el cul
to de una familia y la propiedad de la misma. Tan 
era regla sin excepción en el derecho griego y en el 
romano, que no se pudo adquirir la propiedad sin 
el culto, ni el culto sin la propiedad. «La religión 
prescribe, dice Cicerón, que los bienes y el culto de 
cada familia sean inseparables, y que el cuidado de 
los sacrificios recaiga siempre en el que reciba la 
herencia» ( i ) . He aquí los términos en que un abo-

(1) Cicerón , De legibus, I I , 19-20. T a l era l a importancia de los 
sacra, que el jurisconsulto Gayo t o d a v í a escribe este curioso pasa
j e : Quare autem tam improba possessio et u s u c a p i ó concesa sit , i l l a 
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gado de Atenas reclama una sucesión: «Reflexionad 
bien, jueces, y decid quién debe heredar los bienes 
de Filoctemón y hacer los sacrificios, si mi adversa
rio o yo» (1), ¿Es posible anunciar rnás claramente 
que el cuidado del culto es inseparable de la suce
sión? Lo mismo ocurre en la India: «(La persona 
que hereda, sea quien quiera, está encargada de ha
cer las ofrendas sobre la tumba» (2). 

De este principio han emanado todas las reglas 
del derecho de sucesión entre los antiguos. La pri
mera, que siendo, como ya hemos visto, la religión 
doméstica hereditaria de varón en varón, la propie
dad también lo es. Gomo el hijo es continuador na
tural y obligado del culto, igualmente hereda los 
bienes. Así encontramos la regla de la herencia; 
que no es e] resultado de una mera convención en
tre los hombres, sino que se deriva de sus creencias, 
de su religión, de lo que hay de más poderoso en 
las almas. La razón de que el hijo herede, no es la 
voluntad personal del padre. El padre no necesita 
hacer testamento: el hijo hereda con pleno derecho, 
ipso jure heres existü, dice el jurisconsulto. Es tam
bién heredero necesario, heres necessarius (3)f No 
tiene que aceptar ni rechazar la herencia. La con
tinuación de la propiedad, como del culto, es para 
él tanto una obligación como un derecho. Quiéralo 
o no, la sucesión le incumbe, sea como quiera, aun 
con sus cargas y sus deudas. El beneficio de inven
tario y el beneficio de abstención no se admiten para 

ratio est quod voluerunt v e t e v é s maturi i i s hereditates ad ir i , ut es-
sent qui sacra facerent, quorum i l l i s temporihus summa observatio 
fu i i (Gayo, I I , 55).—Festo, Vo E v e r r i a t o r (edic. Mul ler , p á g . 77). 
Everr ia tor vocatur qui, accepta hereditate, jus ta f a c e r é defuncto 
debet: s i non fecerit, suo capite luat. 

(1) Iseo, V I , 51. P l a t ó n l lama a l heredero oiaooyoc Gecov, Leyes , 
V , p á g . 740. 

(2) Leyes de M a n ú , I X , 186. 
(3) Digesto, l ib . X X X V I I I , t í t . 16, 14. 
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el hijo en el derecho griego, y sólo más adelante se 
introdujeron en el derecho romano. 

La lengua jurídica de Roma llama al hijo heres 
sútís, como si se dijese heres sui ipsius. En efecto, 
sólo hereda de sí mismo. Entre el ¡padre y él no exis
te donación, ni legado, ni mutación de propiedad. 
Hay simplemente continuación, morte -parentis con-
tinuatur dominium. Ya en vida del padre era el 
hijo copropietario del campo y de la casa, vivo quo-
que patre dominus existimatur (1). 

Para forjarse exacta idea de la herencia entre los 
antiguos, conviene no representarse una fortuna pa
sando de una mano a otra. La fortuna es inmóvil, 
como el hogar y la tumba a que está asociada. Es el 
hombre quien pasa. Es el hombre quien, a compás 
que la familia se desenvuelve en sus continuas ge
neraciones, llega a la hora marcada para proseguir 
el culto y tomar posesión del dominio. 

2.°—EL H I J O H E R E D A , LA H I J A NO 

Resulta a primera vista que las leyes antiguas pa
recen inauditas e injustas. Se experimenta alguna 
sorpresa cuando se ve en el derecho romano que la 
hija no hereda del padre, si se casa, y en el derecho 
griego que no hereda en ningún caso. Por lo que 
concierne a los colaterales, aún parece a la primera 
inspección más distante de la naturaleza y de la jus
ticia. Y es que todas estas leyes se derivan, no del 
sentimiento de equidad, sino de las creencias y de 
la religión que reinan en las almas. 

La regla para el culto es que se transmita de va
rón en varón; la regla para la herencia, que siga 
al culto. La hija no es apta para continuar la reli
gión paterna, pues que, se casa, y al casarse renun-

(1) I n s t i t u í a s , I I I , 1, 3; I I I , 9, 7; n i , 19, 2. 
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cia al culto del padre para adoptar el del esposo; 
no posee, pues, ningún título a la herencia. Si un 
padre dejase sus bienes a la hija, la propiedad se 
separaría del culto, y esto es inadmisible. La hija ni 
siquiera podría cumplir el primer deber del here
dero, que consiste en proseguir la serie de las co
midas fúnebres, pues a quien ofrece los sacrificios 
es a los antepasados de su marido. Luego la religión 
le prohibe de herédar a su padre. 

Tal es el antiguo principio que se impone igual
mente a los legisladores de los indos, que a los de 
Grecia y de Roma. Los tres pueblos tienen las mis-
más leyes, no porque se las hayan prestado, sino 
porque las han deducido de las mismas creencias. 

«Tras la muerte del padre, dice el código de 
Manú, que los hermanos se repartan el patrimo
nio» ; y el legislador añade que recomienda a los 
hermanos el cuidado de dotar a sus hermanas, lo 
cual acaba de demostrar que éstas no tienen por sí 
mismas ningún derecho a la sucesión paterna. 

Lo mismo en Atenas. Los oradores áticos tienen 
frecuente ocasión en sus informes de mostrar que 
las hijas no heredan (1). El mismo Demóstenes es 
un ejemplo de la aplicación de esta regla, pues te
nía una hermana, y por sus propios escritos sabe
mos que fué el único heredero del patrimonio: su 
padre sólo reservó la séptima parte para dotar a 
la hija. 

Por lo que toca a Roma, las disposiciones del de-

(1) E n Iseo, i n Xenoenetum, 4, vemos u n padre que deja un hijo, 
dos h i jas y otro hijo emancipado: só lo el pr imer hijo hereda. E n L i 
sias, pro Mantitheo, 10, vemos a dos hermanos que se d i s tr ibuyen 
el patrimonio y se contentan con dotar a sus dos hermanas . Por otra 
parte, l a dote no era, s e g ú n los UBOB de Atenas, m á s que una d é b i l 
parte de l a fortuna paterna. D e m ó s t e n e s , i n Bseotum, de d o í e , 22-24, 
muestra t a m b i é n que las h i jas no heredan. E n fin, A r i s t ó f a n e s , Aves, 
1.653-1.654, ind ica c laramente que una h i j a no hereda, s i t iene hev-
manoB. 
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recho primitivo nos son muy imperfectamente co
nocidas. De esas antiguas épocas no poseemos nin
gún texto legal referente al derecho de sucesión de 
la hija, ni tampoco documento análogo a las ora
ciones de Atenas: en fin, nos encontramos reduci
dos a buscar las débiles trazas del derecho primitivo 
en un derecho muy posterior y muy diferente. Gayo 
y las Instituías de Justiniano aun recuerdan que la 
hija sólo figura en el número de los herederos na
turales en caso de encontrarse bajo la potestad del 
padre en el momento de morir éste ( i ) : luego no 
figura si se ha casado conforme a los ritos religiosos. 
Suponiendo, pues, que antes de casarse pudo com
partir la herencia con un hermano, indudablemente 
que ya no podía desde que la confarreatio la hizo 
salir de la familia paterna para ingresar en la del 
marido. Es muy cierto que, soltera, la ley no podía 
privarla formalmente de su parte de herencia; pero 
conviene preguntar si, en la práctica, podía verda
deramente ser heredera. Pues no debe perderse de 
vista que esta joven se encontraba bajo la tutela de 
su hermano o de sus agnados, que en ella permane
cía toda la vida, que la tutela del antiguo derecho 
estaba establecido sobre el interés de los bienes, no 
sobre la joven, y tenía por objeto la conservación 
de los bienes en la familia (2) ; y, en fin, que la 
soltera no podía casarse a ninguna edad sin la au
torización del tutor. Estos hechos, que están bien 
confirmados, permiten creer que, si no en las leyes, 
había al menos en la práctica y en las costumbres 
una serie de dificultades opuestas a que la hija fue
se tan completamente propietaria de su parte de 
patrimonio, como el hijo lo era de la suya. No te
nemos la prueba de que la hija estuviese excluida 

(1) Gayo, I I I , 1-2; I n s t i t u í a s de Just iniano, I I , 19, 2. 
(2) Esto es lo que h a mostrado muy bien M. Gide en su Estudio 

sobre la c o n d i c i ó n de la mujer, p á g . 114. 
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de la h e r e n c i a ; pero tenemos l a oertidumbre d e 

que, casada, no heredaba d e l padre, y que, soltera, 
jamás podía disponer de lo que había heredado. Si 
era heredera, sólo provisionalmenie lo era, con cier
tas condicionesj casi e n mero usufructo; no tenía 
derecho a testar ni a enajenar sin autorización de 
su h e r m a n o o de sus a g n a d o S j que, tras la muerte, 
habían de heredar sus bienes y en vida t e n e r l o s 

bajo su guarda (1). 
Aun debe hacerse otra observación. Las Instituías 

de Justiniano recuerdan el viejo principio, entonces 
caído en desuso, pero no olvidado, que prescribía 
q u e l a herencia pasase siempre a los varones (2). 
En memoria, sin duda, de esta regla, la mujer ja
más podía en derecho civil ser instituida heredera. 
Cuanto más nos remontamos desde la época de Jus
tiniano hacia las antiguas épocas, más nos acerca
mos a una regla que prohibía heredar a las muje
res. En tiempo de Cicerón, si un padre dejaba un 
hijo y una hija, sólo podía legar a ésta el tercio de 
su fortuna; si sólo tenía una hija única, ni siquie
ra entonces podía recibir más que la mitad. Aun 
ha de notarse que, para obtener el tercio o la mitad 
del patrimonio, era preciso que el padre hiciese tes
tamento en su favor, pues la hija nada tenía por 
peculiar derecho (3). En fin, siglo y medio antes de 
Cicerón, Catón, queriendo resucitar las antiguas 
costumbres, exhumó la ley Voconia, que prohibía: 
1.°, de instituir heredera a una mujer, aunque fue
se hija única, casada o soltera; 2.°, de legar a las 
mujeres más de la mitad del patrimonio (4). La ley 

(1) Gayo, I , 192. 
(2) I n s t i t u í a s , I I I , 1, 15; I I I , 2, 3 : J ía j u r a c o n s t i t u í ut plerum-

que hereditates ad m á s e n l o s confluerent. 
(3) C i c e r ó n , De rep. , 111, 7. 
(4) C icerón , i n Verr . , I I , I , 42: Ne quis herem v irg inem ñ e q u e 

nml ierem faceret. I d . , 43: S i p í u s legarit quam ad heredes perveniat , 
non licet. Cf. Tito L i v i o , Epi tom. , X L I ; Gayo, I I , 226 y 274; San 
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Voeonia no hizo otra cosa, que renovar leyes, más 
antiguas, pues no puede suponerse que la aceptasen 
los contemporáneos de los Escipiones de no estar 
sustentada en antiguos principios que aun se respe
taban. Propendía a restaurar lo que los tiempos 
habían alterado. Lo que hay, por otra parte, de 
más' curioso én esta ley Voeonia, es que no estipula 
nada sobre la herencia ab intestatg. Luego tal silen
cio no puede significar que la hija fuera en este 
caso heredera legítima, pues no es admisible que 
la ley prohibiese a la bija heredar a su padre por 
testamento, si es ya heredera por derecho propio 
sin él. Este silencio más bien significa que el legis
lador nada había tenido que decir de la herencia ab 
intestato, porque .sobre este punto las antiguas reglas 
se habían conservado mejor. 

Sin que se pueda afirmar que la hija quedaba 
manifiestamente excluida de la sucesión, por lo me
nos es indudable que la antigua ley romana—lo 
misino que la griega—concedía a la hija una si
tuación muy inferior a la del hijo, y esto era conse
cuencia natural e inevitable de los principios que 
la religión había grabado en todos los espíritus. 

Es verdad que los hombres encontraron muy 
pronto un giro para conciliar la prescripción reli
giosa, que prohibía heredar a la bija, con el senti
miento natural, que aconsejaba que pudiera gozar 
de la fortuna paterna. Esto es muy notable, sobre 
todo en el derecho griego. 

La legislación ateniense propendía manifiesta
mente a que la hija, imposibilitada de ser heredera, 
se casase al menos con el heredero. Si, por ejemplo, 
el difunto había dejado un hijo y una hija, la ley 
autorizaba el casamiento entre el hermano y la her
mana, con tal de que no hubiesen nacido de una 

A g u s t í n , Be civit , Dei , I I I , 21: Ne quis heredem feminam faceret, 
nec un icam Ji l iam, 
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misma madre. El hermano, único iheredero, podía 
a discreción casarse con su hermana o dotarla ( i ) . 

Si el padre sólo tenía una hija, podía adoptar a 
un hijo y darlo a la hija por esposo. También^podía 
instituir por testamento un heredero que se casase 
con su hija (2). 

Si el ¡padre de una hija única moría sin haber 
adoptado o testado, el antiguo derecho quería que el 
más próximo pariente fuese su heredero (3) ; pero 
este heredero tenía la obligación de casarse con la 
hija. En virtud de este principio el casamiento del 
tío con la sobrina estaba autorizado y aun exigido 
por la ley (4). Todavía m á s : si esta joven se en
contraba ya casada debía de abandonar a su es-

(1) Demostenes, i n E u b u l i d e m , 20. Plutarco, T e m í s t o c l e s , 32. Cor-
nelio Nepote, C imón , I . Conviene advert ir que la ley no p e r m i t í a 
el casamiento de un hermano uterino, n i de un hermano emancipa
do. Só lo p o d í a casarse el hermano c o n s a n g u í n e o , porque é l só lo era 
heredero del padre. 

(2) Iseo, De P y r r h i hereditate, 68. 
(3) E s t a d i s p o s i c i ó n del viejo derecho á t i c o ya no gozaba de pleno 

vigor en el siglo iv. S in embargo, se encuentra la traza v is ib le en el 
alegato de Iseo, De Cironis hereditate. E l objeto del proceso es el 
siguiente ; Habiendo, muerto Girón sin dejar m á s que u n a h i j a , el 
hermano de Girón reclamaba la herencia . Iseo d e f e n d i ó a l a h i ja . 
Nos falta l a defensa del adversario, que evidentemente sostuvo, en 
nombre de los antiguos principios , que la h i j a no p o s e í a n i n g ú n 
derecho; pero el autor del hcoOiai!; colocado a l frente del discurso de 
Iseo, nos a d v i r t i ó que este h a b i l í s i m o abogado sostuvo a q u í una 
mala causa ; su tesis, dice, era conforme a la equidad natura l , pero 
contraria a l a ley. 

(4) Iseo, De P y r r h i hereditate, 64, 72-75; Iseo, De A r i s t a r c h i 
hered., 5; U e m ó s t e n e s , i n Leocharem, 10. L a h i j a ú n i c a se l lamaba 
tTZiyXr¡pQS: pa labra que torcidamente se traduce por heredera • l a sig
n i f i c a c i ó n p r i m i t i v a y esencial de lá pa labra es Zo que e s t á a l lado de 
la herencia, que se toma con ella. E n derecho estricto, l a h i j a no es 
heredera; en efecto, el heredero toma la herenc ia O'JV aox^, como 
dice l a ley citada en la o r a c i ó n de D e m ó s t e n e s , i n Macartatum, 51. 
C!l Iseo, I l i , 42: De A r i s t a r c h i hered., 1 3 — L a c o n d i c i ó n de 
Bm'Ar¡pQQ no era pecul iar del derecho ateniense; se l a encuentra en 
E s p a r t a (Herodoto, V , 57; A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , I I , 6, 19), y en T h u -
r ü (Dlodoro, X I I , l£i), 
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poso para casarse con el heredero de, su padre. (1). 
Si el heredero también estaba casado, tenía que 
•divorciarse para unirse a su parienta (2). ¡Por 
donde vemos cómo el derecho antiguo ha desco
nocido a la naturaleza por conformarse a la reli
gión (3). 

La necesidad de satisfacer a la religión, combina
da con el deseo de salvar los intereses de una hija 
única, fué causa de que se encontrase otro giro ade
cuado. El derecho indo y el derecho ateniense coin
ciden maravillosamente en este punto. Se lee en 
las leyes de Manú: «El que no tiene hijo varón 
puede encargar a su hija que Le dé un hijo que ad
venga suyo para realizar en su honor la ceremonia 
fúnebre.» Para esto, el padre debe de advertir al 
esposo que recibe a su hija, pronunciando esta fór
mula : «Yo te entrego adornada de alhajas esta hija 
que no tiene hermano: el hijo que nazca será mi 
hijo y celebrará mis exequias» (4). La misma cos
tumbre en Atenas: el padre podía continuar su 
descendencia por la hija ofreciéndola a un marido 
con esta condición especial. El hijo que nacía de 
tal matrimonio se oonsideraba como hijo del padre 
de la mujer; continuaba su culto, asistía a los ac
tos religiosos y más tarde conservaba la tumba (5). 
En el* derecho indo, este hijo heredaba a su abuelo 
cual si fuera su hi jo ; lo mismo sucedía en Atenas. 
Cuando un padre había casado a su hija de la ma
nera que hemos dicho, el heredero no era la hija 

(1) Iseo, De P y r r h i hered., 64; De A r i s t a r c h i hered., 19. 
(2) Demostenes, in Eubu l idem, 41; i n Onetorem, I , argumento. 
(3) Todas estas obligaciones se dulcificaron poco a poco. Efect iva

mente, en la é p o c a d é Iseo y de Demostenes, el pariente m á s p r ó x i 
mo se p o d í a excusar de casarse con l a epiclera, s iempre que renun
ciase a l a s u c e s i ó n y que dotase a su parienta ( D e m ó s t . , i n Macart, 
34; Iseo, De C l é o n i m i hered. , 39). 

(4) Leyes de M a n ú , I X , 127, 136. Vas ishta , X V I I , 16. 
(5) Iseo, De Cironis h e r e d . , 1, 15, 16, 21, 24, 25, 27. 
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ni el yerno, sino el hijo de la hija (1). Guando éste 
había llegado a la mayoría de edad, tomaba pose
sión del patrimonio. de su abuelo materno, aunque 
su padre y su madre estuviesen vivos (2). 

Estas singulares tolerancias de la religión y de la 
ley confirman la regla que hemos indicado más 
arriba. La hija no era apta para heredar. Pero por 
Una dulcificación naturalísima de este riguroso 
principio, se consideraba a la hija única como una 
intermediaria para que la familia pudiera conti
nuarse. No heredaba, pero el culto y la herencia se 
transmitían mediante ella. 

3.°—DE LA SUCESIÓN C O L A T E R A L 

Un hombre moría sin hijos; para saber cuál era 
el heredero de sus bienes, no había más que bus
car al continuador de su culto. 

Ahora bien, la religión doméstica se transmitía 
por la sangre, de varón en varón. Sólo la descen
dencia en línea masculina establecía entre dos hom
bres el lazo religioso, que permitía a uno continuar 
el culto del otro. Lo que se llamaba parentesco no 
era otra cosa, como hemos visto antes, que la ex
presión de este lazo. Se era pariente, porque se te
nía un mismo culto, un mismo hogar originario, 
los mismos antepasados. Pero no se era pariente 
por haber nacido de un mismo seno maternal; la 
religión no admitía el parentesco por las mujeres. 
Los hijos de dos hermanas o de una hermana y un 
hermano, no tenían entre sí lazo alguno, y no per-

(1) No se le l lamaba nieto; a á b a s e l e el nombre par t i cu lar de 
Oujcíxpioouc;. 

(2) Iseo, De Cironis hered., 31; B e Aris t . her., 12; D e m ó s t e n e s , 
i n Stephanum, I I , 20. 
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tenecían a la misma religión doméstica ni a la mis
ma familia. 

Estos principios, regulaban el orden de sucesión. 
Si perdiendo un hombre a su hijo y a su hija sólo 
dejaba nietos, el hijo de su hijo heredaba, pero no 
el hijo de su hija. A falta de descendientes, tenía 
por heredero a su hermano, no a su hermana; al 
hijo de su hermano, no al hijo de su hermana. A 
falta de hermanos y de sobrinos, era necesario re
montar en la serie de los ascendientes del difunto, 
siempre en línea masculina, hasta encontrar una 
rama que se destacase de la familia por un varón; 
luego se descendía por esta rama de varón en varón 
hasta encontrar a un hombre vivo: éste era el he
redero. 

Tales reglas 'han estado igualmente en vigor en
tre los indos, entre los griegos y entre los romanos. 
En la India «la herencia pertenece al más próximo 
sapinda; a falta de sapinda, al samanodaca 
Ya hemos visto que el parentesco significado por 
estas dos palabras era el parentesco religioso o pa
rentesco por los varones, y correspondía a la agna
ción romana. 

He aquí ahora la ley de Atenas: «Si un hombre 
muere sin hijos, hereda el hermano del difunto, con 
tal de que sea hermano consanguíneo; en su defec
to, el hijo deli hermano : qmes la sucesión pasa siem
pre a los varones y a los descendientes de los varo
nes» (2). Todavía se citaba esta antigua ley en tiempo 
de Demóstenes, aunque estuviese ya modificada y se 
hubiese empezado a admitir en esta época el paren
tesco por las mujeres. 

Las Doce Tablas también decidían que si un hom
bre moría sin heredero inmediato, la sucesión per
tenecía al más próximo agnado. Ya hemos visto que 

(1) Leyes de M a n ú , I X , 186, 187. 
(2) Demóstenes, i n Macorí., 51; i n Leooharem. Iseo, V U , 
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nunca se podía ser agnados por las mujeres. El an
tiguo derecho romano aun especificaba que el sobri
no heredaba del vatruus, es decir, del hermano de 
su padre, y no beredaba del avunculus, hermano 
de su madre (1). Si se consulta el cuadro que he
mos trazado de la familia de los Escipiones, se ob
servará que, habiendo muerto sin hijos Escipión 
^miliano, su herencia no podía pasar a Cornelia, su 
tía, ni a Caĵ o Graco, que según nuestras ideas mo
dernas sería su primo hermano, sino a Escipión 
Asiático, que, según el derecho antiguo, era su más 
próximo pariente. 

En tiempo de Justiniano, el legislador ya no com
prendía estas viejas leyes: parecíanle inicuas y acu
saba de excesivo rigor al derecho de las Doce Ta
blas, «que siempre concedía preferencia a la poste
ridad masculina y excluía de la herencia a los que 
sólo estaban unidos al difunto por la parte de las 
mujeres (2). Derecho inicuo, si se quiere, pues no 
tenía en cuenta a la naturaleza; pero derecho sin
gularmente lógico, pues, partiendo del principio de 
que la herencia estaba asociada al culto, eliminaba 
de la herencia a los que la religión no autorizaba 
nara continuar el culto. 

4 . ° — E F E C T O S D E LA EMANCIPACIÓN Y D E LA ADOPCIÓN 

_ Hemos visto precedentemente que la emancipa
ción y la adopción determinaban para el hombre un 
cambio de culto. La primera le destacaba del culto 
paterno, la segunda le iniciaba en la religión de otra 
familia. También en esto el derecho antiguo se ins
piraba en las reglas religiosas. El hijo excluido del 

(1) Inst i tutas , T U , 2, 4. 
(2) Inst i tutas , I I I , 3. 
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culto paterno por la •emancipación también lo esta
ba de la herencia (1). Al contrario, el extraño aso
ciado al culto de una familia por la adopción se 
trocaba en bijo, y continuaba el culto y heredaba 
los bienes. En uno y otro caso, el antiguo derecho 
tenía más en cuenta el lazo religioso que el de na
cimiento. 

Como era contrario a la religión que un mismo 
hombre profesase dos cultos domésticos, tampoco 
podía heredar a dos familias. Así, el hijo adoptivo 
que heredaba a la familia adoptante no heredaba a 
su familia natural. El derecho ateniense era muy 
explícito en este punto. Los ategatos de los orado
res áticos nos muestran con frecuencia hombres 
que han sido adoptados en una familia y que de
sean heredar de la que han nacido. Pert» la ley se 
opone a ello. El hombre adoptado no puede heredar 

" de su propia familia, a menos de que reingrese en 
ella; no puede reingresar si no renuncia a su fa
milia de adopción; y sólo mediante dos condiciones 
puede salir de ésta: una, que abandone el patrimo
nio de esta familia; otra, que el culto doméstico, 
por cuya continuación se le ha adoptado, no cese 
con su abandono; para esto debe dejar en la familia 
a un hijo que le reemplace (2). Este hijo recibe el 
cuidado del culto y la posesión de los bienes; el pa
dre puede entonces retornar a su familia originaria 
y heredar de ella. Pero este padre y este hijo no 
pueden heredarse mutuamente; no pertenecen a la 
misma familia; no son parientes. 

Bien claro se ve cuál era el pensamiento del an
tiguo legislador cuando estableció tan minuciosas 
reglas. No consideró posible que dos herencias se 
reuniesen en un mismo hombre, porque dos cultos 

(1) Iseo, De A r i s t a r c h i hered., 45 y 11; Be Astyph. hered., 33. 
(2) H a r p o c r a c i ó n , Vo oxi oí TíavqxoL ü s m ó s t e n e s , in Leocharpm 

66-68, 
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domésticos no podían estar servidos ¡por una mis^ 
ma manó. 

5.°—EL TESTAMENTO SE DESCONOCIÓ AL P R I N C I P I O 

.El deretího de testar, es decir, de disponer de los 
bienes tras la muerte para transferirlos a otro-que 
el heredero natural, estaba en oposición con las 
creencias religiosas, que eran el fundamento del 
derecho de propiedad y del derecho de sucesión. 
Siendo la propiedad inherente al culto, siendo éste 
hereditario, ¿se podía pensar en el testamento? Por 
otra parte, la propiedad no pertenecía al individuo, 
sino a la familia, pues el hombre no la había adqui
rido con el derecho del trabajo, sino por el culto 
doméstico. Asociada a la familia, transmitíase del 
muerto al vivo, no según la voluntad y la elección 
del muerto, sino en virtud de reglas superiores que 
la religión había establecido. 

El antiguo derecho indo no conoció el testamento. 
El derecho ateniense lo prohibió de un modo abso
luto hasta Solón, y aun éste mismo (1) sólo lo per
mitió a los que no dejaban hijos (2). El testamento 
estuvo prohibido o ignorado durante mucho tiempo 
en Esparta, y sólo se autorizó,con posterioridad a la 
guerra del Peloponeso (3). Se ha conservado el re
cuerdo de un tiempo en que sucedía lo mismo en 
Corinto y en Tebas (4). Es indudable que la facul
tad ' de legar arbitrariamente los bienes no se reco
noció al principio como un derocho natural; el prin
cipio constante de las épocas antiguas fué que cual
quier propiedad debía de continuar en la familia a 
que la religión la había incorporado. 

(1) Plutarco, S o l ó n , 21. 
(2) Iseo, de P y r r h . hered., 68. D e m ó s t e n e s , i n Stephanum, 11, 14. 
(3) Plutarco, Agesilao, 5. 
(¡4) A r i s t ó t e l e s , PoUtica , 11, 3, 4. 
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PMón , en su Tratado de las Leyes, qué en gran 
parte no es más que un comentario de las leyes ate
nienses, explica muy claramente el pensamiento de 
los antiguos legisladores. Supone que en el lecho de 
muerte solicita un hombre la facultad de hacer tes
tamento y exclama: «¡Oh, dioses!, ¿no es fuerte 
cosa que no pueda disponer de mis bienes como yo 
quiera y en beneficio de quien me agrade, dejando 
a éste más, menos a aquél, según la adhesión que 
me han mostrado?» Pero el legislador responde a 
ese hombre: «Tú, que no puedes prometerte más 
de un día; tú, que pasas de tránsito, ¿está bien 
que decidas en tales cuestiones? No eres .dueño de 
tus bienes ni de t i mismo; tú y tus bienes pertene
céis a la familia, es decir, a tus antepasados y a tu 
posteridad» ( l ) . 

El antiguo derecho de Roma es muy obscuro para 
nosotros: lo era ya para Cicerón. Lo que de él co
nocemos no remonta más allá de las Doce Tablas, 
que no constituyen, seguramente, el primitivo dere
cho de Roma, y del que sólo nos queda, por otra 
parte, algunos trozos. Este código autoriza el testa
mento: el fragmento referente a este particular es 
muy corto y a todas luces incomplteto para que po
damos felicitarnos de conocer las verdaderas dispo
siciones del legislador en esta materia; al conceder 
la facultad de testar, ignoramos qué reservas y con
diciones pudo añadir (2). No tenemos ningún texto 
legal anterior a las Doce Tablas que prohiba o au
torice el testamento. Pero la lengua conservaba el 
recuerdo de un tiempo en que no se conoció, pues 
llama al hijo heredero suyo y necesario. Esta fórmu
la, todavía empleada por Gayo y Justiniano, pero 

(1) P l a t ó n , Leyes , X I . 
(2) V t i legassit, i ta j u s esto. Si sólo conservásemos de la ley de 

Solón las palabras S.aOsaflai OTtu)? av sOeXv], supondríamos también 
que el testamento estaba permitido en todos los casos posibles; pero 
la ley añade ¿tv ¡JLTJ TtotBsQ (uqi. 



GAP. v i l . E L D E R E C H O D É S Ú C É S I Ó Ñ 109 

que ya no estaba de acuerdo oon la legislación de 
su tiempo, procedía, indudablemente, de una época 
remota en que el hijo no podía ser desheredado ni 
renunciar a la herencia. El padre, pues, no podía 
disponer con libertad de su fortuna. El testamento 
no era completamente desconocido, pero resultaba 
dificilísimo de hacer. Se necesitaban grandes for
malidades. En iprimer lugar, el secreto no se le con
cedía en vida al testador: el que desheredaba a su 
familia y violaba la ley que la religión había esta
blecido, tenía que hacerlo públicamente, a pleno 
día, y asumir en vida toda la odiosidad aneja a tal 
acto. No es esto todo: también ora preciso que la 
voluntad del testador recibiese la aprobación de la 
autoridad soberana, es decir, del pueblo congrega
do por curias bajo la presidencia del pontífice ( i ) . 
No supongamos que sólo fuese eso una vana forma
lidad, sobre todo en los primeros siglos.. Estos co
micios por curias eran la reunión más solemne de 
la ciudad romana, y sería pueril decir que se con
vocaba a un pueblo bajo la presidencia de un jefe 
religioso para asistir como mero testigo a la lectura 
de un testamento. Puede creerse que el pueblo vo
taba, y a poco que se reflexione se comprenderá que 
esto era necesario; en efecto, había una ley general 
que regulaba el orden de sucesión de una manera 
rigurosa, y para que esta orden se modificase en un 
caso particular se necesitaba otra ley. Esta ley de 
excepción era el testamento. La facultad de testar 
no estaba, pues, plenamente reconocida al hombre, 
ni podía estarlo en tanto que esta sociedad perma
neciese bajo el imperio de la antigua religión. En la 
creencia de esas antiguas edades, el hombre vivo 
sólo era el representante durante algunos años de 

(1) Ulpiano, X X , 2. Gayo, I , lOfi, 119. Aulo Gelio, X V , 27. E l tes
tamento calat.is c o m i t i í s fué , s in duda, el m á s antiguo en pract icar
se; en tiempo de C i c e r ó n y a no se c o n o c í a . (De orat., I , 53.) 



l i O L I B . I I . LA F A M I L I A 

un ser constante e i n m o r t a l : l a f a m i l i a . Sólo ei i 
depósito tenía el culto y la propiedad; su derecho 
sobre ellos cesaba con s u vida. 

6.°—ANTIGUA I N D I V I S I B I L I D A D D E L PATRIMONIO 

Conviene que nos transportemos allende los tiem
pos de que la historia ha conservado el recuerdo, 
hacia esos remotos siglos durante los cuales las ins
tituciones domésticas se han establecido y las ins
tituciones sociales se han elaborado. De esta época 
no queda ni puede quedar ningún monumento es
crito. Pero las leyes que entonces regían a los hom
bres han dejado, algunas huellas en el) derecho de 
las épocas sucesivas. 

En estas remotas épocas se advierte una institu
ción que ha debido reinar mucho tiempo, que ha 
ejercido considerable influencia en la constitución 
futura de las sociedades, y sin la cual no podría ex
plicarse esta constitución. Tal es la indivisibilidad 
del patrimonio con una especie de derecho de pri-
mogenitura. 

La antigua religión establecía una diferencia en
tre el primogénito y el segundón. «El primogénito, 
decían los primitivos arias, se ha engendrado para 
el cumplimiento del deber respecto a los antepasa
dos ; los otros han nacido del amor.» En virtud de 
esta superioridad original, el primogénito tenía el 
privilegio, luego de muerto el padre, de presidir to
das las ceremonias del culto doméstico : él era quien 
ofrecía las comidas fúnebres y quien pronunciaba 
las fórmulas de la oración: «pues el derecho de pro
nunciar las oraciones pertenece al primero de los 
hijos que vino al mundo.» El primogénito era, pues, 
el heredero de los himnos, el continuador del culto, 
ol jefe religioso de l a f a m i l i a . De esta creencia se 
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derivaba una regia de derecho: sólo el primogénito 
heredaba los bienes. Así lo decía un viejo texto que 
el último redactor de las Leyes de Manú todavía in
sertó en su código: «El primogénito toma posesión 
del patrimonio entero, y los demás hermanos viven 
bajo su autoridad, como vivían bajo la del padre. 
El primogénito satisface la deuda con los antepasa
dos; debe, pues, de recibir todo» (1). 

El derecho griego procede de las mismas creen
cias religiosas que eli deredho indo; no es, pues, 
sorprendente que en él también se encuentre al prin
cipio el derecho de primogenitura. En Esparta, las 
partes de propiedad establecidas al principio eran 
indivisibles y el segundón no recibía nada. Lo mis
mo sucedía en otras muchas legislaciones que Aris
tóteles había estudiado: en efecto, dícenos que la 
de Tebas prescribía de un modo absoluto que el 
número de lotes de tierra permaneciese invariable, 
lo que excluye desde luego el reparto entre los her
manos. Una antigua ley de Gorinto también quería 
que el número de familias fuese invariable, lo cual 
sólo podía conseguirse en tanto que el derecho de 
primogenitura impidiera que se desmembrasen las 
familias a cada generación (2). 

Entre los atenienses es inútil confiar en que esta 
antigua institución se encuentre todavía en vigor 
por la época de Demóstenes, pero aún subsistía en
tonces lo que se llamaba el privilegio del primogé
nito (3). Parece ser que consistía en conservar fuera 
del reparto la casa paterna, ventaja materialmente 

(1) Leyes de M a n ú , I X , 105, ]07. E s t a a n t i g ü a regla se m o d í ñ c ó a 
medida que l a antigua r e l i g i ó n se debil itaba. Y a en el c ó d i g o de 
M a n ú se encuentran algunos a r t í c u l o s que autorizan y aun eco-
miendan que se reparta l a s u c e s i ó n . 

(2) A r i s t ó t e l e s , Polit . , t i , 9, 7; I I , 3, 7; I I , 4, 4. 
(3) ílpsa^S!.'», D e m ó s t e n e s , Pro Phor'm., 34. E n l á é p o c a de De

m ó s t e n e s , l a iipsaSetc. s ó lo era u n vano nombre, y desde mucho antes 
se d i v i d í a la s u c e s i ó n en partes iguales entre los hermanos. 



^ LIÉ. 11. LA PÁMiLlÁ 

considerable, y más considerable todavía desde él 
punto de vista religioso, pues la casa paterna con-
uienia el antiguo hogar de la familia. Mientras que 
en tiempo de Demóstenes iba el segundón a encen
der un nuevo hogar, el primogénito, único heredero, 
en puridad, seguía en posesión del hogar paterno y 
de la tumba de los antepasados; también conser
vaba él solo el nombre de ia familia (1). Eran es
tos vestigios de un tiempo en que él únicamente 
había gozado del patrimonio. 

Puede observarse que la iniquidad del derecho 
de primogenitura, además de no herir a los espíri
tus sobre que la religión era omnipotente, estaba 
corregida por múltiples costumbres de los antiguos. 
Unas veces el segundón era adoptado por otra fa
milia, otras se casaba con una hija única, algunas 
en fin, recibía el lote de tierra que dejaba una fa
milia extinta. Si faltaban estos recursos, se envia
ba al segundón a cualquier colonia. 

Por lo que a Roma respecta, ninguna ley encon
tramos que se refiera al derecho de primogenitura, 
Pero no debe concluirse de esto que se haya desco
nocido en la antigua Italia. Ha podido desaparecer, 
y aun el recuerdo borrarse. Lo que permite creer 
que antes de los tiempos conocidos había estado en 
vigor, es que la existencia de la gens romana y sa
bina no podría explicarse sin ese derecho. ¿Cómo 
una familia hubiese podido llegar a contener varios 
millares de personas libres, cual la familia Claudia, 
o varios centenares de combatientes, patricios todos, 
como la familia Fabia, si el derecho de primogeni
tura no hubiese conservado la unidad durante una 
larga serie de generaciones, fortificándola de siglo 
en siglo, impidiendo que &e fraccionase? Este anti
guo derecho de primogenitura se demuestra por sus 
consecuencias y, si vale decirlo así, por sus obras. 

(1) D e m ó s t e n e s , i n Bseotum, de nomine. 
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Por otra parte, conviene tener bien en cuenta que 
el derecho de primogenitura no consistía en la ex
poliación de los segundones para favorecer al her
mano mayor. El código de Manú explica su sentido 
al decir: «Que el primogénito sienta por sus her
manos menores el amor de un padre por sus hijos, 
y que éstos, en reciprocidad, le respeten como a un 
padre.» En el pensamiento de las antiguas edades, 
el derecho de primogenitura implicaba siempre la 
vida en común. En el fondo sólo consistía en el goce 
de los bienes en común por todos los hermanos bajo 
la preeminencia del mayor. Representaba el patri
monio indiviso como la familia indivisa. Es en este 
sentido como podemos creer que ha estado vigente 
en el antiguo derecho de Roma, o al menos en sus 
costumbres, y que ha sido el origen de la gens ro
mana (1). 

(1) L a antigua lengua la t ina ha conservado un vestigio de esta 
ind iv i s ib i l idad que, por d é b i l que sea, vale l a pena de indicar lo . Se 
l lamaba sors a un lote de t i erra , dominio de una f a m i l i a ; sors patr i -
monium significat, dice F e s t o ; l a pa labra consortes se d e c í a , pues, 
de los que só lo t e n í a n entre s í u n lote de t i e r r a y v i v í a n en el mis
mo dominio; y la, antigua lengua designaba con este t é r m i n o a los 
hermanos y aun parientes' en grado remoto : testimonio de u n tiempo 
en que el patrimonio y l a fami l ia eran indiv is ib les (Festo, Vo Stors. 
C icerón , i n Verrem, I I , 3, 23. Tito L i v i o , X L I , 27, Veleyo, I , 10. L u 
crecio, rrr, 772; v i , 1.280). 
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La autoridad en la familia. 

lio_p11INCIpIo Y NATURALEZA D E L P O D E R PATERNO 

E N T R E L O S A N T I G U O S 

La familia no ha recibido sus leyes de la ciudad. 
Si hubiese sido ésta quien estableció el derecho pri
vado, probable es que lo hubiese forjado muy di
ferente de como lo hemos visto. Hubiese regulado, 
según otros principios, el derecho de propiedad y el 
derecho de sucesión, pues no tenía interés en que 
la tierra fuera inalienable y el patrimonio indivisi
ble. La ley que permite al padre vender y aún ma
tar al hijo, ley que encontramos en Grecia como en 
Roma, no la ha concebido la ciudad. Mejor hubiese 
dicho ésta al padre: «La vida de tu mujer y de tu 
hijo no te pertenecen más que su libertad; yo_ los 
protegeré aun contra t i ; no serás tú quien los juz
gará ni los matará si delinquen; sólo yo seré el 
juez.» Si no habla así la dudad es porque induda
blemente no puede. El derecho privado era anterior 
a ella. Guando empezó a escribir sus leyes encon
tró ya establecido este derecho, vivo, arraigado en 
las costumbres, fuerte con la adhesión universal. 
Lo aceptó, no pudiendo hacer otra cosa, y sólo a la 
larga osó modificarlo. El derecho antiguo no es obra 
de un legislador; al contrario, se ha impuesto al 
legislador. Es en l a f a m i l i a donde h a encontrado 
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su origen. Ha surgido espontáneo y bien formado de 
los antiguos principios que l'o constituían. Se ha 
derivado de las creencias religiosas que estaban um
versalmente admitidas en la primitiva edad de es
tos pueblos y que ejercían imperio sobre las inteli
gencias y sobre las voluntades. 

Una familia se compone del padre, de la madre, 
de los hijos, de los esclavos. Este grupo, por peque
ño que sea, debe de tener su disciplina. ¿A quién 
pertenecerá la autoridad primera? ¿Al padre? No. 
Hay algo en cada casa superior al mismo padre: la 
religión doméstica, el dios que los griegos llamaban 
señor del hogar, éaxía Séaicoiva, y que los latinos de
signaban Lar farnilise Pater ( i ) . Esta divinidad in
terior, o, lo que es igual, la creencia que radica en 
el alma humana, es la autoridad menos discutible. 
Ella es la que va a fijar los rangos en la familia. 

El padre es el primero junto al hogar; él lo en
ciende y conserva; él es el pontífice. En todos los 
actos religiosos realiza la más alta función, sacrifi-
ca a la víctima, su boca pronuncia la- fórmula de la 
oración, que ha de atraer sobre él y los suyos la 
protección de los dioses. Por él se perpetúan la fa
milia y el culto; él sólo representa toda la serie de 

ios descendientes. En él reposa el culto doméstico; 
él casi puede decir como el indo: Yo soy el dios. 
Guando la muerte llegue, será un ente divino que 
sus descendientes invoquen. 

La religión no coloca a la mujer en tan elevado 
rango. Es verdad que toma parte en los actos reli
giosos, pero no ers la señora del hogar. Su religión 
no procede del nacimiento, sólo ha sido iniciada en 
ella por el casamiento; ha aprendido del marido 
la oración que recita. No representa a los antepa-

(1) Planto, Mercator, V, 1, 5: mi Penates f a m ü i f e q u e L a r Pater.— 
E l sentido pr imit ivo de l a pa labra L a r es el de s eñor , p r í n c i p e , 
jefe. Cf. L a r Porsenna, L a r Tolumnius . 
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sados, puesto que no desciende de ellos. Ni siquiera 
se convertirá en un antepasado; depositada en la 
tumba no recibirá un culto especial. En la muerte 
y en la vida sólo figurará como un miembro de su 
esposo. . , , 

El derecho griego, el derecho romano, el derecho 
indo que proceden de estas creencias religiosas es
tán acordes en considerar a la mujer como una eter
na menor. Nunca puede poseer un hogar propio, 
jamás presidir el culto. En Roma recibe el nombre 
de materfamüias, pero lo pierde si su mando mue
re (1) No teniendo nunca un hogar que le perte
nezca carece de cuanto da autoridad en la casa. 
Jamás ordena, ni siquiera es jamás libre m señora 
de sí misma, sui juris. Siempre está junto al hogar 
de otro, repitiendo la oración de otro; para todos 
los actos de la vida religiosa necesita un jefe y para 
todos los actos de la vida civil un tutor. 

La ley de Manú dice: «La mujer, durante la in
fancia, depende de su padre; durante la juventud, 
de su marido; muerto el marido, de su hi jo ; si no 
tiene hijo, de los próximos parientes de su marido, 
pues una mujer nunca debe gobernarse a su gui
sa» (2). Las leyes griegas y romanas dicen lo mis
mo. Soltera, está, sometida a su padre;, muerto el 
padre, a sus hermanos y a sus agnados (3) ; casada, 
está bajo la tutela del marido; muerto éste, ya no 
vuelve a su primitiva familÍEt, pues renunció a ella 
por siempre mediante el sagrado matrimonio (4); 
la viuda sigue sumisa a la tutela de los agnados de 

(1) Festo, edic. Muller , p á g . 125: Materfamiliee non ante cliceba-
tur quam v i r ejus paterfamilise dictus esset... Nec v idua hoc nomine 
apel lari p o í e s í . 

(2) Leyes de M a n ú , V , 147, 148. 
(3) D e m ó s t e n e s , i n Onctorem, I , 7; i n Bccotum, de dote, 7; in 

Eubid idem, 40. Iseo, de Menecl is hered., 2 y 3. D e m ó s t e n e s , i n Sle-
phanum, I I , 18. 

(4) Reingresaba en caso de divorcio. D e m ó s t e n e s , i n E u b u l . , 41. 
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S u marido; es decir, d e s u s p r o p i o s hijos, s i l o s t i e 
ne (1), o, a falta de hijos, de los más próximos pa
rientes (2) . Tiene su marido tal autoridad sobre 
ella, que antes d e morir p u e d e designarle un tutor 
y aun escogerle un segundo marido (3) . 

Para determinar el poder d e l marido sobre la mu
jer, los romanos tenían una expresión antiquísima 
que han conservado sus jurisconsultos: tal e s la 
palabra manus. No es nada fácil inquirir su senti
do primitivo. Los comentado'res tómanla como ex 
presión de la fuerza material, como sí la mujer es
tuviese colocada bajo la mano brutal del marido. 
Hay grandes probabilidades de que se engañen. La 
autoridad del marido sobre la mujer no resultaba 
de ningún modo de la mayor fuerza del primero. 
Gomo todo el derecho privado, se derivaba de las 
creencias religiosas, que colocaban al hombre en su
perior condición a la mujer. Pruébalo que la mujer 
no casada conforme a los ritos sagrados y que, por 
consecuencia, no estaba asociada al culto, no se en
contraba sumisa a la autoridad marital (4). Era el' 
matrimonio quien imponía la sumisión y al mismo 
tiempo la dignidad de la mujer. ¡ Tan cierto es que 
no fué el derecho del más fuerte lo que constituyó 
la familia! 

Pasemos al hijo. La Naturaleza habla aquí por sí 
misma bastante alto ; desea que e l hijo tenga un 
protector, un guía, un jefe. La religión está de 
acuerdo con la Naturaleza; dice que el padre será 

(1) D e m ó s t e n e s , i n Stephanum, I I . 29; m P lwnippum, 27- i n Ma-
cartatum, 75; Iseo, de P y r r h i hered., 5 0 . - C Í . Odisea, X X I , 350 353 

(2) Gayo, I , 145-147, 190; I V , 118; Ulpiano, X I , 1 y 27. 
(3) D e m ó s t e n e s , i n Aphobum, I , 5; pro Phortnione 8 
(4) Cicerón , T o p i c , 14. T á c i t o , Ann . . I V . 16. Aulo Gelio. X V I I l 

6. Mas adelante se v e r á que en c ierta é p o c a , y por razones que y á 
curemos, se h a n fundado nuevos modos de casamiento, y que se 
es ha hecho producir iguales efectos j u r í d i c o s que p r o d u c í a el ma

trimonio sagrado. 
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jefe del culto y que el hijo sólo deberá de ayudarle 
en sus santas funciones. Pero la Naturaleza-sólo 
exige esta subordinación durante cierto número de 
años; la religión exige más. La Naturaleza concede 
al hijo una mayoría, la religión no se la reconoce. 
Según los principios antiguos, el hogar es indivisi
ble y la propiedad lo es como él ; los hermanos no 
se separan a la muerte del padre; menos aún pue
den destacársele en vida. En el rigor del derecho 
primitivo, los hijos permanecen ligados al hogar del 
padre y, por consecuencia, sometidos a su autori
dad ; mientras vive, son menores. 

Concíbese que esta regla sólo haya podido durar 
el tiempo en que la religión doméstica estuvo en 
pleno vigor. Esta subordinación sin fin del hijo al 
padre desapareció muy pronto en Atenas. En Roma 
se conservó escrupulosamente la regla antigua: el 
hijo no podía alimentar un hogar propio en vida 
del padre; todavía, casado, aunque tuviera hijos, el 
precepto estuvo en vigor (1). 

Por lo demás, con la autoridad paterna ocurría 
lo que con la autoridad marital: tenía por princi-' 
pió y por condición el culto doméstico. El hijo na
cido del concubinato no se colocaba bajo la autori
dad del padre: Entre éste y él no existía comunidad 
religiosa ; nada, pues, confería al uno la autoridad ni 
ordenaba al otro la obediencia. La paternidad no 
concedía por sí sola ningún derecho al padre. 

Gracias a la religión doméstica, la familia era 

. (1) Cuando Gayo dice d e la autoridad p a t e r n a : í u s propr ium 
est c iv ium Romanorum, es preciso entender que en tiempo de Gayo 
e l derecho romano só lo r e c o n o c í a esta autoridad en el ciudadano ro
mano ; esto no quiere decir que anteriormente no hubiese existido 
en otra parte n i que no se hubiese reconocido por el derecho de 
otras ciudades. E s t e punto se a c l a r a r á con lo que luego digamos de 
l a s i t u a c i ó n legal de los s ú b d i t o s bajo l a d o m i n a c i ó n de Roma. E n 
el derecho ateniense anterior a So lón , el padre p o d í a vender a sus 
hijos (Plutarco, S o l ó n , 13 y 23). 
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una pequeña coriporación organizada, una pequeña 
saciedad con su jefe y su gobierno. Nada, en nues
tra sociedad moderna, puede sugerirnos idea de esa 
autoridad paterna. En aquella antigüedad, el padre 
ño sólo es el hombre fuerte que protege y que tam
bién posee la f acultad de hacerse obedecer: es el 
sacerdote, el heredero del hogar, el continuador de 
los abuelos, la raíz de los descendientes, el deposita
rio de los ritos místicos del culto y de las fórmulas 
sagradas de la oración. Toda la religión reside 
en él. 

El nombre mismo con que se le designa, fater, 
contiene curiosas enseñanzas. La palabra es idénti
ca en griego, en latín, en sánscrito; de donde puede 
ya inferirse que esta palabra data de un tiempo en 
que los antepasados de los helenos, de los italianos y 
de los indos aún vivían juntos en el Asia central. 
¿Cuál era su sentido y cuál la idea que entonces re
presentaba en el espíritu de los hombres? Puede sa
berse, pues ha conservado su significación primitiva 
en las fórmulas del lenguaje religioso y en las del lea-
guaje jurídico. Cuando al invocar a Júpiter le llama
ban los antiguos pater hominum Deorumque, no que
rían decir que Júpiter fuese el padre de los dioses y 
de los hombres, pues jamás lo han considerado como 
a ta l ; al contrario, han creído que el género huma
no existía antes de él. El mismo título de pater se-
otorgó a Neptuno, a Apolo, a Baco, a Vulcano, a 
Pintón, a quienes los hombres no consideraron se
guramente como sus padres (1); así también el títu-

(1) Aulo Gelio, V, 12: J ú p i t e r . . . S ic et Neptunuspater conjunc-
te dictus est et Saturnuspater et Marspater. Lactanc io , Inst i t . , I V , 
3 : J ú p i t e r a precantibus pater vocatur, et Saturnus et Janus et 
L í b e r et cseteri. A P l u t ó n se le l lamaba B i s Pater (Varrón , de l ing. 
lat., V , 66; C i c e r ó n , de nat., deor., I I , 26). L a misma pa labra se em
plea en las oraciones a l dios T í b e r : Tiberine Pater , te, S á n e t e , pre-
cor (Tito L i v i o , I I , 10). Virgi l io l lama a Vulcano Pater L e m n i u s , e l 
dios de Lemnos. 
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lo de mater se d i ó a Minerva, a D i a n a , a Ves ta , tres 
reputadas diosas vírgenes. También e n el estilo ju
rídico el título de yater o paterfamilias podía darse 
a un hombre que no tenía hijos, que no ©staba casa
do, que ni siquiera estaba en edad de contraer ma
trimonio (1). La idea de la paternidad no "se asocia
ba, pues, a esta palabra. La antigua lengua tenía 
otra que designaba con propiedad al padre y que, 
tan antigua como pater, se encuentra como ésta en 
los idiomas de los griegos, de los romanos y de los 
indos {ganitar, -^suv^x^p genitor). La palabra pater 
tenía otro sentido. En la lengua religiosa se aplica
ba a todos los dioses; en la lengua del derecho, a 
cualquier hombre que no dependía de otro y ejercía 
autoridad sobre una familia y sobre un dominio, 
paterfamilias. Los poetas nos muestran que se adju
dicaba a cuantos se deseaba honrar. E | esclavo y el 
cliente la daban a su señor. Era sinónima de las pa
labras rex, ávc^ . pccatleúc. Contenía, no sólo la idea 
de paternidad, sino la de poder, de autoridad, de 
dignidad majestuosa. 

Que tal nombre se haya aplicado al padre de fa
milia hasta convertirse poco a poco en su nombre 
más corriente, es indudablemente un hecho muy 
significativo y que parecerá grave al que desee cono
cer las antiguas instituciones. La historia de esta 
palabra es suficiente para comunicarnos una idea 
del poder que el padre ha ejercido durante mucho 
tiempo en la familia, y del sentimiento de venera
ción que se le asociaba como pontífice y soberano. 

"(1) Ulpiano en el Digesto, I , 6, 4; Patres fami l iarum sunt: qui 
sunt suas potestatis, sive p ú b e r e s , sive i m p ú b e r e s . 
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2.°—ENUMERACIÓN DE LOS DERECHOS QUE COMPONÍAN 
EL PODER PATERNAL 

Las leyes griegas y romanas han reconocido al 
padre la autoridad ilimitada de que la religión le 
había revestido previamente. Los derechos numero
sísimos y muy diversos que le han conferido pue
den clasificarse en tres categorías, según que se con
sidere al padre de familia como jefe religioso, como 
dueño de la propiedad y como-juez. 

I . El padre es el jefe supremo de la religión do
méstica ; él regula todas las ceremonias del culto 
como considera oportuno, o, mejor, como las ha vis
to realizar a su padre. Nadie en la familia discute 
su supremacía sacerdotal. La ciudad misma y sus 
pontífices no pueden alterar nada en su culto. Gomo 
sacerdote del hogar no reconoce ningún superior. 

A título de jefe religioso, él solo es responsable 
de la perpetuidad del culto y, por lo mismo, de la fa
milia. Cuanto se refiere a esta perpetuidad, que es 
su primer cuidado y su deber primero, de él nada 
más depende. De aquí se deriva toda una serie de 
derechos : 

Derecho de reconocer o rechazar al hijo cuando 
race. Este derecho se atribuye al padre lo mismo 
por las leyes griegas (1) que por las romanas. Por 
bárbaro que esto parezca, no está en contradicción 
con los principios en que la familia se funda. La 
filiación, aun discutible, no basta para ingresar en 
el círculo sagrado de la familia; se necesita el con
sentimiento del jefe y la iniciación en el culto. En 
tanto que no se asocie al hijo a la religión domés
tica, nada es para el padre. 

(1) Herodoto, I , 59. Plutarco, Alcihiades , 23; A g e s i l a ó , 3, 
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Dereoho de repudiar a la mujer, ya &ea en caáo 
de esterilidad, pues no conviene que la familia se 
extinga, ya en caso de adulterio, porque la familia 
y la descendencia deben conservarse puras de cual
quier alteración. 

Derecho de casar a la hija, es decir, de ceder a 
otro la autoridad que sobre ella se tiene. Derecho de 
casar al hi jo: el casamiento del hijo interesa a la 
perpetuidad de la familia. 

Derecho de emancipar, es decir, de excluir a un 
hijo de la familia y del culto. Derecho de adoptar, 
esto es, de introducir a un extraño en el hogar do
méstico. 

Derecho de designar en vísperas de morir un tutor 
a la mujer y a los hijos. 

Conviene tener en cuenta que todos estos derechos 
sólo se atribuían al padre, con exclusión de los 
otros miembros de la familia. La mujer no tenía el 
derecho de divorciarse, al menos en los tiempos an
tiguos. Aun siendo viuda, no podía emancipar ni do
tar. Jamás era tutora, ni siquiera de sus hijos. En 
caso de divorcio, los hijos se quedaban con el pa
dre ; lo mismo las hijas. Jamás tenía los hijos a sus 
órdenes. Para el casamiento de su hija ni siquiera 
se solicitaba su consentimiento (1). 

I I . Se ha visto más arriba que la propiedad no 
se concibió al principio como un derecho indivi
dual, sino como un derecho de familia. La fortuna 
pertenecía a los antepasados y a los descendientes, 
como dice formalmente Platón y como dicen implí
citamente todos los antiguos legisladores. Por su 
naturaleza misma no se dividía esta propiedad. Sólo 
podía haber un propietario en cada familia, que era 
la familia misma, y un usufructuario: el padre. 

(1) D e m ó s t e n e s , i n E u b u l . , 40 y 43. Gayo, I , 155. Ulpiano, V I H , 
8; Inst i tutas , 1, 9. Digesto, l ib . I , t í t . I . 11. 
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Este principio explica muchas disposiciones del de
recho antiguo. 

La propiedad no podía dividirse, y, descansando 
íntegra en el padre, ni la mujer ni los hijos poseían 
nada propio. El régimen dotal se desconocía enton
ces y hubiese sido impracticable. La dote de la mu
jer pertenecía sin reserva al marido, que ejercía so
bre los bienes dótales, no solamente los derechos 
de un administrador, sino los de un propietario. 
Cuanto podía adquirir la mujer durante el matri
monio recaía en manos del marido. Ni siquiera en 
la viudez recobraba su dote (1). 

El hijo estaba en las mismas condiciones que la 
mujer: no poseía nada. Ninguna donación hecha 
por él tenía valor, por la sencilla razón de que nada 
era suyo. Nada podía adquirir: los frutos de su tra
bajo, los beneficios de su comercio eran para el pa
dre. Si un extraño prestaba testamento en su fa
vor, era su padre y no él quien recibía el legado. 
Así se explica el texto del derecho romano, que 
prohibe todo contrato de venta entre el.padre y el 
hijo. Si el padre hubiese vendido al hijo se hubiese 
vendido a sí mismo, pues el hijo sólo adquiría para 
el padre (2). 

En el derecho romano se ve, y también se encuen
tra en las leyes de Atenas, que el padre podía ven
der a su hijo (3). Es que el padre podía disponer 
de toda la propiedad que había en la familia, y aun 
el hijo mismo podía considerarse como una pro-

(1) Gayo, I I , 98. Todas estas reglas del derecho pr imit ivo fueron 
modificadas por el derecho pretoriano.—Lo mismo en A t e n a s : en 
tiempos d é Iseo y D e m ó s t e n e s se r e s t i t u í a l a dote en caso de disol
verse el matrimonio. E n este c a p í t u l o s ó l o pretendemos hablar del 
derecho m á s antiguo. 

(2) C icerón , De legib., I , 20. Gayo, 11, 87. Digesto, 11b. X V I I I , 
t í t . I , 2. 

(3) Plutarco, S o l ó n , 13. Dion. de H a l l e , 11, 26. Gayo, I , 117, 132; 
V I , 79. Ulpiano, X , 1. Tito L l v i o , X L I , 8. Festo, Vo Deminutus . 
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piedad, pues sus brazos y su trabajo eran una fuen
te de ingresos. El padre, pues, podía reservarse para 
sí este instrumento de trabajo o oederlo a otro. Ce
derlo es lo que se llamaba vender al hijo. Los textos 
que tenemos del. derecho romano no nos informan 
claramente sobre la naturaleza de este contrato de 
venta y sobre reservas que en él podían estar conte
nidas. Parece ser que el hijo así vendido no se con
vertía inmediatamente en esclavo del comprador. 
EJ padre podía estipular en el contrato que el hijo 
se le revendería más adelante. Así conservaba su 
autoridad sobre él, y, luego de haberlo recobrado, 
podía venderlo otra vez ( i ) . La ley de las Doce Ta
blas autorizaba esta operación hasta la tercera vez, 
pero declaraba que tras esta triple venta se liberta
ría al hijo de la autoridad paternal (2). De donde 
puede inferirse que la autoridad del padre era ab
soluta en el derecho antiguo (3). 

I I I . Plutarco nos dice que en Roma no podían 
las mujeres comparecer ante la justicia ni siquiera 
como testigos (4). En el jurisconsulto Gayo se lee: 
(cConviene saber que nada puede cederse en justicia 
a las personas que están en dependencia, es decir, 
a la mujer, al hijo, al esclavo. Pues de que estas per
sonas no podían tener nada propio se ha concluido 
con razón que tampoco podían reivindicar nada en 
justicia. Si vuestro hijo, sometido a vuestra autori-

(1) Gayo, I , 140: Quem - pater ea- lege v e n d i d ü ut s ib i remanci-
paretur, tune pater potestatem propriam reservare s ib i videtur. 

(2) S i pater f i l ium ter venumduit , f ü i u s a paire l í b e r esto (apud 
Ulp ian . , F r a g m . , X , 1). 

(5) Cuando el hijo h a b í a cometido un delito, el padre p o d í a exi
mirse de l a responsabil idad e n t r e g á n d o l o a t í t u l o de i n d e m n i z a c i ó n 
a l a persona damnificada. Gayo, I , 140: Quem pater ex noxal i cau
sa mancipio dedit, velut qui furt i nomine damnatus est et eum man-
cipio actori dedit... huno actor pro pecunia habet. E l padre p e r d í a 
su autoridad en este caso. V é a s e C icerón , pro Coecina, 34; de Ora-
tore, I , 40. 

(4) Plutarco, P u b l i c ó l a , 8. 
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dad, íha realizado un delito, la acción recae en justi
cia sobre vosotros. El delito cometido por un hijo 
contra su padre no da lugar a ninguna acción en 
justicia» (1). De todo esto resulta claramente que la 
mujer y el hijo no podían ser demandantes, ni de
fensores, ni acusadores, ni acusados, ni testigos. En
tre toda la familia, sólo el padre podía comparecer 
ante el tribunal de la ciudad; la justicia pública 
sólo para él existía. Así era responsable de los deli
tos cometidos por los suyos. 

Si la justicia para el hijo o la mujer no radicaba 
en la ciudad, es que se encontraba en la casa. Su 
juez era el jefe de familia, sentado como en un t r i 
bunal, y en vitrud de su autoridad marital o pater
nal, en nombre de la familia y bajo la mirada de 
las divinidades domésticas (2). 

Cuenta Tito Livio que, deseando el Senado des
terrar de Roma las bacanales, decretó pena de muer
te contra los que en ellas habían tomado parte. El 
decreto fué fácilmente ejecutado por lo que concier
ne a los ciudadanos. Pero en lo que toca a las mu
jeres, que no eran las menos culpables, surgió una 
grave dificultad:" las mujeres no eran justiciables 
por el Estado; sólo la familia tenía derecho a juz
garlas. El Senado respetó este viejo principio y dejó 
a los maridos y a los padres el cuidado de dictar-
contra las mujeres la-sentencia de muerte (3). 

Este derecho de justicia que el jefe de la familia 
ejercía en su casa era completo y sin apelación. Po
día condenar a muerte, como el magistrado en la 
ciudad; ninguna autoridad tenía derecho a modi
ficar sus decisiones. «El marido, dice Catón el Vie-

(1) Gayo, I I , 96; I V , 77, 78. 
(2) L l e g ó un tiempo en que esta j u r i s d i c c i ó n fué modificada por 

las costumbres; el padre consultaba a l a famil ia entera y l a e r i g í a 
en un t r i b u n a l presidido por é l . T á c i t o , X I I I , 32. Digesto, 11b. XXIIT, 
t í t . 4, 5. P l a t ó n , Leyes , I X . 

(3) Tito L i v i o , X X I X , 18. 
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jo, es juez de su mujer; su poder no tiene límites; 
puede lo que quiere. Si ella ha cometido alguna fal
la, la castiga; si ha bebido vino, la condena; si ha 
tenido comercio con otro hombre, la mata». El de
recho era el mismo respecto a los hijos. Valerio Má
ximo cita a un tal Atilio, que mató a su mujer cul
pable de impudicia, y todos saben de aquel padre 
que condenó a muerte al hijo, cómplice de Gati-
lina (1). 

Los hechos de esta naturaleza son numerosos en 
la historia romana. Sería forjarse una idea falsa 
creer que el padre tuviese derecho absoluto de ma
tar a su mujer o a sus hijos. Era su juez. Si los con
denaba a muerte sólo era en virtud de su derecho 
de ejercer la justicia. Como el padre de familia 
sólo estaba sometido al juicio de la ciudad, la mujer 
y el hijo no podían tener otro juez que él. En la in
timidad de su familia era el único magistrado. 

Conviene observar, por otra parte, que la autori
dad paterna no era un poder arbitrario, como sería 
el que se derivase del derecho del más fuerte. Tenía 
su principio en las creencias que radican en el fon
do de las almas, y encontraba sus límites en esas 
mismas creencias. Por ejemplo, el padre tenía el de
recho de excluir de su familia al hi jo; pero sabía 
muy bien que, si lo hacía, la familia corría el ries
go de extinguirse y los Manes de sus antepasados 
el de caer en eterno olvido. Tenía derecho de adop
tar a un extraño ; pero la religión le prohibía que 
lo hiciese en caso de tener hijo. Era propietario úni
co de los bienes; pero carecía del derecho de enaje
narlos, por lo menos al principio; podía repudiar 
a su mujer, pero era preciso que rompiese antes los 

(1) Catón, en Aulo Gelio, X , 23; Valerio M á x i m o , V I , 1, 3-6 — 
T a m b i é n la ley ateniense autorizaba a l marido para matar a su mu
jer a d ú l t e r a (Escol . ad Horat. , Sat., I I , 7, 62) y el padre para vender 
en servidumbre a su h i j a deshonrada (Plutarco, S o l ó n , 23). 
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lazos religiosos que la religión había establecido. 
Así, pues, la religión imponía al padre tantas obli
gaciones como derechos le habían conferido. 

Tal ha sido durante mucho tiempo la familia an
tigua. Las creencias que acaloraba en el espíritu han 
sido suficientes, sin necesidad de recurrir al derecho 
de la fuerza o la autoridad de un poder social, para 
constituirla regularmente, para darle una discipli
na, un gobierno, una justicia, y para fijar en todos 
sus detalles el derecho privado. 



CAPITULO IX 

La antigua moral de la familia. 

La historia no estudia solamente los sucesos ma
teriales y las instituciones; su verdadero objeto de 
estudio es el alma humana; debe aspirar a conocer 
lo que este alma ha creído, ha pensado, ha sentido 
en las diferentes edades de la vida del género hu
mano. 

Al comienzo de este libro hemos mostrado anti
guas creencias que el hombre se. había forjado sobre 
su destino después de la muerte. En seguida hemos 
dicho cómo esas creencias habían engendrado las 
instituciones domésticas y el derecho privado. Falta 
ahora inquirir cuál ha sido la acción de esas creen
cias sobre la moral de las sociedades primitivas. 
Sin pretender que esa antigua religión haya creado 
los sentimientos morales en el corazón del hombre, 
puede creerse al menos que se ha asociado a ellos 
para fortificarlos, para darles mayor autoridad, para 
asegurar su imperio y su derecho de dirección en 
la conducta del hombre, y en ocasiones también 
para falsearlos. 

La religión de estas primeras edades era exclusi
vamente doméstica; la moral también lo era. La 
religión no decía al hombre mostrándole a otro hom
bre : He aquí tu hermano. Le decía: He aquí un 
extraño; no puede participar en los actos religio
sos de tu hogar; no puede aproximarse a la tumba 
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de tu familia; tiene otros dioses que tú y no puede 
asociarse a t i en una oración común; tus dioses 
rehusan su adoración y le consideran como enemi
go ; también es tu enemigo. 

En esta religión del hogar, el hombre jamás im
plora a la divinidad en favor de otros hombres: 
sólo la invoca para sí y para los suyos. Gomo re
cuerdo y vestigio de este antiguo aislamiento del 
hombre en la oración, ha quedado un proverbio 
griego. En tiempo de Plutarco aun se decía al egoís
ta.^ Tú sacrificas afhogar (1). Significaba esto: Te 
alejas de tus conciudadanos, no tienes amigos, tus 
semejantes nada son para t i , sólo vives para ' t i y 
para los tuyos. Este proverbio era el indicio de un 
tiempo en que, concentrándose la religión en torno 
del hogar, el horizonte de la moral y del amor tam
poco rebasaba el círculo estrecho de la familia 

Es natural que la idea moral haya tenido su co
mienzo y sus, progresos como la idea «religiosa El 
dios de las primeras generaciones era muy peque-
no en esta raza; poco a poco lo han agrandado los 
hombres; asi la moral, estrecha al principio y har-
o incompleta, se ha amplificado insensiblemente, 

hasta que, de progreso en progreso, ha llegado a pro
clamar el deber del amor hacia todos los hombres. 
Su punto de partida fué la familia, y a impulsos de 

ías creencias religiosas domésticas se 
¿^hombre0.11 primeramente los d ^ e s a los ojo* 

Imaginémonos esta religión del hogar y de la tum
ba en la época de su pleno vigor. El hombre ve cer
ca de si a la divinidad. Esta se encuentra presente 
E s W ' T 0 1 6 1 1 ^ mÍSma' ^ las ^ ^ s L e oneS' ^ f r á g i l ser encuéntrase bajo la morada de un 

(1) 'Eaxí* Oóst?. Pseudo-Plutarco, edic. Dubner V 1R7 TT . 

a 
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testigo que no le abandona. Jamás se siente solo. 
A su lado, en su casa, en su campo, tiene protecto-
re lúe le sostengan en los trabajos de la vida y 
jueces que castiguen sus acciones culpables. «Los 
Lares dicen los romanos, sin divinidades temibles, 
encargadas de castigar a los humanos y de velar so
bre lo que ocurre en el interior de las casas.»—«Los 
Penates, añaden, son los dioses que nos hacen vivir , 
sustentan nuestro cuerpo y dirigen nuestra alma»: ( i ) . 

Sentían complacencia en dar al hogar el epíteto 
de casto (2) y se creía que recomendaba a los hom
bres la castidad. Ningún acto material o moralmen-
te impuro debía realizarse en su presencia. 

Las primeras ideas de culpa, de castigo, de expia
ción, parecen proceder de ahí. El hombre que se 
siente culpable no puede acercarse ya a su propio 
hogar: su dios le rechaza. Para quien ha derrama-
do^angre, ya no hay sacrificio permitido, ni liba-
CÍÓ. ni oración, ni comida sagrada. El dios es tan 

-PÍO que no admite ninguna excusa; no distin
gue entre una muerte involuntaria y un crimen pre
meditado. La mano tachada de sangre ya no puede 
tocar a los objetos sagrados (3). Para que el hom
bre pueda recobrar su culto y reconquistar la pose
sión de su dios, es, por lo menos, necesario que se 
purifique con una ceremonia expiatoria (4). Esta 
religión conoce la misericordia; posee ritos para bo
rrar las manchas del alma, por estrecha y grosera 
que sea; sabe consolar al hombre hasta de sus pro
pias faltas. 

Si ignora en absoluto los deberes de caridad, al 
menos traza al hombre con admirable precisión sus 

(1) Plutarco, Cnest. rom., 51. Macrobio, Sat., I I I , 4. 
(2) 'A^votQ kailc/.c, fiáQpv.z, E u r í p i d e s , H é r c u l e s f u r „ 705. 
(S) Herodoto, I , 35. Virg i l io , E n . , I I , 719. Plutarco , Teseo, 12. 
(4) Herodoto, ibidem-. Esqui lo , Coéf., 96; l a escena e s t á descr i ta 

por Apolonio de "Rodas, TV, 704-707. 
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deberes de familia. Hace obligatorio el matrimonio; 
el celibato.es un crimen a los ojos de una religión 
que cifra en la continuidad de la familia el prime
ro y el más santo de los deberes. Pero la unión que 
prescribe sólo puede realizarse en presencia de las di
vinidades domésticas: es la unión religiosa, sagra
da, indisoluble del esposo y de la esposa. Que el 
hombre no se crea permitido dar de lado a los r i 
tos y hacer del matrimonio un simple contrato con-
sensual, como lo ha hecho al declinar de la socie
dad griega y romana. Esta antigua religión se lo 
prohibe y, si osa intentarlo, le castiga. Pues el 
hijo que nace de tal unión se le considera como bas
tardo, esto es, como un ser que no tiene sitio en el' 
hogar; no tiene derecho de consumar ningún acto 
religioso; no puede orar (1). 

Esta misma religión vela asiduamente por la pu
reza de la familia. Considera que la más grave falta 
que puede cometerse es el adulterio. Pues la prime
ra regla del culto es que el hogar se transmita del 
padre al hi jo; luego el adulterio perturba el orden 
del nacimiento. Otra regla es que la tumba sólo con
tenga los miembros de la familia ; luego el hijo del 
adulterio es un extraño que se enterrará en la tum
ba Iodos los principios de la religión quedan vio
lados; manchado el culto, el hogar deviene impuro • 
cada ofrenda a la tumba se convierte en una im
piedad. Hay m á s : la serie de los descendientes se 
rompe con el adulterio; la familia se extingue aun 
en relación con los hombres vivos, y ya no h¿v fe
licidad divina para los antepasados"Así diTe 1 
mdo «El hijo de la adúltera aniquila en esta vida 
y e m l a o i r a las ofrendas dirigidas a los Manes» ^ ) 

(2) L e y e s de Montó, m , 175. 
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He aquí la razón por qué las leyes de Grecia y de 
Roma conceden al' padre el derecho de rechazar al 
hijo que acaba de nacer. He aquí también por que 
esas leyes son tan rigurosas, tan inexorables contra 
la adúltera. En Atenas está permitido al marido el 
matar a la culpable. En Roma, el marido, juez de la 
mujer, la condena a muerte. Esta religión era tan se
vera que el hombre ni siquiera tenía el derecho de 
perdonar completamente y, por lo menos, estaba 
obligado a repudiar a su mujer (1). 

He ahí, pues, las primeras leyes de la moral do
méstica encontradas y sancionadas. He ahí, amén 
del sentimiento natural, una religión imperiosa di
ciendo al hombre y a la mujer que están unidos 
por siempre, y que de esa unión se deriven deberes 
rigurosos cuyo olvido implicaría consecuencias gra
vísimas en esta vida y en la otra. De ahí procede el 
carácter serio y sagrado de la unión conyugal entre 
los antiguos, y la pureza que la familia ha encerra
do durante mucho tiempo. 

Esta moral doméstica aun prescribe otros debe
res. Dice a la esposa que debe obedecer, al marido 
que debe mandar. Enseña a ambos que deben res
petarse mutuamente. La mujer tiene derechos, pues 
conserva un sitio en el hogar; a ella corresponde 
velar para que no se apague. Ella, singularmente, 
debe estar atenta para que se conserve puro; ella lo 
invoca, ella le ofrece el sacrificio (2). También ella 

(1) D e m ó s t e n e s , in Necrr., 86. Verdad es que s i esta mora l pr i 
mi t iva condenaba el adulterio, no reprobaba el incesto: l a r e l i g i ó n 
lo autorizaba. L a s prohibiciones referentes a l matrimonio estaban 
en o p o s i c i ó n a las n u e s t r a s : era laudable e l casarse con l a hermana 
(Cornelio Nepote, prosemium; í d e m , Vida de Cimón , cap. I ; Minucio 
F é l i x , Octavio, 30); pero se p r o h i b í a , a l pr inc ipio , el casamiento 
con una mujer de otra c iudad. 

(2) Catón , de R e rust . , 143: i íem d iv inam faciat.. . F o c u m p u r u m 
habeat. Macrobio, I , 15: in /ine: Nupta i n domo v i r i r e m í a c i t d iv i 
nam. Consúltese Dionisio de Hallcamaso, I I , 22. 
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tiene su sacerdocio. Donde ella no está, el culto do
méstico resulta incompleto e insuficiente. Es gran 
desgracia para un griego el tener «un hogar falto de 
esposa» (1). Entre los romanos la presencia de la 
mujer es tan necesaria en el sacrificio, que el sacer
dote pierde su sacerdocio en cuanto queda viudo (2). 

Puede creerse que a esta coparticipación en el sa
cerdocio doméstico ha debido la madre de familia 
ia veneración de que constantemente se la ha ro
deado en la sociedad griega y romana. De ahí proce
de que la mujer ostente en la familia el mismo títu
lo que su marido: los latinos dicen paterfamilias y 
materfamilias; los griegos, oixô saTio'r/jc y olxSsqxoiya; 
los indos, griha'pati, grihapatni. De ahí procede tam
bién la fórmula que la mujer pronunciaba en el ca
samiento romano: Ubi tu Caius, ego Caia, fórmula 
que nos advierte que si en la casa no existe igual 
autoridad, hay al menos igual dignidad (3). 

Cuanto al hijo, ya le hemos visto sometido a la 
autoridad de un padre, que puede venderlo y con
denarlo a muerte. Pero este hijo también desempe
ña su papel en el culto, realiza una función en las 
ceremonias religiosas, su presencia es tan necesa
ria en ciertos días, que el romano sin hijos se ve 
obligado a aceptar uno ficticiamente para esos días, 
a fin de que los ritos puedan celebrarse (4). ¡Y ved 

(1) Jenofonte, Gob. de Lacecl. , I X , 5: f uyicr/oc xsvrjv soxtOv. 
(2) Plutarco, Cuest. rom., 50. Cf. Dionisio de Hal icarnaso , I I , 22. 
(3) As í suele errarse grandemente cuando se habla de l a triste 

s u m i s i ó n de la mujer romana i n manu mari t i . L a pa labra mamis im
pl ica la idea, no de fuerza bruta l , sino de autoridad, y lo mismo se 
apl ica a la . del padre sobre l a h i j a o a la del hermano sobre l a her-. 
mana, que a la del marido sobre la mujer . Tito L i v i o , X X X I V , 2 : 
feminas i n m a n u esse parentum, fratrum, v irorum. L a mujer casa
da, s e g ú n los ritos, era una s e ñ o r a de l a casa. Nupta i n domo v i r i 
DOMINIUH adipisc i tur (Macrobio, í , 15, i n fine) • Dionisio de Ha l i car 
naso, I I , 25, expresa c laramente l a s i t u a c i ó n de l a m u j e r : «Obede
ciendo en todo a su marido, era la s e ñ o r a de l a casa como é l mismo.,?. 

(A) Dionisip de Hal icarnaso , I I , SO*. 22., 
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qué poderoso lazo establece la religión entre el pa
dre y el hijo! Se cree en una segunda vida en la 
tumba, vida feliz y tranquila, si las comidas fima-
-bres se ofrecen regularmente. Así, el padre está con
vencido de que su destino tras esta vida dependerá 
del cuidado que su hijo otorgue a la tumba, y el 
hijo, por su parte, está persuadido de que muerto 
su padre se convertirá en un dios al que habrá de 
invocar. 

Puede suponerse lo que estas creencias inspira
ban ele respeto y afecto en la familia. Los antiguos 
daban a las virtudes domésticas el nombre de pie
dad ; la obediencia del hijo al padre, el amor que 
tributaba a su madre, era piedad, pietas erga paren-
tes ; la solicitud del padre por el hijo, la ternura de 
la madre, también era piedad, pietas erga Hberos. 
Todo era divino en la familia. Sentimiento del de
ber, afecto natural, idea religiosa, todo se confun
día, formando una sota cosa, y expresándose con el 
mismo nombre. 

Quizá parezca muy extraño incluir el amor a la 
casa entre las virtudes, pero así sucedía entonces. 
Este sentimiento radicaba profundo y poderoso en 
sus almas. Ved a Anquises que, ante Troya ardien
do, no quiere abandonar su vieja morada. Ved a 
Ulises, al que ofrecen todos los tesoros y aun la in
mortalidad, y sólo quiere volver a ver la llama de 
su hogar. Lleguemos a Cicerón; no es ya un poeta, 
sino un hombre de Estado quien habla: «Aquí está 
mi religión, aquí mi raza, aquí los restos de mis pa
dres; no sé qué encanto hay aquí que se apodera 
de mi corazón y de mis sentidos» ( i ) . Es preciso 
transportarnos con el pensamiento en medio de las 
antiguas generaciones para comprender hasta qué 
punto estos pensamientos, debilitados ya en tiem
pos de Cicerón, habían sido vivos y fuertes. La casa 

íl), Cicerón^ De legih., 11, '%, P r o domo, 41. 
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sólo es un domicilio para nosotros, un albergue; 
sin gran pena la dejamos y-olvidamos, y si la toma
mos afecto es por la fuerza de los hábitos y de los 
recuerdos. Pues la religión no-interviene para nada; 
nuestro dios es,el Dios del universo, y en todas par
tes lo encontramos. Otra cosa muy distinta ocurría 
entre los antiguos; su principal divinidad, su pro
videncia, la que individualmente les protegía, es
cuchaba sus oraciones y atendía sus votos, estaba 
en el interior de sus casas. Fuera de la mansión, el 
hombre ya no sentía al dios ; el dios del vecino le era 
hostil. El hombre amaba entonces su casa como hoy: 
ama su iglesia (1). 

Así, las creencias de las primeras edades no han 
sido ajenas al desenvolvimiento moral de esta parte 
de la humanidad. Estos dioses prescribían la pure
za y prohibían la efusión de sangre; si la noción de 
justicia no ha nacido de esta creencia, al menos la 
ha fortificado. Los dioses pertenecían en común a 
todos los miembros de una misma familia, que se 
ha encontrado así unida con un lazo poderoso, y 
todos sus miembros han aprendido a amarse y res
petarse mutuamente. Estos dioses vivían en el inte
rior de cada casa ; el hombre, pues, ha amado su 
casa, su morada fija y duradera, que había recibido 
de sus abuelos y legado a sus hijos como un san
tuario. 

La antigua moral, regulada por estas creencias, 
ignoraba la caridad, pero enseñaba cuando menos 
las virtudes domésticas. El aislamiento de la fami
lia fué en esta raza el principio de la moral. En ese 
aislamiento se manifestaron los deberes, claros, 
precisos, imperiosos, pero encerrados en un círculo 
muy restringido. Y él podm recordarnos en el de-

(1) Sobre la santidad del domicil io que los antiguos s iempre re
putaron de inviolable, D e m ó s t e n e s , in Androt. , 52; i n E v c r g u m * BAJ 
Digesto; de i n jws v o c . I I , 4.. 
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curso de este libro el carácter estrecho de la moral 
primitiva; pues la sociedad civi l , fundada más tar
de en los mismos principios, revistió idéntico carác
ter, y .así podrán explicarse muchos rasgos singula
res de la política antigua (1). 

( l j ¿ H a b r á necesidad de advert ir que en este c a p í t u l o hemos in
tentado aprehender l a m á s antigua mora l de aquellos pueblos que 
luego se l lamaron griegos y romanos? ¿ H a b r á necesidad de decir 
que esa moral se m o d i f i c ó con el tiempo, sobre todo entre los grie
gos? Y a e n ' l a Odisea encontramos nuevos sentimientos y costumbres 
dis t intas: en el decurso de este l ibro se v e r á . 



CAPITULO X 

La "gens" en Roma y en Grecia. 

Encuéntrase entre los jurisconsultos romanos y 
los escritores griegos las huellas de una antigua ins
titución, que parece haber estado en gran vigor du
rante la primera edad de las sociedades griega e ita
liana, pero que, habiéndose debilitado paulatina
mente, sólo ha dejado vestigios apenas perceptibles 
en la última parte de su historia. Deseamos hablar 
de lo que los latinos llamaban gens y los griegos 
•¡ÍVOQ. 

Se ha discutido mucho sobre la naturaleza y la 
constitución de la gens. Quizá no será inútil decir 
ante todo en qué consiste la dificultad del problema. 

La gens, como luego veremos, formaba un cuerpo 
cuya constitución era perfectamente aristocrática; 
gracias a su organización interior, los patricios de 
Roma y los eupatridas de Atenas perpetuaron du
rante mucho tiempo sus privilegios. Guando el par
tido popular adquirió bríos no dejó de combatir con 
todas sus fuerzas esta antigua institución. Si la hu
biese podido aniquilar completamente, es posible 
que no nos hubiese quedado de ella el menor recuer
do. Pero se encontraba singularmente vivaz y arrai
gada en las costumbres y no se la pudo hacer des
aparecer por completo. Contentáronse, pues, con 
modificarla; se le quitó lo que le prestaba su carác
ter esencial y sólo se le respetó sus formas exterior 
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res, que en nada contrariaban al nuevo régimen. 
Así, los plebeyos de Roma idearon la formación de 
gentes a imitación de los patricios; en Atenas se in
tentó subvertir a los -(ávyj, de fundirlos entre sí y de 
reemplazarlos por los demos, que se establecieron a 
imagen suya. Ya explicaremos estos sucesos al ha
blar de las revoluciones. Bástenos consignar aquí 
que esta profunda alteración introducida por la de
mocracia en el régimen de la gens es de naturaleza 
propia, para engañar a los que desean conocer su 
constitución primitiva. En efecto, casi todos los in
formes que sobre .ella han llegado hasta nosotros se 
refieren a la época en que ya se había transformado. 
Sólo nos muestran lo que las revoluciones habían 
dejado subsistente. 

Supongamos que en veinte siglos desaparezca to
do conocimiento de la Edad Media, sin quedar nin
gún documento sobre lo que precede a la revolución 
de 1789, y que, sin embargo, un historiador de estos 
nuevos tiempos quiera forjarse una idea de las ins
tituciones anteriores. Los únicos documentos que 
tenga a mano le mostrarán la nobleza del siglo dé-
cimonono, es decir, algo muy distinto de la feudali-
dad. Pero supondrá que en el intervalo se ha reali
zado una gran revolución, y podrá concluir con 
buen derecho que esta institución, como todas las 
demás, ha debido de transformarse; esta nobleza 
que los textos le ofrecen sólo será la sombra o la 
imagen atenuadísima de otra nobleza incomparable
mente más potente. Si luego examina con atención 
los débiles restos del monumento antiguo, algunas 
expresiones subsistentes en la lengua, algunos tér
minos escapados a la ley, vagos recuerdos o estéri
les añoranzas, quizá adivine algo del régimen feu
dal y logre forjarse una idea que no se aleje mucho 
de la verdad. La dificultad sería grande, indudable
mente ; no es menor para el historiador actual que 
desea, conocer la %ens antigua, pues no tiene otro^ 
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informes sobre ella que los referentes a un tiempo 
en que sólo era una sombra de sí misma. 

Comenzaremos analizando todo lo que los escri
tores antiguos nos dicen de la gens, es decir, lo que 
de ella subsistía en una época que ya la había modi
ficado grandemente. Con la ayuda de estos restos 
procuraremos luego entrever el verdadero régimen 
de la gens antigua. 

I . 0 — L O QUE L O S E S C R I T O R E S A N T I G U O S NOS COMUNICAN 

SOBRE LA «GENS» 

Si se abre la historia romana hacia el tiempo de 
las guerras púnicas, se encuentra a tres personajes, 
de nombre Claudio Púlquer, Claudio Nerón, Clau
dio Cento. Los tres pertenecen a una misma gens, la 
gens Claudia. 

Demóstenes, en una de sus oraciones forenses, 
presenta siete testigos que certifican formar parte 
del mismo -(SVOQ , el de los Britides. Lo digno de 
notarse en este ejemplo es que las siete personas ci
tadas como miembros del mismo fávoc se encuen
tran inscritas en seis demos diferentes; esto mues
tra que el -(évoc; no correspondía exactamente al de
mos y no era, como él, una mera división adminis
trativa (1). 

He aquí el primer hecho averiguado: en Roma, 
como en Atenas, había gentes. Podrían citarse ejem
plos referentes a otras müchas ciudades de Grecia 
y de Italia, y concluir que, según todos los indicios, 
esta institución ha sido universal en los pueblos an
tiguos. 

(1) D e m ó s t e n e s , in Neier., 71. V é a s e Plutarco, Temistocles, 1. 
Esquino, De falsa legat., 147. Boeckh, Corp. inscr . , n ú m . 385. Ross, 
Demi Att ic i , 24. L a gens suele l lamarse gor los griegos lüdtocí Btor 
claro„ pass im. 
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Cada gens tenía un culto especial. En Grecia se 
reconocía a los miembros de una misma gens «en 
que realizaban sacrificios en común desde una épo
ca muy remota (1). Plutarco menciona el lugar don
de celebraba sus sacrificios la gens de los Licome-
des, y Esquino habla del altar de la gens de los Bu-
tades (2). 

También en Roma cada gens había de realizar al
gunos actos religiosos: el día, el lugar, los ritos, es
taban prescritos por su religión particular (3). El 
Capitolio está ocupado por los galos; un Fabio sale 
y cruza las líneas enemigas, vestido con los hábitos 
religiosos y llevando en la mano los objetos sagra
dos : va a ofrecer el sacrificio en el altar de su gens, 
que está situado en el Quirinal. Durante la segunda 
guerra púnica, otro Fabio, el que llaman escudo de 
Roma, se mantiene firme ante Aníbal; seguramente 
la República tiene gran necesidad de que no aban
done a su ejército; pero él lo deja, sin embargo, a 
las órdenes del imprudente Minucio: es que ha lle
gado el día del aniversario en que su gens celebra el 
sacrificio, y es preciso que vaya a Roma para consu
mar el acto sagrado (4). 

Este culto tenía que perpetuarse de generación en 
generación, y era un deber dejar tras de sí hijos 
que lo continuasen. Un enemigo personal de Cice
rón, Claudio, ha abandonado su gens para ingresar 
en una familia plebeya; Cicerón le dice: «¿Por qué 

(1) H a r p o c r a c i ó n , Vo ^sw^xcc: i'/ÁOTT] x o j v (ppcíTp'.mv oi^p^jTO ziq, fsvy¡ 
TpwÉxovxot, i ? o t tspíuouvKT a i é x c b t o u ; i c p o í n j x o ü o o i s x X r j p o D v t o . Heslquio : 
T f s v v ^ x c t ' . , o í TO5 a t k o ü - p v o u ^ - s - á y o v x a c v m av(u6cv o c i r ' dpyr.c, í - ¡m-zc 
XOtvá [£pC!. 

(2) Plutarco, Temist. , I . Esquino , De falsa legat., 147. 
(3) C icerón , De arusp. resp., 15. Dionisio de Hal icarnaso , X I , 14. 

J e s t o , Vo Pro pudi , edic. Muller, p á g . 238. 
(4) Tito L i v i o , V , 46; X X I I , 18. Valer io M á x i m o , I . 1, 11. Polibio^ 

ITT. 9,4,. P l tn io . X X X I V % 13., Macrobio.. TU.,, 5 . 
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expones la religión de la gens, Claudio, a extinguir
se por tu culpa?» ( i ) . 

Los dioses de la gens, Dü gentiles, sólo protegían 
a ella y sólo por ella querían ser invocados. Ningún 
extraño podía admitirse a las ceremonias religiosas. 
Creíase que si un extraño recibía parte de la vícti
ma o asistía siquiera al sacrificio, los dioses de la 
gens se ofendían y todos los miembros incurrían en 
una grave impiedad. 

Así como cada gens tenía su culto y sus fiestas reli
giosas, también tenía su tumba común Se lee en un 
discurso de Demóstenes: «Habiendo perdido a sus 
hijos, este hombre los enterró en la tumba de sus 
padres, en esa tumba que es común a todos los de 
su gens.» El resto del discurso acredita que ningún 
extraño podrá enterrarse en esa tumba. En otro dis
curso habla el mismo orador del lugar donde la 
gens de los Busélidas enterraba a sus miembros y 
celebraba cada año un sacrificio fúnebre; «el lugar 
de esta sepultura es un ancho campo rodeado de un 
muro, según la costumbre antigua» (2). 

Lo mismo sucedía entre los romanos. Veleyo ha
bla de la tumba de la gens Quintilla, y Suetonio 
nos dice que la gens Claudia tenía la suya junto al 
•fuerte del monte Capitolino (3). 

El antiguo derecho de Roma considera a los miem
bros de una misma gens aptos para heredarse mu
tuamente. Las Doce Tablas prescriben que, a falta 
de hijo y de agnado, el gentilis es heredero natural. 
En esta legislación el gentilis es, pues, más próxi
mo que el cognado, es decir, más próximo que el pa
riente por las mujeres (4). 

Nada tan estrechamente relacionado como los 

(1) C i c e r ó n , Pro domo, 13. 
(2) D e m ó s t e n e s , i n Macart . , 79; in E u b u l . , 28. 
(3) Suetonio, Tiber io , l . Veleyo, n . 119. 
{4> Gayo, T i l , 17. Digesto, I I I , 3, 1. 
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miembros de una gens. Unidos en la celebración de 
las mismas ceremonias sagradas, se auxilian mutua
mente en todas las necesidades de la vida. La gens 
entera responde de la deuda de cualquier miembro 
rescata al prisionero; paga la multa del condenado. 
Si uno de los suyos adviene magistrado, cotiza para 
pagar los gastos que implica toda magistratura ( i ) . 

El acusado se hace acompañar al tribunal por to
dos los miembros de su gens; esto indica la solida
ridad qUe la ley establece entre el hombre y el cuer
po colectivo de que forma parte. Es un acto contra
rio a la religión el de orar contra un hombre de su 
gens y aun el de servir de testigo en su contra. Un 
Claudio, personaje importante, era enemigo perso
nal de Apio Claudio el decenviro; cuando éste com
pareció ante la justicia y amenazado de muerte, 
Claudio se presentó para defenderle e imploró al 
pueblo en su favor, advirtiendo previamente que si 
hacía esta petición «no era por afecto, sino por de
ber» (2). 

Si un miembro de la gens no tenía el derecho de 
reclamar contra, otro ante la justicia de la ciudad, 
es que había una justicia en la gens misma. En efec
to, cada gens tenía su jefe, que a la vez era su juez 
su sacerdote y su comandante militar (3). Sábese 
que, cuando la familia sabina de los Claudios vino 
a establecerse a Roma, las tres mi l personas que la 
componían obedecían a un jefe único. Más tarde 
cuando los Fabios se encargan solos de la guerra 
contra los veyos, vemos que esta gens tiene un jefe 
que habla en sñ nombre ante el Senado y que la con
duce en busca del enemigo (4). 

(1) Tito L i v i o , V, 32. Dionisio de Hal icarnaso . Fragmento, X I I I 5 
Apiano, Anih . , 28. j , , j . 

(2) Tito L i v i o , m , 58. Dionisio, X I , 14. 
(3) Dlon. de H a l l e , I I , 7. 
(4) Dion. de H a l l e , I X , 5. 
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También en Grecia cada gens tiene su jefe; las 
inscripciones lo testifican y nos demuestran que ese 
jefe solía ostentar con gran frecuencia el titulo de 
arconta (1). En fin, en Roma como en Grecia, la 
gens celebraba sus asambleas; redactaba decretos, 
que habían de obedecer sus miembros, y que la ciu
dad misma respetaba (2). 

Tal es el conjunto de usos y leyes que aún encon
tramos en vigor durante las épocas en que la gens 
se había ya debilitado y casi desnaturalizado. Son 
los restos de esta antigua institución (3). 

2 . ° - - E X A M E N D E ALGUNAS O P I N I O N E S E M I T I D A S PARA 
E X P L I C A R LA «GENS» ROMANA 

Sobre este punto, sometido desde hace mucho 
tiempo a las discusiones de los eruditos, se han pro
puesto diversos sistemas. Unos dicen: La gens no 
es otra cosa que una similitud de nombre.- Según 
otros, la gens sólo es la expresión de una relación 
entre una familia que ejerce el patronato y otras fa
milias que son clientes. Cada una de estas dos opi
niones contiene parte de verdad, pero ninguna res
ponde a toda la serie de hechos, leyes, usos, que aca
bamos de enumerar. 

Según otra teoría, la palabra gens designa una es-

(1) Boeckhj Corp. inscr . , m í m s . 397, 399. Ross, B e m i Att ic i , 24. 
(2) Tito L i v i o , V I , 20. Suetonio, Tiberio, 1. Eoss , id . , 24. 
(3) C i c e r ó n intenta d e ñ n i r l a gens: Gentiles s u n í qui í n t e r se 

eodem comine s u n í , qui ab ingenuis or iundi sunt, quorum majorum 
nemo servitutem servivit ( C i c , Tóp icos , 6). E s t a d e f i n i c i ó n es incom
pleta, pues ind ica algunos signos exteriores mejor que los carac
teres esenciales. C icerón , que p e r t e n e c í a a l orden plebeyo, parece 
haber tenido ideas muy vagas sobre l a gens de los tiempos antiguos; 
dice que el rey Servio Tul lo era su gentil is (meo regnante genti l i , 
Tuscidanas , I , 16), y que u n ta l Verruc ino era casi el gentil is de 
Verres ( in Verrem, I I , 77). 
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pecie de parentesco artificial; la gens es una asocia
ción política de varias familias, que en su origen 
eran extrañas unas a otras; a falta del lazo de la 
sangre, la ciudad ha establecido entre ellas una 
unión facticia y parentesco convencional. 

Pero una primera objeción se presenta. Si la gens 
sólo es una asociación facticia, ¿cómo explicar que 
sus miembros posean el derecho de heredarse mu
tuamente? ¿Por qué el gentüis se prefiere al cogna
do? Ya hemos visto antes las reglas que presiden a 
la herencia, y hemos visto qué estrecha y necesaria 
relación había establecido la religión entre el dere
cho de herencia y el parentesco masculino. ¿Puede 
suponerse que la ley antigua se hubiese desviado de 
este principio hasta el punto de conceder la sucesión 
a los gentiles si éstos hubieran sido extraños unos a 
otros? 

El carácter de más relieve y mejor contrastado de 
la gens es que tiene un culto propio, como la familia 
tiene el suyo. Pues bien; si se inquiere cuál es el 
dios qué cada una adora, resulta que siempre es un 
antepasado divinizado, y que el altar donde se le 
ofrece el sacrificio es una tumba. En Atenas, los eu-
molpidas veneran a Eumolpos, autor de su raza; los 
fitahdas adoran al héroe Pítalos; los bufados, a Bu-
tes; los busélidas, a Buselos; los lakiadas, a La-
kioscos ammándridas, a Gecrops (1). En Roma, los 
Claudios descienden de un Clauso; los Cecilios 
honran como a jefe de su raza al héroe Géculo- los 
calpurmos, a un Galpo; los julios, a un Julo los 
cebos, a un Celo (2). 

Cierto que nos es muy lícito creer que muchas de 
estas genealogías se han forjado luego; pero debe
mos confesar que esta superchería no hubiese esta-

J 3 ^m?ten6f: Ín MaCart - 79- Pausanias . I . 37. J n s c r i p c t ó n de los 
4nundndndas. citada por Eoss, pág. 24. 

(2) Festo, V. C é c u l o , Calpurnio , Cle l ia . 
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d© justificada de no existir el uso constante entre las 
verdaderas gentes de reconocer a un antepasado co
mún y de tributarle culto. La mentira procura siem
pre imitar a la verdad. 

Por otra.parte, la superchería no era tan fácil de 
consumar como puede parecemos. Este culto no era 
una vana formalidad ostentosa. Una de las reglas 
más severas de la religión consistía en que sólo se' 
debía de honrar como antepasados a los verdaderos 
ascendientes: tributar este culto a un extraño era 
verdadera impiedad. Luego si la gens adoraba en 
común a un antepasado, es que sinceramente creía 
descender de él. Simular una tumba, falsificar ani
versarios y comidas fúnebres, hubiese significado 
transportar la mentira a lo que había de más sagra
do y burlarse de la religión. Tal ficción fué posible 
en tiempo de César, cuando la antigua religión, de 
las .familias ya no interesaba a nadie. Pero si nos 
referimos a los tiempos en que estas creencias eran 
potentes, no es posible suponer que muchas fami-
Uas, asociándose en una misma mixtificación, se di
jesen : Vamos a fingir que tenemos un mismo ante
pasado ; le erigiremos una tumba, le ofreceremos 
comidas fúnebres y nuestros descendientes le adora
rán en toda la sucesión 'de los tiempos. Tal pensa
miento no debió de ofrecerse a los espíritus o debió 
de rechazarse como un pensamiento culpable. 

En los difíciles problemas que la historia frecuen
temente ofrece, conviene pedir a los términos del 
lenguaje todas las enseñanzas que puede comunicar. 
Una institución se explica a veces por la palabra que 
la designa. Pues bien; la palabra gens designa lo 
mismo que genus, hasta el punto de emplearse una 
por otra y decirse indiferentemente: gens Fabia y 
genus Fabium. (i) • ambas corresponden al verbo 
gignere y al substantivo genitor, como iévoc corres-

(1) Tito L iv io , IT, 46: geMKS F ú l i u m . 

10 
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ponde absolutamente a -(swáv y a pvsúq . Todas es
tas palabras contienen en sí la idea de filiación. Los 
griegos también designaban a los miembros de un 
févoQ con el nombre ó^áXar reQ, que significa, ama-
mantados con la misma leche ( i ) . Compárense con 
todas estas palabras la que nosotros tenemos el há
bito de traducir por familia, el latín jamilia, el grie
go okoi;. Ni una ni otra contienen el sentido de ge
neración o parentesco. La verdadera significación de 
familia es propiedad: designa el campo, la casa la 
moneda, los esclavos, y por eso dicen las Doce Ta
blas hablando del heredero familian mancitor, que 
recibe la sucesión. Cuanto a okoc, claro es que no 
representa ante el espíritu otra idea que la de propie
dad o dominio. He ahí, sin embargo, las palabras 
que traducimos habitualmente por familia. ¿Luego 
es admisible que términos cuyo sentido intrínseco es 
el de domicilio o de propiedad, hayan podido em
plearse con frecuencia para designar una familia, y 
que otras palabras cuyo sentido interno implica filia
ción, nacimiento, paternidad, jamás hayan designa
do otra cosa que una asociación artificial? Segura
mente que eso no estaría conforme con la nitidez y 
precisión de las lenguas antiguas. Es indudable que 
los griegos y romanos asociaban a las palabras gens 
y -fávoc la idea de un común origen. Esta idea ha 
podido borrarse cuando se alteró la gens, pero la pa
labra ha quedado para servir de testimonio. 

Luego el sistema que presenta a la gens como aso
ciación facticia, tiene en contra: i.0, a la antigua le
gislación que concede a los gentiles un deretího de 
herencia; 2.°, a las creencias religiosas, que sólo 
quieren comunidad de culto donde hay comunidad 

(1) Fl locoro, en las F r a g m . h i s t . cjrtec, tomo I , p á g . 599-
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de nacimiento; 3.°, a los términos del lenguaje que 
atestiguan en la gei is un origen común. Otro defec
to de este sistema es el suponer que las sociedades 
humanas han podido comenzar por una convención 
o por un artificio, lo que la ciencia histórica no pue
de admitir como cierto. 

3.°—LA «GENS» E S LA F A M I L I A , CONSERVANDO TODAVÍA 
S U ORGANIZACIÓN P R I M I T I V A Y S U U N I D A D 

Todo nos ofrece a la gens como unida por un lazo 
de nacimiento. Consultemos otra vez el lenguaje; 
los nombres de las gentes en Grecia como en Roma, 
conservan la forma empleada en ambas lenguas 
para los nombres patronímicos. Claudiosignifica 
hijo de Clauso, y Butades, hijo de Butes. 

Los que creen ver en la gens una asociación arti
ficial, parten de un supuesto falso. Suponen que una 
gens constaba siempre de varias familias con nom
bres diferentes, y citan con gusto el ejemplo de la 
gens Cornelia que, en efecto, contenía a los Escipio-
nes, a los Léntulos, a los Cosos, a los Silas. Pero es 
necesario que ocurriese así. La gens Marcia parece 
ser que jamás tuvo más que una línea genealógica; 
tampoco se encuentra más de una en la gens Lucre
cia y en la gens Quintilla durante mucho tiempo. 
Seguramente sería muy difícil el decir qué familias 
han integrado la gens. Fabia, pues todos los Fabios 
conocidos en la historia tienen ele fijo el mismo ori
gen ; todos ostentan al comienzo el mismo sobre
nombre de Vibulano, que cambian en seguida por 
el de Ambusto, que a su vez reemplazan más ade
lante por el de Máximo o de Dorso. 

Sábese que era costumbre en Roma que todo pa
tricio ostentase tres nombres. Llamábase, por ejem
plo, Publio Cornelio Escipión. No es inútil averi
guar cuál de estas tres palabras se consideraba como 
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el verdadero nombre. Publio sólo era un nombre 
puesto delante, PR/ENOMEN. Escipión era un nombre 
afmdido, AGNOMEN. El verdadero nombre, NOMEN, 
era Cornelio, luego este nombre era al mismo tiem
po el de la gens entera. Aunque sólo tuviésemos este 
informe sobre la gens antigua, sería bastante para 
poder afirmar que ha habido Cornelios antes de él, 
y no que la familia de los Escipiones se haya aso
ciado a otras para formar la gens Cornelia, como se 
dice frecuentementev 

En efecto, vemos por la historia que la gens Cor
nelia estuvo durante mucho tiempo indivisa y que to
dos sus miembros ostentaron indistintamente el cog-
nomen de Maluginenses y el de Coso. Sólo en tiem
pos del dictador Camilo adoptó una de sus ramas el 
sobrenombre de Escipión; algo después, otra rama 
tomó el de Rufo, que reemplazó en seguida por el de 
Sila. Los Léntulos no aparecen hasta la época de las 
guerras de los samnitas y los Cétegos hasta la segun
da guerra púnica. Lo mismo ocurre con la gens Clau
dia. Los Claudios permanecen unidos en una sola 
familia y todos ostentan el sobrenombre de Sabi
nos o Regilenses, signo de su origen. Durante siete 
generaciones se les sigue sin distinguir las ramas 
en-esta familia, por otra parte tan numerosísimas. 
Sólo en la octava generación, es decir, en tiempo de 
la primera guerra púnica, se advierte la separa
ción de tres ramas, adoptando otros tres sobre
nombres que se hacen hereditarios; tales son los 
Claudios iPúlquer, los Claudios Cento y ios Clau
dios Nerón, que se perpetúan hasta los tiempos del 
imperio. . 

Resulta de todo esto que la gens no era una 
asociación de familias, sino la familia misma. Podía 
indiferentemente componerse de una línea o produ
cir numerosas ramas, pero sólo formaba una fa
milia. 

i Además, es fácil darse cuenta de la formación de 
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l a ^ ¿ m ant igua y de s u na tura l eza s i nos refer imos 
a las antiguas creencias y a las antiguas institucio
nes que hemos estudiado antes. Hasta se reconocerá 
que la gens se ha derivado naturahsimamente de la 
religión doméstica y del derecho privado de las vic
ias edades. ¿Qué prescribe, en efecto, esta religión 
primitiva? Oue al antepasado, es decir, aL primer 
hombre enterrado en la tumba, se le honre perpe
tuamente como a un dios, y que sus descendientes, 
reunidos una vez al año en el lugar donde reposa, le 
ofrezcan la comida fúnebre. Este hogar siempre en
cendido, esta tumba siempre honrada con el culto, 
es el centro a cuyo alrededor todas las generaciones 
vienen a vivir y por el cual todas las ramas de la fa
milia, aunque sean muy numerosas, están agrupa
das en un solo haz. ¿Y qué añade el derecho priva
do de estas antiguas edades? Observando lo que era 
la autoridad en la familia antigua, hemos visto que 
los hijos no se separaban del padre; al estudiar las 
reglas sobre la transmisión del patrimonio, hemos 
confirmado que, gracias al principio de la comuni
dad del dominio, los hermanos menores no se sepa
raban del mayor. Hogar, tumba, patrimonio, todo 
era indivisible al principio. Por consecuencia, la fa
milia también lo era. El tiempo no la desmembra
ba. Esta familia indivisible, que sé desenvolvía al 
través de las edades, perpetuando de siglo en siglo 
su culto y su nombre, era verdaderamente la gens 
antigua. La gens era la familia, pero la familia con
servando la unidad que su religión le ordenaba, y 
alcanzando todo el desarrollo que el antiguo dere
cho privado le consentía ( i ) , 

(1) No hay necesidad de repetir lo que y a hemos dicho antes 
(lito. I I , cap. V ) sobre l a a g n a c i ó n . Como h a podido verse, l a a g n a c i ó n 
y l a g e n t i l i d a d se der ivan de los mismos principios y son u n paren
tesco de l a m i s m a naturaleza. E l pasaje de l a ley de las Doce Ta
blas, que asigna l a herenc ia a los g e n t i l e s en defecto de a g n a í i , h a 
preocupado a los jur isconsul tcs c ir.dr.cido a pensar que p o d í a ex's-
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Admitida esta verdad, se aclara cuanto los escri
tores antiguos dicen. La estrecha solidaridad que 
hace poco observamos entre todos sus miembros, 
nada tiene de sorprendente; son parientes de naci
miento. El culto que practican en común no es una 
ficción; lo reciben de sus antepasados. Gomo for
man una misma familia, tienen una sepultura co
mún. Por la misma razón la ley de las Doce Tablas 
los declara aptos para heredarse unos a otros. Gomo 
al principio tenían todos un mismo patrimonio in
diviso, fué costumbre y necesidad que la gens ente
ra respondiese de la deuda contraída por uno de sus 
miembros y pagase el rescate del prisionero o la 
multa del condenado. Todas estas reglas se estable
cieron por sí mismas cuando la gens aún conserva
ba su unidad; cuando se desmembró no pudieron 
desaparecer completamente. De la unidad antigua y 
santa de esta familia quedan rastros persistentes en 
el sacrificio anual que congregaba a los miembros 
dispersos, en la legislación que le reconocía dere-

t i r una diferencia esencial entre ambas clases de parentesco. Pero 
esta diferencia esencial no se advierte en n i n g ú n texto. Se es agna-
tus como se es gentilis, por la descendencia mascul ina y por el lazo 
religioso. E n t r e las dos só lo hay diferencia de grados, que se deter
m i n a singularmente a par t i r de la é p o c a en que las ramas de una 
misma gens se separaron. E l agnatus fué miembro de la r a m a - el 
gentihs, de la gens. Entonces se e s t a b l e c i ó l a misma d i s t i n c i ó n entre 
los t é r m i n o s de g e n t ü i s y de ogmihn, que entre las palabras gens y 
famil ia . F a m ü i a m dic imu* omnium agnatorum, dice Ulpiano en el 
Ihgesto, l ibro L , t í t . 16, § 195. Cuando se era agnado en r e l a c i ó n a 
un hombre, se era con m á s r a z ó n su genti l is ; pero se p o d í a ser gen
t ihs s in ser agnado. L a ley de las Doce Tablas c o n c e d í a l a herencia 
a falta de agnados, a los que só lo eran gentiles respecto al difunto 
es decir, que era de su gens s in pertenecer a su r a m a o fami l ia -
Luego veremos que en la ^ens e n t r ó un elemento de orden inferior 
la c l i ente la : de ah í se f o r m ó u n lazo de derecho entre l a gens y 
el cliente, y este lazo de derecho se l l a m ó t a m b i é n gentilitas. Por 
ejemplo, en C i c e r ó n , I)e oratore, I , 39, l a e x p r e s i ó n jus gentilit tis 
designa l a r e l a c i ó n entre l a gens y los clientes. As í es como l a m i s m a 
palabra ha designado dos cosas que no debemos confundir 
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chos de herencia, en las costumbres que les exhor
taba a prestarse mutua ayuda. 

Era natural que los miembros de una misma gens 
ostentasen igual nombre, y esto es lo que sucedió. 
El uso de los nombres patronímicos procede de esta 
remota antigüedad y se relaciona visiblemente con 
esta antigua religión. La unidad del nacimiento y 
culto se confirma por la unidad del nombre. Cada 
gens se transmitió de generación en generación el 
nombre del antepasado y lo perpetuó con el mismo 
cuidado que perpetuó su culto. Lo que los romanos 
llamaban propiamente nomen era el nombre del 
antepasado, que todos los descendientes y todos los 
miembros de la gens tenían que ostentar. Un día 
llegó en que cada rama, adquiriendo independencia 
en cierto sentido, marcó su individualidad adop
tando un sobrenombre {cognomen). Por otra parte, 
como cada ¡persona había de distinguirse por una de
nominación particular, cada cual tuvo su agnomen, 
como Cayo o Quinto. Pero el verdadero nombre era 
el de la gens, éste era el que oficialmente se llevaba, 
éste el que era sagrado, éste el que, remontando has
ta el primer antepasado conocido, debía durar tanto 
como la familia y sus dioses.—Lo mismo sucedía en 
Grecia: romanos y helenos también se parecen en 
este punto. Cada griego, al menos si pertenecía a 
una familia antigua y regularmente constituida, te
nía tres nombres, como el patricio de Roma. Uno de 
estos nombres le era particular, otro era el- de su pa
dre, y como estos dos nombres alternaban ordinaria
mente entre sí, la reunión de ambos equivalía al 
cognomen hereditario, que designaba en Roma a 
una rama de la gens; en fin, el tercer nombre era 
el de te gens entera. Así se decía: Milciades, hijo 
de Gimón, Lakiade, y en la generación siguiente: 
Gimón, hijo de Milciades- Lakiade Kí¡uóv MilttáSoa 
Aaxiá^Q. Los Lakiades formaban un ^évoc como los 
Gornelios una gens. Lo mismo sucedía con los Bu-
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íades, los Filalidos, los Aritides, los Aminandrides, 
«tcétera. Puede observarse que Píndaro jamás hace 
el elogio de sus héroes sin enunciar el nombre del 
•jfávoc. Entre los griegos este nombre terminaba ordi
nariamente en aoic, !o/(c, y formaba así una espacie 
de adjetivo, como el nombre de la gens entre Jos 
romanos terminaba invariablemente en ius. Tam
bién era su verdadero nombre: en el estilo diario 
podía designarse a la persona por su sobrenombre 
individual; pero en el lenguaje oficial de la política 
o de la religión era necesario dar al hombre su de
nominación completa, y, sobre todo, no olvidar el 
nombre del -(svoq (1).—Es digno de observarse .que 
la historia de los nombres ha seguido distinta mar
cha entre los antiguos que en las sociedades cristia
nas. En la Edad Media, hasta el siglo xn , el ver
dadero nombre era el de bautismo, o nombre in
dividual, y los nombres patronímicos se formaron 
luego como nombres de la tierra o como sobrenom
bres. Exactamente lo contrario que entre los anti
guos. Luego, si se presta atención, esta diferencia 
se relaciona con la diferencia de ambas religiones. 
Para la antigua religión doméstica, la familia era el 
verdadero cuerpo, el verdadero ser viviente, del cual 
sólo era el individuo un miembro inseparable ; así 
el nombre patronímico fué el primero cronológica
mente y el primero en importancia. Al contrario, la 
nueva religión reconocía en el individuo vida pro
pia, libertad completa, independencia completamen
te personal, y no repugnaba de ningún modo a ais
larlo de la familia; así el nombre de bautismo fué 
el primero y, durante mucho tiempo, el único 
nombre. 

(1) E s verdad que la democracia s u s t i t u y ó m á s adelante el nom
bre del demos a l del ^ivoc, lo que era u n modo de imitar y apropiar
se la regla antigua. 
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4.v--:EXrENSION D E LA F A M I L I A ; LA E S C L A V I T U D 
Y LA C L I E N T E L A 

Lo que hemos visto respecto a la familia, su reli
gión doméstica, los dioses que se ha forjado, las le
yes que se ha dado, el derecho de primogenitura so
bre que se ha fundado, su unidad, su desenvolvi
miento de edad en edad hasta constituir la gens, su 
justicia, su sacerdocio, su gobierno interior, todo 
esto transporta necesariamente nuestro pensamien
to a una época primitiva en que la familia era inde
pendiente de todo poder superior, y en que la ciu
dad aún no existía. 

Cuando se considera esta religión doméstica, estos 
dioses que sólo pertenecen a una familia, y sólo 
ejercen su providencia en el recinto de una casa; 
este culto secreto, esta religión que no quería ser 
propagada, esta antigua moral, que prescribía el 
aislamiento de las familias, resulta evidente que 
creencias de tal naturaleza sólo han podido nacer en 
el espíritu de los hombres en una época en que aún 
no se habían formado las grandes sociedades. Si el 
sentimiento religioso se ha satisfecho con una con
cepción tan estrecha de lo divino, es porque la aso
ciación humana tenía entonces una estrechez pro: 
porcional. El tiempo en que el hombre sólo creía en 
los dioses domésticos, es también el tiempo en que 
sólo existían familias. Es muy cierto que esas creen
cias han podido subsistir inmediatamente—y aun 
durante mucho tiempo—cuando las ciudades y las 
naciones se formaron. El hombre no se liberta con 
facilidad de las opiniones que han adquirido impe
rio sobre él. Estas creencias, pues, han podido du
rar, aunque estuviesen en oposición con el estado 
social. ¿Qué hay, en efecto, de más contradictorio 
que el vivir en sociedad civil y el tener en cada fa-
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milia dioses particulares? Pero es claro que esta con
tradicción no había existido siempre, y que durante 
la época en que estas creencias se habían fijado en 
los espíritus y hecho bastante fuertes para formar 
una religión, respondían exactamente al estado so
cial de los hombres. Luego el único estado social 
que puede estar conforme con ellas es aquel en que 
la familia vive independiente y aislada. 

Parece ser que en ese estado ha vivido durante 
mucho tiempo toda la raza aria. Los himnos de los 
Vedas lo atestiguan por lo que toca a Ta rama que 
ha dado origen a los indos; las antiguas creencias 
y el viejo derecho privado lo acreditan por lo que se 
refiere a los que han llegado a ser griegos y ' ro
manos. 

Si se comparan las instituciones políticas de los 
arias de Oriente con los arias de Occidente, apenas 
se encuentra ninguna analogía. A l contrario, si se 
comparan las instituciones domésticas de estos di
versos pueblos, se advierte que la familia estaba 
constituida conforme a los mismos principios en 
Grecia y en la India; estos principios eran, como 
hemos dicho antes, de tan singular naturaleza, que 
no es posible suponer que esta semejanza fuese 
efecto de la casualidad; en fin, rio sólo ofrecen estas 
instituciones una evidente analogía, pero también 
las palabras que las designan suelen ser las mismas 
en los diferentes idiomas que esta raza ha hablado, 
desde el Ganges hasta el Tíber. De aquí puede sa
carse una doble conclusión: primera, que el origen 
de las instituciones domésticas en esta raza es ante
rior a la época en que se separaron sus diferentes 
ramas; segunda, que el nacimiento de las institu
ciones políticas es posterior a esa separación. Las 
primeras se han fijado desde los tiempos en que la 
raza vivía todavía en su antigua cuna del Asia cen
tral ; las últimas se han formado poco a poco en los 
diversos países donde la emigración la condujo. 
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Se pu«de, pues, entrever un largo período, duran
te €l cual los hombres no han conocido otra forma 
de sociedad que la familia. Entonces se produjo la 
religión doméstica, que no hubiese podido nacer en 
una sociedad de otro modo constituida, y que aun 
ha debido ser un obstáculo para el progreso social. 
También entonces se estableció el antiguo derecho 
privado, que más tarde se encontró en desacuerdo 
con los intereses de una sociedad algo extensa, pero 
que estaba en perfecta armonía con el estado de la 
sociedad en que nació. 

Transportémonos, pues, con el pensamiento a es
tas antiguas generaciones, cuyo recuerdo no ha po
dido extinguirse completamente, y que han legado 
sus creencias y sus leyes .a las siguientes generado- , 
nes. Cada familia tiene su religión, sus dioses, su 
sacerdocio. El aislamiento religioso es su ley; su 
culto está secreto. En la muerte misma o en la exis
tencia subsiguiente, las familias no se confunden: 
cada una sigue viviendo aparte en su tumba, de la 
que está excluido el extraño. Cada familia tiene tam
bién, su propiedad, es decir, su parte de tierra, que 
se le asocia inseparablemente por la religión: sus 
dioses Términos guardan el recinto, y los Manes ve
lan por ella. Tan obligatorio es el aislamiento de la 
propiedad, que dos dominios no pueden confinar, y 
deben dejar entre sí una banda de tierra que sea 
neutral y permanece inviolable. En fin, cada fami
lia tiene su jefe, como una nación puede tener su 
rey. Tiene sus leyes, que sin duda no están escri
tas ; pero que la creencia religiosa graba en el cora
zón de cada hombre. Tiene su justicia interior, sin 
que haya otra superior a que pueda apelarse. Cuan
to el hombre necesita perentoriamente para su vida 
material o para su vida moral, la familia lo posee 
en sí. No necesita nada de fuera: es un Estado orga
nizado, una sociedad que se basta a sí misma. 

Pero esta familia de las antiguas edades no está 
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reducida a las proporciones de la familia moderna. 
En las grandes sociedades, la familia se desmembra 
y achica; pero en def ecto de cualquier otra socie
dad, se extiende, se desarrolla, se ramifica sin divi
dirse. Varias ramas secundarias se agrupan alrede
dor de una rama ¡principal, cerca del hogar único 
y de la tumba común. 

Aún hay otro elemento que entra en la composi
ción de esta familia antigua. La recíproca necesidad 
que el pobre tiene del rico y el rico del pobre, creó 
a los servidores. Pero en esta especie de régimen 
patriarcal, servidores o esclavos es lo mismo. Concí
bese, en efecto, que el principio de un servicio libre 
y voluntario, pudiendo cesar a capricho del servi
dor, no puede acordarse c|)n un estado social en que 
la familia vive aislada. Por otra parte, la religión 
doméstica no permite que en la familia se admita a 
un extraño. Es necesario, pues, que el servidor se 
trueque por cualquier medio en miembro y parte im 
tegrante de esa familia, A esto se llega por una es
pecie de iniciación del recién venido al culto do
méstico. 

Una curiosa costumbre, que subsistió mudio tiem
po en las casas atenienses, nos.dice cómo entraba el 
esclavo en la familia. Se le hacía acercarse al ho
gar, se le ponía en presencia de la divinidad domés
tica, se le vertía por la cabeza el agua lustral y com
partía con la familia algunas tortas.y frutas ( i ) . Esta 
ceremonia tenía analogía con la dell casamiento y de 
la adopción. Significaba indudablemente que el re
cién llegado, extraño la víspera, sería en adelante 

(1) D e m ó s t e n e s , í n Stephanum, T; 74. A r i s t ó f a n e s , P i u l a s , 768. 
Estos dos escritores ind ican expresamente una ceremonia, pero no 
l a - d é s c r i b e n . E l escoliasta de A r i s t ó f a n e s a ñ a d e algunos detallas. 
V é a s e en Esqui lo c ó m o Cl i temnestra rec ibe a una nueva e sc lava : 
«Entra en esta casa, y a que Jove quiere que compartas las ablucio
nes de agua lus tra l con m i s d e m á s esclavas, junto a m i bogar domes-
t íco .n (Esqui lo , Agame-nófi, 1.035-1.028.) 
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un miembro de la familia y participaría de su reli
gión. Así, el esclavo asistía a las oraciones y parti
cipaba, en las fiestas (1). El hogar le protegía; la re
ligión de los dioses Lares le pertenecía tanto como 
a sus amos (2). Por eso el esclavo debía de enterrár
sele en el lugar de la sepultura de la familia. 

Mas, por lo mismo de que el servidor adquiría el 
culto y el derecho dé orar, perdía su libertad. La re
ligión era una carrera que le retenía. Estaba incor
porado a la familia por toda su vida y aun por el 
tiempo que seguía a la muerte. 

Su amo podía hacerle salir de la baja esclavitud 
y tratarlo como hombre libre. Pero el servidor no 
salía por eso de la familia.. Gomo a ella estaba liga
do por el culto, no podía separarse sin impiedad. 
Con el nombre de liberto o el de cliente, seguía reco
nociendo la autoridad del jefe o patrono y no cesaba 
de tener deberes con relación a él. Sólo se casaba 
con autorización del amo, y los hijos que le nacían 
continuaban obedeciendo a éste (3). 

Así se formó en el seno de la gran familia cierto 
número de pequeñas familias clientes y subordina-

(1) A r i s t ó t e l e s , E c o n ó m i c a s , I , 5: «Para los esclavos, t o d a v í a m á s 
rjne para las personas l ibres , conviene rea l izar los sacrificios y las 

. fiestas.» C i c e r ó n , De legibus, I I , 8 : F e r i a s i n famulis habento. E s t a 
ba prohibido- que los esclavos trabajasen los d í a s de fiesta - ( C í e , 
De lecjib., I I , 12). . . ' 

(2) Cíe. , De lecjib., IT, 11: Ñ e q u e ea, quee a majoribus prodita esl 
quum daniinis t ü m famulis' r e l í g i o L d r u m , repudianda est. E l escla
vo hasta p o d í a celebrar el acto religioso en nombre de su amo; Ca
t ó n , Be re rust ica , 83. 

(3) Sobre las obligaciones de los l ibertos en derecho romano, 
v é a s e Digesto, X X X V I I , 14, De j u r e patronatus; X I I , 15, De obse-
q u í i s parentibus et patronis prsesfandis; X I I I , 1, De operis liberto-
/•/o)).—El derecho griego, en lo que concierne a l ibertos y clientes, se 
t r a n s f o r m ó mucho m á s pronto que el_ derecho romano. Por eso nos 
han quedado muy pocos informes sobre la antigua c o n d i c i ó n de es
tas clases de hombres. S in embargo, v é a s e L i s i a s , en H a r p o c r a c i ó n , 
l a palabra airpoxpat'ou; Cris ipo, en Ateneo, VI, 93; en un curioso pa
saje de P l a t ó n , L e y e s , X I , pág. 915, resulta que el liberto siempre 
t e n í a deberes en r e l a c i ó n con su antiguo amo. 
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das. Los romanos atribuyeron a Rómulo el estableci
miento de la clientela, como si una institución de 
esta naturaleza pudiera ser obra de un hombre. La 
clientela es más antigua que Rómulo. Además, ha 
existido en todas partes, en Grecia lo mismo que en 
Italia (1). No han sido las ciudades quienes la han 
establecido y regulado; al contrario, como veremos 
más adelante, han sido ellas quienes la han dismi
nuido y destruido poco a poco. La clientela es una 
institución del derecho doméstico y ha existido en 
las familias antes de que hubiese ciudades. 

No conviene juzgar de la clientela de los tiempos 
antiguos por los clientes que vemos en tiempos de 
Horacio. Es claro que el cliente fué durante mucho 
tiempo un servidor afecto al patrono. Pero enton
ces tenía algo que constituía su dignidad, y es que 
tomaba parte en el culto y que estaba asociado a la 
religión de la familia. Tenía el mismo hogar, las 
mismas fiestas, la misma sacra que su patrono. En 
señal de esta comunidad religiosa adoptaba en Roma 
el nombre de la familia. Gonsiderábasele como un 
miembro gracias a la adopción. De ahí un estrecho 
lazo y una reciprocidad de deberes, entre el patrono 
y el cliente. Cid la vieja ley romana: «Si el patrono 
ha hecho agravio a su cliente, que sea maldito, sa-
cer esto, que muera» (2). El patrono debe proteger 
al-cliente por todos los medios y con todas las fuer
zas de gue dispone: con su oración como sacerdote, 
con su lanza como guerrero, con su ley como juez.. 
Más tarde, cuando la justicia de la ciudad reclame 
al cliente, el patrón deberá defenderle; hasta deberá 
revelarle las fórmulas misteriosas de la ley que pue-

(1) Cl iente la entre los sabinos (Tito L i v i o , I I , 16; Dionisio de Ha-
llcarnaso, V , 40); entre los etruscos (Dionisio, I X , 5) ; entre los grie
gos, IBOQ 'HXrpzv.hv zea a p y n m (Dionisio, I I , 9). 

(2) L e y de las Doce Tablas , c itada por Servio, ad M n . , V I , 609. 
Cf. V i r g i l i o : Aut fravs innexa c l i e n í i . — S o b r e los deberes de los pa
tronos, v é a s e D i o n i s i ó , I I , 10. 
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dan hacerle ganar su causa ( i ) . Se podrá servir de 
testigo contra un cognado, pero no contra un clien
te (2), y seguirán considerándose los deberes respec
to a los clientes como muy superiores a los que nos 
unen con los cognados (3). ¿Por qué? Porque un 
cognado, ligado sólo por las mujeres, no es un pa
riente ni toma parte en la religión de la familia. El 
cliente, al contrario, posee la comunidad del culto, 
y, por inferior que sea, participa del verdadero pa
rentesco, que consiste en adorar a los mismos dio
ses domésticos, según, la'expresión de Platón. 

La clientela es un lazo sagrado que la religión ha 
formado y que nada puede romper. Una vez cliente 
de, una familia, ya no es posible destacarse de ella. 
La clientela de esos tiempos primitivos no es una re
lación voluntaria y pasajera entre dos hombres; es 
hereditaria: se es cliente por deber, de padres a hi
jos (4)., 

(1) Cl ient i promere j u r a , Horacio, Ep i s t . , I I . 1, 104. C icerón , ¡De 
oratore, T i l , 33. 

(2) Catón, en Aulo Gelio, V, 3; X X I , 1: Adversus cognates pro 
cliente t e s ta iur : test imonium adversus c l ientem nemo dicit . 

(3) Aulo Gelio, X X , 1: Cl ientem t u é n d u m esse contra cognatos. 
(4) A juic io nuestro esta verdad resal ta plenamente de dos ras

gos que hasta nosotros h a n llegado : uno por conducto de P lu tarco ; 
otro por medio de C i c e r ó n . C . Herennio , l lamado como testigo con
t r a Mario, alega que es contrario a las reglas antiguas que un patro
no deponga contra su cliente, y, como causase aparente sorpresa 
que Mario fuese c a l i ñ e a d o de cl iente habiendo sido y a tr ibuno, aña
d i ó que, en efecto, «Mario y su famil ia eran de toda a n t i g ü e i a d 
clientes de l a fami l ia de H e r e n n i o » . Los jueces admitieron la excusa ; 
pero Mario, que no se resignaba a quedar reducido a esta s i tuac ió j i , 
r e p l i c ó que el que fué electo para una magis tratura q u e d ó l ibre de la 
c l i ente la ; <do que no era completamente c i e r t o — a ñ a d e el historia-lo"--, 
pues no todas las magistraturas e x i m í a n de l a c o n d i c i ó n de clientes : 
só lo las magistraturas enrules gozaban de este p r i v i l e g i o » (Plutarco, 
Vida de Mario, 5). L a c l ientela era, pues, excepto este ú n i c o caso, 
obligatoria y h e r e d i t a r i a : Mario lo h a b í a olvidado; los Herennios lo 
r e c o r d a b a n . — C i c e r ó n menciona un proceso debatido en su tiempo 
entre los Claudios y los Marcelos : los primeros, a t í t u l o de jefes de 
la gens Claudia , p r e t e n d í a n , en v ir tud del derecho antiguo, que los 
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De todo esto se deduce que la familia de los más 
remotos tiempos, con su rama principal y sus ramas 
secundarias, con sus servidores y sus clientes, po
día formar un grupo de hombres muy numeroso. 
Una familia, gracias a su religión que conservaba 
la unidad, gracias a su derecho privado que la hacía 
indivisible, gracias a las leyes de la clientela que 
retenía a sus servidores, llegaba a formar, andando 
el tiempo, una sociedad muy extensa con su jefe 
hereditario; Parece ser que de un número indefini
do de sociedades de esta naturaleza se compuso la 
raza aria durante una larga serie de siglos. Estos mi
llares de pequeños grupos vivían aislados, teniendo 
pocas relaciones entre sí, sin necesitar los unos de 
ios otros, sin estar unidos por ningún lazo religioso 
ni político, teniendo cada uno su dominio, cada uno 
su gobierno interior, cada cual sus dioses. 

Marcelos eran sus clientes. E n vano ocupaban eotos, durante dos si
glos, el pr imer rango en el E s t a d o : los Claudios s e g u í a n sosteniendo 
que el lazo de l a c l ientela no h a b í a n podido romperlo.—Estos dos 
hechos, salvados del olvido, nos permiten juzgar sobre lo que era l a 
pr imi t iva cl ientela. 
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CAPITULO PRIMERO 

La fratría y la curia; la tribu. 

Hasta aquí no hemos ofrecido, ni todavía pode
mos ofrecer, ninguna fecha. En la historia de estas 
sociedades antiguas, las épocas se determinan más 
fácilmente por la sucesión de las ideas y de las ins
tituciones j que por la de los años. 

El estudio de las antiguas 'reglas del derecho pri
vado nos ha hecho entrever, más allá de los tiempos 
que se llaman históricos, un período de siglos du
rante los cuales la familia constituyó la única forma 
de sociedad. Esta familia podía entonces contener 
en su amplio marco muchos millares de seres hu
manos. Pero la asociación humana todavía era de
masiado pequeña en tales límites, demasiado peque
ña para las necesidades materiales, pues era difícil 
que esta familia se bastase en los azares de la vida, 
demasiado estrecha también para la satisfación de 
las necesidades morales de nuestra naturaleza, pues 
ya hemos visto cómo en este pequeño mundo la com
prensión de lo divino resultaba insuficiente y la mo
ral incompleta, 

11 
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t a pequeñez de esta sociedad primitiva respondía 
bien a la pequeñez de la idea que de la divinidad 
se había forjado. Cada familia tenía sus dioses, y el 
hombre sólo concebía y adoraba divinidades domés
ticas. Pero no podía contentarse durante mucho 
tiempo con estos dioses tan por debajo de lo que su 
inteligencia puede concebir. Si aun le faltaban mu
chos siglos para llegar a representarse a Dios como 
un ser único, incomparable, infinito, al menos de
bía de acercarse insensiblemente a este ideal, agran
dando de edad en edad su concepción y alejando 
poco a poco el horizonte, cuya línea separa para él 
al Ser divino de las cosas terrestres. 

La idea religiosa y la sociedad humana iban, pues, 
a ensancharse al mismo tiempo. 

La religión doméstica prohibía a dos familias mez
clarse e identificarse. Pero era posible que varias 
familias, :sin sacrificar nada de su religión particu
lar, se uniesen al menos para la celebración de otro 
culto que les fuese común. Esto es lo que ocurrió." 
Cierto número de familias, formaron un grupo, que 
la lengua griega llamó una fratría y la lengua latina 

.una curia. (1), ¿Existía entre las familias del mismo 

(1) E s t e modo de g e n e r a c i ó n de la fratr ía e s t á c laramente indica
do en un curioso fragmento de Dicearco {Fragm. hist. gr., edic. Di-
dot, tomo I I , pág . 238); tras haber hablado del culto de famil ia , que 
n i s iquiera se comunicaba por el matrimonio, a ñ a d e : kxépa xic zx i f rq 
í s p o V v xóivcuvixr} auvoooc; cppbrcpt'av thvóiiaCov, L a s f ra tr ía s e s t á n 
indicadas en Homero como una i n s t i t u c i ó n c o m ú n a toda l a G r e c i a ; 
I l i a d a , I I , 362: xptv' ¿ívopac m x á aoXa, zcrra (D[rq-pac, 'Afa'|JLS|tvov, 
IOC cppyjTpy] ' cppyj-pyicpiv dpr¡-¡'(¡, ^ o \ a o s c p ú X o i c . — P o l l u x , I I I , 52: 
a p a - p i a i f p a v ouoxatoszcí, xotl ev ky.daxq "jfuvyj xpidy.ovxa. Demos-
tenes, i n Macartatum, 14; Tseo, de Phi loct . hered., 10.—Había, fra
t r í a s en Tebas (escoliasta de P í n d a r o , I s tm. , V I , 18); en Corinto 
( ibid. , Olimp., X I I I , 127); en Tesal ia (ibid., I s tm. , X , 85); en Naupl ia 
( E s t r a b ó n , V , p á g . 246); en Creta (Boeckh, Corp. inscr . , n ú m . 2.555). 
Algunos historiadores creen que los de E s p a r t a corresponden 

a las f ra tr ías de Atenas.—Las palabras fratr ía y cur ia se consideran 
como s i n ó n i m a s ; Dionisio de Hal icarnaso (11,85), y D i ó n Casio 
(Fragm. , 14) las traducen indist intamente. 
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grupo un lazo de nacimiento? Imposible es el afir
marlo. Lo indudable es que esta nueva asociación no 
sé fundó sin cierta amplitud de la idea religiosa. En 
el momento mismo de unirse, estas familias conci
bieron una divinidad superior a sus divinidades do
mésticas, divinidad común a todas y que velaba so
bre el grupo entero. Eleváronle un altar, le encen
dieron un fuego sagrado y le instituyeron un 
culto (1). 

No había curia, fratría, sin altar y sin dios pro
tector. El acto religioso era de idéntica naturaleza 
que en la familia. Consistía esencialmente en una 
comida celebrada en común; la carne se había pre
parado en el altar mismo y, por lo tanto, era sagra
da. La divinidad estaba presente y recibía su parte 
de alimento y bebida (2). 

Estas comidas religiosas de la curia subsistieron 
durante mucho tiempo en Roma; Cicerón las men
ciona, Ovidio las describe (3). Todavía en tiempos 
de Augusto conservaban todas ¡sus formas antiguas. 
«En estas moradas sagradas—dice un historiador de 
esta época—he visto la comida preparada ante el 
dios: las mesas eran de madera, según la costum
bre de los antiguos, y la vajilla de tierra. Los ali
mentos consistían en panes, tortas de flor de harina 
y algunas frutas. He visto hacer las libaciones: no 
Caían de áureas o argentadas copas, sino de vasos 
de barro, y he admirado a los hombres de nuestros 
días, que tan fieles persisten a los ritos y a las cós-

(1) D e m ó s t e n e s , i n Macart . , 14, e Iseo, de Apollad, hered., 
mencionan el al tar de l a fratr ía y el sacrificio que en é l se h a c í a . 
Cratino (en Ateneo, X I , 3, p á g . 460) habla del dios que preside a la 
fratr ía , ZS'JQ c p p c r c o p i o c . .Pollux, I I I , 52: S s o l ( p p o r c p ' . o t . T ó t ' s p o v sv OJ 
a u v r j s a c í v c p p d t o p s c , c p p a x p i o v h.vXzixo. © p c r c p i o c a{£, r¡ Qoo^-q xoic, 
f p á x o p á í . 

(2) Opocxpicr/a osíicva (Ateneo, V, 2) ; Curia les m é n s s e (Festo, 
p á g i n a 641. 

(3) Cicerón , De orat., I , 7: dies curise, convivium. Ovidio, Fas t . , 
V I , 305. Dionisio de Hal icarnaso , I I , 65. 
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tumbres de sus padres» (1). Los días de fiestas, como 
]as Apaturias y las Targelias, cada fratría se reunía 
en Atenas alrededor de su altar; inmolaba una víc
tima, y las carnes, cocidas en el fuego sagrado, se 
distribuían entre todos los miembros de su fratría, 
teniendo gran cuidado de que ningún extraño parti
cipase (2). 

Hay costumbres que han durado hasta los últimos 
tiempos de la historia griega y que vierten cierta luz 
sobre la naturaleza de la fratría antigua. Así, en 
tiempos de Demóstenes, vemos que, para formar 
parte de una fratría era preciso haber, nacido de un 
matrimonio legítimo en una de las familias que la 
componían. Pues la religión de la fratría, como la 
de la familia, sólo se transmitía por la sangre. El 
joven, ateniense era presentado a la fratría por su 
padre, el cual juraba que era su hijo. La admisión 
se celebraba en forma religiosa. La fratría inmola
ba una víctima y cocían la carne en el altar; todos 
los miembros se encontraban presentes. Si, como te
nían derecho, rehusaban la admisión del recién lle
gado por dudar de la legitimidad de su nacimiento, 
debían de retirar la carne de sobre el altar. Si no lo 
hacían, .si tras la cocción se distribuían con el recién 
llegado las carnes de la víctima, el joven quedaba 
Emit ido y se convertía irrevocabtemente en miem-

(1) Dionisio, I I , 23. Diga é s t e lo que quiera, se Introdujeron al
gunas alteraciones. L a s comidas de l a cur ia só lo eran una vana for
mal idad, buena para los sacerdotes. L o s miembros de l a c u r i a se 
dispensaban voluntariamente de acudir a ellas, y se e s t a b l e c i ó l a 
costumbre de subst i tuir el banquete c o m ú n con una d i s t r i b u c i ó n de 
v í v e r e s y dinero. Plauto, A u l u l . , V , 69 y 137. 

(2) Iseo, de Apollad, hered., 15-17, describe u n a de esas comidas, 
y en otra parte (de Astyph. hered., 33) habla de un hombre que, ha
biendo salido de su fra tr ía mediante una a d o p c i ó n , se le c o n s i d e r ó 
como e x t r a ñ o ; en vano se presentaba a cada comida sagrada, porque 
nunca se le d i ó n inguna parte de l a carne de l a v í c t i m a . Cf. L i s i a s , 
Fragm. , 10 (edic. Didot, tomo I I , p á g . 255) : «Si un hombre nacido, 
de padres extranjeros se incorpora a una fratr ía , cualquier ateniense 
p o d r á perseguirle ante l a jus t i c ia .» 
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bro de la asociación (1). Explica estas prácticas que 
los antiguos creían que cualquier .alimento prepara
do sobre un altar y compartido entre varias perso
nas establecía un lazo indisoluble y una unión san
ta, que sólo cesaba con la, vida (2)." 

Cada fratría o curia tenía un jefe, curión o fra-
triarca, cuya principal función consistía en presidir 
los sacrificios. Quizá sus atribuciones habían sido 
más amplias al principio. La fratría tenía sus asam
bleas, sus deliberaciones, y podía redactar decre
tos (3). En ella, como en la familia, había un dios, 
un culto, un sacerdocio, una justicia, - un gobierno. 
Era una pequeña sociedad modelada exactamente 
sobre la familia. 

La asociación prosigue aumentando naturalmen
te y de la misma manera. Varias curias o fratrías se 
agrupan y forman una tr ibu. 

(1) D e m ó s t e n e s , i n Macart. , 13-15. Iseo, de Phi loct . hered., 21-22; 
de Cironis hered., 18.—Recordemos que una a d o p c i ó n regular produ
cía s iempre los mismos efectos que la filiación l e g í t i m a . 

(2) E s t a misma o p i n i ó n es e l pr inc ip io de l a hospital idad anti
gua. Nuestro objeto no consiste en descr ibir esta curiosa i n s t i t u c i ó n . 
Digamos solamente que la r e l i g i ó n tuvo en ella gran parte. A l hom
bre que h a b í a logrado tocar el hogar no p o d í a c o n s i d e r á r s e l e como 
extranjero; se h a b í a convertido en ecpeirctoa (Sófoc le s , Trach in . , 262; 
E u r í p i d e s , Ion , 654; Esqui lo , E u m é n i d e s , 577; T u c í d i d e s , I , 137). E l 
que h a b í a compartido l a comida sagrada se encontraba por s iempre 
en comunidad sagrada con su h u é s p e d ; por eso E v a n d r o dice a los 
troyanos: Ccmmunem vocate Deum (Virgi l io , E n e i d a , V I I I , 275).— 
Aquí se encuentra u n ejemplo de lo que hay de sabiamente i l ó g i c o 
en el a lma humana • l a r e l i g i ó n d o m é s t i c a no se h a fundado para el 
e x t r a ñ o ; por esencia lo rechaza , pero por eso mismo el e x t r a ñ o que 
se admite u n a vez es tanto m á s sagrado. Desde que h a tocado a l ho
gar, es preciso, indispensable, que cese de ser e x t r a ñ o . E l mismo 
principio que ayer le rechazaba exige hoy que sea por s iempre u n 
miembro de su famil ia . 

(3) Sobre el c n n o o magister curias, v é a s e Dionisio, I I , 64; Va-
rrón , de l ing. lat., V, 83; Festo, p á g . 126. E l fratr iarca e s t á mencio
nado en D e m ó s t e n e s , i n E u b u l . , 23. L a d e l i b e r a c i ó n y el voto e s t á n 
descritos en Dem., i n Macart . , 82. Var ia s inscripciones contienen 
decretos emanados de las f r a t r í a s ; v é a s e Corpus inscr . a t t i c , tomo 
I I , edic. Kohler , n ú m s . 598, 599, 600. • , 
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Este nuevo círculo también tuvo su religión; en 
cada tribu hubo un altar y- una divinidad protec
tora (1). 

El dios de la tribu era ordinariamente de igual 
naturaleza que el de la fratría o el de la familia. Era 
un hombre divinizado, un héroe. De él recibía la t r i 
bu su nombre; por eso los griegos le llamaban hé
roe epónimo. Tenía su día de fiesta anual. La parte 
principal de la ceremonia religiosa era una comida 
en que la tribu entera tomaba parte (2). 

La tribu, como la fratría, celebraba sus asambleas 
y daba decretos, que todos sus miembros habían de 
acatar. Tenía un tribunal y un derecho de justicia 
sobre sus miembros. Tenía un jefe, tribunus, 
cpvlopaaiXeúí; (3). Por lo que nos queda de las institu
ciones de la tribu, se ve que en su origen estuvo cons
tituida para ser una sociedad independiente y como 
si no hubiese tenido ningún poder social superior (4). 

(1) OiAúuv G-J)^ ísp (Pollux, V I I I , 110). 
(2) OtfXsTr/ot osticvct (Ateneo, V, 2) • Pol lux, I I I , '67; D e m ó s t e n e s , 

i n Bceoí. , de nom., 7. Sobre las cuatro antiguas tr ibus de Atenas y 
sobre sus relaciones con las f ra tr ía s y los fávrj, v é a s e Pol lux, V I I I , 
109-111, y H a r p o c r a c i ó n , Vo xp ircu í , s e g ú n A r i s t ó t e l e s . L a existen
cia de las tr ibus antiguas, en n ú m e r o de tres o cuatro, es un hecbo 
c o m ú n a todas las ciudades griegas, d ó r i c a s y j ó n i c a s ; I l i a d a , I I , 
362 y 368; Odisea, X I X , 177; Herodoto, I V , 161; V, 68 y 69; v é a s e 
Otf. Muller, Dorier, tomo I I , p á g . 75. H a y que establecer una dis
t i n c i ó n entre las tr ibus religiosas de los primeros tiempos y las t r i 
bus meramente locales de los tiempos siguientes; m á s adelante vol
veremos sobre este punto. L a s pr imeras só lo t ienen r e l a c i ó n con las 
f ra tr ía s y las fsVY]. , -,. „ „ 

(3) Pol lux, V I I I , n i : ot cpuYoSaatXsfc, Eúiua-cpiouiv O'V-JC 
¡iCíXiaxcc TOJV tspojv sicajtsXoüvxó. Cf. A r i s t ó t e l e s , fragmento citado 
por Tocio, Vo vauxpccpt'a. 

(4) L a o r g a n i z a c i ó n p o l í t i c a y religiosa de las tres tr ibus pr imi 
t ivas de Roma h a dejado pocas trazas en los documentos. L o ú n i c o 
que se sabe es que estaban compuestas de curias y de gentes, y que 
•cada una t e n í a su tr ibunus . Sus nombres de Ramnes , Ticios, Luce -
res, se han conservado, as í como algunas ceremonias de su culto. 
Por otra parte, estas tr ibus eran cuerpos demasiado considerables 
para que l a c iudad pudiera debi l i tarlas o quitarles su independencia. 
L o s plebeyos t a m b i é n h a n trabajado para hacer las desaparecer. 



CAPITULO í l 

Nuevas creencias religiosas. 

I..OiI - L O S D I O S E S D E LA NATURALEZA FÍSICA 

Antes de pasar de la formación de las tribus al 
nacimiento de las ciudades, conviene mencionar un 
elemento importante de la vida intelectual de estas 
antiguas poblaciones. 

A l investigar las más antiguas creencias de estos 
pueblos, hemos encontrado una religión que tenía 
por objeto a los antepasados y por principal símbolo 
al hogar: ella es quien ha constituido la familia y 
establecido las primeras leyes. Pero esta raza ha te
nido también en todas sus. ramas otra religión, aque
lla cuyas principales figuras han sido Zeus, Hera, 
Atenea, Juno, la del Olimpo griego y la del Capi
tolio romano. 

De estas dos religiones, la primera recibía sus dio
ses del alma humana; la segunda, de la naturaleza 
física. Si el sentimiento de la fuerza viva y de la 
conciencia que tiene en sí, había inspirado al hom
bre la primer idea de lo divino, el espectáculo de 
esta inmensidad que la circunda y sojuzga trazó otro 
curso a su sentimiento religioso. 

El hombre de los primeros tiempos estaba sin ce
sar en presencia de la Naturaleza: los hábitos de 
la vida civilizada aun no ponían un velo entre ella 
y él. Sus ojos se encantaban con estas bellezas, o se 
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deslumbraban con tanta inmensidad. Gozaba de la 
luz, se asustaba de la noche y cuando veía reapa
recer «la santa claridad de los cielos» (1)3 sentía 
agradecimiento. Su vida estaba en manos de la Na
turaleza ; esperaba la nube bienhechora de que de
pendía su cosecha; temía al huracán, que podía des
truir el trabajo y la esperanza de todo un año. Sen
tía en cualquier momento su debilidad y la fuerza 
incomparable de cuanto le rodeaba. Experimentaba 
perpetuamente una mezcla de veneración, de amor 
y de terror para esta poderosa Naturaleza. 

Este sentimiento no le condujo inmediatamente a 
la concepción de un Dios único, gobernador del Uni
verso. Pues aún no tenía idea del Universo. No sa
bía que la tierra, el sol, los astros, son parte de un 
mismo cuerpo; no se te ocurrió el ipensamiento de 
que pudieran estar regidos por un mismo ser. A las 
primeras ojeadas que dirigió sobre el mundo exte
rior, el hombre se le representó como una especie 
de república confusa en que fuerzas rivales se man
tenían en guerra. Gomo juzgaba de las cosas exte
riores conforme a sí mismo, y sentía en sí una per
sona libre, vió también en cada parte de la crea
ción, en el suelo, en el árbol, en la nube, en el agua 
del río, en el sol, otras tantas personas semejantes 
a la suya: les atribuyó pensamiento, voluntad, l i 
bertad en los actos; como las sentía poderosas y su
fría su imperio, confesó su dependencia: les oró y 
las adoró; de ellas hizo sus dioses. 

Así, la idea religiosa se ofreció en esta raza bajo 
dos aspectos muy diferentes. De un lado, el hombre 
asoció el atributo divino al principio invisible, a Ha 
inteligencia, a lo que se entreveía del alma, a lo que 
sentía de sagrado en sí. De otro lado, su idea de lo 
divino lo aplicó a los objetos exteriores que contem-

(1) Sófoc les , Arit igonü, V , 879. Los Vedas expresan frecuentemente 
la m i s m a idea. 
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piaba, amaba o temía, a los agentes físicos, que eran 
los arbitros de su dioha y de su vida. 

Estos dos órdenes de creencias dieron origen a 
dos religiones, que se las ve durar tanto como las 
sociedades griega y romana. No se declararon gue
rra : hasta vivieron en bastante buena inteligencia 
y se compartieron él imperio sobre el hombre; pero 
jamás se confundieron. Siempre tuvieron dogmas 
completamente distintos, a veces contradictorios, ce
remonias y prácticas en absoluto diversas. El culto 
de los dioses del Olimpo, y el de los héroes, y el de 
los Manes, nunca tuvieron nada de común. No es 
fácil decir cuál de estas religiones fué la primera 
cronológicamente; ni siquiera puede afirmarse que 
una haya sido anterior a la otra; lo cierto es que 
una, la de los muertos, asentada en una época remo
tísima, permaneció siempre inmutable en sus prác
ticas, mientras que sus dogmas se extinguían poco 
a poco; la otra, la de la naturaleza física, fué más 
progresiva y se desarrolló progresivamente al tra
vés de las edades, modificando poco a poco sus le
yendas y doctrinas, y aumentando sin cesar su au
toridad sobre el hombre. 

2.°—RELACIÓN D E ESTA RELIGIÓN CON E L - D E S A R R O L L O 

DE LA SOCIEDAD HUMANA 

Puede creerse que los primeros rudimentos de 
esta religión de la Naturaleza son antiquísimos; 
quizá lo sean tanto como el culto de los antepasa
dos; pero como respondía a concepciones más ge
nerales y elevadas, necesitó mucho más tiempo para 
fijarse en una doctrina precisa (1). Es indudable que 

(1) ¿ S e r á necesario recordar todas las tradiciones griegas e ita
l ianas que h a c í a n de l a r e l i g i ó n de J ú p i t e r una r e l i g i ó n joven y rela
tivamente rec iente? Grec ia e I t a l i a h a b í a n conservado e l recuerdo de 
un tiempo en que las sociedades humanas y a e x i s t í a n y en que esta 
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no se manifestó al mundo en un día, ni surgió pe^ 
fectamente acabada del cerebro de un hombre. En 
los comienzos de esta religión no se ve ningún pro
feta ni ningún cuerpo de sacerdotes. Nació en las 
diversas inteligencias por un esfuerzo de su fuerza 
natural. Cada cual la forjó a su manera. Entre to
dos estos dioses, emanados de espíritus diferentes, 
hubo semejanzas, porque las ideas se formaban en 
el hombre observando un modo casi uniforme; pero 
también hubo una grandísima variedad, pues cada 
espíritu era autor de sus dioses. De ahí resultó que 
esta religión fué durante mucho tiempo confusa, y 
sus dioses fueron innumerables. 

Sin embargo, los elementos que podían divinizar
se no eran muy numerosos. El sol que fecunda, la 
tierra que sustenta, la nube alternativamente bien-
hedhora o funesta, tales eran las principales poten
cias que se podían convertir en dioses. Pero de cada 
uno de estos elementos nacieron millares de dioses. 
Y es que el mismo agente físico, percibido bajo di
versos aspectos, recibió de los hombres distintos 
nombres. A l sol, por ejemplo, se le llamó aquí He
racles (el glorioso), allí Febo (el resplandeciente), 
más allá Apolo (el que aleja a la noche o al mal) ; 
uno le llamó el Ser elevado (Hiperión), otro el pro
tector (Alexicasos), y, a la larga, los grupos de hom
bres que habían dado estos diversos nombres al as
tro brillante, no reconocieron que tenían el mismo 
dios. 

En efecto, cada hombre sólo adoraba a un núme
ro muy restringido de divinidades; pero los dioses 
de uno no se parecían a los del otro. Los nombres 
podían, en verdad, parecerse; muchos hombres po
dían haber dado separadamente a su dios el nombre 

r e l i g i ó n aun no se h a b í a formado. Ovidio, Fast . , I I , 289; Virgi l io , 
Geórg. , I , 126; Esqui lo , E u m i n i d e s ; Pausanias , V I I I , 8. Parece ser 
que, entre los indos, los pitrie han sido anteriores a los devas. 
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dé Apolo o el de Hércules, pues estas palabras per
tenecían a la lengua usual y sólo eran adjetivos que 
designaban al Ser divino por uno u otro de sus atri
butos más relevantes. Pero los diferentes grupos de 
hombres no podían creer que bajo el mismo nom
bre no hubiese más que un dios. Contábanse mi-, 
llares de Júpiters diferentes; había una mutíhe-
dumbre de Minervas, de Dianas, de Junos, que se 
parecían muy poco. Habiéndose forjado cada una 
de estas concepciones por el libre trabajo de cada 
espíritu, y siendo en cierto sentido su propiedad, 
sucedió que estos dioses fueron durante mucho 
tiempo independientes unos de otros, y que cada 
cual tuvo su leyenda particular y su culta (!)• 

Como la primer aparición de estas creencias per
tenece a una época en que los hombres aún vivían 
en el estado de familia, estos nuevos dioses tuvie
ron al principio, como los demonios, los héroes y 
los lares, el carácter de divinidades domésticas. 
Cada familia se forjó sus dioses, y cada una los 
guardó para sí, como protectores cuyas buenas gra
cias no quería compartir con los extraños. Es éste 
un pensamiento que con frecuencia aparece en los 
himnos de los Vedas; y no hay duda de que tam
bién haya latido en el espíritu de los arias occiden
tales, pues ha dejado huellas visibles en su reli
gión. A medida que una familia, personificando un 
agente físico, creaba un dios, lo asociaba a su ho
gar, lo contaba entre sus Penates y añadía para él 
algunas palabras a sa fórmula de oración. Por eso 
es fácil encontrar entre los antiguos expresiones 
como éstas: los dioses que tienen su sede en mi ho-

(1) Si frecuentemente o c u r r í a que varios nombres representaban 
una misma d iv in idad o una m i s m a c o n c e p c i ó n del e s p í r i t u , t a m b i é n 
o c u r r í a que un mismo nombre ocultaba con frecuencia divinidades 
muy d i s t intas : P o s e i d ó n Hippios , P o s e i d ó n Fi ta lmios , P o s e i d ó n E r e c -
teo, P o s e i d ó n Egeo, P o s e i d ó n Hel iconiano, eran dioses diversos, que 
no t e n í a n los mismos atributos n i los mismos adoradores. 
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gar, el Júpiter de mi hogar, el Apolo de mis (pa
dres ( i ) . «Yo te conjuro—dice Tecmeso a Ajax—, 
en nombre del Júpiter que reside en tu hogar.» Me-
dea la maga dice en Eurípides: «Juro por Hécate, 
mi diosa soberana, que venero y habita en el san
tuario de mi hogar.» Guando Virgilio describe lo 
que hay de más viejo en la religión de Roma, mues
tra a Hércules asociado al hogar de Evandro y ado
rado por él, como divinidad doméstica. 

De ahí proceden esos millares de cultos locales, 
entre los cuales jamás pudo establecerse la unidad. 
De ahí esas luchas de dioses en que tanto abunda 
el politeísmo, y que representan luchas de familias, 
de cantones o de ciudades. De ahí, en fin, esa mu
chedumbre innumerable de dioses y de diosas, de 
la que sólo conocemos la más pequeña parte; pues 
muchos han sucumbido sin dejar ni el recuerdo de 
su nombre, porque las familias que los adoraban 
se extinguieron o las ciudades que les habían ren
dido culto fueron destruidas. 

Se necesitó mucho, tiempo antes de que ésos dio
ses saliesen del seno de las familias que los habían 
concebido y los consideraban como su patrimonio. 
Hasta se sabe de muchos que no se despojaron ja
más de esta especie de lazo doméstico. La Démeter 
de Eleusis persistió como la divinidad particular de 
la familia de los Eumólpidas. La Atenea de la Acró
polis ateniense pertenecía a la familia de los Buta-
des. Los Potitii de Roma tenían a un Hércules, y los 
Nantii a una Minerva (2). Existen grandes aparienr 
cias de que el culto de Venus permaneció durante 

(1) 'Es t i oü^o i j icpsottot, TcaxfxLoL. '0 iiio^ ZSÜC, E u r í p i d e s , fíé-
cuha, 345; Medea, 395. Só foc l e s , Ajax , 492. Virg i l io , V I H , 543. He-
rodoto, I , 44. 

(2) Tito L iv io , I X , 29: Pot i t i i , gens c u j u é famil iare fue ra t sa-
cerdotium Hercu l i s . Dionisio, I I , 69. L o mismo l a famil ia A u r e l i a pro
fesaba el culto d o m é s t i c o del Sol (Festo, Vo Aure l iam, edic. Muller , 

_ p á g i n a 23). 
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mucho tiempo secreto en la familia Julia, y que la 
diosa no tuvo culto público en Roma. 

Y ocurrió a la larga que, habiendo adquirido gran 
prestigio en la imaginación de los hombres la divi
nidad de una familia, y pareciendo poderosa en re
lación a' la prosperidad de esta familia, toda una 
ciudad quiso adoptarla y tributarle culto público 
para obtener sus favores. Esto es lo que sucedió con 
la Démeter de los Eumólpidas, la Atenea de los Bu-
tades, el Hércules de los Potitii. Pero cuando una 
familia consintió en compartir así su dios, se reser
vó el sacerdocio cuando menos. Puede observarse 
que la dignidad de sacerdote para cada dios fué he
reditaria durante mucho tiempo y no pudo salir de 
cierta familia (1). Era éste el vestigio de un tiempo 
en que el dios mismo era propiedad de esa familia, 
sólo a ella protegía y de ella sólo quería ser servido. 

Es, pues, exacto el decir que esta segunda religión 
estuvo al principio al unísono con el estado social 
de los hombres. Tuvo por cuna a cada familia y du
rante mucho tiempo quedó encerrada en este estre
cho horizonte. Pero se prestaba mejor que el culto 
de los muertos a los progresos futuros de la asocia
ción humana. En efecto, los antepasados, los héroes, 
los Manes, eran dioses que, por su ausencia misma, 
no podían ser adorados más que por un número pe
queñísimo de hombres y que establecían a perpetui
dad infranqueables líneas de demarcación entre las 
familias. La religión de los dioses de la Naturaleza 
era un marco mayor. Ninguna ley rigurosa se opo
nía a que cada uno de estos cultos se propagase; no 

(1) Herodoto, V, 64, 65; V i l , 153 ; I X , ,27. P í n d a r o , I s tm. , V I I , 18. 
Jenofonte, Helen . , V I , 8. P l a t ó n , Leyes , V I , p á g . 759; Banquete, pá 
gina 40. Plutarco, Teseo, 23; Vida de los diez oradores, L icurgo , 
cap. 11. Fi locoro, Frdgmi , 158, p á g . 411. Diodoro, V , 58. Pausanias , I , 
37; I V , 15; V I , 17; X , 1. Apolodoro, I I I , 13.' Justino, X V I I I , 5. H a r -
p o c r a c i ó n , v is ixsoSoutcíOca,. s u v s t o c a — C i c e r ó n , De Divinatione, I , 
45 .—Estrabón, I X , p á g . 421; X I V , p á g . 634. T á c i t o , ú n a l e s , I I , 54. 
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estaba en la naturaleza íntima de esos dioses el ser 
adorados solamente por una familia y rechazar al 
extraño. En fin, los hombres debían llegar insensi
blemente a advertir que el Júpiter de una familia 
era en el fondo el mismo sér o la misma concepción 
que el Júpiter de otra, lo que no podían creer de 
dos Lares, de dos antepasados o de dos hogares.^ 

Añadamos que esta religión nueva también tenía 
otra moral. No se circunscribía a enseñar al hombre 
los deberes de familia. Júpiter era el dios de la hos
pitalidad: de su parte venían los extranjeros, los 
suplicantes, los «venerables indigentes», los que ha
bía de tratarse «como a hermanos». Todos estos dio
ses adoptaban con frecuencia forma humana, y se 
mostraban a los mortales. Algunas veces era para 
asistir a sus luchas y tomar parte en sus combates; 
ordinariamente también para ordenarles la concor
dia y enseñarles a ayudarse unos a otros. 

A medida que esta nueva religión iba en progre
so, la sociedad debió de agrandarse. Lo indudable 
es'que esta religión, débil al principio, adquirió en 
seguida mayor impulso. En sus comienzos parece 
que se albergó en las familias, bajo la protección 
del hogar doméstico. Allí obtuvo el nuevo dios un 
pequeño espacio, una estrecha celia, en presencia y 
a] lado del altar venerado, para que un poco del 
respeto que los hombres sentían por el hogar lo re
cibiese eli dios. Poco a poco adquirió éste más auto
ridad sobre el alma y renunció a esta especie de 
tutela; luego salió del hogar doméstico, tuvo una 
morada propia y sacrificios que le fueron peculia
res. Esta morada (vaoc; de v a u o , habitar) fué, por 
otra parte, construida a imagen del antiguo santua
rio ; como antes, fué una celia frontera a un hogar; 
pero la celia se amplificó, se embelleció, se convir
tió en templo. El hogar subsistió a la entrada de la 
casa del dios, pero pareció muy pequeño compara
do con ésta. El, que había sido al principio lo prin-
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cipa!, se convirtió luego en lo accesorio. Cesó de ser 
el Dios y descendió al rango de altar del dios, de 
instrumento para el sacrificio. Quedó encargado de 
quemar la carne de la víctima y de elevar la ofren
da con la oración del hombre a la divinidad majes
tuosa cuya estatua residía en el templo. 

Guando se vi ó elevarse estos templos y abrir sus 
puertas a la muchedumbre de adoradores, se puede 
estar seguro de que la inteligencia humana y la so
ciedad hacía tiempo que habían progresado. 



CAPITULO I I I 

La ciudad se forma. 

La tribu, como la familia y la fratría, estaba 
constituida para ser cuerpo independiente, puesto 
que tenía un culto especial, del que estaba excluido 
el extraño. Una vez formada, ya no podía admitir
se a ninguna nueva familia. En lo sucesivo no po
dían fundirse dos tribus en una; su religión se opo
nía. Pero, así como, varias fratrías se habían unido 
en una tribu, pudieron asociarse varias tribus, a 
condición de que se respetase el culto de cada cual. 
El día en que se celebró esta alianza, la ciudad fué. 

Poco importa el inquirir la causa que determinó 
a unirse varias tribus. Tan pronto la unión fué vo
luntaria, como impuesta por la fuerza superior de 
una tribu o por la voluntad potente de un hombre. 
Lo cierto es que el lazo de la nueva asociación siguió 
siendo el culto. Las tribus que se agruparon para 
formar una ciudad no dejaron de encender un fuego 
sagrado y de darse una religión común. 

Así, la sociedad humana no ha progresado en esta 
raza a la manera de un círculo que se ensancha 
paulatinamente, conquistando lo próximo. A l con
trario, han sido pequeños grupos, que, constituí-
dos mucho tiempo antes, se han incorporado unos 
a otros. Varias familias han formado la fratría, va
rias fratrías, la t r ibu ; varias tribus, la ciudad. Pa-
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inilia, fratría, tribu, hogar, son además sociedades 
exactamente semejantes entre sí, que han nacido 
unas de Otras por una serie de federaciones. 

Aún conviene observar que, a medida que esos 
diferentes grupos se asociaban de ese modo entre sí, 
ninguno de ellos, sin embargo, perdía su individua
lidad ni su independencia. Aunque varias familias 
se hubiesen unido en una fratría, cada una seguía 
constituida como en la época de su aislamiento; 
nada 'había cambiado en ellá, ni su culto, n i su sa
cerdocio, ni su derecho de propiedad, ni su justicia 
interior; Algunas curias se asociaron en seguida, 
pero conservando cada una su culto, sus reuniones, 
sus fiestas, su jefe. De la tribu se "pasó a la ciudad; 
pero las tribus nO por eso quedaron disueltas^ y cada 
una continuó formando un cuerpo, casi lo mismo 
que si la ciudad no existiese. En religión siguió 
subsistiendo una muchedumbre de pequeños cul
tos, sobre los cuales se estableció un culto común; 
en política siguió funcionando uná multitud de pe
queños gobiernos, y sobre ellos se estableció un go
bierno común. 

La ciudad era una confederación. Por eso estuvo 
obligada—al menos durante varios siglos—a respe
tar la independenciá religiosa y civil de las tribus, 
de las curias y de las familias, y no tuvo ál princi
pio el derecho de intervenir en los negocios particu
lares de cada pequeño cuerpo. Nada tenía qué ver 
en el interior de una familia; no era juez de lo que 
en ella ocurría; dejaba al padre el derecho y el de
ber de juzgar a su mujer, a su hijo, a su cliente. Por 
esta razón el derecho privado, que se había concre
tado en la época del aislamiento familiar, pudo sub
sistir en las ciudades y sólo se modificó mucho tiem
po después. 

Esta manera de incubarse las ciudades antiguas 
está atestiguada por algunos usos que han durado 
muchísimo tiempo. Si nos fijamos en el ejército' de 

12 
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la ciudad durante los primeros tiempos, lo encon
tramos distribuido en tribus, en curias, en fami^ 
lias (1), «de tal suerte, dice un antiguo, que el gut^ 
rrero tenga por vecino en el combate al que, eri 
tiempos de paz, hace la libación y el sacrificio en 
el mismo altar» (2). Si nos fijamos en el puebló 
congregado durante los primeros siglos de Roma, 
observaremos que vota por curias y por gentes (3). 
Si nos fijamos en el culto, encontramos en Roma 
seis vestales, dos por cada t r ibu ; en Atenas, el ar-
conta celebra la mayoría de los sacrificios en nom
bre de la ciudad entera; pero aún quedan algunas 
ceremonias religiosas que deben realizarse en co
mún por los jefes de las tribus (4). 

Así, la ciudad no es una asamblea de individuos: 
es una confederación de muchos grupos constituí-
dos antes de ella, y que ella deja subsistir. En los 
oradores áticos se ve que cada ateniense formaba 
parte a la vez de cuatro sociedades distintas: es 
miembro de una familia, de una fratría, de una 
tribu y de una ciudad. No ingresa al mismo tiem
po y el mismo día en las cuatro, como el francés, 
que en el momento de nacer pertenece simultánea
mente a una familia, a una comuna, a un departa
mento y a una patria. La fratría y la tr ibu no son 
divisiones administrativas. El hombre ingresa en 
diversas épocas en estas cuatro sociedades y, en 
cierto sentido, asciende de una a otra. El nifio es 
admitido primeramente en la familia por la cere
monia religiosa que se celebra diez días después de 
su nacimiento. Algunos años después entra en la 

(1) Homero, R i a d a , I I , 362. V a r r ó n , D é Ung. lat., V, 89. E n Ate
nas s u b s i s t i ó el uso de c l a s i ñ o a r a los soldados por tr ibus y por de
mos : Herodoto, V I , I I I ; Iseo, de Menecl is hered., 42; L i s i a s , pro 
Mantitheo, 15. 

(2) Dionisio de Hal icarnasoj 11, 23. '• 
(3) Aulo Gelio, X V , 27. 
(4) Pol lux, V I H ' , ÍIU 
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fratría por una nueva ceremonia que hemos descri
to más arriba. En fin, a la edad de diez y seis o de 
diez y ocho años, se presenta para ser admitido en 
la ciudad. Ante un altar y las carnes ihumeantes dé 
una víctima pronuncia un día un juramento com
prometiéndose, entre otras cosas, a respetar siem
pre la religión de la ciudad (1); A contar de ese día 
está ya iniciado en el culto público y se convierte en 
ciudadano (2). Que se observe a este joven atenien^-
se elevándosé de escalón en escalón^ de culto en cul
to, y se tendrá la imagen de los grados por que la 
asociación humana pasó antaño. La marcha que 
este joven se ha visto obligado a seguir es la que an
tes ha seguido la sociedad. 

Un ejemplo hará más patente esta verdad. Sobre 
las antigüedades de Atenas nos han quedado bas
tantes tradiciones y recuerdos para que podamos 
observar con regular precisión cómo se ha forma
do la ciudad ateniense. A l principio, dice Plutarco, 
el Atica estaba dividida en familias (3). Algunas de 
estas familias de la época primitiva, los Eumólpi-
das, los Gecrópidas, los Gefireanos, los Fitálidas, los 
Lakiadas, se han perpetuado hasta las edades si
guientes. Entonces no existía la ciudad ateniense; 
pero cada familia, rodeada de sus ramas menores 
y de sus clientes, ocupaba un cantón y vivía en ab
soluta independencia. Cada una tenía su religión 
propia; los Eumólpidas, fijados en Eleusis, adora
ban a Démeter; los Gecrópidas, que habitaban la 
roca donde más tarde estuvo Atenas, tenían por di-

(1) ' A p v ó ) ÚTtsp tapAv xocl oot'cuv . . . . tal tspá toe rozipic! xv^rpi» 
(Pollux, V I I I , 105-106.) 

(2) Iseo, de Cironis hered., 19; pro Euphi le to , 3. D e m ó s t e n e s , i n 
Ei ibu l idem, 46. L a necesidad de estar inscrito en u n a fratr ía , a l me
nos en los tiempos antiguos, antes de formar parte de l a c iudad, se 
i n ñ e r e de una ley c i tada por Diarco ( O r a í o r e s att ici , c o l e c c i ó n Didot, 
tomo I I , p á g . 462, fr. 82). 

(3) Ra-cá fávyj, Plutarco, Teseo, 24; ib id . , 13. 
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vinidades protectoras a Poseidón y Atenea. Muy 
cerca, en la colinilla del Areópago, el dios protec
tor era Ares; en Maratón, un Hércules; en Pra-
sies, un Apolo; Otro Apolo eíi Flies; lós Dióscums, 
en Céfalo, y así en los demás cantones (1). 

Así c'otn'ó cada familia tenía su dios y su áltár, 
también tenía su jefe. Guando Pausanias visitó ¡el 
Aticá; encontró en los pequeños burgos antiguas trá-
dicionefe que se ihábíah perpétuado con el culto, y 
estas tradiciones le revelaron que cada burgo ná-
bía tenido su rey antes del tiempo en que Gecrops 

l reinó en Atenas (2). ¿ No era este el recuerdo de una 
! época lejana, en que las grandes familias patriarca

les, semejantes a los clanes célticos, tenían a sus je
fes hereditarios, que a la vez eran sacerdotes y jue
ces? Un centenar de pequeñas sociedades vivían, 
pues, aisladas en el país sin conocer entre sí lazos 
religiosos y políticos, teniendo cada una su territo
rio, declarándose frecuentemente la guerra, hasta 
tal punto separadas unas de otras, que el matrimo
nio jamás se permitió entre ellas (3). 

Pero las necesidades o los sentimientos las apro
ximaron. Insensiblemente se unieron en pequeños 
grupos, por cuatro, por seis. Así vemos por las tra
diciones que los cuatro burgos de la llanura de Ma
ratón se asociaron para adorar juntos a Apolo Dólfi-
co; los hombres del Pireo, de Falerio y de otros 
dos cantones vecinos, se unieron por su parte y eri
gieron en común un templo a Hércules (4) . A la lar
ga, este centenar de pequeños estados se redujo a 
doce confederaciones. Este cambio, mediante el cual 
la población de Atica pasó del estado de familia pa

rí) Pausanias , I , 15; 1, 31; I , 37; I I , 18. 
(2) Pausanias , I , 31: tmv ev XOIQ $r¡\¡.oic, Gáwx zoWohz WQ ZCÍI 

Ttpó t í jc dpyr¡z Tflt; KéxpoicoQ séááiXsóóvtói 
(3) Plutarco, Teseo, 13. 
(4) Plutarco, Teseo, 14; P o l l ü x , V I , 105. Es teban de Bizancio , Vo, 

i y ú . i o a \ . 
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Iriarcal a una sociedad algo más amplia, se atribu
ye por la leyenda a los esfuerzos de Cecrops; sólo 
debe entenderse por esto que no terminó hasta l̂a 
época en que se coloca el reinado de este personaje, 
es decir, hacía el décimosexto siglo antes de nuestra 
era. Se ve, por otra parte, que este Gecrops sólo 
reinó sobre una de las doce asociaciones, la que 
después fué Atenas; las otras once eran plenamen
te independientes; cada cual tenía su dios protec
tor, su altar, su fuego sagrado, su jefe (1). 

Varias generaciones pasaron, y durante ellas el 
grupo de los Gecrópidas adquirió insensiblemente 
mayor importancia. De este período ha quedado el 
recuerdo de una lucha sangrienta que sostuvieron 
contra los Eumólpidas de Eleusis, y cuyo resultado 
fué que se sometieron éstos con la única reserva 
de conservar el sacerdocio hereditario de su divini
dad (2). Puede creerse que ha habido otras luchas 
y otras conquistas, cuyo recuerdo no se ha conser
vado. La roca de los Gecrópidas, donde progresó 
poco a poco el culto de Atenea y que acabó por 
adoptar el nombre de su divinidad principal, ad
quirió la supremacía sobre los otros once Estados. 
Entonces apareció Teseo, heredero de los Gecrópi
das. Todas las tradiciones están contestes en decir 
que reunió los doce grupos en una ciudad. En efec
to, logró que todo el Atica adoptase el culto de Ate
nea Pollas, de suerte que el país entero celebró des
de entonces y en común los sacrificios denominados 
Panateneas. Antes cada burgo tenía su fuego sa
grado y su pritaneo. Teseo quiso que el ¡pritaneo de 

(1) Fi locoro, citado por E s t r a b ó n , I X , p á g . 609: KézpoTZCi TCpojxov 
oojosxa TÍÓXZIQ auv omoaí xo idrjGoc. T u c í d i d e s , I I , 15: iitt 

Káxpo-oQ i ? Q - q a i a ¿st r¡ 'Arrocf, xcxa TZÓXZKZ tozstxo xppxavsect xs syouooí 
zea oípyovxoíc.... áuxot sxaaxol ixoXixsúovxo y.otl éSoüXfiiiQvxo, ysj). -'.vs^ y/A 
á<roXá(xy]aav TCOXS auxcSv—cf . Pol lux, V I I I , 111. 

(2) Pausania?, I , 3(3, 
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Atenas fuese el centro religioso de todo el Atica (1). 
Desde entonces quedó fundada la unidad atenien
se ; religiosamente, cada cantón conservó su anti
guo culto, pero todos aceptaron un culto común; 
políticamente, cada cual conservó sus jefes, sus jue
ces, su derecho de reunirse en asamblea; pero por 
encima de estos gobiernos' locales estuvo el gobier
no central de la ciudad (2). 

De estos recuerdos y precisas tradiciones que 
Atenas conservó religiosamente, parécenos que se 

(1) T u c í d i d e s , I I , 15: o Q-qashc, •/.axaXúaa.Q TOJV «Alwv TUOXSÜJV xa 
PouXsuxyípia zat TOC ápyác,;. . . '¿y pouXsüxyjpiov .diroos^czc; m i TipOToysiov.... 
Plutarco, Teseo, 24: iv •KovqaaQ a%ao\ xotvóv xpoxavsiov.... xc.t 
IIcívcíG^vatC! Guafav é%oir¡as xoiv/jv I6uas oé -mi Maxomcc, r¡v zxi xct 
vüv 6úooa'.. Cf. Pausanias , V I I I , 2, 1. 

(2) Plutarco y T u c í d i d e s dicen que Teseo d e s t r u y ó los pritaneos 
locales y a b o l i ó las magistraturas de los burgos. S in embargo, s i in
t e n t ó hacerlo, l a verdad es que no lo c o n s i g u i ó , pues mucho tiempo 
d e s p u é s de é l t o d a v í a encontramos los cultos locales, las asambleas, 
los reyes de las tribus. Beecjch, Corp. inscr . , 82, 85. D e m ó s t e n e s , in 
Theocrinem. Pollux, V I I I , 111. Prescindimos de l a leyenda de Jon, a 
la que diversos historiadores modernos nos parece que h a n dado ex
cesiva importancia, o f r e c i é n d o l a como el s í n t o m a de una i n v a s i ó n 
extranjera en el At ica . E s t a i n v a s i ó n no e s t á consignada en n i n g i í n 
documento. Si el At ica la hubiesen conquistado los ionios del Pelo-
poheso, no es probable que los atenienses hubiesen conservado tan 
religiosamente sus nombres de C e c r ó p i d a s , Erecte idas , y, a l contra
rio, que hubiesen considerado como una ofensa el nombre de jonios. 
(Herodoto, I , 143.) A los que creen en esta i n v a s i ó n de los jonios, y 
a ñ a d e n que la nobleza de los Eupatr idas procede de ese hecho, aun 
se les puede responder que l a m a y o r í a de las grandes famil ias de 
Atenas remontan a una é p o c a muy anterior a l a en que se coloca l a 
llegada de Jon a l At ica . ¿ Q u i e r e decir esto que los atenienses no son 
en su mayor parte j ó n i c o s ? Seguramente que pertenecen a esta r a m a 
de l á raza h e l é n i c a . E s t r a b ó n nos dice que en tiempos r e m o t í s i m o s 
el At ica se l lamaba Jonia y Jas . Pero se i n c u r r e en error a l hacer del 
hijo de Xuthos, del h é r o e legendario de E u r í p i d e s , el tronco de estos 
jonios; son infinitamente anteriores a Jon, y su nombre q u i z á sea 
mucho m á s antiguo que el de helenos. E s un error hacer descender 
de este Jon a todos los Eupatr idas y de presentar a este l inaje de 
hombres como una p o b l a c i ó n conquistadora que hubiese oprimido 
por la fuerza a una p o b l a c i ó n vencida. T a l o p i n i ó n no se sustenta en 
n i n g ú n testimonio antiguo. 
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destacan dos verdades igualmente manifiestas: una, 
que la ciudad ha sido una confederación de grupos 
constituidos antes que ella; otra, que la sociedad 
sólo ha progresado en tanto que la religión adqui-
ría elasticidad. No es fácil decir si el progreso reli
gioso es el que ha aportado el progreso social; lo 
indudable es que ambos se han manifestado simul
táneamente y con notable acuerdo. 

Es necesario pensar en la excesiva dificultad que 
para las sociedades primitivas implicaba-el fundar 
sociedades regulares. No es fácil establecer un lazo 
social entre esos seres humanos que son tan diver
sos, tan libres, tan inconstantes. Para darles reglas 
comunes para instituir el mando y hacerles aceptar 
la obediencia, para subordinar la pasión a la razón 
y la razón individual a la razón pública, segura
mente que se neoésita algo más fuerte que la fuerza 
material, más respetable que el interés, más seguro 
que una teoría filosófica, más inmutable que una 
convención, algo que sea igual en el fondo de todos 
los corazones y que en ellos ejerza igual imperio. 

Esta cosa es una creencia. Nada hay de más pode
roso en el alma. Una creencia es la obra de nuestro 
espíritu, pero no somos libres de modificarla a 
nuestro gusto. Ella es nuestra creación, pero no lo 
sabemos. Es humana y la creemos un dios. Es el 
efecto de nuestro poder y es más fuerte que nosotros. 
Está en nosotros, no nos deja, nos habla a todas 
horas. Si nos ordena obedecer, obedecemos; si nos 
prescribe deberes, nos sometemos. El hombre pue
de domar perfectamente a la Naturaleza, pero está 
esclavizado a su pensamiento. 

Pues bien, una antigua creencia ha ordenado al 
hombre que honrase al antepasado; el culto del 
antepasado ha agrupado a la familia en torno del 
altar. De ahí la primer religión, las primeras ora
ciones, la primer idea del saber y la primer moral; 
eki ahí también el estciblecimiento c(e la propiedad, 
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la fijación del orden de, la sucesión; de ajií, en fin, 
todo el derecho privado y todas las reglas de la or
ganización doméstica. Luego se ensandhó la creen
cia y la asociación al mismo tiempo. A compás que 
los tiombres advertían que hay para ellos divinida
des comunes, se asociaron en grupos más extensos. 
Lias mismas reglas, encontradas y establecidas en 
la familia, se aplican sucesivamente a la. fratría, a 
la tribu, a la ciudad. 

Dirijamos una ojeada al camino que los hombres 
han recorrido. En su origen, la familia vive aislada 
y el hombre sólo conoce a los dioses domésticos, 
0coi Ttttxptíjpt, dü gentiles. Por encima de la. familia 
se forma la fratría con su dios SSOQ cppáTpioc, Juno 
curialis: Viene en seguida la tribu, y el dios de la 
tribu, 0£Óc; cp6A.!oc. En fin, se llega a la ciudad y se 
concibe a un dios cuya providencia alcanza a la ciu
dad entera, SEOQ î oxtúc, penates publici. Jerarquía de 
creencias, jerarquía de asociaciones. La idea reli
giosa ha sido entre los antiguos el soplo inspirador 
y organizador de la sociedad. 

Las tradiciones de los indos, de los griegos, de los 
etruscos, dicen que los dioses habían revelado a los 
hombres las leyes sociales. Bajo esta forma legenda
ria se oculta una verdad. Las leyes sociales han sido 
obra de los dioses; pero estos dioses tan poderosos 
y bienhechores no eran otra cosa que la creencia de 
los hombres.. 

De este modo se incubó el Estado entre los anti
guos ; este estudio nos era necesario, para podernos 
daf cuenta ahora de la naturaleza y de las institu
ciones de la ciudad. Pero conviene hacer aquí una 
reserva. Si las primeras ciudades se han formado 
por la confederación de las pequeñas sociedades 
constituidas anteriormente, • esto no quiere decir 
que todas las ciudades que conocemos se hayan 
formado de idéntica manera. Una vez encontrada la 
organizacióri municipal, no era necesario que p a r a 
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cada ciudad nueva recomenzase la misma larga y 
difícil ruta. Hasta pudo ocurrir con bastante fre
cuencia que se observase el orden inverso. Guando 
un jefe salía de una ciudad ya constituida para fun
dar otra, ordinariamente sólo llevaba un pequeño 
número de conciudadanos y se incorporaban mu
chos otros que procedían de diversos lugares y aun 
podían pertenecer a distintas razas. Pero este jefe 
siempre constituía el nuevo Estado a imagen del 
que acababa de dejar. En consecuencia, dividía su 
pueblo en tribus y en fratrías. Cada una de estas 
pequeñas asociaciones tuvo altar, sacrificio, fiestas; 
cada una llegó basta idear un antiguo héroe, que 
honró con el culto, y del que a la larga se creyó des
cendiente. 

También sucedió con frecuencia que los hom
bres ele cierto país vivían sin leyes y sin orden, bien 
porque la organización social no hubiese llegado a 
establecerse, como en Arcadia, bien, porque se hu
biese corrompido y disuelto con súbitas revolucio
nes, como en Girene y Thurié. Si un legislador se 
proponía establecer reglas entre estos hombres, 
siempre empezaba distribuyéndolos en tribus y en 
fratrías, como si no tuviesen otro tipo de sociedad 
que ese. En cada uno de esos cuadros instituía un 
héroe epónimo, establecía sacrificios; inauguraba 
tradiciones. Siempre se comenzaba del mismo modo 
si quería fundarse una sociedad. regular (1). Así 
hace el mismo Platón cuando idea una ciudad mo-
de] o. 

(1) Herodoto, I V , 161. Cf. P l a t ó n , Leyes , V , 738; V I , 771. - As í , 
cuando L icurgo reforma y renueva l a c iudad de E s p a r t a , la p r i m e r 
cosa que hace es erigir u n templo, l a segunda clasificar a los ciuda
danos en ©uXcti (bSort; sus leyes p o l í t i c a s v ienen d e s p u é s . (Plutarco, 
Licurgo, 6.) 



CAPITULO IV 

La urbe, 

Ciudad y urbe '{cité y vüle en francés) no eran pa
labras sinónimas entre los antiguos. La ciudad era 
la asociación religiosa y política de las familias y de 
las tribus: la urbe (ville) era el lugar de reunión, el 
domicilio y, sobre todo, el santuario de esta aso
ciación. 

Conviene no forjarnos de las urbes antiguas la 
idea que nos sugieren las que vemos erigirse en 
nuestros días. Si se construyen varias casas resulta 
una aldea; insensiblemente aumenta el número de 
casas, y resulta la urbe {vüle); y si es preciso la ro
deamos de fosos y murallas. Entre los antiguos la 
urbe no se formaba a la larga, por la lenta incorpo
ración de hombres y de construcciones. Fundába
se la urbe de un solo impulso, entera, en un día. 

Pero era preciso que antes estuviese constituida 
la ciudad, que era la obra más difícil y ordinaria
mente la más larga. Una vez que las familias, las 
fratrías y las tribus habían convenido unirse y te
ner un mismo culto, se fundaba al punto la urbe 
para que sirviese de santuario a ese culto común. 
Así, la fundación de una urbe era siempre un acto 
religioso. 

Tomemos por primer ejemplo a la misma Roma, 
no obstante la voga incrédula que acompaña a esta 
antigua historia. Se ha repetido frecuentemente que 
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Rómulo era üii jefe de aventureros, que se hizo un 
¡pueblo atrayendo en torno suyo a vagabundos y la
drones, y que todos esos hombres reunidos sin se-
leccionar edificaron al azar algunas cabañas para 
guardar el botín. Pero Los escritores antiguos nos 
ofrecen los hechos de otra manera; y nos parece 
que, si se quiere conocer la antigüedad, la primera 
regla debe ser sustentarse en los testimonios que de 
ella proceden. En verdad, estos escritores hablan de 
un asilo, es decir, de un recinto sagrado, donde Ró
mulo admitió a todos los que se presentaron; en lo 
cual observó el ejemplo que muchos fundadores de 
ciudades le habían dado (1). Pero ese asilo no era 
la ciudad; ni siquiera se abrió hasta que la ciudad 
estuvo fundada y completamente edificada (2)-. Era 
un apéndice añadido a Roma, no Roma. No forma
ba parte de la ciudad de Rómulo, pues ésta se en
contraba en la ladera del monte Gapitolino, mien
tras que la urbe ocupaba el otero del Palatino • (3). 
Conviene distinguir bien el doble etemento de la 
población romana. En el asilo están los aventureros 
sin fuego ni hogar; sobre el Palatino están los hom
bres venidos de Alba, esto es, los hombres ya orga
nizados en sociedad, distribuidos en gentes y en cu
rias, que tienen cultos domésticos y leyes. El asilo 
no es -más que una especie de aldea o arrabal don-

(1) Tito L i v i o , I , 8: Vetere consilio condentmm urbes. 
(2) Tito L i v i o , I , 8; luego de haber contado l a f u n d a c i ó n de l a 

urbe en el Pa la t ino; luego de haber hablado de sus pr imeras institu
ciones y de sus primeros progresos, a ñ a d e Tito L i v i o : deinde asy lum 
aperit. 

(3) L a urbe, wrbs, ocupaba el Ba la t ino : esto se encuentra c lara
mente afirmado por Dionisio, I I , 69; Plutarco, R ó m u l o , 9; Tito L i v i o 
I , 7 y 33; V a r r ó n , De ling. lat., V I , 34; Testo, Vo, Q u a d r a í a , p á g i 
n a 258; Aulio Gelio, X I I I , 14. Tác i to , Anales, X I I , 24, da el trazado 
de este recinto primit ivo , en el cual el Gapitolino no estaba incluido 
A l contrario, . el a sy lum estaba situado en la falda del Gapitolino • 
Tito L i v i o , I , 8. E s t r a b ó n , V, 3, 2;, T á c i t o , Historias , I I I , 71; Dioni
sio, IT, ,15; por otra parte, este asy lum no era m á s que-un s imple lo-
c u s o ispoc aouXov,; como e x i s t í a por todas partes en I t a l i a y Gr^pia 
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de las cabañas se alzan al azar y sin reglas; so
bre el Palatino se eleva una ciudad religiosa y 
santa. 

Sobre la manera como esta ciudad se fundó, la 
antigüedad abunda en informes: se los encuentran 
•en Dionisio de Halicarnaso, que los recogió de au
tores más antiguos que él ; se encuentran en Plutar
co, en los Fastos, de Ovidio; en Tácito, en Catón el 
Viejo, que había compulsado los antiguos anales, y 
en otros dos escritores que deben inspirarnos gran 
Confianza: el sabio Varrón y el sabio Verrio Flaco, 
que Festo nos ha conservado en parte: ambos ins
truidísimos en las antigüedades romanas, amigos 
de la verdad, de ningún modo crédulos y que cono
cían perfectamente las reglas de la crítica histórica. 
Todos estos escritores nos han transmitido el re
cuerdo de la ceremonia religiosa que señaló la fun
dación de Roma, y no tenemos el derecho de recha
zar» testimonios tan abundantes. / 

No es raro entre los antiguos encontrar sucesos 
que nos admiran : ¿es este motivo para decir que se 
trata de fábulas, sobre todo si.estos sucesos, que se 
alejan bastante de las ideas modernas, concuerdan 
perfectamente con las de los antiguos? En su vida 
privada hemos visto una religión que regulaba to
llos sus actos; hemos visto en seguida que esta re
ligión los había constituido en sociedad: ¿qué tie
ne, por lo tanto, de admirable que la fundación de 
una sociedad haya sido un acto sagrado y que el 
mismo Rómulo haya tenido que practicar los ritos 
que se observaban en todas partes? 

El primer cuidado del fundador consiste en es
coger el emplazamiento de la nueva ciudad. Pero 
esta elección, cosa grave y de la cual se cree que de
pende el destino del pueblo, se deja siempre a la de
cisión de los dioses. Si Rómulo^ hubiese sido griego, 
habría consultado al oráculo de Belfos; samnita, 
yecino de. los etruscos, in ic iado en l a c ienc ia augu-
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ral ( i ) , demanda a los dioses que le revelen su vo
luntad por el vuelo de los pájaros. Los dioses le de
signan el Palatino. 

Llegado el día de lá fundación, empieza ofrecien
do un sacrificio. Sus compañeros forman fila á sü 
lado, encienden fuego de zarza y uno Irás otro brin
can sobre la llama ligera (2). La explicación de este 
rito es que, para el ácto que va a realizarse, se ne
cesita que el pueblo esté puro ; ahora bien, los an
tiguos Creían purificarse de toda mácula física sal
tando sobre la llama sagrada. 

Cuando esta ceremonia preliminar ha preparado 
al pueblo para el gran acto de la fundación, Rómu-
lo traza un pequeño agujero de forma circular y 
arroja en él un terrón que ha traído de Alba (3). 
Luego, cada uno de sus compañeros se acerca por 
turno, y arroja, como él, una poca de tierra, que ha 
traído de su país de origen. Este rito es notable y 
nos revela en esos hombres un pensamiento que 
conviene anotar. Antes de' llegar al Palatino habi
taban a Alba u otra cualquiera dé las ciudades ve
cinas. Allí estaba su hogar; allí los padres habían 
vivido y allí estaban enterrados. La religión prohi
bía abandonar la tierra donde se había establecido 
el hogar y donde los divinos antepasados reposa
ban. El hombre no podía trasladarse sin llevar con
sigo su suelo y sus abuelos. Era necesario que este 
rito se consumase para que pudiera decir, mostran
do el nuevo lugar que había adoptado: También 
ésta es la tierra de mis padres^ térra patrum, pa
tr ia : ésta es mi patria, pues aquí están los Manes 
de mi familia. 

El hoyo donde cada uno había echado un poco de 

(1) C icerón , De clivin., 1, 17. Plutarco) Camilo, 32. P l in io , X I V , 
2; X V I I I , 12. 

(2) Dionisio, I , 88. 
(3) Plutarco, R ó m i d o , 11. D i ó n Casio, F r a g m , , 12. Ovidio, Petsí., 

I V , 821; Testo, Vo, Quadrata* 
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tierra se llamaba mundus: esta palabra desigñábá 
especialmente en la antigua lengua religiosa la re
ligión de los Manes (1). De este mismo sitio, según 
la tradición, se escapaban tres veces por año las 
almas de los muertos, deseosas de volver a ver la 
luz (2); 

¿ No observamos todavía en esta tradición el verda
dero pensamiento de los antiguos? Al deponer en el 
hoyo un terrón de su antigua patria, habían creído 
encerrar también las almas de sus antepasados. 
Esas almas, allí reunidas, debían recibir culto per
petuo y velar sobre sus descendientes. Rómulo ele
vó en este mismo sitio un altar y encendió fuego 
Tal fué el hogar de la ciudad (3). 

Alrededor de este hogar debe elevarse la urbe, 
como la casa se eleva alrededor del hogar domésti
co. Rómulo traza un surco que indica el recinto. 
También en esto los menores detalles están prefija
dos por el ritual. El fundador ha de servirse de una 
reja de bronce; el arado ha de ser arrastrado por 
un toro blanco y una vaca blanca. Rómulo, cubier
ta la cabeza y revestido con el traje sacerdotal sos
tiene personalmente la mancera del arado y lo 'dir i -

(1) Plutarco, R ó m u l o , 11: xccXouoi OÍ TOV P(%OV XOUTOV UOÜVOOV 
Festo, edlc. Muller, p á g . 156: m u n d u r ñ . . . inferiorem ejus p á r t e m 
consecralam diis manibus. Servio, ad M n . , I I I , 134: aras Infero, 
r u m (vocant) mundos. 

(2) L a e x p r e s i ó n mundus patet designaba esos tres d í a s en que 
los Manes s a l í a n de sus moradas. V a r r ó n , en Macrobio, Saturn I 
16: mundus quum pater. Deorum tr i s t ium atque inferum q u a s i ' j a -
nua patet. Festo, edic. Muller, p á g . 156: m u n d u m ter i n auno patere 
putabant... c lausum omni tempore prseter hos tres dies quos religio
sos judicaverunt quod his diebus ea quce occulta - religionis deorum 
manium essent, i n lucem adducerentur. 

(3) Ovidio, Fastos, I V , 823. Fossa repletur humo plenxque im-
pomtur ara. E t novus accenso fungitur igni focus. E l hogar se tras
lado m á s adelante. Cuando las tres urbes del Palatino, del Capitol'-
no y del Q u i r i n a l formaron una sola en el hogar c o m ú n , o templo de 
Vesta, se e r i g i ó un terreno neutro entre las tres colinas. 
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g-e en loriando preces. Sus compañeros marchan de
trás observando un silencio religioso. Á medida que 
la reja subleva los terrones, se les arroja cuidadosa
mente al interior del recinto para que ninguna par
tícula de esta tierra sagrada caiga en poder del éx-
tranjero (1). 

Este recinto trazado por la religión es mvioíabté; 
Ni el extranjero ni el ciudadano tiene ei derecho de 
rebasarlo. Saltar sobre este pequeño surcó es un 
acto de impiedad; la tradición romana decía que ei 
hermano del fundador había cometido este sacrile^ 
gio y que lo había pagado con la vida (2). 

Pero, para que se pueda entrar y salir en la urbe, 
se interrumpe el surco en varios sitios: Rómulo ha 
levantado la reja para eso; los intervalos se llaman 
portas: son las puertas de la ciudad (3). 

Sobre el surco sagrado, o un poco detrás, se ele
van en seguida las murallas, que son también sa
gradas (4). Nadie podrá tocarlas, ni siquiera para 

(1) Plutarco, R ó m u l o , 11. Dion. de H a l i c , I , 88. Ovidio, Fastos , 
I V , 825 y sig. V a r r ó n , De ling. lat., V , 143: Oppida condebant in 
L a t i ó , Etrusco r i t u ; functis bobus, tauro et vacca interiore, arato 
circumagebant s u l c u m ; hoc faciebant rel igionis causa, die auspica-
to. T e r r a m unde exculpserant fossam vocabant et in trorsum jac tam 
m u r u m . Festo, edic. Muller , p á g . 375. Vrvat . . . ab eo sulco qu i fit i n 
urbe eondenda sulco aras tr i . E s t a s reglas eran de ta l modo conoci
das y usadas, que Virg i l io , describiendo l a f u n d a c i ó n de una ciudad, 
comienza describiendo esta p r á c t i c a : In terem urbem designat aratro 
(V, 755). 

(2) Plutarco , Criesí. r o m . , 27: xo x s q o q , íspov ' OUTCO f á p oozsi 
Tüjjióívo^ cíTLOXTsiTtcí tov cwsXcfóv ÜJ? a ñ a i o v y . a l íspov TOTOV iicr/stpoDvTC. 
occxyjoav xat TCOISÍV pá^yjXov. 

(3) Catón, citado por Serv io : Urbem designat ara tro ; quem Cato 
i n Originibus dicit morem fuisse; conditores enim civitatis taurum 
i n dextra, vaccam intr insecus jungebant; et i n c i n c t i r i t u Sabino, i d 
est, togoe parte caput velati , parte, succ inct i , tenebant s t ivam incur-
vam ut gleboe omnes intr insecus caderent; et i ta sulco ducto loca 
murorum designabant, a r a t r u m suspendentes c i r c a loca portarum 
(Servio, ad J E n . , V , 755). 

(4) C icerón , De nat. deorum, I I I , 40: m u f i urbis quos vos, p o n t í 
fices, sanctos esse dicit is , ditigentiusque urbem religione qunm mveni* 
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su reparación, sin el permiso de los pontíficeSi 
A ambos lados de esta muralla hay un trecho de al^ 
gunos pasos concedido a la religión; se le llama 
jiomoerium y no está permitido pasar el arado por 
él, ni construir ningún edificio ( i ) . 

Tal ha sido, según una multitud de testimonios an
tiguos, la ceremonia de la fundación de Roma. Sí 
se pregunta cómo lia podido cónservárse su recuer
do hasta los escritores que nos la han transmitido, 
diremos que esa ceremonia se refrescaba cada año en 
la memoria del pueblo gracias a una fi&sta aniver
saria, que se llamaba día natal de Roma (2). Esta 
fiesta se ha celebrado en toda la antigüedad de año 
en año, y el pueblo romano aún la celebra hoy como 
en otro tiempo, el 21 de abr i l : ¡ de tal modo los hom
bres permanecen fieles a las viejas costumbres, al 
través de sus incesantes transformaciones! 

No puede suponerse que tales ritos los haya con
cebido Rómulo por primera vez. A l contrario, es 
seguro que muchas ciudades anteriores a Roma se 
fundaron del mismo modo, Varrón dice que esos r i 
tos eran comunes al Lacio y a Etruria. Catón el Vie-

tms cingitis.—Gayo, I I , 8: Sanctce quoqí i e res, velut m u r i et portee, 
quodammoclo d i v i n i j u f i s sunt.—Digesto, I , 8, 8: muros esse sanctos; 
í b i d . , 11 i S i quis v i ó l ü v e r i t muros, capite punttur. 

(1) V a r r ó n , V, 143: Postea qui fiebat orbisj urbis p r i n c i p i u m : 
... postmoerium dictum, q u ó urbana auspic ia f iniunti lr . Cippi 
pom&ri i stant c i rcum fíomam.—Tito L i v i o , I , 44 : pomoerium... lacus 
quem i n condendis urbibus quondam E t r u s c i certis terminis inaugu* 
rato consecrabant, ut ñ e q u e interiore parte ¿edif icia moenibus c o n í i -
nuarentur as extrinsecus p u r i a l iquid ab humano c u l t ü pateret 
soli.. . Ñ e q u e habi tar i ñ e q u e ara f i /as est.—Aulo Gelio, X I I I , 14, da 
l a d e f i n i c i ó n que h a encontrado en los l ibros de los augures: Po-
moerium est locus in tra a g r i í m effatum per totius urbis c i r c u i t u m 
pene muros, regionibus {religionibus) certis determindtus, qui facit 
j i n e m u r b a n i auspicU. 

(2) Plutarco , R ó m u l o , ' 12: y.ai xrjV ^ á p a v z a ó f q v áoptcf^püál 
'PüijJiaroi fsvévXhv Xr¡c, izaxpldoz 6VO|JLCCCOVT£<;. P l in io , fíisí. na í . , 
X V I I I , 66, 247 : X i Ka lendas maias urbis Romee natalis . Cf. Corpus 
hiscr ipt , Zoí.j tomo ' I , p á g s . 340-341; natal is dies urbis Roma?. 
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jo, que para escribir su libro sobre los Orígenes ha
bía consultado los anales de todos los pueblos ita
lianos, nos dice que algunos ritos análogos se ha
bían practicado por todos los fundadores de ciuda
des. Los etruscos poseían libros litúrgicos donde es
taba consignado el ritual completo de esas cere
monias ( i ) . 

Los griegos creían, como los italianos, que el em
plazamiento de una urbe debía ser escogido por la 
divinidad. Así, cuando querían fundar una, consul
taban al oráculo de Belfos (2). Herodoto consigna 
comí) un acto de impiedad o de locura que el espar
tano Dorio osase erigir una ciudad «sin cosultar el 
oráculo y sin practicar ninguna de las ceremonias 
prescritas», y el piadoso historiador no se sorprende 
de que una ciudad construida a despecho de las 
reglas sólo haya durado tres afios (3). Tucídides, re
cordando el día en que se fundó Esparta, menciona 
los cantos piadosos y los sacrificios de ese día (4). 
El mismo historiador nos dice que los atenienses 
tenían su ritual particular y que jamás fundaban 
una colonia sin observarlo (5). Puede verse en una 
comedia de Aristófanes un cuadro bastante exacto 
de la ceremonia que se realizaba en semejante caso. 
Guando el poeta representa la plácida fundación de 
la ciudad de los Pájaros, seguramente pensaba en 
las costumbres que se observaban en la fundación 
de las ciudades de los hombres: por eso sacaba a 
escena un sacerdote que encendía el hogar e invo-

(1) Catón en Servio, V, 755. V a r r ó n , L . L , V, 143. Festo, Vo, 
Rituales , p á g . 285: r i tuales nominantur E t r u s c o r u m l i b r i i n quibus 
praescriptum est que r i t u condantur urbes, afee, sedes sacrentur qua 
sanctitate rhuri . 

(2) Herodoto. I V , 156; Dlodoro, X I I . 12; Pausanias . V I I . 2- Ate
neo. V I I I , 62. 

(3) I d e m V, 42. 
(4) T u c í d i d e s , V , 16. 
(5) T u c í d i d e s , I I I , 24. 

13 
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caba a los dioses; a un poeta que cantaba himnos 
\ a un adivino que recitaba los oráculos. 

Pausanias recorrió Grecia en tiempo de Adriano. 
Llegado a Mesenia, hizo que le contasen los sacerdo
tes la fundación de la ciudad de Mesina, y nos ha 
legado el relato (1). La erección no era muy anti
gua: se había realizado en tiempo de Epaminon-
das. Tres siglos antes, los mésenlos habían .sido ex
pulsados de su país, y desde entonces vivieron dis
persos entre los demás griegos, sin patria, pero con
servando piadosamente sus costumbres y su religión 
nacional. Los tebanos quisieron conducirles al Pe-
loponeso para poner un enemigo al lado de Espar
ta ; pero lo más difícil era decidir a los mesenios. 
Epaminondas, comprendiendo que trataba con 
hombres supersticiosos, creyó deber lanzar a la cir
culación un oráculo, prediciendo a este pueblo la 
vuelta a su antigua patria. Algunas apariciones mi
lagrosas atestiguaron que los dioses nacionales de 
los mesenios, que les habían traicionado en la época 
de la conquista, se les habían vuelto favorables. 
Este pueblo tímido se decidió entonces a retornar 
al Peloponeso siguiendo a un ejército tebano. Pero 
se trataba de saber dónde se edificaría la ciudad, 
pues no era posible pensar en reocupar las antiguas 
poblaciones, que habían sido manchadas con la con
quista. Para escoger el sitio donde se tenía que em
plazar, falcaba el recurso ordinario de consultar el 
oráculo de Delfos, pues la Pitia estaba entonces de 
parte de los espartanos. Afortunadamente, los dio
ses disponían de otros medios para revelar su vo
luntad. Un sacerdote mésenlo tuvo cierto sueño en 
que un dios de su nación se te apareció y dijo que 
iba a fijar su residencia en el monte Itomo, y que 
invitaba a su pueblo para que le siguiese. Indicado 
así el emplazamiento de la nueva ciudad, aún fal-

(1) PausaniaSj I V j 27. 
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taba saber los ritos necesarios para la fundación, 
pues ios mésenlos habíanlos olvidado; además, no 
podían adoptar los de los tebanos, ni de cualquier 
otro pueblo, y no sabían cómo erigir la ciudad. Un 
sueño vino muy a propósito sobre otro mésenlo: 
los dioses le ordenaron cjue se trasladase al monte-
Itomo, que buscase un if que se encontraba junto a 
un mirto, y que cavase la tierra en el mismo sitio. 
Obedeció, y encontró una urna, y en la urna varias 
hojas de estaño en las que vió grabado el ritual 
completo de la ceremonia sagrada. Los sacerdotes 
sacaron inmediatamente copias, inscribiéndolas en 
sus libros. No dejó de creerse que la urna fué colo
cada allí por un antiguo rey de los mésenlos, antes 
de la conquista del país. 

Cuando se estuvo en posesión del ritual comen
zó la fundación. Los sacerdotes ofrecieron primera
mente un sacrificio; se invocó a los antiguos dioses 
de Mésenla, a los^Dioscuros, a Júpiter de Itomo, a 
los .antiguos héroes, a los antepasados conocidos y 
venerados. Todos estos protectores del país la ha
bían aparentemente abandonado, según las creen
cias de los antiguos, el día en que el enemigo se hizo 
dueño; se les conjuró para que volviesen. Se pro
nunciaron fórmulas que habían de tener por efecto 
el determinarlos a habitar la nueva ciudad en co
mún con los ciudadanos. Esto era lo importante: 
fijar a los dioses con ellos era lo que más cordial-
mente anhelaban estos hombres, y puede creerse 
que la ceremonia religiosa no tenía otro objeto. Así 
como los compañeros de Rómulo abrieron un agu
jero creyendo depositar en él a los Manes de sus an
tepasados, así los compañeros de Epaminondas in
vocaron a sus héroes, a sus antepasados divinos, a 
los dioses del país. Mediante fórmulas y ritos creían 
asociarlos al suelo que ellos mismos iban a ocupar 
y encerrarlos en el recinto que iban a trazar. Por 
eso les decían: «Venid con nosotros, ¡oh, seres di-
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vinos!, y habitad en común con nosotros esta ciu
dad. El primer día se empleó en sacrificios y ora
ciones. A l siguiente se trazó el recinto, mientras el 
pueblo cantaba himnos religiosos. 

Suele causar sorpresa al principio, viendo en los 
autores antiguos que no existía ciudad, por antigua 
que fuese, que no pretendiese conocer el nombre de 
su fundador y la fecha de su fundación. Es que una 
ciudad no podía perder el recuerdo de la ceremonia 
santa que había marcado su nacimiento, pues cada 
año celebraba su aniversario con un sacrificio. Ate
nas, lo mismo que Roma, festejaba su día natal (1). 

Ocurría frecuentemente que algunos colonos o 
conquistadores se establecían en una ciudad ya edi
ficada. No tenían casa que construir, pues nada se 
oponía a que ocupasen las de los vencidos. Pero te
nían que realizar la ceremonia de la fundación, esto 
es, colocar su propio hogar y fijar en su nueva mo
rada los dioses nacionales. Por eso se dice en Tucí-
dides y en Herodoto que los dorios fundaron a Es
parta y los jonios a Mileto, aunque ambos pueblos 
hubiesen encontrado a esas ciudades completamen
te rematadas y ya bastante antiguas. 

Estas costumbres nos dicen claramente lo que una 
ciudad significaba en el pensamiento de los anti
guos. Rodeada de un recinto sagrado y extendién
dose en torno de un altar, era el domicilio religioso 
que recibía a los dioses y a los hombres de una ciu
dad. Tito Livio decía de Roma: «No hay espacio en 
esta urbe que no esté impregnado de religión y no 
esté ocupado por alguna divinidad... Los dioses la 
habitan.» Lo que Tito Livio decía de Roma cual
quier hombre podía decirlo de su propia ciudad; 
pues si se había fundado conforme a los ritos, tam

i l ) Plutarco, Teseo, 24: eóüas xot MsTot'xicí, T¡V ITI zcü vov 6úooai. 

Cicerón , pro Sextio, 63, observa que d e s e m b a r c ó en B r i n d i s el d í a 

en que l a c iudad festejaba su na ta l i c io : idem dies natal is colonia} 

Brundisinse. 
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bien había recibido en su recinto a los dioses pro
tectores que estaban como implantados en su suelo 
y no podían abandonarlo. Cada ciudad era un san
tuario; cada ciudad podía llamarse santa ( i ) . 

Gomo los dioses estaban por siempre asociados a 
la ciudad, el pueblo tampoco podía abandonar el 
lugar donde sus dioses radicaban. A este propósito 
existía una especie de compromiso recíproco, una 
especie de contrato entre los dioses y los hombres. 
Los tribunos de la plebe decían un día que Roma, 
devastada por los galos, sólo era un montón de rui
nas; que a cinco leguas había una ciudad perfecta
mente construida, grande y hermosa, bien situada 
y vacía de habitantes desde que los romanos habían 
realizado la conquista; que era necesario, pues, 
abandonar a Roma destruida y trasladarse a Veyos. 
Pero el piadoso Camilo les respondió: «Nuestra 
ciudad se ha fundado religiosamente; los dioses 
mismos han designado el lugar y se han establecido 
con nuestros padres. Por arruinada que esté, aún es 
la'morada de nuestros dioses nacionales.» Los ro
manos continuaron en Roma. 

Algo de sagrado y divino se asociaba naturalmen
te a estas ciudades que los dioses habían erigido (2), 
y que seguían llenando con su presencia. Sábese 
que las tradiciones romanas prometían a Roma la 
eternidad. Cada ciudad tenía tradiciones semejan
tes. Se erigían todas las ciudades para ser eternas. 

(1) " I X i o c tpY] (Il iacla), fepci 'AG^VKI^ ( A r i s t ó f a n e s , Cab., 1.319), 
A.«*/sBai¡JLÓvt oi-q {Téogni s , V , 837); t s p a v i c o X i v , dice T é o g n i s h a 
blando de Megara, P a ú s a n l a s , I , 26 : ispá T r ^ 'AO-qvac. scmv ÍJ T o h z . 

(2) Neptunia Troja , 6sóojJi7]-coi 'AÓrivca. V é a s e T e n n i s , V , 765 
(Welcker) . 
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El culto del fundador; la leyenda de Eneas. 

El fundador era el hombre que consumaba el 
acto religioso, sin el cual no podía existir la ciudad. 
El era quien colocaba el hogar donde había de ar
der eternamente el fuego sagrado; él era quien con 
sus oraciones y sus ritos llamaba a los dioses y los 
asociaba por siempre a la nueva ciudad. 

Concíbese el respeto que debía tributarse a este 
hombre sagrado. Vivo, los hombres veían en él al 
autor del culto y al padre de la ciudad; muerto, se 
convertía en un antepasado común para todas las 
generaciones que se sucedían: era para la ciudad 
lo que el primer antepasado para la familia, un Lar 
familiar. Su memoria se perpetuaba como el fuego 
del hogar que había encendido. Se le rendía culto, 
se le. creía dios, y la ciudad le adoraba como su Pro
videncia. Sacrificios y fiestas se renovaban cada" año 
sobre su tumba (1). 

Todos saben que se adoraba a Rómulo, que tenía 

(1) P í n d a r o , P i n . , V , 117-132; Olimp. , V I I , 143-145. P í n d a r o 
l lama a l fundador «padre de las ceremonias sagradas» ( H y p o r c h é -
mes, fr. 1). L a costumbre de ins t i tu ir u n culto para e l fundador e s t á 
atestiguada por los honores religiosos y los sacrificios instituidos 
tras l a muerte de Arato, y a ñ a d e Herodoto, V I , 38: MiAxioíosi 
Ts^suTríaavxi Xspcovrjaraa Gúouaiv, ÓJC VO|Í.OI; ooxiaxyj, Diodoro de 
S ic i l ia , X I , 78: "Ispojv IxsXsüTYjOS xqt XÎCÜV víptoixüjv stu/sv, (JÜ¡; dv 
XTÍOTYjg fETOvüK xf¡Q icóXsuK. Plutarco, Arato, 53:, cboitsp okiqxyjv 
exríosuoav. 
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un templo y sacerdotes. Los senadores pudieron de
collarlo, pero no privarlo del culto a que tema de
recho como fundador (1). Cada ciudad adoraba 
igualmente al que la había fundado; Gecrops y Te-
seo a quienes se .consideraba como sucesivos fun
dadores de Atenas, tenían templos. Abdera ofrecía 
sacrificios a su fundador Timesios; Tera, a Teras; 
Tenedos a Teños; Délos, a Anios; drene a Bat-
tos; Miíeto, a Neleo; Amfípolis, a Hagnon (2). En 
tiempos de Pisístrato, un Milciades fundó una co
lonia en el Quersoneso de Tracia: esta colonia le 
instituyó un culto después de muerto, «según el uso 
acostumbrado». Hierón de Siracusa fundó la ciudad 
de Etna, y gozó luego el culto de los fundadores (3). 

Nada había tan amado de una ciudad como la 
memoria de su fundación. Guando Pausanias visitó 
a Grecia en el segundo siglo de nuestra Era, cada 
ciudad pudo decirle el nombre de su fundador, con 
su genealogía y los acontecimientos principales de 
su existencia. Ese nombre y esos acontecimientos 
no podían conservarse en la memoria, pues forma-

(1) Plutarco, R ó m u l o , 29. (Dionisio, 11, 63: tov To^úXov tspou 
•/aT7.a-/£L)-?í xorl Guat'c.ic; ois-rpúnc; STC.CS ^spotípsaOoti. Ovidio, F a s í o s , 
I I , 475-510. Cicerón , De rep. , I I , 10; I , 41. No es posible dudar que 
desde este momento se compusiesen himnos en honor del fundador; 
tentados estamos de considerar como un eco de esos cantos algunos 
versos de E n n i o que c i ta C i c e r ó n : 

S i m u l inter 
Sese s ic memorant : O Romule , Romule die, 
Qualem te patrise custodem D i genuerunt! 
O pater, o genitor, o sanguen Dis or iundum, 
T u produxis t i nos i n t r a lumin i s oras. 

(2) Herodoto, I , 168. P í n d a r o , Pi t . , I V . T u c í d i d e s , V , 11. E s t r a -
b ó n , X I V , 1. C i c e r ó n , De nat. Deorum, I I I , 19. Plutarco, Cuest. grie
gas, 28. Pausanias , I , 34; I I I , 1. 

(3) Herodoto, V I , 38. Diodoro, X I , 78. E l culto del fundador pa
rece haber existido t a m b i é n entre los sabinos s Sttbim etiam regem 
suum p r i m u m Sangum retulerunt i n D é o s (San A g u s t í n , C iudad dq 
Dios, X V I I I , 19). 
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han parte de la religión y se recordaban cada año 
en las ceremonias sagradas. 

Se ha conservado el recuerdo de gran número de 
poemas griegos, que tenían por motivo la funda
ción de una ciudad. Filocoro había cantado la de 
Salamina; Toa, la de Chios; Gritón, la de Siracusa; 
Zopiro, la de Mileto; Apolonio, Hermógenes, Helá-
nico, Diocleo, habían compuesto sobre el mismo 
tema poemas e historias. Quizá a ninguna ciudad le 
faltaba su poema o, al menos, su himno sobre el 
acto sagrado, sobre el acto que le había servido de 
origen. 

Entre todos esos poemas antiguos que se inspira
ban en la fundación santa de una ciudad, hay uno 
que no ha perecido, pues si su objeto lo hacía caro 
a una ciudad, sus bellezas 10 han hecho precioso a 
todos los pueblos y a todos los siglos. Sábese que 
Eneas había fundado a Lavinio, de donde procedían 
los albanos y romanos, y que, por consecuencia, se 
le consideraba como el primer fundador de Roma. 
Sobre él se estableció una muchedumbre de tradi
ciones y recuerdos, que ya se encuentran consigna
dos en los versos del antiguo Nevio y en las histo
rias de Catón el Viejo. Virgilio se apoderó de este 
tema y escribió el poema nacional de la ciudad ro
mana. 

La llegada de Eneas, o mejor, el traslado de los 
dioses de Troya a Italia, es el motivo de la Eneida. 
El poeta canta a este hombre que surca los mares 
para fundar una ciudad y llevar sus dioses al Lacio, 

dum conderet urbem 
Inferretque D é o s L a t i ó . 

j 

Conviene no juzgar la Eneida con nuestras ideas 
modernas. Suelen quejarse algunos de no encon
trar en Eneas la audacia, el ímpetu, la pasión. Can
sa el epíteto de piadoso que se repite s in cesar . C a u -
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sa admiración el ver a este guerrero consultar a sus 
Penates con tan escrupuloso cuidado, invocar a 
cada momento alguna divinidad, alzar los brazos al 
cielo cuando se trata de combatir, dejarse traque
tear por los oráculos a lo largo de todos los mares, 
y derramar lágrimas en presencia de un peligro. 
Tampoco se deja nunca de reprocharle su frialdad 
para con Dido, y se siente uno tentado de acusar 
a este corazón que nada ablanda: 

Nul l i s Ule movetur 
Fle t ibus , aut voces ullas tractabi l i s audit. 

Y es que no se trata aquí de un guerrero o de un 
héroe de novela. El poeta quiere ofrecernos un 
sacerdote. Eneas es el jefe del culto, el hombre sa
grado, el divino fundador, cuya misión consiste en 
salvar a los Penates de la ciudad : 

Sum pius ¿Eneas raptos qui ex hoste Penates 
Classe veho mecum. 

Su cualidad dominante debe ser la piedad, y el 
epíteto que el poeta le aplica con más frecuencia es 
también el que mejor le conviene. Su virtud debe 
ser una fría y alta impersonalidad, que haga de él, 
no un hombre, sino un instrumento de los dioses. 
¿Por qué buscar en él las pasiones? No tiene el de
recho de poseerlas o debe de arredrarlas hasta el 
fondo de su corazón: 

Multa gemens multoque a n ü n u m l a b e í a c t u s amore, 
Jus sa tamen D i v u m Incequitur . 

En Homero ya era Eneas un personaje sagrado, 
un gran sacerdote que el pueblo «veneraba al igual 
de un dios», y que Júpiter prefería a Héctor. En 
Virgilio es el guardián y el salvador de los dioses 
troyanos. D u r a n t e l a noche que h a consumado l a 
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ruina de la ciudad, Héctor se le aparece en un sue
ño «Troya- le dice-te confía sus dioses; busca 
una nueva ciudad.» Y al mismo tiempo le entrega 
las cosas santas, las estatuillas protectoras y el fue
go del hogar, que no debe de extinguirse. Este sueno 
no es un adorno colocado en el poema por la fanta
sía del poeta. Al contrario, es el fundamento en que 
reposa el poema entero; pues por él se ha conver
tido Eneas en el depositario de los dioses de la ciu
dad y se ha revelado su santa misión. 

La urbe {vitle) de Troya ha sucumbido, pero no 
la ciudad {cité) troyana; gracias a Eneas no se ha • 
extinguido el hogar, y los dioses aún tienen un cul
to. La ciudad y los dioses huyen con Eneas; surcan 
los mares y buscan otra comarca donde puedan te
ner asiento; 

Considere Teneros 
Errantesque D é o s agitataque n u m i n a Trojse. 

Eneas .busca una residencia fija, aunque sea pe
queña, para sus dioses paternales: 

Dis sedem exiguam patr i i s . 

Pero la elección de esta residencia, a la que el des
tino de la ciudad estará por siempre ligado, no de
pende dedos hombres : pertenece a los dioses. Eneas 
consulta a los adivinos e interroga a los oráculos. 
Ni él mismo se traza la ruta y determina el ñ n : se 
deja guiar por la divinidad. 

I t a l i a m non sponte sequor. 

Quiso detenerse con Dido en Tracia, en Greta, en 
Sicilia, en Gartago: fata obstant. Entre él y su de
seo de reposo, entre él y su amor, se interpone siem
pre el dictamen de los dioses, la palabra revelada: 
lata. 
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No hay que equivocarse: el verdadero héroe del 
poema no es Eneas: son los dioses de Troya, esos 
mismos dioses que han de ser algún día los de Roma. 
El motivo de la Eneida es la lucha de los dioses ro
manos contra una divinidad hostil. Con obstáculos 
de todo género piensan arredrarlos: 

Tantee molis erat romanam condere gentsm ! 

Poco falta para que la tempestad no los abisme 
o que el amor de una mujer no los encadene. Pero 
de todo triunfan y llegan al fin marcado: ' 

F a t a v i a m inveniunt . 

Esto es lo que singularmente había de suscitar el 
interés de los romanos. En este poema se veían ellos, 
veían el fundador, su ciudad, sus instituciones, sus 
creencias, su imperio; pues sin esos dioses la ciu
dad romana no existiría f l ) . 

(1) No tenemos que examinar a q u í si la leyenda de Eneas res
ponde a u n hecho r e a l ; nos basta con ver en ella una creencia. Y 
ella nos muestra lo que para los antiguos significaba el fundador de 
una ciudad, q u é idea se forjaban del penatiger, y lo importante para 
nosotros es eso. A ñ a d a m o s que var ias ciudades de T r a c i a , Creta, 
E p i r o , Citeres, Zacinto, S ic i l ia , I ta l i a , se c r e í a n fundadas por Eneas 
y le r e n d í a n culto. 
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Los dioses de la ciudad. 

Conviene no perder de vista que, en las antiguas 
edades, lo que constituía el nexo de toda sociedad 
era un culto. Así como un altar doméstico tenía^agre
gados en torno a los miembros de una familia, la 
ciudad era la reunión de los que tenían a los mismos 
dioses protectores y consumaban el acto religioso 
en el mismo altar. 

Este altar de la ciudad estaba encerrado en el re
cinto de un edificio,., que los griegos .llamaban Pri-
taneo (1) y los romanos designaban templo de 
Vesta (2). 

(1) E l Pritaneo era, ante todo, el edificio que c o n t e n í a el hogar. 
Pol lux, I , 7: kov'a.... OUTÜ) §' ay xupwóxbtto: xaXoír¡z xy¡v h> lupuTcvstw, 
ico' TO Tuup TO á ' a S s a t o v avcfircsTca. Pausanias , V , 15, 5: sv otüxw 
xto Tcpuxcívsáp, 0VÁ-q\>.a. £V6CÍ r¡ káxía. Dionisio de Hal icarnaso , I I , 23 
dice que en los Pritaneos se encontraba el hogar c o m ú n de las f ra tr ía s 
tacncsp sv -cote iWrjvtxotg TtputGívsíoií; laxia XOIVTJ x ñ v (ppcíxpivi» 
Cf. el Esco l ias ta de P í n d a r o , Nemeas, X I ; Esco l ias ta de T u c í d i d e s 
11, 15.—En cada c iudad griega h a b í a un Pritaneo : en Atenas (Tuc í 
dides, I I , 15; Pausanias , I , 18); en Sicione (Herod., V , 67); en Mega^ 
r a (Pausan. , I , 43) • en Hermione (Pausan. , I I , 35); en E l e a (Pausa
nias , V, 15); en Sifnos (Herod., I I I , 57); entre los aqueos ftiotos 
(Herod., V I I , 197) • en Rodas (Polibio, X X I X , 5) ; en Mantinea (Pausa
nias , V I I I , 9) ; en Tasos (Ateneo, I , 58); en Mit i l lne (Ateneo, X , 24); 
en Cíc lco (Tito L i v l o , X L I , 20); en Naucrates (Ateneo, I V , 32); en 
S iracusa (Cicerón, i n Verrem, de siquis, 53), y hasta en las is las de 
L í p a r i habitadas por l a raza griega (Diodoro, X X , 101).—Dionisio de 
Hal icarnaso dice que no se consideraba como posible el fundar una 
c iudad s in establecer antes el hogar c o m ú n ( I I , 65). E n E s p a r t a ha
b í a u n a sacerdotisa que ostentaba el t í t u l o de kpxia TtóAibx; (Boecbh, 
Corp. insc . gr., tomo I , p á g . 610). 

{2) E n R o m a e l templo de Vesta no era otra cosa que e l hogar 
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Nada había tan sagrado en una ciudad como el al
tar, donde se conservaba siempre el fuego sagrado. 
Verdad es que esta gran veneración se atenuó muy 
pronto en Grecia, porque la imaginación griega se 
dejó, arrastrar por los tiempos más hermosos, por las 
más ricas leyendas y las estatuas más bellas. Pero no 
se debilitó en Roma. Los romanos siempre estuvie
ron convencidos de que el destino de la ciudad esta
ba asociado al . hogar que representaba a sus dio
ses (1). El respeto que se tributaba a las Vestales de
muestra la importancia de su sacerdocio (2). Si un 
cónsul encontraba a alguna en su camino, tenía que 
rendir las haces ante ella. En cambio, si alguna de 
ellas dejaba que se apagase el fuego o mancillaba el 
culto faltando a su deber de castidad, la ciudad, que 
se creía entonces amenazada de perder a sus dioses, 
se vengaba de la vestal enterrándola viva (3). 

Un día estuvo en trance de arder el templo de 
Vesta a consecuencia de un incendio de las casas 
contiguas, y Roma se alarmó, barruntando todo su 
porvenir en peligro. Pasado el peligro, el Senado or
denó al cónsul que buscase al autor del incendio, y 
el cónsul acusó inmediatamente a varios habitantes 
de Gapua, que a la sazón se encontraban en Roma, 
El cónsul no tenía ninguna prueba contra ellos, 

sagrado de la c iudad. C icerón , De legibus, I I , 8: Virgines Vestales 
custodiunto ignem foci p u h l i c i sempiternum. Itaid., I I , 12: Vesta qua-
s i focus urbis . Ovidio, Fastos , V I , 291: Neo tu a l iud Vestam quam 
v ivam intell ige f lammam. 

(1) Tito L i v i o , X X V I , 27: Conditum i n penetral i fatale pignus 
romani i m p e r t í . C i c e r ó n , F i l í p i c a s , X I , 10: Quo salvo sa lv i s ü m ú s 
futuri . 

(2) Virgines s á n e t e (Horacio, Odas, 1, 2, 27) sanct i ss imum sa-
cerdotium (Cicerón , pro domo, 55). Cf. C i c , P ro Fonteio, 20. 

(3) Tito L i v i o , X X V I I I , 11. Festo, p á g . 106: Ignis Vestsa s i 
quando í n t e r s t í n c t u s esset, virgines v e r b e r í b u s afficiebantur a pon-
t i f í c e . E l fuego só lo p o d í a reencenderse mediante u n procedimiento 
antiguo y rel igioso: Afos erat tabulam fel ic is m a t e r í x tamdiu tene-
brare quousque ignem cribo oeneo virgo i n mdem ferret (Festo, 
ib idem). 
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pero se hacía este razonamiento: «Un incendio ha 
amenazado nuestro hogar; este incendio, que debía 
de aniquilar nuestra grandeza y paralizar nuestros 
destinos, sólo ha podido provocarse por nuestros 
más crueles enemigos. Pero los nuestros más encar
nizados son los habitantes de Capua, esa ciudad 
aliada al presente con Aníbal, y que aspira a susti
tuirnos como capital de Italia. Luego son esos hom
bres los que han querido destruir nuestro templo de 
Vesta, nuestro hogar eterno, esa prenda y esa garan-
lía^de nuestra futura grandeza (1). Así un cónsul, 
bajo el imperio de sus ideas religiosas, creía que los 
enemigos de Roma no habían podido encontrar me
dio más seguro de vencerla que destruir su hogar. 
En esto vemos las creencias de los antiguos: el ho
gar público era el santuario de la ciudad, él la había 
dado origen y él la conservaba. 

Así como el culto del hogar doméstico era secreto 
y sólo la familia tenía derecho a tomar parte en él, 
también el culto del hogar público se ocultaba a los 
extranjeros. Nadie, si no era ciudadano, podía asis
tir a los sacrificios. La sola mirada del extranjero 
mancillaba el acto religioso (2). 

Cada ciudad tenía dioses que sólo a ella pertene
cían. Estos dioses solían pertenecer a la misma natu
raleza que los de la religión primitiva de la familia. 
Como ellos, recibían el nombre de Lares, Penates, 
Genios, Demonios, Héroes (3); con todos estos nom
bres eran almas humanas divinizadas por la muer-

(1) Tito L iv io , X X V I , 27. 
(2) í s p á áxopp-qxá, áOsccxc!, KOVJXK, Plutarco, Numa, 9; Cami

lo, 20; Dionisio de H a l i c , I I , 66. Virgi l io , E n e i d a , I I I , 438. Pausanias , 
V , 15. Apiano, G. civ. , I , 54. 

(3) Penates publ i c i (Tito L i v i o , I I I , 17); L a r e s publ i c i (Pl inio , 
B . N. , X X I , 3, 8). E t vigi lant nostra semper i n urbe L a r e s (Ovi
dio, Fqstos, I I , 616). C icerón , Pro Sextio, 20: Te, patria, testor, et 
vos. Penates patri ique d i i . Macrobio, Saturn. , I I I , 4: De diis Roma-
norum propri is , id est, Penat ibus . Servio, ad M n . , I I , 351 i Genio 
ufhis Romgeé 
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te. Pues ya hemos visto que en la raza indoeuropea 
el hombre había empezado profesando el culto de la 
fuerza invisible e inmortal que sentía en sí. Estos 
Genios o estos Héroes eran la mayoría de las veces 
antepasados del pueblo (1). Los cuerpos se enterra
ban en la ciudad misma o en su territorio, y como, 
según las creencias que hemos mostrado precedente
mente, el alma no abandona al cuerpo, resultó que 
esos muertos divinos estaban adscritos al suelo don
de sus huesos estaban enterrados. Desde el fondo de 
sus tumbas velaban por la ciudad, protegían al país, 
y eran, en cierto sentido, sus jefes y sus dueños. Esta 
expresión de jefes del país aplicada a los muertos se 
encuentra en un oráculo dirigido por la Pitia a So
lón : «Honra con un culto a los jefes del país, los 
muertos que moran bajo tierra» (2). Estas opinio
nes procedían del grandísimo poder que las antiguas 
generaciones habían atribuido al alma humana tras 
la muerte. Cualquier hombre que hubiese prestado 
un gran servicio a la ciudad, desde el que la había 
fundado hasta el que la había dado alguna victoria 
o había mejorado sus leyes, se convertía en dios para 
esta ciudad (3). Ni siquiera era necesario el haber 

(1) Plutarco, A r í s i i d e s , 11; oí [isv yap -fjpuizc, OÍQ l'/.i'ksüs Gúsiv, 
ápyméxa i . YÍXaxaiiiov rtaa.v—Sófocles , A n í i g o n a , 199: 7 ^ iratpíúav 
xai OSOUQ IOÜQ q^svsTi;. A estos dioses suele l l a m á r s e l e s ocd^ovzz 
l y / ó i p m . C o m p á r e s e entre los latinos d ü indigetes (Servio, ad M n . , 
X I I , 794; Aulo Gelio, I I , 16). 

(2) Plutarco , S o l ó n , 9: apymouQ ycúpctq Bosiaic, ^'pcnac ivotzouc; 
Rcrao, o í (p6t{tóvoi oápxovxca ÍQ TJSXIOV oúvovtcc. "Estas ú l t i m a s pala
bras hacen a l u s i ó n a l a costumbre que e x i s t í a en Atenas de enterrar 
a los muertos c o n v i r t i é n d o l o s hac ia el sol poniente (Plutarco, So
l ó n , 10). 

(3) L icurgo t e n í a en E s p a r t a un templo, sacerdotes, fiestas sa
gradas e himnos (Herodoto, I , 65; Plutarco , L icurgo , 31; Eforo, en 
E s t r a b ó n , V I I I , 5, 5). Teseo era u n dios en Atenas, que e l e v ó u n 
templo a sus huesos. A r i s t ó m e n o era honrado con u n culto por los 
m é s e n l o s (Pausanias , I V , 32) ¡ los E á c i d a s en E g i n a (Herodoto, V, 
80). Puede verse en Pausanias el n ú m e r o de los dioses t ó p i c o s qae 
cada c iudad honraba. 
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sido un grande hombre o un bienhechor; bastaba 
con haber herido vivamente la imaginación de sus 
contemporáneos y de haberse hecho objeto de una 
tradición popular para convertirse en héroe, esto es, 
en un muerto poderoso, cuya protección fuese de
seable y la cólera temible. Los tebanos ofrecieron 
sacrificios durante diez siglos a Eteocles y Polini
ce (1). Los habitantes de Acanto tributaban culto a 
un persa que murió entre ellos durante la expedi
ción de Jerjes (2).-Pirro, hijo de Aquiles, era un 
dios de Delfos sólo porque allí murió y fué enterra
do (3). A Hipólito se le veneraba como a un dios en 
Treceno (4). Atenas adoraba como uno de sus pro
tectores a Euristes, que era, no obstante, argivo; 
Eurípides nos explica el origen de este culto cuando 
presenta en escena a Euristes, próximo a morir, y le 
hace decir a los atenienses: «Enterradme en el Ati
ca, os seré propicio y en el seno de la tierra seré para 
vuestra tierra un huésped protector» (5). Grotoni 
rendía culto a un héroe sólo por haber sido en vida 
el hombre más hermoso de la ciudad (6). Toda la 
tragedia de Eclipo en Golona reposa en estas creen
cias: Creón y Teseo, es decir, Tebas y Atenas, se 
disputan el cuerpo de un hombre que va a morir y 
trocarse en dios; Edipo, según la leyenda, se incli
na por Atenas, y él mismo indica el lugar donde 
quiere ser enterrado : «Muerto—dice—no seré un 
inútil habitante de esta comarca (7); os defenderé 
contra vuestros enemigos, seré una muralla más 
fuerte que millones de combatientes (8) ; mi cuer
po, dormido bajo tierra, se abrevará con la sangre 

(1) Pausanias , I X , 18. 
(2) Herodoto, V I I , 117. 
(3) Pausanias , X , 23; P í n d a r o , Nem., V I I , 65 y sig. 
(4) Diodoro, I V , 62. 
(5) E u r í p i d e s , H e r á c l i d a s , 10, 32. 
(6) Herodoto, V , 47. 
(7) Só foc l e s , Ed ipo en Colona, 627. 
(8) Idem, ibidem, 1.524, 1.525. 
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de los guerreros tebanos» (1). Los muertos eran gran
des custodios del país, a condición de que se les t r i 
butase culto. «Los megarenses preguntaron un día 
al oráculo de Delfos cómo podría ser dichosa su ciu
dad. El dios les respondió que lo sería si tenían cui
dado de deliberar siempre con el mayor número po
sible ; comprendieron que el dios designaba con es
tas palabras a los muertos, que son, efectivamente, 
más numerosos que los vivos; en consecuencia, eri
gieron su sala de consejo en el paraje mismo donde 
estaba la sepultura de sus héroes (2). Era gran dicha 
para una ciudad poseer muertos de alguna nota. 
Mantinea hablaba con orgullo del esqueleto de Ar
cas ; Tebas, del de Gerión ; Mesina, del de Aristó-
meno (3). Para obtener estas preciosas reliquias so
lía apelarse a la astucia. Herodoto refiere por qué su
perchería los espartanos hurtaron los huesos de 
Orestes (4). Verdad es que esos restos a que estaba 
unida el alma del héroe dieron una inmediata vic
toria a los espartanos. Desde que Atenas adquirió la 
hegemonía, el primer uso que de ella hizo fué reco
brar los restos de Teseo, que había sido enterrado 
en la isla de Esciros, y de elevarle un templo en la 
ciudad para aumentar el número de sus. dioses pro
tectores. 

Además de estos Héroes y Genios, los hombres te
nían dioses de otra especie, como Júpiter, Juno, Mi 
nerva, hacia los cuales había conducido su pensa
miento el espectáculo de la Naturaleza. Pero ya he
mos visto que estas creaciones de la inteligencia hu-

(1) Idem, ibidem, 621-622. E n Atenas se e x h i b í a la tumba donde 
reposaban los huesos de Edlpo y el yjpcoov donde r e c i b í a los hono
res f ú n e b r e s (Pausanias , I , 28; I , 3 0 ) . - I n ú t i l es decir que los tebanos 
teman otra leyenda sobre Edlpo . 

(2) Pausanias , I , 43. Semejante leyenda y p r á c t i c a i d é n t i c a se 
encuentran en la ciudad griega de Tarento (Polibio, V I H 30) 

(3) Pausanias , I V , 32; V I I I , 9; V i n , 36. 
(4) Herodoto, I , 67, 68. Pausanias , I I I , 3. 

14 
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mana habían revestido durante mucho tiempo el 
carácter de las divinidades domésticas o locales. A i 
principio no se concibe a estos dioses como velando 
sobre todo el género humano; se creyó que cada uno 
era peculiar a una familia o a una ciudad. 

Así era costumbre que, sin contar sus héroes, cada 
ciudad tuviese un Júpiter, una Minerva o cualquie
ra otra divinidad que hubiese asociado a sus prime
ros Penates y a su hogar. En Grecia y en Italia ha
bía una muchedumbre de divinidades pohades. 
Cada ciudad tenía sus dioses que la habitaban (1). 

Se ha olvidado el nombre de muchas de estas di
vinidades, y sólo por casualidad se ha conservado el 
recuerdo del dios Sátrapas, que pertenece a la ciudad 
de Elea; de la diosa Dindimenes, en Tebas; de So-
teira, en Egio; de Britomatris, en Creta; de Hiblea, 
en Hibla. Los nombres de Zeus, Atenea, Hera, Júpi-
fer. Minerva, Neptuno, nos son más conocidos, y sa
bemos que con frecuencia se aplicaban a divinidades 
poliades. Pero cuidémonos de no inferir que dos ciu
dades adoraban al mismo dios porque diesen a su 
dios el mismo nombre : había una Atenea en Atenas 
y otra en Esparta, que eran dos diosas (2). Muchas 
ciudades tenían un Júpiter por divinidad pollada, y 
eran tantos los Júpiter como las ciudades. En la le-

(1) Se l lamaba a estos dioses O s o t TZoKkiQ ^ (Pollux, I X , 40), 
Ttrikwoyoi (Esqui lo , Siete contra Troya, 109), ToXlxaí (Esqui lo , ibicL, 
213), áaxüVO]íoi (Esqui lo , Agam., 88) .—Ejerc ían n a p r o t e c c i ó n es
pec ia l sobre la c i u d a d ; Vi trubio , I , 7 : Quorum deorum i n tutela c iv i -
tris videti ir • esse. Macrobio, I I I , 9: C o n s í a í omnes urbes i n a l i cujus 
Dei esse tutela. Hes iqu io : i c o X i o u x o i , o í x y j v TCÓXIV o o ' ^ o v c e t ; m i o t 
apyovxsQ ootj}?. Virgi l io expresa esta m i s m a I d e a : D i i patr i i , quo-
r u m semper sub numine Troja est ( I X , 246). L a necesidad para toda 
ciudad nueva de comenzar d á n d o s e una d iv in idad pollada e s t á con
signada en A r i s t ó f a n e s , P á j a r o s , V , 826: TÍQ o c a BSOQ xohouyoc, éaxa . 
E s a s divinidades habitaban el p a í s , lo p o s e í a n ; D e m ó s t e n e s , Pro 
corona, 141: O ^ o l o o o i XYJV yóipav í y o o a i T y ¡ v ' A x x t x ^ v . P lutarco , 
Arist ides. 18: G s o l o t XYJV X o t a t t o a s y o u a i . L icurgo , in Leocratem, 26: 
'A6r¡vav XTJV y ú p a y sW-qyulav. 

(2) T u c í d i d e s , I , 134;" Pausanias , I I I , 17. 
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yenda de la guerra de Troya se ve a una Palas que 
combate por los griegos, y los troyanos tienen otra 
Palas que recibe culto y protege a sus adorado
res (1). ¿Se dirá que era la misma divinidad prote
giendo a dos ejércitos? No, ciertamente; pues los 
antiguos no atribuían a sus dioses el don de ubicui
dad (2). Las ciudades de Argos y de Sanios tenía 
cada una una Hera poliada, que no era la misma 
diosa, pues está representada en ambas ciudades con 
atributos muy diferentes. En Roma había una Juno ; 
a cinco leguas de allí, la ciudad de Vellos tenía otra; 
tan poco tenían de idénticas, que vemos al dictador 
Camilo en el asedio de Veyos dirigirse a la Juno del 
enemigo para conjurarla que abandone la ciudad 
etrusca y se pase a su campo. Dueño de la ciudad, 
toma la estatua/muy persuadido de que al mismo 
tiempo coge a una diosa, y la transporta devotamen
te a Roma. Roma tuvo desde entonces dos Junos pro
tectoras. Idéntica historia sé reproduce algunos años 
después con un Júpiter que otro dictador lleva de 
Preneste, cuando ya había en Roma tres o cuatro de 
ellas (3). 

La ciudad que poseía peculiarmente una divini
dad no quería que protegiese a los extranjeros, ni 
permitía que fuese adorada por ellos. La mayor par
te del tiempo sólo a los ciudadanos era accesible un 
templo. Sólo los argivos tenían derecho a entrar en 
e-1 templo de la Hera de Argos. Para penetrar en el 
de la Atenea de Atenas, era preciso ser ateniense (4). 
Los romanos, que adoraban a dos Júnos, no podían 

(1) I l í a d a , V I , 88. 
(2X H a b í a una 'AOvjvyj %OKV).Q en Atenas, y t a m b i é n una 'AQr¡V7¡ 

T o k i a c , en Tegea; é s t a h a b í a prometido a los tegeanos que j a m á s se
ría conquistada su c iudad (Pausanlas , V T I I , 47). 

(3) Tito L i v i o , V , 21, 22; V I , 29 .—Véase en Dion Casio, L I V , 4, 
una historia que muestra a J ú p i t e r Capitolino y a Túpiter Tenante 
como dos dioses diferentes. 

(4) Herodoto, V, 72; VT, 81. E s p a r t a t e n í a una Atenea y una 
H e r a (Plutarco, Licurgo , 6; Pausanlas, n i ) ; pero un espartano no te-
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entrar en el templo de una tercera Juno que había 
en la pequeña ciudad de Lanuvio (1). 

Es preciso reconocer que los antiguos, exceptuan
do algunas raras inteligencias superiores, jamás se 
representaron a Dios como un sér único que ejerce 
su acción sobre el Universo. Cada uno de sus innu
merables dioses tenía su pequeño dominio: éste, 
una familia; aquél, una t r ibu ; el otro, una ciudad: 
tal era el mundo que bastaba a la providencia de 
cada cual. Cuanto al dios del género humano, algu
nos filósofos han podido presentirlo; los misterios 
de Eléusis han podido hacerlo entrever a los más in
teligentes de sus iniciados; pero el vulgo nunca cre
yó en él. Durante mucho tiempo, el hombre sólo ha 
comprendido al sér divino como una fuerza que le 
protegía personalmente, y cada hombre o cada gru
po de hombres ha querido tener sus dioses. Aun hoy, 
entre los descendientes de esos griegos, se ven tos
cos campesinos rogar a los santos con fervor, pero 
se duda que posean la idea de Dios; cada uno de 
ellos quiere tener entre los santos a un protector par
ticular, a una providencia especial. Cada barrio tie
ne en Nápoles su Madonna; el lazzarone se ahinoja 
ante la de su calle e insulta a la de la calle vecina, 
y no es peregrino ver a dos facchini disputar y darse 
de puñaladas por los méritos de sus respectivas ma
donnas. Esto suele ser hoy una excepción, y sólo se 
encuentra entre cierta clase del pueblo. Pero era la ' 
regla entre los antiguos. 

Cada ciudad tenía su cuerpo de sacerdotes, que no 
dependía de ninguna autoridad extraña. Entre los 
sacerdotes de dos ciudades no existía ninguna cone
xión, ninguna correspondencia, ningún cambio de 
enseñanzas ni ritos. Si se pasaba de una a otra ciu-
n í a derecho de penetrar en el templo de l a Atenea pollada de Ate
nas, o en la H e r a pol lada de Argos. 

(1) Sólo adquirieron ese derecho d e s p u é s de conquistar l a ciu
d a d ; Tito L i v i o , V I I I , 14. 
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dad, se encontraban otros dioses, otros dogmas, otras 
ceremonias. Los antiguos tenían libros litúrgicos; 
pero los de una ciudad en nada se iparecían a los de 
otra. Cada ciudad tenía su colección de oraciones y 
de prácticas, que guardaba muy en secreto ; pues hu
biese creído comprometer su religión y su destino si 
la dejase ver al extranjero. Así, la religión era com
pletamente local y civil, tomando este último nom
bre en su antiguo sentido, es decir, especial a cada 
ciudad (1). 

En general, el hombre sólo conocía a los dioses de 
su ciudad, y sólo a ellos honraba y respetaba. Cada 
cual podía decir lo que en una tragedia de Esquilo 
dice un extranjero a los argivos : «No temo a los dio
ses, de vuestro país y nada les debo» (2). 

Cada ciudad esperaba de sus dioses salud. Se les 
invocaba en el peligro; se les decía: «¡ Dioses de 
esta ciudad, no permitáis que sea destruida con 
nuestras casas y nuestros hogares!... ¡Oh, tú, que 
habitas tanto tiempo en nuestra tierra: no la entre
gues al enemigo!» (3) También por asegurarse su 
protección le consagraban los hombres un culto. Es
tos dioses estaban ávidos de Ofrendas: se les prodi
gaba, pero a condición de que velasen por la salud 
de la ciudad. No olvidemos que la idea de un culto 
puramente moral, de una adoración del espíritu, no 
es muy vieja en la humanidad. En las edades anti
guas el culto consistía en sustentar a los dioses, en 
ofrecerles cuanto halagaba a sus sentidos : carne, tor
tas, vino, perfumes, vestidos y alhajas, danzas y 
música. En cambio, se exigía de ellos beneficios y 
servicios. Así en la litada, Grises dice a su dios: 
«Desde hace mucho tiempo he quemado por t i toros 
gruesos; escucha hoy m i s ruegos y lanza tus flechas 

(1) Sólo e x i s t í a n cultos comunes en diversas ciudades en caso 
de c o n f e d e r a c i ó n ; en otro lugar hablaremos de esto. 

(2) Esqui lo , S u p l i c , 858. 
(3) Esqui lo , Siete, V , 69-75, 105, 109. 139, 168-170. / f ^ Q ^ 

^PÜBLÍGÁ* 
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contra mis enemigos.» En otra parte, los troyanos 
invocan a su diosa, le ofrecen un hermoso vestido y 
le ¡prometen doce terneras «si salva a Ilion» (1). 
Siempre hay un contrato entre estos dioses y estos 
hombres : la piedad de los últimos no es graciosa, y 
los primeros nada dan de balde. En Esquilo, los te-
banos se dirigen a sus divinidades poliades, y les di
cen: «Sed nuestra defensa; nuestros intereses son 
comunes; si la ciudad prospera, honrará a sus dio
ses. Demostrad que amáis a vuestra ciudad; pensad 
en el culto que este pueblo os tributa, y acordaos de 
los pomposos sacrificios que se os han ofrecido» (2). 
Este pensamiento lo han expresado cien veces los an
tiguos ; Teognis dice que Apolo ha salvado a Me-
gara del asalto de los persas «para que su ciudad 
le ofrezca cada año brillantes hecatombes» (3). 

De ahí procede que una ciudad no permitiese a 
los extranjeros el presentar ofrendas a sus divini
dades poliades, ni siquiera entrar en el templo (4). 
Para que sus dioses sólo por ella velasen, era nece
sario que sólo de ella recibiesen culto. Honrándolos 
ella sola, si querían la continuación de los sacrifi
cios y de las hecatombes que les eran gratos, estaban 
obligados a defender la ciudad, a hacerla durar por 
siempre, a hacerla rica y poderosa. 

En efecto, esos dioses solían tomar muy a pecho 
su ciudad; ved en Virgilio cómo Juno «hace esfuer
zos y trabaja» para que su Gartago obtenga un día 
el imperio del mundo. Cada uno de esos dioses, 
como la Juno de Virgilio, tenía en el corazón la 

(1) I l i ada , 1, 37 y s ig . ; V I , 93-96. 
(2) Esqui lo , Siete, 76-77, 176-181. 
(3) T é o g n i s , edic. Welcker , V , 759; edic. B o í s s o n a d e , v, 777. 
(4) S in duda no es necesario advert ir que esas antiguas reglas se 

h a n dulcificado muclio con el tiempo, pues existen inscripciones que 
muestran a los extranjeros consagrando ofrendas a las divinida
des atenienses; pero esas inscripciones son de fecha relat ivamente 
p r ó x i m a . 
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grandeza de su ciudad. Esos dioses tenían los mis
mos intereses que los hombres sus conciudadanos. 
En tiempos de guerra marchaban al combate entre 
ellos En Eurípides se ve a un personaje que dice al 
avecinarse una batalla: «Los dioses que combaten 
con nosotros no son menos fuertes que los que están 
al lado de nuestros enemigos» (1). Jamás los egmetas 
entraron en batalla sin llevar las estatuas de sus hé
roes nacionales, los Eacidas. Los espartanos _ trans
portaron en todas sus expediciones a los Tindári-
das (2). En la lucha, dioses y ciudadanos se soste
nían recíprocamente, y cuando se vencía es que to
dos habían cumplido con su deber. A l contrario, si 
se era vencido, se acysaba a los dioses de la derrota, 
se les recriminaba de haber cumplido mal su deber 
como defensores de la ciudad; se llegaba a veces 
hasta derribar sus altares y arrojar piedras contra 
sus templos (3). 

Si una ciudad era vencida, se creía que sus dioses 
eran vencidos con ella (4). Si una ciudad era asalta
da y tomada, hasta sus dioses quedaban cautivos. 

Verdad es que sobre este último punto las opinio
nes eran inciertas y variables. Muchos estaban per
suadidos 'de que una ciudad jamás podía tomarse 
mientras sus dioses residían en ella: si sucumbía es 
que la habían abandonado previamente. Guando 
Eneas ve a los griegos dueños de Troya, grita que 
los dioses de la ciudad han huido, abandonando sus 
templos y altares (5). El coro de los tebanos expresa 
en Esquilo la misma creencia cuando, al acercarse 

(1) E u r í p i d e s , H e r á c l i d a s , 347. 
(2) Herodoto, V , 65; V , 80. 
(3) Suetonlo, Cal igula , 5; S é n e c a , De Vi ta beata, 36. 
(4) Virg i l io , E n e i d a , I , 68; victosque Penates. 
(5) Virg i l io , E n e i d a , I I , 351: 

Excessere omnes adytis arisque re l ic t i s 
D i quibus imper lum hoc steterat. 
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eJ enemigo, conjura a los dioses para que no aban
donen a la ciudad ( i ) . 

En virtud de esta opinión era necesario, para to
mar una ciudad, hacer salir a los dioses. Los roma
nos empleaban para esto una fórmula que tenían 
en sus rituales y que Macrobio nos ha conservado. 
<-A t i , ¡oh, muy grande!, que conservas bajo tu pro
tección a esta ciudad, te ruego, te adoro', te pido en 
gracia que abandones esta ciudad y este pueblo, que 
dejes estos templos, estos lugares sagrados y, ha
biéndote alejado de ellos, que vengas a Roma, a mi 
casa y a casa de los míos. Que nuestra ciudad, nues
tros templos, nuestros lugares sagrados te sean más 
aceptos y más caros; recíbenos bajo tu guarda. Si 
así lo haces, fundaré un templo en tu honor» (2). 
Los antiguos estaban convencidos de que había fór
mulas tan eficaces y poderosas que, si se las pronun
ciaba exactamente y sin cambiar una sola palabra, 
el dios no podía resistir a la demanda de los hom
bres. El dios, así invocado, se pasaba al enemigo y la 
ciudad era tomada (3). 

En Grecia se encuentran las mismas opiniones y 
costumbres análogas. Todavía en tiempo de Tucídi-
cies no se prescindía al asediar una ciudad de dirigir 
uña invocación a los dioses para que permitiesen to-

(1) Esqui lo , Siete jefes, 217-220. « E t e o c l e s S e dice que cuando 
una c iudad cae en poder de l enemigo, los dioses la abandonan. E l 
coro-. P l e g u é a los dioses que moran a q u í no abandonarnos j a m á s , y 
que yo no vea a Tebas asaltada y presa de las l lamas .» 

(2) Macrobio, Saturnales , I I I , 9. P l ln io , ffíst. na i . , X X V 1 1 I , 4, 
18. I n oppugnationibus ante omnia solitum a R o m a n í a sacerdot'ibus 
evocari deum i n cujus tutela i d oppidum esset promitUque i l l i eum-
dem aut ampliorem apud Romanos cul tum. 

(3) Sobre el poder de las f ó r m u l a s i ^ M ^ ü i o xcrcaofosic, véa 
se P l a t ó n , Leyes , X I , p á g . 933; E u r í p i d e s , Suplicantes , 39. Es tas fór
mulas eran tan antiguas, que muchas palabras y a no ús compren
d í a n , n i s iquiera p e r t e n e c í a n a l a lengua griega; v é a s e Hesiquio p a r a 
l a palabra icpsara. Los antiguos c r e í a n que les era posible obligar y 



CAP. V I . L O S D I O S E S D E LA C I U D A D 2 i t 

inarla (1). En vez de emplear una fórmula para 
atraer al dios, los griegos preferían con frecuencia 
erigir astutamente su estatua. Todos conocen la le
yenda de Ulises hurtando la Palas de los troyanos. En 
otra época, queriendo los eginetas hacer la guerra 
a Epidauro, comenzaron (por erigir dos estatuas pro
tectoras de esta ciudad y las transportaron a las 
suyas (2). 

Cuenta Herodoto que los atenienses quisieron de
clarar la guerra a los eginetas ; pero la empresa era 
arriesgada, pues Egina tenía un dios protector de 
gran poder y fidelidad singular: era Eaco. Luego 
de haber reflexionado maduramente, difirieron trein
ta años la realización de su designio; al mismo tiem
po elevaron en su país una capilla a Eaco, y le t r i 
butaron culto. Estaban persuadidos de que si ese 
culto se proseguía sin interrupción durante los trein
ta años, el dios ya no pertenecía a los eginetas, sino 
a los atenienses. En efecto, antojábaseles que un 
dios no podía aceptar durante tanto tiempo abun
dantes víctimas sin quedar obligado a quien se las 
ofrecía. Eaco se vería al fin obligado a abandonar 
los intereses de los eginetas y a conceder la victoria 
a los atenienses (3). 

Hay en Plutarco otra historia. Solón deseaba que 

c o n s t r e ñ i r a los dioses ^ ta l es el pensamiento de Virg i l io contenido 
en estos versos : 

Junonis magntE p r i m u m prece numen adora: 
Junonis carie vota l ibens, dominamque potentem 
Suppl ic ibus supera donis. 

( E n . , I I I , 427-440.) 

E l enunciado de l a o r a c i ó n , preces; de las promesas, vota • de las 
ofrendas, dona, son las tres armas porque puede vencerse, superare, 
la malevolencia de una diosa. 

(1) T u c í d i d e s , I I , 74. 
(2) Herodoto, V, 83. 
(3) Ib id . , V , 89. 
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Atenas fuese dueña de la isleta de Salamina, que 
pertenecía entonces a los megarenses. Y consulto aü 
oráculo. Este le respondió : «Si quieres conquist-ar la 
isla, es preciso ante, todo que alcances el favor de los 
héroes que la protegen y habitan.)) Solón obedeció: 
en nombre de Atenas ofreció sacrificios a los dos 
principales héroes salaminos. Estos héroes no resis
tieron a los dones que se les ofrecía y se pasaron a 
Atenas. La isla, privada de protectores, fué ren
dida (1). 

Si en tiempos de guerra procuraban los asaltan
tes apoderarse de las divinidades de la ciudad, los 
sitiados hacían por su parte todo lo posible por re
tenerlas. En oraciones, se encadenaba al dios para 
que no pudiera desertar. Otras veces se le ocultaba 
a todas las miradas para que el enemigo no pudiera 
encontrarlo. O bien, se oponía a la fórmula con que 
el enemigo procuraba seducir al dios, otra fórmula 
que tenía la virtud de retenerle. Los romanos habían 
imaginado un medio que les parecía más seguro: 
conservaban secreto el nombre del principal y más 
poderosos de sus dioses protectores, suponiendo que 
los enemigos jamás podrían invocar a este dios por 
su nombre, y nunca se pasaría a ellos ni su ciudad 
sería tomada (2). 

De lo que precede se infiere la singular idea que 
los antiguos se forjaban de los dioses. Durante mu
cho tiempo no pudieron concebir a la divinidad 
como una potencia suprema. Cada familia tuvo su 

(1) Plutarco, S o l ó n , 9. 
(2) P l in io , H i s í . n a í . , X X V I I I , 4, 18: constat ideo occultatum i n 

eujus dei tutela Roma esset, ne qu i host ium euoca»-ent .—Macrobio , 
Sa i . , I I I , 9: I ps ius urbis nomem etiam doctissimis ionotum est, ca-
ventihus Romanis ne, quod saspe adversus urbes host ium fecisse se 
noverant, idem ips i host i l i evocatione paterentur, ñ mtelse snse no-
men divulgaretur.—Servio, ad M n . , I I , 351: « R o m a n i celatum esse 
voluerunt i n cujus dei tutela Roma sit, ne suis nominibus d i i Roma-
n i appellarentur, ne exaugurar i p o s s i n í . » 
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religión doméstica; cada ciudad, su religión nacio
nal. Una ciudad era como una pequeña iglesia com
pleta, con sus dioses, sus dogmas y su culto. Esas 
creencias nos parecen muy toscas; pero han sido las 
del pueblo más espiritual de aquellos tiempos, y han 
ejercido sobre ese pueblo y sobre el pueblo romano 
tan fuerte acción, que la mayoría de sus leyes, de 
sus instituciones y de su historia de ellas proceden. 



CAPITULO V I I 

La religión de la ciudad. 

I.0—LAS COMIDAS PÚBLICAS 

Se ha visto antes que la principal ceremonia del 
culto doméstico era una comida, que se denominaba 
sacrificio. Comer algunos alimentos preparados en 
el altar; tal fué, según todas las apariencias, la pri
mer forma que el hombre haya dado, al acto religio
so. La necesidad de ponerse en comunicación con la 
Divinidad quedó satisfecha mediante esta comida, a 
la que era convidada y se le daba su parte. 

La principal ceremonia del culto de la ciudad tam
bién era una comida de esta naturaleza, que había 
de realizarse en común por todos los ciudadanos, en 
honor de las divinidades protectoras. La práctica de 
estas costumbers públicas era universal en Grecia: 
creíase que la salud de la ciudad dependía de su rea
lización (1). 

La Odisea nos conserva la descripción de una de 
esas comidas sagradas : nueve grandes mesas se apa
rejan por el pueblo de Pilos, en cada una se sientan 
quinientos ciudadanos, y cada grupo ha inmolado 
nueve toros en honor de los dioses. Esta comida, que 
se llama comida de los dioses, comienza y acaba con 

(1) Su)T>ÍpiO! TUÍV TOXSÜJV OÚVOSITUVCÍ. Ateneo, V , 2 Pol lux, I , 34, 
menciona las S y ¡ | i o G o i v t ' a i o u a v G o i v f a i en el n ú m e r o de las fiestas 
religiosas. 
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libaciones y preces (1). La antigua costumbre de las 
comidas en común está igualmente indicada en las 
más viejas tradiciones atenienses: se cuenta que 
Orestes, asesino de su madre, había llegado a Atenas 
en el momento mismo en que la ciudad, reunida en 
torno de su rey, iba a realizar el acto sagrado (2). 
También se encuentran esas comidas en tiempo de 
Jenofonte: ciertos días del año, la ciudad inmola 
numerosas víctimas y el pueblo se distribuye las car
nes (3). Las mismas prácticas existían en todas par
tes (4). 

Además de estos inmensos banquetes, en que to
dos los ciudadanos se retiñían, y en que apenas po
dían celebrarse más que en las fiestas solemnes, la 
religión prescribía que hubiese cada día una comida 
sagrada. A este efecto, algunos hombres escogidos 
por la ciudad debían comer juntos en su nombre en 
el recinto del Pritaneo, en presencia del hogar y de 
los dioses protectores. Los griegos estaban convenci
dos de que si esta comida se omitía un solo día, el 
Estado quedaba amenazado de perder el favor de 
sus dioses (5), 

(1) Odisea, I I I , 5-9; 43-50; 339-341. 
(2) Ateneo, X , 49, s e g ú n Fanodemo. 
(3) Jenofonte, Resp. , Athen. , 3 : Góouai 07j[iocJÍa -q zó'kiQ t'spsía 

Tídkká, sera o¿ ó 'OTÍU-OC suor/oóiisvoc zaí b m K a q y é m * xa. íspsto. c í 
•Escoliasta de A r i s t ó f a n e s , Nubes, 368; P l u t a r c o , ' P e r i d e s , 11, e I s ó -
crates, Areopagit., 29, menciona el uso de los éaxioídsu; en Ate
nas. 

(4) Ateneo, V , 2: ot vo|j.oGsxo!i x á xs ©ÜXSTIZC! osnuvc. m i xd 
o-f\y.ox\xá TCpoaáxc^KV zat xa tppaxpictxcc. E l mismo escritor mencio
na en Argos los o/jaoaicíi 6oivai, y en E s p a r t a las comidas xcxcz XCÍQ 
sopxcíc,' que son distintas de las cpsiot'xia cuotidianas (Ateneo, X I , 
66). E s t e da una extensa d e s c r i p c i ó n de las comidas sagradas en 
F l i g a l i a y Naucrates ; menciona los ritos que en ellas se observaban, 
las ^libaciones, los himnos ( IV , 32). H a b l a de las de Tárente - . r) TOXIC 
xcG' exaoxov p-^vc. PooGuisf VJJX OYjiioafa áaxtcíasic icoistxai ( i v , 61). 
E n otra parte t a m b i é n hace a l u s i ó n a este uso, X , 25. P í n d a i o , en l a 
X I Nemea, describe las comidas sagradas de Tenedos. Cf. Diodoro, 
X I , 72. 

(5) Ateneo, 5, 2: aüvsoswcvouv 6ay¡¡JÍpc?'. o; icépl xpóxctviv acucopovo; 
xoi ao)xyÍpicí xñv XÓXEUJV aúvosiTCvor. 
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La suerte designaba en Atenas a los hombres que 
habían de tomar parte en el banquete común, y la 
ley castigaba severamente a los que rehusaban este 
deber ( i ) . Los ciudadanos que se sentaban a la mesa 
sagrada estaban revestidos momentáneamente de un 
carácter sacerdotal; se les llamaba parásitos: esta 
palabra, que había de convertirse luego en término 
de menosprecio, comenzó siendo un título sagra
do (2). En tiempo de Demóstenes, los parásitos ha
bían desaparecido, pero los pritanos aún tenían que 
comer juntos en el Pritaneo. En todas las ciudades 
había salas destinadas a los banquetes comunes (3). 

Basta ver lo que ocurría en esas comidas para re
conocer en ellas una ceremonia sagrada. Cada con
vidado tenía una corona en la cabeza : en efecto, era 
costumbre antigua coronarse de hojas o flores cada 
vez que se realizaba un acto solemne de la religión. 
«Cuanto más adornado se está de flores—decíase—, 
más seguro de agradar a los dioses; pero si sacrifi
cas sin llevar corona, te vuelven la espalda» (4). 
«Una corona—se decía también—es mensajero de di
chosos augurios, que la oración envía ante ella hacia 
los dioses» (5). Por la misma razón los convidados 
iban vestidos de blancas túnicas: lo blanco era el 
color sagrado entre los antiguos, el que agradaba a 
los dioses (G). 

(1) V é a s e u n decreto citado por Ateneo-, V I , 26; o? á'v [ir] 6á)of¡ 
irapaatTstv, stacqexv úc, xo §'.zcíaT^ptov. 

(2) Plutarco, S o l ó n , 24: l'o'.ov os TO3 SQXOJVO!; xaX TO Ttspí xr¡q, iv 
Smoakp oixjjaseíc, oiusp a t k ó c Tcctpaaitav xr/XYjxs.—Ateneo, V I , 26; 
xó xou Trapcattou OVO[J.O! T a k a i Vjv asjJLvov xat Ispov.... ' E v TOÍQ • K a k a í o i Q 

vopoic ai l á shxa i xoív IÜOA.SÍÜV s trxa i , -cr í^spov xdiq, SVX'.¡J.OTC£XCÍ'.C ápyaiz 
auYZCíxaXsYOua'. xcípaatTOOC.—Filocoro, fragmento 156; Clitodemo, frag
mento 11. Pol lux, V I , 35. 

(3) D e m ó s t e n e s , Pro corona, 53. A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , VET, 1, 19. 
Pol lux, V I H , 155. Pausanias , V, 15. 

(4) Fragmento de Safo, en Ateneo, X V , 16. 
(5) Fragmentos de Q u e r e m ó n , en Ateneo, X V , 19. 
(6) P l a t ó n , Leyes , X I I , 956. C i c e r ó n , De legih., I I , 18. Virg i l io , V , 

70, 774; V H , 135; V I I I , 274. L o mismo entre los indoa: en los actos 



CAP. V I I . LA RELIGIÓN D E LA C I U D A D 223 

Las comidas empezaban Invariablemente con una 
oración y con libaciones: se cantaban himnos- ( i ) . 
La naturaleza de los alimentos y la especie del vino 
que debían servirse estaban prefijados por el ritual 
de cada ciudad. Desviarse poco o mucho del uso ob
servado por los antepasados, ofrecer un plato nuevo 
o alterar el ritmo de los himnos sagrados, era grave 
impiedad, de que la ciudad entera hubiese tenido 
que responder .ante los dioses. La religión llegaba 
hasta justificar la naturaleza de los vasos que debían 
emplearse para la cocción de los alimentos o para el 
servicio de la mesa. En esta ciudad era necesario 
que el pan se colocase en cestas de cobre ; en la otra, 
sólo debían emplearse vasos de tierra. La forma mis
ma de los panes estaba inmutablemente determina
da (2). Estas reglas de la antigua religión jamás ce
saron de observarse, y las comidas sagradas siempre 
conservaron su sencillez primitiva. Creencias, cos
tumbres, estado social, todo cambió ; pero estos ban
quetes subsistieron invariables. Pues los griegos fue
ron siempre escrupulosísimos observadores de su re
ligión nacional. 

Es justo añadir que, cuando los comensales ha
bían satisfecho a la religión comiendo juntos los ali
mentos prescritos, podían comenzar inmediatamen
te después otro banquete más suculento y más en re
lación con su gusto. Este uso también era común a 
Esparta (3). 

La costumbre de las comidas sagradas estaba tan 
vigente en Italia como en Grecia. Aristóteles dice 
que antiguamente existía entre los pueblos llamados 

religiosos era preciso l levar una corona e i r vestido de blanco. L e y e s 
de M a n ú , I V , 66, 72. 

(1) Hermias , en Ateneo, I V , 32: xou tspoxrypuzoc xác, icaxpíooc; 
á z ü - / Q XOÍTCíXijOVTCiC, aüVOTSVOOVTSg. 

(2) V é a n s e los autores citados por Ateneo: I , 58; I V , 31 y 32, 
X I , 66. 

(3) Ateneo, I V , 19; I V , 20. 
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Enotrianos, Oseos, Ausones ( i ) . Virgilio ha consig
nado por dos veces el recuerdo en su Eneida: Los 

'viejos latinos reciben a los enviados de Eneas, no en 
su propia morada, sino en un templo «consagrado por 
la religión de los antepasados ; allí donde se celebran 
los festines sagrados tras la inmolación de las víc
timas; donde todos los jefes de familia se sientan 
juntos ante grandes mesas». Más adelante, cuando 
Eneas llega a casa de Evandro, le encuentra cele
brando un sacrificio; el rey está entre su pueblo; 
todos coronados de flores; todos sentados a la mis
ma mesa, cantando un himno en alabanza del dios 
de la ciudad (2). 

Esta costumbre se perpetuó en Roma. En ésta 
hubo siempre., una sala donde los representantes de 
las curias comían en común. Durante ciertos días, el 
Senado celebraba un banquete sagrado en el Capi
tolio (3). En las fiestas solemnes se aparejaban me
sas en las calles, y el pueblo entero se sentaba ante 
ellas. A l principio, los pontífices presidían estas co
midas : luego se delegó este cuidado en los sacerdo
tes especiales, llamados epulones (4). 

Estas antiguas costumbres nos dan una idea del 
estrecho lazo que existía entre los miembros de una 
ciudad. La asociación humana era una religión : su 
símbolo, una comida celebrada en común. Es nece
sario representarse a una de estas sociedades primi-

(1) A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , V I I , 9, 2-3, edic. Didot, p á g . 611. 
(2) Virgi l io , V i l , 174 y s ig . ; V I I I , 102-111, 283-305. 
(3) Dionisio, I I , 23. Aulo Gelio, X I I , 8. Tito L i v l o , X L , 59. 
(4) Cicerón , De Oratore, I I I , 19: Pontifices v e t e v é s , p r o p t é r sa-

cr i f ic iorum mult i tudinem tres viros epulones esse voluerunt. . . ut 
i l lud ludorum epulare sacr i f ic ium facerent. L a pa labra epulum se 
daba propiamente a las comidas en honor de los dioses. Festo, edi
c i ó n Muller, p á g . 78: Epulones. . . datum his nomen quod epulas in-
dicendi Jov i eseterisque diis potestatem haberent. V é a s e Tito L i v i o , 
X X V , 2; X X V I I , 36; X X I X , 38; X X X I I I , 42; X X X I X , 46, i n quo toto 
foro strata t r i c l in ia . C icerón , Pro Murena, 36, qui im epulum popu
lo romano daret. 
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Uvas congregadas íntegramente, o, al menos, los je
fes de familia, en una misma mesa, todos vestidos 
de blanco y con una corona en la cabeza; todos l i 
bando a la vez; recitando una misma oración; en
tonando los mismos himnos; comiendo el mismo 
alimento preparado en el mismo altar; en el centro, 
los abuelos están presentes, y los dioses ¡protectores 
comparten la comida. De esto procede la íntima 
unión de los miembros de la ciudad. Sobreviene una 
guerra, los hombres recordarán, según la expresión 
de un antiguo, «que no debe abandonarse al compa
ñero de fila, con quien se han celebrado los mismos 
sacrificios y las mismas libaciones; con quien se ha 
compartido las mismas comidas sagradas» (1). En 
efecto, esos hombres están ligados por algo más 
fuerte que el interés, que la convención, que el há
bito, que la santa comunión piadosamente realiza
da en presencia de los dioses de la ciudad. 

2.°—LAS F I E S T A S Y E L C A L E N D A R I O 

En todo tiempo y en todas las sociedades, el hom
bre ha querido honrar a sus dioses con fiestas, y ha 
establecido que habr ía días durante los. cuales el sen
timiento religioso reinaría sólo en su alma, sin ser 
distraído por los pensamientos y labores terrestres. 
En el número de días que ha de vivir ha reservado 
una parte a los dioses. 

Cada ciudad se había fundado conforme a unos r i 
tos que, en el pensamiento de los antiguos, tenían 
por efecto retener en su recinto a los dioses naciona
les. Era necesario que la virtud de esos ritos se re-

(1) Dionisio, I I , 23: |í7¡ xaxcdrtsTv TOV %dpaaxdTr¡v, & büvesraias 
mi auvá&üas zai XOIVÍOV tspcov ^ T á o ^ s . E l historiador apl ica esto ¡ 
los banquetes comunes de los espartanos, que compara, a d e m á s , con 
los banquetes comunes de los romanos. 

1 5 
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juveneciese cada año por una nueva ceremonia ré^ 
ligiosa : llamábase a esta fiesta día natal, y todos los 
ciudadanos debían celebrarla. 

Todo lo que era sagrado daba pretexto a una ües-
ta Existía la fiesta del recinto de la ciudad, amhur-
balia- la de los límites del territorio, amharvaha. 
Los ciudadanos organizaban esos días una gran pro
cesión vestidos de blanco y coronados de follaje, y 
daban'la vuelta a la ciudad o al territorio cantando 
preces; al frente marchaban los sacerdotes, condu
ciendo'a las víctimas, que se inmolaban al terminar 
la ceremonia (1). 

Venía en seguida la fiesta del fundador. Luego, 
cada uno de los héroes de la ciudad, cada una de 
esas almas que los hombres invocaban como protec
toras, exigían un culto. Rómulo tenía el suyo, y lo 
mismo Servio Tulló y muchos otros, hasta la nodri
za de Rómulo y la madre de Evandro. Atenas cele
braba análogamente la fiesta de Gécrops, la de Erec-
teo, la de Teseo, y también celebraba a cada uno de 
los héroes del país, al tutor de Teseo, a Euristeo, 
Andrageo y una muchedumbre más. 

Todavía había la fiesta de los campos, la del tra
bajo, la de la siembra, la' de la ñoración, la de la 
vendimia. En Grecia como en Italia, cada acto de la 
vida del agricultor estaba acompañado de sacrifi
cios, y se ejecutaban los trabajos recitando himnos 
sagrados. Los sacerdotes fijaban anualmente en 
Roma el día en que debían de comenzar las vendi
mias y el día en que podía beberse el vino nuevo. 
Todo estaba prescrito por la religión. La religión es 
quien ordenaba podar las viñas, pues ella decía a los 
hombres: «Habrá impiedad en ofrecer a los dioses 
una libación con vino de viña sin podar» (2). 

(1) Festo, Vo, Amhurhia les , edic. Muller, p á g . 5. Macrobio, Sat.,-
I I I , 5. L a d e s c r i p c i ó n de l a fiesta e s t á en T í b u l o , l ib . I I , e l e g í a 1. 

(2) P lutarco , ' Numa, 14: My¡ aiüévtkiv üsotQ i | apcéXcov ái\i.r¡X(üv.-
Varrón , L . L , , V I , 16: Aliquot locis vindemise p r i m u m ab sacerdoti-
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Todas las ciudades tenían su fíesta para cada una 
de las divinidades que habían adoptado como pro
tectoras, y eso que solían tener muchas. A medida 
que el culto de una nueva divinidad se introducía 
en la ciudad, era preciso consagrarle un día del año. 
Lo que caracterizaba a estas fiestas religiosas era la 
prohibición de trabajar ( i ) , la obligación de estar 
alegres, el canto y los juegos en público. La religión 
añad ía : «Guardaos esos días de haceos entuerto los 
unos a los otros» (2). 

El calendario sólo era la sucesión de las fiestas re
ligiosas. Así fué establecido por los sacerdotes. En 
Roma pasó mucho tiempo antes de ponerlo por es-, 
crito: el primer día del mes, el pontífice, luego de 
ofrecer un sacrificio, convocaba al pueblo y decía 
las fiestas que habían de observarse en el transcurso 
del mes. Esta convocatoria se llamaba calatio, de 
donde procede el nombre de calendas que se daba a 
ese día (3). 

El calendario no estaba regulado por el curso de 
la luna ni por el curso aparente del sol; sólo estaba 
regulado por las leyes de "la religión, leyes misterio
sas que únicamente los sacerdotes conocían. La re
ligión prescribía a veces abreviar el año, y a veces 
alargarlo. Puede formarse idea de los calendarios 

hus puhl ice fiebant. u t Romas etiam nunc-, nam flamen dial is ausni-
catur v m d e m i a m et, ut juss i t v i n u m legere, agna Jovi f a c i t . - P l i -
mo, X V I I I , 2: Nec degustabant nova v ina antequam sacerdotes pr i -
mttias h b í i s s e n í . - P a r a las fiestas que d e b í a n preceder i la recolec
c i ó n , v é a s e Virgi l io , G e ó r g i c a s , I , 340-350. 

(1) P l a t ó n , Leyes , I I , p á g . 584. D e m ó s t e n e s , i n Midtam, 10- i n 
Ttmocratea, 29: [r/j i p r p a x í C v y ó'xi CÍV ^ Tcspi xf^ áopxfjc t - C i c e -
ron. De legibus, I I , 12: F é r i a r i u m ra tw i n l iberis requietem habet 
M m m et jurg iorum, i n servis operum et Zaborum.-Macrobio I 16 • 
Affirmabant sacerdotes pol lui ferias, s i opus aLiquod fieret. 

(2) D e m ó s t e n e s , i n Timocratea, 29. L a m i s m a p r e s c r i p c i ó n en 
R o m a : Macrobio, Sat., I , 15: I n fer i i s v i m cuiquam inferre piacula-
re est -. Cf. C i c e r ó n , De leg., I I , 12: requietem jurg iarem. 

(3) V a r r ó n , De l ing. lat., V I , 27. Servio, ad M n . , V I H , 654 Ma
crobio, S a í u r n . , I , 14; I , 15. 
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primitivos si se piensa que entre los albanos el mes 
de mayo tenía veintidós días y marzo treinta y 
seis (1). 

Concíbese que el calendario de una ciudad no de
bía parecerse en nada al de otra, puesto que la reli
gión no era la misma en ellas, y las fiestas diferían 
como los dioses. E l año tenía la misma duración en 
una ciudad que en otra. Los meses no ostentaban el 
mismo nombre: Atenas los denominaba de otro 
modo que Tebas, y Roma de distinta manera que 
Lavinio. Procedía esto de que el nombre de cada 
mes se sacaba ordinariamente de la principal fiesta 
que contenía: ahora bien, las fiestas no.eran idén
ticas. Las ciudades no se concertaban para que el año 
comenzase en la misma época, n i para contar la se
rie de sus años a partir de una misma fetíha. La fe
cha de Olimpia se convirtió andando el tiempo en 
una fecha común para Grecia; pero no impidió que 
cada ciudad tuviese su año particular. En Italia, 
cada ciudad contaba los años a partir del año de su 
fundación. 

3.°—EL CENSO Y LA ILUSTRACIÓN 

Entre las más importantes ceremonias de la reli
gión de la ciudad, había una que se llamaba la pu
rificación (2). Celebrábase todos los años en Ate
nas (3); en Roma, sólo cada cuatro años. Los ritos 

(1) Censorino, De die natal i , 22. 
(2) L l a m á b a s e a esta o p e r a c i ó n x c i G c a p s i v o c q v a ' j s i v ' TO^IV. 

Hipponax, edic. Bergk, fragmento 60.—En l a t í n se d e c í a lustrare. 
C icerón , De divin. , I , 45: quum censor populum l u s í r a r e í . — S e r v i o , 
ad M n . , I , 283: p o s í quinquennium unaquseque civitas lustrahatur. 

(3) D i ó g e n e s Laerc io , S ó c r a t e s , c. 23: sxxu) QapfYj^ttovoc, oxz 
xaOottpouai TTJV TÜOWV 'AQyjvaioi. H a r p o c r a c i ó n , Vo tpoíp[j.axo¡; : §úo 
avopac fA9^vy¡aiv eÉfjfóv y.aQápaia iaojiávoui; -crjc IC¿X.£Ü)(; iv TOÍQ 
9o!p7Y]X.íoi<;, '¿va j i iv uicep TÓÍV dvBpwv, Iva - uxep TAV I-UVCÍIXÓÍV. 
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que en ella se observaban y el nombre mismo que 
llevaba indican que esta ceremonia debía de tener 
por virtud borrar las faltas cometidas contra el culto 
por los ciudadanos. En efecto, esta religión tan com
plicada era fuente de terrores para los antiguos : 
como la fe y la pureza de intenciones eran poca cosa, 
y toda la religión consistía en prácticas minuciosas 
de innumerables prescripciones, debía siempre te
merse el haber incurrido en alguna negligencia, en 
alguna omisión o error, y jamás se estaba seguro de 
no estar bajo el golpe de la cólera o el rencor de al
gún dios. Necesitábase, pues, para tranquilizar eü 
corazón del hombre, un sacrificio expiatorio. El ma
gistrado encargado de realizarlo (en Roma era el 
censor; antes que el censor lo fué el cónsul; antes 
que el cónsul, el rey) comenzaba asegurándose, con 
ayuda de los auspicios, de que los dioses agradece
rían la ceremonia. Luego convocaba aH pueblo, por 
medio de un heraldo, que se servía al efecto de una 
fórmula sacramental (1). El día fijado, todos los ciu
dadanos se reunían extramuros ; todos permanecían 
allí en silencio; el magistrado daba tres vueltas en 
torno de la asamblea, llevando delante tres vícti
mas : un carnero, un cerdo, un toro {souvetaurüe) • 
la reunión de estos tres animales constituía entre 
griegos y romanos un sacrificio expiatorio Los 
sacerdotes y victimarios seguían Ha procesión • ter
minada la tercer vuelta, el sacerdote pronunciaba 
una formula de oración e inmolaba a las vícti
mas (.2). A contar de este momento toda mancha 

T a m b i é n se purif icaba cada a ñ o el hogar d o m é s t i c o : Esqui lo , Coéfo-
ras, 966. 

( í ) V a r r ó n , De ling. lat., V I , 86, 87. 
(2) Tito L i v i o , I , 44: s w o u e í a t m í i b u s lustravit . Dion. de H a l i c , 

I V , 22: xú.zuaaq, xobz r o k í x a ^ áiíavxa.^ OUVSXGEÍV.... JCG!0cíp[JLov 
atkciiv eTuoiyjacrco xaópíp v.a\ xpioj xal x p á ^ . C i c e r ó n , De oratore, 
J¡L, 66: l u i t r u m condidit et taurutn immolavft.—Servio, ad & n . , m . 
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quedaba borrada, toda negligencia en el culto repa
rada, y la ciudad estaba en paz con sus dioses. 

Para realizar un acto de esta naturaleza y de tal 
importancia eran necesarias dos cosas: una, que 
ningún extranjero se deslizase entre los ciudadanos, 
pues esto hubiese turbado y viciado la ceremonia; 
la otra, que todos los ciudadanos se encontrasen pre
sentes, sin lo cual la ciudad podía conservar alguna 
mancha.'Necesitábase, pues, que esta ceremonia re
ligiosa estuviese precedida del recuento de los ciu
dadanos. En Roma y en Atenas se les contaba con 
escrupulosísimo cuidado: es posible que su número 
lo pronunciase el magistrado en la fórmula de la 
oración, y que se inscribiese al punto en el acta que 
de la ceremonia levantaba-el censor. 

La pérdida del derecho de ciudad era el castigo 
del hombre que no se había inscrito. Explícase esta 
severidad. El hombre que no había tomado parte en 
el acto religioso, que no se había purificado, para 
quien la oración no se había hecho ni la víctima in
molado, ya no podía ser miembro de la ciudad. 
A los ojos de los dioses, que habían asistido a la ce
remonia, ya no era ciudadano (1), 

279 : lustrato populo di i placantur. Cf. ibid. , V I I I , 183. V a l e r i o - M á x i 
mo resume la o r a c i ó n q u é pronunciaba el censor: Censor, quum lus-
trum conderet, inque s ó l i t o J i er i sacrif icio scr iba ex publ ic i s tabulis 
solenne ei precationis carmen preeiret, qucr d i i inmortal is ut popul i 
romani res meliores amplioresque facerent rogabantur (Valer io-Má
ximo, I V , i , 10). Estos usos persist ieron hasta en los tiempos del 
imper io : Aurel io , 20: lustrata urbs , cantata carmina.—Tito L i v i o , 
I , 44, parece ser que l a ceremonia de l a l u s t r a c i ó n la h a instituido 
Servio. E s tan v ie ja como Roma. P r u é b a l o que l a lustratio del 
Palatino, es decir, de la pr imi t iva c iudad de P ó m u l o , s i g u i ó c e l e b r á n 
dose de a ñ o en a ñ o : V a r r ó n , De l ing. lat., V I , 34: F e b r u a t u r popu-
lus, id est, lupercis nudis lus tratur ant iquum oppidum P a l a t i n u m 
gregibus humanis c i n c í i t m . — S e r v i o Tul lo fué q u i z á el pr imero en 
apl icar l a l u s t r a c i ó n a l a c iudad agrandada por é l ; sobre todo, h a 
instituido el censo, que a c o m p a ñ a b a a l a l u s t r a c i ó n , pero que no se 
c o n f u n d í a con ella. 
; (1) P o d í a castigársele con un vergajo y venderle como esclavo; 
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Puede juzgarse de la importancia de esta ceremo
nia por el poder exorbitante del magistrado que la 
presidía. Antes de comenzar, el sacrificio, el censor 
colocaba al pueblo observando cierto orden: aquí 
los senadores, allí los caballeros, allá las tribus. Se
ñor absoluto este día, fijaba el lugar de cada hombre 
en las distintas categorías. Dispuestos todos según 
sus prescripciones, realizaba el acto sagrado. De 
aquí resultaba que, a contar de este día hasta la lus-
tración siguiente, cada hombre conservaba en la ciu
dad el rango que el censor le había asignado en la 
ceremonia Era senador, si había figurado aquel día 
entre los senadores ; caballero, si había figurado en
tre los caballeros. Simple ciudadano, formaba parte 
de la tribu en cuyas filas le habían colocado el suso
dicho día, y hasta se daba el caso de que, si el ma
gistrado no le había admitido en la ceremonia, ya no 
era ciudadano. Así el lugar que cada cual había ocu
pado en el acto religioso y en que los dioses le ha
bían visto, era el que conservaba en la ciudad duran
te cuatro años. De ahí procede el inmenso poder de 
los censores. 

A esta ceremonia sólo asistían los ciudadanos; 
pero sus mujeres, sus hijos, sus esclavos, sus bienes, 
sus muebles e inmuebles, estaban en cierto sentido 
purificados en la persona del jefe de familia. Por eso 
cada uno tenía que entregar al censor, antes del 
sacrificio, la enumeración de las personas y de las 
cosas que de él dependían (1). 

La lustración se realizaba en tiempo de Augus-

Dionislo, I V , 15; V , 75; Cioerón , Pro Csscina, 34. Los ciudadanos 
ausentes de Roma d e b í a n volver para el d ía de l a l u s t r a c ' ó n ; n i n g ú n 
motivo p o d í a dispensarlos de este deber. T a l era l a regla a l pr inc i 
pio, que só lo se du lc i f i có en los dos ú l t i m o s siglos de l a r e p ú b l i c a ; 
Veleyo. I I , 7, 7; Tito L l v i o , X X I X , 37; Aulio Gelio, V , 19, 

(1) C icerón , De legibus, I I I , 3; Pro F lacco , 32. Tito L i v i o , I , 43. 
Dionisio, I V , 15; V , 75. V a r r ó n , De ling. lat., V I , 93. Plutarco , Ca
t ó n el Viejo, 16. 
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to con la misma exactitud y los mismos ritos que 
en los más antiguos tiempos. .Los pontífices aun 
la consideraban como un acto religioso; los hom
bres de Estado veían, por lo menos, en ella una 
excelente medida administrativa. 

4.°—LA RELIGIÓN E N LA ASAMBLEA, E N . E L SENADO, E N 

E L T R I B U N A L , E N E L EJÉRCITO : E L T R I U N F O 

Ni un solo acto de la vida pública había en que 
no interviniesen los dioses. Como se vivía bajo el 
imperio de la idea de que eran a la vez excelen
tes protectores o crueles enemigos, el hombre ja
más obraba sin estar seguro de que les fuesen fa
vorables. 

El pueblo sólo se reunía en asamblea los días 
en que la religión sé lo permitía. Recordábase que 
la ciudad había sufrido algún desastre tal d ía : 
era seguro, sin ninguna duda, que los dioses ha
bían estado ausentes o irritados ese d ía ; lo mismo 
debió de ocurrir a tal época de cada año por razo
nes ignoradas de los mortales ( i ) . Luego este día 
era por siempre nefasto: no se celebraban asam
bleas, no se juzgaba; la vida pública quedaba en 
suspenso (2). 

Antes de empezar en Roma la sesión era preciso 
que los augures asegurasen que los dioses eran pro
picios. La asambléa comenzaba con una oración 

(1) Sobre este pensamiento de los antiguos, v é a s e Casio H e m i n a 
en Macrobio, I , 16. 

(2) Sobre los d í a s nefastos entre los griegos, v é a s e Hesiodo, 
Opera et dies, v, 710 y sig. L o s d í a s nefastos se l lamaban TÍpipca 
dTÓwpahs (L i s ias , P ro P h a n i a , fragm. odie. Didot, tomo I I , p á g i 
n a 278). Cf. Herodoto, V I , 106. Plutarco, De defectu oracul . , 14; 
De et apud Delpbog, 2Q. 
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que el augur pronunciaba y que el cónsul repetía 
detrás (1). 

Lo mismo ocurría entre los atenienses: la asam
blea comenzaba siempre con un acto religioso (2).. 
Los sacerdotes ofrecían un sacrificio ; luego se tra
zaba, un gran círculo, vertiendo en tierra el agua 
lustral, y en este sagrado círculo se reunían ios ciu
dadanos. Antes de que cualquier orador tomase la 
palabra, pronunciábase una oración ante el pueblo 
silencioso (3), se consultaba también los auspicios, 
y si en el cielo se mostraba algún signo de ca
rácter funesto, la asamblea se disolvía inmediata
mente (4). 

La tribuna era lugar sagrado; el orador sólo as
cendía a ella con una corona en la cabeza (5), y 
durante mucho tiempo, el uso quiso que comenza
se su discurso invocando a los dioses. 

El lugar donde se reunía el Senado de Roma era 
siempre un templo. Si se hubiese celebrado alguna 
sesión fuera de lugar sagrado, las decisiones adop
tadas se hubiesen considerado nulas, pues los dio
ses no habían estado presentes (6). Antes de empe-

(1) C i cerón , Pro Murena, 1. Tito L i v i o , V , 14; V I , 41; X X X I X , 
13. Dionisio, V i l , 59; I X , 41; X , 32. P l in io , en el P a n e g í r i c o de T r a -
jano, 63, aún recuerda el tongum carmen comitiorum. 

(2) Esquino , i n f i m a r c h u m , 23: l i r s i B á y xo y.aOápaiw i r s p i s y é ^ O r ] 
xcct ó Tf¡poC idq, Taxpiopz eoyaQ sü£/jxai. I d . , i n Ctesiph., 2-6. P o - -
l lux, V I I I , 104: i c s p i s c x í c í p ^ o i I z o í S c i p o v -/oipiñíoiz x^jv exxtajátav. 
D é ah í el nombre de A r i s t ó f a n e s , Acarn . , 44, ivxóí; x o u y.aQdp\mxoz 
para designar el lugar de l a asamblea. Cf. Dinarco, i n A r i s t ó g . , 14. 

(3) D e m ó s t e n e s recuerda esta o r a c i ó n s in citar l a f ó r m u l a . De 
falsa legat., 70. De elia puede formarse idea por la parodia que da 
A r i s t ó f a n e s en las Thesmophoriazousse, V, 295-350. 

(4) A r i s t ó f a n e s , Acarnienses , 171: SioaVjiuc. icra. 
(5) Idem, Tesmóf, , 381, y E s c o l i a s t a : oxecporvov l6o<; xoíi; 

Xé-(Oüai. axs.'mvoüañai Ttp&xov. T a l era el uso a n t i g u o . — C i c e r ó n , i n 
Vat in ium, 10; i n Rostr is , i n illo augurato templo.—Servio, ad J E n . , 
11, 301, dice que entre los antiguos cualquier discurso comenzaba 
con una o r a c i ó n , y cita como prueba los discursos que p o s e í a le 
Catón y de los Gracos. 

(6) Varrón, Aulp Gellp, XIV, 7 : Nisi in loco per augures cons-
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zar la deliberación, el presidente ofrecía un sacri
ficio y pronunciaba una oración. En la sala había 
un altar donde cada senador derramaba una liba
ción al entrar, invocando a los dioses (1). 

El Senado de Atenas se parecía en este punto al 
de Roma. La sala también tenía un altar, un hogar. 
Consumábase un acto religioso al principio de cada 
sesión. A l entrar, cada senador se acercaba al altar 
y pronunciaba una oración (2). 

En Roma, como en Atenas, sólo se dictaba justi
cia los días que la religión indicaba como favora
bles. En Atenas, la sesión del tribunal se celebraba 
junto a un altar y empezaba con un sacrificio (3). 
En tiempo de Homero, los jueces se reunían «en un 
círculo sagrado». 

Festo dice que en los rituales etruscos se encon
traba indicada la manera cómo había de fundarse 
una ciudad, consagrarse un templo, distribuirse las 
curias y las tribus en asambleas, ordenarse un ejér
cito en batalla. Todas estas cosas estaban consig
nadas en los rituales, porque todas tocaban a la 
religión. 

Esta era en la guerra tan poderosa, por lo menos, 
como en la paz. En las ciudades" italianas había co
legios de sacerdotes llamados feciales, que presi
dían, como los heraldos entre los griegos, todas las 
ceremonias sagradas a que daban ocasión las rela
ciones internacionales. Un fecial, cubierta la cabe-

tituto, quod templum a p p e ü a r e t u r , senatitsconsultum factum Juisset, 
j u s t u m i d non esse. C i . Servio, ad JUn., 1, 446; V I I , 153: N i s i i n 
augusto loco cons i l ium senatus habere non poterat. Cf. C i c e r ó n , A d 
diversos, X , 12. 

(1) V a r r ó n , en Aulo Gelio, i b i d . : Immolare hostiam pr ius aus-
picariqiie d e b e r é qui senatum habiturus esset.—Suetonio, Augusto, 
35. Dion Casio, L T V , 30. 

(2) Andocides, De sito r é d i t o , 15; De mysteri is , 44; A n t i f ó n , Su-
per chorreuta, 45; Licurgo , i n Leocratem, 132. D e m ó s t e n e s , i n Mi-
diam, 114; Diodoro, X I V , 4. Jenofonte, He len i . , I I , 3, 52. 

(3) A r i s t ó f a n e s , Avispas, 860-865. Cf. ¡ H a d a , X V I I I , 504. 
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za con un velo de lana, según los ritos, declaraba 
la guerra pronunciando una fórmula sacramental 
y tomando a los dioses de testigo (1). El cónsul, en 
traje sacerdotal, hacía al mismo tiempo un sacri
ficio, y abría solemnemente el templo de la divini
dad más antigua y venerada de Italia, el templo de 
Jano (2). Antes de partir para alguna expedición se 
reunía el ejército, el general recitaba oraciones y 
ofrecía un sacrificio. Exactamente igual ocurría en 
Atenas y en Esparta (3). 

El ejército en campaña presentaba la imagen de 
la ciudad: su religión le seguía. Los griegos trans
portaban las estatuats de sus divinidades. Todo ejér
cito griego o romano llevaba un hogar en el que 
alimentaba noche y día el fuego sagrado (4). Un 
ejército romano iba siempre acompañado de augu-

(1) Puede verse en Tito L i v i o , I , 32, los «ritos» de l a d e c l a r a c i ó n 
de guerra. C o m p á r e s e Dionisio, 11, 72; Pl into, X X I I , 2, 5; Servio, ad 
/ E n . , I X , 52; X , 14.—Dionisio, I , 21, y Tito L i v i o , I , 32, aseguran 
que esta i n s t i t u c i ó n era común, a muchas ciudades i tal ianas.—Tam
b i é n en Grec ia se declaraba l a guerra con u n Krjpt)^, T u c í d i d e s , I , 29; 
Pausanias , I V , 5, 8. Pol lux, I V , 91. 

(2) Tito L i v i o , I , 19: la d e s c r i p c i ó n exacta' y minuciosa de l a ce
remonia e s tá en Virgi l io , V I I , 601-617. 

(3) Dionisio, I X , 57: o t ÜTUCÍTOI züyác xotr]aa|JL£Voi T o t < ; Osoíc y.vX 
xaGrÍpcíVTsc; xov OToaToy, i ^ s a a v inri xoue; TTÔ SIJ-ÍOUC . — Jenofonte, 
Hel len . , I I I , 4, 3; I V , 7, 2; V, 6, 5. V é a s e en Jenofonte, E e s p . L a c e d . , 
13 (14), la serie de sacrificios que el jefe de u n e j é r c i t o espartano ha
cía antes de sa l ir de la ciudad, antes de rebasar l a frontera, y que 
en seguida renovaba cada m a ñ a n a antes de dar l a orden de marcha . 
A l zarpar una flota, los atenienses, a s í como los romanos, ofre
c í a n u n sacrif ic io: c o n s ú l t e s e a T u c í d i d e s , V I , 32, y a Tito L i v i o , 
X X I X , 27. 

(4) Herodoto, I X , 19. Jenofonte, fíesp. L a c e d , 13. Plutarco , l i 
curgo, 23. A l frente de todos los e j é r c i t o s griegos marchaba u n 
Tcópcpopo? llevando el fuego sagrado (Jenofonte, fíesp. L a c e d . , 13; He
rodoto, V I I I , 6; Pol lux, I , 35; Hesiquio, Vo irúpcpopoc;). T a m b i é n en e l 
campamento r o m a n ó h a b í a u n hogar encendido siempre (Dionisio, 
I X , 6). Los etruscos t a m b i é n l levaban u n hogar con sus e j é r c i t o s 
(Plutarco, P u b l i c ó l a , 17); Tito L i v i o , I I , 12, muestra igualmente u n 
accensus ad sacr i f ic i i im Joculus. E l mismo Si la t e n í a un hogar ante 
su t ienda (Jul io Obsequens, 116). 
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res y pulares; todo ejército griego llevaba un adi
vino. 

Contemplemos un ejército romano- en el momen
to de prepararse para el combate. El cónsul pide 
una víctima y la hiere con el hacha; cae: sus en
trañas deben indicar la voluntad de los dioses. Un 
arúspice las examina, y, si los signos son favora
bles, el cónsul da la señal de batalla. Las disposi
ciones más hábiles, las circunstancias más dicho
sas, no sirven de nada, si los dioses no permiten 
el combate. El fondo del arte militar entre los ro
manos consistía en no combatir, aunque otro fuese 
su deseo, cuando los dioses se mostraban adversos. 
Por eso hacían cada día una especie de cindadela 
de su.campamento. 

Contemplemos ahora un ejército griego, y tome
mos como ejemplo la batalla de Platea. Los espar
tanos están formados en línea, cada uno en su pues
to de combate; todos ostentan una corona en la 
cabeza, y los flautistas tañen himnos religiosos. El 
rey, un poco a retaguardia de las filas,- sacrifica las 
víctimas. Pero las entrañas no ofrecen los signos 
favorables, y es preciso recomenzar el sacrificio. 
Dos, tres, cuatro víctimas se inmolan sucesivamen
te. La caballería persa se aproxima durante este 
tiempo, lanza sus flechas, mata gran número de es
partanos. Estos permanecen inmóviles, el escudo 
depuesto a sus pies, sin hacer intento de defender
se contra los ataques enemigos. Esperan la señal 
de los dioses. En fin, las víctimas presentan seña
les favorables: los espartanos levantan entonces 
sus escudos, empuñan la espada, combaten y resul
tan vencedores (1). 

Luego de cada victoria se ofrece un sacrificio: 
tal es el origen del triunfo, tan conocido entre los 
romanos y no menos usado entre los griegos. Esta 

(1) Herodoto, I X , 6X-i 
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costumbre era consecuencia de la opinión que atri
buía la victoria a los dioses de la ciudad. Antes de 
la batalla, el ejército les había dirigido una oración 
análoga a la que se lee en Esquilo; «A vosotros, 
dioses que (habitáis y poseéis nuestro territorio, si 
nuestros ejércitos son dichosos y nuestra ciudad se 
salva, prometo regar vuestros altares con sangre de 
ovejas, inmolaros toros y depositar en vuestros san
tos templos los trofeos conquistados con la lan
za» (1). En virtud de estas promesas, el vencedor 
debía un sacrificio. El ejército reingresaba en la 
ciudad para satisfacerlo; se dirigía al templo for
mando larga procesión y cantando un himno sagra
do, 6pía¡j.puc; (2). 

La ceremonia era casi igual en Roma. El ejército 
se dirigía en procesión al principal templo de la 
ciudad, los sacerdotes marchaban a la cabeza del 
cortejo conduciendo a las víctimas. Llegado al tem
plo, el general inmolaba las víctimas a los dioses. 
Durante el camino, los soldados llevaban todos una 
corona, como convenía en una ceremonia sagrada, 
y cantaban un himno, como en Grecia. Un tiempo 
llegó, en verdad, que los soldados no tuvieron es
crúpulo en substituir el himno con canciones áe 
cuartel o con burlas contra su general. Pero, al me
nos, conservaron la costumbre de repetir de tiempo 
en tiempo el antiguo estribillo lo ír iumphe (3). Era 
el mismo estribillo sagrado que daba nombre a la 
ceremonia. 

Así, en tiempos de paz como en tiempos de gue-

(1) Esqui lo , Siete jefes, 252-260. E u r í p i d e s , F e n i c , 573. 
(2) Diodoro, I V , 5. E o c i o : O p r á p . S o c , STUÍSSÎIC; vt'xy¡c, Tuoprrj. 
(3) Tito LivLo, X L V , 39: Di i s quoque, n o n solum hominibus, de-

betur tr iumphus. . . Cónsu l proficiscens ad bel lum vota i n Capitolio 
nuncupat ; victor, p e r p é t r a t e bello, i n Capitolio tr iumphans ad eos-
dem d é o s , quibus vota nuncupavit , meri ta dona popul i romani tra-
d u c í t — T i t o L i v i o , V , 23; X , 7. V a r r ó n , De l ing. lat., V I , 68. P l in lo , 
H . N., V I I , 56; X X X I I I , 7, 36. 
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rra, la religión intervenía en todos los actos. En to
das partes estaba presente, envolvía al hombre. El 
alma, el cuerpo, la vida privada, la vida pública, 
las comidas, las fiestas, las asambleas, los tribuna
les, los combates, todo estaba bajo el imperio de 
esta religión de la ciudad. Ella regulaba todas las 
acciones del hombre, disponía de todos los instan
tes de su vida, determinaba todos sus hábitos. Ella 
gobernaba al ser humano con autoridad tan abso
luta que nada quedaba fuera de su alcance. 

Sería poseer una idea muy falsa de la naturaleza 
humana creer que esta religión de los antiguos era 
una impostura y, por decirlo así, una comedia. 
Pretende Montesquieu que los romanos sólo se die
ron un culto para embridar al pueblo. Jamás una 
religión tuyo semejante origen, y cada religión que 
ha pretendido sostenerse con esta razón de utilidad 
pública no se ha sostenido mucho tiempo. Tam
bién dice Montesquieu que los romanos subordina
ban la religión al Estado; lo contrario es más cier
to ; resulta imposible leer algunas páginas de Tito 
Livio sin que impresione la absoluta dependencia 
en que los hombres estaban con relación a sus dio
ses. Ni los romanos ni los griegos han conocido 
esos tristes conflictos, que han sido tan comunes 
en otras sociedades, entre la Iglesia y el Estado. 
Pero esto consiste únicamente en que en Roma, 
como en Esparta y en Atenas, el Estado vivía de
pendiente, de la religión. No se trata de un cuerpo 
sacerdotal que haya impuesto su dominación. El 
Estado antiguo no obedecía a un sacerdote: era la 
religión misma a quien estaba sometido. Este Es
tado y esta religión estaban tan perfectamente com
penetrados, que no sólo era imposible concebir la 
idea de un conflicto entre ambos, pero ni siquiera 
distinguir uno de otra. 



CAPITULO V I I I 

Los rituales y los anales. 

El carácter y la virtud de la religión de Jos an
tiguos no consistía en exaltar la inteligencia ihu-
mana a la concepción de lo absoluto, de abrir al 
espíritu ávido una brillante ruta, al término de la 
cual creyese entrever a Dios. Esta religión era un 
conjunto mal hilvanado de pequeñas creencias, de 
pequeñas prácticas, de ritos minuciosos. No había 
que inquirir su sentido, no había que reflexionar 
ni darse cuenta de ella. La palabra religión no sig
nificaba lo que para nosotros significa; con este 
término designamos un cuerpo de dogmas, una 
doctrina sobre Dios, un símbolo de fe sobre los 
misterios que hay en nosotros y en torno de nos
otros; el mismo término significaba entre los anti
guos ritos, ceremonias, actos del culto exterior. La 
doctrina era poca cosa; lo importante eran las prác
ticas; ellas, lo obligatorio e imperioso. La religión 
era un lazo material, una cadena que tenía al hom
bre esclavizado. El hombre se la había forjado y 
estaba por ella gobernado. De la religión ten/a mie
do y no osaba razonarla, ni discutirla, n i mirarla 
frente a frente. Los dioses, los héroes, los muertos, 
exigían de él un culto material, y él les pagaba su 
deuda para hacérselos amigos y más todavía para 
no hacérselos enemigos. 

Su amistad la tenía poco en cuenta el hombre. 
Eran dioses envidiosos, irritables, sin afecto n i be-
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nevolencia, voluntariosos con el hombre en Ja gue
rra (1). Ni los dioses amaban al hombre ni el hom
bre amaba a sus dioses. Creía en su existencia, pero 
hubiese querido a veces que no existiesen. Hasta 
de sus dioses domésticos o nacionales recelaba, te
miendo que le traicionasen. Incurrir en el odio de 
esos seres invisibles era su gran inquietud. Toda 
su vida estaba ocupado en calmarlos, jpaces deorum 
quaerere, dice el poeta. Pero ¿el medio de seducir
los? Y, sobre todo, ¿el medio de estar seguros de 
que se les contentaba y se los tenía afectos? Se le 
creyó encontrar en el empleo de ciertas fórmulas. 
Tal oración, compuesta de tales palabras, había 
estado seguida del éxito que se demandaba; sin 
duda, la había escuchado el dios, había ejercido 
influjo en él, había sido eficaz, más eficaz que él, 
puesto que no la resistió. Se conservaron, pues, los 
términos misteriosos y sagrados de esas oraciones. 
Después del padre, las repitió el hijo. Cuando se 
supo escribir se las puso por escrito. Cada familia, 
o cuando menos cada familia religiosa, tuvo un 
libro en que estaban contenidas las fórmulas que 
sirvieron a los antepasados y a las que cedieron los 
dioses. Era un arma que el hombre empleaba con
tra la inconstancia de los dioses. Pero era necesario 
no cambiar una palabra ni una sílaba, n i , sobre 
todo, el ritmo con que habían de cantarse. Pues 
entonces hubiese perdido la oración su fuerza y los 
dioses hubieran quedado libres (2). 

(1) Plutarco, De defectu oraculor., 14: d oprnoiv á'v6pojiroi 
[J,7]V['¡JLC.TCC oat|ióv(ov, (£p'03tQü(i6yoi xftt Tüpotúvovtsc ouc; dKdaxopac y.al 
lcaXa\iyawh<z ovo\w.tlooai. 

(2) Sobre los viejos himnos que los griegos s e g u í a n cantando en 
las ceremonias, v é a s e Pausanias , I , 18; V I I , 15, i n f i n e , ; V I I , 21; I X , 
27, 29, 30. C icerón , De legibus, I I , 15, observa que las ciudades 
griegas estaban atentas a conservar los ritmos antiguos, ant iguum 
vocum servare modum. P l a t ó n , Leyes , V i l , p á g s . 799-800, se confor
m a con las antiguas reglas cuando prescr ibe que los cantos y los 
ritmos subsistan inal terables .—Entre los romanos, las f ó r m u l a s de 
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Pero la fórmula no era suficiente; aún había ac
tos exteriores cuyos detalles eran minuciosos e in
mutables. Los más pequeños gestos del sacrificador 
y los ínfimos pormenores de su traje estaban pres
critos. A l dirigirse a un dios era preciso tener la 
cabeza cubierta; para otro, descubierta; para un 
tercero, el extremo de la toga remangado por la es
palda. En ciertos actos era preciso tener los pies 
desnudos. Había oraciones que sólo tenían eficacia 
si-el hombre, luego de haberlas pronunciado, gira
ba sobre sí mismo de izquierda a derecha. La na
turaleza de la víctima, el color de su piel, la ma
nera de degollarla, la forma del cuchillo, la especie 
de leña con que había de asarse las carnes, todo 
esto estaba prescrito ipara cada dios por la religión 
de cada familia o de cada ciudad. En vano el- co
razón' más ferviente ofrecía a los dioses las mejor 
cebadas víctimas; si se descuidaba cualquiera de 
los innumerables ritos del sacrificio, éste resultaba 
nulo. La más mínima falta hacía de un acto sa
grado un acto impío. La más nimia alteración al
teraba y trastornaba la religión de la patria y tras-
formaba a los dioses protectores en otros tantos 
enemigos crueles. Por eso Atenas era tan severa con 
el sacerdote que alteraba algo en los antiguos r i 
tos (1); por eso el Senado romano degradaba a sus 
cónsules y dictadores que habían cometido algún 
error en un sacrificio. 

Todas estas fórmulas y prácticas las transmitie-

orar estaban fijadas eli u n r i t u a l : v é a s e V a r r ó n , De ling. lat., y Ca
t ó n , passim. Quint i l iano, I , 11: Sa l iorum carmina , v i x sacerdotibus 
suis intellecta, m u t a r i vetat religio et consecratis utemdum est. 

(1) D e m ó s t e n e s , i n Neeerum, 116-117. V á r r ó n cita algunas pa
labras de los l i h r i sacrorum que se conservaban en Atenas, y cuyo 
estilo era arcaico (De ling. lat., V, 97). Sobre el respeto de los grie
gos por los antiguos ritos, v é a n s e en Plutarco algunos ejemplos cu
riosos, Cuest. griegas, 26, 31, 35, 36, 58. E l pensamiento antiguo 
está bien expresado por Isócrates, A r e ó p a g o , 29-31, y en todos los 
discursos contra Nuro. 

16 
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ron los antepasados, que habían experimentado su 
eficacia. Nada se podía innovar. Era preciso repo
sar sobre lo que estos antepasados habían hecho, y 
la suprema piedad consistía en hacer lo que ellos. 
Poco importaba que la creencia cambiase: podía 
modificarse libremente al través de las edades y 
adoptar mi l diversas formas, conforme a la refle
xión de los sabios o de la imaginación popular. 
Pero era de la mayor importancia que las fórmulas 
no cayesen en olvido y que los ritos no sufriesen al
teración. Así cada ciudad tenía su libro donde todo 
eso se conservaba. 

El uso de los libros sagrados era universal entre 
los griegos, entre los romanos, entre los etruscos (1). 

A veces, el ritual estaba escrito en tabletas de ma
dera; a veces, en tela : Atenas grababa sus rjtos en 
tablas de cobre o en láminas de piedra para que 
fuesen imperecederas (2). Roma tenía sus libros de 
pontífices, sus libros de augures, su libro de cere
monias y su colección de Indigitamenta. No había 
ciudad a la que faltase una colección de viejos him
nos en loor de sus dioses (3) ; en vano la lengua 
cambiaba con las costumbres y las creencias; las 
palabras y el ritmo peráistían inmutables, y en las' 
fiestas seguía entonándose esos himnos sin com
prenderlos. 

Estos libros y éstos cantos, escritos por los sacer-

(1) Pausanias , , I V , 27. Plutarco, contra Colotis, 17. P l in io , H . N. , 
XTl í , 21. Valer io M á x i m o , I , 1, 3. V a r r ó n , L . L . , V I , 16. Censorino, 
17. Festo, Vo, Ri tuales . 

(2) Pol lux, V I I I , 128; oéX%oi .yaJhiai, .cá, rpav •kdha.i é v x s x ü i c c o j i i y o i 
o ; VÓ̂ LOI oí i t s p t TÍUV t ' s p u j OJV vm x o i v i c a x p w u v . S á b e s e que una d e las 
significaciones m á s antiguas de la pa labra votibc; es la; de rito o regla 
i eligiosa.—Listas, in Nicomachum, 17 : c p r j S ó s t v xdc OuaíaQ x á c i x t d i v 
• / ' j p S s o j v -km x t o y a r / j X c u v y.axá TGCC á w q p a f á z ; . 

(5) Ateneo, X I V , 68, cita los antiguos himnos de Atenas; E l i a n o , 
les de C r e t a ; P í n d a r o , Pi t . , V , 134, los de C i r e n e ; Plutarco, Teseo, 
16, los de Beoc ia; Tác i to , Anales, I V , 43, los vatum carmina, que 
conservaban espartanos y m é s e n l o s . 
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dotes, los conservaban ellos mismos con grandísimo 
cuidado. Jamás se enseñaban a los extranjeros. Re
velar un rito o una fórmula hubiese sido tanto como 
traicionar a la religión de la ciudad y entregar sus 
dioses al enemigo. Para mayor precaución, hasta se 
ocultaban a los ciudadanos, y sólo los sacerdotes po
dían tener conocimiento de ellos. 

En el pensamiento de esos pueblos todo lo antiguo 
era respetable y sagrado. Guando el romano quería 
decir que una cosa le era cara, exclamaba: «Eso es 
antiguo para mí.» Los griegos tenían una expresión 
semejante ( i ) . Las ciudades se atenían grandemente 
a su pasado, porque en el pasado era donde encon
traban todos los motivos y todas las reglas de su re
ligión. Tenían buen cuidado de acordarse de ellas, 
pues en los recuerdos y tradiciones reposaba todo 
su culto. Por eso la historia tenía para los antiguos 
mucha más importancia que para nosotros. Ha exis
tido mudho antes de. los Herodotos y Tucídides : es
crita o no escrita, mera tradición o libro, ha sido 
contemporánea del nacimiento de las ciudades. No 
había ciudad, por pequeña y obscura, que no pusie-, 
se grandísima atención en conservar el recuerdo de 
lo que había ocurrido en ella. No se trataba de la 
vanidad, sino ele la religión. Una ciudad no creía 
tener el derecho de olvidar nada, pues todo en su 
historia se relacionaba con el culto. 

En efecto, la historia comenzaba con el acto de la 
fundación y decía el nombre sagrado del fundador. 
Se continuaba con la leyenda de los dioses de la ciu
dad, de los héroes protectores. Enseñaba la fecha, el 
origen, la razón de cada culto y explicaba sus obs
curos ritos. Consignaba los prodigios que los dioses 
del país habían obrado, y por cuyo medio manifes
tado su poder, su bondad o su cólera. Se describían 

(1) I l a x p i o v SOTIV ríjnv. Es tas palabras se repiten frecuentemente 
en T u c í d i d e s y los oradores á t i c o s . 
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en ella las ceremonias con que los sacerdotes habían 
desviado hábilmente un mal presagio o aquietado el 
rencor de los dioses. Se enumeraban las epidemias 
que habían flagelado a la ciudad y las fórmulas san
tas con que se las había vencido ; qué día se consagró 
un templo, y por qué motivo un sacrificio o una fies
ta se habían establecido. Inscribíanse los aconteci
mientos que podían relacionarse con la religión, las 
victorias que demostraban la asistencia de los dio
ses y en las que se había visto combatir a estos dio
ses, las derrotas que denotaban su cólera, por las 
cuales había sido necesario instituir un sacrificio ex
piatorio. Todo esto estaba escrito para la enseñanza 
y piedad de los descendientes. Esta historia era la 
prueba material de la existencia de los dioses nacio
nales, pues los sucesos que contenía eran la forma 
visible con que esos dioses se habían revelado de 
edad en edad. Aun entre estos hechos había muchos 
que daban lugar a aniversarios, esto es, a sacrificios, 
a fiestas, a juegos sagrados. La historia de la ciudad 
decía al ciudadano todo lo que debía de creer y todo 
lo que debía de adorar. 

Por eso tal historia la escribían los sacerdotes. 
Roma tenía los anales de los pontífices; los sacerdo
tes sabinos, los sacerdotes samnitas, los sacerdotes 
etruscos, los tenían semejantes (1). Entre los griegos 
nos ha quedado el recuerdo de libros o anales sa
grados de Atenas, de Esparta, de Belfos, de Naxos, 
de Tarento (2). Cuando Pausanias recorrió Grecia eñ 

( í ) Dionisio, I I , 49. Tito L i v i o , X , 33. C i c e r ó n , De divin. , I I , 41; 
I , 23; I I , 23. Censorino, 12, 17. Suetonio, Claudio, 42. Macrobio, I , 
12; V, 19. Solin., I I , 9. Servio, V I I , 678.; V I I I , 398. Cartas de Marco-
Aurel io , I V , 4. 

(2) Los antiguos anales de E s p a r t a , (bpoi, TUCÍXCÍIÓTCÍTCÍ'. ¿vaf pacsaí, 
e s t á n mencionados por Plutarco, adv. Coloten, 17; por Ateneo, 
X I , 49; por Tác i to , Anales, I V , 43. Plutarco, S o l ó n , 11, habla 
de los de Belfos. Los mismos m é s e n l o s t e n í a n Anales y monu-
menta sculpta seré prisco, que remontaban, s e g ú n ellos, a l a i n v a s i ó n 
d ó r i c a (Tác i to , ib idem. Dionisio de Hal icarnaso , de Thucyd . hist. , 
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tiempo de Adriano, los sacerdotes de cada ciudad le 
refirieron las antiguas historias locales: no las in
ventaban, las habían aprendido en sus anales. 

Este género de historia era completamente local. 
Empezaba con la fundación, porque lo anterior a 
esta fecha en nada interesaba a la ciudad, y por esto 
los antiguos han ignorado tan absolutamente los orí
genes de su raza. Tampoco consignaba más que los 
acontecimientos en que la ciudad había intervenido, 
sin ocuparse de lo que pasaba en el¡ resto de la tie
rra. Cada ciudad tenía su historia especial, como te
nía su religión y su calendario. 

Es fácil suponer que esos anales de las ciudades 
eran secos, extravagantes de fondo y forma. No eran 
una obra de arte, sino una obra de religión. Luego 
han venido los escritores, los narradores, como He-
rodoto; los pensadores, como Tucídides. La historia 
salió entonces de entre los sacerdotes para transfor
marse. Desgraciadamente, esos hermosos y elegan
tes escritos aun no pueden borrar nuestro sentimien
to por los antiguos archivos de las ciudades y lo que 
nos enseñarían sobre las creencias y la vida íntima 
de los antiguos. Estos inapreciables documentos, 
que parecen haberse conservado secretos, que jamás 
salían de los santuarios, de los que no se sacaba co
pias y que sólo leían los sacerdotes, han perecido 
todos, y de ellos nada más nos queda un débil re
cuerdo. 

Verdad es que ese recuerdo tiene gran valor para 
nosotros. Sin él quizá habría derecho para rechazar 
todo lo que Grecia y Roma nos cuentan de sus anti
güedades: todos esos relatos, que nos parecen inve
rosímiles por contrastar con nuestros hábitos y nues
tra manera de pensar y obrar, podrían considerarse 

edic. Reiske , tomo, V I , p á g . 819: ooott SisaúCovTO xapá x o í ; Imywpíoz 
lxvyj|JLCíi mxá i6vTf¡ xat y.axá TU&XSIC, stV iv kpoiQ stV iv psSr) Xoic 
¿TroxsLii-svHi i-pacpat'.—Polibio t a m b i é n ind ica los orjjiosrát tcuv TOXSCUV 
avcqpoícpot ( X I I , 10). 
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como producto de la imaginación de los hombres. 
Pero el recuerdo que nos ha quedado de los viejos 
anales nos muestra, por lo menos, el piadoso respe
to que los antiguos sentían por su historia. Sabemos 
que en esos archivos se registraban los aconteci
mientos a medida que ocurrían. Cada página de los 
libros sagrados era contemporánea del suceso que 
refería. Era materialmente imposible alterar esos 
documentos, pues los sacerdotes los custodiaban y 
la religión estaba altamente interesada en que se 
conservasen inalterables. Ni siquiera al pontífice era 
fácil inscribir conscientemente hechos contrarios a 
la verdad a medida que estampaba las líneas, pues 
se creía que todo suceso procedía de los dioses, que 
ese suceso revelaba su voluntad, que daba ocasión 
a las generaciones futuras para recuerdos piadosos 
y hasta actos sagrados : todo acontecimiento que ocu
rría en la ciudad formaba inmediatamente parte de 
la religión del porvenir. Con tales creencias es fácil, 
suponer que haya, habido muchos errores volunta
rios, resultado de la credulidad, de la predilección 
por lo maravilloso, de la fe en los dioses naciona
les ; pero no se concibe la mentira voluntaria, pues 
hubiese sido impía, hubiese violado la santidad de 
los anales y alterado la religión. Luego podemos 
creer que en esos viejos libros, si no todo era verda
dero, al menos nada había que no creyese verdadero 
el sacerdote. Para el historiador que intenta rasgar 
la obscuridad de esos antiguos tiempos es un pode
roso motivo de confianza el saber que, si tendrá que 
habérselas con los errores, de ningún modo se las 
habrá con la impostura. Hasta esos errores, teniendo 
la ventaja de ser contemporáneos de las antiguas 
edades que estudian, pueden revelarle, si no el de
talle de los acontecimientos, al menos las creencias 
sinceras de los hombres. 

Al lado de los anales había también documentos 
escritos y auténticos, una tradición oral que se per-
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petuaba en el pueblo de cada ciudad: no una tra
dición vaga e indiferente, como lo son las nuestras, 
sino una tradición amada de las ciudades, que no 
variaba a capricho de la imaginación ni podía modi
ficarse libremente,, pues formaba parte del culto y 
se componía de relatos y cantos que se repetían cada 
año, en las fiestas de la religión. Esos himnos sagra
dos e inmutables fijaban los recuerdos y revivían 
perpetuamente la tradición. 

Sin duda no es posible creer que esta tradición 
tuviera la exactitud de los anales. El deseo de loar 
a los dioses podía ser más fuerte que el amor a la 
verdad. Sin embargo, por lo menos tenía que ser el 
reflejo de los anales y encontrarse ordinariamente 
de acuerdo con ellos. Pues los sacerdotes que los re
dactaban y leían eran los mismos que presidían las 
fiestas en que se cantaban los viejos relatos. 

Además llegó un tiempo en que se divulgaron esos 
anales. Roma acabó por publicar los suyos; se co
nocieron los de otras ciudades italianas; los sacer
dotes de las ciudades griegas ya no tuvieron escrú
pulo en contar lo que contenían los anales de las 
suyas (1). Se estudió, se compulsó esos monumen
tos auténticos. Se formó una escuela de eruditos, 
desde Varrón.y Verrio Flaco hasta Aulo Gelio y Ma
crobio. La luz se hizo sobre toda la historia anti
gua. Se corrigieron algunos errores deslizados en la 
tradición, y que los historiadores de la época prece
dente habían repetido; se supo, por ejemplo, que 
Porsena había tomado a Roma y que el oro había 
pagado a los galos. La edad de la crítica histórica 

(1) C i c e r ó n , De Oratore, I I , 12: fies omnes s ingulorum annorum 
mandabat Utteris pontifex et proponehat domi ut potestas e s s é t 
populo cognoscendi. Cí. Servio, acl ^Bn., I , 373. Dionisio confiesa 
que conoce los litaros sagrados y los anales secretos de R o m a ( X I , 
62).—Desde u n a é p o c a muy remota hutao en Grec ia logogrojos que 
consultaron y copiaron los anales sagrados de las c iudades : v é a s e 
Dionisio, de Thucyd . histor., cap. V , edic. Rieske , p á g . 819. 
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comenzó. Y es muy digno de nota que esta crítica, 
que remontaba a los orígenes y estudiaba los anales, 
no haya encontrado nada que le diese derecho a re
chazar el conjunto histórico que los Herodotos y los 
Tito Livios erigieron. 



CAPITULO IX 

Gobierno de la ciudad. El rey. 

I . 0 — A U T O R I D A D R E L I G I O S A D E L R E Y 

Conviene no representarse a una ciudad delibe
rando en gu origen sobre el gobierno que va a darse, 
buscando y discutiendo sus leyes, combinando sus 
instituciones. No es así como las leyes se encontra
ron y los gobiernos se establecieron. Las institucio
nes políticas de la ciudad «nacieron con la ciudad 
misma, el mismo día que ella: cada miembro de la 
ciudad las llevaba en sí mismo,, pues se encontra
ban en germen en las creencias y en la religión de 
cada hombre. 

La religión prescribía que el ¡hogar tuviese siem
pre un sacerdote supremo. No admitía que la autori
dad sacerdotal fuese compartida. El hogar domésti
co tenía un gran sacerdote, que era el) padre de fa
milia ; el hogar de la curia tenía su curión fratriar-
ca; cada tribu tenía igualmente su jefe religioso, 
que los atenienses llamaban rey de la tr ibu. La re
ligión de la ciudad también había de tener su pon
tífice. 

El sacerdote del hogar público ostentaba el nom
bre de rey. A veces se le daba otros títulos. Como 
era ante todo sacerdote del Pritaneo, los griegos le 
llamaban voluntariamente pritano; en ocasiones, 
también le daban el nombre de arconta. Bajo estos 
diversos nombres: rey, pritano, arconta, debemos 
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contemplar a un personaje, qué es, sobre todo, et 
jefe del culto: él conserva el hogar, hace el sacri
ficio y pronuncia la oración; él preside las comidas 
religiosas. 

Es evidente que los antiguos reyes de Italia y de 
Grecia eran sacerdotes tanto como reyes. Se lee en 
Aristóteles: «El cuidado de los sacrificios públicos 
de la ciudad pertenece, según la costumbre religio
sa, no a los sacerdotes especiales, sino a esos hom
bres que reciben su dignidad del hogar, y que se 
llaman reyes aquí, pritaños allá, arcontas más 
allá» (1). Así habla Aristóteles, el hombre que me
jor ha conocido las constituciones • de las ciudades 
griegas. Este pasaje tan preciso prueba, desde lue
go, que las tres palabras rey, pritano, arconta, han. 
sido durante mucho tiempo sinónimas; tan cierto 
es esto, que un antiguo historiador. Carón de Lamp-
saco, al escribir un libro sobre los reyes de Lacede-
monia, lo intituló : Arcontas y jjritanos de los lace-
demonios (2). Y aun demuestra que el personaje que 
se denominaba indiferentemente con uno de estos 
tres nombres, quizá con los tres a la vez, era el 
sacerdote de la ciudad, y el culto del hogar público 
era la fuente de su dignidad y de su poder. , 

Este carácter sacerdotal de la realeza primitiva 
está claramente indicado en los escritores, antiguos. 
Las hijas de Dánao se dirigen en Esquilo al rey de 
Argos en los siguientes términos : «Tú eres el pri
tano supremo, y tú eres quien velas por el hogar de 
este país» (3). En Eurípides, Orestes, matador de su 
madre, dice a Menelao:. «Es justo que, hijo de Me-

(1) A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , V I , 5, 11 (Didol , p á g . 600).—Dionisio 
de H a l i c , K , 65 : xc x a X o ú j j - e v c c Tcpuxcvsicz S o x l v tspa zczt OspaTusúeTai icpoc 
"Etov i y o v T t u v l ó JJLSYIOXOV i v Tare; TCÓXsa'. lípáxoc,. 

(2) Suidas, Vo Xapojv. 
(3) Esqui lo , Suplicantes, 369 (357). C o n ó c e s e l a estrecha rela

c i ó n que h a b í a entre el teatro y l a r e l i g i ó n antiguas. U n a represen
t a c i ó n era una ceremonia del culto, y el poeta t r á g i c o d e b í a celebrar, 
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nelao, reine yo en Argos», y Menelao le responde: 
«Tú, matador, ¿te encuentras en situación de tocar 
los vasos del agua lustral para los sacrificios? ¿Es
tás en condición de sacrificar a las víctimas?» (1). 
La principal función de un rey consistía, pues, en 
realizar las ceremonias religiosas." Un antiguo rey de 
Sicione fué depuesto porque, ¡habiendo manchado 
sus manos con una muerte, no se- encontraba en 
estado de ofrecer los sacrificios (2). No pudiendo ser 
sacerdote, tampoco podía ser rey. 

Homero y Virgilio nos ofrecen a los reyes ocupa
dos sin cesar ,en ceremonias sagradas. Sabemos por 
Demóstenes que los antiguos reyes del Atica cele
braban ellos mismos todos los sacrificios prescritos 
por la religión de la ciudad, y Jenofonte nos dice 
qUe los reyes de Esparta eran los jefes de la religión 
lacedemónica (3). Los lucumones etruscos eran a la 
vez magistrados, jefes militares y pontífices (4). 

No ocurrió de otro modo con los reyes de Roma. 
La tradición siempre los representa como sacerdo
tes. El primero fué Rómulo, «que estaba instruido 
en la ciencia- augural» (5). y que.fundó la ciudad, se
gún los ritos religiosos. El segundo fué Numa; 
«Realizaba, dice Tito Livio, la mayoría de las fuñ

en general, una de las leyendas sagradas de la ciudad. De ah í pro
cede que encontremos en los t r á g i c o s tantas antiguas, tradiciones y 
aun formas arcaicas de lenguaje. 

(1) E u r í p i d e s , Ó r e s t e s , 1.594-1.597. 
(2) N i c o l á s de Damasco, en los F r a g m . hist. g r e c , tomo I I I , pá

gina 394. 
(3) D e m ó s t e n e s , i n Neseram, 74-81. Jenofonte, Resp. L a c , 13-14. 

Herodoto, V I , 57. A r i s t ó t e l e s , Pol . , I I I , 9, 2: xá Tzpoc. xouc, O s o u c 
a x o S é o o t o í i P a a t X s u a i . ' 

(4) Virgi l io , X , 175. Tito L i v i o , V , 1. Censorino, 4. 
(5) C icerón , De Nat. Deor., I I I , 2; De rep., I I , 10; De Divinat . , 

I , 17; n , 38. V é a n s e los versos de Ennio , en C í e , De Div. , 1, 48.— 
Los antiguos-no representaban a R ó m u l o en traje de guerra, sino en 
h á b i t o de sacerdote, con el b a s t ó n augural y l a trabea, lituo pulcher 
trabeuque Quir inus (Ovidio, Fastos, V I , 375; cf. P l in io , H . N. , I X , 
39, 136). 
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ciones sacerdotales; pero, previendo que sus suce
sores tendrían que sostener frecuentes guerras y no 
podrían atender al cuidado de los sacrificios, insti
tuyó los flamines para reemplazar a los reyes cuan
do éstos se encontrasen ausentes de Roma. Así, 
pues, el sacerdocio romano sólo era una especie de 
emancipación de la primitiva realeza (1). 

A estos reyes sacerdotes se les autorizaba con. un 
ceremonial religioso. El nuevo rey, conducido a la 
cima del monte Gapitolino, se instalaba en un asien
to de piedra, vuelto el rostro hacia el mediodía. A 
su diestra tomaba asiento un augur, cubierta la ca
beza de bandeletas sagradas y teniendo en la mano 
el bastón augural. Trazaba en el espacio ciertas lí
neas, pronunciaba una oración, e imponiendo su 
mano en la cabeza del rey suplicaba a los dioses que 
indicasen con un signo visible si el jefe les era gra
to. Luego, cuando un relámpago o el vuelo de los 
pájaros había manifestado el asentimiento de los 
dioses, el nuevo rey tomaba posesión de su cargo. 
Tito Livio describe esta ceremonia con motivo de la 
instalación de Numa; Dionisio asegura que se cele
braba para todos los reyes, y tras los reyes, para los 
cónsules; y añade que en su tiempo aun se prac
ticaba (2). Tal uso tenía su razón de ser: como el 
rey iba a ser el jefe supremo de la religión y la 
salud de la ciudad iba a depender de sus oraciones 
y de sus sacrificios, había cabal derecho de asegu
rarse completamente de que el rey era acepto a los 
dioses. 

Los antiguos no nos informan sobre la manera 
cómo los reyes de Esparta entraban en funciones; 
pero nos dicen, al menos, que se realizaba una cere-

(1) Tito L l v i o , I , 20. Servio, ad M n . , I I I , 268: mayorum hsec 
consuetude ut rex esset etiam sacerdos et pontificee. 

(2) Tito L i v i o , I , 18. Dionisio, I I , 6; I V , 80.—Por eso Plutarco, 
resumiendo u n discurso de Tiberio Graco, le hace d e c i r : r¡ fs fiaoikda 
-cdq p-ftatccic; xcíSwaí'tóxca iuf>6c xo Mov . Plut . , Tiberio, 15). 
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monia religiosa (1). Se reconoce en algunos antiguos 
usos, que han durado basta el fin de la historia es
partana, que ,1a ciudad quería estar bien segura de 
que sus reyes eran gratos a los dioses. Para esto in
terrogaba a los dioses mismos, solicitándoles «un 
signo a^ixsioii». He aquí este signo, según Plutarco: 
«Cada nueve años, los éforos escogían una noche 
muy clara, pero sin luna, y se sentaban en silencio, 
fijos los ojos en el cielo. ¿Veían una estrella que 
cruzaba de un lado a otro? Esto les indicaba que 
sus reyes eran culpables de alguna falta con res
pecto a los dioses. Entonces los suspendían de la 
realeza hasta que un oráculo venido de Belfos les 
relevaba de su faltan (2). 

2 .°—AUTORIDAD POLÍTICA D E L R E Y 

Así como en la familia la autoridad era inherente 
al sacerdocio, y el sacerdote, a título de jefe del culto 
doméstico, era al mismo tiempo juez y señor, aná
logamente el gran sacerdote de la ciudad fué tam
bién el jefe político. El altar, según la expresión de 
Aristóteles (3), le confería la dignidad. Esta confu
sión del sacerdocio y del poder no debe de sorpren
dernos. Se la encuentra en el origen de casi todas 
las sociedades, sea que en la infancia de los pue
blos sólo la religión puede obtener de ellos obedien
cia, sea que nuestra naturaleza experimente la nece
sidad de no someterse jamás a otro imperio que el 
de una idea moral. 

Ya hemos dicho cómo la religión de la ciudad se 
mezclaba en todo. El hombre se sentía depender 
en cualquier momento de sus dioses y, por conse-

(1) T u c í d i d e s , V , 16, i n fine. 
(2) , P lutarco , Ages., 11. 
(3) A r i s t ó t e l e s , Po l . , V I , 5, 11. 
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cuencia, del sacerdote, que se • encontraba colocado 
entre ellos y él. Era ese sacerdote quien velaba por 
el fuego sagrado ; era un culto de cada día, como 
dice Píndaro, quien salvaba cotidianamente a la ciu
dad (1). El sacerdote era quien conocía las fórmulas 
de orar a que los dioses no podían resistir, y en el 
momento del combate era él quien degollaba a la 
víctima y atraía sobre el ejército la protección de los 
dioses. Era naturalísimo que a un hombre arma
do de tal poder se le reconociese y aceptase como 
jefe. De que la religión se mezclase en el gobierno, 

-en la justicia, en la guerra, resultó necesariamente 
que el sacerdote fué al mismo tiempo magistrado, 
juez y jefe militar. «Los reyes dé Esparta, dice Aris
tóteles (2), tienen tres atribuciones: hacen los sacri
ficios, mandan en la guerra .y dictan justicia.» Dio
nisio de Halicarnaso- se expresa en los mismos tér
minos a propósito de los reyes de Roma. 

Las reglas constitutivas de esta monarquía fueron 
muy sencillas, y no hubo necesidad de buscarlas 
mucho tiempo: se derivaron de las reglas .mismas 
del culto. El fundador que había instalado el hogar 
sagrado fué, naturalmente, el primer sacerdote. La 
herencia fué al principio la regla constante para la 
transmisión del culto; que el hogar fuese el de una 
familia o el de una ciudad, la religión prescribía 
que el cuidado de su conservación pasase siempre 
de padre a hijo. Luego el sacerdocio fué hereditario 
y el poder lo acompañó (3). 

Un rasgo bien conocido dé la antigua historia, de 
Grecia prueba de un modo indubitable que al prin-

(1) P í n d a r o , Nemeas, X I , 1-5. 
(2) A r i s t ó t e l e s , P o l í ü c a , I I I , 9. ' 
(3) Sólo hablamos a q u í de la p r i m e r a edad de las ciudades. M á s 

adelante se v e r á que l l e g ó un tiempo en que la herencia c e s ó de ser 
la r e g l a : en Roma j a m á s í u é la realeza heredi tar ia , y se expl ica , por
que Roma es de f u n d a c i ó n relat ivamente reciente y se refiere a una 
é p o c a en que l a realeza por todas partes s© c o m b a t í a y amenguaba. 
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cipio pertenecía la realeza al hombre que había im
plantado el hogar de la ciudad. Sábese que la pobla
ción de las colonias jónicas no se componía de ate
nienses, sino que era una mezcla de pelasgos, de 
eolios, de abantes, de cadmeos. Sin embargo, los ho
gares de las nuevas ciudades fueron erigidos todos 
por miembros de la familia religiosa de Godro. Y 
resultó que estos colonos, en lugar de tener por jefes 
a hombres de su raza, los pelasgos a un pelasgo, los 
abantes a un abante, los eolios a un eolio, todos 
concedieron la realeza, en sus doce ciudades, a los 
codridas (1). Seguramente que estos personajes no 
habían adquirido su autoridad por la fuerza, pues 
casi eran los únicos atenienses que había en esta 
numerosa aglomeración; pero como habían erigido 
los hogares, a ellos correspondía su conservación. 
La realeza se les confirió sin discusión y fué here
ditaria en su familia. Battos fundó a Girene en Afri
ca : los batiados estuvieron durante mucho tiempo 
en posesión de la dignidad real. Frotes fundó a Mar
sella : los protiados ejercieron de padre en hijo el 
sacerdocio y gozaron de grandes privilegios. 

No fué, pues, la fuerza la que erigió a los jefes 
y los reyes en estas antiguas ciudades. Tampoco se
ría acertado decir que el primer rey fué un soldado 
dichoso. La autoridad se derivó—como lo dice for
malmente Aristóteles—del culto del hogar. La reli
gión hizo al rey en la ciudad, como había hecho al 
jefe de familia en la casa. La creencia, la indiscuti
ble e imperiosa creencia, decía que el sacerdote, he
reditario del hogar, era el depositario de las cosas 
santas y el guardián de los dioses. ¿Gómo dudar en 
obedecer a tal hombre? Un rey era un ser sagra
do: páaiXeíqíépat, dice Píndaro. En él se veía, no a 
un dios precisamente, pero al menos «al hombre 
más poderoso para conjurar la cólera de los dio-

(1) Herodoto, 1, 142-143. Pausanias , V I I , 1-5. 
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ses» (1), el hombre sin cuya concurso ninguna ora
ción era eficaz, ningún sacrificio acepto. 

Esta realeza &emirreligiosa y semipolítica se esta
bleció en todas las ciudades desde su origen, sin es
fuerzo por parte de los reyes, sin resistencia por 
parte de los súbditos. En el origen de los pueblos 
antiguos no vemos las ñuctuaciones y las luchas que 
señalan la penosa infancia de las sociedades mo
dernas. Sábese cuánto tiempo se ha necesitado tras 
la caída del imperio romano para encontrar las re
glas de una sociedad regular. Europa ha visto du
rante algunos siglos varios principios opuestos dis
putarse el gobierno de los pueblos, y los pueblos re
chazar a veces toda organización social. Tal espec
táculo no se ve ni en la antigua Grecia ni en la an
tigua Italia; su historia no comienza con conflictos: 
las revoluciones sólo han aparecido al fin. Entre es
tos pueblos la sociedad se ha formado lentamente, 
por grados, pasando de la familia a la tribu y de la 
tribu a la ciudad, pero sin sacudidas ni luc'has. La 
realeza se estableció muy naturalmente, en la fami
lia, primero; en la ciudad, después. No fué ideada 
por la ambición de algunos: nació de una necesidad 
manifiesta a los ojos de todos. Durante largos siglos 
fué tranquila, honrada, obedecida. Los reyes no te
nían necesidad, de la fuerza material; no disponían 
de ejército ni hacienda; pero sostenidos por las 
creencias, que echaban sus raíces en el alma, su au
toridad era santa e inviolable. 

Más tarde, una revolución, de que hablaremos lue
go, derribó a la realeza en todas las ciudades. Pero 
al 'caer no dejó ninguna inquina en el corazón de 
los hombres. Ese desprecio mezclado de odio que se 
asocia de ordinario a las grandezas abatidas, no la 
hirió. Por caída que estuviese, el respeto y el afecto 
de los hombres acompafiaron a su memoria. Hasta 

(1) Só foc l e s , Ed ipo rey, 34. 
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se vió algo en Grecia que no es muy común en la 
historia, y es que en las ciudades donde la familia 
real no se extinguía, lejos de expulsarla, seguían 
honrándola los mismos hombres que la habían des
pojado del poder. En Efeso, en Marsella, en Cirene, 
la familia real, privada de su poder, siguió rodeada 
del respeto de los pueblos y hasta conservó el título 
y las insignias de la realeza (1). 

Los pueblos establecieron el régimen republicano ; 
pero el nombre, de convertirse en una injuria, si
guió siendo un título venerado. Existe el hábito de 
decir que esa palabra era odiosa y despreciada: 
¡singular error! Los romanos la aplicaban en sus 
oraciones a los dioses. Si los usurpadores jamás se 
atrevieron a adoptar ese título, no es porque fuese 
odioso, sino más bien por ser sagrado .(2). En Gre
cia fué varias veces restablecida la monarquía en 
las ciudades; pero los nuevos monarcas jamás se 
creyeron t o n derecho a llamarse reyes, y se conten
taron con que les llamasen tiranos (3). La diferen
cia entre estos nombres no estaba en el más o en el 
menos de las cualidades morales que radicaban en 
el soberano: no se llamaba rey a un buen príncipe 
y tirano a otro malo; era principalmente la religión 
quien distinguía a uno u otro. Los reyes primitivos 
habían desempeñado las funciones de sacerdotes y 
habían recibido su autoridad del hogar: los tiranos 
de la época posterior sólo eran jefes políticos, y sólo 
a la fuerza o a la elección debían su poder. 

(1) ^ E s t r a b ó n , X I V , 1, 3 : y.v.i l'xi vuv ot I x xou ^évooc, ' A v o p o ' x X o u 
^ v o j t a C o v x a i p c a i U ^ '¿ymxéc t tvác xijxac, Trposop/áv sv cq-ojai zaí Tuopcpúpav 
ámcr/jiiov xou {katlixou p / o o q o x t i r c u v a obm ar/¡%xpoo, ysA xa. Upa v r c 
Ayí¡J.Y¡Tpoc.—Ateneo, X I I I , 36, p á g . 576. ' ' 

(2) Tito L i v i o , I I I , 39 : nec nominis (regii) fumines tum perteesum 
esse, quippe quo Jovem appel lar i fas sit, quod sacris et iam ut so
lemne retentum sit.—Sanctitas regum (Suetonio, Jul io , 6). 

(3) C icerón , De rep., I , 33: cur enim regem appellem, Jovis Op-
t i m i nomine, hominem dominandi cupidum aut populo oppresso do-
minantcm, non iyranniim. potiits? 
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El magistrado. 

La iden-tificación de la autoridad política y del 
sacerdocio en el mismo personaje no cesó con la rea
leza. La revolución, que estableció el régimen repu
blicano, no separó funciones cuya identificación pa
recía muy natural y era entonces la ley fundamen
tal de la sociedad humana. El magistrado que reem
plazó al rey fué, como él, un sacerdote, al mismo 
tiempo que un jefe político. 

Este magistrado anual conservaba en ocasiones el 
título sagrado de rey (1). Por otra parte, el nombre 
de pritano que se le respetó indicaba su principal 
función (2). En otras ciudades prevaleció el título 
de arconta. En Tebas, por ejemplo, el primer magis
trado llevaba este nombre; pero lo que Plutarco 
dice de esta magistratura muestra que difería poco 
de un sacerdocio. Durante el tiempo de su cargo, 
este arconta debía de llevar una corona (3), como 
convenía a un sacerdote: la religión le prohibía de
jar crecer sus cabellos y llevar encima ningún obje
to de hierro, prescripciones que le hacen parecerse 
algo a los flamines romanos. La ciudad de Platea 
también tenía un arconta, y la religión de esta ciu-

(1) E n Megara, en Samotracia. Tito L l y l o , X L V , 5. Boeckh, Corp. 
inscr . gr., n ú m . 1.052. 

(2) P í n d a r o , Nemeas, X I . 
(3) Plutarco, Cuest. rom.,' 40. 



CAÍ*. X . ÉL MAGISTRADO 259 

dad ordenaba que, durante todo el curso de su ma
gistratura, fuese vestido de blanco (1), es decir, del 
color sagrado. 

Los arcontas atenienses subían a la Acrópolis el 
día que tomaban posesión del cargo. Iban con la 
cabeza coronada de mirto, y ofrecían un sacrificio a 
la divinidad poliade (2). También era costumbre 
que en el ejercicio de sus funciones llevasen una co
rona de follaje (3). Ahora bien, es indudable que 
la corona, convertida a la larga en emblema del 
poder, sólo era entonces un emblema religioso, un 
signo exterior, que acompañaba a la oración y al 
sacrificio (4). Entre los nueve arcontas, el que se 
llamaba rey era, sobre todo, el jefe de la religión; 
pero cada uno de sus colegas tenía que llenar tam
bién alguna función sacerdotal, tenía que ofrecer al
gún sacrificio a los dioses (5). 

Los griegos tenían un término general para desig
nar a los magistrados: decían oí áv -éXet, que signi
fica literalmente los que han de consumar los sacri
ficios (6) ; vieja expresión que indica la idea que 
primitivamente se forjaba del magistrado. Píndaro 
dice de esos personajes que, por las ofrendas que ha
cen al hogar, aseguran la salud de la ciudad. 

En Roma, el primer acto del cónsul era celebrar 
un sacrificio en el foro. Se conducían varias vícti-

(1) Plutarco , Arist ides , 21. 
(2) T u c í d i d e s , V I I I , 70. Apolodoro, F r a g m . , 21 (Colee. Didot, to

mo I , p á g . 432). 
(3) D e m ó s t e n e s , i n Midiam, 33. Esquino , i n T imarch . , 19. 
(4) Se l levaba l a corona en los coros y procesiones: Plutarco, 

Nicias, 3; F o c i ó n , 37; C i c e r ó n , i n Ver r . , I V , 50. 
(5) Pol lux, V I I I , cap. I X , n ú m s . 89 y 90; Lis ias , , de E v . proh., 

8-9; D e m ó s t e n e s , i n Noaram, 74-79; L icurgo , colee. Didot, tomo H , 
p á g . 362; L i s i a s , i n A n d o c , 4. 

{6) L a e x p r e s i ó n Ot áv x íks i o xa x á ^ lo mismo se emplea p a r a 
designar a los magistrados de E s p a r t a que a los de Atenas. T u c í d i 
des, I , 58; I I , 10; l H , 36; I V , 65; V I , 88; Jenofonte, Agesilao, I , 36; 
H e l é n . , V I , 4, 1. C o m p á r e s e Herodoto, I , 133; I I I , 18; Esqui lo , Pers . , 
204; Agam., 1.202; E u r í p i d e s , T r a c h . , 238. 
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mas a la plaza pública; cuando el pontífice las había 
declarado dignas de ser ofrecidas, el cónsul las in
molaba con su propia mano, mientras que un he
raldo recomendaba a la muchedumbre silencio reli
gioso y un tañedor de flauta tocaba la melodía sa
grada ( i ) . Pocos días después, el cónsul se dirigía 
a Lavinio, de donde habían salido los penates roma
nos, y ofrecía otro sacrificio. 

Guando se examina con una poca de atención el 
carácter del magistrado entre los antiguos, se ve 
cuan poco se parece a los jefes de Estado de las so
ciedades modernas. Sacerdotes, justicia y mando se 
identificaban en su persona. Representa a la ciudad, 
que es una asociación religiosa, tanto, por lo me
nos, como política. De él dependen los auspicios, los 
ritos, la oración, la protección de los dioses. Un cón
sul es algo más que un hombre: es el intermediario 
entre el hombre y la divinidad. A su fortuna está 
asociada la fortuna pública: él es como el genio tu
telar de la ciudad. La muerte de un cónsul es fu
nesta a la república (2). Guando el cónsul Claudio 
Nerón abandona el ejército para volar en socorro de 
su colega, Tito Livio nos dice cuan alarmada se vuel
ve Roma pensando en la suerte de ese ejército; y es 
que, privado de su jefe, el ejército queda al mismo 
tiempo privado de la protección celeste: con el cón
sul han partido los auspicios, es decir, la religión y 
los dioses (3). 

Las demás magistraturas romanas, que en cierto 
sentido fueron miembros sucesivamente desgajados 
del consulado, reunieron como éste atribuciones sa
cerdotales y atribuciones políticas. Veíase ciertos 
días al censor ofrecer con la corona en la cabeza un 

(1) Cicerón, De lege. agr., I I , 34. Tito Livio, X X I , 63; I X , 8; 
X L I , 10. Macrobio, Saturn. , n i , 3. 

(2) Tito Livio, X X V I I , 40. 
(3) Tito Livio, XXVTI, 44: castra re l i c ta sine imperio, aine 

auspicio. 
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sacrificio en nombre de la ciudad y herir con su 
propia mano a la v íc t ima/Los pretores, los ediles 
curules, presidían en las fiestas religiosas ( i ) . No 
había ningún magistrado que no hubiese de realizar 
algún acto sagrado, pues en el pensamiento de los 
antiguos toda autoridad tenía que ser religiosa en 
cierto sentido. Los tribunos de la plebe eran los úni
cos que no habían de realizar ningún sacrificio: por 
eso no se les contaba entre los verdaderos magis
trados. Más adelante veremos que su autoridad era 
de naturaleza completamente excepcional. 

El carácter sacerdotal afecto al magistrado se 
muestra, sobre todo, en la manera cómo se le elegía. 
Los antiguos no consideraban suficiente el sufragio 
de los hombres para establecer al jefe de la ciudad. 
Mientras duró la realeza primitiva pareció natural 
que ese jefe fuese designado por el nacimiento, en 
virtud de la ley religiosa que prescribía que el hijo 
sucediese al padre en todo sacerdocio: el nacimien
to parecía revelar-suficientemente la voluntad de los 
dioses. Cuando las revoluciones suprimieron en to
das partes la realeza, parece ser que los hombres 
buscaron para suplir al nacimiento un modo de elec
ción que los dioses no tuviesen que desaprobar. Los 
atenienses, como muchos griegos, no encontraron 
otro mejor que la suerte. Pero importa no forjarse 
una falsa idea de ese procedimiento, que se ha con
vertido en motivo de acusación contra la democracia 
ateniense, y para eso es necesario penetrar en el 
pensamiento de los antiguos. La suerte no era para 
ellos el azar: la suerte era la revelación de la volun
tad divina. Así como se recurría a los templos para 
sorprender los secretos de lo alto, también la ciudad 
recurría a ellos para la elección de su magistrado. 
Se estaba persuadido de que los dioses designaban 
al más digno al hacer que saliese su nombre de la 

(X) Varrón. I . L . , VI , 54. Ateneo, X I V , 79. 
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urna. Platón traducía ell pensamiento de los anti
guos al decir: «El hombre que la suerte ha desig
nado, decimos que es caro a la divinidad y encon
tramos justo que mande. Para todas las magistra
turas que tocan a las cosas sagradas, dejamos a la 
divinidad la elección de las que les son agradables, 
sometiéndolos a la suerte». La ciudad creía recibir 
así sus magistrados de los dioses (1). 

En el fondo, y bajo diferentes apariencias, ocurría 

(1) P l a t ó n , Leyes , I I I , p á g . 690; V I , p á g . 759. L o s historiadoras 
modernos han conjeturado que l a e l e c c i ó n por suerte era invento de 

. la democracia ateniense, y que d e b i ó exis t ir u n tiempo en que los 
arcontas eran elegidos por la yéipúXovia. E s é s t a una p u r a h i p ó t e s i s 
que n i n g ú n texto sostiene. A l contrario, los textos presentan la elec
c i ó n por suerte, zA.7jpoc, TO) ZÜCÍ}JU5 Xayzu como muy antigua. Plu
tarco, que e s c r i b i ó la v ida de F e r í e l e s , siguiendo a escritores con
t e m p o r á n e o s como Stesimbroto, dice que F e r í e l e s j a m á s fué arconta, 
porque esta dignidad p e r t e n e c í a de muy antiguo a la suerte sz 
TCCíXtou (F lut . , Per ic les , 9). Demetrio Falereo, que h a b í a escrito algu
nas obras sobre la l e g i s l a c i ó n de Atenas, y en part i cu lar sobre el ar-
contado, d e c í a formalmente que A r í s t i d e s h a b í a sido arconta por la 
suerte. (Demetrio, citado por F lutarco , A r í s t i d e s , 1). Cierto que 
Momeneo de Lampsaco, escritor posterior, d e c í a que A r í s t i d e s h a b í a 
ocupado este cargo por e l e c c i ó n de sus conciudadanos; pero F l u t a r 
co, que reproduce este aserto (ibidem), a ñ a d e que, de ser exacto, 
conviene entender que los atenienses h ic ieron una e x c e p c i ó n en fa
vor del m é r i t o eminente de A r í s t i d e s . Herodoto, V I , 109, revela per
fectamente que en tiempos de l a batalla de M a r a t ó n los nueve arcon
tas, y entre ellos el polemarca, eran nombrados a l a suerte. De-
m ó s t e n e s , in Lept inem, 90, c i ta una ley de donde resul ta que, en 
tiempos de So lón , la suerte designaba ya a los arcontas. E n í in , F a u -
sanias, I V , 5, da a entender que el arcontado anual designado por l a 
suert'1 s u c e d i ó inmediatamente a l arcontado decenal, esto es, en el 
año 683. E s verdad que S o l ó n fué escogido para ser arconta, ¡r^zOT, 
apyaiv, y A r í s t i d e s q u i z á lo fué t a m b i é n ; pero n i n g ú n texto impl i ca 
que l a regla de la e l e c c i ó n haya existido j a m á s . L a d e s i g n a c i ó n por 
la suerte parece ser tan antigua como el mismo arcontado : as í , a l 
menos, debemos pensarlo en defecto de textos contrarios. F o r lo 
d e m á s , é s t e no era un procedimiento d e m o c r á t i c o . Demetrio Fa le 
reo dice que en tiempos ^de A r í s t i d e s só lo se echaba la suerte entre 
las m á s r icas familias, i z TWV ysvtuv TÜÍV xá [xé^iata T'.pjjJLaTCt 
éyóvxojv. Antes de So lón , l a suerte só lo se echaba entre eupatridas. 
A u n en tiempos de L i s i a s y D e m ó s t e n e s no se m e t í a n en l a u r n ^ lof 
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lo mismo en Roma. La designación del cónsul no de
bía pertenecer a los hombres. La voluntad o el ca
pricho del pueblo no podía crear legítimamente un 
magistrado. He aquí cómo se designaba a un cónsul: 
Un magistrado en activo, esto es, un hombre en po
sesión ya del carácter sagrado y de los auspicios, in
dicaba entre los días faustos el en que debía ser nom
brado el cónsul. Durante la noche que precedía a ese 
día, velaba a la intemperie, los ojos fijos en el cie
lo, observando los signos que los dioses enviaban, al 
mismo tiempo que pronunciaba mentalmente el nom
bre de algunos candidatos a la magistratura. Si los 
presagios eran favorables, es que los dioses acepta
ban esos candidatos. A la siguiente mañana, el pue
blo se reunía en el campo de Marte: el mismo per
sonaje que había consultado a los dioses presidía 
la asamblea. Decía en alta voz los nombres de los 
candidatos sobre que había consultado a los auspi
cios : si entre los que solicitaban el consulado ha
bía alguno que no hubiese sido favorable, se omitía 
su nombre. El pueblo sólo votaba los nombres pro
nunciados portel presidente (1). Si sólo nombraba 
a dos candidatos, el pueblo votaba necesariamente 
por ellos. Jamás la asamblea tenía derecho a conce
der sus sufragios a otros hombres que los designa
dos por el presidente, pues sólo para éstos habían 

nombres de todos los ciudadanos (L i s ias , De i n v á l i d o , 13; i n Anto-
cidem, 4; I s ó c r a t e s , TC. ovxlSácJSCug, 150). No son b ien conocidas las 
reglas de esta e l e c c i ó n por l a suerte, que, por otra parte, estaba con-
ñ a d a a los tesmotetas en ej erc ic io; lo ú n i c o que puede afirmarse es 
que en n inguna é p o c a i n d i c a n los textos l a p r á c t i c a de l a ysipoxovicf. 
para los nueve arcontas.—Es digno de observarse que cuando l a de
mocracia se hizo preponderante c r e ó a los estrategas y les conf ir ió 
toda l a autor idad; para estos jefes no p e n s ó en pract icar l a suerte y 
pref i r ió elegirlos por sufragio. De modo que e x i s t í a l a suerte p a r a las 
magistraturas que databan de l a edad a r i s t o c r á t i c a , y la e l e c c i ó n 
para las pertenecientes a l a edad d e m o c r á t i c a . 

(1) V a l e r i o - M á x i m o , I , 1, 3. P lutarco , Marcelo, 5. Tito L i y l o , 

I V , 7, 
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sido favorables los auspicios y el asentimiento de los 
dioses (1). 

Este modo de elección, que fué escrupulosamente 
observado durante los primeros siglos de la repúbli
ca, explica algunos rasgos de la historia romana, que 
sorprenden al principio. Por ejemplo, se ve con gran 
frecuencia que el pueblo está casi unánime en que
rer elevar dos hombres al consulado, y, sin embar
go, no puede conseguirlo: y es que el presidente no 
ha consultado los auspicios sobre esos dos hombres, 
o que los auspicios no se han mostrado favorables. 
En cambio, se ve algunas veces que el pueblo nom-

(1) Es tas reglas del antiguo derecho p ú b l i c o de Roma, que ca
yeron en desuso durante los ú l t i m o s a ñ o s de l a r e p ú b l i c a , e s t á n 
atestiguadas por numerosos textos. Dionisio, I V , 84, determina bien 
qup ei pueblo só lo vota los nombres propuestos por el presidente de 
los comicios: ^ o_ AoüzpsTioe; avBpízc Qíipstxc!', oóo, Bpouxov ysA 
Ko^XcíTivpv, xcá ó B^p.o(; -/cddújisvoc -m-Jj. 'kóyooc, iiccxúpcuas xoíc 
avSpasi xr¡v dpyjjv. Si algunas centurias votaban por otros nombres, 
el presidente p o d í a presc indir de esos sufragios; Tito L i v i o , n i , 21: 
c o n s w í e s edicunt ne quis L . Quinct ium consulem faceret; s i quis Je-
cisset, se id suffragium non observaturos. Tito L i v i o , V I I , 22: cón
sules... rationem ejus se habituros negabant. E s t e ú l t i m o hecho se 
refiere a l a ñ o 352 antes de J . C , y el relato de Tito L i v i o muestra el 
derecho del presidente, demasiado desconocido esta vez por el pue
blo. Es te derecho, convertido en l e tra muerta, no q u e d ó , s in embar
go, legalmente abolido, y m á s de un c ó n s u l o só recordarlo andando 
el tiempo. Aulo Gelio, V I , 9: F u l v i u m pro tr ibu sedilem c u n d e m re-
nunt iaverunt ; ad aedü i s qui comitia habebat negat acc ipere; el pre
sidente, que es a q u í u n s imple edil , se niega a aceptar y contar los 
sufragios. A d e m á s , el c ó n s u l Porcio declara que no a c e p t a r á ta l can
didato, non accipere nomen ejus (Tito L i v i o , X X X I X , 39). Valerio-
M á x i m o , I I I , 8, 3, cuenta que en l a apertura de los comicios se pre
g u n t ó a l presidente C. P i s ó n s i p r o c l a m a r í a electo a Lol io Pal icano 
si o b t e n í a los sufragios del pueblo : P i s ó n r e s p o n d i ó que no le pro
c l a m a r í a , non renuntiabo, y l a asamblea tuvo que dar sus sufragios 
a otro candidato. Vemos en Veleyo, I I , 92, a un presidente de comi
cios prohib ir a u n candidato que se presentase profiteri vetuit, y a l 
pers is t ir é s t e , declarar que, aunque resultase electo por los sufraglDs 
del pueblo entero, no r e c o n o c e r í a el voto. Luego l a p r o c l a m a c i ó n 
del presidente, renuntiatio, era Indispensable, y s in ella no habla 
e l e c c i ó n . 
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bra cónsules a dos hombres que detesta (1): es que 
el presidente sólo ha pronunciado dos nombres. Ha 
sido preciso votar por ellos, pues el voto no se ex
presa con un sí o un no: cada sufragio debe osten
tar dos nombres propios, sin que sea posible escribir 
otros que los designados. El pueblo, a quien le pre
sentan candidatos que le son odiosos, puede exterio
rizar su cólera retirándose sin votar: en el recinto 
aun quedan bastantes ciudadanos para figurar un 
voto (2). 

De lo dicho se infiere cuánto era el poder del presi
dente de los comicios, y no puede sorprender la ex
presión consagrada, creat cónsules, que no se apli
caba al pueblo, sino al presidente de los comicios. 
En efecto, de él mejor que del pueblo podía decirse : 
Crea a los cónsules, pues interpreta la voluntad de 
los dioses. Si él no hacía a los cónsules, por lo menos 
los hacían por su mediación los dioses. El poder del 
pueblo sólo alcanzaba hasta ratificar la elección, o, 
todo lo más, hasta escoger entre tres o cuatro nom
bres, si los auspicios se mostraban igualmente favo
rables a tres o cuatro candidatos. 

Es indudable que esta manera de proceder resul
tó muy ventajosa para la aristocracia romana; pero 
se engañará quien siíponga que todo eso fué una as
tucia de ella. Semejante astucia no se concibe en los 
siglos en que dominaba y se daba crédito a esta reli
gión. Políticamente, era inútil en los primeros tiem
pos, pues los patricios tenían entonces mayoría en los 
sufragios. Hasta podía haberse revuelto contra ellos, 
invistiendo a un solo hombre de un poder exorbitan
te. La única explicación que puede darse de estos 
usos, o mejor, de estos ritos de la elección, es que to
dos creían sinceramente que la elección del magistra-

(1) Tito L i v i o , 11, 42; 11, 43. Dionisio, V I I I , 87. 
(2) Se ve de esto dos ejemplos en Dionisio, V I I I , 82, y Tito L i -

Tlo. H , 64. 
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do no pertenecía al pueblo, sino a los dioses. El hom
bre'que iba a disponer de la religión y de la fortuna 
de la ciudad debía ser revelado por la voz divina. 

La regla primera para la elección de un magistra
do era la que nos da Cicerón: «Que sea nombrado 
conforme a los ritos» (1). Si algunos meses después 
se decía 'ante el Senado que se había desdeñado o mal . 
observado algún rito, el Senado obligaba a abdicar 
a los cónsules, y éstos obedecían. Los ejemplos son 
numerosísimos; y si para dos o tres de ellos es líci
to creer que el Senado se sintió muy satisfecho pres
cindiendo de un cónsul inhábil o mal pensado, en la 
mayoría de los casos no puede atribuírsele otro mo
tivo que el escrúpulo religioso. 

Es verdad que cuando la suerte en Atenas o los 
auspicios en Roma habían designado al arconta o al 
cónsul, quedaba una especie de prueba para exa
minar el mérito del nuevo electo (2). Pero esta mis
ma nos^va a mostrar lo que la ciudad deseaba encon
trar en su magistrado: no buscaba al hombre más 
valeroso en la guerra, al más hábil o más justo en 
la paz, sino.al más amado de los dioses. En efecto, 
el Senado ateniense preguntaba al nuevo electo si 
tenía un dios doméstico (3), si formaba parte de una 
fratría, si poseía una tumba familiar, y si cumplía 
todos sus deberes para con los muertos (4). ¿Para 

(1) C icerón , De leyibus, I I I , 3; Ausp ic i patrum s ü n t b , ollkjue ea 
se produnto qui comitiatu creare c ó n s u l e s r ite possint. S á b e s e que 
en el De legibus só lo l iace C i c e r ó n reproducir y expl icar las leyes 
de Roma. 

(2) A o x i | i . o c a í a o á v o í z p i a u ; á p y ó v c ü u v . Los diversos puntos de que 
constaba este examen se encuentran enumerados en Dinarco, i n 

' Aristogitonem, 17, 18, y en Pol lux, V I I I , 85, 86. Cf. L icurgo , frag
mento 24 y H a r p o c r a c i ó n , Vo s p z s i o c . 

(3) E t copcíxops^ s l a l v a u x d ) x o d p(I)[ioi Atoe i p z s t ' b u z á l 'ATCOM.OJVOC 
iTGtxpíóoü ("Dmarco, en H a r p o c r a c i ó n ) . — E l \4XOXX(IJV i a x t v CÍ'JTOÍC TTCíTpmoc 

x a t Z s ü c sp-xiot; (Pollux, V I H , 851. 
(4) E i ftpijz izazp&a l a t í (Dinarco, en Aristog., 17-18). T a m b i é n se 

preguntaba a l arconta s i h a b í a realizado todas las c a m p a ñ a s que se 
le confiaron, y s i h a b í a pagdo los impuestos. 
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qué estas preguntas? Es que quien no tenía un culto 
de familia no podía formar parte del culto nacional, 
y no era apto para hacer los sacrificios en nombre de 
la ciudad. El que descuidaba el culto de sus muer
tos estaba expuesto a sus temibles cóleras, y a ser 
perseguido por invisibles enemigos. La ciudad hu
biese sido muy temeraria confiando su fortuna a tal 
hombre. Deseaba que el nuevo magistrado pertene
ciese a una familia pura, según la expresión de Pla
tón (1). Y es que si uno de sus antepasados había co
metido uno de esos actos atentatorios contra la reli
gión, el hogar de la familia quedaba por siempre 
manchado, y sus descendientes eran detestados por 
los dioses. Tales eran las principales preguntas que 
se dirigían al que iba a ser magistrado. Parece ser 
que no preocupaba su carácter ni su inteligencia. 
Pero se tenía singular cuidado en que fuese apto para 
desempeñar las funciones sacerdotales y en que la 
religión de la ciudad no se comprometiese en sus 
manos. 

Esta especie de examen también parece que'se em
pleó en Roma. Es verdad que no tenemos ninguna 
referencia sobre las preguntas a que el cónsul tenía 
que responder; pero sabemos, por lo menos, que 
este examen lo hacían los pontífices, y nos es lícito 
creer que sólo se refería a la aptitud religiosa del 
magistrado (2). 

(1; P l a t ó n , Leyes, V I , p á g . 759: me 0X1 ^.dkiaxa. EX Ttuv 
z c . O a p s u o u s A v oiz->íasu)v . — Por razones a n á l o g a s se e x c l u í a del ar-
contado a cualquier hombre enfermo o disconforme (Li s ias , De i n v á 
lido, 13). E s que un defecto personal , signo de l a malquerenc ia de los 
dioses, h a c í a a un hombre indigno de ejercer n i n g ú n sacerdocio y, 
p o r lo mismo, de d e s e m p e ñ a r -ninguna magistratura. 

(2) D i o n i s i o , I I , 73: ot TÍovxícpixsQ zac u.¡jyá- á%6.oy.c 
i ^ s x c í C o u a i . — No tenemos necesidad de advert ir que en los ú l t i m a s 
siglos de la r e p ú b l i c a só lo era una vana f ó r m u l a , suponiendo que ese 
examen todavía, se celebrase. 
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La ley. 

Entre los griegos y los romanos, como entre los in
dos, la ley formó al principio parte de la religión. 
Los antiguos códigos de las ciudades fueron un con
junto de ritos, de prescripciones litúrgicas, de ora
ciones, al mismo tiempo que de disposiciones legis
lativas. Las reglas del derecho de propiedad y del 
derecho de sucesión se encontraban dispersas entre 
reglas concernientes a los sacrificios a la sepultura y 
al culto de los muertos. 

Lo que nos ha quedado de las más antiguas leyes 
de Roma, llamadas leyes reales, se aplica lo mismo 
al culto que a las relaciones de la vida civi l . Una de 
ellas prohibía a la mujer culpable el acercarse a los 
altares ; otra, que se sirviesen ciertas cosas en las co
midas sagradas; otra prescribía la ceremonia reli
giosa'que el general vencedor tenía que celebrar al 
volver a la ciudad. El código de las Doce Tablas, aun
que más reciente, también contenía minuciosas pres
cripciones sobre los ritos religiosos de la sepultura. 
La obra de Solón era simultáneamente un código, 
ana constitución y un r i tual ; el orden de los sacrifi
cios y el precio de las víctimas estaban determina
dos, así como los ritos de las nupcias y el culto de 
los muertos. 

Cicerón, en s u tratado de las Leyes , t raza el p l a n 
de u n a l e g i s l a c i ó n que no es completamente imagi -
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fiaría. Por el fondo, como por la forma de su código, 
imita a los antiguos legisladores. He aquí las prime
ras leyes que escribe: «Que nadie se acerque a los 
dioses si no tiene las manos puras;—que se conser
ven los templos de los padres y la morada de los La
res domésticos;—que los sacerdotes sólo empleen en 
las comidas sagradas los artículos prescritos;—que 
se tribute a los dioses Manes el debido culto.» Segu
ramente que el filósofo romano se preocupaba poco 
de esta vieja religión de los Lares y de los Manes; 
pero trazaba un código a imagen de los códigos an
tiguos y se creía obligado a incluir las reglas del 
culto. 

Era una verdad reconocida en Roma que no se po
día ser buen pontífice si se desconocía el derecho (1), 
y, recíprocamente, que no se podía conocer el dere
cho si se.ignoraba la religión. Los pontífices fueron, 
durante mucho tiempo, los únicos jurisconsultos. 
Gomo no había casi ningún acto de la vida que no 
tuviese relación con la religión, resultaba que casi 
todo estaba sometido a las decisiones de esos sacer
dotes, y que ellos solos eran jueces competentes en 
infinito número de procesos. Todas las cuestiones re
ferentes al matrimonio, al divorcio, a los derechos ci
viles y religiosos de los hijos, se dilucidaban ante su 
tribunal. Eran jueces en los casos de incesto y en los 
del celibato. Como la adopción correspondía a la re
ligión, sólo con el asentimiento del pontífice podía ha
cerse. Prestar testamento era romper el orden que la 
religión había establecido para la sucesión de los bie
nes y la transmisión del culto; por eso en los oríge
nes tuvo el testamento que ser autorizado por el pon
tífice. C^mo los límites de cada propiedad estaban 
marcados por la religión, cuando litigaban dos veci 
nos tenían que informar ante el pontífice o ante los 

(1) C i c e r ó n , De legibus, I I , 19: Pontif icem n s m i n e m bonum esse 
n i s i qui j u s c i v ü e cognoscit. 
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sacerdotes Uamados hermanos arvales ( i ) . Y he aquí 
cómo los mismos hombres eran pontífices y juris
consultos ; derecho y religión sólo formaban uno (2). 

En Atenas, el primer arconta y el rey tenían casi 
las mismas atribuciones judiciales que el pontífice 
romano. Es que la misión del arconta consistía en 
velar por la perpetuidad de los cultos domésticos (3), 
y el rey, bastante semejante al pontífice de Roma, 
tenía la dirección suprema de la religión de la ciu
dad. Así, el primero juzgaba en todos los debates 
que tocaban al derecho de familia, y el segundo en 
los delitos que se referían a la religión (4). 

El modo de generación de las leyes antiguas apa
rece claramente. No es un hombre quien las ha in
ventado. Solón, Licurgo, Minos, Numa, han podi
do poner por escrito las leyes de sus .ciudades, pero 
no han podido hacerlas. Si por legislador entende
mos un hombre que crea un código con la fuerza 
de su genio y que lo impone a los demás hombres, 
este legislador jamás existió entre los antiguos. La 
idea de que el número de sufragios podía hacer una 
ley apareció mucho más tarde en las ciudades, y 
sólo cuando dos revoluciones las habían transforma
do. Hasta entonces ofreciéronse las leyes como algo 
•de antiguo, de inmutable y de venerable. Tan vie 
jas como la ciudad, el fundador las colocó al mis
mo tiempo'que colocaba el hogar, moresque viris et 
msenia ponit. Las instituyó al mismo tiempo que ins
tituía la religión. Pero no puede decirse que él mis
mo las concibiese. ¿Quién es, por lo tanto, el ver

i l ) C icerón , Be legibus, I I , 9, 19, 20, 21. De arusp. resp., 7; 

Pro domo, 12, 14. Dionisio, I I , 73. Tác i to , Anales , í , 10; U i s t . , I , 15. 

D i ó n Casio, X L V I I I , 44. P l in io , H . N . , X V I I I , 2. Aulo GQIÍO, V , 19; 

X V , 27. Pomponio en el Digesto, De origini j u r i s . 

(2) De ah í procede esa v ie ja d e f i n i c i ó n que los jurisconsultos han 
conservado hasta J u s t i n i a n o : Jur i sprudent ia es/ r e r u m d iv inarum 
atque humanarum notit ia. 

(3) Iseo, de Apollad, hered. , 53. 
(4) Pollux, V I I I , 90. Andocides, de Misteri is , 111. 
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dcidero autor? Guando hablábamos antes de la orga
nización de la familia y de las leyes griegas o roma
nas que regulaban la propiedad, la sucesión, el testa
mento, la adopción, hemos observado cómo esas le
yes correspondían exactamente a las creencias de las 
antiguas generaciones. Si se coloca a esas leyes ante 
la equidad natural, se las encuentra frecuentemente 
en contradicción con ella, y parece muy evidente que 
no es en la noción del derecho absoluto y en el senti
miento de lo justo donde se ha ido a buscarlas. Pero 
que se coloque esas mismas leyes en presencia del 
culto de los muertos y del hogar; que se las com
pare con diversas prescripciones de esta religión pri
mitiva, y se reconocerá que con todo esto se hallan en 
perfecto acuerdo. 

El hombre no ha estudiado su conciencia para de
cir : —Esto es justo y esto no lo es. No es de este modo 
como ha nacido el derecho antiguo. Pero el hombre 
creía que el hogar sagrado pasaba del padre al hijo 
en virtud de la ley religiosa; de donde ha resultado 
que la casa ha sido un bien hereditario. El hombre 
que había enterrado a su padre en el campo propio 
creía que el espíritu del muerto tomaba posesión por 
siempre de ese campo y exigía de su posteridad 
un culto perpetuo; de donde ha resultado que el 
campo, dominio del muerto y lugar de los sacrificios, 
se convirtió en propiedad inalienable de una fami
lia. La religión decía: —El hijo continúa el culto, 
no la hi ja ; y la ley ha dicho con la religión: —El 
hijo heredadla hija no hereda; el sobrino, por la 
rama de los hombres, hereda ; pero no el sobrino por 
la rama de las mujeres. He aquí cómo se ha elabo
rado la ley; se encuentra presente por sí misma y 
sin que se haya necesitado buscarla. Era una conse
cuencia directa y necesaria de la creencia; era la re
ligión misma aplicándose a las relaciones de los hom
bres entre sí. 

Los antiguos decían que sus leyes las habían re-
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cibido de los dioses. Los cretenses atribuían las su
yas, no a Minos, sino a Júpiter ; los lacedemonios 
creían que su legislador no era Licurgo, sino Apo
lo, Los romanos decían que Numa había escrito bajo 
el dictado de una de las divinidades más podero
sas de la antigua Italia, la diosa Egeria. Los etruscos 
habían recibido sus leyes del dios Tageo. Hay algo 
de verdadero en todas esas tradiciones. El verdade
ro legislador entre los antiguos no fué el hombre, 
sino la creencia religiosa que el hombre tenía en sí. 

Las leyes fueron durante mucho tiempo una cosa 
sagrada. Aun en la época en que se admitía que la 
voluntad de un. hombre o los sufragios de un pueblo 
podían decretar una ley, era necesario que se con
sultase la religión y que ésta la tolerase cuando me
nos. En Roma no se creía que la unanimidad de 
los sufragios bastase para dictar una ley; se nece
sitaba todavía que los pontífices aprobasen la deci
sión del pueblo, y que los dioses atestiguasen que 
los augures eran favorables a la ley propuesta ( i ) . 
Un día en que los tributos plebeyos quisieron que 
la asamblea de las tribus adoptase cierta ley, un 
patricio les dijo: «¿Qué derecho tenéis para hacer 
una ley nueva o para tocar a las leyes existentes? 
Vosotros, que no disponéis de los auspicios; vos
otros, que en vuestras asambleas no celebráis ac
tos religiosos, ¿que tenéis de común con la reli
gión y las cosas sagradas, entre las cuales figura la 
ley?» (2). 

Concíbese de esto el respeto y adhesión que los 

( l i Dionisio, I X , 41: TCKT (fpaxpicpyiy.aq '^'¡^fj^opiaz sos'., 
T C p ó 6 o u X s ü a c ! | J L £ v y j ( ; xf¡Q p o u X y j c , -/.cu t o u TCX^6OO? záxK coparpúzc . x a ? 
óvícpouc; l i r s v s f / c c v x o c , x c t t | i £ x ' au.aoxspcí t c .ü ta TOJV Tuczpcz xou 
Ao:iaoviou ayjjJLsáov x a l o u u v c ü v ^rjosv i v c v x i t ü ' O é v x í u v , TÓXS x u p f e ^ 
iivai. E s t a regla, rigurosamente observada en el pr imer siglo de la 
r e p ú b l i c a , d e s a p a r e c i ó luego o fug eludida. 

(2) Dionisio, X , 4: xívoc 6]uv p c s x s ó x i x m hp&v, OJV iv x t z a t 
vó]J.oc ^v. Cf. Tito L i v i o , I I , 41: nec plebem nec tribunos legem ¡ e r r e 
posse. 
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antiguos han conservado durante mucho tiempo a 
sus leyes. En ellas no veían una obra humana. Te
nían un origen santo. No es una vana frase cuando 
Platón dice que obedecer a las leyes es obedecer a 
los dioses. No hace más que exteriorizar el pensa
miento griego cuando en el Gritón ofrece a Sócra
tes dando su vida porque la ley se la pide. Antes 
de Sócrates se había escrito en las Termópilas: 
«Viajero, di a Esparta que hemos muerto aquí por 
obedecer a sus leyes.)) La ley entre los atenienses 
fué siempre santa; en tiempo de la realeza fué rei
na de los reyes; en tiempos de las repúblicas fué 
reina de los pueblos. Desobedecerla era sacrilegio. 

En principio, la ley era inmutable, puesto que 
era divina. Conviene observar que nunca se dero
gan las leyes. Podían dictarse otras nuevas, pero 
las antiguas subsistían siempre, aunque hubiese 
contradicción entre ellas. El código de Dracón no 
quedó abolido por el de Solón (1), ni las Leyes Rea
les por las Doce Tablas. La piedra donde la ley 
estaba grabada era inviolable; n i siquiera los me
nos escrupulosos se creían permitido el volverla. 
Este principio ha sido la causa principal de la gran 
confusión que se observa en el derecho antiguo. Le
yes opuestas y de distintas épocas se encontraban 
reunidas, y todas tenían derecho al respeto. Se ve 
en un discurso de Iseo a dos hombres disputándose 
una herencia: cada cual alega una ley en su favor; 
ambas leyes son absolutamente contrarias e idénti
camente sagradas. Así también el código de Manú 
conserva la antigua ley que establece el derecho de 

' (1^ Andocides, De mysterns , 82: I S o ^ c TOJ oyj[JU{), T i a c q j - s v o c s i i u s , 
•jcoXiTaúsaQc.i ' A f t - q v o M U Q ' A a x á t á Ttorxpia, vó\>.o'.z ok ypñaQai xou 
S o k u v o t ; , yjjyjoQai o s ym XOLQ A p c r / o v T o c SáqjLOK;, ótóitep i y o d b j t ó O a 
iv TÜ) T z p ó a ñ z v y .póvtp. Cf. D e m ó s t e n e s , i n Evergum, 71; i n Lept inem, 
158. Pol lux, I X , 61.—Aulo Gelio, X I , 18: Draconis leges, quoniam 
videbantur acerbiores, non decreto jussoque, sed t á c i t o i l l i terato-
qui Atheniens ium, consensu obliteratse sunt. 

18 
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iprimogenitura, y coloca otra al lado prescribiendo 
el repa-rto igual entre los hermanos. 

La ley antigua nunca tiene considerandos. ¿Y 
para qué? Jamás tiene que dar sus razones: es 
porque los dioses la han hecho. No se discute, se 
impone; es una obra de autoridad: la obedecen 
los hombres, porque tienen fe en ella. 

Durante largas generaciones, las leyes no estu
vieron escritas; se transmitieron de padres a hijos, 
con la creencia y la fórmula de la oración. Eran 
una tradición sagrada, que se perpetuaba en torno 
del hogar de la familia o del hogar de la ciudad.' 

El día en que "se empezó a ponerlas por escrito, 
se las consignó en los libros sagrados, en los ritua
les, entre oraciones y ceremonias. Varrón cita una 
antigua ley de la ciudad de Túsenlo, y añade que 
la ha leído en los libros sagrados de esta ciudad ( i ) . 
Dionisio de Halicarnaso, que había consultado los 
documentos originales, dice que en Roma, antes de 
la época de los Decenviros, las pocas leyes que ha
bía escritas estaban en los libros sagrados (2). Más 
tarde salió la ley de los rituales; se la escribió 
aparte; pero el uso continuó depositándola en un 
templo, y los sacerdotes estuvieron encargados de 
su custodia. 

Escritas o no, esas leyes se formularon siempre 
en brevísimas sentencias, que pueden compararse 
por su forma a los versículos del libro de Moisés o 
a los zlocas del libro de Manú. Hay grandes indi
cios de que las palabras de la ley estaban rima
das (3). Aristóteles dice que antes de la época en 
que se escribieron las leyes se las cantaba (4). De 
ello han quedado vestigios en la lengua: los roma-

(1) V a r r ó n , De ling., lat., V I , 16. 
(2) Dionisio, X , l : iv Upaíc fiSXwc áto'myÉva. 
(3) E l iano , H . V . , U , 39. 
(4) A r i s t ó t e l e s , Probl . , X I X , 28. 
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nos llamaban a las leyes carmina (1), versos- los 
griegos decían vo^o'., cantos (2). 

Estos antiguos versos eran textos invariables. 
Cambiar una letra en ellos, permutar la colocación 
de una palabra, alterar el ritmo, hubiese signifi
cado destruir la forma sagrada con que se había 
revelado a los hombres. La ley era como la oración • 
sólo agradaba a la divinidad si se la recitaba exac
tamente, y se hacía impía si una sola palabra cam
biaba en ella. En el derecho primitivo, lo externo, 
la letra, era todo: no había que buscar el sentido 
o el espíritu de la ley. Esta no vale por el princi
pio moral que contiene, sino por las palabras de 
que su fórmula consta. Su fuerza radica en las pa
labras sagradas que la componen. 

Entre los antiguos, y sobre todo en Roma, la idea 
del derecho era inseparable del empleo de ciertas 
frases sacramentales. ¿Tratábase, por ejemplo de 
contraer una obligación? Uno debía decir: Dari 
spondest, y el otro tenía que responder: Spondes 
Si no se pronunciaban estas palabras, tampoco ha
bía contrato. En vano el acreedor reclamaba el pago 
de la deuda: el deudor nada debía. Pues lo que 
obligaba al hombre en este derecho antiguo no era 
la conciencia n i el sentimiento de lo justo, sino la 
fórmula sagrada. 

Esta fórmula, pronunciada entre dos hombres 
establecía un lazo de derecho. Donde no había fór
mula, no existía el derecho. 

Las formas peregrinas del antiguo procedimiento 
romano no pueden sorprendernos, si .recordamos 
que el derecho antiguo era una religión; la ley 
un texto sagrado; la justicia, un conjunto'de ritos' 

(1) Tito L l v i o , I , 26: L e x horrendi carmini s erat. 
(2) N s ^ ü ) , r e p a r t i r ; vo'^oc, d i v i s i ó n , medida, ritmo, canto- v é a s e 

Plutarco, De m ú s i c a , p á g . 1.133; P í n d a r o , P H . , X I I , 41- fragm 190 
fedic. Heyne) . Esco l ias ta de A r i s t ó f a n e s : Murc ie l . , 9: N o W m l o o v z v i 
oí BIC, osouc; Ü\IV0L 1 
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El demandante perseguía conforme a la ley, agü 
lege. Por el enunciado de la ley retiene al adversa
rio. Pero ha de tener cuidado: para disponer de la 
ley, necesita conocer los términos y pronunciarlos 
exactamente. Si pronuncia una palabra por otra, 
la ley ya no existe, y no puede defenderle. Gayo 
refiere la historia , de un hombre cuyo vecino le ha
bía cortado las viñas : el hecho era evidente; reci
tó la ley; pero ésta decía árboles, y él pronunció 
viñas : perdió el proceso (1). 

El enunciado de la ley no era suficiente. Era pre
ciso, además, un acompañamiento de signos exte 
riores, que eran como los ritos de esta ceremonia 
religiosa, que se llamaba contrato y procedimiento 
en justicia. Por eso en cada venta había que em
plear el trozo de cobre y la balanza, y, para adqui
rir cualquier cosa, había que tocarla con la mano, 
mancipatio, y, si se trataba de una propiedad, ha
bía combate ficticio: manuum consertio. De ahí-las 
formas de la liberación, de la emancipación, de la 
acción en justicia y toda la pantomima del proce
dimiento. 

Como la fe formaba parte de la religión, tam
bién participaba del caráctej misterioso de esta, re
ligión de las ciudades. Las fórmulas de la ley se 
conservaban secretas, como las del culto. Se oculta
ban al extranjero, y aun al plebeyo. No se trataba, 
precisamente, de que los patricios hubiesen calcu
lado que la posesión exclusiva de las leyes les da
ría gran fuerza, sino que la ley, por su origen y na
turaleza, pareció durante mucho tiempo un miste
rio, en el que no se podía estar iniciado sin estarlo 
antes en el culto nacional y en el culto doméstico. 

El origen religioso del derecho antiguo también 
nos explica uno de los principales caracteres de ese 
derecho. La religión era puramente civil, esto es, 

(1) Gayo, Inst . , I V , 14. 
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especial a cada ciudad: de ella había de derivarse 
necesariamente un derecho civil . Pero conviene 
precisar el sentido que esta palabra tenía entre los: 
antiguos. Cuando decían que el derecho era civil, 
jus civile, vd¡j.oi iroXmoxl no sólo entendían que cada 
ciudad tenía su código, como en nuestros días tie
ne el 'suyo cada Estado, Querían decir que sus le-. 
yes sólo tenían valor y efecto entre miembros de una 
ciudad. No era suficiente habitar en una misma ciu
dad para quedar sometido a sus leyes y ser protegi
do de ellas: era preciso ser ciudadano. La ley no 
existía para el esclavo; tampoco existía para el ex
tranjero. Luego veremos que el extranjero domici
liado en una ciudad no podía ser propietario en 
ella, ni heredar, ni testar, n i hacer contrato de nin
guna especie, ni presentarse. ante los tribunales or
dinarios de los ciudadanos. Si en Atenas era acree
dor de un ciudadano, no podía perseguirle por la 
justicia para el ¡pago de la deuda: la ley no recono
cía contrato válido para él. 

Estas disposiciones del antiguo derecho eran- de 
una lógica perfecta. El derecho no había nacido de 
la idea de justicia, sino de la religión, y no se con
cebía independiente de ella. Para que existiese una 
relación de derecho entre dos hombres, era preciso 
que entre ellos hubiese ya una relación religiosa, 
es decir, que profesasen el culto de un mismo hogar 
y los mismos sacrificios. Guando no existía entre 
dos hombres esta comunidad religiosa, ninguna re
lación de derecho podía existir. Ahora bien; ni el 
esclavo ni el extranjero participaban en la religión 
de la ciudad, ü n extranjero y un ciudadano no po
dían vivir pared por el medio durante muchos años 
sin que pudiera concebirse la posibilidad de esta
blecer un lazo de derecho entre sí. El derecho sólo 
era un aspecto de la religión. Sin religión común, 
nada de ley común. 
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El ciudadano y el extranjero. 

Reconocíase al ciudadano en que tenía parte en 
el culto de la ciudad, y de osa participación ema
naban lodos sus derechos civiles y políticos. Ya he
mos hablado de los banquetes públicos, que eran 
la principal ceremonia del culto nacional. Pues 
bien; en Esparta el que no asistía a ellos, aunque 
no tuviese 'culpa, dejaba de figurar entre los ciuda
danos (1). Cada ciudad exigía que todos sus miem
bros tomasen parte en 'las fiestas de su culto (2). 
En Roma era preciso haber estado presente en la 
ceremonia santa de la lustración para gozar de los 
derechos políticos (3). El hombre que no había 
asistido, es decir, que no había tomado parte en 
la oración común y en el sacrificio, no era ciudada
no hasta el siguiente lustro. 

Si se quiere definir al ciudadano de los tiempos 
antiguos por su atributo más esencial, es necesario 

(1) A r i s t ó t e l e s , P o í í í . , U , 6, 21 ( I I , 7). 
(2) Boeckh, Corp. inscr . , n ú m . 3.641 b, tomo I I , p á g . 1.131. Tam

b i é n en Atenas el hombre que h a b í a sido designado para tomar par
te en las comidas pi ibl icas y no c u m p l í a con este deber era juzgado 
y castigado; v é a s e una ley citada por Ateneo, V I , 26. 

(3) Dionisio, I V , 15; V , 75. C icerón , Pro Coecim, 34. Veleyo, I I , 
15. Se a d m i t i ó una e x c e p c i ó n para los soldados en c a m p a ñ a ; pero 
aun f u é preciso que el censor enviase a tomar sus nombres para ins
cribir los en el registro de l a ceremonia y considerarles como pre
sentes. 
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decir que es el hombre que posee la religión de la 
ciudad. Es el que honra a los mismos dioses que 
ella ( i ) . Es por el que ofrece el sacrificio de cada 
día (2), el arconta o el pritano, el que tiene derecho 
de acercarse a los altares, el que puede penetrar 
en el recinto sagrado donde se celebran las asam
bleas, el que asiste a las fiestas, el que forma en las 
procesiones y se mezcla a las panegirias, el que toma 
asiento en las comidas sagradas y recibe su parte 
de la víctima. Así este hombre, el día en que fué 
inscrito en el registro de los ciudadanos, juró que 
practicaría el culto de los dioses de la ciudad y com
batiría por ellos (3). Véanse los términos de la len
gua : ser admitido entre los ciudadanos se expresa 
en griego con las palabras ¡istetvai xwv mm, partici
par de las cosas sagradas (4). 

A l contrario, el extranjero es el que no tiene ac
ceso al culto, el que los dioses de la ciudad no pro
tegen y que ni siquiera tiene el derecho de invocar
los. Pues esos dioses nacionales sólo quieren reci
bir oraciones y ofrendas del ciudadano; rechazan 
al extranjero; el acceso a sus templos les está pro
hibido, y su presencia durante las ceremonias es 
un sacrilegio. Un testimonio de este antiguo senti
miento de repulsión nos ha quedado en uno de los 
principales ritos del culto romano: el pontífice, 
cuando sacrifica al aire libre, debe cubrirse la ca
beza, «pues no conviene que ante los fuegos sagra
dos, en el acto religioso que se ofrece a los dioses 

(1) Oüc 7̂  Tíóhq, VOIJLÍCSI GSOUÍ vojxt'CoJV (Jenofonte, Memor., I , 1) 
(2) Sobre los. sacricios que los pritanos celebraban cada afio en 

nombre de l a c iudad, v é a s e A n t i f ó n , super chorenta 45. 
(3) Kai xa Upa xa Tzáxpia XL\).r¡a(i) K|ÍÜVC5 OS rasp íspoív. L a 

f ó r m u l a entera de este juramento se encuentra en Pol lux , X I I I , 
105-106. 

(4) Decreto referente a los p í a t e o s , en D e m ó s t e n e s , i n N e é e r a m , 
104, Cf. ih idem, 113: XSXSXOJV xat tspiuv x a l xi]i.a>v [isxé^siv. V é a s e 
t a m b i é n I s ó c r a t e s , Panegir . , 43, y E s t r a b ó n , I X , 3, 5. 
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nacionales, el rostro de un extranjero se ofrezca a 
los ojos del pontífice; los auspicios resultarían alte
rados» (1). Un objeto sagrado que momentáneamen
te caía en poder de un extranjero, se convertía en 
profano, y sólo podía recobrar su carácter religioso 
mediante una ceremonia expiatoria (2). Si el enemi
go había tomado una ciudad, y los ciudadanos lo
graban reconquistarla, era preciso, ante todo, que 
se purificasen los templos y que todos los hogares 
se apagasen y renovasen: el contacto de los extran
jeros los había mancillado (3). 

Así es como la religión establecía entre el ciuda
dano y el extranjero una profunda e imborrable 
distinción (4). Esta misma religión prohibió que 
se comunicase al extranjero el derecho de ciudad, 
en tanto'que imperó sobre las almas. En tiempos de 
Herodoto, Esparta no lo había concedido a nadie, 
excepto a un adivino, y aun para éste se necesitó 
la orden formal del oráculo (5). Atenas lo otorgaba 
a veces, pero con algunas precauciones. Ante todo, 
se necesitaba que el pueblo reunido votase • la ad
misión del extranjero; pero esto aun no era nada: 
era preciso que nueve días después votase una se
gunda asamblea en el mismo sentido y en escruti-

(1) Virgi l io , E n . , I I I , 406. Festo, Vo, E x e c t o : L i c t o r i n quihus-
dam sa^ris clamitabat, hostis exesto. S á b e s e que hostis se d e c í a del 
extranjero (Macrobio, I , 17; V a r r ó n , De l ing. lat., V , 3; Planto, T r i -
numus, I , 2, 65); hostilis facies, en Virgi l io , significa el rostro de u n 
extranjero. 

(2) Digesto, l ib . X I , t í t u l o 6, 36. 
(3) Puede verse u n ejemplo de esta regla, para Grec ia , en Plutar

co, Arist ides , 20, y para P o m a en Tito L l v i o , V , 50. 
(4) E s a s reglas de los tiempos antiguos se dulcif icaron m á s ade

lante : los extranjeros obtuvieron e l derecbo de entrar en los tem
plos de l a c iudad y de depositar en ellos sus ofrendas. Pero aun 
quedaron algunas fiestas y sacrificios de los que el extranjero siem
pre fué excluido. V é a s e Boeckb, Corp. inscr . , n ú m . 101. 

(5) Herodoto, I X , 33-35. S in embargo, A r i s t ó t e l e s dice que los 
antiguos reyes de E s p a r t a concedieron voluntariamente el derecho 
de c iudad ( P o l í t i c a , I I , 9, 12). 
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nio secreto, y que resultasen favorables seis mi l su
fragios, por lo menos, cifra que parecerá enorme 
si se piensa que era rarísimo que una asamblea, ate
niense reuniese tal número, de ciudadanos. En fin, 
el primer llegado de entre los atenienses podía opo
ner una especie de veto, combatir el decreto ante 
los tribunales, como atentatorio a las antiguas le
yes, y conseguir su anulación. No había, segura
mente, otro acto público en que el legislador se 
viese rodeado de tantas dificultades y precauciones 
como el que iba a conferir el título de ciudadano a 
un extranjero, y ni siquiera se necesitaban tantas 
formalidades para declarar la guerra o elaborar 
una ley nueva. ¿Por qué se oponían tantas dificul
tades al extranjero que deseaba ser ciudadano? Se
guramente no se temía que en las asambleas políti
cas su voto inclinase la balanza. Demóstenes nos 
dice el verdadero motivo y el pensamiento verdade
ro de los .atenienses: «Es que se necesita pensar en 
los dioses y conservar su pureza a los sacrificios.» 
Excluir al extranjero es «velar por las ceremonias 
santas». Admitir a un extranjero entre los ciuda
danos es «darle parte en la religión y en los sacri
ficios» (1). Luego para semejante acto el pueblo no 
se creía completamente libre y se sentía sobreco
gido de un escrúpulo religioso, pues sabía que los 
dioses nacionales rechazaban al extranjero y que 
los sacrificios quizá fuesen perturbados con la pre
sencia del advenedizo. La concesión del derecho de 
ciudad al extranjero era una verdadera 'violación 
de los principios fundamentales del culto nacional, 
y por eso la ciudad se mostró al principio tan avara 
de otorgarlo. Conviene añadir que el hombre tan pe
nosamente admitido como ciudadano, no podía ser 
arconta ni sacerdote. La ciudad le permitía asistir 
a su culto, pero presidirlo hubiera sido excesivo. 

(1) D e m ó s t e n e s , i n Neeeram, 89, 91, 92, 113, 114. 
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Nadie podía ser ciudadano en Atenas, si lo era en 
otra ciudad (1); pues existía una imposibilidad re
ligiosa en ser a la vez miembro de dos ciudades, 
como ya hemos visto que existía en ser miembro de 
dos familias. No se podía pertenecer simultánea
mente a dos religiones. 

La participación en el culto implicaba la pose
sión de derecho. Como el ciudadano podía asistir 
al sacrificio que precedía a la asamblea, también 
podía votar. Como podía hacer los sacrificios en 
nombre de la ciudad, podía ser pritano y arconta. 
Practicando la religión de la ciudad, podía invocar 
la ley y observar todos los ritos en los procedi
mientos. 

A l contrario : como el extranjero no tenía ningu
na parte en la religión, tampoco disfrutaba de nin-

• gún derecho. Si entraba en el recinto sagrado que 
el sacerdote había trazado para la asamblea, se le 
condenaba a muerte. Las leyes de la ciudad no exis
tían para él. Si había realizado algún delito, se le 
trataba como a esclavo y se le castigaba sin forma 
de proceso, pues la ciudad no le debía ninguna jus
ticia (2). Cuando se llegó a sentir la necesidad de 
tener una justicia para el extranjero, fué preciso 
establecer un tribunal excepcional. Roma tenía un 
pretor para juzgar al extranjero {prgetor -peregri-
nus). El juez de los extranjeros era en Atenas el po-
lemarca, esto es, el mismo magistrado que tenía a 
su cargo las atenciones de la guerra y de todas las 
relaciones con el enemigo (3). 

Ni en Roma ni en Atenas podía ser propietario el 
extranjero (4). No podía casarse, o al menos no se 

(1) Plutarco, S o l ó n , 24. C icerón , Pro Ccecina, 34. 
(2) A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a , I I I , 1, 3. P l a t ó n , Leyes , V I . 
(3) D e m ó s t e n e s , i n Neseriim, 49. L i s i a s , i n Pancleonem, 2, 5, 13. 

Pol lux, V I I I , 91. H a r p o c r a c i ó n , Vo TZoké^apyoQ. 
(4) Jenofonte, De vectigal. , I I , 6. E l extranjero p o d í a obtener, por 
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reeonocía su casamiento; los hijos nacidos de la 
unión de un ciudadano y una extranjera se repu
taban de bastardos ( i ) . No podía hacer un contra
to con otro ciudadano; la ley, al menos, no otorga
ba a tal contrato ningún valor. A l principio, no te
nía derecho a ejercer el comercio (2). La ley roma
na le prohibía heredar a un ciudadano, y hasta que 
un ciudadano le heredase (3). Se llevaba tan lejos 
el rigor de este principio, que si algún extranjero 
obtenía el derecho de ciudadano romano sin que su 
hijo, nacido antes de esta época, gozase del mismo 
favor, el hijo era un extranjero en relación con su 
padre y no podía heredarle (4). La distinción en
tre ciudadano y extranjero era más fuerte que el 
lazo de la naturaleza entre padre e hijo. 

A primera vista parecerá que se ha puesto gran 
cuidado en establecer un sistema de vejación con
tra el extranjero. Nada de eso. A l contrario, Ate
nas y Roma le dispensaban buena acogida, y le 
protegían por razones de comercio o de política. 
Pero su benevolencia y hasta su interés no podían 
abolir las antiguas leyes que la religión había esta
blecido. Esta religión no permitía que el extranje
ro se convirtiese en propietario, porque no podía 
tener parte en el suelo religioso de la ciudad. No 
permitía que el extranjero heredase al ciudadano, 
ni que el ciudadano heredase al extranjero, pues 
cualquier transmisión de bienes implicaba la trans

favor ind iv idua l , lo que el derecho griego l lamaba £"p/T:y¡(3tc, y el de
recho romano j u s commerci i . 

(1) D e m ó s t e n e s , i n Neeeram, 16. A r i s t ó f a n e s , P á j a r o s , 1.652. 
A r i s t ó t e l e s , Polit . , I I I , 3, 5. P lutarco , Per ic les , 37. Pol lux, I I I , 21. 
Ateneo, X I I I , 38. Tito L l v i o , X X X V I I I , 36 y 43. Gayo, I , 67. TJlplano, 
V, 4-9. Pablo, I I , 9.—Se necesitaba u n a ley especial de l a c iudad 
para conceder a los habitantes de otra c iudad el £Trqc|UCí o el 
connubium. 

(2) Ulpiano, X I X , 4. D e m ó s t e n e s , Pro Phorrri., 6; i n Eiibulidem-, 31. 
(3) C i c e r ó n , Pro A r c h i a , 5. Gayo, I I , 110. 
(4) Pausanias , V I I I , 43, 
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misión de un culto, y tan imposible era al ciuda
dano realizar el culto del extranjero, como al ex
tranjero el del ciudadano. 

Podía acogerse al extranjero, velar por él, hasta 
estimarle, si era rico u honrado; no se le podía 
ofrecer participación, en la religión y en el derecho. 
El esclavo, en cierto sentido, era mejor tratado que_ 
él; pues el esclavo, miembro de una familia cuyo 
culto compartía, estaba„unido a la ciudad por me
diación de su amo y ios dioses le protegían. Por 
eso la religión romana decía que la tumba del es
clavo era sagrada y que no lo era la del extran
jero ( i ) . 

Para que el extranjero significase algo ante la 
ley; para que pudiese comerciar, contratar, gozar 
en seguridad de sus bienes; para que la justicia 
de la ciudad pudiera defenderle eficazmente, era 
necesario que se hiciese cliente de un ciudadano. 
Roma y Atenas querían que el extranjero adoptase 
un patrono (2). Sometiéndose a la clientela y a la 
dependencia de un ciudadano, el extranjero queda
ba incorporado por esta mediación a la ciudad. En
tonces participaba de algunos beneficios del dere
cho civil y obtenía la protección de las leyes. 

Las antiguas ciudades castigaban la mayoría de 
las faltas realizadas contra ellas, despojando al cul
pable de su calidad de ciudadano. Esta pena se lla
maba t m | ¿ í a (3). El hombre que la recibía ya no 
podía revestir ninguna magistratura, ni formar par
te de los tribunales, ni hablar en las asambleas. 
Al mismo tiempo se le prohibía la práctica de la 

(1) Digesto, l ib . X I , t í t . 7, 2; l ib . X L V I I , t í t . 12. 
(2) H a r p o c r a c i ó n , TZpoaxaTqc. Pol lux, I I I , 56. L icurgo , in Leocra-

tem, 21. A r i s t ó t e l e s , Polit . , I I I , 1, 3. 
(3) Sobre la á t i j t ía en Atenas, v é a s e Esquino , in T imarchum, 21 ¡ 

Autocides, de Mysteri is , 73-80; Plutarco, P o c i ó n , 26, 33, 34, 37.— 
Sobre l a dxi\ i ía en E s p a r t a , Herodoto, V I I , 231; T u c í d l d e s , V , 34; 
Plutarco, A g e s ü a o , 3 0 — L a m i s m a penal idad se i m p o n í a en Roma, 
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religión; la sentencia decía «que ya no entraría en 
ningún santuario de la ciudad, que ni siquiera ten
dr ía el derecho de coronarse con flores los días en 
que los ciudadanos se coronan, que ya no pisaría 
el recinto que el agua lustral y la sangre de las víc
timas trazaban en el agora» (1). Los dioses de la 
ciudad ya no existían para él. A l mismo tiempo 
perdía todos los derechos civiles; ya no compare
cía ante los tribunales ni siquiera como testigo; 
abandonado, no le era permitido querellarse; «se 
le podía pegar impunemente» (2); las leyes de la 
ciudad no le protegían. Para él ya no existía com
pra, n i venta, ni contrato de ninguna especie (3). 
Resultaba un extranjero en la ciudad. Derechos po
líticos, religión, derechos civiles, lo perdía a la 
vez. Todo esto estaba comprendido en el título de 
ciudadano y se perdía con él. 

e x p r e s á n d o l a con las palabras i n famia o tr ibu m o v e r é ; Tito L i v i o , 
V I I , 2; X X I V , 18; X X I X , 37; X L I I , 10; X L V , 15.; C icérón , f r o Cluen-
tio, 43; de Oratore, U , 67; Valer io M á x i m o , I I , 9, 6 • Ps . Asconlo, 
e d i c i ó n Ore l l i , p á g . 103; Digesto, l ib . I H , t í t . 2. Dionisio, X I , 63, cra-
duce infames por ax'-JJ-Oi, y D i ó n Casio, X X X V I I I , 13, da t r i b u mo
v e r é por áv.\).áC£<y. 

(1) Esquino , in T i m a r c h ü m , ^r¡ l^éaxin CÍUTÜJ U p o j a ' j v y j v [ s p a ' a a G a i , 
]).'f¡o, svc OTjp-otéXT] Ispá slattu), 'J-'/jo' i v -a le y.o'yaic ÓTscpavyjcpopLai^ 

a x s c p a v o ú a O ü j , avío' Ivzóc, TWV xr¡c, á\opác, T&pippayvqpltíiy Tuopsuiaflcu. -

L i s i a s , i n Andocidem, 24 : s'ip^aQai vqc, oqopaZ xat to ív [Sf30)v. 
(2) Plutarco , Agesilao, 30: Ttatsi ó ¡ j o u X ó a s v o c a u x f t ú c . — L i s i a s , 

i n And. , 24: ( ' ó o x s i r / j o ' áoKoójxsvov hizo x t u v i y O p o j v o ü v c a f l a i o t x v j v 
X c t S s í v . — D e m ó s t e n e s , in Midiam, 92: é t i j u a , vójJLíuv' x«t B o c t o v m i 
TTCÍVXOJV oxip-qaiq,. L a o r a c i ó n -'tontra Neoro, 26-28, ind ica que el 
a x i | i r j Q n i s iquiera se a d m i t í a para deponer ante el juez. 

(3) E n E s p a r t a no p o d í a comprar, n i vender, n i contraer u n ma
trimonio regular, n i casar a su h i j a con un ciudadano. T u c í d i d e s , V , 
34. Plutarco, Agesilao, 30. 



CAPITULO X I I I 

El patriotismo. El destierro. 

La palabra patria significaba, entre los antiguos, 
la tierra de los padres, térra 'patria. La patria de 
cada hombre era la parte de suelo que su religión 
doméstica o nacional había santificado, la tierra 
donde reposaban los huesos de sus antepasados, y 
ocupada por sus almas. La patria chica era el recin
to familiar con su -tumba y su hogar. La patria 
grande era la ciudad, con su-pritaneo y sus héroes, 
con su recinto sagrado y su territorio marcado por 
la religión. «Tierra sagrada de la patria», decían 
los griegos. No era esta una vana frase. Este suelo 
era verdaderamente sagrado para el hombre, pues 
estaba habitado por sus dioses. Estado, Ciudad, 
Patria; estas palabras no eran una abstracción, 
como entre los modernos; representaban con fideli
dad un conjunto de divinidades locales, con un cul
to cuotidiano y creencias arraigadas en el alma. 

Así se explica el patriotismo de los antiguos ; sen
timiento enérgico, que era para ellos la virtud su
prema, a la que todas las virtudes se subordina
ban. Cuanto para el hombre era más caro se con
fundía con la patria. En ella encontraba su bien, 
su seguridad, su derecho, su fe, su dios. A l perder
la, lo perdía todo. Era casi imposible que el inte
rés privado estuviese en desacuerdo con e l interés 
p ú b l i c o . P l a t ó n d i c e : L a pa tr ia nos c r í a , nos sus-
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tenta, nos educa. Y Sófocles: La patria nos con
serva. 

Tal ¡patria no sólo es un domicilio para el hom
bre. Que abandone sus santas murallas, que reba
se los límites sagrados del territorio, y ya no en
cuentra para él religión ni lazo social de ninguna 
especie. Fuera de su patria, vive donde quiera exen
to de la vida regular y del derecho; en todas par
tes se encuentra sin dios y ausente de la vida mo
ral. Sólo en su patria encuentra su dignidad de 
hombre y sus deberes. Sólo en ella puede ser 
hombre. 

La patria tiene asociado al hombre por un lazo 
sagrado. Conviene amarla como se ama una reli
gión, obedecerla como sê  obedece a Dios. «Es pre
ciso entregarse a ella todo entero, dárselo todo, 
consagrárselo todo.» Es preciso amarla gloriosa u 
obscura, próspera o desgraciada. Es preciso amar
la en sus actos bienhechores, y amarla también en 
sus rigores. Sócrates, condenado sin razón por ella, 
no debe de.amarla menos. Es preciso amarla como 
Abraham amó a su Dios, hasta sacrificarle su pro
pio hijo. Y, sobre todo, es preciso saber morir por 
ella. El griego y el romano apenas mueren por ad
hesión a un hombre, o por punto de honor; pero 
consagran su vida a la patria. Pues si se ataca a la 
patria, se ataca a la religión. En realidad combate 
por sus altares, por sus hogares, pro aris et fo-
cis (1); pues si el enemigo se apodera de la ciudad, 
caerán sus altares, sus hogares se apagarán, sus 
tumbas serán profanadas, destruidos sus dioses, ex
tinto su culto. El amor de la patria es la piedad de 
los antiguos. 

Preciso es que la posesión de la patria fuese muy 

(1) De ah í l a f ó r m u l a de juramento que pronunciaba el Joven 
ateniense: 7.|JLUVO) UTrsp Taív feptov. Pol lux, V I I I , 105. L icurgo , i n Leo-
cratem, 78. 



288 L I B . I I I . LA CIUDAD 

preciosa, pues ios antiguos apenas imaginaron cas
tigo más cruel que privar de ella al hombre. El cas
tigo ordinario de los grandes crímenes era el des
tierro. 

El destierro no sólo era la prohibición de morar 
en la ciudad y el alejamiento del suelo de la pa
t r ia : era al mismo tiempo alejamiento del culto; 
contenía lo que los modernos han llamado excomu
nión. Desterrar a los hombres era, según la fór
mula empleada por los romanos, negarle el fuego 
y el agua (1). Por fuego hay que entender el fuego 
de los sacrificios; por agua, el agua lustral (2). 
Luego el destierro ponía al hombre fuera de la re
ligión. También en Esparta, cuando un hombre 
quedaba privado del derecho de ciudad, se le nega
ba el fuego (3). Un poeta ateniense pone en boca 
de uno de sus personajes la fórmula terrible que 
caía sobre el desterrado. «Que huya, decía la sen
tencia, y que jamás se acerque a los templos. Que 
ningún ciudadano le hable ni le reciba; que nadie 
le acepte en sus oraciones ni sacrificios; que nadie 
le ofrezca el agua lustral (4). Cualquier casa queda
ba manchada'con su presencia. El hombre que le 
acogía resultaba impuro con su contacto. El que 
haya comido o bebido con él, o le haya tocado—de
cía la ley—tendrá que purificarse» (5). Bajo el peso 
de esta excomunión, el desterrado no podía tomar 
parte en ninguna ceremonia religiosa: ya no parti
cipaba del culto de las comidas sagradas, de las 

(1) C icerón , Pro domo, 18. Tito L i v i o , X X V , 4. Ulpiano, X , 3. 
(2) Festo, edic. ' Muller, pág. 2. 
(3) Herodoto, V I I , 231. 
(4) Sófoc les , Edipo R e y , 229-250. — Lo mismo s u c e d í a con el 

aTijito!, que era una especie de destierro en el interior. 
(5) Platón", Leyes, I X , p á g . 881: tcsUfÉTO) a z K D ü j i a v á ' a x s o c xat 

í r a v x o j y t s p o j v £ i p f é a 6 o ) ' E c z v TA TIQ xm T o i o u T t ü aoy.ad'CQ f¡ auy-Tíí^ 
:fj T i v a a X X r j v x o i v a m a v z o i v a j v r í a i f l , r¡ mi j xovov i v x ü f y a ' v o j v TupoacnmjTO' . , 

H ^ x s SK; í s p ó v IX6Tf¡ p í t ' s ic a - c o p á v i cpoxsp 'ov ^ x(76^pY¡Tc.t.. 
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oraciones; quedaba desheredado de su parte de re
ligión,. 

Conviene recordar que, para los antiguos, Dios 
no estaba en todas partes. Si poseían alguna vaga 
idea de una divinidad del universo, no' invocaban 
a ésta ni la creían su providencia. Los dioses de 
cada hombre eran los que habitaban en su casa, 
en su cantón, en su ciudad. El desterrado, al dejar 
a su patria detrás, también dejaba a sus dioses. Ya 
no encontraba en ninguna parte religión que pu
diera consolarle y protegerle; ya no sentía ningu
na providencia que sobre él velase: se le arrebata
ba la dicha de orar. Cuanto pudiera satisfacer las 
necesidades de su alma, se le negaba. 

Luego la religión era la fuenta de donde emana
ban los derechos civiles y políticos. El desterrado 
perdía, por lo mismo, todo eso al perder la reli
gión de la patria. Excluido del culto de la ciudad, 
se le arrebataba al mismo tiempo su culto domés
tico, y tenía que apagar su hogar (1). Ya no goza
ba del derecho de propiedad: su tierra y todos sus 
bienes quedaban confiscados en provecho de los 
dioses o del Estado (2). No poseyendo culto, care
cía de familia: dejaba de ser esposo y padre. Su 
hijo ya no permanecía bajo su dependencia (3); su 
mujer, ya no era su mujer, y podía tomar inmedia-

(1) Ovidio, Tristes , I , 3, 4 = extinctos focos. 
(2) Tito L i v i o , I I I , 58; X X V , 4. Dionisio, X I , 46. Demostenes, i n 

Midiam, 43. T u c í d i d e s , V , 60. Plutarco, Temistocles, 25. Po l lux 
V n i , 99.—Esta regla se d u l c i f i c ó algo: en algunos casos p o d í a n de 
jarse sus bienes a l desterrado, o transmit ir los a sus hijos. P l a t ó n 
Leyes , I X , p á g . 877. Conviene no confundir de n i n g ú n modo el os 
tracismo con e l dest ierro: el pr imero no impl icaba la c o n f i s c a c i ó n . 

(3) I n s t i t u í a s de Just iniano, I , 12, 1. Gayo, I , 128: C u i aqua et 
igni interdic i tur , proinde ac mortiio eo l i b e n desinunt i n potestate 
esse. E l desterrado tampoco p e r m a n e c í a bajo l a potestad de su padre. 
(Gayo, ibidem.) L o s lazos de fami l ia quedaban rotos; los derechos de 
herencia d e s a p a r e c í a n . 

19 
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tamente otro esposo (1). Ved a Régulo: prisionero 
del enemigo, la ley romana le asimila a un desterra
do ; si el Senado romano le pide su opinión, se nie
ga a darla, porque el desterrado ya no es senador; 
si su mujer y sus hijos corren a él, rechaza sus 
abrazos, pues para el desterrado no hay hijos ni 
esposa; 

F e r t u r pudicae conjugis osculum 
Parvosque natos, ut capitis minor, 
A se removisse (2). 

Así el desterrado perdía con la religión y los de
rechos de ciudad, la religión y los derechos de fa
milia : no le quedaba hogar, ni mujer, ni hijos. 
Muerto, no se le podía enterrar en el suelo de la 
ciudad ni en la tumba de sus antepasados (3), pues 
se había convertido en un extranjero. 

No es sorprendente que las repúblicas antiguas 
hayan permitido casi siempre al culpable que esca
pase a la muerte por la fuga. El destierro no pare
cía suplicio más dulce que la muerte (4). Los juris
consultos romanos lo consideraban como una pena 
capital (5). 

(1) V é a s e en Dionisio, V I I I , 41, el a d i ó s de Coriolano a su mu
j e r : « ¡ Y a no tienes m a r i d o : puedes buscar otro marido m á s dichoso 
que y o ! » A ñ a d e que sus hijos y a no t ienen padre. No se trata de una 
d e c l a m a c i ó n de r e t ó r i c o : es l a e x p r e s i ó n del derecho antiguo. 

(2) Horacio, Odas, 3. 
(3) Horacio, Odas, I I I , 5. L a s palabras Capit is minor se expli

can por el capitis deminutio del derecho romano, que era l a conse
cuencia del destierro.—Cf. Gayo, I , 129: S i ab hostibus captus fue-
r i t parens, pendet jus l iberorum. R é g u l o , que era pris ionero por su 
palabra, era igualmente servus hostium, s e g ú n l a e x p r e s i ó n de Gayo 
( ibidem), y por consecuencia, no gozaba de los derechos de c iudad 
n i de los derechos de f a m i l i a : v é a s e t a m b i é n C icerón , De ojficiis, 
I I I , 27. 

(4) T u c í d i d e s , I , 138. 1 
(5) E s t e es el pensamiento de E u r í p i d e s , Electra,~Í . .Z15; F e n i c , 

388, y P l a t ó n , Gritón, p á g . 52. 



CAPITULO X I V 

Del espíritu municipal. 

Lo que hasta aquí hemos visto de las antiguas 
instituciones y, sobre todo, de las antiguas creen
cias, ha podido darnos idea de la profunda distin
ción que siempre existía entre dos ciudades. Por 
vecinas que fuesen formaban dos sociedades com
pletamente separadas. Entre ellas había mucha más 
distancia de la que separa hoy a dos ciudades, más 
que la frontera divisoria de dos Estados: los dio
ses no eran los mismos, ni las ceremonias, ni las 
oraciones. El culto de una ciudad estaba prohibido al 
hombre de la ciudad vecina. Se creía que los dioses 
de una ciudad rechazaban los homenajes y las ora
ciones de cualquiera que no fuese su conciudadano. 

Cierto que esas antiguas creencias se modificaron 
y templaron a la larga; pero habían estado en ple
no vigor durante el tiempo en que se formaron las 
sociedades, y estas sociedades han conservado su 
sello. 

Concíbense fácilmente dos cosas: primera, que 
esta religión, propia a cada ciudad, ha debido de 
constituir la ciudad de una manera fortísima y casi 
inquebrantable; en efecto, es maravilloso que, a 
pesar de sus defectos y todas sus amenazas de rui
na, haya durado tanto tiempo esa organización so
cial ; segunda, que esa religión ha debido tener por 
efecto durante muchos siglos imposibilitar el esta
blecimiento de otra forma social que la ciudad. 



292 L I B . I I I . LA CIUDAD 

Cada ciudad, por exigencias de su misma reli
gión, tenía que ser independiente. Era necesario 
que cada cual poseyese su código particular, pues 
cada una tenía su religión y de ésta emanaba la ley. 
Cada cual debía de tener su justicia soberana, y no 
podía haber justicia superior a la de la ciudad. 
Cada cual tenía sus fiestas religiosas y su calenda
rio ; los meses y los años no podían ser los mismos 
en dos ciudades, pues la serie de los actos religiosos 
era diferente. Cada cual tenía su moneda particu
lar, que, en el origen, solía marcarse con su emble
ma religioso. Cada cual tenía sus pesos y medidas. 
No se admitía que pudiera existir nada de común 
entre dos ciudades. La línea de demarcación era 
tan profunda, que apenas se concebía el casamien
to entre habitantes de dos ciudades distintas. Tal 
unión pareció siempre extraña y durante mucho 
tiempo se reputó de ilegítima. La religión de Roma 
y de Atenas repugnan visiblemente a admitirla. 
Casi en todas partes se confundían con los bastar
dos y quedaban privados de los derechos de ciuda
danía los hijos que nacían de tal matrimonio ( i ) . 
Para que el matrimonio entre habitantes de dos 
ciudades fuese legítimo, era preciso que entre ellos 
existiese un convenio particular {jus. connubn, 
áTUfcqjLÍa ) (2). 

Cada ciudad tenía alrededor de su territorio una 
línea de térmii^os sagrados. Tal era el horizonte de 
su religión nacional y de sus dioses. Allende esos 
límites reinaban otros dioses y se practicaba otro 
culto (3). 

(1) Pol lux, I I I , 21: v o 6 o c ; ó ix É j s v y j c ; r¡ TívXkáy.'.ooc, — oc, av 
eC áo-ftc, YSVjQ-cai v o 6 o v s í v c i . (Ley citada por Ateneo, X I I I , 38.) De-
mostenes, i n Nexram, 16. Plutarco, F e r í e l e s , 37. 

(2) L i s i a s , Be antigua reip. forma, 3. D e m ó s t e n e s , Pro Corona, 
91. I s ó c r a t e s , Plataic . , 51.—Gayo, I , 67. TJlpiano, V , 4. Tito L i v i o , 
X L H I , 3; X X X V I I I , 36. 

(3) Plutarco, Teseo, 25. Platón, Leyes , V I I I , pág. 842. Pausanias, 
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E l ca rác te r m á s visible de la historia de Grecia 
y de I ta l ia , antes de la conquista romana, es la d i 
v is ib i l idad excesiva y e l e s p í r i t u de aislamiento de 
cada ciudad. Grecia j a m á s ha logrado formar u n 
solo Estado: n i las ciudades latinas, n i las etrus-
cas, n i las t r ibus samnitas, han podido formar nun
ca un cuerpo compacto. Se ha atr ibuido la incura
ble d iv i s ión de los griegos a la naturaleza de su 
p a í s y se ha dicho que las m o n t a ñ a s entrecruzadas 
es tab lec ían entre los hombres l íneas naturales de 
d e m a r c a c i ó n . Pero ninguna m o n t a ñ a h a b í a entre 
Tebas y Platea, entre Argos y Esparta, entre Siba-
ris y Cretona. Tampoco las h a b í a entre las ciuda
des del Lacio n i entre las doce ciudades de E t ru r i a . 
La naturaleza física ejerce sin duda alguna acción 
en la historia de los pueblos; pero las creencias del 
hombre son m á s poderosas. Entre dos ciudades ve
cinas h a b í a algo de m á s insuperable que una mon
taña , y era la serie de los t é r m i n o s sagrados, era la 
diferencia de los cultos, era la barrera que cada 
ciudad elevaba entre el extranjero y sus dioses. 
E l l a ' p r o h i b í a al extranjero que entrase en los tem
plos de sus divinidades poliades; ella exigía a sus 
divinidades poliades que odiasen y combatiesen al 
extranjero (1). 

Por este motivo los antiguos no han podido esta
blecer n i siquiera concebir Otra o rgan izac ión social 
que la c iudad. N i los griegos, n i los italianos, n i 
siquiera los .romanos han tenido durante mucho 
tiempo el pensamiento de que varias ciudades se 
uniesen y viviesen con igual t í tu lo bajo un mismo 

Passim. Pollux, I , 10. Boeckh, Corp. inscrip., tomo I I , págs. 571 y 
837.—La l ínea de términos sagrados del ayer romanus aun existia 
en tiempos de Estrabón, y sobre cada una de esas piedras los sacer
dotes celebraban anualmente un sacrificio. (Estrabón, V, 3, 2.) 

(1) Desde luego se comprenderá que sólo hablamos aquí de la 
edad antigua de las ciudades. Esos sentimientos se debilitaron mu
cho con el tiempo. 
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gobierno. Entre dos ciudades pod ía existir perfec
tamente una alianza, asociación m o m e n t á n e a , con 
p ropós i to de obtener a l g ú n beneficio o rechazar un 
peligro, pero j a m á s h a b í a completa u n i ó n , pues la 
re l ig ión hac ía de cada ciudad un cuerpo que no 
pod ía identificarse con otro. E l aislamiento era la 
ley de la ciudad. 

Con las creencias y los usos religiosos que hemos 
visto, ¿cómo diversas ciudades hubiesen podido 
confundirse en u n mismo Estado? La asociación 
humana sólo se c o m p r e n d í a y sólo pa rec ía regular 
en tanto que se sustentaba en la re l ig ión . E l s ímbo
lo de esta asociación d e b í a ser una comida sagrada 
hecha en c o m ú n . Algunos millares de ciudadanos 
p o d í a n reunirse perfectamente en torno de un mis
mo pritaneo, recitar la misma orac ión y repartirse 
los alimentos sagrados. ¡Pe ro intentad, con tales 
usos, de formar un solo Estado de la Grecia ente
ra ! ¿Cómo se c e l e b r a r á n los banquetes púb l icos y 
las d e m á s ceremonias santas a que todos los ciuda
danos es tán obligados a asistir? ¿Dónde es ta rá el 
pritaneo? ¿Cómo se h a r á la lus t r ac ión anual de los 
ciudadanos? ¿Qué será de los l ími tes inviolables 
que marcaron en su origen el terr i tor io de la ciu
dad y que lo han separado por siempre del resto 
del suelo? ¿Qué o c u r r i r á a los cultos locales, a las 
divinidades poliades, a los héroes que habitan 
cada can tón? Atenas tiene en su t ierra al héroe 
Edipo, enemigo de Tebas: ¿cómo reunir a Atenas 
y a Tebas en un mismo culto y en un mismo go
bierno ? 

Guando esas supersticiones se debi l i taron (y sólo 
mUy tarde se debil i taron en el e sp í r i t u del vulgo) , 
ya no era tiempo de establecer una nueva forma de 
Estado. La divis ión estaba establecida por el háb i 
to, por el in te rés , por el rencor inveterado, por el 
recuerdo de las antiguas luchas. Ya no se pod ía vol
ver al pasado. 
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Cada ciudad amaba intensamente su a u t o n o m í a : 
así designaba al conjunto integrado por su culto, 
su derecho, su gobierno, toda su independencia re
ligiosa y pol í t ica . 

Era m á s fácil a una ciudad sojuzgar a otra que 
inco rporá r se l a . La victor ia p o d í a hacer de todos los 
habitantes de una ciudad otros tantos esclavos; 
pero no pod ía hacerlos conciudadanos del vence
dor. Confundir dos ciudades en un solo Estado, u n i r 
la pob lac ión vencida a la pob lac ión victoriosa y 
asociarlas bajo un mismo gobierno, j a m á s se ve en 
los antiguos, con solo una excepción de que habla
remos m á s adelante. Si Esparta conquista a Mése
nla, no es para formar u n solo pueblo con esparta
nos y m é s e n l o s , pues expulsa o esclaviza a los 
vencidos y toma poses ión de sus tierras. Lo mismo 
procede Atenas con re lac ión a Salamina, Egina o 
Melos. 

Pretender que los vencidos entrasen en la ciudad 
de los vencedores es u n pensamiento que no p o d í a 
ocurrirse a n i n g ú n esp í r i tu . L a ciudad poseía dio
ses, himnos, fiestas, leyes, que eran su pat r imonio 
precioso, y ten ía buen cuidado de que en ellos no 
participasen los vencidos. N i siquiera t en ía ese de
recho. ¿ P o d í a admi t i r Atenas que el habitante de 
Egina entrase en el templo de Atenas poliade? ¿Ni 
que tributase culto a Teseo? ¿Ni que tomase parte 
en las comidas sagradas?. ¿Ni que conservase como 
pri tano el hogar púb l i co? La re l ig ión se lo prohi 
b í a . Luego la . pob lac ión vencida de la isla de Egi
na no p o d í a formar u n mismo Estado con la po
blac ión de Atenas. No poseyendo los mismos dioses, 
eginetas y atenienses no p o d í a n tener las mismas 
leyes n i los mismos magistrados. 

Pero, al dejar en pie la ciudad vencida, ¿no po
d ía Atenas enviarle magistrados para que lá go
bernasen? Era absolutamente contrario a los p r i n 
cipios de los antiguos que una c iudad fuese gober-
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nada por un hombre que no era su ciudadano. En 
efecto, el magistrado deb ía ser un jefe religioso, 
y su función pr inc ipa l consis t ía en celebrar-el sa
crificio en nombre de la ciudad. Como el extran
jero no tenía el derecho de celebrar el sacrificio, 
tampoco pod ía ser magistrado. No d e s e m p e ñ a n d o 
ninguna función religiosa, ninguna autoridad re l i 
giosa ten ía ante los hombres. Esparta- procuraba po
ner en las ciudades a sus harmostes ; pero estos 
hombres no eran magistrados, no juzgaban, no se 
presentaban en las asambleas. No teniendo ningu
na re lac ión regular con el pueblo de las ciudades, 
no pudieron conservarse mucho tiempo. 

De ah í resultaba que el vencedor estaba en la alter
nativa de destruir la ciudad vencida y ocupar el te
r r i to r io , o de dejarle toda su independencia. No ha
bía t é r m i n o medio. O la ciudad oesaba de ser, o era 
un Estado soberano. Conservando su culto t en ía 
que conservar su gobierno: perdiendo al uno tenía 
que perder al otro, y entonces ya no exis t ía . 

Esta independencia absoluta de la ciudad antigua 
sólo ha podido cesar cuando las creencias sobre que 
estaba fundada hubieron desaparecido completa
mente. Luego que las ideas se hubieron transforma
do y que sobre estas sociedades antiguas pasaron 
varias revoluciones, pudo llegarse a concebir y es
tablecer .un Estado m á s grande regido por otras re
glas. Para eso fué preciso que los hombres descu
briesen otros principios y otro lazo social que el 
de las viejas edades. 



C A P I T U L O X V 

Relaciones entre las ciudades; la guerra, la paz, 
la alianza de los dioses. 

La re l ig ión , que ejercía tan gran imperio en la 
vida inter ior de la ciudad, i n t e rven ía con la misma 
autoridad en todas las relaciones que las ciudades 
t en ían entre sí . Esto es lo que puede verse obser
vando cómo los hombres de esas .antiguas edades 
se h a c í a n la guerra, cómo concertaban la paz, cómo 
formaban alianzas. 

Dos ciudades eran dos asociaciones religiosas que 
no t en í an los mismos dioses. Guando estaban en 
guerra, no sólo c o m b a t í a n los hombres: t a m b i é n 
los dioses tomaban parte en la lucha. No se crea 
que era esto una simple ficción poét ica . Entre los 
antiguos ha existido una creencia m u y antigua y 
vivaz, en v i r t u d de la cual cada e jérc i to iba acom
p a ñ a d o de sus dioses. Estaban convencidos de que 
éstos c o m b a t í a n en la refriega: los soldados los de
fend ían y ellos d e f e n d í a n a los soldados. Se com
ba t í a contra el enemigo, y cada cual c re ía t a m b i é n 
combatir contra los dioses de la otra c iudad ; era 
permit ido detestar a estos dioses extranjeros, i n j u 
riarlos, herirlos ; hasta se les p o d í a hacer prisio
neros. 

L a guerra reves t ía así u n aspecto e x t r a ñ o . Es ne
cesario representarse dos p e q u e ñ o s e jérc i tos frente 
a frente: cada uno tiene en el centro sus estatuas, 
su altar, sus e n s e ñ a s , que son emblemas sagra-
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dos (1); cada uno tiene su orácu lo , que le ha pro
metido el é x i t o ; sus augures y sus adivinos, que le 
han asegurado la victoria . Cada soldado de los dos 
ejérci tos piensa y dice antes de la batalla lo que este 
griego de E u r í p i d e s : «Los dioses que combaten con 
nosotros son m á s fuertes que los que es tán con 
nuestros enemigos.» Cada ejérci to pronuncia contra 
el ejérci to enemigo una imprecac ión semejante a ]a 
que Macrobio nos ha conservado: « ¡Oh , dioses: 
d i fundid el miedo y el terror entre nuestros ene
migos! Que esos hombres y cualquier otro que ha
bite en sus campos y en su ciudad queden priva
dos de la luz del sol. Que esta ciudad y sus cam
pos, y sus ganados, y sus personas, os sean consa
grados» (2). Dicho esto, ambos ejérci tos se atacan 
con ese encarnizamiento salvaje que comunica la 
idea de q ü e los dioses es tán en nuestro favor y de 
que se combate contra los dioses extranjeros. No 
hay gracia para el enemigo, la guerra es implaca
ble ; la re l ig ión preside a la lucha y excita a los 
combatientes. No puede existir ninguna regla supe
r ior que atempere el deseo de matar ; es lícito de
gollar al prisionero, rematar a l herido. 

N i siquiera fuera del campo de batalla se tiene 
idea de u n deber, sea cualquiera, en re lac ión con el 
enemigo. No existe n i n g ú n derecho para el extran
jero, menos a ú n cuando se está en guerra con él . 
T r a t á n d o s e de él no puede distinguirse lo justo de 
lo injusto, Mucio Escévola y todos los romanos han 
cre ído bueno asesinar a, un enemigo. E l cónsu l Mar-
cio se jactaba p ú b l i c a m e n t e de haber e n g a ñ a d o al 
rey de Macedonia, Paulo Emi l io vend ió como escla
vos a cien m i l epirotas que se le h a b í a n sometido 
voluntariamente (3). 

(1) sia xctc, ispaz etaxiovxo a-q^ztac, Dionisio, X, 16. 
(2) Macrobio, Saturnales, I I I , 9. 
(3) Tito Livio, X L I I , 57; XLV. 34. 
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E l lacedemonio Febidas se apode ró en plena paz 
de la ciudadela de los tebanos. Se in t e r rogó a Ege-
silao sobre la just icia de esta a c c i ó n : « E x a m i n a d 
solamente si es ú t i l—di jo 'el rey—, pues si una ac
ción es ú t i l a la patr ia , es bello hacer la .» He ah í 
el derecho de gentes en las ciudades antiguas. Otro 
rey de Esparta, Gleomenes, decía que todo el m a l 
que pod ía hacerse a los enemigos era justo a los 
ojos de los dioses y de los hombres (1). 

E l vencedor pod í a usar de su victoria a capricho. 
Ninguna ley d iv ina n i humana refrenaba su ven
ganza o su codicia. E l d ía en que Atenas decre tó 
que todos los mitilinenses, sin d is t inc ión de sexo n i 
edad, se r í an exterminados, no c reyó abusar de su 
derecho; cuando al siguiente d ía rectificó su decre
to con ten tándose con dar muerte a m i l ciudadanos 
y confiscar todas sus tierras, c reyó ser humana e 
indulgente. Tras la toma de Platea, los hombres 
fueron degollados, las mujeres vendidas, y nadie 
acusó a los vencedores de haber violado el de
recho (2). 

No sólo se, hac í a la guerra a los soldados, se la 
hac í a a la pob lac ión entera: hombres, mujeres, 
n iños , esclavos. No sólo se hac ía a los seres huma
nos: t a m b i é n a los campos y cosechas. Se incen
diaban las casas, se cortaban los á rbo les , la cosa-
cha del enemigo casi siempre se consagraba a los 
dioses infernales y, por consecuencia, se quema
ba (3). Se exterminaba a los r e b a ñ o s y hasta se 
d e s t r u í a n los semilleros que hubiesen podido pro
ducir al siguiente a ñ o . Una guerra pod í a hacer des-

(1) Plutarco, Agesilao, 23; Apotegmas de los lacedemonios. E l 
mismo Arístldes no sirve de e x c e p c i ó n / p u e s parece haber profesado 
que la justicia no es obligatoria de una ciudad a otra; véase lo que 
dice Plutarco, Vida de Arístides, cap. XXV. 

(2) Tucídides, I I I , 50; I I I , 68. 
(3) Tito Livio, V I , 31; V I I , 22. Cum agris magis quam cum ha-

minihus urendo populandoque gesserunt bella. 
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aparecer s ú b i t a m e n t e el nombre y la raza de todo 
un pueblo y transformar un pa ís férti l en un desier
to. En v i r t u d de este derecho de guerra d i fund ió 
Roma la soledad a su alrededor: del terr i tor io en 
que los volscos t e n í a n ve in t i t rés ciudades hizo las 
lagunas pontinas; desaparecieron las cincuenta y 
tres ciudades del Lacio ; en el Samnio pudo reco
nocerse mucho tiempo los lugares por donde los ejér
citos romanos h a b í a n pasado, menos aun en los ves
tigios de su campos que en la soledad reinante en 
los alrededores ( i ) . 

Guando el vencedor no exterminaba a los venci
dos, t en ía el derecho de sup r imi r su ciudad, esto es, 
de romper su asociación religiosa y pol í t ica . Los cul
tos cesaban entonces y los dioses quedaban olvida
dos (2). Destruida la re l ig ión de la ciudad, la re l i 
g ión de cada fami l ia desapa rec í a al mismo tiempo. 
Los hogares se apagaban. Con el culto ca ían las le
yes, el derecho c i v i l , la fami l ia , la propiedad, todo 
lo que se sustentaba en la re l ig ión (3). Escuchemos 
al vencido que se le hace gracia de la v i d a : se le 
obliga a pronunciar la f ó r m u l a siguiente: «Doy m i 

(1) Tito Livlo, I I , 34; X, 15. Plinio, Hist. nat., XXXV, 12. 
(2) Eurípides, Troyanas, 25-28: voost Ta m v 6£Ójv oool -'¡JUzaOcíi 

QéXti. A veces, el vencedor se llevaba los dioses. Otras, cuando se 
establecía en la tierra conquistada, se arrogaba como un derecho el 
cuidado de proseguir el culto de los dioses o héroes del país . Tito 
Livlo reñere que los romanos, dueños de Lanuvio, «le devolvieron 
sué cultos», prueba de que la conquista se los hab ía quitado; sólo 
impusieron la condición de que tendr ían el derecho de entrar en el 
templo de Juno Lavinla. (Tito Livio, V I I I , 14.) 

(3) Los vencidos perd ían el derecho de propiedad sobre sus tie
rras. Tucídides, I , 98; I I I , 50; I I I , 58. Plutarco, Feríeles, 11.—Sículo 
Flaco, Be cond. agror., en los Gromatici, edic. Lachmann, pág. 158 : 
Eellis gestis Víctores vopuli t é r ras omnes ex quibus victos ejecerunt 
publicavere. Sículo Maco, pág. 136: ü t vero Romani omnium gen-
t ium pot i t i sunt, agros ex hoste captos i n victorem popiclum pa r t i t i 
sunt. Cicerón, i n Verrem, I I , I I I , 6; De lege agraria, I , 2; I I , 15. 
Appiano, Querrás civiles, I , 7. En v i r tud de este principio, el sohim 
provinciale per tenecía en derecho a l pueblo romano; Gayo, I I , 7: I n 
provinciali solo dominium popidi romani est. 
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persona, m i ciudad, m i t ierra, el agua que por ella 
circula, mis dioses t é r m i n o s , mis templos, mis ob
jetos mobil iar ios, todas las cosas que pertenecen a 
los dioses las entrego a l pueblo romano» (1). A par
t i r de este momento, los dioses, los templos, las ca
sas, las tierras, las personas, eran del vencedor. Lue
go diremos en lo que se conver t í a todo esto bajo la 
d o m i n a c i ó n de Roma. 

Para concertar un tratado de paz se necesitaba un 
acto religioso. En la l l i ada vemos ya a «los heraldos 
sagrados llevando las ofrendas destinadas a los ju ra 
mentos de los dioses, es decir, los corderos y el v ino : 
el jefe del e jérc i to , con la mano en la cabeza de 
las v íc t imas , se dirige a los dioses y les hace sus pro
mesas ; luego inmola los corderos y derrama las l iba
ciones, mientras que el ejérci to pronuncia esta fó rmu
la de orac ión : «¡ Oh, dioses inmortales, pe rmi t id que, 
así como esta v íc t ima ha sido herida por el hierro, 
se rompa la cabeza del p r imero que viole su jura
mento !» (2). Los mismos ritos se observaron duran
te toda la historia griega. T o d a v í a en tiempo de T u -
cídides el sacrificio cerraba los tratados. Los jefes del 
pueblo, la mano puesta sobre la v í c t ima inmola
da (3), pronunciaban una f ó r m u l a de orac ión y se 
obligaban mutuamente en presencia de los dioses. 
Cada pueblo invocaba a los suyos particulares (4), y 
pronunciaba la f ó r m u l a del juramento que le era 
propia (5). Esta orac ión y este juramento prestado a 
los dioses es lo que u n í a a las partes contratantes. Los 
griegos no dec ían : signar un tratado, sino degollar la 

(1) Tito Livio, I , 38; V I I , 31; X X V I I I , 34. Polibio, X X X V I , 2. La 
fórmula de la dedicatoria t ambién se encuentra en Plauto, Anfi
t r i ó n : Urbem, agrum, aras, focos, seque, u t i clederent (v. 71), de-
duntquese, divina humanaqne omnia urbem et liberos (v. 101). 

(2) lliada, I I I , 245-301. 
(3) Kaxa tspcuv xeXsúüv, Tucídides, V, 47. Cf. Jenofonte, Ana-

base, I I , 2, 9 : ocpĉ ccv-SQ xcíupov -mi xcficpov xal zpíov, xat Bcncxoviíi; ?t©o?. 
(4) Tucídides, I I , 71. " ' " 
(5) ídem, V, 47 ¡ OJJLVÜVXÜJV xóv iiír^úpiov opxov imaxoi. 
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v íc t ima del juramento ó'pxtoc xét ivéiv , o hacer la l iba
ción : OTévSkaftxi; y cuando el historiador quiere dar 
los nombres de los que en estilo moderno l l amar í a 
mos signatarios del tratado, dice: He aqu í los nom
bres de los que han hecho la l ibac ión (1). 

V i r g i l i o , que describe con tan escrupulosa exacti
tud las costumbres y los ritos de los romanos, no se 
diferencia mucho de Homero cuando nos dice cómo 
se forma un tratado: ^Se coloca entre los dos ejér
citos un hogar y se erige un altar a las divinidades 
que les son comunes. Un sacerdote vestido de blan
co conduce a la v í c t i m a ; los dos jefes hacen la l iba
ción, invocan a los dioses, enuncian sus promesas; 
luego se sacrifica a la v íc t ima y se colocan sus car
nes en las llamas del al tar» (2). Ti to L i v i o es de no
table claridad en este punto del derecho púb l i co ro
mano : «No puede concertarse un tratado sin los fe-
ciales y sin el cumplimiento de los ritos sacramen
tales, pues u n tratado no es una convención , una 
spons ío , como entre los hombres; un tratado se con
cluye por el enunciado de una oración, p reca í io , en 
la que se demanda que sea castigado por los dioses 
el pueblo que falte a las condiciones estipuladas, 
como la v í c t ima ha sido herida por el fecial» (3). 

Sólo esta ceremonia religiosa, daba a las conven
ciones internacionales un carác te r sagrado e inviola
ble. Todos conocen la historia de las horcas caudi-
nas. U n ejérci to entero, por ó rgano de sus cónsu les , 
de sus cuestores, de sus tr ibunos y de sus centurio
nes, h a b í a hecho una convención con los samnitas. 
Pero no se h a b í a n inmolado v íc t imas , n i pronuncia
do oraciones, n i formulado juramentos ante los dio-

(1) Idem, V, 19. 
(2) Virgi l io , XIT, v. 13. 118-120, 170-174, 200-215. Cf. V I I I , 641: 

et ceesa jungebant fsedera porca. 
(3) Tito Livio, I X , 5. El mismo historiador da en otra parte, I , 

24, la descripción completa de la ceremonia y una parte de la preca
íio. También se la encontrará en Polibio, I I I , 25. 
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ses. Por eso el Senado se creyó en el derecho de decir 
que la convenc ión carecía de valor . A l anularla, no 
se le ocur r ió a n i n g ú n pontífice, a n i n g ú n patricio, 
que se realizaba un acto de mala fe. 

Era op in ión constante entre los antiguos que cada 
hombre sólo t en ía obligaciones para con sus dioses 
particulares. Conviene recordar esta frase de cierto 
griego cuya ciudad adoraba al h é r o e Alabandos, d i 
r ig iéndose a un hombre de otra ciudad que adoraba 
a H é r c u l e s : «Alabandos—decía—es u n dios y Hér
cules no lo es» ( i ) . Con tales ideas era necesario que 
en un tratado de paz cada ciudad tomase a sus pro
pios dioses por testigos de sus juramentos. «Hemos 
hecho un tratado y derramado las libaciones—dicen 
los p ía teos a los espartanos—y hemos atestiguado: 
vosotros, por los dioses de vuestros padres; nosotros, 
por los dioses que habitan nuestro país» (2). A ser 
posible, se procuraba invocar divinidades que fuesen 
comunes a las dos ciudades. Se juraba por esos dio
ses que son visibles para todos, el Sol que a lumbra, 
la Tier ra que nutre. Pero los dioses de cada ciudad y 
sus hé roes protectores tocaban m á s de cerca a los 
hombres, y era necesario que los contratantes los to
masen de testigos, si se deseaba que verdaderamen
te estuviesen ligados por la re l ig ión . 

Así como durante la guerra los dioses se mezcla
ban con los combatientes, t a m b i é n h a b í a que con
tar con ellos en los tratados. Se estipulaba, pues, que 
hubiese alianza entre los dioses como entre los hom
bres de dos ciudades. Para determinar esta alianza 
de los dioses ocu r r í a a veces que ambos pueblos se 
autorizaban mutuamente para asistir a sus fiestas 
sagradas (3). En ocasiones se a b r í a n r e c í p r o c a m e n t e 
sus templos y h a c í a n un cambio de ritos religiosos. 

(1) Cicerón, De nat. Deorum, I I I , 19. 
(2) Tucídides, IT, 71. 
(3) Tucídides, V, 23. Plutarco, Teseo, 25-33. 
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Roma es t ipu ló un d í a que la d iv in idad de la ciudad 
de Lanuvio p ro teger ía en adelante a los romanos, que 
t e n d r í a n el derecho de invocarla y de entrar en su 
templo (1). Frecuentemente, cada una de las partes 
contratantes se c o m p r o m e t í a a ofrecer un culto a 
las divinidades de la otra. Así, habiendo los oleatas 
concluido un tratado con los etolios, ofrecieron un 
sacrificio anual a los hé roes de sus aliados (2). En fin, 
h a b í a ocasiones en que ambas ciudades c o n v e n í a n 
que cada una de ellas intercalase el nombre de la 
otra en sus oraciones (3). 

Era frecuente que, a consecuencia de una alian
za, se representase en estatuas o medallas las d i v i 
nidades de las dos ciudades d á n d o s e las manos. Así 
tenemos medallones en que se ven unidos al Apolo 
de Mileto y al Genio de Esmirna, a l Apolo de Hierá-
polis y a la Artemisa de Efeso. Hablando de una 
alianza entre tracios y troyanos, muestra V i r g i l i o a 
los Penates de ambos pueblos unidos y asociados (4). 

Estas costumbres e x t r a ñ a s r e s p o n d í a n perfecta
mente a la idea que los antiguos se forjaban de los 
dioses. Gomo cada ciudad ten ía los suyos, pa rec ía 
natura l que esos dioses figurasen en los combates y 
en los tratados. La guerra o la paz entre dos ciuda
des era la guerra o la paz entre dos religiones. E l de
recho de gentes entre los antiguos estuvo fundado 
durante mucho tiempo en este pr inc ip io . Guando los 
dioses eran enemigos h a b í a guerra sin piedad n i re
gla ; cuando eran amigos, los hombres estaban liga
dos entre sí y t en í an el. sentimiento de sus deberes 
rec íprocos . En suponiendo que las divinidades po-

(1) Tito Livio, V I I I , 14. 
(2) Pausanias, V, 15, 12. 
(3) Así, Atenas oraba por Quios, y recíprocamente . Véase Aris

tófanes, Pájaros, v. 880, y un curioso fragmento de Teopompo, ci
tado por el escoliasta a propósito del mismo verso. 

(4) Virgi l io , Eneida, I I I , 15: sociique penates. Cf. Tito Livio, I , 
45: déos consociatos. 
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Üades de dos ciudades t e n í a n a l g ú n motivo para 
ser aliadas, h a b í a bastante para que ambas ciuda
des lo estuviesen; La pr imer ciudad con que Roma 
concer tó amistad fué Geré, en Et rur ia , y Ti to L i v i o 
nos dice la r a z ó n : En el desastre de la invas ión 
gala, los dioses romanos encontraron un asilo en 
G e r é : h a b í a n habitado esta c iudad; en ella h a b í a n 
sido adorados; un lazo sagrado de hospitalidad se 
formo asi entre los dioses romanos y la ciudad etrus-
ca (1); desde entonces no p e r m i t i ó la re l ig ión que las 
dos ciudades fuesen enemigas, y se al iaron por 
siempre. 

(1) Tito Livlo, V, 50. Aulo Gello, X V I , 13. 
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C A P I T U L O X V I 

Las confederaciones; las colonias. 

No es dudoso que el e sp í r i t u griego se haya esfor
zado para elevarse sobre el r é g i m e n m u n i c i p a l : des
de muy temprano se reunieron varias ciudades en 
una especie de con fede rac ión ; pero t a m b i é n en ésta 
ejercieron gran influencia las p rác t i cas religiosas. 
Así como la ciudad t en ía su hogar en el pritaneo, 
las ciudades asociadas tuvieron j m hogar c o m ú n ( i ) . 
La ciudad ten ía sus hé roes , sus divinidades poliades, 
sus ñ e s t a s ; la confederac ión t a m b i é n tuvo su tem
plo, su dios, sus ceremonias, sus aniversarios, seña
lados con piadosas comidas y juegos sagrados. 

E l grupo de las doce colonias jón icas en Asia Me
nor, t en ía su templo c o m ú n , que se l lamaba Panjo-
n i o ' ( 2 ) ; estaba consagrado a P o s e i d ó n Heliconiano, 
que estos mismos hombres h a b í a n honrado en el Pe-
loponeso antes de su emig rac ión (3). Todos los años 
se r e u n í a n en este lugar sagrado para celebrar la fies
ta llamada Panjonia ; juntos ofrecían u n sacrificio y 
se d i s t r i b u í a n los alimentos sagrados (4). Las ciuda-

(1) %o~da xoivr¡ T&v 'Apxctocuv. Paüsanias , VÍII , 53. 
(2) Hérodoto, I , 143. 

• (3 ) Estrábón, VÜI, 7, 1 r- r , „fl ., , 
4) Herodoto. 1, 1 4 8 : aüUsT¿lisvcn "IÍÜVSÍ oqsoxov opxyjV, .xrj eSsVxo 

óuvou-a üovicóvia. Estrabón, X I V , 1 , 2 0 : Ilotrntóvlot, xoivr] icaV/frupu; TOJV 
'Imvüjv auvtsXstTct T:OJ IloasiSüiv? m eaofa.—Diodoro; XV. 49. 
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des dór icas de Asia t en í an su templo c o m ú n en el 
promontorio T r i o p i o : era el templo dedicado a Apo
lo y a Pose idón , y en él se celebraba los d í a s aniver
sarios los juegos t r iópicos (1). 

En el continente griego, el grupo de las ciudades 
beocias ten ía su templo de Atenea I tonia (2) y sus 
fiestas anuales, Pambeocias. Las ciudades aqueas t r i 
butaban sus sacrificios comunes a Egio y ofrecían 
un culto a Déme te r Panaquea (3). 

La palabra amfict ionía parece haber sido el tér
mino antiguo que designaba la asociación de varias 
ciudades. Desde los primeros tiempos de Grecia hubo 
gran n ú m e r o de amfic t ionías . Se conoce la de Ga-
launa, la de Délos, la de las T e r m ó p i l a s y la de Del-
fos. La isla de Galauria era el centro donde se con
gregaban las ciudades de H e r m i ó n , Epidauro, Pra-
sias, Nauplia, Egina, Atenas, Orcomeno; estas ciu
dades realizaban allí un sacrificio, en el que n ingu
na otra tomaba parte (4). Lo mismo ocu r r í a en De-
Ios, donde las islas vecinas enviaban desde remota 
a n t i g ü e d a d a sus representantes para celebrar la 
Fiesta de Apolo con algunos sacrificios, coros v me
gos (5). 

La amfict ionía de las T e r m ó p i l a s , la m á s conocida 
en la historia, no era de dis t inta naturaleza que las 
precedentes. Formada en su origen entre ciudades 

(1) Herodoto, I , 144. Arístides de Mlleto, en los Fragmenta hist. 
g f f B c , edic. Dldot, tomo IV, pág. 324. 

(2) Pausanias, I X , 34. - ' 
(3) Idem, V I I , 24. 
(4) Estrabón, V U I , 6, 14. Con el tiempo se produjeron algunos 

cambios; los argivos ocuparon el lugar de Nauplia en la ceremonia 
sagrada, y los lacedemonios el de Prasia. 

(5) Tucídides. 111, 104: 7¡v Ss TO xáX'ai u.qáhq oüvoBo? iq v/iv 
ürjkov xcuv ÍOJVUW xc£Í vyjoiumov oov -pvaríjr m\ Tcot-.atv ieso'jpouv 
m i cqcov sTcoisrto, yópooQ xs « v ^ o v m TTOXSIC. - Esta amñctlonía 
fue restablecida por Atenas en el quinto siglo, pero con distinto es
pí r i tu . 



308 L I B . I I I . LA C I U D A D 

vecinas (1), tenía su templo de Démete r , su sacrifi
cio y su fiesta anual (2). 

No h a b í a amfict ionía o federación sin cu l to ; «pues 
el mismo pensamien to—dec ía un antiguo—que ha 
presidido a la fundac ión de las ciudades, ha inst i
tuido t a m b i é n los sacrificios comunes a varias ciu
dades ; ace rcándo las la vecindad y las neoesidades 
comunes, celebraban juntas fiestas religiosas y pa
negí r icos , engendrando un lazo de amistad la comi
da sagrada y la l ibac ión hecha en común» (3). Los 
d ías indicados por la re l ig ión, las ciudades confede
radas enviaban algunos hombres revestidos momen
t á n e a m e n t e de ca rác te r sacerdotal, que rec ib ían el 
nombre de teor ías , pñ lagores o hieromnemones. Ante 
ellos se inmolaba una v íc t ima en honor del dios de 
la asociación, y las carnes, cocidas en el altar, se 
d i s t r i b u í a n entre los representantes de las ciudades. 
Este banquete, c o m ú n , a c o m p a ñ a d o de himnos, de 
oraciones y de juegos, era sello y lazo de la aso
ciación. 

Si la unidad misma del cuerpo helénico se reveló 
claramente al e sp í r i t u de los griegos, fué, sobre todo, 
por los dioses que le eran comunes y por las cere
monias santas en que se congregaban. A imagen de 
las divinidades poliades, tuvieron un Zeus Panhe-
lénico. Los juegos o l ímpicos , í s tmicos , ñemeos , pí t i -

(1) Esquino, TcapaizpzaS., 116, enumera los pueblos que com
par t í an la posesión del templo, £0vr¡ ¡J.£X¿yovX7. xou ispoo] tales eran 
los tesalios. los beocios, los dorios de la te t rápol is , los jonios, los 
perrebos, los magnetas, los dópoles, los locrios, los eteos, los ftiotas, 
los malianos, los focenses. Esparta figuraba como colonia de la Dó-
rida. Atenas como parte del pueblo jonio. Cf. Pausanias, X, 8; Har-
pocraclón, Vo C£|J.(pixxúov£C-

(2) Estrabón, I X , 5, 17 : AvíiiYjxpoí; tepóv sv a) 6uat'c!v ixsXouv ot 
«[JLCpixxüovs!;. 

(3) Estrabón, I X , 3, 6. Meineke ha creído que este pasaje estaba 
interpolado, y lo lia suprimido en su edición. Seguramente pertene
ce a un antiguo y muy probablemente a Estrabón. Por otra parte, 
el mismo pensamiento se encuentra en Dionisio de Halicarnaso, 
IV, 25. 
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eos, eran grandes solemnidades religiosas, a las que 
todos los griegos fueron admitidos poco a poco. Cada 
ciudad enviaba su teor ía para tomar parte en el sa
crificio ( i ) . E l patriotismo griego sólo conoció du
rante mucho tiempo esta forma religiosa. T u c í d i d e s 
repite varias veces los dioses que son comunes a los 
helenos (2), y cuando Ar is tófanes exhorta a sus 
compatriotas para que renuncien a sus luchas intes
tinas, les dice: «Vosotros, que en Ol impia , en las 
Termopilas y en Delfos regasteis los altares con la 
misma agua lustral , no desga r ré i s a Grecia con 
vuestras luchas, sino unios contra los bá rba ros» (3). 

Esas amfic t ionías y esas confederaciones e je rc ían 
poca acción pol í t ica . Ser ía gran error el represen
tarse las teor ías de las T e r m ó p i l a s del Panjonio o 
de Ol impia , como u n Congreso o un Senado federal. 
Si esos hombres se han visto algunas veces obliga
dos a ocuparse en los intereses materiales y polí t icos 
d é las asociaciones, sólo fué excepcionalmente y 
bajo el imperio de circunstancias particulares. Es
tas -amActionías n i siquiera i m p e d í a a sus miembros 
que se hiciesen la guerra entre sí . Sus atribuciones 
regulares no consis t ían en deliberar sobre intereses, 
sino en honrar a los dioses, en celebrar las ceremo
nias, en conservar la tregua sagrada durante las 
fiestas, y si las teor ías se e r ig í an en t r i buna l e i n f l i 
g í an una pena a cualquiera de las ciudades asocia
das, sólo era porque esta ciudad h a b í a faltado a al
g ú n deber religioso, o porque h a b í a usurpado algu
na t ierra consagrada a la d iv in idad (4).. 

r (D, K a t ó n . Leyes, X I I , pág. 950: 0SÜ)pO^ x& 
AicolXwvi mi sa; ' Olo^mav Aú xot h Nejiiov xat h 'íoOp-óv yjm Tcáucxstv, 

xoivojvouvxcít; 6u3i(uv xat ayojvwv XOÜTOK; XOIQ Osóte, 
r ( 2 l , ' TÓ k r Tr}; '¿0'yá- ^f i " E M o c (Tucíd., I I I . 58). 9so 

0 \ L Q O M \ ) . W l XOÍt XOtVOt TO)V 'EXX^VÍUV (Id., I I I , 59; V, 18). 
(5) Aristófanes, Lisistrata, v. 1130 y siguientes. 
(4) Sólo bastante tarde, en tiempo de Filipo de Macedonia, se 

ocuparon leis amñctlonía,s en los intereses polítiqog, 
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Análogas instituciones reinaron en la antigua Ita
l ia . Las ciudades del Lacio t en í an las ferias la t inas: 
sus representantes se r e u n í a n cada año en el san
tuario de J ú p i t e r Laciaris, en el monte Albano. Se 
inmolaba un toro blanco, y la carne se d i s t r i bu í a 
en tantas partes como ciudades confederadas ( i ) . Las 
doce ciudades de E t ru r i a t a m b i é n t en ían su templo 
c o m ú n , su fiesta anual, sus juegos presididos por u n 
gran sacerdote (2) . 

Se sabe que n i los griegos, n i siquiera los roma
nos, practicaron la colonización de igual manera que 
los modernos. Una colonia no era una dependencia 
o un anejo del Estado colonizador: era al mismo 
tiempo un Estado completo e independiente. Sin em
bargo, un lazo de naturaleza part icular exis t ía entre 
la colonia y la me t rópo l i , conforme al modo como 
cada colonia se h a b í a fundado. 

En efecto, no debemos suponer que una colonia se 
formase al azar y según el capricho de cierto n ú m e 
ro de emigrantes. U n grupo de aventureros j a m á s 
pod í a fundar una ciudad, y según las ideas de los 
antiguos, no ten ía el derecho de organizarse en ciu
dad. Hab ía reglas a las que era preciso conformar
se. La pr imera condic ión era poseer un fuego sagra
do ; la segunda, i r a c o m p a ñ a d o s de un personaje 
capaz de practicar los ritos de la fundac ión . Los emi
grantes demandaban todo esto de la me t rópo l i . Lle
v á b a n s e fuego encendido en su hogar (3); t a m b i é n 
u n fundador, que d e b í a pertenecer a una de las fa
milias santas de la ciudad (4). Este realizaba la 

(1) Dionisio, 49; Varrón, V I , 35: Latina} feriee, a Latinis popu-
lis qnibus ex sacris carnem petera jus fuit cum Romanis. Plj.nio, 
H . N. , I I I , 9, 69. Cum his carnem i n monte Albano soli t i accipére 
populi. Cl. Tito Livio, X L I , 16. Dionisio, IV, 49 : ívoc, ' xaúpou xo'.vwc 
ÜTTO TícraOSv 6UO¡JÍVOU, ¡j-spoQ sxasT/j xo tsffiqfjJLsvpv XaaScívsi. 

(2) Tito Livio, V, 1. 
(3) Etymologicum maynum, yo icpütKVSia. Herodoto, I , 136. 
(4) Herodoto, I , 146; Tucídides, I , 24; V, 3-5; Diodoro, V, 53, 59, 

61, 83, 84; Plutarco, Timoleón, 



CAP. X V I . LAS C O N F E D E R A C I O N E S ; LAS COLONIAS 311 

fundac ión de la ciudad nueva observando los mis
mos ritos que se h a b í a n practicado en otro t iem
po para la ciudad de donde sal ía (1). E l fuego de l 
hogar es tab lec ía por siempre un lazo religioso y de 
parentesco entre las dos ciudades. La que lo h a b í a 
suministrado rec ib ía el nombre de ciudad-madre (2). 
La que lo h a b í a recibido quedaba en la s i tuac ión 
•de una h i j a (3). Dos colonias de una misma ciudad 
se l lamaban entre sí ciudades hermanas (4). 

La colonia ten ía el mismo culto que la m e t r ó p o 
l i (5); pod í a tener algunos dioses particulares, pero 
d e b í a conservar y honrar a las divinidades polia-
des de la ciudad de que p roced í a . Las doce ciuda
des jón icas del Asia Menor, reputadas como colo
nias de Atenas, no por estar compuestas de atenien
ses, sino porque h a b í a n recibido el fuego del pri ta-
neo de Atenas, y las h a b í a n erigido fundadores ate
nienses, r e n d í a n culto a las divinidades de Atenas, 
celebrando sus fiestas (6), y env iándo les todos los 
años sacrificios y teor ías (7). Así obraban t a m b i é n 
las colonias de Gorinto, las de Naxos (8). Lo mismo 
Roma, colonia de A lba y consecuentemente de Lav i -
nio, hac ía cada a ñ o u n sacrificio sobre el monte 
Albano, y enviaba v í c t i m a s a Lavin io , «donde esta
ban sus Pena tes» (9). Hasta era antigua p rác t i ca 

(1) Tucídides, I I I , 34; V I , 4. Varron, Be ling. lat., Y, 143, colo
nias nostrsa item conditée ut Roma. 

(2) Heredóte llama a los atenienses padres de los jonios, V I I , 
5 i ; y i n , 22. 

(3) Este pensamiento se repite con frecuencia entre los antiguos, 
Polibio, X I I , 10; Dionisio, I I I , 7; Tito Livio, X X V I I , 9; Platón, Le
yes, V I ; Tucídides, I , 38. 

(4) Polibio, X X I I , 7, 11. Plutarco, Timoleón, 15. 
(5) Tucídides, V I , 4. Polibio, I X , 7; Estrabón, IV, 1, 4. 
(6) Herodoto, I , 147; V I I , 95. 
(7) Tucídides, I , 25; Escoliasta de Aristófanes. Nubes, 385; Tsó-

crates, Panegírico, 7, 31. 
(8) Diodoro, X I I , 30; Tucídides, V I , 3. 
(9) Varrón, De ling. lat., V, 144; Dionisio, I I , 52. Plutarco, CQ-

nolqno, 28, 
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griega que la colonia recibiese de la me t rópo l i los 
pontífices que p re s id í an su culto y que velaban por 
la conservación de los ritos (1), 

Estos lazos religiosos entre colonias y me t rópo l i s 
subsistieron for t ís imos hasta el quinto siglo antes de 
nuestra Era. En cuanto al lazo polí t ico, los antiguos 
pasaron mucho tiempo sin pensar en establecerlo (2) . 

(1) " EOoc; > v áp'/iipsac, V/í liTjTpoKo'XsiBG Xap-Scívsiv. Escoliasta de 
Tucídides, I , 25. 

(2) Este lazo político, apenas ensayado por Corinto (Tucídides, 
I , 56), sólo se estableció verdaderamente en las clerouchies de .Ate
nas y en las colonias de Roma; unas y otras pertenecen a una fecha 
relativamente reciente, y no tenemos por qué hablar aquí de ellas,-



C A P I T U L O X V I I 

E l romano; el ateniense. 

Esta misma re l ig ión, que fundó las sociedades y 
las g o b e r n ó durante mucho tiempo, mode ló t a m b i é n 
el alma humana, comunicando al hombre su carác
ter. Por sus dogmas y por sus p rác t i cas , dió al ro
mano y al griego cierta manera de pensar y obrar, 
y ciertos háb i to s que tardaron mucho en abandonar. 
Por todas partes m o s t r ó dioses al hombre : dioses 
p e q u e ñ o s , dioses fác i lmente irri tables y ma lévo los . 
Sojuzgó al hombre con el temor de tener siempre 
contra sí a los dioses, y no le de jó ninguna l iber tad 
en sus actos. 

Hay que ver el lugar que la re l ig ión ocupa en la 
vida de un romano. Su casa es para él lo que u n 
templo para nosotros: en ella encuentra su culto y 
sus dioses. Su hogar es u n dios; dioses son los mu
ros, las puertas, el u m b r a l ; los l ími t e s que rodean 
su campo t a m b i é n son dioses. La tumba es u n a l ta r ; 
sus antepasados, seres divinos. 

Cada una de sus cuotidianas acciones es un r i t o ; 
el d ía entero pertenece a su re l ig ión . M a ñ a n a y tar
de invoca a su hogar, a sus Penates, a sus antepasa
dos; a l salir de-casa o al volver, les dirige una ora
ción. Cada comida es un acto religioso que comparte 
con sus divinidades domés t i cas . E l nacimiento, la 
in ic iación, la impos ic ión de la toga, el casamienio y 
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los aniversarios de todos estos acontecimientos, son 
los actos solemnes de su culto. 

Sale de casa y apenas puede dar u n paso sin en
contrar un objeto sagrado: una capilla, un lugar 
herido a n t a ñ o por el rayo, una t u m b a ; tan pronto 
ha de concentrarse para pronunciar una orac ión , 
como ha de volver los ojos y cubrirse el rostro para 
evitar el espectáculo de un objeto funesto. 

Todos los d ías sacrifica en su casa, cada mes en 
su curia, varias veces al a ñ o en su gens o en su t r i b u . 
Sobre todos esos dioses, aun e s t án los de la ciudad, 
a los que debe culto. En Roma hay m á s dioses que 
ciudadanos. 

Se necesitan sacrificios para dar gracias a los dio
ses ; se necesitan otros, y en mayor n ú m e r o , para 
calmar su cólera . U n d í a se muestra en una proce
sión danzando, según un r i tmo antiguo, al son de la 
flauta sagrada. Otro d ía conduce los carros donde van 
las estatuas de las divinidades ( i ) . Otra vez es u n 
lect is ternium; en medio de la calle se apareja una 
mesa con comida; las estatuas de los dioses se re
clinan en lechos, y cada romano pasa, se incl ina, lle
vando una corona en la cabeza y una rama de laurel 
en la mano (2). 

Hay una fiesta para la s iembra; otra para la sie
ga; otra para la vendimia . Antes de que el t r igo 
haya espigado, se han hecho m á s de diez sacrifi
cios e invocado a una decena de divinidades par
ticulares para el éxito de la cosecha. Sobre todo, hay 
gran n ú m e r o de fiestas para los muertos, pues se les 
tiene miedo (3). 

(1) Sobre la procesión de los tensae, véase Tito Livio, V, 41 • 
Suetonio, Vespasiano, 5; Festo, edic. Muller, pág. 364. 

(2) Tito Livio, X X X I V , 55; XL, 37; Plinio, X X X I I , 2, 10. 
(3) Plauto, Anfitrión, I I , 2, 145; Ovidio (Fastos, V, 421 y sig.), 

describe los ritos empleados para alejar a, los aparecidos i es preciso 
levantarse a media noche, cruzar la casa descalzos, clasquear el 
39d9 del corazón con el pulgar, meterse en la boca habas negras y 
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J a m á s sale el romano de casa sin mi ra r si aparece 
a l g ú n p á j a r o de ma l a g ü e r o . Hay palabras que no se 
atreve a pronunciar en toda su vida . ¿S ien te a l g ú n 
deseo? Pues lo inscribe en una tableta, que pone-al 
pie de la estatua de un dios (1). 

Cada momento consulta a los dioses y 'quiere saber 
su voluntad. Todas sus resoluciones las encuentra en 
las e n t r a ñ a s de las v íc t imas , en el vuelo de los pá
jaros, en los avisos del rayo (2). E l anuncio de una 
l l uv i a de sangre o de un buey que ha hablado le tur
ba y hace temblar ; sólo q u e d a r á t ranqui lo cuando 
una ceremonia expiatoria le haya puesto en paz con 
los dioses (3). 

Siempre sale de casa con el pie derecho. Sólo se 
corta el pelo en pleni lunio . Lleva consigo amuletos. 
Contra el incendio, cubre los muros de su casa con 
inscripciones m á g i c a s . Sabe f ó r m u l a s para evitar la 
enfermedad y otras para curar la ; pero es necesario 
repetirlas veintisiete veces y escupiendo cada una de 
cierta manera (4). 

J a m á s delibera en el Senado si las v í c t imas no 
han ofrecido signos favorables. Abandona la asam
blea del pueblo si ha oído el gr i to de un m u r c i é l a 
go. Renuncia a los proyectos m á s meditados si ad
vierte un mal presagio o si una palabra funesta hiere 

arrojarlas a tierra, volviendo la cabeza y diciendo :* «He aquí lo que 
doy; con estas habas me rescato». Los espír i tus las recogen y se 
marchan satisfechos. Tal es el r i to antiguo. 

(1) Juvenal, Sat.. X, 55. También encontramos testimonio de e^to 
en las tabletas de plomo Tialladas en Belfos por M. Carapanos. 

(2) Cicerón, De ñivin., I , 2: n i h i l mihlice sine auspiciis nec domi 
neo militise gerebatnr. Valerio-Máximo, I I , 2, 1 • apud antiqiws, non 
solum publice, sed etiam privatim, n i h i l gerehatur sine auspicio 
prius sumpto. . 

(3) Tito Livio, XXIV, 10; X X V I I , 4; X X V I I I , 11, et alias passim. 
(4) Véase, .entre otras, las fórmulas que da Catón, De re rust., 

160, y Varrón, De re rust., I I , 1; I , 37. Cf. Plinio, H . N. , X X V I I I , 
2-5 (4-23).—La ley de las Doce Tablas castiga al hombre qui fruges 
excantassit (Plinio, X X V I I I , 2, 17; Servio, ad Eglogas, V I I I , 99^ 
cf. Cicerón, De rep., IV , 10), 
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sus oídos. Es bravo en el combate, pero a condic ión 
de que los auspicios le aseguren la victor ia . 

Este romano que aqu í presentamos no es el hom
bre del pueblo, el hombre de flaco e sp í r i t u , que la 
miseria y la ignorancia retienen en la supers t i c ión . 
Hablamos del patricio, del hombre noble, poderoso 
y rico. Este patricio es sucesivamente guerrero, ma
gistrado, cónsul , agricultor, comerciante ; pero siem
pre y en todas partes es sacerdote y su pensamiento 
es tá fijo en los dioses. Patriotismo, amor a la gloria , 
amor al oro, por m u y fuertemente que estos senti
mientos arraiguen en su alma, el temor a los dioses 
los domina. Horacio ha dicho la frase m á s verdade
ra sobre el romano : el temor a los dioses le ha hecho 
señor de la tierra. 

Dis te minorem ctuod geris, imperas. 

Se ha dicho que era una re l ig ión de pol í t ica . Pero, 
¿ p o d e m o s suponer que un Senado de trescientos 
miembros, u n cuerpo de tres m i l patricios, se haya 
concertado con tal unanimidad para e n g a ñ a r al pue
blo ignorante? Y esto por espacio de varios siglos, 
sin que entre tantas rivalidades, luchas, odios perso
nales, se haya j a m á s alzado para decir : «Esto es 
una men t i r a .» Si u n patricio hubiese traicionado los 
secretos de su casta; s i , d i r ig iéndose a los plebeyos 
que soportaban impacientemente el yugo de esta re
l igión, les hubiese de súb i to aliyiado de él , l i be r t án 
dolos a la vez de los auspicios y del sacerdocio, ese 
hombre hubiese adquir ido inmediatamente ta l cré
di to que se convirt iera pronto en á r b i t r o del Estado. 
¿ P u e d e suponerse que, si los patricios no hubiesen 
creído en la re l ig ión que practicaban, ta l t en tac ión 
no hubiese sido bastante fuerte para determinar a 
uno de ellos, por lo menos, a revelar el secreto? Es 
e n g a ñ a r s e gravemente sobre la naturaleza humana 
el suponer que una re l ig ión pueda e s t a b l e c e r s e p o r 
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convenc ión y sostenerse por la impostura. Que se 
cuente en Ti to L i v i o c u á n t a s veces esta re l ig ión mo
lestaba a los mismos patricios, c u á n t a s veces emba
razó al Senado y en to rpec ió - su acción, y d ígase en 
seguida si tal re l ig ión fué inventada para comodi
dad de los pol í t icos . Hasta el tiempo de Cicerón no 
se comenzó a creer que la re l ig ión era ú t i l a l go
bierno ; pero la re l ig ión h a b í a muerto ya en las 
almas. 

Tomemos a u n romano de los primeros siglos; es
cojamos a uno de los m á s grandes guerreros, a Ca
mi lo , que fué cinco veces dictador y venc ió en m á s 
de diez batallas. Para colocarnos en lo justo, debe
mos r e p r e s e n t á r n o s l o como u n sacerdote tanto como 
un guerrero. Pertenece a la gens F u r i a ; su sobre
nombre es una palabra que designa una función 
sacerdotal. Niño , se le ha-hecho llevar la t ún i ca pre
texta que indica su casta, y la bula que aleja la mala 
suerte. Ha crecido asistiendo diariamente a las -cere
monias del cu l to ; ha pasado su juventud in s t ruyén 
dose en los ritos de la re l ig ión . Verdad es que - ha 
estallado una guerra y que el sacerdote se ha conver
t ido en soldado: se le ha visto, herido en la pierna 
durante una carga de caba l le r ía , arrancarse el hie
r ro y seguir combatiendo. Luego de varias campa
ñ a s le han elevado a las magistraturas : como magis
trado, ha hecho los sacrificios púb l i cos , ha juzgado, 
ha mandado el e jé rc i to . U n d ía llega en que se le 
indica para la dictadura. Ese d ía el magistrado en 
ejercicio, tras haberse recogido durante una clara 
noche, consulta a los dioses: su pensamiento es tá 
absorto en Camilo, cuyo nombre pronuncia m u y que
do, y sus ojos es tán puestos en el cielo donde inquie
ren los presagios. Los dioses env ían los buenos-: Ca
mi lo les es grato. Y queda nombrado dictador. 

Vedle, jefe del e jérc i to . Sale de la ciudad, no sin 
haber consultado los auspicios e inmolado abundan-
tes v í c t i m a s . A sus ó rdenes tiene muchos oficiales, 
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casi tantos sacerdotes, un pontífice, augures, a r ú p i -
ces, pularios, vict imarios, un porta-hogar. 

Se les encarga de terminar la guerra contra Ve-
yos, que desde hace diez años se la sitia sin éxi to . 
Veyos es una ciudad etrusca, esto es, casi una ciudad 
santa ; se necesita m á s piedad que valor para luchar. 
Si por espacio de nueve años llevan los romanos la 
peor parte, es que los etruscos conocen mejor los r i 
tos agradables a los dioses y las fó rmu la s m á g i c a s 
que conquistan su favor. Roma ha abierto sus l ibros 
sibilinos y explorado la voluntad de los dioses, y ha 
sabido que sus ferias religiosas las h a b í a n mancilla
do algunos defectos de forma, y ha renovado los sa
crificios. Sin embargo, los etruscos aun tienen supe
r ior idad ; sólo queda un recurso: apoderarse de al
g ú n sacerdote etrusco y conocer por él el secreto de 
los dioses. Se aprehende a u n sacerdote veyo y se le 
lleva al Senado: «Pa ra que Roma obtenga la victo
r ia , es preciso que .rebaje el n ivel del lago Albano, 
teniendo cuidado de que el agua no penetre en el 
mar .» Roma obedece, se abre una inf inidad de cana
les y acequias, y el agua del lago se difunde por los 
campos. 

En este momento, Camilo queda electo dictador. 
Se incorpora al e jérc i to cerca de Veyos. Es tá seguro 
del t r iunfo , pues todos los orácu los se han observa
do, todas las ó rdenes de los dioses es t án cumplidas. 
A d e m á s , antes de abandonar a Roma, ha prometido 
a los dioses protectores fiestas y sacrificios. Para 
vencer no descuida los medios humanos: aumenta el 
e jérc i to , fortifica la disciplina, traza una ga le r í a sub
t e r r á n e a para penetrar en la cindadela. Llega el d í a 
del ataque: Camilo sale de su tienda, consulta los 
auspicios e inmola las v í c t imas . Los pontífices, los 
augures, le rodean ; revestido del p a l u d a m e n t ú m , i n 
voca a los dioses: «Bajo tus ó rdenes , ¡oh, A p o l o ! , 
y por t u voluntad que me inspira, marcho para to
mar y destruir la ciudad de Veyos; a t i , si soy ven-
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oedor, prometo y consagro la d é c i m a parte del bo
tín.» Pero no basta tener a los dioses en favor de 
uno ; el enemigo t a m b i é n tiene a una d iv in idad po
derosa que le protege. Camilo la evoca con esta fór
mula ; «Reina Juno, que al presente habitas en Ve-
yos, te suplico que vengas con nosotros vencedores; 
s igúenos a nuestra ciudad, recibe nuestro culto, que 
nuestra ciudad sea la tuya.» Terminados los sacrifi
cios, dichas las oraciones, recitadas las f ó r m u l a s , y 
cuando los romanos es tán seguros de que los dioses 
es tán por ellos y de que n i n g ú n dios defiende al ene
migo, se da el asalto y se toma la ciudad. 

T a l es Camilo. U n general romano es u n hombre 
que sabe combatir admirablemente; que sabe, sobre 
todo, el arte de hacerse obedecer; pero que cree fir
memente en los agüe ros , que celebra todos los d ías 
los actos religiosos, y está convencido de que lo m á s 
importante no es el valor, n i siquiera la disciplina, 
sino el enunciado de algunas f ó r m u l a s exactamente 
dichas según los ritos. Estas f ó r m u l a s di r igidas a los 
dioses los determinan y cons t r i ñen casi siempre a 
darle la victor ia . Para tal general, la suprema recom
pensa consiste en que el Senado le permita celebrar 
el sacrificio t r i u n f a l . Entonces monta en el carro sa
grado, arrastrado por cuatro caballos blancos, los 
mismos que conducen la estatua de J ú p i t e r el d í a de 
la gran p r o c e s i ó n ; va revestido con la t ún i ca sagra
da, la misma con que se reviste al dios en d í a s de 
fiesta; su cabeza es tá coronada; su mano derecha 
e m p u ñ a una rama de laurel y su izquierda el cetro 
de m a r f i l ; tales son los atributos y el a tav ío que lleva 
la estatua de J ú p i t e r (1). Con esta majestad casi d i v i -

(1 ) Tito Livio, V, 23: curru álbis equis juncto... ¡tovis Solisque 
equis. Id . , X, 7 : Qui Jovís Opti'mi Maxitiíi ornatu decorátus, curYu 
curato vectus i n Capitolium. Pllnio, H . N. , XXXÍII , 7, 36 • Jovis si-
mulacri faciém minio i n l i n i solitum triuphantriumque corpora. Dio
nisio, I I , 34; V. 47. Apiano, Guerras púnicas , 66. Cf. Juvenal, X, 38: 
i n túnica Jovis. 
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na se muestra a sus conciudadanos, y va a rendir 
homenaje a la majestad verdadera del m á s grande 
de los dioses romanos. Sube la pendiente del Capito
l io y, llegando ante el templo de J ú p i t e r , inmola sus 
v í c t imas . 

E l miedo de los dioses no era un sentimiento pecu
l ia r del romano; t a m b i é n reinaba en el corazón del 
griego. Esos pueblos, constituidos en su origen por la 
re l ig ión, nutridos y educados por ella, conservaron 
mucho tiempo la marca de su pr imera educac ión . 
Conocidos son los e sc rúpu lo s del espartano, que ja
m á s comienza una excu r s ión sin que la luna esté en 
su pleni tud (1)., que inmola v íc t imas sin cesar para 
saber si debe de combatir, y que renuncia a las em
presas mejor concebidas y m á s necesarias, porque 
un mal presagio le asusta. E l ateniense se diferencia 
del romano y del espartano en m i l rasgos del carác
ter y del e s p í r i t u ; pero se les parece en el temor a 
los dioses. U n ejérci to ateniense j a m á s entra en cam
p a ñ a antes del sép t imo d ía del mes, y, cuando una 
flota se va a dar a la mar, se tiene gran cuidado en 
volver a dorar la estatua de Palas. 

Jenofonte asegura que los atenienses tienen m á s 
fiestas religiosas que cualquier otro pueblo griego (2). 
«¡ Qué de v íc t imas ofrecidas a los dioses! —dice Ar is 
tó fanes (3)—. ¡ Qué de templos! ¡ Qué de estatuas! 
¡Qué de procesiones sagradas! Cada momento del 

(1) Herodoto, V I , 106: «A la noticia dél desembarco de los pM-
sas se les ocurrió a los espartanos ayudar a los atenienses; pero 
les fué imposible hacerlo en seguida, pues no quer ían violar la regla 
(TOV vo|iov. la regla religiosa); dijeron que sólo quer ían salir a 
campaña ©1 día del plenilunio». E l historiador no dice que fuera 
eso un pretexto. Debemos juzgar a los antiguos por sus ideas" y no 
por las nuestras. 

(2) Jenofonte, Rep. aten., ITI , 2. Sófocles dice que Atenas es la 
más piadosa de las ciudades (Edipo en Colona, 1.007). PausaniaB 
observa, I , 24, que el ateniense es ma's atento que los demás pueblos 
en cuanto concierne al culto de los dioses. 

(3) Aristófanes, Nubes. 
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año se ven festines religiosos y v íc t imas coronadas .» 
Y P l a t ó n (^ice: «Nosotros ofrecemos el mayor nú 
mero de sacrificios, y hacemos a los dioses las m á s 
santas y brillantes procesiones (1). La ciudad de Ate
nas y su terr i tor io es tán cubiertos de templos y ca
pillas ; los hay para el culto de la ciudad, para el 
culto de las t r ibus y de los demos, para el culto de 
las familias. Cada casa es ella misma un templo, 
y casi en cada campo hay una tumba sagrada. 

E l ateniense, que nos figuramos tan inconstante, 
tan caprichoso, tan librepensador, profesa un singu
lar respeto a las viejas tradiciones.y a los ritos anti
guos. Su pr inc ipa l re l ig ión , la que de él obtiene de
voción m á s ferviente, es la re l ig ión de los antepa
sados y de los hé roes . Profesa el culto de los muer
tos y los teme,. Una de sus leyes le obliga a ofrecer
les cada a ñ o las pr imicias de sus cosechas; otra le; 
prohibe pronunciar una sola palabra que pueda sus
citar su cólera (2). Cuanto se refiere a la a n t i g ü e d a d 
es sagrado para-el ateniense. Hay viejas colecciones 
donde e s t án consignados sus ritos, y j a m á s deja de 
observarlos (3); Si un padre i n t r o d u c í a en el culto 
la m á s leve innovac ión , era condenado a muerte. 
Los ritos m á s inauditos se observan de siglo en siglo. 
Cierto d í a del año el ateniense celebra un sacrificio 
en honor de Ariana, y porque se dice que la amante 
de Teseo m u r i ó en el parto, hay que imi t a r los g r i 
tos y los movimientos de una parturienta. Celebra 
otra fiesta anual que se l lama Oscoforias, y que es 
como la pantomima de la vuelta de Teseo al A t i c a : 
se corona el caduceo de un heraldo, porque el heral-

(1) Platón Alcibiades, I I , pág. 148. 
(2) Plutarco, Solón, 21. 
(3) Véase lo que Isócrates dice de la fidelidad de los antiguos a 

los viejos ritos, Areopagit., 29-30. Cf. Lisias: adv. Nicomac, 19: ~á 
ix xmv Xüpgemv Oúovts;. Demóstenes t ambién recuerda el viejo 
principio que exige que los sacrificios se hagan según los ritos de los 
antiguos, sin que nada se omita n i innove (Zn Neoeram, 75). 

21 
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do de Teseo coronó el suyo; se lanza cierto gr i to , 
pues se supone que el heraldo lo lanzó , y se celebra 
una procesión en que cada cual lleva el h á b i t o que 
se usaba en tiempos de Teseo. Hay otro d í a en que 
el ateniense no deja de h e r v i r . legumbres en una 
marmi ta de forma determinada : es este un r i to cuyo 
origen se pierde en la remota a n t i g ü e d a d , cuyo sen
tido se ignora, pero que se renueva piadosamente 
cada año (1), 

E l ateniense, como el romano, tiene sus d ías ne
fastos : esos d ías nadie se casa, nadie comienza una 
empresa, no se celebran asambleas, no se dicta jus
ticia. E l déc imooctavo y el déc imonono d ías de cada 
mes, se emplean en purificaciones. E l d ía de las P l in -
terias, d ía nefasto entre todos, se vela la estatua de 
la gran d iv in idad poliade (2). A l contrario, el d ía 
de las Panateneas se lleva en gran proces ión el velo 
de la diosa, y todos los ciudadanos, sin d is t inc ión 
de edad n i de rango, deben formar el cortejo. E l ate
niense celebra sacrificios para las cosechas, para el 
retorno de las l luvias o del buen tiempo, para curar 
a los enfermos y para expulsar el hambre o la peste. 

Atenas tiene sus colecciones de antiguos oráculos , 
como Roma sus l ibros sibilinos, y sostiene en el P r i -
taneo hombres que le anuncian el porvenir (3). En 
sus calles se encuentra a cada paso adivinos, sacer
dotes, in t é rp re t e s de los sueños (4). E l ateniense cree 
en los presagios: un estornudo o u n zumbido de los 
oídos le detiene en cualquier empresa (5). J a m á s se 
embarca sin haber interrogado los auspicios (6). A n -

(1; Plutarco, Teseo, 20, 22, 23. 
(2) Platón, Leyes, V I I , pág. 800 : -q^ipcíi [tvj y.aQapai á}JC axocppcíoic, 

Filocoro, Fragmentos, 183; Jenofonte, Helen., I , 4, 12. 
(3) Aristófanes, Fax, 1.084. 
(4) Tucídides, I I , 8. Platón también habla «de los sacriñcadores 

ambulantes y de los adivinos que se sientan a la puerta de los 
ricos». 

(5) Aristófanes y el escoliasta. Fajaros, 721 Eurípides , Ion, 1.189. 
(6) Aristófanes, Pájaros, 596. 
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tes de casarse no deja de consultar e l vuelo de los pá
jaros (1). Cree en las palabras mág ica s , y si es tá en
fermo se pone amuletos en el cuello (2). La asam
blea se disuelve en cuanto alguno asegura que ha 
aparecido en el cielo un signo funesto (3). Si se ha 
turbado un sacrificio con el anuncio, de una mala no
ticia, es preciso-recomenzarlo (4). 

E l ateniense apenas comienza una frase sin invocar 
primeramente a la buena fortuna (5). E l orador em
pieza siempre en la t r ibuna con una invocación a 
los dioses y a los hé roes que moran en el pa í s . Se 
conduce al pueblo rep i t i éndo le o rácu los . Los orado
res, para que prevalezca su criterio, repiten cada 
momento : «La diosa así lo ordena» (6). 

Nielas pertenece a una grande y rica fami l ia . M u y 
joven, conduce al santuario de Délos una teor ía , esto 
es, algunas v í c t i m a s y un coro para cantar durante 
el sacrificio el elogio del dios. Vuelto a Atenas, r inde 
a los dioses el homenaje de una parte de su fortuna, 
dedica una estatua a Atenea y una capil la a Dionisio. 
Luego es hestiador y paga los gastos de la comida 
sagrada de su t r i b u ; es corega y sostiene un coro 
para las. fiestas religiosas. N i un d ía pasa sin ofre
cer el sacrificio a a l g ú n dios. Tiene un adivino aso
ciado a su casa que no le abandona y al que consul-

(1) Aristófanes, Pájaros, 718. Jenofonte, Memorables, I , 1, 3: 
«creen en la adivinación, interrogan a los pájaros, a los ecos, a los 
monos, a las ent rañas de las víct imas. Jenofonte asegura que Sócra
tes creía en los augurios y recomendaba el estudio de la adivina
ción ; ibidem, I , 1, 6; IV, 7, 10. El mismo era muy supersticioso; creía 
en los sueños (Anabase, I I I , 1; IV, 3); consultaba las en t rañas de las 
víctimas (ibid., IV, 3); estaba rodeado de adivinos (ibid., V, 2, 9; V I , 
4, 13). Véase en el Anabase ( I I I , 2) la ciencia del estornudo. 

(2) A propósito del mismo Ferióles, nos da ese detalle Plutarco. 
(Plutarco, Pendes, 37, según Teofrasto). 

(3) Aristófanes, Acarn., 171. 
(4) Plutarco, Teseo, 22. 
(5) Aristófanes, Pájaros, 436. 
(6) Licurgo, i n Leocratem, 1. Aristófanes, Caballeros, 903 , 999, 

1.171, 1.179. 
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ta sobre los negocios púb l i cos y sobre sus intereses 
particulares. Nombrado general, dirige una expedi
ción contra Gorinto; cuando vuelve vencedor a Ate
nas, advierte que dos de sus soldados muertos han 
quedado insepultos en terr i tor io enemigo; le asaltan 
grandes esc rúpu los religiosos; detiene su flota y en
vía un heraldo para solicitar de los corintios el per
miso de enterrar los dos cadáveres . A l g ú n tiempo 
después delibera el pueblo ateniense sobre, la expedi
ción de Sici l ia . Nielas sube a la t r ibuna y declara 
que sus sacerdotes y su adivino 'anuncian presagios 
que se oponen a la exped ic ión . Verdad es que A l c i -
biades tiene otros adivinos que interpretan los orácu
los en sentido contrario. E l pueblo es tá indeciso. So
brevienen algunos hombres que.l legan de Egipto. 
Estos han consultado al dios A m m ó n , que empieza 
a estar muy en boga, y dan este o r á c u l o : Los ate
nienses c a p t u r a r á n a todos los siracusanos. E l pue
blo se decide inmediatamente por la guerra (1). 

Nielas, muy a su pesar, manda la exped ic ión . A n 
tes de par t i r celebra un sacrificio, según costumbre. 
Como todos los generales, lleva consigo un grupo de 
adivinos, de sacrificadores-, de a rúsp ices y de heral
dos. La flota transporta su hogar, cada barco tiene 
un emblema que representa a l g ú n dios. 

¡Pero Nielas tiene poca esperanza. ¿No han anun
ciado la desgracia bastantes prodigios? ¡Los cuervos 
han in jur iado una estatua de Palas; un hombre se 
ha muti lado sobre un altar, y la part ida se ha reali
zado durante los d ías nefastos de las Plinterias! De
masiado sabe Nielas que esta guerra será fatal para 
él y para su patria. Así, durante todo el decurso de 
esta c a m p a ñ a , se le ve siempre temeroso y circuns
pecto ; casi nunca se atreve a dar la seña l de la ba
talla, él, conocido por ser tan bravo soldado como 
háb i l general. 

(1) Plutarco, Nicias, 4, 5, 6, 13. 
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No es posible tomar a Siracusa, y , luego de sufrir 
crueles p é r d i d a s , es necesario decidirse a volver a 
Atenas. Nielas prepara su flota para el re torno; la 
mar aun está l ibre . Pero sobreviene un eclipse de 
luna. Consulta a su .adivino; éste responde que el 
presagio es contrario y que es preciso esperar tres 
veces nueve d ías . Nielas obedece; todo ese t iempo lo 
pasa en la inacción, ofreciendo abundantes sacrifi
cios para calmar la cólera de los dioses. Entretanto, 
el enemigo le cierra la puerta y destruye su flota. No 
hay m á s remedio que emprender la retirada por tie
rra , cosa imposible ; n i él n i ninguno de sus solda
dos e scapa rá a los siracusanos. 

¿Qué dicen los atenienses a la nueva del desastre? 
Conocen el valor personal de Nielas y su admirable 
constancia. Tampoco piensan en censurarle por ha
berse atenido al consejo de la re l ig ión. Sólo de una 
cosa le recr iminan i de haber llevado un adivino ig 
norante, pues el adivino se l i a b í a equivocado sobre 
el presagio del eclipse de luna : t en ía que haber sabi
do que, para un ejérc i to que quiere retirarse, la luna 
que esconde su luz es u n presagio favorable (1). 

íl) Plutarco, Nicias, 23. Tucídides, VI , V I I . Diódoro, XTI, X I I I . 
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De la omnipotencia del Estado; los antiguos no han 
conocido la libertad individual. 

La ciudad se fundó sobre una re l ig ión y se consti
tuyó como una Iglesia. De ah í su fuerza, de ahí 
t a m b i é n su omnipotencia y el imperio absoluto que 
ejerció sobre sus miembros. En una sociedad esta
blecida sobre tales principios, la l ibertad ind iv idua l 
no pod ía existir. E l ciudadano quedaba sumiso en 
todas las cosas y sin ninguna reserva a la ciudad : 
le per tenec ía todo entero. La re l ig ión, que h a b í a en
gendrado a l Estado, y el Estado, que conservaba la 
re l ig ión, sos teníanse mutuamente y sólo formaban 
una ; estos dos poderes, asociados y confundidos, 
formaban una fuerza casi humana, a la que alma y 
cuerpo quedaban esclavizados. 

Nada h a b í a en el hombre que-fuese independiente. 
Su cuerpo pe r t enec ía al Estado y estaba consagrado 
a su defensa. En Roma, el servicio m i l i t a r obligaba 
hasta los cuarenta y seis a ñ o s ; en Atenas y Espar
ta, toda la vida (1). Su fortuna estaba siempre a 
disposic ión del Estado; si la ciudad .necesitaba de 
su dinero, pod ía ordenar a las mujeres que le entre
gasen sus alhajas, a los acreedores que le redimiesen 
de sus crédi tos , a los dueños de olivares que le ce-

(1) Tucídides, I , 105; Plutarco, Foción, 24; Pausanias, I , 26. Je
nofonte, Helénicas, V I , 4, 17. 
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diesen gratuitamente el aceite que h a b í a n fabri
cado (1). 

La v ida privada no se e x i m í a a esta omnipotencia 
del Estado. Muchas ciudades p r o h i b í a n el celibato a 
los hombres (2). Esparta, no sólo castigaba al que no 
se casaba, sino t a m b i é n al que se casaba tarde. E l 
Estado pod ía prescribir el trabajo en Atenas ; la ocio
sidad en Esparta (3). E je rc ía su t i r a n í a en las cosas 
m á s p e q u e ñ a s : en Locria le p r o h i b í a beber vino 
p u r o ; en Roma, Mileto y Marsella le p r o h i b í a las 
mujeres (4). Era ordinario que la costumbre fuese 
invariablemente fijada por las leyes de la ciudad : la 
legis lación de Esparta determinaba el peinado de las 
mujeres y la de Atenas le p r o h i b í a llevar en viaje m á s 
de tres t ú n i c a s (5). La ley de Rodas i m p e d í a afeitar
se ; en Bizancio castigaba con mul ta al que ten ía en 
su casa una navaja de afeitar; al contrario, en Es
parta ex ig ía que se afeitase el bigote (6). 

E l Estado ten ía el derecho de no tolerar que sus 
ciudadanos fuesen disformes o contrahechos. E n con
secuencia, ordenaba al padre a quien naciese ta l h i jo 

(1) Aristóteles, Econom., I I . E l autor cita ejemplos de Bizancio, 
de Ateneo, de Lampsaco, de Heraclea Póntica, de Quíos, de Clazo-
mene, de Efeso. 

(2) Pollnx, I I I , 48: r(aav zea á y ^ i o u oív.ai iroXXcíy/ju, '/.ai 
oiqcí^uou y.ol xor/ofct^tou Iv AG!-/soc.tiJ.oa'.. c í . i d . , V I I I , 40: ipccpr, 
oqcqj-íou. Plutarco, Lisandro, 30.—Un edicto de los censores impo
nía en Roma una multa a los célibes. Valerio Máximo, I I , 9. Aulo 
Gelio, I , 6; I I , 15; Cicerón a ñ a d e : censores... cEelibes esse prohiben-
to. (De legih., I I I , 3). 

(3) Plutarco, Licurgo, 24. Pollux, V I H , 42. Teofrasto, Fragmen
tos, 99. 

(4) Ateneo, X, 33. Eliano, H . V., I I , 38. Teofrasto, Fragmen
tos, 117. 

(5) Jenofonte, Rep. Lac, 7. Tucídides, I , 6. Plutarco, Licurgo, 
9. Heracl. del Ponto, Fragmenta, edic. Didot, tomo I I , pág. 211. Plu
tarco, Solón, 21. 

(6) Ateneo, X I I I , 18. Plutarco, Cleomenes, 9.—«Los romanos no 
creían que debiera dejarse a cada uno la libertad de casarse, de te
ner hijos, de v iv i r a su guisa, de celebrar festines, de seguir sus 
gustos, sin sufrir inspección y juicio.» Plutarco, Catón, 23. 
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que le hiciese mor i r . Esta ley se encontraba en los 
antiguos códigos de Esparta y de Roma (1). Ignora
mos si exist ía en Atenas; sólo sabemos que Aris tó
teles y P l a t ó n la inscribieron en sus legislaciones 
ideales. 

Hay en la historia de Esparta un rasgo que Plutar
co y Rousseau admiran grandemente. Esparta acaba
ba de sufrir una derrota en Leuctra, y muchos de 
sus ciudadanos h a b í a n sucumbido. A l conocer esta 
noticia, los padres de los muertos tuvieron que mos
trarse en púb l i co con alegre semblante. La madre 
que sab ía que su hi jo h a b í a resultado l ibre , que iba 
a verlo, mostraba aflicción y l á g r i m a s . La que sab ía 
que ya no ve r í a a su h i jo , expresaba contento y re
cor r ía los templos dando gracias a los dioses. ¡Cuál 
no ser ía , pues, él poder del Estado, que ordenaba la 
subver s ión de los sentimientos naturales y era obe
decido ! 

E l Estado no p e r m i t í a que un hombre fuese indife
rente a sus intereses; el filósofo, el hombre de estu
dio, no tenía el derecho de v i v i r aparte. Era una obl i 
gación que votase en la asamblea y que fuese a la 
vez magistrado. E n un tiempo en que las discordias 
eran frecuentes, la ley ateniense no p e r m i t í a al c iu
dadano el ser neutro; ten ía que combatir por uno 
u otro par t ido ; contra el que deseaba permanecer 
alejado de las facciones y mostrarse t ranqui lo , la ley 
pronunciaba una pena severa: la p é r d i d a del dere
cho de ciudad (2). 

Faltaba mucho para que la educac ión resultase l i 
bre entre los griegos. M u y al contrario, no h a b í a 
nada en que el Estado no procurase ser. arbi t ro . En 
Esparta, el padre no ten ía n i n g ú n derecho sobre 
ia educac ión de sus hijos. La ley parece haber sido 

fl) Cicerón, De Legib., I l l , 8. Dionisio, I I , 15. Plutarco, Licur
go, 16. 

(2) Plutarco, Solón, 20, 
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menos rigurosa en Atenas; pero la ciudad aun obra
ba de suerte que la educac ión fuese c o m ú n , bajo 
maestros por ella escogidos. Ar is tófanes , en un pasa
je elocuente, nos muestra a los n iños de Atenas yen
do a la escuela. Ordenados, distribuidos ¡por barrios, 
marchan en filas cerradas en medio de la l luv ia , en
tre la nieve o bajo el sol inf lamado; esos n i ñ o s pa
recen comprender ya que realizan un deber cívi
co (1). E l Estado q u e r í a d i r i g i r solo la educac ión , 
y P l a t ó n dice el motivo de esta exigencia (2) : «Los 
padres no deben ser libres de enviar o no enviar sus 
hijos a casa de los maestros que la ciudad ha esco
gido, pues los n iños pertenecen menos a sus padres 
que a la c iudad .» E l Estado consideraba el cuerpo 
y el a lma de cada^ciudadano como de su pertenen
cia ; t a m b i é n q u e r í a modelar ese cuerpo y esa alma, 
de modo que de ambos pudiera obtener la mejor 
parte. Le e n s e ñ a b a gimnasia, porque el cuerpo del 
hombre era un arma para la ciudad, y era preciso 
que este arma resultase lo más . fuerte y manejable 
que fuera posible. T a m b i é n le e n s e ñ a b a los cantos 
religiosos, los himnos, las danzas sagradas, pues este 
conocimiento era necesario a la buena ce lebrac ión de 
los sacrificios y de las fiestas de la ciudad (3). 

Se reconocía en el Estado el derecho de impedi r 
que hubiese una e n s e ñ a n z a l ibre al lado de la suya. 
Atenas p r o m u l g ó una ley que p r o h i b í a ins t ru i r a los 
jóvenes sin una au to r i zac ión de los magistrados, y 
otra que p r o h i b í a especialmente de e n s e ñ a r la F i lo
sofía (4). 

(1) Aristófanes, Nubes, 960-965. 
(2) Platón, Leyes, V I I . 
(5) Aristófanes, -Nubes, 966-968. Lo mismo en Esparta: Plutarco, 

Licurgo, 21. 
(4) Jenofonte, Memo?-., I , 2, 31. Diógenes Laercio, Teojr., capí

tulo V.1?Stas dos leyes no duraron muclio; pero no por eso demos
traron menos la omnipotencia que se reconocía al Estado en mate
ria de instrucción. 
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E l hombre no poseía la elección de sus creencias. 
Debía creer y someterse a la re l ig ión de la ciudad. 
Era lícito odiar o despreciar a los dioses de la ciudad 
vecina; cuanto a las divinidades de carác ter general 
y universal, como J ú p i t e r celeste, Cibeles o Juno, se 
tenía l ibertad de creer o no creer en ellas. Pero no 
era posible dudar de Atenea Poliade, de Erectea o de 
Gecrops. Hubiese sido gran impiedad, atentatoria a la 
re l igión y al Estado, y que el Estado hubiese repri
mido severamente. Por este crimen fué Sócra tes con
denado a muerte (1). La l ibertad de pensar, a pro
pósi to de la re l ig ión, fué absolutamente desconocida 
entre los antiguos. Era necesario conformarse a to
das las reglas del culto, figurar en todas las proce
siones, tomar parte en la comida sagrada. La le
gis lación ateniense i m p o n í a castigo a los que se abs
tuviesen de celebrar religiosamente una fiesta na
cional (2). 

Los antiguos no conoc ían , pues, la l ibertad de la 
vida privada, n i la l ibertad de la educac ión , n i la 
l ibertad religiosa. La persona humana apenas supo
nía nada ante la autoridad santa y casi d iv ina que 
se llamaba la patria o el Estado. Este, no sólo ten ía , 
como en nuestras sociedades modernas, un derecho 
de justicia sobre los ciudadanos. P o d í a castigar has
ta sin ser culpables, y sólo porque así lo aconsejaba 
su in te rés . Seguramente que Ar ís t ides no h a b í a co
metido n i n g ú n cr imen, n i siquiera de él era sospe
choso ; pero la ciudad ten ía el derecho de arrojarle 
de su terr i tor io, por el ún ico motivo de que Ar ís t ides 
h a b í a conquistado por sus virtudes demasiada in 
fluencia y p o d í a resultar peligroso si q u e r í a . L la-

(1) El acta de acusación dec ía : ¿Sizsí Sürxpdxyjc oui; f( nó'kic, 
vo|iíCat OSOUÍ; OÜ vopu'&uv (Jenofonte, Memorables, I , 1). Sobre la 
Ipacprj aaaSsfat;, véase Plutarco, Pendes, 32; la oración de Lisias 
contra Andocides; Pollux, V I H , 90. 

(2) Pollux, V I I I , 46. Ulpiano, Schol. in Demosth. in Midiam. 
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m á b a s e a esto ostracismo; esta ins t i tuc ión no era 
part icular a Atenas; se la encuentra en Argos, en 
Megara, en Siracusa, y Aris tó te les da a entender'que 
exis t ía en todas las ciudades griegas que t en ían go
bierno democrá t i co (1). Pues b ien ; el ostracismo no 
era un castigo : era una p recauc ión que la ciudad 
adoptaba contra un ciudadano que sospechaba de po
derla comprometer a l g ú n d ía . En Atenas se pod í a 
acusar a un hombre y condenarle por incivismo, es 
decir, por falta de afecto al Estado. La vida del hom
bre nada la garantizaba t r a t á n d o s e del in te rés de la 
ciudad. Roma adop tó una ley por la que se p e r m i t í a 
matar a cualquier hombre que tuviese el p ropós i to 
de convertirse en rey (2). La funesta m á x i m a de que 
la salud del Estado es la ley suprema, la ha formu
lado la a n t i g ü e d a d (3). Se creía que el derecho, la 
justicia, la moral , todo d e b í a ceder ante el in te rés 

• de la patr ia . 
Es, pues, un error singular entre todos los errores 

humanos el haber cre ído que en las ciudades anti
guas h a b í a gozado el hombre de l ibertad. N i siquiera 
tuvo idea de ella. No creía que pudiera tener el de
recho de existir frente a la ciudad y sus dioses. Pron
to veremos que el gobierno camb ió de forma m u 
chas veces; pero la naturaleza del Estado pers is t ió 
casi idént ica y su omnipotencia apenas d i s m i n u y ó . 
El gobierno se l l amó sucesivamente m o n a r q u í a , aris
tocracia, democracia; pero ninguna de estas revolu
ciones concedió a l hombre la verdadera l ibertad, la 
l ibertad ind iv idua l . Gozar de derechos polí t icos, vo
tar, nombrar magistrados, poder ser arconta, he a q u í 
lo que se. l lamaba l ibe r t ad ; pero el hombre no esta-

(1) Aristóteles, Política, IIT, 8, 2; V, 2, 5. Diodoro, X I , 87. Plu
tarco, Arístides, 1; Temístocles, 22. Filocoro, edic. Didot, pág. 396. 
Escol. de Aristófanes, Caballeros, 855. 

(2) Plutarco, Publicóla, 12. 
(3) Cicerón, De legib., U l , 3. 
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ba menos sumiso al Estado. Los antiguos, y sobré 
todo los griegos, exageraron siempre la importancia 
y los derechos de la sociedad; sin duda se der ivó 
esto del carác ter sagrado y religioso que la sociedad 
h a b í a revestido en su origen. 



LIBRO IV 
L a s r e v o l u c i o n e 

Nada puede imaginarse de m á s s ó l i d a m e n t e consti
tuido que esta fami l ia de las antiguas edades, con
teniendo en sí sus dioses* su culto, su sacerdote, su 
magistrado. Nada de m á s fuerte que esta ciudad, qué 
•también conten ía su re l ig ión, sus dioses protectores, 
su sacerdocio independiente, que ordenaba al alma 
tanto como al cuerpo del hombre, y que, extraordi
nariamente m á s poderosa que el Estado de nuestros 
d í a s , r e u n í a en sí la doble autoridad que hoy vemos 
compartida entre el Estado y la Iglesia. Si alguna 
sociedad ha estado constituida para durar , ha sido 
ésta . No obstante, como todo lo humano, ha sufrido 
su serie de revoluciones. 

No podemos decir de una manera general en q u é 
época comenzaron esas revoluciones. Concíbese , en 
efecto, que esa época no haya sido la misma para las 
diferentes ciudades de Grecia y de I ta l ia . Pero l o 
cierto es que, desde el sép t imo siglo antes de nues
tra Era, esta o rgan izac ión social era discutida y ata
cada casi en todas partes. Desde entonces se sostie
ne con gran trabajo, y gracias a una c o m b i n a c i ó n 
m á s o menos h á b i l de resistencia y de concesiones. 
Así se deba t ió durante muchos siglos, entre hechos 
perennes, hasta que al fin d e s a p a r e c i ó . 
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Las causas que la han hecho sucumbir pueden re
ducirse a dos. Una, el cambio que, a la larga, se 
operó en las ideas por consecuencia del progreso na
tura l del e sp í r i t u humano, que, debilitando las anti
guas creencias, a r r u i n ó al mismo tiempo el edificio 
social que estas creencias h a b í a n levantado y que 
sólo ellas p o d í a n soportar. La otra es la existencia 
de una clase de hombres colocada fuera de esta or
ganizac ión de la ciudad, que de ella sufr ía , que ten ía 
in te rés en destruirla y que le hizo guerra sin des
canso. 

Luego, cuando las creencias en que este r é g i m e n 
social estaba-fundado se debil i taron, y el in te rés de 
la m a y o r í a estuvo en desacuerdo con tal r é g i m e n , 
tuvo que sucumbir. Ninguna sociedad se ha eximido 
a esta ley de t r ans fo rmac ión , menos a ú n Esparta que 
Atenas, todavía menos Roma que Grecia. Así como 
hemos visto que los hombre^ de Grecia e I ta l ia tu
vieron, al pr incipio , las mismas creencias, y que 
idént ica serie de instituciones se desa r ro l ló entre 
ellos, vamos a ver en seguida que estas ciudades han 
pasado por las mismas revoluciones. 

Conviene estudiar por qué y cómo los hombres 
se han alejado gradualmente de esta antigua organi
zación, no para decaer, sino para avanzar, hacia 
una forma social m á s vasta y mejor. Pues, bajo una 
apariencia de desorden, y en ocasiones de decaden
cia, cada uno,.de sus cambios les aproximaba a un 
fin que no conocían . 



C A P I T U L O P R I M E R O 

Patricios y clientes. 

Hasta aqu í no hemos hablado de las clases inferio
res, n i t e n í a m o s para q u é hablar. T r a t á b a s e de des
cr ib i r el organismo p r i m i t i v o de la ciudad, y las cla
ses inferiores no i n t e r v e n í a n absolutamente para 
nada en ese organismo. La ciudad se cons t i tuyó como 
si esas clases no hubiesen existido. P o d í a m o s , pues, 
esperar para estudiarlas hasta que l legásemos a la 
época de las revoluciones. 

La ciudad antigua, como cualquier sociedad hu-
,mana, presentaba ca tegor ías , distinciones, desigual
dades. Conócese en Atenas la d is t inc ión or iginar ia 
entre los E u p á t r i d a s y los Tetas; en Esparta se en
cuentra la clase de los iguales y la de los inferiores; 
en Eubea, la de los caballeros y la del pueblo. La 
historia de Roma está llena de la lucha entre los pa
tricios y el pueblo, lucha que se advierte en todas 
las ciudades sabinas, latinas y etruscas. Hasta pue
de observarse que cuanto m á s se remonta en la his
toria de Grecia y de I ta l ia , m á s profunda aparece 
la con t rad icc ión y m á s fuertemente marcados los 
rangos, prueba segura de que la desigualdad no se 
ha formado en el decurso del tiempo, sino que ha 
existido desde el origen y que es c o n t e m p o r á n e a del 
nacimiento de las ciudades. 

Conviene investigar los principios en que se sus
tentaba esta d iv is ión de las clases. Así p o d r á verse 
m á s fác i lmente en v i r t u d de qué ideas o necesida-



336 LIB. IV. LAS REVOLUCIONES 

des se va, a entablar la lucha, lo que van a reclamar 
las clases inferiores y en nombre de qué pr incipio 
las clases superiores de fende rán su imperio . 

Se ha visto antes que la ciudad h a b í a nacido de la 
confederación de familias y t r ibus. Ahora b i en ; an
tes de que la ciudad se formase, la famil ia ya conte
n ía en sí esta d is t inc ión de clases. En efecto, la fa
mi l i a no se desmembraba, era indivis ible como la 
rel igión p r i m i t i v a del hogar. E l p r i m o g é n i t o , suce
diendo él solo a. su padre, recogía el sacerdocio, la 
autoridad, y sus hermanos eran, con respecto a él, 
lo que h a b í a n sido respecto al padre. De generac ión 
en generac ión , de p r i m o g é n i t o en p r i m o g é n i t o , ja
m á s h a b í a m á s que un jefe de f a m i l i a : él p r e s i d í a 
el sacrificio, recitaba la oración, juzgaba, goberna
ba. A él solo per tenec ía , en el origen, el t í tu lo de 
•pater, pues esta palabra, que designaba el poder y 
no la paternidad, sólo pudo aplicarse entonces al 
jefe de la famil ia . Sus hijos, sus hermanos, sus ser-
vidores, todos le l lamaban as í . 

He ah í , pues, en la const i tuc ión de la fami l ia un 
pr imer pr incipio de desigualdad. E l p r i m o g é n i t o es tá 
privilegiado para el culto, p a í a la sucesión, para el 
mando. Después de varias generaciones se forma na
turalmente en cada una de esas grandes familias 
ramas segundonas, que se encuentran por la re l ig ión 
y por la costumbre en' un estado de infer ior idad con 
respecto a la rama p r imogén i t a , y que, viviendo bajo 
su protección, reconocen su autoridad. 

A d e m á s , esta familia tieno servidores que no la 
abandonan, que es tán hereditariamente asociados a 
ella, y sobre los cuales ejerce el pater o p a t r ó n la 
t r ip le autoridad de señor , de magistrado y de sacer
dote. Se les reconoce por nombres que v a r í a n según 
los lugares: clientes y tetas son los m á s conocidos. 

He aqu í una clase infer ior . E l cliente, no sólo está 
por debajo del jefe supremo de la fami l ia , pero tam
bién de las ramas segundonas. Entre ellas y él existe 
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la diferencia de que el miembro de una rama segun-
dona llega siempre a un -pater remontando en la serie 
de sus antepasados, es decir, a un jefe de fami l ia , 
a uno de esos abuelos divinos que la famil ia invoca 
en sus oraciones. Como desciende de u n -pater, se le 
l lama en la t ín patr icius. A l contrario, el h i jo de u n 
cliente, por mucho que remonte en su genea logía , 
sólo toca en un cliente o u n esclavo. Entre sus abue
los no hay n i n g ú n pater. De ah í un estado de inferio
r idad del que nadie puedo sacarlo. 

La d i s t inc ión entre estas dos clases es manifiesta 
en lo que concierne a los intereses materiales. La 
propiedad de la fami l ia pertenece í n t e g r a m e n t e al 
jefe, que, por lo d e m á s , comparte su disfrute con 
las ramas segundonas y aun con los clientes. Pero, 
mientras que la rama segundona tiene, por lo menos' 
u n derecho eventual sobre la propiedad en caso de 
que la p r i m o g é n i t a se extinga, el cliente j a m á s pue
de llegar a propietario. La t ierra que cul t iva sólo la 
tiene en d e p ó s i t o ; si muere, torna al p a t r ó n . E l de
recho romano de las épocas posteriores ha conserva
do un vestigio de esta antigua regla en lo que se 
l lama jus applicationis (1). N i el dinero del cliente 
pertenece a é s t e ; el verdadero propietario de él es 
el p a t r ó n , que puedo recogerlo para satisfacer sus 
propias necesidades. En v i r t u d de esta regla antigua, 
ordena ,ei derecho romano que el cliente debe dotar 
a la h i j a del p a t r ó n , que debe pagar la mul ta por 
éste, que debe pagar su t r ibuto o cont r ibui r a los 
gastos de sus magistraturas. 

_La d i s t inc ión todav ía es m á s m a n i ñ e s t a en la re l i 
g ión . Sólo el descendiente de u n pater puede practi
car las ceremonias del culto de la fami l ia . E l cliente 
asiste a ellas ; para él se celebra el sacrificio, pero no 
lo realiza personalmente. Entre él y la d iv in idad do
mést ica existe siempre un intermediario. N i siquiera 

(1) Cicerón De oratore, 1, 39; Aulo Gelio, V, 13, 

22 
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puede sustituir a la famil ia ausente. Si esta famil ia 
se extingue, los clientes no c o n t i n ú a n el cu l to : se 
dispersan. ¡Pues la re l ig ión no es su pa t r imonio ; no 
es de su sangre; no procede de sus propios antepa
sados. Es una re l ig ión prestada: de ella gozan, pero 
no son'sus propietarios. 

Recordemos que, s egún las ideas de las antiguas 
generaciones, el derecho de tener un dios y de rogar 
era hereditario. La t r ad ic ión santa, los ritos, las pa
labras sacramentales, las fó rmu la s poderosas que de
terminaban a los dioses a obrar, sólo se t r a n s m i t í a n 
con la sangre. Era, pues, n a t u r a l í s i m o que en cada 
una de esas antiguas familias la parte l ibre e inge
nua que realmente descendía del p r imer antepasado, 
estuviese en posesión del carác te r sacerdotal. Los pa
tricios o e u p á t r i d a s t en í an el pr ivi legio de ser sacer
dotes y de tener una re l ig ión que les fuese pecu
l ia r ( i ) . 

Así , aun antes de que se hubiese salido del estado 
de famil ia , exis t ía ya una d i s t inc ión de clases: la 
antigua re l ig ión domés t ica h a b í a establecido rangos. 
Cuando en seguida se formó la ciudad, nada cam
bió en la cons t i tuc ión interior de la fami l ia . Hasta 
hemos demostrado que, en su origen, la ciudad no 
fué una asociación de individuos, sino una confede
rac ión de t r ibus, de curias y de familias y que, en 
esta especie de alianza, cada uno de esos cuerpos 
integrantes pers is t ió como h a b í a sido al pr inc ip io . 
Los jefes de esos grupitos se unieron entre s í ; pero 
cada uno s igu ió siendo á r b i t r o absoluto en la pe
q u e ñ a sociedad de que ya era jefe. Por eso el derecho 
romano dejó, tanto tiempo al pater la autoridad ab
soluta sobre los s u y ó s ; la omnipotencia y el derecho 
de justicia sobre los clientes. Lá d is t inc ión de clases, 
nacida en la fami l ia , con t inuó , pues, en la ciudad. 

(1) Diodoro, I , 28; Pollux, V I I I , 3; Btymologicum magniim, pá
gina 395.—Dionisio de Halicarnaso, I I / 9 ; Tito LiTiOj X, 6-8; ÍV, 2 ; 
Vl( 41. 
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La ciudad, en sus ¡primeros tiempos, sólo fué la re
u n i ó n de los jefes de fami l ia . Consérvanse testimo
nios de un tiempo en que ú n i c a m e n t e ellos p o d í a n 
ser ciudadanos. T o d a v í a puede verse un vestigio de 
esta regla en una antigua ley de Atenas: decía que 
para ser ciudadano era necesario poseer un dios do
mést ico (1). Aris tó te les observa «que, antiguamente, 
era regla en algunas ciudades que el h i jo no fuese 
ciudadano en vida de su padre, y que, muerto éste, 
sólo el h i jo mayor gozase de los derechos pol í t i 
cos» (2). La ley no inc lu ía , pues, en la ciudad a las 
ramas segundonas, n i mucho menos a los clientes. 
T a m b i é n a ñ a d e Aris tó te les que los verdaderos ciu
dadanos eran entonces m u y escasos. 

La asamblea que deliberaba sobre los intereses ge
nerales de la ciudad sólo estaba compuesta en esos 
antiguos tiempos de los jefes de famil ia , de los -pa
ires. Es lícito no dar crédi to a Cicerón cuando dice 
que R ó m u l o l l amó padres a los senadores, para sig
nificar el afecto paternal que sen t í an por el pueblo. 
Los miembros de este antiguo Senado ostentaban na
turalmente este t í tu lo , porque eran los jefes de las 
gentes. A l mismo tiempo que esos jefes reunidos re
presentaban a la ciudad, cada cual seguía siendo jefe 
absoluto en su gens, que era como un reinecillo. 
T a m b i é n se ve desde los comienzos de Roma otra 
asamblea numerosa, la de las curias; pero difiere 
muy poco de la de los paires. T o d a v í a son éstos los 
que forman el elemento pr inc ipa l de esta asamblea; 
sólo que cada pater se muestra en ella rodeado de su 
f a m i l i a : , sus parientes, hasta sus clientes, forman 
su cortejo y muestran su poder. Por lo d e m á s , cada 
famil ia solo tiene u n sufragio en estos comicios (-3). 
Se puede admi t i r sin dificultad que el jefe recibe 

(1) Harpocracióil, vo Z s k spy.íoq, según Hipér ides y Demetrio 
Fáléreo. 

(2) Aristóteles, Polít ica, Y, 5. 
(3) Aulo Gelio, XV, 27. Veremos qüe la clientela se transformó 
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consejo de sus parientes y hasta de sus clientes, pero 
es obvio que sólo él vota. A d e m á s , la ley prohibe al 
cliente que profese op in ión distinta que su p a t r ó n ( i ) . 
Si los clientes es tán incorporados a la ciudad sólo es 
por intermedio de sus jefes patricios. Part icipan en 
el culto púb l ico , comparecen ante el t r ibuna l , entran 
en la asamblea, pero es formando el séqui to de sus 
patronos. 

No hay que .representarse la ciudad de esas anti
guas edades como una ag lomerac ión de hombres que 
viven revueltos en el recinto de sus murallas. La ciu
dad es m á s que un lugar de residencia en los p r i 
meros t iempos: es el santuario donde radican los 
dioses de la comunidad; es la fortaleza que los de
fiende y cuya presencia la santifica; es el centro de 
la asociación, la residencia del rey y de los sacerdo
tes, el lugar donde se dicta jus t ic ia ; pero los hom
bres no la ocupan. Durante muchas generaciones, los 
hombres viven fuera de la ciudad, en familias ais
ladas, que se reparten e l campo. Cada una de esas 
familias ocupa su can tón , donde tiene su santuario 
domést ico y donde forma una sociedad indivis ible 
bajo la autoridad de su -pater (2). Ciertos d í a s , si se 
trata de los intereses de la ciudad o de las obliga
ciones del culto c o m ú n , los jefes de esas familias 
se d i r igen a la ciudad y se congregan en torno del 
rey para deliberar o para asistir al sacrificio. Si se 
trata de una guerra, llegan esos jefes seguidos de su 
fami l ia y servidores {sua manus) ; se agrupan por 
f ra t r ías o por curias, y forman e l ejérci to de la c iu
dad a las ó rdenes del rey. 

in¿s tarde; aquí sólo hablamos de la perteneciente a los primeros 
siglos de Eoma. 

(1) Dionisio, I I , 10: ouxs oaiov OUTS Oáiut; ({jrjcpov evavtiV-V ípspstv. 
(2) Tucídides, I I , 15-16, describe estas antiguas costumbres, que 

habían subsistido en el Atica hasta su tiempo: v.áxá ywpav 
aütovo|ítp obojast JJLSXST̂OV oí cA6-/jvc!toi, sv xoic, arpóle, xavoiZYjdt'q! oV/Ojaavxes. 
Sólo al principio de la guerra del Peloponeso la abandonaron oly.iac, 
mi tapa a oioc icavio? yjv auzoic, ex xrji y.azá xo apyaiov TzokixalaC: x^csia. 
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Los plebeyos. 

Conviene indicar ahora otro elemento de pob lac ión 
que estaba por debajo de los mismos clientes, y que, 
ínfimo en su origen, a d q u i r i ó insensiblemente bas
tante fuerza para romper la antigua o rgan izac ión 
social. Esta clase, que ¿e hizo en Roma m á s nume
rosa que en cualquier otra ciudad, rec ib ía el nombre 
de plebe. Hay que ver el origen y el ca rác t e r de esta 
clase para comprender el papel que ha d e s e m p e ñ a 
do en la historia de la ciudad y de la fami l ia entre 
los antiguos. 

Los plebeyos no eran los clientes ; los historiadores 
de la a n t i g ü e d a d j a m á s con fund í an estas dos clases. 
Ti to L iv io dice en a l g ú n s i t io : «La plebe no 'quiso 
tomar parte en la elección de los c ó n s u l e s ; los cón
sules fueron, pues, electos por los patricios y sus 
clientes» (1). Y en otra parte : «La plebe se quejaba 
de que los patricios tuviesen demasiada influencia 
en los comicios gracias a los sufragios de sus clien
tes» (2). Se lee en Dionisio de Halicarnaso: «La ¡ple
be salió de Roma r e t i r ándose al monte Sacro ; los pa
tricios se quedaron solos con sus clientes en la ciu
dad» . Y m á s adelante : «La plebe descontenta se negó 
a alistarse; los patr ic ioá tomaron las armas con sus 

(1) Tito Livio, n , 64. 
(2) Tito Livio. I I , 56. 
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clientes e hicieron la guer ra» (1). Esta plebe, bien se
parada de los clientes, no formaba parte de lo que se 
llamaba el pueblo romano, al menos durante los p r i 
meros siglos. En una antigua f ó r m u l a de orac ión , 
que aun se repe t ía en tiempo de las guerras p ú n i 
cas, se imploraba a los dioses que fuesen propicios 
«al pueblo y a la plebe» (2). La plebe, pues, no figu
raba al pr incipio entre ^1 pueblo. E l pueblo consta
ba de los patricios y sus clientes; la plebe estaba 
excluida. 

Sobre la pr imera fo rmac ión de esta plebe, los an
tiguos nos dan pocos informes. Tenemos perfecto de
recho de suponer que se formó en gran parte de 
antiguas poblaciones conquistadas y sometidas. Sin 
embargo, so rp réndenos en Ti to L i v i o , que conocía 
las antiguas tradiciones, el ver que los patricios re
cr iminaban a los plebeyos, no el proceder de pobla
ciones vencidas, sino el carecer de re l ig ión y hasta 
de famil ia . Ese reproche, que era ya inmerecido en 
tiempo de Lic in io Esto lón, y que los c o n t e m p o r á n e o s 
de Ti to L iv io apenas c o m p r e n d í a n , deb ía remontar 
a una época a n t i q u í s i m a y nos transporta a los p r i 
meros tiempos de la ciudad. 

En efecto, adviér tese en la naturaleza misma de 
las antiguas ideas religiosas yarias causas que i m p l i 
can la fo rmac ión de una clase infer ior . La re l ig ión 
domést ica no se propagaba; nacida en una fami l ia , 

(1) Dionisio, V I , 46; V I I , 19; X, 27. 
(2) Tito Livio, XXJX, 27: V i ea m i h i popitlo plebique romaniB 

bene verruncent.—Cicerón, pro Murena, I : JJt ea res mih i magistra-
tui'que meo, populo plebique romanee bene atque feliciter eveniat.— 
Macrobio (Saturn., I , 17) cita un antiguo oráculo del adivino Mar-
clo, que dice Prsetor quis.jus populo plebique debit. Que los escrito
res antiguos no siempre hayan tenido en cuenta esta dist inción esen
cial entre el populas y la plebs nada tiene de sorprendente, si se 
piensa en que esta distinción ya no exist ía cuando .ellos escribieron. 
En tiempo de Cicerón hacía ya mucho- que la plebs formaba parte 
del populus. Pero las antiguas fórmalas persist ían, como vestigios 
del tiempo en que ambas clases no se confundían,. 
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en ella seguía encerrada; era preciso que cada fami
l ia se forjase su 'creencia, sus dioses, su culto. Luego 
ha podido ocurr i r que algunas familias no hayan te
nido la necesaria fuerza de esp í r i tu para crearse una 
d iv in idad , ins t i tu i r u n culto, inventar el h imno y el 
r i tmo de la o rac ión . Tales familias quedaron por eso 
sólo en u n estado de infer ior idad respecto a las que 
t e n í a n una re l ig ión y no p o d í a n entrar en sociedad 
con és tas . T a m b i é n ocur r ió , seguramente, que otras 
familias, poseedoras' de u n culto domés t ico , lo per
dieron por negligencia y olvido de los ritos o por uno 
de esos- c r í m e n e s o de esas manchas que i m p e d í a n 
al hombre acercarse a su hogar, de continuar su cul
to. En fin, ocur r ió que algunos clientes que h a b í a n 
participado del culto de su p a t r ó n y no conoc ían otro, 
fueron arrojados de la fami l ia o la abandonaron vo
luntariamente. Era esto renunciar a una re l ig ión . 
A ñ a d a m o s todav ía que e l h i jo nacido de u n mat r i 
monio sin ritos se, reputaba de bastardo, como el na
cido de un adulterio, y la re l ig ión domés t i ca no exis
t ía para ellos. Todos estos hombres excluidos de la 
fami l ia y del culto ca ían en la clase de los hombres 
sin hogar. La existencia de una plebe era la necesa
r ia consecuencia de la naturaleza exclusiva del or
ganismo antiguo. 

E n c u é n t r a s e esta clase al lado de casi todas las c iu
dades antiguas, pero separada por una l ínea de de
m a r c a c i ó n . Una ciudad griega es doble; existe la 
ciudad propiamente dicha, la urbe, que suele ele
varse en la cumbre de una col ina; se ha fundado 
conforme a los ritos religiosos, y encierra el santua
r io de las divinidades poliades. A l fin de la colina 
hay una a g l o m e r a c i ó n de casas edificadas sin cere
monias religiosas, sin recinto sagrado; éste es el do
mic i l io de la plebe, que no puede habi tar en ' l a ciu
dad santa. 

En Roma es sorprendente la or ig inal diferencia 
que hay entre ambas poblaciones, La ciudad de los 
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ipatricios y de sus clientes es la que R ó m u l o fundó 
según los ritos en el otero del Palatino. E l domici l io 
de la plebe es el Asi lo, especie de cercado en la falda 
del monte Capitolino, y donde el pr imer rey a d m i t i ó 
a la gente sin patria n i hogar, que no pod ía recibir 
en su ciudad. Más tarde, cuando nuevos plebeyos lle
garon a 'Roma, como eran e x t r a ñ o s a la re l ig ión de 
la ciudad, se les ins ta ló en el Aventino, es decir, fue
ra del p o m x r i u m y de la ciudad religiosa (1). 

Una frase caracteriza a esos plebeyos; no tienen 
culto. A l menos, los patricios les acusan de. no te
nerlo. «Carecen de an tepasados» , lo cual quiere de
cir en el pensamiento de sus adversarios que no tie
nen antepasados reconocidos y legalmente^admitidos. 
«No tienen padres» , esto es, que r e m o n t a r í a n en vano 
la serie de sus ascendientes sin encontrar j a m á s un 
jefe de famil ia religiosa, u n pater. «No tienen fami
l ia , gentem non hahenU, es decir, que sólo tienen la 
fami l ia na tu ra l ; cuanto a la que forma y constitu
ye la re l ig ión, la verdadera gens, esa les falta (2)^ 

E l mat r imonio sagrado no exis t ía para ellos; no 
conocían los ritos. No teniendo hogar, la u n i ó n que 
el hogar es tab lec ía les estaba prohibida . Por eso el 
patricio, que sólo conoce-la u n i ó n regular que une el 
esposo a la esposa en presencia de la d iv in idad do
mést ica , puede decir hablando de los plebeyos : Con-
nubia promiscua habent more fe r ra rum. 

No hay fami l ia para ellos; tampoco autoridad pa
terna. Pueden tener sobre sus hijos el poder que 
presta la fuerza o el sentimiento natural:; pero les 
falta la autoridad santa de que la re l ig ión inviste al 
padre. 

Tampoco existe para ellos el derecho de propie-

fl) Aulo Gello, X I I I , 14; Tito Llvlo, I ; 35. 
(2) Sólo se testifica la existencia de gentes plebeyas en los tres 

últ imos siglos de la república. La plebe se transformó entonces, y 
así como adquir ió los derecbos de los patricios, también adoptó sus 
costumbres y se modeló a su imagen. 
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dad ; pues toda propiedad debe estar establecida y 
consagrada por un hogar, por una tumba, por los 
dioses t é r m i n o s , es decir, por todos los elementos del 
culto domés t ico . Si el plebeyo posee una t ierra, ésta 
no reviste c a r á c t e r sagrado; es profana y no conoce 
los l ími tes . Pero ¿es que puede poseer una t ierra 
en los primeros tiempos? Sábese que en Roma nadie 
puede ejercer el derecho de propiedad si no es c iu
dadano ; ahora bien, el plebeyo no es ciudadano en 
la pr imera edad de Roma. E l jurisconsulto dice que 
sólo se puede ser propietario por el derecho de los 
Q u í r i t e s ; pero el plebeyo no figuraba al pr inc ip io 
entre los Quí r i t es . En el origen de Roma, el ager ro-
manus estaba repartido entre los tr ibunos, las curias 
y las gentes (1) ; pero el plebeyo, que no pe r t enec ía 
a ninguno de esos grupos, no e n t r ó ciertamente en el 
reparto. Como esos plebeyos no tienen re l ig ión , ca
recen de lo que el hombre necesita para poner su 
sello en un pedazo de t ierra y hacerla suya. Sábese 
que habitaron durante mucho tiempo en el Avent i -
no, y que en él construyeron casas; pero sólo des
p u é s de tres siglos y muchas luchas obtuvieron la 
propiedad de su terreno (2). 

Para los plebeyos no hay ley n i jus t ic ia ; pues la 
ley es el dictado de la re l ig ión y el procedimiento 
un conjunto de ritos. E l cliente posee el benefi
cio del derecho de ciudad por intermedios del pa
t rón ; para el plebeyo no existe ese derecho. U n his
toriador antiguo dice formalmente que el sexto rey 
de Roma fué el pr imero en dictar algunas leyes 
para la plebe, mientras que los patricios t e n í a n las 
suyas desde h a c í a mucho t iempo (3). Hasta parece 
que esas leyes se re t i raron en seguida a la plebe, o 
que los patricios no las tuvieron en cuenta, por no 

(1) Varrón, De Unes, lat., V, 55; Dionisio, I I , 7. 
(2) Dionisio, X, 32. Cf. Tito Livio, I I I , 31, 
(5) Dionisio, IV, 43, 
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estar fundadas en la re l ig ión , pues vemos en el his
toriador que, cuando se creó los tr ibunos, fué pre
ciso hacer una ley especial para proteger su vida y 
su l ibertad. Esta ley estaba concebida a s í : «Que na
die intente her ir o matar a un t r ibuno como h a r í a 
con un hombre de la plebe» (1). Parece, pues, que se 
tuvo el derecho de her i r o matar a un plebeyo, o, por 
lo menos, no se castigaba legalmente al que realiza
ba este entuerto en un hombre fuera de la ley. 

Para los plebeyos no hay derechos pol í t icos . A l 
p r inc ip io no son ciudadanos y ninguno puede ser 
magistrado. Durante dos siglos no hay en Roma otras 
asambleas que la de las curias; en los tres pr ime
ros siglos de Roma las curias sólo comprenden a los 
patricios y sus clientes. La plebe n i siquiera entra 
en la composic ión del e jérc i to , mientras que éste se 
distribuye por curias. 

Pero lo que m á s manifiestamente separa al plebe
yo del patricio es que el pr imero no part icipa en 
la re l ig ión de la ciudad. Imposible es que pueda re
vest í rsele con un sacerdocio. Hasta puede creerse que 
en los primeros siglos se le p r o h i b i ó la orac ión y no 
pudieron reve lárse le los ritos. Es como en la India , 
donde «el sudra debe siempre ignorar las f ó r m u l a s 
sag radas» . Es extranjero, y, por consecuencia, su 
presencia basta para-mancillar el sacrificio. Los dio
ses le rechazan. Entre el patricio y él existe toda la 
distancia que la re l ig ión puede establecer entre dos 
hombres. La plebe es uria pob lac ión despreciada y 
abyecta, fuera de la re l ig ión , fuera de la ley, fuera 
de la sociedad, fuera de la fami l ia . E l patricio sólo 
puede comparar esta existencia con la de la bestia, 
more ferarum. E l contacto del plebeyo es impuro . 
Los decenviros, en sus diez primeras tablas, h a b í a n 
olvidado de p roh ib i r el casamiento entre los dos ór-

(1) Dionisio, V I , 89: WK svc xtuv itoWUüV. La expresión oí ícoW.qt 
es la que Dionisio suele emplear para designar a la plebes. 
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denes, y es que esos primeros decenviros eran todos 
patricios y no pod ía ocur r í r se l e a ninguno que ta l ca
samiento fuera posible. 

Ya se ve cómo en la edad p r i m i t i v a de .las ciuda
des se s o b r e p o n í a n las clases. A la cabeza figuraba la 
aristocracia de los jefes de fami l ia , los que la 
lengua oficial de Roma llamaba jmtres, los que los 
clientes denominaban reges, los que la Odisea de
signa paoiXelí; o avaxxec. V e n í a n d e s p u é s las ramas se-
gundonas de las fami l ias ; m á s abajo a ú n , los clien
tes ; todav ía mas, mucho m á s , y fuera de todo, la 
plebe. 

Esta d is t inc ión de clases p roced ía de la r e l i g i ó n ; 
pues cuando los antecesores de los griegos, de los ita
lianos y de los indos aun v iv ían juntos en el Asia 
central, la re l igión h a b í a dicho : «El mayor rec i t a rá 
la orac ión». De a h í la preeminencia que en todo te
n ía el p r i m o g é n i t o : la rama p r i m o g é n i t a de cada 
famil ia h a b í a sido la rama sacerdotal y señora . Sin 
embargo, la re l ig ión conced ía mucha importancia a 
las ramas segundonas, que eran como una reserva 
para sustituir a l g ú n d ía a la rama mayor si se ex
t ingu ía , y salvar el culto. T a m b i é n hac ía caso de los 
clientes, hasta de los esclavos, porque as i s t ían a los 
actos religiosos. Pero el plebeyo, que no t en ía n in 
guna p a r t i c i p a c i ó n en el culto, no lo consideraba ab
solutamente para nada. Así estaban fijadas las cate
gor í a s . 

Pero ninguna de las formas sociales que el hom
bre imagina y establece es inmutable . Esta con ten í a 

. en sí u n germen de enfermedad y de muer te : era 
esta desigualdad'tan grande. Muchos hombres t e n í a n 
in terés en destruir una o rgan izac ión social que no 
implicaba para ellos n i n g ú n beneficio. 
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Primera revolución. 

i . 0 — S E DESPOJA A LOS REYES DE LA AUTORIDAD POLÍTICA 

Hemos dicho que el rey fué al pr inc ip io el jefe re
ligioso de la ciudad, el gran sacerdote del hogar pú
blico, y que a esta autoridad sacerdotal h a b í a unido 
la autoridad po l í t i ca ; pues h a b í a parecido natural 
que el hombre que representaba la re l ig ión de la ciu
dad fuese al mismo tiempo el presidente de la asam
blea, el juez, el jefe del e jé rc i to . En v i r t u d de este 
pr incipio ocur r ió que cuanto ex is t ía de poder en el 
Estado se r e s u m i ó en manos del rey. 

Pero los jefes de las familias, los paires, y por en
cima de ellos los jefes de las f ra t r ías y de las t r ibus , 
formaron al lado del rey una aristocracia t o r t í s i m a . 
E l rey no era el ún ico rey ; cada pater lo era como 
él en su gens ; hasta era antigua costumbre en Roma 
el dar a cada uno de esos poderosos patronos el nom
bre de rey; en Atenas, cada f ra t r ía y cada t r i b u te
n ía su jefe, y junto ai rey de la ciudad estaban los 
reyes de las t r ibus , cpuXopaa'leíc;. Era una j e r a r q u í a de 
jefes, teniendo todos, en u n dominio m á s o menos 
extenso, las mismas atribuciones y la misma invio
lab i l idad . E l rey de la ciudad no e jerc ía su poder 
sobre la ciudad entera; el inter ior de las familias y 
toda la clientela se s u s t r a í a n a su acción. Gomo el 
rey feudal, que sólo t en ía por s ú b d i t o s algunos po-
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derosos vasallos, este rey de la ciudad antigua sólo 
mandaba a los jefes de las t r ibus y de las gentes, 
cada uno de los cuales p o d í a ser individualmente tan 
poderoso como él y ,juntos mucho m á s que él. Hasta 
puede creerse que no le era m u y fácil hacerse obe
decer. Los hombres d e b í a n sentir por él gran res
peto, porque era jefe del culto y custodio del ho
gar ; pero sin duda le. estaban poco sumisos, por 
no tener mucha fuerza. Gobernantes y gobernados 
no tardaron en advertir que no estaban de acuerdo 
sobre el grado de obediencia debida. Los reyes que
r í a n ser poderosos, y los padres no q u e r í a n que lo 
fuesen. La lucha se e n t a b l ó , pues, en todas las ciu
dades, entre la aristocracia y los reyes. 

En todas partes fué idént ico el resultado de la l u 
cha : la realeza q u e d ó vencida. Pero conviene no ol
vidar q ü e esta realeza p r i m i t i v a era sagrada. E l rey 
era el hombre que recitaba la orac ión , que celebra
ba el sacrificio, que ten ía , en fin, por derecho here
di tar io, el poder de atraer sobre la ciudad la pro
tección de los dioses. No era posible pensar en pres-
c indi r del rey ; se necesitaba uno para la r e l i g i ó n : 
era preciso uno para la salud de la ciudad. Así ve
mos en todas las ciudades cuya historia nos es co
nocida que no se tocó al pr inc ip io a la autoridad 
sacerdotal del rey, y que sólo se le qu i tó la autori
dad pol í t ica . Esta ú n i c a m e n t e era una especie de 
apénd ice que los reyes h a b í a n a ñ a d i d o a su sacer
docio : la autoridad pol í t ica no era santa e inviola
ble como él. P o d í a despojarse de ella al rey sin que 
la re l ig ión sufriese peligro. 

Se conse rvó , pues, la realeza; pero despojada de 
su poder, ya no fué m á s que un sacerdocio. «En 
tiempos m u y antiguos—dice Aris tóte les—los reyes 
ten ían un poder absoluto en la paz y en la guerra ; 
pero luego renunciaron unos a este poder, y a otros 
se les a r r a n c ó por la fuerza, y sólo se dejó a estos 
reyes el cuidado de los sacrificios». Plutarco dice 



350 LIB. ÍV. LAS RÉVOLÜCÍONÉS 

lo m i s m o : «Gomo los reyes se mostraron orgullo
sos y duros en el mando, la m a y o r í a de los grie
gos les despojaron del poder y sólo les. dejaron el 
cuidado de la rel igión» (1). Herodoto habla de la 
ciudad de Cirene y dice: «Se dejó a Batios, des
cendiente de los reyes, el cuidado del culto y la po
sesión de las tierras sagradas; pero se le a r r e b a t ó 
todo el poder de que sus padres h a b í a n gozado». 

Esta realeza, así reducida a las funciones sacerdo
tales, s iguió siendo hereditaria la mayor parte del 
tiempo en la fami l ia santa, que h a b í a poseído anta
ño el hogar y comenzado el culto nacional. En t iem
pos del imperio romano, esto es, siete u ocho siglos 
después de esta revoluc ión , aun h a b í a en Efeso, en 
Marsella, en Tespis, algunas familias que conser
vaban eL t í tu lo y las insignias de la antigua reale
za y todav ía p r e s i d í a n las ceremonias religiosas (2). 
En las d e m á s ciudades se h a b í a n extinguido las fa
mil ias sagradas, y la realeza se hizo electiva y , por 
lo c o m ú n , anual. 

2°—HISTORIA DE ESTA REVOLUCIÓN EN ESPARTA 

Esparta siempre ha tenido reyes, y, sin embar
go, la revo luc ión de que hablamos aqu í se real izó 
antes que en las d e m á s ciudades. 

Parece ser que los primeros reyes dorios reina
ron como señores absolutos. Pero a contar de la 
tercera generac ión se e n t a b l ó la r iva l idad entre los 
reyes y la aristocracia. Durante dos siglos, hubo una 
serie de luchas que hicieron de Esparta una de las 
ciudades m á s agitadas de Grecia (3) : sábese que uno 
de esos reyes, el padre de Licurgo, pereció en una 
guerra c i v i l (4). 

(1) Aristóteles, Política, I I I , 9, 8. Plutarco, Cuesti rom., 63. 
(2) Estrabón, X IV , 1, 3. Diodoro, IV , 29. 
(3) Tucídides, í , 18. Herodoto, 1, 65. 
(4) Es t rabón/ V I I I , 5. Plutarco, Licurgo, 2. 
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Nada tan obscuro como la historia de L i c u r g o : 
su antiguo biógrafo empieza de este modo: «Nada 
puede decirse de él que no es té sujeto a controver
sia.» Pero es cierto,' cuando menos, que Licurgo se 
man i fes tó entre discordias, « d u r a n t e un tiempo en 
que el gobierno flotaba en perpetua agi tación» ( i ) . 
Lo que m á s claramente resalta de todos los infor
mes que nos han llegado sobre él es que su refor
ma dió a la realeza un golpe del que ya no pudo 
reponerse. Bajo Garilao —dice Aris tóte les—la mo
n a r q u í a cedió a la ar is tocracia» (2). Luego este Ga
ri lao era rey cuando Licurgo hizo su reforma. Sá
bese t a m b i é n por Plutarco que Licurgo fué encar
gado de las funciones de legislador durante un mo
t ín , que obl igó al rey Garilao a buscar asilo en un 
templo. Licurgo fué u n momento á r b i t r o de supri
m i r la realeza; pero se cu idó mucho de hacerlo, 
j u z g á n d o l a necesaria e inviolable en la f ami l i a rei
nante. Pero obró de tal suerte que los reyes queda
sen en adelante sometidos al Senado en lo que con
cern ía a l gobierno, y que sólo fueran los presiden
tes de esta asamblea y los ejecutores de sus deci
siones. U n siglo después , la realeza aun q u e d ó m á s 
debilitada, q u i t á n d o s e l e ese poder ejecutivo, que se 
-confirió a unos magistrados anuales llamados éforos. 

Es fácil in fer i r de las atribuciones que se conce
dió a los éforos el escaso poder que se de jó a los re
yes. Los éforos dictaban just ic ia en materia c i v i l , 
mientras que el Senado juzgaba en los asuntos c r i 
minales (3). Los éforos, con el dictamen del Senado, 
declaraban la guerra o redactaban las c l áusu la s en 
los tratados de paz. En tiempos de guerra, dos éfo
ros a c o m p a ñ a b a n al rey y le v ig i l aban : ellos fija-

(1) Plutarco, Licurgo, 5. Cf. ihid. , 8. 
(2) Aristóteles, Polít ica, V, 10, 3, edic. Didot, pág. 589. Herá-

clida, en los Fragm, de los historiadores griegos, colee. Didot, tomo 
I I , pág. 210. 

(3) Aristótelesj Polít ica, I I I , i , 7. 
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ban el p lan de c a m p a ñ a y d i r i g í a n todas las opera
ciones (1). ¿Qué quedaba, pues, a los reyes, si se les 
quitaba la justicia, las relaciones exteriores, las ope
raciones militares? Les quedaba el sacerdocio. He-
rodoto describe sus prerrogativas: «Si la ciudad 
hace un sacrificio, ocupan el pr imer puesto en el 
banquete sagrado; se les sirve pr imero y se les da 
doble po rc ión . T a m b i é n son los primeros en hacer 
la l ibación, y les pertenece la piel de la v í c t ima . 
Dos veces por mes se les da una v í c t ima para que 
la inmolen en honor de Apolo» (2). «Los reyes—dice 
Jenofonte—celebran los sacrificios púb l i cos y obtie
nen la mejor parte de las v íc t imas» . Si no juzgan 
en materia c i v i l n i en materia c r imina l , se les reser
va a l menos el ju ic io en algunos l i t igios que se re
lacionan con la re l ig ión . En caso de guerra, uno 
de ambos reyes marcha siempre a la cabeza de las 
tropas, haciendo diariamente los sacrificios y con
sultando los presagios. En presencia del enemigo 
inmola las v íc t imas , y cuando los signos son favo
rables da la seña l de acometer. Durante el comba
te está rodeado de adivinos que le comunican la 
voluntad de los dioses, y de flautistas que tocan los 
himnos sagrados. Dicen los espartanos que manda 
el rey porque en su mano es tá la re l ig ión y los aus
picios ; pero son los éforos y los polemarcas quie-

(1) Jenofonte, Rep. Loe, 8, 11, 15; Helénicas, I I , 4, 36; V I , 4, 1, 
Los éforos ten ían la presidencia de la Asamblea, Tucídides, I , 87. 
Ellos decretaban las levas de soldados, Jenofonte, Rep, Lac, 11; 
Helén., V I , 4, 17. Tenían, el derecho de juzgar a los reyes, de 
aprehenderlos, de condenarlos a mul ta ; Herodoto, V I , 85 , 82; Tucí
dides, I , 131; Plutarco, Licurgo, 12; Ageo, 11; Apoplth. lac, pági
na, 221. Aristóteles llama al .eforado dp-/r¡ ' y.úpia xóiy |isft'axc»'v (Po
lítica, U , 6, 14).—Los reyes habían conservado algunas atribucio
nes mili tares; pero se ve con frecuencia a los éforos dirigirlos en 
sus expediciones o llamarlos a Esparta (Jenofonte, Helén., V I , 4, 1; 
Tucídides, V, 63; Plutarco, Agesilao, 10, 17, 23, 28; Lisandro, 23). 

(2) Herodoto, V I , 56, 57: Jenofonte, Rep, Lac, 14. Aristóteles. 
Política, I I I , 9, 2 Í xa lupóc xaut; 6C0'JÍ «IUOOSOOTÍZ!, paa'Asüsi. 
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nes ordenan todos los movimientos del ejérci to (1). 
Se acierta, pues, al decir que la realeza de Espar

ta es sobre todo un sacerdocio hereditario. La mis
ma revoluc ión que ha supr imido en todas las c iu
dades el poder pol í t ico del rey, t a m b i é n lo ha supri
mido en Esparta. E l poder pertenece realmente a l 
Senado, que di r ige , y a los éforos, que ejecutan. Los 
reyes obedecen a los éforos, en cuanto no concierne 
a la re l ig ión . Por eso Herodoto puede decir que Es
parta no conoce el r é g i m e n m o n á r q u i c o , y Aris tóte
les que el gobierno de Esparta es ar i s tocrá t ico (2). 

3.°-—IDÉNTICA REVOLUCIÓN EN ATENAS 

. Se ha visto antes cuál h a b í a sido el estado p r i m i 
tivo de la pob lac ión del Atica. Cierto n ú m e r o de fa

mil ias , independientes y sin lazo mutuo, se repar
tieron el p a í s ; cada cual fo rmó una p e q u e ñ a socie
dad gobernada por un jefe hereditario. Luego • se 
agruparon esas familias y de su asociación nac ió la 
ciudad ateniense. Se a t r i b u y ó a Teseo el haber re
matado, la gran obra de la unidad del At ica . Pero 
las tradiciones a ñ a d e n , y nosotros creemos sin es
fuerzo, que Teseo tuvo que superar muchas resis
tencias. La clase de hombres que le hizo oposición 
no fué la de los clientes, la de los pobres que esta
ban repartidos por las aldeas y los -¡érq. Estos hom
bres m á s bien se regoc i j a r í an de un cambio que 
daba un jefe a sus jefes y les a s e g u r a r í a un recurso 
y una pro tecc ión . Los que sufrieron del cambio fue
ron los jefes de las familias, los jefes de los bur
gos y de las t r ibus, los paaiXeíc;, los cp'AogaotXeiQ, esos 
e u p á t r i d a s que gozaban por derecho hereditario de 
la autoridad suprema en sus ^ÉVOQ O en su t r i b u . De-

(1) Jenofonte, Rep. Lac, 13-15. Herodoto, V I , 56. 
(2) Herodoto, V, 92. Aristóteles, Polit., Y, ' 10. IsÓcrates, Nico-

des, 24. Plutarco, De unius i n rep. üominatione, cap. 3. 

' ' 23 ' 
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fundieron obstinadamente su independencia; perdi
da, la deploraron. 

Por lo menos, retuvieron cuanto les fué posible 
de su antigua autoridad. Cada uno siguió siendo el 
jefe omnipotente de su t r i b u o de su ^ÉVOQ. Teseo no 
pudo destruir una autoridad que la re l ig ión h a b í a 
establecido y declaraba inviolable. M á s todav ía . Si 
se examinan las tradiciones referentes a esta época, 
•se advierte que esos poderosos e u p á t r i d a s sólo con
sintieron asociarse para formar una ciudad, estipu
lando que el gobierno ser ía realmente federativo y 
que cada uno de ellos f o r m a r í a parte de él . Sin 
duda hubo u n rey supremo; pero, desde que los 
intereses comunes entraron en juego, la asamblea 
de los jefes tuvo que convocarse, y nada importante 
pudo hacerse sin el asentimiento de esta especie de 
Senado. 

En el estilo de las siguientes generaciones, esas 
tradiciones se expresaron poco m á s o menos de este 
modo: Teseo ha cambiado el gobierno de Atenas, y 
de m o n á r q u i c o lo ha convertido en republicano. Así 
hablan Aris tó te les , I sócra tes , Demós tenes , Plutar
co. Bajo esta forma algo e n g a ñ o s a hay u n fondo de 
verdad. Es cierto que Teseo, como dice la t r ad i c ión , 
«puso la autoridad soberana en manos del pueb lo» . 
Sólo que la palabra pueblo ,^¡xo?, conservada por la 
t r ad ic ión , no ten ía en tiempos de Teseo acepción tan 
amplia como en el de Demós tenes . Ese pueblo o 
cuerpo polí t ico sólo pod í a ser entonces la aristocra
cia, es decir, el conjunto de jefes de los ^évr¡ ( i ) . 

Teseo no era u n novador voluntar io al ins t i tu i r 
esta asamblea. La fo rmac ión de la gran unidad ate
niense c a m b i ó , m u y a su pesar, las condiciones del 
gobierno. Desde que los e u p á t r i d a s , cuya autoridad 

(1) Plutarco, Teseo, 25; Aristóteles, citado por Plutarco, ibidem-, 
Isócrates, Helena, 36; Demóstenes, i n Neseram, 75. L a leyenda de 
Teseo fué alterada, sin dudaj por el tiempo y, sobre todo, por el es
píritu democrático. 
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subs i s t í a intacta en la famil ia , se r e u n í a n en la mis
ma ciudad, cons t i tu í an u n cuerpo poderoso, que te
n í a sus derechos y pod í a tener sus exigencias. E l 
rey de la p e q u e ñ a roca de Cecrops se conv i r t ió en 
rey de toda el A t i c a ; pero, en lugar de ser rey ab
soluto, como en su burgo, sólo fué el jefe de un Es
tado federativo, es decir, el pr imero entre sus 
iguales. 

E l conflicto entre esa aristocracia y la realeza no 
pod ía tardar en surgir . «Los e u p á t r i d a s deploraban 
el poder verdaderamente real que cada uno h a b í a 
ejercido en su b u r g o » . Parece que esos guerreros 
sacerdotes pusieron la re l ig ión por delante, preten
diendo que la autoridad de los cultos locales ha
bía menguado. Si es cierto, como dice T u c í d i d e s , 
que Teseo in ten tó destruir los pritaneos de los bur
gos, no es e x t r a ñ o que el sentimiento religioso se 
alzase contra él . No es posible decir c u á n t a s luchas 
tuvo que sostener, c u á n t a s sublevaciones tuvo que 
r ep r imi r por la habi l idad o por la fuerza: lo indu
dable es que al fin q u e d ó vencido, que fué arrojado 
de Atenas y que m u r i ó en el destierro (1). 

Los e u p á t r i d a s , pues, lo der ro ta ron: no suprimie
ron la realeza; pero nombraron a un rey de su gus
to, Menesteo. Después de él, la fami l i a de Teseo lo
g ró recoger el poder, c o n s e r v á n d o l o durante tres ge
neraciones. Luego fué reemplazada por otra fami
l ia , la de los Melantidas. Toda esta época ha debido 
ser m u y turbulen ta ; pero el recuerdo de las gue
rras civiles no se nos ha conservado con prec i s ión . 

^La muerte de Godro coincide con la victoria defi
n i t iva de los e u p á t r i d a s . Tampoco ahora suprimie
ron la realeza, pues su re l ig ión se lo p r o h i b í a ; pero 
le arrebataron el poder pol í t ico . E l viajero Pausa-
nias, que era m u y posterior a estos acontecimien
tos, pero que consultaba esmeradamente las t rad i -

(1) Plutarco, Teseo, 25 y 3fi. Dlodoro, IV, 
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ciones, dice que la realeza pe rd ió entonces grári 
parte de sus atribuciones y «se hizo dependien te» ; 
lo que significa, sin duda, que desde luego q u e d ó 
subordinada al Senado de los e u p á t r i d a s . Los his
toriadores modernos l laman a este per íodó de la 
historia de Atenas el arcontado, y nunca dejan 
de decir que la realeza q u e d ó entonces abolida. Esto 
no es completamente cierto. Los descendientes de 
Godro se sucedieron de padres en hijos durante tre
ce generaciones. T e n í a n el t í tu lo de arcontas; pero 
t a m b i é n se conservan documentos antiguos donde 
se les da el t í tu lo de rey (1), y nosotros hemos d i 
cho antes que ambos t í tu los eran exactamente sinó
nimos. Atenas, durante este largo pe r íodo , t en ía , 
por lo tanto, reyes hereditarios; pero les h a b í a q u i 
tado su poder y sólo les dejó sus funciones religio
sas. Es lo que se h a b í a hecho en Esparta. 

A l cabo de tres siglos, los e u p á t r i d a s encontraron 
esta -realeza religiosa todav ía m á s fuerte de lo que 
deseaban, y tuvieron que debi l i tar la . Se decidió que 
un mismo hombre sólo e s t a r í a revestido de esta alta 
d ignidad sacerdotal durante diez años . Por lo de
m á s , se con t inuó creyendo que la antigua fami l ia 
real sólo era apta para ejercer las funciones de ar-
conta (2). 

Sobre cuarenta años pasaron así . Pero un d í a se 
manc i l ló con u n crimen la famil ia real. Se alegó que 
ya no pod ía ejercer las funciones sacerdotales (3); 
se decidió que en lo sucesivo se escoger ían los ar
contas fuera de ella, y que esta dignidad ser ía acce
sible a todos los e u p á t r i d a s . Otros cuarenta años 
d e s p u é s , para debi l i tar la o compart ir la , se dec l a ró 

íl) Véanse los Mármoles de Paros y Pausanias, I , 3, 2; IV, 5, 
10; V I I , 2, 1; Platón, Meneacnes, pág. 238 c; Eliano, H. V., V, 13. 

(2) Pausanias, IV, 5, 10. 
(3í Herácl lda del Ponto, en los Fragmenta, tomo 11, pág. 208; 

Nicolás de Damasco, fragm. 51. Suidas, vo tlCTCp|xévY)<;. Diodoro, 
Fragm., \ih. V I H . 
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anual a la realeza, y al mismo tiempo se la d iv id ió 
en dos magistraturas distintas. Hasta entonces, el 
arconta era rey a la vez; en adelante quedaron se
parados ambos t í tu los . U n magistrado llamado ar
conta, y otro denominado rey, se repartieron las 
atribuciones de la antigua realeza religiosa. E l cui
dado de velar por la perpetuidad de las familias, de 
autorizar o p roh ib i r la adopc ión , de autorizar los 
testamentos, de juzgar en materia de propiedad i n 
mueble, cosas todas en que la re l ig ión estaba inte
resada, recayó en el arconta. E l cuidado de realizar 
los sacrificios solemnes y e l de juzgar en materias 
de impiedad se reservaron al rey. Así, el t í tu lo de 
rey, t í tu lo sagrado que era necesario a la re l ig ión , 
se p e r p e t u ó en la ciudad con los sacrificios y el cul
to nacional. E l rey y el arconta, juntamente con el 
polemarca y los seis tesmotetas, que q u i z á , ex is t ían 
de mucho antes, completaron el n ú m e r o de los 
nueve magistrados anuales, a los que se a d q u i r i ó 
el h á b i t o de l lamar los nueve arcontas, por el -nom
bre del pr imero. 

La revo luc ión , que despojó a la realeza del poder 
¡político, se real izó bajo formas diversas en, todas las 
ciudades. En Argos, a contar de la segunda gene
rac ión de los reyes dorios, la realeza se debi l i tó has
ta el punto «de sólo dejar a los descendientes de los 
T é m e n o s el nombre de rey sin ninguna au to r idad» ; 
por lo d e m á s , esta realeza pers is t ió hereditaria du
rante muchos siglos (1). En Cirene, los descendien
tes de Battos empezaron reuniendo en sus manos el 
sacerdocio y el poder; pero, a par t i r de la cuarta 
generac ión sólo se les dejó el sacerdocio (2). En Go-
r in to , la realeza se t r a n s m i t i ó al pr inc ip io heredita
riamente en la fami l ia de los Baquiades: la revolu
ción tuvo por efecto hacerla anual, pero sin salir de 

(1) Herodoto, IV, 161. Diodoro, VITI. Fragm. 
(2) Pausanlas, II , tomo I X . 
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esa familia, cuyos miembros la poseyeron durante 
un siglo (1). 

4.°—IDÉNTICA REVOLUCIÓN EN ROMA 

La realeza fué al pr inc ip io en Roma lo que en 
Grecia. E l rey era el gran sacerdote de la ciudad, 
y al mismo tiempo el juez supremo; en caso de 
guerra mandaba a los ciudadanos armados. A su 
lado estaban los jefes de fami l ia , catres, que for
maban u n Senado. Sólo h a b í a u n rey, porque la re
l igión p r e s c r i b í a la unidad en el sacerdocio y la 
unidad en el gobierno. Pero estaba convenido que, 
en todo asunto importante, el rey deb ía consultar 
a, los jefes de las familias confederadas (2). Los his
toriadores mencionan desde esta época una asam
blea del pueblo. Pero conviene preguntarse cuá l po
d r í a ser entonces el significado de la palabra pue
blo {populus), esto es, c u á l era el cuerpo polí t ico 
que lo ostentaba en tiempo de los primeros reyes. 
Todos los informes convienen en mostrar que ese 
pueblo se congregaba siempre por curias; ahora 
bien, las curias eran la r e u n i ó n de gentes, cada gens 
asis t ía en grupo, y sólo t en ía un sufragio. Los clien
tes estaban all í , formando alrededor del pater, qu i 
zá consultados, siguiendo tal vez su consejo, con
tr ibuyendo a precisar el voto ún ico que la gens pro
nunciaba, pero no pudiendo tener otra op in ión que 
el pater. Esta asamblea de las curias no era, pues, 
otra cosa que la ciudad patr icia reunida ante el rey. 

Por a h í se ve que Roma se hallaba en las mismas 
condiciones que las d e m á s ciudades. E l rey se en
contraba en presencia de u n for t í s imo cuerpo aris
tocrát ico constituido, y que derivaba su fuerza de la 

(1) Diodoro, V I I ; Berodoto, V, 92; Pausanias, I I , 3 y 4. La gens 
de los Baquiades constaba, aproximadamente, de 200 miembros. 

(2) Cicerón, De repuhl., U, 8. 
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re l ig ión . Aná logos conflictos que hemos observado 
en Grecia se suscitaron en Roma. 

La historia de los siete reyes es la historia de esta 
larga querella. E l p r imero quiere aumentar su po
der y libertarse de la autoridad del Senado. Logra 
hacerse amar de las clases inferiores; pero los Pa~ 
dres le son hostiles (1), Perece asesinado en una re
u n i ó n del Senado. 

La aristocracia piensa Inmediatamente en abolir 
la realeza, y los Padres ejercen sin l imi t ac ión lag 
funciones de rey. Verdad es que las clases inferio
res se ag i tan : no quieren ser gobernadas por los je
fes de las gentes, y exigen el restablecimiento de la 
realeza (2). Pero los patricios se consuelan diciendo 
que en lo sucesivo s e r á electiva, y determinan con 
maravillosa habi l idad las formas de la e l ecc ión : el 
Senado d e b e r á escoger al candidato; la asamblea 
patricia de las curias con f i rmará esa elección, y , en 
fin, los augures patricios d i r á n si el nuevo electo 
agrada a los dioses. 

Conforme a estas reglas se eligió a Numa. Se mos
t ró m u y religioso, m á s sacerdote que guerrero, es
c r u p u l o s í s i m o observador de todos los ritos del cul 
to, y , por consecuencia, demasiado afecto a la cons
t i tuc ión religiosa de las familias de la ciudad. F u é 
un rey cual convenía a los patricios y m u r i ó t ran
quilamente en su lecho. 

Parece ser que, bajo Numa, la realeza q u e d ó re
ducida a las funciones sacerdotales, como h a b í a ocu
r r ido en las ciudades griegas. Es cierto, cuando me
nos, que la autoridad religiosa del rey fué comple
tamente distinta de su autoridad pol í t ica , y que una 

(1) Tito Livio, I , 15: multiludini grafio quam Patribus. 
(2) Tito Livio, I , 17: Fremere plebs multiplicatam servitutem, 

centum pro uno dóminos fados, nec ultra nisi regem et ab ipsis 
creatum videbantur passuri. Cicerón, De rep., 11, 12: Senatus ten-
tavit ut ipse gereret sine rege rempublicam; pppulus id non tulit et 
regem Jlagitare non des t i í i t . 
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no implicaba necesariamente la otra. D e m u é s t r a l o 
que h a b í a una doble elección. En v i r t u d de la p r i 
mera, el rey sólo era u n jefe religioso; si a esta 
dignidad q u e r í a asociar el poder polí t ico, i m p e r i u m , 
era necesario que la ciudad se lo confiriese por un 
decreto especial. Este punto resalta claramente de 
lo' que nos dice Cicerón sobre la antigua constitu-
.ción (1). Así , el sacerdocio y e l poder eran dist in
tos ; p o d í a n residir en las mismas manos, pero para 
eso se necesitaban dobles comicios y doble elección. 

E l tercer rey los r e u n i ó , ciertamente, en su perso
na. Tuvo el sacerdocio y el mando; hasta fué m á s 
guerrero que sacerdote: d e s d e ñ ó y quiso amenguar 
la re l ig ión en que se sustentaba la fuerza de la aris
tocracia. Se le ve acoger en Roma una muchedum
bre de extranjeros; a pesar de los principios re l i 
giosos que los exclu ía , hasta osó habitar entre ellos 
en el monte Celio. T a m b i é n se le ve d i s t r ibu i r entre 
los plebeyos algunas tierras, Cuyas rentas se h a b í a n 
consagrado antes a los gastos de los sacrificios. Los 
patricios le acusan de haber descuidado los ritos, 
y, lo. que es m á s grave, de haberlos modificado y 
alterado. Por eso muere como R ó m u l o : los dioses 
de los patricios le hieren con el rayo, y a sus hijos 
con él . , 

Este golpe devuelve la autoridad al Senado, que 

(1) Cicerón, Be rep., Í I , 13: Quanquam populus eum curiatis 
oomitiis regem esse jusserat, tamen ipse de suo imperio cwiaíar r i 
legem tulit. Cf. ibidem, 11, 17: Tullus Hostilius, rex creatus, popu-
lum de imperio consuluit cunaUm; I I , 20: Cunctis populi'suffragiis 
rex est creatus L . Tarquinius, isque de suo imperio legem tulit. SI 
estos hombres, regularmente reyes ya, todavía tienen que proponer 
una ley que les conceda el imperium, es que la realeza y el impe-
rium son cosas distintas. Conviene observar que la palabra im
perium, no sólo designaba el mando mil i tar , sino que también 
se aplicaba a la autoridad c iv i l y pol í t ica ; véanse ejemplos de 
esta significación: Tito Livlo, I . 17; I , 59; X X V I , 28; X X V I I , 22; 
X X X I I , 1; Cicerón, De rep., TI, 13; Tácito, Anales, VI, 10; ü i ó n Ca
sio, X X I X , 19; L I I . 41. 
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nombra a un rey de su gusto. Anco observa escru
pulosamente la re l ig ión , guerrea lo menos posible, 
y pasa su vida en los templos. Caro a los patricios, 
muere en su lecho.' 

E l quinto rey es Tarquino, que obtiene la reale
za a pesar del Senado y con ayuda de las clases 
inferiores. Es poco religioso; m u y inc r édu lo , se 
necesita nada menos que un milagro para conven
cerle de la ciencia de los augures. Es enemigo de las 
antiguas fami l ias ; crea nuevos patr icios; altera, 
cuando puede, la antigua cons t i tuc ión religiosa de 
la- ciudad. Tarquino muere asesinado. 

E l sexto rey se apodera de la realeza por sorpre
sa ; hasta parece ser que el Senado no le reconoce 
como rey l eg í t imo . Adula a las clases inferiores; 
desconociendo el pr inc ip io antiguo sobre el derecho 
de propiedad, les distr ibuye t ierras; hasta les con
cede puesto en el e jérc i to y en la ciudad. Servio cae 
degollado en las gradas del Senado. 

La pendencia entre los reyes, y la aristocracia ad
qu i r ió caracteres de lucha social. Eos reyes se a t r a í a n 
al pueblo, convirtiendo en sus auxiliares a los clien
tes y a la plebe. A l patriciado, tan fuertemente or
ganizado, o p o n í a n las clases inferiores, ya nume
rosas en Roma. L a aristocracia se encon t ró enton
ces en u n doble peligro, no siendo el peor tenerse 
que doblegar ante la realeza. De t r á s ve ía surgir a 
las clases que despreciaba. Veía alzarse la plebe, 
la clase sin re l ig ión y sin hogar. Quizá se ve ía ata
cada por sus clientes, en el inter ior mismo de la 
fami l ia , cuya cons t i tuc ión , derecho y re l ig ión se 
encontraban discutidos y en peligro. Los reyes eran, 
pues, para ella, enemigos odiosos, que, para au
mentar su poder, q u e r í a n subvertir la o rgan izac ión 
santa de la fami l ia y de la ciudad. 

A Servio sucede el segundo Tarquino, que de
frauda la esperanza de los senadores que le han elec
t o ; quiere ser d u e ñ o , de rege dominus exist i t i t . 
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Hace todo el d a ñ o que puede a los patr icios; abate 
las m á s altas cabezas; reina sin consultar a los pa
dres ; declara la guerra y concierta la paz sin de
mandarles su ap robac ión . E l pa t r í c i ado parece de
finitivamente vencido. 

En fin, una ocasión se presenta. Tarquino es tá 
ausente de Roma; no sólo él, sino t a m b i é n el ejér
cito que le sostiene. La ciudad es tá m o m e n t á n e a 
mente en poder de los patricios. E l prefecto de la 
ciudad, es decir, el que tiene el poder c i v i l en au
sencia del rey, es un patricio, Lucrecio. E l jefe de la 
caba l le r ía , esto es, el que posee la autoridad m i l i t a r 
de t r á s del rey, es otro patricio, Junio ( i ) . Estos dos 
hombres preparan la in su r recc ión . Tienen por aso
ciados a otros patricios, a u n Valerio, a un Tarqu i 
no Golatino. E l lugar de cita no es Roma, sino la 
p e q u e ñ a v i l l a de Collacio, que pertenece a uno de 
los conjurados. Allí muestran al pueblo el c a d á v e r 
de una m u j e r : dicen que se ha suicidado, cas t igán
dose del cr imen en ella cometido por un h i jo del 
rey. E l pueblo de Collacio se subleva; se traslada 
a Roma; se reproduce la misma escena. Los espí
r i tus se exci tan; los partidarios del rey se descou-
cier tan: por otra parte, el poder legal de Roma per
tenece en este momento a Junio y a Lucrecio. 

Los conjurados se cuidan de no reunir al pueblo 
y se dir igen al Senado. Este decreta que Tarquino 
quede destituido y la realeza abolida. Pero el decre
to del Senado debe ser confirmado por la ciudad. 
Lucrecio, a t í tu lo de prefecto, tiene el derecho de 
convocar la asamblea. Las curias se r e ú n e n , pien
san como los conjurados y confirman la depos ic ión 
de Tarquino y la c reac ión de dos cónsu les . 

Decidido este pUnto pr inc ipa l , se deja el cuida
do de nombrar los cónsu les a la asamblea por cen-

(1) La familia Junio era patricia, Dionisio, IV, 68. Los Junios que 
encuentran más tarde en la historia son plebeyo^. 
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turias. Pero esta asamblea, donde algunos plebeyos 
l ian de votar, ¿ n o p r o t e s t a r á contra lo que los pa
tricios han hecho en e l Senado y en las curias? No 
puede. Cada asamblea romana está presidida por 
un magistrado, que designa el objeto del voto, y na
die puede someter a la de l ibe rac ión otro objeto. A ú n 
m á s : nadie, fuera del presidente, tiene el derecho 
de hablar en esta época . Si se trata de una ley, las 
centurias sólo pueden votar con un sí o u n no. Si 
se trata de una elección, el presidente presenta a los 
candidatos, y nadie puede votar m á s que a los can
didatos presentes. En el caso actual, el presidente 
designado por el Senado es Lucrecio, uno de los con
jurados, que indica como ún ico objeto del voto la 
elección de dos cónsules . Presenta dos nombres a 
los sufragios de las centurias: los de Junio y Tar-
quino Golatino. Estos dos hombres quedan necesa
riamente electos. Luego ratifica el Senado la'elec
ción, y , en ñ n , los augures la confirman en nombre 
de los dioses. 

Esta revoluc ión no a g r a d ó en Roma a todos. M u 
chos plebeyos se incorporaron al rey, asoc iándose a 
su fortuna (1). En cambio, un rico patricio de Sa
bina, jefe poderoso de una gran gens, el fiero Ato 
Glauso, encon t ró el nuevo gobierno tan conforme a 
su ideal, que se estableció en Roma. 

Por lo d e m á s , sólo la realeza pol í t ica q u e d ó su
p r imida ; la realeza religiosa era santa y t en ía que 
subsistir. Por eso se dieron prisa en nombrar un 
rey, que sólo fué rey para los sacrificios, rex sacro-
r u m . Se adoptaron todas las medidas imaginables 
para que este rey-sacerdote j a m á s abusase del gran 
prestigio que sus funciones le daban para apoderar
se de la autoridad. 

(1) Dionisio, V, 26, 53, 58, 59, 63, 64. Tito Livio no indica estos 
acontecimientos, pero hace alusión a ellos cuando dice que los pa
tricios se vieron obligados a hacer concesiones a la plebe, inservire 
plebi (II, 21). 



C A P I T U L O I V 

L a aristocracia gobierna las ciudades. 

La misma revoluc ión , bajo formas ligeramente 
variadas, se rea l izó en Atenas, en Esparta, en Roma, 
en todas las ciudades cuya historia nos es conocida. 
En todas partes fué obra de la aristocracia; en to
das tuvo por efecto supr imi r la realeza pol í t ica , de
jando subsistir la realeza religiosa. A contar de esta 
época, y durante un per íodo cuya d u r a c i ó n fué m u y 
desigual para, las distintas ciudades, el gobierno de 
la ciudad per tenec ió a la aristocracia. 

Esta aristocracia estaba fundada en el nacimien
to y, al mismo tiempo, en la fe. T e n í a su pr inc ip io 
en la cons t i tuc ión religiosa de las familias. La fuen
te de que se derivaba eran esas mismas reglas que 
hemos observado antes en el culto domés t ico y en el 
derecho privado, esto es, en la ley de herencia del 
hogar, en el pr ivi legio de la pr imogeni tura , en el 
derecho de decir la orac ión , anejo al nacimiento. 
La re l ig ión hereditaria era el t í tu lo de esta aristo
cracia al dominio absoluto. El la le concedía dere
chos que pa r ec í an sagrados. Según las antiguas 
creencias, sólo pod ía ser propietario del suelo el 
que t en ía un culto d o m é s t i c o ; sólo era miembro de 
la ciudad el que r e u n í a el ca rác te r religioso, que le 
hac ía ciudadano; , sólo pod í a ser sacerdote el que 
descend í a de una fami l ia poseedora de un cu l to ; 
sólo pod ía ser magistrado el que t en ía derecho a o&-
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lebrar los sacrificios. E l hombre que carecía de culto 
hereditario deb ía ser cliente de otro hombre, y, si 
no se resignaba a ello, t en ía que permanecer fuera 
de la sociedad. Durante largas generaciones no se 
le ocur r ió al hombre que fuese injusta esta desigual
dad. N i siquiera se concibió el pensamiento de cons
t i t u i r la sociedad humana conforme a otras reglas. 

Desde la muerte de Codro hasta Sólón, toda la au
tor idad de Atenas estuvo en manos de los eupá t r i -
das. Sólo ellos eran sacerdotes y arcontas. Sólo ellos 
dictaban justicia y conoc ían las leyes que no estaban 
escritas, y cuyas f ó r m u l a s sagradas se t r a n s m i t í a n 
de padres a hijos. 

Estas familias se conservaban tanto, que les era 
posible las antiguas formas del r é g i m e n patr iarcal . 
No v iv í an reunidas en la ciudad. S e g u í a n residien
do en los diversos cantones del A t i c a ; cada cual en 
su vasto domin io ; rodeada de sus antiguos servido
res ; gobernada por su jefe e u p á t r i d a , y practican
do, con absoluta independencia, su culto heredita
r io (1). La ciudad ateniense sólo fué, durante cua
t ro siglos, la confederac ión de e^tos poderosos jefes 
de fami l ia , que se congregaban ciertos d í a s para la 
ce lebrac ión del culto central o para la p rosecuc ión 
de los intereses comunes. 

Se ha observado frecuentemente cuan muda es la 
historia durante este largo pe r íodo de la existencia 
de Atenas, y, en general, de las ciudades griegas. 
Ha sorprendido que, habiendo conservado el recuer
do de muchos sucesos del t iempo de los antiguos re
yes, no hayan registrado ninguno der gobierno aris
tocrá t ico . Sin duda se produjeron entonces m u y po
cos actos que tuviesen in te rés general. E l retorno al 
r é g i m e n patriarcal h a b í a suspendido en casi todas 
partes la v ida nacional. Los hombres v iv í an separa
dos y t e n í a n pocos intereses comunes. E l horizonte 

(1) Tücídides, I I , 15-16. 
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de cada uno era el grupi to o el burgo donde viv ía , a 
t í tulo de e u p á t r i d a o de servidor. 

T a m b i é n en Roma vivía cada fami l ia patricia en 
su propio dominio, rodeada de sus clientes. Se iba 
a la ciudad para las fiestas del culto púb l i co o para 
las asambleas. Durante los años que siguieron a la 
expu l s ión de los reyes, el poder de la aristocracia 
fué absoluto. Nadie m á s que el patricio pod í a ejer
cer las funciones sacerdotales en la c iudad; en la 
casta sagrada es donde exclusivamente p o d í a esco
gerse a las vestales, a los pontíf ices, a los sabios, a 
los flamines, a los augures. Sólo los patricios p o d í a n 
ser c ó n s u l e s ; ellos solos c o m p o n í a n el Senado. Si no 
se s u p r i m i ó la asamblea por centurias, a que los 
plebeyos t e n í a n acceso, se cons ide ró , a l menos, a la 
asamblea por curias como la ún i ca que fuese legít i
ma y santa. Las centurias t en í an , en apariencia, la 
elección de los c ó n s u l e s ; pero ya hemos visto que 
sólo p o d í a n votar los nombres que los patricios les 
presentasen, y sus decisiones estaban sometidas a la 
t r ip le rat if icación del Senado, de las curias y de los 
augures. Sólo los patricios dictaban just icia y cono
c ían las f ó r m u l a s de la ley. 

Este r é g i m e n polí t ico nada m á s d u r ó algunos a ñ o s 
. en Roma. En Grecia, al contrario, hubo un largo es
pacio de tiempo en que la aristocracia fué señora . La 
Odisea nos presenta u n cuadro fiel de ese estado so
cial en la parte occidental de Grecia. En efecto, allí 
vemos un r é g i m e n patriarcal , m u y aná logo al que 
hemos observado en el Atica. Algunas familias gran
des y ricas se reparten el p a í s ; numerosos servido
res cu l t ivan la t ierra o guardan los r e b a ñ o s ; la v ida 
es sencilla; una misma mesa r e ú n e a los jefes y a 
los criados. A esos jefes se les des ignó con un nom
bre, que se convi r t ió , en otras sociedades, en t í tu lo 
pomposo: ávaxxeq, paailelq. Por eso los atenienses de 
la época p r i m i t i v a l lamaban paoiXeüí a l jefe del '-pÉüoq, 
y los clientes de Roma conservaron la costumbre de 
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l lamar rex a l jefe de la gens. Estos jefes de fami l ia 
tienen un ca rác t e r sagrado: el poeta los l lama los 
reyes divinos. Itaca es m u y p e q u e ñ a , y , sin embar
go, contiene gran n ú m e r o de esos reyes. Es cierto 
•que entre ellos hay u n rey supremo; pero apenas 
tiene importancia y no parece conservar otra prerro
gativa que la de presidir e l consejo de los jefes. Has
ta existen algunos signos que dan a entender que 
estaba sometido a la e lección, y se ve que Te léma-
co no será e l jefe supremo de la isla hasta que los 
otros jefes, sus iguales, no quieran elegirle. A l vo l 
ver Ulises a su patr ia , no parece tener otros súb -
ditos que sus propios criados; cuando ha matado 
a algunos jefes, los servidores de éstos toman las ar
mas y sostienen una - lucha que el poeta no piensa 
en encontrar censurable. Entre los feacios, Alcinoo 
tiene la autoridad suprema; pero le vemos d i r i g i r 
se a la r e u n i ó n de los jefes, y es fácil observar que 
él no ha. convocado al consejo, sino e l consejo quien 
ha mandado al rey. E l poeta describe una asamblea 
de la ciudad feacia, y dista mucho de ser una re
u n i ó n de la m u l t i t u d ; sólo se han reunido los je
fes, individualmente convocados por un heraldo, 
como en Roma para los comitia calata: e s t án sen
tados en asientos de p iedra : el rey toma la palabra 
y califica a su auditorio con el nombre de reyes por
tadores de cetros. 

En la ciudad de Hesíodo, en la p é t r e a Ascra, en
contramos una clase de hombres a que el poeta 
l lama los jefes o los reyes: ellos son quienes admi
nistran just icia a l pueblo. P í n d a r o t a m b i é n nos 
muestra una clase de jefes entre los cadmeos; en 
Tebas exalta a la raza sagrada de los espartanos, a 
la que Epaminondas dec la ró , m á s tarde, pertenecer 
por su nacimiento (1). No es posible leer a P í n d a r o 
Sin que sorprenda el e sp í r i tu a r i s tocrá t ico que toda-

(1) Píndaro , Isttn.i l i 41; PaueaniaSi V I I I , 11; I X , 5. 



368 LIB. IV. LAS REVOLÜCIOÑEá 

vía reina en la sociedad griega durante las guerras 
méd icas , y de ah í puede inferirse c u á n vigorosa ha
bía sido esa aristocracia uno o dos siglos antes. Pues 
lo que el poeta m á s pondera en sus héroes es la fami
l ia , y debemos de suponer que esta especie de elogio 
t en ía entonces gran valor, y el nacimiento aun pa
recía el supremo bien. P í n d a r o nos muestra las gran
des familias que por entonces br i l laban en cada 
ciudad : sólo en la de Egina nombra a los Mid í l i da s , 
los T e á n d r i d a s , los E u x é n i d a s , los Blepsiadas, los 
Cariadas, los Baliquidas. En Siracusa celebra a la 
fami l ia sacerdotal de los Yamidas ; en Agrigento, 
a la de los E m m é n i d a s , y así en todas las ciudades 
de que tiene ocasión de hablar. 

En Epidauro, el cuerpo entero de los ciudadanos, 
esto es, de los que t e n í a n derechos pol í t icos, sólo se 
compuso, durante mucho tiempo, de 180 miembros ; 
el resto «no pe r t enec ía a la c iudad» (1). Los verda
deros ciudadanos aun eran menos numerosos en He-
rác lea , donde los segundones de las grandes fami
lias carec ían de derechos polí t icos (2). Lo mismo 
ocur r ió , durante largo tiempo, en Cnido, en Istros, 
en Marsella. En Tera, todo el poder se encontraba 
en manos de algunas familias a quien se r e p u t ó de 
sagradas. T a m b i é n en Apolonia (3). En Eri trea exis
t í a una clase a r i s tocrá t ica l lamada los Bas í l idas (4). 
En la ciudad de Eubea, la clase dominadora se l la
maba de los Caballeros (5), Puede observarse, a este 
propós i to , que entre los antiguos, como en la Edad 
Media, era u n pr ivi legio combatir a caballo. 

(1) Plutarco, Cuest. gf., 1. 
(2) Aristóteles, Política, Y, 5, 2. 
(3) Idem, ibid., V I , 9, 8; V, 3, 8. 
(4) Idem, ibid., V, 5, 4. 
(5) ÍTCXÓñoxa.'.. Herodoto, V, 77. Plutarco, Feríeles, 23. Kstra-

bón, X, 1, 8: V vio ITC-OÍ30T(UV y .yXw^évq icoXixst'a l i t B y . p á x z i , 

Tcpoáar/jaav y).? airo Tt|u¡(j.átcuvv Kvopsq Kptaxoxpoíttxwc; Kp^ovisc, 
Aristóteles, Política, IV, 3, 2 i 1*1 x m a p y a í i u v xpoviuv ooau; icoXsat 
iv -OÍQ 'ífCTíoiq, r¡ oúvaiuc; rív, o h : ¡ a ( j y m Trcpá XOÜTOK; r p a v . 
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La m o n a r q u í a ya no exis t ía en Corinto cuando 
pa r t ió una colonia para fundar a Siracusa; de modo 
que la nueva ciudad no conoció la realeza, y fué 
gobernada, desde luego, por una aristocracia. Lla
m á b a s e a esta clase los Geomoras, esto es, los pro
pietarios. Compon íase de familias que el d í a de la 
fundac ión se h a b í a n dis t r ibuido, con todos los ritos 
ordinarios, las partes sagradas del ter r i tor io . Esta 
aristocracia fué, durante muchas generaciones, due
ñ a absoluta del gobierno, y conservó su t í tu lo de 
'propietaria; lo que parece indicar que las clases in 
feriores no t en í an el derecho de propiedad sobre la 
t ierra (1). Una aristocracia semejante fué d u e ñ a mu
cho tiempo en Mileto y en Samos. 

(1) Herodoto, V I I , 155. Diodoro, V I I I , 5. Dionisio, V I , 62. 

24 
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Segunda revolución; cambios en la constitución de 
la familia; desaparece el derecho de primogenitu-
ra; se desmembra la "gens". 

La . revo luc ión , que d e r r i b ó a la realeza, h a b í a mo
dificado la forma exterior del gobierno m á s bien 
que cambiado la cons t i tuc ión de la sociedad. Esa 
revoluc ión no h a b í a sido obra de las clases inferio
res, interesadas en destruir las antiguas institucio
nes, sino de la aristocracia, que deseaba su conser
vac ión . Luego no se h a b í a hecho para cambiar la 
antigua organ izac ión de la fami l ia , sino para con
servarla. Los reyes sintieron frecuentemente ©1 de
seo de elevar a las clases bajas y debi l i ta r a las gen
tes, y por eso se d e r r i b ó a los reyes. La aristocracia 
hizo una revoluc ión pol í t ica sólo para evitar una re
voluc ión social y domés t i c a . Recogió el poder, me
nos por el placer de dominar que por defender de 
los ataques a sus viejas instituciones, a sus p r inc i 
pios antiguos, a su culto domés t i co , a su autoridad 
paternal, al r é g i m e n de la gens, y , en fin, a todo el 
derecho privado que la re l ig ión p r i m i t i v a h a b í a es
tablecido. ^ 

Este grande y general esfuerzo de la aristocracia 
r e spond ía , pues, a un peligro. Sin embargo, pare
ce ser que, no obstante sus esfuerzos y hasta su vic
toria, el peligro subs i s t ió . Las antiguas instituciones 
comenzaron a tambalearse y graves cambios iban 
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a introducirse en la í n t i m a cons t i tuc ión de las fa
mil ias . 

E l viejo r é g i m e n de la gens, fundado por la re l i 
g ión de la famil ia , no q u e d ó destruido el d í a en que 
los hombres pasaron ai r é g i m e n de la ciudad. No 
se quiso o no se pudo renunciar inmediatamente a 
a q u é l ; los jefes aspiraban a conservar su autoridad, 
y los inferiores no pensaron en libertarse en segui
da. Se h a b í a conciliado, pues, el r é g i m e n de la gens 
con el de la ciudad. Pero en el fondo eran dos regí
menes opuestos, que no era posible aliar por siem
pre, y que uno u otro d ía t e n í a n que declararse la 
guerra. La famil ia , indivis ible y numerosa, era de
masiado fuerte e independiente para que el poder 
social no sintiese la t en tac ión y aun la necesidad de 
debi l i tar la . O la ciudad no pod í a durar , o t en ía que 
quebrantar a la fami l ia andando el t iempo. 

La antigua gens, con su hogar ún ico , su jefe so
berano, su dominio indivis ible , concíbese mientras 
dura el estado de aislamiento y no existe otra socie
dad m á s que e l l a ; pero desde que los hombres se 
r e ú n e n en-ciudad, el poder del antiguo jefe amen
gua necesariamente; pues, al mismo tiempo que es 
soberano jefe en su casa, es miembro de una comu
nidad : como tal ob l ígan le los intereses generales a 
celebrar sacrificios, y las leyes generales le ordenan 
la obediencia. A sus propios ojos—y aun a los ojos 
de sus inferiores—disminuye su d ign idad . Luego 
si en esta comunidad, por a r i s t oc rá t i camen te que 
esté constituida, los inferiores suponen ya algo, ¿no 
será por r azón de su n ú m e r o ? La fami l ia , que se 
compohe de varias ramas y se dirige a los comicios 
rodeada de una muchedumbre de clientes, tiene na
turalmente m á s autoridad en las deliberaciones co
munes que la fami l ia poco numerosa y que cuenta 
pocos brazos y pocos soldados. Estos inferiores no 
tardan mucho en reconocer su importancia y su 
fuerza; cierto sentimiento de energ ía y el deseo de 
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mejorar su suerte nacen en él . A ñ a d i d a esto las r i 
validades de los jefes de fami l ia , luchando en i n 
fluencia y cuidando de debilitarse mutuamente. Aña
d i d todav ía que se hacen áv idos de las magistratu
ras de la ciudad y que, para obtenerlas, procuran 
hacerse populares, descuidando u olvidando su pe
q u e ñ a sobe ran ía local. Estas causas produjeron len
tamente una especie de relajamiento en la consti
tuc ión de la gens; los que t en í an in te rés en conser
var esta cons t i tuc ión eran menos; los que t en í an 
in te rés en modificarla se h a c í a n m á s audaces y 
fuertes. 

La regla de ind iv is ión que d ió fuerza a la famil ia 
antigua fué abandonada paulatinamente. E l dere
cho de pr imogeni tura , condic ión de su unidad, des
aparec ió . Sin duda no se debe esperar que n i n g ú n 
escritor de la a n t i g ü e d a d nos suministre la fecha 
exacta de este gran cambio. Hasta es probable que 
n i siquiera haya tenido fecha, por no haberse reali
zado en un preciso a ñ o . Se ha operado a la larga, 
pr imero en una famil ia , luego en otra, y lentamente 
en todas. Se real izó sin que apenas pudiera adver
tirse. 

T a m b i é n puede creerse que los hombres no pa
saron de un solo salto de la ind iv i s ib i l idad del pa
t r imonio a l reparto igual entre los hermanos. Pro
bablemente hubo t rans ic ión entre ambos r eg ímenes . 
Las cosas qu izá ocurrieron en Grecia y en I ta l ia 
como en la antigua sociedad de los indos, en que la 
ley religiosa, tras haber prescrito la ind iv i s ib i l idad 
del patr imonio, dejó l ibre al padre de dar alguna 
porc ión a sus hijos menores; pues, luego de exigi r 
que el p r i m o g é n i t o tuviese, por lo menos, doble par
te, p e r m i t i ó que la d i s t r i buc ión se hiciese por igual , 
y hasta t e r m i n ó r e c o m e n d á n d o l a (1). 

(1) El reparto del patrimonio es lo corriente, en Homa a media
dos del v siglo: la Ley de las Doce Tablas concede la actio familia} 
erciscunda} (Gayo en el Digesto, X, 2, 1). 
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iPero sobre todo eso no tenemos ninguna indica
ción precisa. U n solo punto es cierto; que el dere
cho de pr imogeni tura y la ind iv i s ión fueron la re
gla antigua y que desaparecieron luego. 

Este cambio no se rea l izó al mismo tiempo n i de 
la misma manera en todas las ciudades. En algu
nas, la ley conservó bastante tiempo la i n d i v i s i b i l i 
dad del pat r imonio. En Tebas y en Corinto aun es
taba en vigor ¡por el siglo v m . La legis lación de So
lón aun m a r c ó en Atenas cierta preferencia por el 
h i jo mayor. Hay ciudades en que el derecho de p r i 
mogenitura sólo desaparec ió a consecuencia de una 
insu r recc ión . En Herác lea , en Guido, en Istros, en 
Marsella, las ramas segundonas tomaron las armas 
para destruir s i m u l t á n e a m e n t e la autoridad pater
na, el pr iv i legio del mayorazgo (1). A par t i r de este 
momento, ta l ciudad griega, que sólo h a b í a conta
do hasta entonces un centenar de hombres que go
zase de los derechos pol í t icos, pudo contar quinien
tos o seiscientos. Todos los miembros de las fami
lias a r i s tocrá t icas fueron ciudadanos y tuvieron 
abierto el acceso a las magistraturas y al Senado. 

No es posible decir en q u é época de sapa rec ió en 
Roma el derecho de pr imogeni tura . Es probable que 
los reyes, en sus luchas contra la aristocracia, hicie
sen lo posible para supr imi r lo y desorganizar así a 
las gentes. A l pr inc ip io de la r e p ú b l i c a vemos en
trar en el Senado a ciento cuarenta nuevos miem
bros. S e g ú n Ti to L i v i o , salieron de las primeras 
filas del orden ecuestre (2). Ahora b i e n : sabemos 
que las seis primeras centurias de caballeros se com
p o n í a n de patricios (3). Luego todav ía eran pat r i 
cios los que c u b r í a n los huecos del Senado. Pero 
Ti to L i v i o a ñ a d e u n detalle m u y significativo: a 

(1) Aristóteles, Política, V, 5, 2; edic. Didot, pág. 571. 
(2) Tito Livio, I I , 1 : primoribus equestris gradus lectis. 
(3) Véase Belot, Historia de los Caballeros romanos, l ibro I , cap. I I . 
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contar de este momento se d i s t i ngu ió dos ca tegor ías 
de senadores: unos llamados -paires y los otros cons-
c r i p t i (1). Todos eran igualmente patr icios; pero los 
jmtres eran jefes de las ciento sesenta gente.s que 
aun subs i s t í an , y los conscrijpti se escogían entre las 
ramas segundonas de esas gentes. En efecto, puede 
suponerse que esta clase, numerosa y enérg ica , se lo 
h a b í a aportado su concurso a la obra de Bruto' y dó 
los -paires a cond ic ión de obtener derechos civiles y 
pol í t icos . Gracias a la necesidad que de ella se te
n ía pudo obtener así lo que la misma clase conquis
tó por las armas en Herác lea , en Guido y en Mar
sella. 

E l derecho de pr imogeni tura desaparec ió , pues, 
de todas partes: considerable revoluc ión que em
pezó a transformar la sociedad. La gens lat ina y el 
fevoq he lénico perdieron su p r i m i t i v a unidad. Sepa
r á r o n s e las diferentes ramas; en adelante tuvo cada 
una su parte de propiedad, su domici l io , sus inte
reses aparte, su independencia. S ingu l i singulas m -
cipiunt hahere, dice el jurisconsulto. Hay en la len
gua latina una vieja expres ión que parece remon
tarse a esta é p o c a : f ami l i am ducere decíase del que 
se destacaba de la gens e iba a formar fami l ia apar
te, como se dec ía ducere ooloniam del que abando
naba la me t rópo l i e iba a fundar una colonia. E l 
hermano que así se separaba del hermano mayor, 
ten ía en lo sucesivo su propio hogar, que h a b í a en
cendido sin duda en el hogar c o m ú n de la gens, 
como la colonia e n c e n d í a el suyo en el pritaneo de 
la me t rópo l i , la gens sólo conservó ya una especie 
de autoridad religiosa sobre las varias familias que 
de ella se h a b í a n destacado. Su culto tuvo suprema
cía sobre los cultos de és tas . No se les p e r m i t i ó ol-

(1) Tito Livio, I I , 1 : qui paires quique conscripti essent. Testo, 
edición Muller, pág. 41 • conscripti dicebantur qui ex equestri ordl 
ne patribus ascribebaníwr. Durante muchos siglos se diferenció a los 
paires de los conscripti; véase Plutarco, Cuestiones romanas, 58, 
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vidar que p r o c e d í a n de esas gens, y siguieron lle
vando su nombre : ciertos d í a s se congregaban en 
torno del hogar c o m ú n para venerar al antiguo an
tepasado o a la d iv in idad protectora. Hasta siguie
ron teniendo u n jefe religioso, y es probable que el 
p r i m o g é n i t o conservase su pr iv i leg io para el sacer
docio, que pers i s t ió mucho tiempo hereditario. 

Esta d e s m e m b r a c i ó n de la gens tuvo graves con
secuencias.. La antigua fami l ia sacerdotal, que h a b í a 
formado un grupo compacto, f o r t í s imamen te cons
t i tu ido , pode ros í s imo , q u e d ó por siempre relajado. 
Esta revoluc ión p r e p a r ó e hizo m á s fáciles otros 
cambios. 



C A P I T U L O V I 

Los clientes se emancipan. 

i -0—L0 QUE ERA AL PRINCIPIO LA CLIENTELA 
Y CÓMO SE TRANSFORMÓ 

He aqu í otra revo luc ión cuya fecha no puede i n 
dicarse, pero que ha modificado s e g u r í s i m a m e n t e la 
const i tución de la fami l ia y de la sociedad misma. 
Bajo la autoridad de u n jefe ún ico , la fami l ia an
tigua c o m p r e n d í a dos clases de rango desigual : de 
un lado, las ramas segundonas, es decir, los i n d i v i 
duos naturalmente l ibres ; de otro, los servidores o 
clientes, inferiores por el nacimiento, pero incorpo
rados a l jefe por su pa r t i c ipac ión en el culto d o m é s -
t icó. De estas dos clases acabamos de ver salir a la 
pr imera de su estado de in fe r io r idad ; la segunda 
aspira m u y pronto a emanciparse. A la larga lo con
sigue ; la clientela se transforma y acaba por des
aparecer. 

Cambio inmenso, que los antiguos escritores no 
nos refieren. Tampoco los cronistas de la Edad Me
dia nos dicen cómo la pob lac ión de los campos se 
t r a n s f o r m ó paulatinamente. En la existencia de las 
íoc iedades humanas ha habido gran n ú m e r o de re
voluciones, cuyo recuerdo no ha llegado a nosotros 
por n i n g ú n documento. Los escritores no las han 
consignado por haberse realizado lentamente, de un 
modo insensible, sin luchas manifiestas; revolu-
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ciones profundas y ocultas, que r e m o v í a n el fondo 
de la sociedad humana sin que nada saliese a la 
superficie, y que pasaban inadvertidas a las gene
raciones mismas que en ellas trabajaban. La histo
r ia sólo puede observarlas mucho tiempo d e s p u é s 
de haber terminado, cuando, comparando dos épo
cas en la vida de u n pueblo, reconoce' tan grandes 
diferencias entre ellas que una gran revoluc ión ha 
debido evidentemente de realizarse en el intervalo 
que las separa. • 

Si nos atenemos al cuadro que los escritores nos 
trazan de la p r i m i t i v a clientela de Roma, resulta
r ía una verdadera ins t i tuc ión de la edad de oro. 
¿Qué hay de m á s humano que este patrono defen
diendo a su cliente ante la justicia, que le sostiene 
con su dinero si es pobre, que provee a la educac ión 
de sus hijos? ¿ Q u é i i a y de m á s encantador que ese 
cliente sosteniendo a su vez al patrono caído en la 
miseria, que paga sus deudas, que da cuanto tiene 
por obtener su rescate? (1). Pero en las leyes de los 
pueblos antiguos no hay tanto sentimiento. E l "afec
to desinteresado y la abnegac ión j a m á s fueron ins
tituciones. Debemos forjarnos otra idea de la clien
tela y del patronato. 

Lo que sabemos de m á s cierto sobre el cliente es 
que no puede separarse del patrono n i escoger otro, 
y que está incorporado de padres en hijos a ana 
famil ia (2). Aunque sólo sup iésemos eso, r e su l t a r í a 
bastante para creer que su s i tuac ión no ser ía m u y 
dulce. A ñ a d a m o s que el cliente no es propietario de 
la t i e r ra ; ésta pertenece al patrono, que, como jefe 
de un culto domést ico , y t a m b i é n como miembro 
de una ciudad, r e ú n e las cualidades necesarias para 
ser propietario. Si el cliente cult iva la t ierra, es en 

(1) Plutarco, Ttómulo, 13. Dionisio, 11, 9-10. 
(2) Véase sobre este punto un hecho curioso referido por Plutar

co en la Vida de Mario, 5, Cf. Cicerón, De oratore, I, 59. 
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nombre y en provecho del amo. N i siquiera tiene 
la propiedad completa de los objetos muebles, de 
su plata, de su peculio. La prueba es que su pa
trono puede tomarle todo eso para pagar sus pro
pias deudas o su rescate. Así , pues, nada le perte
nece. Verdad es que el patrono le debe la subsisten
cia, la suya y la de sus h i jos ; pero, en cambio, él 
debe su trabajo al patrono. No puede decirse pre
cisamente que sea esclavo; pero tiene u n amo a 
quien pertenece, y a cuya voluntad es tá sometido 
en todas cosas. Es cliente de por vida, y sus hijos 
lo son después de él. 

Existe cierta ana log ía entre el cliente de las épo
cas antiguas y el siervo de la Edad Media. En ver
dad, el pr inc ip io que los condena a la obediencia 
no es el mismo. Para el siervo, ese pr inc ip io es el 
derecho de propiedad que se e jerc ía sobre la t ierra 
y, al mismo tiempo, sobre el hombre ; para el clien
te, ese pr inc ip io es la re l igión domés t ica a que está 
asociado bajo la autoridad del patrono, que es el 
sacerdote. Aparte esto, la s u b o r d i n a c i ó n es idén t ica 
para el cliente y para el siervo: el uno está ligado 
a su patrono como el otro a su s e ñ o r ; n i el cliente 
puede separarse de la gens, n i el siervo de la gleba. 
E l cliente, como el siervo, queda sometido de padre 
en h i jo a u n amo. U n pasaje de T i to L i v i o hace su
poner que le es tá prohibido casarse fuera de la gens, 
como le es tá prohibido al siervo casarse fuera de ia 
aldea (1). Lo indudable es que no puede contraer 
matr imonio sin permiso del patrono. Este puede re
cobrar la t ierra que el cliente cul t iva y el dinero 
que posee, como el señor puede hacerlo con el sier
vo. Si muere el cliente, todo lo que poseía revierte 
de derecho al patrono, así como la sucesión del sier
vo pertenece al señor . 

E l patrono no es sólo u n amo, es juez y puede con-

(1) Tito Llvlo, X X X I X , 19, 
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denar a muerte al cliente. Es t a m b i é n un jefe re l i 
gioso. E l cliente se somete a esta autoridad, que es 
material y mora l s i m u l t á n e a m e n t e , que le retiene 
por el cuerpo y por el alma. Verdad es que esa re
l igión impone deberes al patrono, pero deberes de 
que es el ún ico juez y para los que no hay sanc ión . 
E l cliente no ve nada que le proteja, no es ciudada
no por sí m i s m o : si quiere presentarse ante el t r i 
bunal de la ciudad, es necesario que su patrono le 
conduzca y hable por él . ¿ I n v o c a r á la ley? Desco
noce las f ó r m u l a s sagradas, y, aunque las conocie
ra, su pr imera ley le ordena no testificar n i hablar 
contra su patrono. Sin el patrono no hay just icia, 
contra el ' patrono no hay recurso. 

E l cliente no existe ú n i c a m e n t e en Roma; se le 
encuentra entre los sabinos y los etruscos formando 
parte de la manus de cada jefe (1). Ha existido en la 
antigua gens he lén ica como en la gens i taliana. Cier
to que no hay que buscarlo en las ciudades dó r i ca s , 
donde el r é g i m e n de la gens desaparec ió m u y pron
to y donde los vencidos quedaron adscritos, no a la 
fami l ia de un jefe, sino a un lote de tierra.' Le en
contramos en Atenas y en las ciudades jón icas y 
eól icas con el nombre de tete o de pe í a t e . Mientras 
dura el r é g i m e n ar i s tocrá t ico , el tete no forma par
te de la c iudad; encerrado en una fami l ia de la que 
no puede salir, está bajo el poder de un e u p á t r i d a , 
que reviste el mismo carác te r y la misma autoridad 
que el patrono romano. 

Es fácil presumir que entre el patrono y el cliente 
apareciese muy pronto la avers ión . Sin dificultad po
demos representarnos lo que era la existencia en 
esta fami l ia , donde el uno ten ía todo el poder y el 
otro n i n g ú n derecho; donde la obediencia sin l i m i 
tac ión y sin esperanza estaba al lado de la omnipo
tencia sin freno ; donde el mejor amo sent ía sus arre-

(1) Dionisio, V, 20; I X , 5; Tito Llvio, U , 16. 
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batos y caprichos; donde el servidor m á s resigna
do sent ía sus rencores, sus gemidos y sus có leras , 
ü l i s e s es un buen amo : véase su paternal afecto por 
Eumeo y Filetios. Pero condena a muerte al servi
dor que le ha insultado sin reconocerle, y a las cria
das que han caído en el ma l a que su misma ausen
cia las ha expuesto. De la muerte de los pretendien
tes ha de responder ante la ciudad ; pero de la muer
te de sus servidores nadie le pide cuenta. 

En el estado de aislamiento en que la fami l ia h a b í a 
vivido mucho tiempo, la clientela pudo formarse y 
conservarse. La re l igión d o m é s t i c a era entonces om
nipotente en el alma. E l hombre que por derecho 
hereditario era sacerdote, se ofrecía a las clases i n 
feriores como un ser sagrado. M á s que un hombre, 
era el intermediario entre los hombres y Dios. De 
su boca sal ía la orac ión poderosa, la f ó r m u l a i r re
sistible que a t r a í a la orac ión o la cólera de la d i v i 
n idad. Ante tal fuerza era preciso inclinarse ; la obe
diencia estaba impuesta por la fe y por la re l ig ión . 
A d e m á s , ¿cómo el cliente pod ía sentir la ten tac ión 
de libertarse? No veía m á s horizonte que la fami
l ia a que estaba asociado. Sólo en ella encontraba 
una v ida t ranquila , una subsistencia asegurada; en 
ella sólo encontraba a un amo y t a m b i é n a un pro
tector; en fin, sólo en ella encontraba un altar a 
que poderse aproximar, y dioses a que le fuese per
mi t ido invocar. Dejar a esta fami l ia era tanto como 
colocarse fuera de toda o rgan izac ión social y de todo 
derecho; era perder sus dioses y renunciar al dere
cho de orar. 

Pero, fundada la ciudad, los clientes de las diver
sas f ami l i a s . pod ían verse, hablarse, comunicarse sus 
deseos o sus rencores, comparar a los diferentes 
amos y entrever una suerte mejor. Luego, su mira
da comenzó a extenderse m á s al lá del recinto de la 
fami l ia . Ve ían que fuera de ella exis t ía una socie
dad, reglas, leyes, altares, templos, dioses. Salir, 
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pues, de la famil ia , ya no era para ellos una desgra
cia sin remedio. La ten tac ión hac íase cada d í a m á s 
fuerte, la clientela pa rec ía una carga cada momen
to m á s pesada, y poco a poco se cesó de creer que 
la autoridad del amo fuese l eg í t ima y santa. Enton
ces en t ró en el corazón de esos hombres un ardiente 
deseo de ser libres. 

No se encuentra, sin duda, en la historia de n in 
guna ciudad el recuerdo de ninguna insu r recc ión 
general de esta clase. Si hubo luchas a mano arma
da, quedaron encerradas y ocultas en el recinto de 
cada fami l ia . Durante m á s de una gene rac ión se 
vió de un lado enérgicos esfuerzos por la indepen
dencia ; del otro, una rep res ión implacable. En cada 
casa se desar ro l ló una larga y d r a m á t i c a historia 
que hoy es imposible reproducir . Lo ún ico que pue
de decirse es que los esfuerzos de las clases inferio
res no fueron estér i les . Una necesidad invencible 
obl igó lentamente a los amos a ceder algo de su om
nipotencia. Guando la autoridad cesa de parecer jus
ta a los subditos, aun se necesita tiempo para que 
lo parezca a los s e ñ o r e s ; pero esto llega a la larga, 
y entonces el amo que ya no cree l eg í t ima su autori
dad la defiende ma l o acaba por renunciar a ella. 
A ñ á d a s e que esa clase inferior era ú t i l ; que sus bra
zos, cultivando la t ierra, h a c í a n la riqueza del amo, 
y sosteniendo las armas cons t i tu ían su fuerza entre 
las rivalidades de las fami l ias ; que era cuerdo, pues, 
satisfacerla, y que el in te rés se uniese a la humani 
dad para aconsejar algunas concesiones. 

Parece seguro que la condic ión de los clientes se 
me jo ró poco a poco. A l ¡principio v iv í an en la casa 
del amo, cult ivando juntos el dominio c o m ú n . Lue
go se les as ignó un lote de t ierra. E l cliente deb ió de 
considerarse ya m á s feliz. Sin duda trabajaba toda
v ía en provecho del amo : la t ierra no era suya, m á s 
bien él le pe r t enec ía . No impor t a ; la cult ivaba m u 
chos años seguidos y la amaba. Entre ella y él se es-
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tablec ía , no ese lazo que la re l ig ión de la propiedad 
h a b í a creado entre ella y el amo, sino otro lazo: el 
que el trabajo y aun el sufrimiento pueden formar 
entre el hombre que pone su fatiga y la t ierra que 
ofrece sus frutos. 

En seguida sucedió un nuevo progreso. Ya no cul
tivó para el amo, sino para sí mismo. Con la con
dición de un censo, que ta l vez fué variable a l p r i n 
cipio, pero que después se hizo fijo, gozó de la cose
cha. Sus afanes encontraron así alguna recompensa, 
y su vida fué m á s l ibre y al mismo tiempo m á s enér 
gica. «Los jefes de familia—dice un antiguo—asig
naban porciones de t ierra a sus inferiores, cual si 
hubiesen sido sus propios hijos» (1). T a m b i é n se lee 
en la Odisea: «Un amo benévolo da a su servidor 
una casa y un c a m p o » ; y Eumeo a ñ a d e : «una* es
posa deseada» , porque el cliente aun no puede ca
sarse sin la voluntad del jefe, y es éste quien le 33-
coge su c o m p a ñ e r a . 

Pero ese campo, donde en lo sucesivo c i r cu l a r í a 
su vida, donde estaba todo su trabajo y todo su goce, 
aun no era de su propiedad; pues ese cliente no re
u n í a el carác te r sagrado que era necesario para que 
la t ierra pudiera convertirse en propiedad de un 
hombre. E l lote que ocupaba seguía ostentando B1 
l ími te santo, el dios T é r m i n o , que la fami l ia del amo 
h a b í a colocado en otro t iempo. Este l ími te inviola
ble atestiguaba que el campo, unido a la fami l i a 
del amo por u n lazo sagrado, j a m á s pod í a pertene
cer al cliente emancipado. En I ta l ia , el campo y la 
casa que ocupaba el v i l l icus , cliente del p a t r ó n , te-
r í a u n hogar, un Lar f a m ü i a r i s ; pero este hogar no 
per tenec ía al cu l t ivador : era el hogar del jefe (2). 
Ese hogar es tab lec ía , a la vez, el derecho de propie
dad del p a t r ó n y la s u b o r d i n a c i ó n religiosa del clien-

(1) Festo, Vo Patres, edic. Muller, pág. 246. 
(2) Catón, De re rust., 143. Columela, X I , 1, 19, 
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te, que, por m u y lejos que se encontrase d e . a q u é l , 
todav ía continuaba su culto. 

Convertido el cliente en poseedor, sufrió de no ser 
propietario, y a sp i ró a lograr lo . Puso su a m b i c i ó n 
en que desapareciese del campo, que le pa r ec í a suyo 
por el derecho del trabajo, el T é r m i n o sagrado, que 
lo hac í a por siempre propiedad del antiguo d u e ñ o . 

'Se ve claramente que en Grecia llegaron los clien
tes a su fin, pero se ignora por q u é medios. Cuán to 
tiempo y esfuerzos necesitaron para conseguirlo, sólo 
puede presumirse. Quizá se haya realizado en la an
t i güedad la misma serie de cambios sociales que Eu
ropa vió producirse en la Edad Media, cuando los 
esclavos de los campos se convirt ieron en siervos de 
la gleba, y de siervos corveables a capricho se con
vi r t ie ron en siervos encabezados y luego en cam
pesinos propietarios. 

2.°—LA CLIENTELA DESAPARECE DE ATENAS, 
OBRA DE SOLÓN 

Esta especie de revoluc ión es tá claramente i n d i 
cada en la historia de Atenas. La derrota de la rea
leza tuvo por efecto reavivar el r é g i m e n del -j-svoq; las 
familias reanudaron su vida de aislamiento, y cada 
ima volvió a formar un p e q u e ñ o Estado, que ten ía 
por jefe a un e u p á t r i d a , y por súbd i tos a la muche
dumbre de 'dientes o servidores que la antigua len
gua llamaba tetes (1). Este r é g i m e n parece haber pe
sado grandemente sobre la pob lac ión ateniense, pues 
de él conservó un ma l recuerdo. E l pueblo se con
sideró tan desgraciado, que la época precedente se 
]e an to jó una especie de edad de oro ; echó de me-

(1) Esta palabra la empleó en el sentido de servidor Hesíodo, 
Opera et Bies, v, 563, y la Odisea, IV, 644. Dionisio de Halicarna-
so, II, 9, asimila los antiguos tetas a los olientes de Roma. 
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nos a los reyes; l legó a figurarse que bajo la mo
n a r q u í a h a b í a sido feliz y l ibre , que entonces gozó 
de la igualdad, y que sólo a par t i r de la ca ída de 
los reyes comenzaron _la desigualdad y el sufrimien
to. T r á t a s e de una i lus ión como los pueblos suelen 
padecerlas con frecuencia: la t r ad ic ión popular co
locaba el comienzo de la desigualdad donde el pue
blo h a b í a empezado a encontrarla odiosa. Esta clien
tela, esta especie de servidumbre, que era tan an
tigua como la const i tuc ión de la famil ia , se la refe
r í a a la época en que los hombres h a b í a n , por p r i 
mera vez, sentido su peso y comprendido su injus
t icia . Es, sin embargo-, indudable que los e u p á t r i d a s 
no establecieron en el sép t imo siglo las duras leyes 
de la clientela. Se l imi t a ron a conservarlas. Sólo en 
esto erraron, pues sostuvieron esas leyes fuera del 
tiempo en que las poblaciones las aceptaron sin pro
testa, y las conservaron contra el deseo de los hom
bres. Los e u p á t r i d a s de esta época q u i z á eran seño
res menos duros que sus antepasados; sin embargo, 
fueron m á s detestados. 

Hasta parece que bajo la d o m i n a c i ó n de esta aris
tocracia m e j o r ó la condic ióm de la clase infer ior . 
Pues sólo entonces se vió claramente a esta clase po
seer lotes de t ierra, con la ú n i c a condic ión de pagar 
un censo, -que solía fijarse en el sexto de la cose
cha (1). Los hombres se encontraban así casi eman
cipados : teniendo una casa propia y no encon t r án 
dose ya bajo la mirada del amo, respiraban m á s fá
cilmente y trabajaban en su provecho. 

Pero ta l es la naturaleza humana, que esos hom
bres, a medida que su suerte mejoraba, sen t í an m á s 
amargamente lo que les quedaba de desigualdad. 
No ser ciudadano y no tener ninguna parte en la ad-

(1) Plutarco, Solón, 13: i - f smpfouv XOIQ -Aotíaímc, s'xTa XOJV 

f i v o p i v c ü v xtkooyxez, sxTyjiJLÓptot 7cpoacqopsuo|j.£vrji xat 6̂ TSC. PO-

l lux , TV, 165: lxxY¡nópioi 01 Tzkaxvx irc íp ' 'ATT'XOÍC. Idem, V I I , 

151: iTc i j i opxo í ; exí SoXom, ^ iid [iépsi i ,sa)p') 'ou}JÍvr¡ . 
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m i n i s t r a c i ó n de la ciudad, sin duda les impresiona
ba mediocremente; pero no poderse trocar en pro
pietarios de la t ierra en que h a b í a n nacido y t e n d r í a n 
que mor i r les impresionaba mucho m á s . A ñ a d a m o s 
que lo que h a b í a de soportable, en su presente condi
ción carec ía de estabilidad, pues si verdaderamente 
eran poseedores del suelo, a pesar de eso, ninguna 
ley í o r m a l les aseguraba esta poses ión n i la indepen
dencia que de ella resultaba. En Plutarco se ve que 
el antiguo p a t r ó n pod í a recobrar su antiguo servi
do r ; si no pagaban el censo anual, o por cualquier 
otra causa, estos hombres p o d í a n caer en una esne-
cie de esclavitud. 

Graves problemas se agitaron, pues, en el Atica 
curante cuatro o cinco generaciones. No era posible 
que los hombres de la clase inferior persistiesen en 
esta pos ic ión inestable e i rregular , a la que les ha
b ía conducido un progreso insensible, y t en ía que 
ocurr i r una de ambas cosas: o, perdiendo esta po
sición t en ían que recaer en los lazos de la dura 
clientela, o, decididamente emancipados por un nue
vo progreso, d e b í a n ascender a l rango de propieta
rios de la t ierra y de hombres libres. 

'Puede adivinarse todos los esfuerzos hechos por 
parte del campesino, antiguo cliente, y de resisten
cia por parte del propietario, antiguo patrono. No 
iue una guerra c i v i l ; por eso los anales atenienses 
no han conservado el recuerdo de n i n g ú n combate. 
J^ué una guerra d o m é s t i c a en cada burgo, en cada 
casa, de padres-a hijos. 

Estas luchas parecen haber tenido varia fortuna 
según la naturaleza de la t ierra de los diversos can
tones del Atica. En el l lano, donde el e u p á t r i d a te
ma su pr inc ipa l dominio y donde siempre estaba 
presente, su autoridad se consideraba casi intacta so
bre el p e q u e ñ o grupo de servidores, que estaba siem
pre ante sus ojos; por eso los -pedíanos se mostra-
ban fieles en general al antiguo r é g i m e n . Pero los 

25 
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que laboreaban penosamente la falda de la monta
ñ a , los diacrianos, m á s separados del d u e ñ o , m á s 
habituados a la vida independiente,- m á s audaces y 
m á s valerosos, encerraban en lo í n t i m o de su cora
zón un odio violento por el e u p á t r i d a y una firme vo
luntad de emanciparse. Estos eran los que singu
larmente se indignaban viendo en su .campo «el tér
mino sagrado» del amo y de sentir «su t ierra es
clava» (1). Cuanto a los habitantes de los cantones 
vecinos del mar, los jpanalianos, la propiedad de la 
t ierra les tentaba menos; t en í an el mar ante sí, el 
comercio y la industr ia . Muchos se hicieron ricos 
y, con la riqueza, casi l ibres. Estos no participaban, 
pues, de la ardiente s a ñ a de los diacrianos, y no 
s e n t í a n por los e u p á t r i d a s u n odio m u y vigoroso. 
Pero tampoco sen t í an la cobarde res ignac ión de los 
p e d í a n o s : solicitaban m á s estabilidad en su condi
ción y derechos mejor afianzados. 

F u é Solón quienj en la medida de lo posible, sa
tisfizo estos anhelos. Hay una parite en la obra de 
este legislador que los antiguos sólo imperfectamen
te nos dan a conocer, pero que parece haber sido la 
parte p r inc ipa l . Antes de él, la m a y o r í a de los ha
bitantes del Atica aun estaban reducidos a la pose
sión precaria del suelo, y hasta p o d í a n recaer en la 
servidumbre personal. Después de él ya no sé encuen
tra a esta numerosa clase de hombres; ya no los ve
mos sujetos al censo n i «la t ierra esc lava», y el dere-
cho de propiedad es accesible a todos. P re s i én t e se a h í 
un gran cambio, cuyo autor sólo puede ser Solón . 

Verdad es que si nos atenemos a las palabras de 
Plutarco, Solón se l imi tó a dulcificar la legis lación 
sobre las deudas, quitando a l acreedor el derecho de 
esclavizar al deudor. Pero hay que aceptar con re
serva lo que un escritor tan distante de esta época 

(1) Solón, edlc. Bach, págs. 104, 105: 7̂  oouXsúouaa, Plutarco, 
Bolón, 15: frj üTCom^évTj. 
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líos dice de esas deudas que alteraron a la ciudad 
de Atenas, como a todas las ciudades de Grecia y 
de I ta l ia . Es difícil creer que antes de Solón exis
tiese ta l c i rcu lac ión de moneda que hiciese posible 
un gran n ú m e r o de prestamistas y de personas que 
pidiesen prestado. No juzguemos esos tiempos con
forme a los que siguieron. H a b í a entonces poco co
mercio ; el cambio de crédi tos se desconocía y los 
p r é s t a m o s d e b í a n ser escas í s imos . ¿ S o b r e q u é ga
r a n t í a p o d r í a adqui r i r el que no era propietario de 
imda? No es costumbre en ninguna ciudad de pres
tar a los que nada tienen. En verdad, sobre la fe de 
los traductores de Plutarco se dice m á s de lo que 
el mismo Plutarco pretende; esto es, que los que 
p e d í a n prestado e m p e ñ a b a n su t ierra (1). Pero, aun 
suponiendo que esta t ierra fuera su propiedad, no 
la hubiese podido ofrecer en g a r a n t í a , pues el siste
ma de las hipotecas aun no se conocía en aquel t iem
po y estaba en con t r ad i cc ión con la naturaleza del 
derecho de propiedad (2). En estos deudores de que 
Plutarco nos habla hay que ver a los antiguos clien
tes : en sus deudas, el censo anual que d e b í a n pa
gar a los antiguos amos; en la servidumbre a que 
p o d í a n caer si no pagaban, la antigua clientela que 
ios r e a b s o r b í a . 

Solón q u i z á s u p r i m i ó el censo, o, m á s probable
mente, redujo la cifra a una tasa ta l , que la reden
ción era fác i l ; a ñ a d i ó que en lo porvenir la falta 

(1) Plutarco habla de opoi. En tiómpos de Plutarco, y ya eü 
tiempos de Demóstenes, había opoi hipotecario. En época de Solón, 
el opoz no era n i podía ser más que el términus, emblema y garan
tía del derecho de propiedad. En el caso que nos ocupa, el opoc, in* 
dicaba en el campo ocupado por el tete el dominio eminente del 
eupátr ida. 

(2) La propiedad aun per tenecía a la familia mejor qüe a la per
sona. Sólo más tarde el derecho de propiedad se convirtió en dere
cho individual . Unicamente entonces pudo introducirse la hipoteca 
y sólo se admit ió en el derecho ateniense para los casos en que el 
objetó Vendido hubiera A& readqtilriree. 
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de pago no h a r í a - r e c a e r al hombre en la servi
dumbre . 

Todav ía m á s . Antes de él, los antiguos clientes, 
convertidos en poseedores del suelo, no p o d í a n ser 
propietarios, pues en su campo seguía a lzándose el 
t é r m i n o sagrado e inviolable del antiguo p a t r ó n , 
pa ra la l iberac ión de la t ierra y del cul t ivador era 
preciso que su t é r m i n o desapareciese. Solón los de
r r i b ó ; el testimonio de esta gran reforma lo encon
tramos en algunos versos del mismo S o l ó n : «Era 
esta una obra inesperada—dice—; yo la he realiza
do con ayuda de los dioses. Ofrezco de testigo a la 
diosa madre, a la negra Tierra , a la que en muchos 
parajes le he arrancado los t é r m i n o s , la t ierra que 
era esclava y a l presente l ibre.» A l hacer esto. So
lón h a b í a realizado una revoluc ión considerable. Ha
bía prescindido de la antigua re l ig ión de la propie
dad, que, en nombre del dios T é r m i n o inmóv i l , en-
tiegaba la t ierra a un p e q u e ñ o n ú m e r o de manos. 
Hab ía rescatado a la t ierra de la re l ig ión para dar
la al trabajo. Con la autoridad del e u p á t r i d a sobre 
el suelo h a b í a supr imido su autoridad sobre el hom
bre, y p o d í a decir en sus versos: «Los que suf r í an 
cruel servidumbre en esta t ierra y temblaban ante 
un amo, yo los he hecho l ibres .» 

Sin duda fué esta e m a n c i p a c i ó n a l hecho que 
JOS c o n t e m p o r á n e o s de Solón dieron el nombre de 
astaa^fleía (sacudir la carga). Las generaciones si
guientes, que habituadas a la l ibertad no q u e r í a n o 
no p o d í a n creer que sus padres hubiesen sido sier
vos, explicaban esa palabra como si sólo designase 
ana abol ic ión de deudas. Pero hay en ella tal ener
gía , que nos revela una mayor revo luc ión . A ñ a d a m o s 
a lo dicho esta frase de Aris tóte les que, sin entrar en 
el relato de la obra de So lón , dice sencillamente: 
«Puso t é r m i n o a la esclavitud del pueblo» (1). 

(1) Aristóteles, PoUUca, I I , 9, 2 : xa; oooksúovza xov BTJJJLOV Tcaoocti. 
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3.°—TRANSFORMACIÓN DE LA CLIENTELA EN ROMA 

Esta guerra entre los clientes y los patronos tam
bién ha llenado un largo pe r íodo de la existencia de 
Roma. Ti to L i v i o , en verdad, nada dice de ella, pues 
le falta el h á b i t o de observar de cerca el cambio de 
las instituciones. A d e m á s , los anales de los pontífi
ces y los documentos aná logos en que se inspiraron 
los antiguos historiadores compulsados por Ti to . L i 
vio no d e b í a n relatar esas luchas domés t i cas . 

Sin embargo, una cosa resulta cierta. En los orí
genes de Roma hubo clientes; hasta nos han queda
do testimonios m u y precisos de la dependencia en 
que los patronos los tuvieron. Si buscamos esos 
clientes algunos siglos después , ya no los encontra
remos. E l nombre aun existe, pero no la clientela; 
pues no hay nada tan diferente de los clientes de 
la época p r i m i t i v a como esos plebeyos del tiempo 
de Cicerón que se d e c í a n clientes de un rico para 
tener derecho a la e s p ó r t u l a . 

Hay alguien que se parece m á s al antiguo cl iente: 
el l iberto (1). Menos a ú n hacia el fin de la r epúb l i 
ca que en los primeros tiempos de Roma, el hom
bre no se conver t ía inmediatamente en hombre l ibre 
y ciudadano al salir de la servidumbre. Queda some
tido al amo. A n t a ñ o se le l lamaba cliente; ahora se 
le denomina l i be r to : sólo el nombre ha cambiado. 
Cuanto a l amo, n i su nombre cambia : antes se le 
l lamaba patrono y as í se le designa ahora. E l liber
to, como en otro tiempo el cliente, queda incorpo
rado a la f a m i l i a : ostenta su nombre, igual que el 
antiguo, cliente. Depende de su patrono; no sólo le 
debe agradecimiento, sino t a m b i é n un verdadero 

(1) E l liberto se convertía en cliente. La identidad entre estos 
dos términos está consignada en un pasaje de Dionisio. IV, 23. 
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servicio, del que ú n i c a m e n t e el patrono fija la me. 
d ida . E l patrono ejerce el derecho de justicia sobre 
su l iberto, como lo ejerció sobre su cliente; puede 
reducirlo a esclavitud por el deli to de ser ingra
to (1). E l l iberto recuerda, pues, al antiguo cliente. 
Sólo hay una diferencia entre ambos: antes se era 
cliente de padres a h i jos ; ahora cesa la condic ión 
del l iberto a la segunda, o, cuando m á s , a la terce
ra generac ión . Luego la clientela no ha desapareció 
do : recibe al hombre en el momento de abandonar
le la esclavitud, sólo que ya no es hereditaria. Esto, 
por sí sólo, es un cambio considerable: imposible 
es decir en q u é época se rea l izó . 

Es fácil discernir las sucesivas mejoras que se 
aportaron a la s i tuac ión del cliente, y por q u é gra
dos llegó al derecho de propiedad. A l pr inc ip io , el 
jefe de la gens le asigna un lote de t ierra para que 
lo cultive (2). No tarda mucho en convertirse en pro
pietario accidental de ese lote, con ta l de que contri
buya a todos los gastos de su antiguo d u e ñ o . Las du
r í s imas disposiciones que le obligan a pagar el res
cate del patrono, la dote de su h i j a o sus multas j u 
diciales demuestran, al menos, que en los tiempos 
en que se escr ib ió esa ley pod ía ya poseer un pecu
l io . E l cliente realiza en seguida otro progreso: ob
tiene el derecho de t ransmi t i r a su h i jo cuanto tie
ne ; verdad es que, a falta de hijos, sus bienes re
vierten al patrono. Pero he aqu í un nuevo progre
so : el cliente que no deja hijos obtiene el derecho 
de prestar testamento. En llegando aqu í , la costum-

(1) Digesto, l ib . XXV, t í t . IT, 5; l ib . L, tomo X V I , 195. Valerio Má- ' 
ximo, V, 1, 4. Suetonio, Claudio, 25. Dion Casio. LV. La legislación 
era idéntica en Atenas, véase Lisias e Hipér ides en Harpocración, 
V^ ATCoaxcaiov. Demóstenes, in Aristogitonem, y Suidas, V» 'Avoq-
xatov. Los deberes de los libertos están enumerados e n ' P l a t ó n , Le
yes, X I , pág. 915. Sin embargo, es bastante visible que en tiempos 
de Platón no se observaban esas antiguas leyes. 

(2) Festo, V» Pitres. 
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bre duda y v a r í a : tan pronto recobra el patrono la 
mi tad de los bienes, como se respeta í n t e g r a m e n t e 
la voluntad del testador; en cualquier caso, su tes
tamento no queda sin valor . Luego si el cliente aun 
no puede llamarse propietario, al menos disfruta de 
las cosas tan ampliamente como es posible. 

Sin duda no se trata todav ía de la completa eman
cipación ; pero n i n g ú n documento nos permite fijar 
la época en que los clientes se destacaron por com
pleto de las familias patricias. Hay varios textos de 
Ti to L i v i o (1) que, si se les toma a la letra, mues
t ran que desde los primeros años de la r e p ú b l i c a 
eran ciudadanos los clientes. Existen grandes apa
riencias de que lo fuesen en tiempos del rey Servio; 
q u i z á votaban en los comicios curiacios desde los 
or ígenes de Roma. Pero no puede concluirse de a h í 
que estuviesen completamente emancipados, pues 
es posible que los patricios hayan cre ído de in t e r é s 
para ellos el conceder a sus clientes derechos pol í t i 
cos y permit i r les votar en los comicios, sin que por 
eso hayan consentido en otorgarles derechos c iv i 
les, esto es, en emanciparlos de su autoridad. 

No parece que la revo luc ión emancipadora de los 
clientes se realizase en Roma bruscamente, como en 
Menas. Se efectuó con gran len t i tud , de u n modo 
casi imperceptible, sin que ninguna ley fo rmal la 
haya consagrado j a m á s . Los lazos de la clientela se 
a ñ o j a r o n poco a poco y el cliente se alejó insensi
blemente del p a t r ó n . 

E l rey Servio rea l izó una gran reforma en bene
ficio de los clientes: c a m b i ó la o rgan izac ión del 
e jérc i to . Antes de él, el e jérc i to estaba d iv id ido en 
t r ibus, en curias, en gentes: era ésta la d iv i s ión pa
t r ic ia ; cada jefe de gens se encontraba a la cabeza 
de sus clientes. Servio d iv id ió el e jérc i to en centu-

(1) Tito Livio, TI, 16: Atti clausi clientibus civüas data, I I , (?4; 
per pqtres clfentesque patrum cónsules crwíf» 
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rias, cada una de las cuales tuvo su ca tegor ía se
g ú n su riqueza. De ah í resu l tó que el cliente no mar
chó ya al lado de su patrono y no le reconoció por 
jefe m el combate, adquiriendo así háb i to s de inde-
pendenciar 

Este cambio apor tó otro en la const i tuc ión de los 
comicios. La asamblea se d iv id ía antes en curias y 
en gentes, y si el cliente votaba, hac ía lo bajo la ins
pección del jefe. Establecida la divis ión ¡por centu
rias, en los comicios como en el e jérc i to , el cliente 
ya no se encontraba en el mismo cuadro que su pa
trono. Es verdad que la antigua ley le ordenaba vo
tar como és t e ; pero ¿ de q u é manera contrastar su 
voto? 

Era ya mucho separar al cliente del patrono en 
los momentos m á s . s o l e m n e s de la v i d a : en el ins
tante del combate o del voto. La autoridad del pa
trono se encon t ró m u y amenguada, y la que le que
d ó , cada día m á s discutida. Desde que el cliente 
hubo gustado de la independencia, la quiso entera. 
Aspi ró ,a separarse de la gens y a ingresar en la ple
be, donde se era l ib re . ¡ C u á n t a s ocasiones se pre
sentaron ! Bajo los reyes, estaba seguro de que ellos 
le ayudasen, pues ten ía e m p e ñ o en debil i tar las 
gentes. Bajo la r e p ú b l i c a encontraba la pro tecc ión 
de la plebe misma y de los tr ibunos. Muchos clien
tes se emanciparon así de la gens y no fué posible 
recobrarlos. E l año 472 antes de J. C , el n ú m e r o 
de dientes era a ú n bastante considerable, pues la 
plebe se quejaba de que con sus sufragios en los co
micios centuriatos inclinasen la balanza en favor de 
los patricios (1). Hacia la misma época, la plebe se 
negó a alistarse y los patricios pudieron formar un 
e jérc i to con sus olientes (2). Sin embargo, parece 
ser que los clientes no eran bastante numerosos para 

- (1) Tito Llvio . I I , 56. 
(2) Dionisio. V I I , 19; X , 87. 
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cul t ivar por sí solos las tierras de los patricios, y 
que éstos se ve ían obligados a pedir el concurso de 
la plebe (1). Es veros ími l que la creación del t r i bu 
nado a p r e s u r ó el movimiento gradual hacia la eman
c ipac ión , asegurando a los clientes escapados una 
pro tecc ión contra sus antiguos patronos, y haciendo 
m á s envidiable y m á s segura la s i tuac ión de los ple
beyos. E l año 372 ya no h a b í a clientes, y un Manl io 
pod ía decir a la plebe : «Cuantos m á s clientes os 
agrupasteis en torno de cada patrono, tantos m á s 
adversarios resu l t á i s ahora contra un solo enemi
go (2). Desde entonces ya no vemos en la historia 
•de Roma a esos antiguos clientes, a esos hombres he
reditariamente adscritos a la gens. La p r i m i t i v a 
clientela dejó su puesto a una clientela de nuevo gé
nero, lazo voluntar io y casi ficticio, que no impl icó 
las mismas obligaciones. En Roma ya no se dist in
guieron las tres clases de patricios, clientes y plebe
yos. Sólo quedaron dos, pues los clientes se fundie
ron en la plebe. 

Los Marcelos parecen ser una rama así destacada 
de la gens Claudia. Su nombre era Claudio; pero 
como no eran patricios, sólo debieron formar parte 
de la gens a t í tu lo de clientes. Libres m u y pronto, 
enriquecidos por medios que nos son desconocidos, 
e leváronse pr imero a las dignidades de la plebe, y 
luego a las de la ciudad. Durante varios siglos, la 
gens Claudia parec ió haber olvidado sus antiguos 
derechos sobre ellos. Sin embargo, un día , en t iem
po de Cicerón (3), se acordó inopinadamente. U n l i 
berto o criado de los Marcelos m u r i ó dejando una he
rencia, que, según la ley, deb ía volver a l patrono. 
Los Claudios patricios pretendieron que los Marce
los, como clientes que eran, no p o d í a n a su vez te-

(1) Inculti per secessionem plebis agri. Tito Liyio, I I , 34. 
(2) Tito Livio, V I , 48. 
(3) Cicerón, De oratore, 1, 39 ." 
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ner clientes, y que sus libertos d e b í a n recaer con su 
Jierencia en manos del jefe de la gens patricia, ún i 
co capaz de ejercer los derechos de patronato. Este 
proceso so rp rend ió al púb l i co y p r eocupó a los j u 
risconsultos ; el mismo Cicerón cons ideró intr inca
do el pleito. No lo hubiera sido cuatro siglos antes, 
y los Claudios g a n a r í a n su causa. Pero en tiempos 
de Cicerón el derecho sobre que fundaban su re-
c lamac ión era tan antiguo, que se h a b í a olvidado, 
y el t r ibuna l pudo fallar en favor de los Marcelo^, 
La antigua clientela ya no exis t ía , 



C A P I T U L O V I I 

Tercera revolución; la plebe ingresa 
en la ciudad, 

1,°—HISTORIA GENERAL DE ESTA REVOLUCIÓN 

Los cambios que a la larga se operaron en la cons
t i tuc ión de la fami l ia aportaron otros en la consti
tuc ión de la ciudad. La antigua fami l ia a r i s tocrá t i 
ca y sacerdotal se h a b í a debili tado. Habiendo des
aparecido el derecho de pr imogeni tura , pe rd ió su 
unidad y su v i g o r ; h a b i é n d o s e emancipado la ma
yor ía de los clientes, pe rd ió casi todos sus súbd i to s . 
Los hombres de la clase inferior ya no estaban dis
tr ibuidos en las gentes; v iv í an independientes, for
mando un cuerpo entre sí. Con estas mudanzas, la 
ciudad camb ió de aspecto: en lugar de ser, como 
antes, un conjunto d é b i l m e n t e relacionado de tan
tos p e q u e ñ o s Estados como familias h a b í a , la u n i ó n 
se h i zo : de una parte, entre los miembros patricios 
de las gentes; de la otra, entre los hombres de ran
go infer ior . Así hubo dos colectividades frente a 
frente, dos sociedades enemigas. Y a no fué como 
en la época precedente una lucha obscura en cada 
f a m i l i a : fué una guerra abierta en cada ciudad. De 
las dos clases, una q u e r í a que se conservase la cons
t i tuc ión religiosa de la ciudad y que el gobierno, así 
como el sacerdocio, siguiese en poder de las fami
lias sagradas. La otra q u e r í a derr ibar las antiguas 
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barreras que la colocaban fuera del derecho, de la 
re l ig ión y de la sociedad pol í t ica . 

En la pr imera parte de la lucha, la ventaja perte
neció a la aristocracia de nacimiento. La verdad es, 
que ya no d i spon ía de sus antiguos súbd i tos y que su 
fuerza material h a b í a d e c a í d o ; pero le quedaba el 
prestigio de su re l ig ión, su o rgan izac ión regular, su 
h á b i t o del mando, sus tradiciones, su orgullo here
di tar io . No dudaba de su derecho; de fend iéndose , 
creía defender su re l ig ión . E l pueblo sólo ten ía en su 
abono el ser muy numeroso. Estaba cons t reñ ido por 
un h á b i t o de respeto del que no le era fácil despren
derse. A d e m á s , carecía de jefes ; le faltaba el m á s ru 
dimentario pr inc ip io de o rgan izac ión . En su origen, 
era una muchedumbre sin nexo, mejor que u n cuer
po bien iconsti tuído y vigoroso. Si recordamos que 
los hombres no h a b í a n encontrado otro pr inc ip io de 
asociación que la re l ig ión hereditaria de las fami
lias y que no pose ían una idea de la autoridad que 
no se derivase del culto, comprenderemos fác i lmen
te que esta plebe, separada del culto de la re l ig ión , 
no haya podido formar al pr inc ip io una sociedad re
gular y que haya necesitado mucho tiempo para en
contrar en sí misma los elementos de una disciplina 
y las reglas de un gobierno. 

Esta clase inferior, en su debil idad, no vió a l p r i n 
cipio otro medio de combatir a la aristocracia que 
oponerle la m o n a r q u í a . 

En las ciudades donde la clase popular estaba ya 
formada en tiempo de los reyes, los sostuvo con toda 
la fuerza de que d i spon ía , y les excitaba a acrecen
tar su poder. En Roma exigió el restablecimiento de 
la realeza después de R ó m u l o ; h izo nombrar a Hos-
t i l i o ; hizo rey a Tarquino el V i e j o ; a m ó a Servio; 
dep loró a Tarquino el Soberbio. 

Guando los reyes fueron en todas partes vencidos 
y la aristocracia se hizo señora , el pueblo no se cir
cunsc r ib ió a lamentar la m o n a r q u í a ; aspiro a res-
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t á ü r á r i a bajo nueva forma.- Durante el sexto siglo 
consiguió generalmente darse jefes en Grecia; no 
p u d i é n d o l o s l lamar reyes, porque este t í tu lo i m p l i 
caba la idea de funciones religiosas y sólo p o d í a n 
ostentarlo las familias religiosas, los d e n o m i n ó t i 
ranos (1), 

Sea cualquiera el sentido or ig inal de esta palabra, 
es indudable que no pe r t enec ía a la lengua de la re
l igión ; no se la p o d í a aplicar a los dioses, como se 
hac ía con la palabra rey; tampoco se la pronuncia
ba en las oraciones. En efecto; designaba algo no
v í s imo entre los hombres, una autoridad que no 
emanaba del culto, un poder que la re l ig ión no ha
b ía establecido. La apa r i c ión de esta palabra en la 
lengua griega marca la apa r i c ión de un pr inc ip io que 
las generaciones precedentes no h a b í a n conocido: la 
obediencia del hombre al hombre. Hasta entonces 
no h a b í a n existido m á s jefes de Estado que los que 
eran jefes de la r e l i g i ó n ; sólo mandaban en la ciu
dad los que. celebraban los sacrificios e invocaban a 
-los dioses en favor de e l la ; obedec iéndolos se obede
cía a la ley religiosa y se hac ía acto de sumis ión a 
la d iv in idad . La obediencia a un hombre, la auto
r idad concedida a ese hombre por otros hombres, 
un poder de origen y naturaleza completamente hu
manos,, todo esto h a b í a sido desconocido de los ant i 
guos e u p á t r i d a s , y sólo fué concebido el d ía en que 
las clases inferiores sacudieron el yugo de la aristo
cracia y buscaron un nuevo gobierno. 

Citemos algunos ejemplos: En Corinto, «el pue
blo soportaba con trabajo la d o m i n a c i ó n de los ba-
quiadas; Gipselo, testigo del odio que se les profe
saba, y viendo que el pueblo buscaba un jefe que le 
condujese a la l ibe rac ión» , se ofreció a ser su jefe; 
el pueblo le a c e p t ó ; le n o m b r ó t i rano, a r ro jó a los 

(1) El nombre de rey se respetó algunas Veces en estos jefes po
pulares, cuando descendían de familias religiosas. Herodoto, V, 92. 
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baquiadas y obedeció a Gipselo (1). Mileto tuvo p o í 
tirano a un. tal T r a s í b u l o ; Mit i lene obedeció a P i 
taco; Samos, a Po l í c ra t e s . Encontramos tiranos en 
Argos, en Epidauro, en Megara, en Galcis, duran
te el sexto siglo; Sición los ha tenido durante cien
to treinta años sin i n t e r r u p c i ó n (2). Entre los grie
gos de I ta l ia se encuentran tiranos en Cumas, en 
Grotona, en S íba r i s , en todas partes. En Siracusa, 
año 485, la clase inferior se hizo d u e ñ a de la c iu
dad y a r ro jó a la clase a r i s t oc r á t i c a ; pero no pudo 
sostenerse, y gobernar y, al cabo de un año , tuvo que 
nombrar a un t irano (3). 

Entre estos tiranos se profesaba la misma pol í t i 
ca, m á s o menos violenta. U n tirano de Gorinto p i 
dió cierto d í a a un t irano de Mileto consejos para go
bernar. Por toda respuesta, éste cor tó las espigas de 
trigo que sobresa l í an de las otras. Así , su regla de 
conducta se cifraba en abatir las altas testas y hu
m i l l a r a la aristocracia, apoyándose en el pueblo. . 

La plebe romana t r a m ó conspiraciones al p r inc i 
pio para restablecer a Tarquino. En seguida in ten tó 
nombrar tiranos, y puso sus ojos en P u b l i c ó l a , en 
Espurio Gasio, en Mani lo . La acusac ión que el pa-
triciado lanza tan frecuentemente contra los suyos, 
que se hacen populares, no debe ser pura calumnia. 
E l temor de los grandes atestigua los deseos de la 
plebe. 

Pero conviene observar que si el pueblo deseaba 
restaurar la m o n a r q u í a en Grecia y en Roma, no 
era por verdadera adhes ión a este r é g i m e n . A u n 
amaba menos a los tiranos que detestaba a la aris
tocracia. La m o n a r q u í a era para él un medio de ven
cer y de vengarse; pero j a m á s este gobierno, que 

(1) Herodoto, V, 92. Aristóteles, Polít., V, 9, 22. Dlodoro, V l l j 1 
Pausanias, I I , 3-4. Nicolás de Damasco, Frág., 58. 

(2) Herodoto, I , 20; V, 67, 68; Aristóteles, Polit., I I I , 8, 3; V, 4, 
5; V, 8, 4; Plutarco. Solón, 14. 

(3) Herodoto, V I I , 155. Diodoro, XIÜ, S2; Aristóteles, Vj 2, 6. 
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ho ten ía el derecho de la fuerza n i reposaba en n in 
guna ' t radición sagrada, echó profundas ra íces en el 
corazón de los pueblos. Se escogía a u n t irano por 
exigencia de la lucha ; se le dejaba en seguida el 
poder por agradecimiento o necesidad; pero cuan
do h a b í a n circulado algunos años y el recuerdo de 
la dura o l iga rqu ía se h a b í a borrado, se dejaba caer 
al t i rano. Este gobierno nunca gozó del afecto de los 
griegos; sólo lo aceptaron como u n recurso momen
táneo y en espera de que el part ido popular encon
trase un r é g i m e n mejor, o se sintiese con fuerzas 
para gobernarse a sí mismo. 

La clase inferior p ro spe ró poco a poco. Hay algu
nos progresos que se realizan obscuramente, y, no 
obstante, deciden del porvenir de una clase y trans
forman una sociedad. Hacia el sexto siglo antes de 
nuestra Era, Grecia e I ta l ia vieron brotar una nue
va fuente de riqueza. La t ierra ya no bastaba a to
das las necesidades del hombre ; los gustos se d i r i 
g í an a lo bello y al l u j o ; hasta las artes n a c í a n ; la 
industr ia y e l comercio se hicieron entonces necesa
rios. Poco a poco se fo rmó una riqueza m o b i l i a r i a ; 
se a c u ñ a r o n monedas; el dinero apa rec ió . Ahora 
b i en ; la apa r i c ión del dinero impl i có una gran re
vo luc ión . E l dinero no estaba sometido a las mis
mas condiciones de propiedad que la t i e r ra ; s e g ú n 
la e x p r e s i ó n de u n jurisconsulto, era res nec manci-
p i , pod ía pasar de mano en mano sin ninguna for
mal idad religiosa y llegar s in obs tácu los hasta el ple
beyo. La re l ig ión , que h a b í a impuesto su sello en la 
t ierra, no p o d í a nada contra el dinero. 

Los hombres de las clases inferiores conocieron 
entonces otra ocupac ión que la de cul t ivar la tie
r r a ; hubo artesanos, navegantes, d u e ñ o s de indus
trias, comerciantes: pronto hubo ricos entre ellos. 
¡ S i n g u l a r novedad! Antes, sólo los jefes de las gen
tes p o d í a n ser propietarios, y he aqu í antiguos clien
tes o plebeyos que ahora son ricos y ostentan su opu-
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lencia. Luego el lujo que, enriqueciendo al hom
bre del pueblo, e m p o b r e c í a al e u p á t r i d a . "En mu
chas ciudades, singularmente en Atenas, se vió 
parte del cuerpo ar is tocrá t ico caer en la miseria. 
iPues b i en : en una sociedad donde la riqueza cam
bia de lugar, las clases e s t án muy p r ó x i m a s a des
aparecer. 

Otra consecuencia de este cambio fué que en el 
pueblo mismo se establecieron distinciones y cate
gor ías , necesarias en cualquier sociedad humana. 
Algunas familias adquir ieron notoriedad; algunos 
nombres se hicieron ilustres. En la plebe se for
m ó una especie de aristocracia: no era esto un ma l . 
La plebe cesó de ser una masa confusa, y e m p e z ó 
a mostrarse como un cuerpo constituido. Constan
do de ca tegor ías , pudo darse jefes, sin necesidad de 
escoger entre los patricios al pr imer ambicioso que 
quisiera reinar. Esta aristocracia plebeya poseyó m u y 
pronto las cualidades que ordinariamente acompa
ñ a n a la riqueza adquir ida por el trabajo, es de
cir, el sentimiento del valor personal, el amor a una 
l ibertad t ranquila , y ese esp í r i tu de prudencia que, 
anhelando las mejoras, teme las aventuras. La ple
be se de jó guiar por esta élite de que estaba orgu-
llosa. R e n u n c i ó a tener tiranos apenas adv i r t ió que 
ten ía en su seno los elementos de un gobierno me
jor . En fin, la riqueza se convir t ió durante a l g ú n 
tiempo—como en seguida veremos—en pr inc ip io de 
organ izac ión social. 

Todav ía hay un cambio del que conviene hablar, 
pue's a y u d ó eficazmente en el progreso de la clase 
in fe r io r : ta l es el que se real izó en el arte m i l i t a r . 
En los primeros siglos de la historia de las ciuda
des, la fuerza de los ejércitos radicaba en la caballe
r ía . E l verdadero guerrero era el que c o m b a t í a en 
un carro o a caballo ; el infante, poco út i l en el com
bate, era poco estimado. Por eso a la antigua aris
tocracia estaba reservado, en todas partes, el dere-
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cho de combatir a caballo (1). En algunas ciuda
des los nobles hasta se daban el t í tu lo de caballe
ros. Los céleres de R ó m u l o , los caballeros romanos 
de los primeros siglos, eran todos patricios. La caba
llería fué siempre el arma noble entre los antiguos. 
Poco a poco a d q u i r i ó la in fan te r í a alguna importan
cia. E l progreso en la fabr icac ión de armas y la dis
cipl ina naciente, le permit ieron resistir a la caba
l ler ía . Obtenido este punto, a d q u i r i ó pronto el p r i 
mer rango en las batallas, pues era m á s ligera y 
sus maniobras m á s fác i les ; los legionarios, los ho-
plitas, constituyeron en adelante la fuerza de los 
e jérc i tos . Pero los legionarios y los hoplitas eran 
plebeyos. A ñ á d a s e que la mar ina a d q u i r i ó impor
tancia, sobre todo en Grecia; que se l ib ra ron bata
llas en el mar, y que el destino de una ciudad de
p e n d i ó frecuentemente de los que remaban, es de
cir, de los plebeyos. Luego la clase que es tan fuer
te para defender a una sociedad lo es t a m b i é n para 
conquistar derechos y ejercer l eg í t ima influencia. E l 
estado social y polí t ico de una nac ión es tá siempre 
en re lac ión con la naturaleza y compos ic ión de sus 
ejérci tos . 

En fin, la clase inferior t a m b i é n logró tener su re
l igión. Puede suponerse que esos hombres t en í an en 
el corazón el sentimiento religioso que es insepa
rable de nuestra naturaleza, y que nos crea la ne
cesidad de adorar y de orar. Suf r í an , pues, de ver
se separados de la re l ig ión por el antiguo pr inc ip io 
que p re sc r ib í a que cada dios perteneciese a una fa
mi l i a , y que el derecho de orar sólo se transmitiese 
con la sangre. T a m b i é n ellos trabajaron en tener u n 
culto. , 

Es imposible entrar a q u í en el detalle de los es-

(1) Aristóteles ha hecho la observación de que en todas las ciu
dades donde la caballería había sido predominante, la consti tución 
fué oligárquica. Polít ica, IV, 3, 2. 

2Q 
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fuerzos que realizaron, de los medios que idearon, 
de las dicultades o recursos que se les presentaron. 
Este trabajo, i nd iv idua l durante mucho tiempo, 
fué t a m b i é n durante mucho tiempo el secreto de 
cada inteligencia, y sólo podemos' advertir sus re
sultados. A veces, una famil ia plebeya se creaba u n 
hogar, osando encenderlo ella misma o p r o c u r á n d o 
se en otra parte el fuego sagrado, y así tuvo su cul
to, su santuario, su d iv in idad protectora, su sacer
docio, a imagen de la famil ia patr icia . Otras, el ple
beyo tuvo acceso a los templos de la ciudad, sin por 
eso disponer de culto domés t i co . Los que en Roma 
no t e n í a n hogar y, por lo tanto, ca rec ían de fiesta 
domés t ica , ofrecían su sacrificio anual al dios Qui-
r ino (1). Guando la clase superior pers i s t í a en se
parar, en alejar de sus templos a la clase inferior , 
ésta se e r ig ía templos propios : en Roma ten ía uno 
sobre el Aventino, que estaba consagrado a Diana ; 
t a m b i é n ten ía el templo del pudor plebeyo. Los cul
tos orientales, que, a contar del sexto siglo, inva
dieron a Grecia e I ta l ia , fueron acogidos solícita
mente por la plebe. Eran estos cultos que, como el 
budismo, no h a c í a n acepción de castas n i de pue
blos. En fin, se vió con frecuencia a la plebe forjar
se objetos sagrados, aná logos a los dioses de las cu
rias y de las t r ibus patricias. Así el rey Servio ele
vó un altar en cada barr io, para que la m u l t i t u d 
tuviese ocasión de hacer sacrificios: como los Pisis-
t r á t i d a s erigieron kermes en las calles y plazas de 
Atenas (2). Tales fueron los dioses de la democra
cia. La plebe, a n t a ñ o mul t i t ud , s in . culto, tuvo en 
adelante sus ceremonias religiosas y sus fiestas. Pudo 
orar, y esto era ya mucho en una sociedad en que la 
re l ig ión cons t i tu ía la dignidad del hombre. 

Guando la clase infer ior hubo consumado esos d i -

(1) Varrón, Be Ung. lat. V I , 13. 
(2) Dionisio, IV, 5. Platón, Hiparco. Hipocración, Vo '¿ppai 
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ferentes progresos; cuando dispuso de riquezas, sol
dados, sacerdotes; cuando r e u n i ó todo lo que da al 
hombre el sentimiento de su valor y de su fuerza; 
en fin, cuando hubo obligado a la clase superior a 
tenerla en cuenta, entonces fué imposible retenerla 
fuera de la vida social y pol í t ica , y la ciudad ya no 
pudo ce r rá r se le m á s t iempo. 

E l ingreso de esta clase inferior en la ciudad es 
una revo luc ión que ha llenado la historia de Gre
cia y de I ta l ia de l sép t imo al quinto siglo. Los es
fuerzos del pueblo han tr iunfado en todas partes; 
pero no de la misma manera n i por los mismos 
medios. 

Guando el pueblo se s int ió fuerte en un lugar, se 
i n s u r r e c c i o n ó : con las armas en la mano, forzó las 
puertas de la ciudad donde le estaba prohibido ha
bitar . Una vez d u e ñ o , expu l só a los grandes y ocu
pó sus casas o se contentó decretando la igualdad de 
derechos. Esto es lo que ocur r ió en Siracusa, en E r i -
trea, en Mi le to . 

En otros sitios, al contrario, el pueblo empleó me
dios menos violentos. Sin luchas a mano armada, 
por la ú n i c a fuerza mora l que le h a b í a n dado sus 
ú l t imos progresos, obl igó a los grandes a hacerle 
concesiones. Entonces se n o m b r ó un legislador y 
camb ió la legis lac ión. Esto es lo que se ve en Atenas. 

En otras partes, la clase inferior llegó ¡por grados 
a su objeto sin sacudidas n i conmociones. Así en Cu
mas : el n ú m e r o de los miembros de la ciudad, muy 
restringido al pr inc ip io , a u m e n t ó por pr imera vez, 
admitiendo a la parte del pueblo bastante rica para 
sostener un caballo. Luego se elevó hasta m i l el nú
mero de ciudadanos, y , en ñ n , se llegó poco a poco 
hasta la democracia (1). 

En algunas ciudades fué obra de los reyes la ad-

(1) Herácl ida, en los Frag. de las historias griegas, colección 
Didot, tomo H , pág. 217. 
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mis ión de la plebe entre los ciudadanos: así ocu
r r ió en Roma. En otras fué obra de los tiranos po
pulares : ta l ocu r r ió en Gorinto, en Sición, en Ar 
gos. Guando la aristocracia venció , ordinariamente 
tuvo la prudencia de dejar a la clase inferior el t í tu
lo de ciudadano que los reyes o los tiranos le ha
b ían concedido. En Samos, la aristocracia sólo llegó 
a l t é r m i n o de su lucha con los tiranos emancipando 
a las ú l t i m a s clases. Ser ía demasiado largo enume
rar todas las diversas formas con que esta gran, re
volución se c o n s u m ó . E l resultado ha sido en todas 
partes el m i smo: la clase inferior ha penetrado en 
la ciudad y formado parte del cuerpo pol í t ico. 

E l poeta Teognis nos ofrece idea bastante clara de 
esta revoluc ión y de sus consecuencias. Dícenos que 
en Megara, su patria, hay dos clases de hombres. A 
una la l lama de los buenos, a ^ M : , ta l era, en efec
to, él nombre que se le daba en la mayor parte de 
las ciudades griegas. A la otra clase la l lama de 
los malos, xaxoí; con este nombre solía designarse 
a la clase inferior . E l poeta nos describe la antigua 
condic ión de esa clase: «en otro tiempo no conocía 
los tribunales n i las .leyes», es tanto como decir que 
no poseía el derecho de ciudad. Tampoco se permi
tía a estos hombres acercarse a la c iudad ; «vivían 
fuera, como bestias salvajes». No as is t ían a las co
midas religiosas, no t en í an el derecho de casarse 
en la famil ia de los buenos. 

¡ P e r o cómo ha cambiado todo esto! Las clases se 
han subvertido, «los malos se han sobrepuesto a los 
buenos» . La justicia se ha alterado : las antiguas 
leyes ya no existen, y otras leyes de novedad inaudi
ta las han substituido. La riqueza se ha convertido 
en ún ico objeto de los deseos de los hombres, por
que otorga el poder. E l hombre de raza noble se 
casa con la h i ja del rico plebeyo, y «el mat r imonio 
confunde a las razas» . 

Teognis, que desciende de una fami l ia ar i s tocrá-
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tica, ha intentado vanamente resistir el curso de 
las cosas. Condenado a destierro, despojado de sus 
bienes, sólo le quedan sus versos para protestar y 
combatir. Pero si no confía en el éxi to, al menos tam
poco pone en duda la justicia de su causa; acepta la 
derrota, pero conserva el sentimiento de su derecho. 
En su concepto, la revoluc ión que se ha hecho es 
un mal mora l , un cr imen. Hi jo de la aristocracia, 
an tó jáse le que esta revo luc ión no tiene en su abono 
a la just icia n i a los dioses, y que atenta contra la 
re l ig ión . «Los dioses—dice—han abandonado la tie
r r a ; nadie los teme. La raza de los hombres piado
sos ha desaparecido; nadie se preocupa de los i n 
mortales 

Estos lamentos son inú t i les , bien lo sabe. Si gime 
así es por una especie de piadoso deber, porque ha 
recibido de los antiguos «la t r ad ic ión san ta» , que 
debe perpetuar. Pero en vano : hasta la t r ad ic ión va 
a secarse; los hijos de los nobles van a olvidar su 
nobleza, pronto se les ve rá a todos unirse mediante 
el casamiento a las familias plebeyas, «bebe rán en 
sus fiestas y c o m e r á n en sus mesas» ; pronto adop
t a r á n sus sentimientos. En tiempos de Teognis, el 
sentimiento es lo ún ico que queda a la aristocracia 
griega, y hasta ese sentimiento va a desaparecer. 

En efecto; de spués de Teognis, la nobleza sólo 
fué un recuerdo. Las grandes familias siguieron con
servando piadosamente el culto domés t ico y la me
moria de los antepasados, pero esto fué todo. Toda
vía hubo hombres que se complacieron en contar 
sus abuelos; pero se r ió de tales nombres (1). Se 
conservó la costumbre de inscr ibir en algunas tum
bas que el muerto pe r t enec ía a noble raza; pero 
ninguna tentativa se hizo de restaurar un r é g i m e n 
por siempre ca ído . Isócra tes dice con verdad que en 

(1) Exceptuamos a Roma, donde la nobleza se transformó, con
servando prestigio y fuerza. 
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su tiemipo sólo en las tumbas exis t ían las grandes 
familias de Atenas. 

Así se h a b í a transformado gradualmente la ciu
dad antigua. En su origen era la asociación de un 
centenar de jefes de fami l ia . Luego a u m e n t ó el nú 
mero de ciudadanos, porque las ramas segundonas 
obtuvieron la igualdad. M á s . t a r d e , los clientes eman
cipados, la plebe, toda esa muchedumbre que du
rante siglos h a b í a quedado fuera de la asociación 
religiosa y pol í t ica , y en ocasiones hasta fuera del 
recinto sagrado de la ciudad, d e r r i b ó las barreras 
que se le opon ían y pene t ró en la" ciudad, de la 
que en seguida se hizo d u e ñ a . 

2.°—HISTORIA DE ESTA REVOLUCIÓN EN ATENAS 

Los e u p á t r i d a s , después de derribar a la realeza, 
gobernaron en Atenas durante cuatro siglos. La his
toria permanece muda durante esta larga domina
ción : sólo una cosa se sabe, y es que fué odiosa a 
las clases inferiores, y que el pueblo se esforzó en 
salir de ese r é g i m e n . 

Hacia el año 612 el descontento general y los sig
nos ciertos que anunciaban una p r ó x i m a revoluc ión 
despertaron la a m b i c i ó n de un e u p á t r i d a , Gilón, el 
cual pensó en derribar el gobierno de su casta y ha
cerse tirano popular. La e n e r g í a de los arcontas lo
g ró que abortase la empresa; pero la agi tac ión con
t i n u ó después de él . En vano los e u p á t r i d a s ut i l iza
ron todos los recursos de su re l ig ión . En vano dije
ron que los dioses estaban irr i tados y que los espec
tros a p a r e c í a n . En vano purif icaron a la ciudad de 
todos los c r í m e n e s del pueblo y elevaron dos alta
res a la Violencia y a la Insolencia para aquietar a 
estas divinidades, cuya influencia mal igna h a b í a 
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turbado a los e s p í r i t u s ( i ) . De nada sirvió todo eso. 
Los sentimientos de odio no se calmaron. Se hizo 
venir de Greta al piadoso E p i m é n i d e s , personaje 
misterioso que se decía h i jo de una diosa; se le 
invi tó a realizar una serie de ceremonias expiato
r ias ; impresionando así la i m a g i n a c i ó n del pueblo, 
se creyó reavivar la re l ig ión y, por lo mismo, for t i 
ficar la aristocracia. Pero el pueblo no se e m o c i o n ó ; 
la re l ig ión de los e u p á t r i d a s ya no e je rc ía prestigio 
sobre su alma, y pers is t ió en exigir reformas. 

Durante otros diez y seis años , la oposición empe
ñ a d a de los pobres de la m o n t a ñ a y la paciente opo
sición de los ricos del l i to ra l hicieron ruda guerra 
a los e u p á t r i d a s . A l cabo, cuanto h a b í a de acuerdo 
en los tres^ partidos se e n t e n d i ó para confiar a Solón 
el cuidado de terminar sus pendencias y prevenir 
desgracias mayores. Solón t e n í a la rara fortuna de 
pertenecer a la vez a los e u p á t r i d a s por el nacimien
to y a los comerciantes por las ocupaciones de su 
juven tud . Sus poes ías nos le muestran como un 
hombre completamente exento de los prejuicios de 
su casta; por su e sp í r i t u conciliador, por su gusto 
a la riqueza y al lu jo , por su amor a los placeres, 
es tá m u y distante de los antiguos e u p á t r i d a s y per
tenece a la nueva Atenas. 

Hemos dicho antes que Solón comenzó emanci
pando a la t ierra de la vieja d o m i n a c i ó n que la re
l igión de las familias e u p á t r i d a s e jerc ió sobre ella. 
R o m p i ó las cadenas de la clientela. T a l cambio en 
el estado social impl icó otro en el orden pol í t ico . 
Era necesario que las clases inferiores tuviesen un 
escudo, s e g ú n la expres ión del mismo Solón, para 
defender su reciente l iber tad. Ese escudo eran los 
derechos pol í t icos . 

La cons t i tuc ión de Solón nos es m u y ma l conoci-

(1) Plutarco, Solón, 12. Diógenes Laercio, I , 110. Cicerón, De 
leg., I I , 11. Ateneo. X I I I , 78. 
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da ; sin ertibargo, parece que todos los atenienses 
formaron parte de la asamblea del pueblo, y que 
el Senado ya no se compuso exclusivamente de eu-
p á t r i d a s ; t a m b i é n parece que los arcontas pudie
ron ser^ nombrados fuera de la antigua casta sacer
dotal. Estas grandes innovaciones arruinaron todas 
las antiguas reglas de la ciudad. Sufragios, magis
traturas, sacerdocios, d i recc ión de la sociedad; era 
necesario que el e u p á t r i d a compartiese todo eso con 
el hombre de la casta infer ior . En la nueva consti
tuc ión no se tenía en cuenta para nada los derechos 
del nacimiento: todav ía ex i s t í an clases, pero sólo 
se diferenciaban por la riqueza (1). Desde entonces, 
desapa rec ió la d o m i n a c i ó n de los e u p á t r i d a s . E l 
e u p á t r i d a ya no fué nada, a menos de que fuese 
neo : significó por su riqueza, y no por su naci
miento. E l poeta pudo decir en lo sucesivo: «El 
hombre noble ya no es nada en la p o b r e z a » ; y el 
pueblo a p l a u d i ó en el teatro este chiste del cómi
co: «¿De qué nacimiento es este hombre?—Rico; 
los nobles de hoy son eso» (2). 

E l r é g i m e n así fundado ten ía dos clases de enemi
gos : los e u p á t r i d a s , que deploraban sus privilegios 
perdidos, y los pobres, que aun suf r ían de des
igualdad. 

Apenas hubo terminado su obra Solón, cuando 
recomenzó la agi tac ión . «Los pobres—dice Plutarco— 
se mostraron ásperos enemigos de los ricos.» E l nue
vo gobierno les desagradaba qu izá tanto como el de 
los e u p á t r i d a s . A d e m á s , viendo que los e u p á t r i d a s 
aun p o d í a n ser arcontas y senadores, se figuraron 
muchos que la revo luc ión no h a b í a sido completa. 
Solón h a b í a conservado las formas republicanas; 

(1) Sobre las cuatro nuevas clases y sobre los xijítyaxa, véase 
Plutarco, Solón, 18; Aristóteles, citado por Harpocración, Vo HCICOÉ?; 
Pollux, V I I I , 129. 

(2) Eurípides, Fenicias; Alejo en Ateneo, IV, 49. 
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y el pueblo aun conservaba un odio irreflexivo con
tra las formas de gobierno bajo las cuales sólo ha
bía visto durante cuatro siglos el reinado de la aris
tocracia. Observando el ejemplo de muchas ciuda
des griegas, quiso un t i rano. 

iPisístrato, salido de los eupá t r i da s , pero persi
guiendo un fin de a m b i c i ó n personal, p r o m e t i ó a los 
pobres un reparto de tierras, y se los asoció . Un d í a 
se p resen tó en la asamblea y, ipretendiendo que le 
h a b í a n herido, solicitó que se le concediese una guar
dia. Los hombres de las primeras clases iban a res
ponderle y poner de manifiesto la men t i r a ; pero 
«el populacho estaba presto a acudir a las manos 
para sostener a iPisístrato, y al ver su acti tud, los 
ricos huyeron en deso rden» . Así, uno de los p r i 
meros actos de la asamblea popular recientemente 
inst i tuida fué ayudar a un hombre para que se h i 
ciese d u e ñ o de la patria (1). 

No parece, por otra parte, que el reinado de Pis í s -
trato haya aportado n i n g ú n obs tácu lo al progreso 
de los destinos de Atenas. A l contrario, tuvo por p r i n 
cipal efecto el asegurar y garantizar contra una re
acción la gran reforma social y pol í t ica que acaba
ba de consumarse (2). 

E l pueblo no se m o s t r ó muy deseoso de reconquis
tar su l ibe r t ad ; dos veces la coalición de los gran
des y de los ricos d e r r i b ó a ' P i s í s t r a t o y otras dos 
reconquis tó el poder, y su hi jo mayor re inó en Ate
nas después de él. Se necesi tó la in t e rvenc ión de 
un ejérci to espartano en el Atica para que cesase 
la d o m i n a c i ó n de esta famil ia (3). 

(1) Sobre la alianza de Pisístrato con las clases inferiores, véase 
Herodoto, I , 59; Plutarco, SOÍÓÍI, 29, 30; Aristóteles, Política, V, 4, 
5. edic. Didot, pág. 571. 

(2) Herodoto, I , 59, y Tucídides, VI, 54, afirman que Pis ís t ra to 
conservó la constitución y las leyes establecidas, es decir, las leyes 
y la constitución de Solón. 

(3) Herodoto, V, 63-65; VI, 123; Tucídides, I , 20; VI , 54-59. Am-
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La antigua aristocracia tuvo por un momento la 
esperanza de aprovechar la ca ída de los p i s i s t rá t i -
das para reconquistar sus privilegios. No solamen
te le fué imposible conseguirlo, pero t a m b i é n reci
bió el m á s rudo golpe que hasta entonces sufriese. 
Glistenes, originario de esta clase, pero de una fa
m i l i a que ella h a b í a cubierto de oprobio y de la 
que h a b í a renegado hac ía tres generaciones, encon
tró el m á s seguro medio de quitarle por siempre lo 
que aun le quedaba de fuerza (1). A l cambiar So
lón la cons t i tuc ión política, dejó subsistir la antigua 
organ izac ión religiosa de la sociedad ateniense. La 
poblac ión s iguió d iv id ida en doscientas o trescientas 
gentes; en doce f r a t r í a s , en cuatro t r ibus . En cada 
uno de estos grupos aun hab ía , como en la época 
precedente, un culto hereditario, un sacerdote que 
era e u p á t r i d a , un jefe que era como el sacerdote. 
Todo esto era el resto de u n pasado que se res is t ía 
a m o r i r ; así se perpetuaban las tradiciones, los usos, 
las reglas, las distinciones que h a b í a n reinado en e l 
antiguo estado social. Esos cuadros los estableció 
la re l igión .y conservaban a su vez la re l ig ión, esto 
es, la influencia de las grandes familias. En cada 
uno de esos cuadros h a b í a dos clases de hombres: 
de una parte, los e u p á t r i d a s , que pose ían heredita
riamente el sacerdocio y la autor idad; de la otra, 
los hombres, de condic ión inferior, que no eran ser
vidores n i clientes, pero que aun estaban retenidos 
por la re l ig ión bajo la autoridad del e u p á t r i d a . En 
vano decía la ley de Solón que todos los atenienses 
eran libres. La antigua re l ig ión cogía al hombre 
apenas sal ía de la asamblea, donde-libremente ha-

bos historiadores muestran claramente que la t i ran ía fué destruida, 
no por Armodio y Aristogitón, sino por los espartanos. La leyenda 
ateniense ha alterado los hechos. 

(1) Herodoto, V, 68-69, da una idea muy exacta de la lucha de 
Glistenes contra Iságoras, y de su alianza con las clases inferiores; 
CI. Isócrates, i t . <mioóosu)c, cap. 232. 



CAP. VII . PROGRESOS DÉ LA PLEBE 411 

bía votado, y le dec ía : «Estás ligado al e u p á t r i d a por 
el cu l to ; le debes respeto, deferencia, s u m i s i ó n : 
como miembro de una ciudad, Solón te ha hecho l i 
bre, pero como miembro de una t r i b u has de obe
decer a un e u p á t r i d a ; como miembro de una f ra t r ía , 
has de tener a u n e u p á t r i d a por jefe; en la fami l ia 
misma, en la gens donde tus antepasados han nacido 
y de la que tú no puedes salir, t a m b i é n encuentras la 
autoridad del e u p á t r i d a . » ¿ P a r a qué pod ía servir que 
la ley pol í t ica hubiese hecho de este hombre un 
ciudadano, si la re l ig ión y las costumbres segu ían 
cons ide rándo le como u n cliente? Es verdad que des
de varias generaciones antes muchos hombres se 
encontraban fuera de esos cuadros o por proceder 
de pa íses extranjeros, o porque se hubiesen separa
do de la gens y de la t r i b u paréf ser l ibres. Pero esos 
hombres suf r ían de otra manera; colocados fuera 
de las t r ibus , se encontraban en un estado de i n 
ferioridad mora l frente a los otros hombres, y una 
especie de ignominia se asociaba a su indepen
dencia. 

Tras la reforma pol í t ica de Solón h a b í a , pues, 
otra reforma que realizar en el dominio de la re l i 
g ión . Glistenes la c o n s u m ó , reemplazando las cua
tro antiguas t r ibus por diez t r ibus nuevas que se 
d iv id í an en cierto n ú m e r o de demos (1). 

Estas t r ibus y estos demos se pa r ec í an aparente
mente a las antiguas t r ibus y gentes. En cada una 
de esas circunscripciones h a b í a un culto, u n sacer
dote, u n juez, reuniones para las ceremonias re l i 
giosas, asambleas para-deliberar sobre intereses co
munes (2). Pero los nuevos grupos d i f e r í an de los 
antiguos en dos puntos esenciales. Pr imero, todos 
los hombres libres de Atenas, aun los que no ha-

(1) Herodoto, I , 66, 69. 
(2) Esquilo, in Ctesiph., 30. Demóstenes, in Éubut. Pollux, V I I I , 

19, 95, 107. 
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b ían formado parte de las antiguas tr ibus y ge7ite$, 
se distr ibuyeron en los cuadros formados por Glis-
tenes (1) : gran reforma que di ó un culto a los que 
de él carecían, y que hac ía entrar en una asocia
ción religiosa a los que antes estuvieron excluidos 
de toda asociación. En segundo lugar, los hombres 
fueron distr ibuidos en las t r ibus y en los demos, no 
ya según su nacimiento, como antes, sino según su 
domici l io . E l nacimiento no significaba nada; los 
hombres fueron iguales para el caso y ya no se co
noció n i n g ú n pr ivi legio . E l culto, para cuya cele
brac ión se r e u n í a la nueva t r i b u o el demo, ya no 
era el culto hereditario de una antigua f a m i l i a : la 
gente ya no se congregaba alrededor del hogar de 
un e u p á t r i d a . Ya no era a un antiguo e u p á t r i d a al 
que la t r i b u o el rtemo veneraban como antepasa
do d i v i n o : las t r ibus tuvieron nuevos héroes epóni-
mos escogidos entre los personajes antiguos de los 
que el pueblo h a b í a conservado buen recuerdo, y 
cuanto a los d e m á s , adoptaron uniformemente por 
dioses protectores a Zeus custodio del recinto y a 
Apolo paternal. Desde entonces ya no hubo razón 
para que el sacerdocio fuese hereditario en el demo, 
como lo h a b í a sido en la gens; tampoco h a b í a n in 
guna para que el sacerdote fuese siempre un e u p á 
t r ida . En los nuevos grupos, la d ignidad de sacerdo
te y de jefe fué anual , y cada miembro pudo ejer
cerla a su vez. 

Esta reforma es la que acabó de derribar a la aris
tocracia de los e u p á t r i d a s . A contar de este momen
to ya no hubo casta religiosa, n i privilegios de na
cimiento, en re l igión como en pol í t ica . La sociedad 
ateniense estaba completamente transformada (2). 

(1) Aristóteles, Política, TU, 1, 10. Escoliasta de Esquino, edi
ción Didot, pág. 511. 

(2) Las fratrías antiguas y los féyv] no quedaron suprimidos; al 
contrario, subsistieron hasta el ñn de la historia griega; de ellos'ha
blan los oradores (Demóstenes, in Macart., 14, 57 i in Neeeram, 61-
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Pues b i en ; la sup re s ión de las antiguas t r ibus, 
reemplazada por t r ibus nuevas en las que todos los 
hombres encontraban acceso ¡y eran iguales, no es 
un hecho part icular a la historia de Atenas. E l mis
mo cambio se real izó en Girene, en Sición, en Elis, 
en Esparta y, probablemente, en otras muchas ciu
dades griegas (1). De todos los medios propios para 
debili tar a la antigua aristocracia, Aris tó te les no en
contraba otro m á s eficaz que éste. «Si se quiere fun
dar la democracia—dice—se h a r á lo que Clistenes 
hizo entre los atenienses : se e s t ab lece rán nuevas t r i 
bus y nuevas f r a t r í a s ; a los sacrificios hereditarios 
de las familias se s u b s t i t u i r á n sacrificios en que to
dos los hombres s e r án admit idos ; se c o n f u n d i r á n 
cuanto sea posible las relaciones de los hombres en
tre sí, teniendo cuidado de destruir todas las aso
ciaciones anter iores» (2). 

Cuando esta reforma se hubo consumado en todas 
las ciudades, pudo decirse que el antiguo molde de 
la sociedad q u e d ó roto y que se formó un nuevo 
cuerpo social. Este cambio en los cuadros que la 
antigua re l ig ión hereditaria h a b í a establecido y de
clarado inmutables, marca el t é r m i n o del r é g i m e n 
religioso de la ciudad. 

3.°—HISTORIA DE ESTA REVOLUCIÓN EN ROMA 

La plebe a d q u i r i ó m u y pronto gran importancia 
en Roma. La s i tuac ión de la ciudad entre los la t i -

in Bubulid., 23, 54; Iseo, de Cironis her., 19). Las inscripciones tam
bién mencionan sus actas y decretos (Bceckh, tomo I , pág. 106; 
tomo 11, pág. 650; Ross, pág. 24; Kohler, núms . 598, 599, 600) ; pero 
esas fratrías y esos Tfsvv] sólo fueron cuadros religiosos, sin valor en 
el orden político. 

(1) Herodoto, V, 67, 68. Aristóteles, Política, V I I , 2, 11. Pausa-
nias, V, 9. 

(2) Aristóteles, Politica, V I , 2, 11, edlc. Didot, págs. 594, 595. 



414 LIB. IV, LAS REVOLUCIONES 

nos, los sabinos y los etruscos la condenaba a per
petua guerra, y la guerra le ex ig ía que tuviese una 
poblac ión numerosa. Por eso los reyes acogieron y 
l lamaron a los extranjeros sin fijarse en su. origen. 
Las guerras se sucedieron sin cesar, y como se ne
cesitaban hombres, el resultado m á s frecuente de 
cada victoria era que se despojaba a la ciudad ven
cida de su poblac ión para transferirla a Roma. ¿Qué 
era de esos hombres as í transportados con el bo
t ín? Si entre ellos h a b í a familias sacerdotales y pa
tricias, el patriciado se daba prisa en asociárse las . 
Cuanto a la muchedumbre, parte ingresaba en la 
clientela de los grandes o del rey, y parte quedaba 
relegada a la plebe. 

A u n entraron otros elementos en la composic ión 
de esta clase. Muchos extranjeros af luían a Roma 
como a un lugar cuya s i tuac ión era propia para el 
comercio. Los descontentos de Sabina, de Et rur ia , 
dell Lacio, encontraban en ella refugio. Todos i n 
gresaban en la plebe. E l cliente que lograba sepa
rarse de la gens se conver t í a en plebeyo. E l pat r i 
cio que con t ra ía mat r imonio desigual o comet ía una 
de esas faltas que impl icaban deg radac ión , caía en 
la clase infer ior . E l bastardo era rechazado por la 
re l ig ión de las familias puras y relegado a la plebe. 

Por todas estas razones, la plebe aumentaba en 
n ú m e r o . La lucha entablada entre los patricios y 
los reyes a u m e n t ó su importancia. La realeza y la 
plebe comprendieron pronto que t en í an los mismos 
enemigos. La a m b i c i ó n de los reyes se cifraba en 
emanciparse de los viejos principios de gobierno 
que contrariaban el ejercicio de su poder. La am
bición de la plebe era derribar las antiguas barre
ras que la exc lu ían de la asociación religiosa y po
lí t ica. Establecióse una alianza t á c i t a ; los reyes pro
teger ían a la plebe, la plebe sos t endr í a a los reyes. 

Las tradiciones y los testimonios de la a n t i g ü e d a d 
colocan en el recuerdo de Servio los primeros pro-
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gresos de la plebe. E l odio que los patricias conser
varon a ese rey muestra suficientemente cuál era su 
pol í t ica . La pr imera reforma fué dar tierras a la 
plebe, no en verdad sobre el ager romanus, sino 
sobre ios territorios conquistados all enemigo; nó 
fué por eso una innovac ión menos grave el confe
r i r así el derecho de propiedad sobre el suelo a fa
mil ias que hasta entonces sólo h a b í a n podido cul
t ivar la t ierra de otros (1). 

Lo m á s grave fué que aun pub l i có leyes para la 
plebe, que j a m á s las tuvo antes. La m a y o r í a de ellas 
eran referentes a las obligaciones que el plebeyo po
d í a contraer con e l patricio. Era esto un comienzo 
de derecho c o m ú n entre los dos ó rdenes , y, para la 
plebe, un comienzo de igualdad (2). 

Este mismo rey es tablec ió luego una nueva d i v i 
s ión en la ciudad. Sin destruir las tres antiguas t r i 
bus en que las familias patricias y los clientes esta
ban distr ibuidos según el nacimiento, fundó cua
tro nuevas t r ibus, en que la pob lac ión entera esta
ba dis t r ibuida según el domic i l io . Hemos visto esta 
reforma en Atenas y hemos dicho sus efectos; los 
mismos se reprodujeron en Roma. La plebe, que 
no entraba en las antiguas t r ibus, fué admi t ida en 
las t r ibus nuevas (3).~Esta muchedumbre, hasta en
tonces flotante, especie de pob lac ión n ó m a d a , que no 
tenía n i n g ú n lazo con la ciudad, tuvo en adelante 
sus divisiones fijas y su organismo regular. La for
mac ión de esas tribus, donde ambos ó rdenes esta
ban mezclados, marca verdaderamente la entrada de 
la plebe en la ciudad. Cada t r i b u tuvo un hogar y 
sacrificios; Servio es tablec ió dioses Lares en cada 
calle de la ciudad, en cada c i rcunsc r ipc ión del cam-

(1) Tito Livio, I , 47. Dionisio, IV, 13. Los reyes precedentes ha
bían distribuido ya las tierras tomadas al enemigo; pero no es se
guro que incluyesen a la plebe en el reparto. 

(2) Dionisio, IV , 13; IV, 43. 
(3) Idem, IV , 26. 
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po, sirviendo de divinidades a los que no las t en ían 
por su nacimiento. E l plebeyo celebró las fiestas re
ligiosas de su barrio y de su burgo {compitalia, pa-
ganalia), como el patricio celebraba los sacrificios 
de su gens y de su curia. 

Un gran cambio se celebró ai mismo tiempo en la 
ceremonia sagrada de la lus t rac ión . E l pueblo ya no 
se o r d e n ó por curias, con exc lus ión de los que éstas 
no a d m i t í a n . Todos los habitantes libres de Roma, 
todos los que formaban parte de las t r ibus nuevas, 
figuraban en el acto .sagrado. Por pr imera vez se re
unieron todos los hombres sin d is t inc ión de patr i 
cios, clientes y plebeyos. E l rey dió la vuelta a esta 
asamblea, conduciendo ante sí a las v íc t imas y en
tonando el h imno solemne. Terminada la ceremo
nia, todos se encontraron igualmente ciudadanos. 

Antes de Servio, sólo :se conocía en Roma dos cla
ses de hombres: la casta sacerdotal de los patricios, 
con sus clientes, y la clase plebeya; no se conocía 
otra d is t inc ión que la establecida por la re l ig ión he
reditaria. Servio hizo una divis ión nueva, la que 
tenía por pr incipio a la riqueza. D i s t r ibuyó a los ha
bitantes de Roma en dos grandes c a t e g o r í a s : en 
una estaban los que pose ían algo ; en la otra los que 
nada t en ían . La pr imera se subd iv id ió en cinco cla
ses, d i s t r i buyéndose los hombres según la cifra de 
su fortuna (1). Servio introdujo así un pr incipio no
v í s imo en la sociedad romana : la riqueza d e t e r m i n ó 
en lo sucesivo los rangos, como h a b í a hecho la re
l igión. 

(1) Los historiadores modernos suelen contar seis clases : Cice
rón, De repubh. I I , 22; Aulo Celio, X, 28. Los caballeros de un lado, 
y los proletarios de otro, no per tenecían a las clases.—Observemos 
también que la palabra classts no tenía en la antigua lengua un 
sentido análogo al de nuestro término c íase : significaba cuerpo de 
tropa (Fabio Pictor, en Aulo Celio, X, 15; ihid., I , 11; Festo, edic. 
Muller, págs. 189 y 225). Esto da a entender que la división estableci
da por Servio fué más mil i tar que política. 
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Servio apl icó esta d iv is ión del pueblo romano al 
servicio mi l i t a r . Antes de él, si los plebeyos comba
t ían, no era en las filas de la legión. Pero como Ser
vio h a b í a hecho de ellos propietarios y ciudadanos, 
t a m b i é n pod ía hacerlos legionarios. En adelante ya 
no .se compuso el e jérc i to sólo con los hombres de 
las curias: todos los hombres libres, al menos todos 
los que pose ían algo, formaron parte del e jérc i to , y 
sólo los proletarios quedaron excluidos. Ya no fué la 
ca tegor ía de patricio o de cliente lo que d e t e r m i n ó 
el arreo de cada soldado y su lugar en la batal la ; 
el e jé rc i to se d iv id ió por ,clases, exactamente como 
la poblac ión , según la riqueza. La pr imera clase, 
que ten ía la armadura completa, y las dos siguien
tes, que t en ían cuando menos el escudo, el casco y 
la espada, formaban las tres primeras l íneas de la 
legión. La cuarta y la quinta , ligeramente armadas, 
formaban los cuerpos de los véli tes y de los honde
ros. Cada clase se d i s t r i b u í a en c o m p a ñ í a s , l lama
das centurias. Dícese que la pr imera constaba de 
ochenta; las otras cuatro, veinte o treinta cada una. 
La caba l l e r í a era aparte, y en este punto t a m b i é n 
hizo Servio una gran i n n o v a c i ó n : mientras que an
tes sólo los jóvenes patricios c o m p o n í a n las centu
rias de caballeros. Servio a d m i t i ó cierto n ú m e r o de 
plebeyos escogidos entre los m á s ricos para comba
t i r a caballo y formó doce nuevas centurias. 

Pero no era posible tocar al e jérc i to sin tocar al 
mismo tiempo a la cons t i tuc ión pol í t ica . Los plebe
yos comprendieron que su significación en el Es
tado h a b í a crecido; pose ían armas, disciplina, je
fes ; cada centuria t e n í a su cen tu r ión y una e n s e ñ a 
sagrada. Esta o rgan izac ión m i l i t a r era permanen
te ; la paz no la disolvía . Es verdad que a la vuelta 
de una c a m p a ñ a los soldados abandonaban sus f i 
las, pues la ley les p r o h i b í a entrar en la ciudad 
como cuerpos armados. Pero en seguida, a la p r i 
mer seña l , ios ciudadanos se d i r i g í an con armas a l 

27 
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campo de Marte, donde cada uno encontraba su cen
tur ia , su cen tu r ión y su enseña . Y ocur r ió ve in t i 
cinco años después de Servio Tu l io , que se pensó en 
convocar al e jérc i to , sin que se tratase de ninguna 
exped ic ión mi l i t a r . Reunido el e jérc i to y cada cual 
en su puesto, las centurias, con sus centuriones al 
frente y su enseña en el centro, el magistrado ha
bló, consul tó e hizo votar (1). Las seis centurias pa
tricias y las doce de caballeros plebeyos votaron 
p r imero ; luego las centurias de in fan te r í a de p r i 
mera clase, y en seguida las otras. Así se encon t ró 
establecida al cabo de poco tiempo la asamblea cen-
turiata, en la que cualquier soldado ten ía el dere
cho de sufragio y en la que apenas se diferenciaba 
el plebeyo del patricio (2). 

(1) Dionisio de Halioarnaso describe en breves palabras la fiso
nomía de estas asambleas centuriatas: auv^si "co TÜ^doq, BIQ TO 
'Apstov ireoi'ov, hizo Xoya^oiz xat OT^ZÍOÍC, xsxcX^svov, toausp ev zoXéyM 
( V I I , 59). Cf. Id . , IV, 84: íyovxaQ xa o ída . 

(2) Paréoenos indiscutible que los comicios por centurias no eran 
otra cosa que la reunión del ejército romano. Pruébalo : 1.°, que a 
esta asamblea suelen llamarla el ejército los .escritores latinos: ur-
banus exercitus, Varrón, V I , 93: quum comitiorum causa exercitus 
eductus esset, Tito Livio, X X X I X , 15, miles ad suffragio vocatur et 
comitia centuriata dicuntur, Ampelio, 48; 2.°, que esos comicios se 
convocaban exactamente como el ejército cuando iba a entrar en 
campaña, esto es, al toque de la trompeta (Varrón, V, 91); dos es
tandartes ñotaban en la cindadela: uno rojo para llamar a la infan
ter ía , el otro verde obscuro para la caballería ; 3.°, que esos comicios 
se congregaban siempre en el campo de Marte, pues el ejército ja
más podía reunirse en el interior de la ciudad (Aulo Gelio, XV, 27); 
4. °, que se componía de todos los que ostentaban las armas (Dión 
Casio, X X X V I I , 28), y hasta parece ser que en los orígenes se con
curr ía con las armas al campo de Marte (Dionisio, IV, 84, in fine); 
5. °, que se dis t r ibuían por centurias, la infantería a un lado, la ca
ballería a otro; 6.°, que cada centuria tenía al frente su centur ión y 
su enseña, ¿JOTUsp ev TCaXéjiíp, Dionisio, V I I , 59; 7.°, que los sexage
narios no formaban parte del ejército, n i t en ían derecho a votar en 
estos comicios, al menos durante los primeros siglos: Macrobio, I , 5 ¡ 
Festo, Vo Depontani. Añadamos que en la antigua lengua la palabra 
cZassis significaba cuerpo de tropa, y que la palabra centuria signi
ficaba una compañía militar.—Los proletarios no se mostraban al 
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Estas reformas cambiaron singularmente la faz 
de la ciudad romana. E l patrie:ado seguía firme con 
sus cultos hereditarios, sus curias, sus senados. 
Pero los plebeyos a d q u i r í a n h á b i t o s de indepen
dencia, riquezas, armas, re l ig ión . La plebe no se 
confund ía con el patriciado, pero medraba a su 
lado. 

Verdad es que el patriciado se resa rc ió . Comenzó 
por matar a Servio, luego a r ro jó a Tarquino . Con 
la realeza fué vencida la plebe. 

Los patricios se esforzaban en inu t i l i za r todas 
las conquistas que h a b í a obtenido durante el man
do de los reyes. Uno de sus primeros actos fué des
pojar a los plebeyos de las tierras que Servio les 
h a b í a concedido; y puede observarse que el ún ico 
motivo alegado para el despojo fué que eran plebe
yos (1). E l patriciado puso, pues, en vigor el viejo 
pr inc ip io , s egún el cual sólo la re l ig ión hereditaria 
fundaba el derecho de propiedad y no p e r m i t í a 
que el hombre sin re l ig ión y sin antepasados ejer
ciese n i n g ú n derecho sobre la t ierra. 

T a m b i é n quedaron anuladas las leyes que Ser
vio dictó para la plebe. Si el sistema de las clases 
y la asamblea centuriata no fueron abolidos, se 
debió ante todo a que el estado de guerra no per
mi t í a desorganizar el e jérc i to , y, en seguida, por
que se supo rodear a esos comicios de tales for
malidades, que el patriciado, al pe rmi t i r que la 
plebe formase parte de la ciudad, no c o m p a r t i ó 
con ella los derechos pol í t icos, n i la re l ig ión , n i 
las leyes. Nominalmente, la plebe q u e d ó en la ciu
dad ; de hecho fué excluida. 

No acusemos de s in razón a los patricios, n i su-

principio en esta asamblea; sin embargo, como era habitual que for
masen en el ejército una centuria empleada en los trabajos, tam
bién pudieron formar una centuria en estos comicios. 

(1) Casio Hemino, en Nonio, l ibro JI, Yo pievitas. 
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pongamos que f r í amen te concibiesen el designio de 
o p r i m i r y aplastar a la plebe. E l patricio, descen
diente de una famil ia sagrada y heredero de un 
culto, no concebía distinto r é g i m e n social del que 
la antigua re l ig ión h a b í a trazado las reglas. En su 
concepto, el ún ico elemento constitutivo de la so
ciedad era la gens, con su culto, con su jefe here
di tar io , con su clientela. Para él, la ciudad no po
día ser otra cosa que la r e u n i ó n de los jefes de las 
gentes. N i siquiera pod ía concebir que hubiese otro 
sistema polí t ico dist into del que reposaba en el 
culto, n i otros magistrados que los encargados de 
celebrar los sacrificios púb l i cos , n i otras leyes que 
aquellas cuyas santas f ó r m u l a s h a b í a dictado la re
l igión. Hubiera sido inú t i l objetarles que t a m b i é n 
los plebeyos pose ían desde poco antes una re l i 
gión, y que hac í an sacrificios a los Lares de las 
esquinas; pues hubiese respondido que ese culto 
no revest ía el carác ter esencial de la verdadera re
l igión, que no era hereditario, que esos hogares no 
con ten ían el fuego antiguo y que esos dioses La
res no eran verdaderos antepasados. Hubiese aña
dido que al darse los plebeyos un culto h a b í a n he
cho lo que no p o d í a n hacer; que para d á r s e l o ha
b í a n violado todos los principios, que sólo h a b í a n 
tomado lo formal del culto y h a b í a n el iminado el 
pr incipio esencial, que era la herencia; en fin, que 
su simulacro de re l ig ión era lo contrario de la re
l ig ión. 

Desde que el patricio se obs t inó en creer que sólo 
la re l ig ión hereditaria deb ía gobernar a los hom
bres, resu l tó que no veía gobierno posible para la 
plebe. No concebía que el poder social pudiera 
ejercerse regularmente sobre esta clase de hom
bres. No pod ía ap l icárse les la ley santa; la jus t i 
cia era u n terreno sagrado que les estaba vedado. 
Mientras hubo reyes se cuidaron de regir a la ple
be y lo hicieron conforme a ciertas reglas, que nada 
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tuvieron de c o m ú n con la antigua re l ig ión y que 
la necesidad o el in te rés púb l i co suminis t raron. 
Pero con la revoluc ión que d e r r i b ó a los reyes, la 
re l ig ión obtuvo otra vez el imperio , y ocur r ió for
zosamente que toda la clase plebeya fué excluida 
de las leyes sociales. 

E l ¡patriciado fundó entonces un gobierno confor
me a sus propios pr inc ip ios ; pero no pensó en es
tablecer otro para la plebe. No tuvo la audacia de 
arrojar la de Roma; pero tampoco encon t ró el me
dio de consti tuirla en la sociedad regular. Así se 
encontraba en Roma a millares de familias para 
las que no h a b í a leyes fijas, orden social n i magis
traturas. La ciudad, el -populus, es decir, la socie
dad patricia con los clientes que aun le quedaban, 
se alzaba potente, organizada, majestuosa. A su al-
redor vivía la m u l t i t u d plebeya, que no era un pue
blo, n i formaba un cuerpo. Los cónsules , jefes de 
la ciudad patricia, conservaban el orden material 
en esta poblac ión confusa; los plebeyos o b e d e c í a n ; 
débi les , generalmente pobres, se some t í an a la 
fuerza del cuerpo patricio. 

E l problema cuya solución d e b í a decidir el por
venir de Roma, era é s t e : ¿Cómo la plebe se con
ve r t i r í a en sociedad regular? 

E l patriciado, inf luido por los principios r iguro
sos de su re l ig ión, sólo veía un medio de resolver 
este problema, y era hacer entrar a la plebe por me
dio de la clientela en los cuadros sagrados de las 
gentes. P res ién tese que se real izó una tentativa en 
este sentido. La cuest ión de las deudas que ag i tó 
a Roma por esta época, sólo puede explicarse vien
do en ella el problema m á s grande de la clientela 
y de la servidumbre. Despojada de sus tierras, ya no 
pod ía v i v i r la plebe romana. Los patricios calcu
laron que con el sacrificio de a l g ú n dinero la h a r í a n 
caer en sus lazos. E l hombre de la plebe a d q u i r i ó 
prestado. A l tomar prestado se entregaba a l presta-
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mista, se ligaba a él por una especie de operac ión 
que los romanos l lamaban nexum. Era éste u n gé
nero de venta 'per ees et l i b r am, es decir, con la so
lemne formalidad que solía emplearse para con
fer i r a un hombre el derecho de propiedad sobre 
un objeto (1). Es verdad que el plebeyo adoptaba 
seguridades contra la servidumbre: por una es
pecie de contrato fiduciario estipulaba que conser
va r í a su rango de hombre l ibre hasta el d ía del 
vencimiento, y que ese d í a a d q u i r i r í a plena pose
sión de sí mismo reembolsando su deuda al pres
tamista. Pero si, llegado ese d í a , no abonaba su deu
da, el plebeyo p e r d í a el beneficio de su contrato. 
Convertido en addictus, quedaba a d i sc rec ión del 
acreedor, que le llevaba a su casa y le hac ía su 
servidor. E l patricio no creía realizar con esto un 
acto i nhumano : siendo su ideal de la sociedad el 
r é g i m e n de la gens, no consideraba nada tan legí
t imo y hermoso como conducir los hombres a ella, 
por cualquier recurso. De t r iunfa r su plan, la ple
be hubiese desaparecido en poco tiempo, y la ciu
dad romana sólo h a b r í a sido la asociación de las 
gentes patricias, d i s t r i buyéndose la muchedumbre 
de clientes. 

Pero esta clientela era una cadena a la que el 
plebeyo sent ía horror . Este se defendió contra el 
patricio, que armado del contrato q u e r í a reducir
le. La clientela era para él la equivalencia de la 
esclavitud; la casa del patricio era a sus ojos una 
p r i s i ó n [ergastulum). E l plebeyo, cogido frecuente
mente por la mano patricia, i m p l o r ó la ayuda de 
sus semejantes y a m o t i n ó a la plebe, exclamando 
que era hombre l ibre y atestiguando con las heri
das que h a b í a recibido en los combates por la de
fensa de Roma. E l cálculo de los patricios sólo 

(1) Varrón, De lingr. lat., V H , 105. Tito Livio . V I I I , 28. Aulo Ge-
lio, XX, 1, Testo, Vo Neteuri. 



CAP. VII. PROGRESOS DE LA PLEBE 423 

s i rv ió para i r r i t a r a la plebe. Esta vió el pe l ig ro ; 
a sp i ró con toda su e n e r g í a a sal ir del estado pre
cario en que la ca ída del gobierno real la h a b í a 
colocado. Quiso poseer leyes y derechos. 

Pero no parece que esos hombres hayan desea
do al pr inc ip io entrar en pa r t i c i pac ión de las le
yes y derechos de los patricios. Quizá c r e í an , 
como los mismos patricios, que entre ambos ór
denes no pod ía existir nada de c o m ú n . Nadie pen
saba en la igualdad c i v i l y pol í t ica . En el e s p í r i t u 
del plebeyo de los primeros siglos, como en el del 
patricio, no pod ía arraigar la idea de que la plebe 
se elevase al n ivel del patriciado. Lejos, pues, de 
reclamar la igualdad de derechos y de leyes, esos 
hombres parece que prefirieron al pr inc ip io una 
sepa rac ión completa. En Roma no encontraron re
medio a su sufr imiento; sólo vieron u n medio 
para salir de su in fe r io r idad : alejarse de Roma. 

La historia antigua r eñe j a bien su pensamiento 
cuando les atribuye este lenguaje: «Pues to que los 
patricios quieren poseer solos la ciudad, que gocen 
de ella a su antojo. Para nosotros Roma no es nada. 
En ella no tenemos hogares, n i sacrificios, n i pa
t r ia . Nos l imi tamos a abandonar una ciudad ex
tranjera ; ninguna re l ig ión hereditaria nos l iga a 
este lugar. Cualquier t ierra es buena; donde en
contremos la l ibertad, all í e s t a r á nuestra pa t r i a» (1). 
Y fueron a establecerse al monte Sacro, fuera de 
los l ími tes del ager romanus. 

Ante tal acto, e l Senado pa r t i c ipó de dos senti
mientos. Los patricios m á s ardientes dieron a en
tender que la marcha de la plebe estaba m u y lejos 
de añ ig i r l e s . E n adelante, los patricios v iv i r í an en 
Roma con los clientes que aun les p e r m a n e c í a n fie
les. Roma r e n u n c i a r í a a su futura grandeza, pero 
el patriciado ser ía d u e ñ o de ella. Y a no h a b r í a que 

(1) Dionisio, VI, 45; VI , 79. 
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preocuparse de esa plebe, a la que no p o d r í a n 
aplicarse las reglas ordinarias del gobierno, y 
que era un estorbo en la ciudad. Quizá se la hu
biese debido arrojar al mismo tiempo que a los 
'reyes; pero ya que ella misma h a b í a tomado el 
part ido de alejarse, t en í an que dejarla hacer y ale
grarse. 

Pero otros, menos fieles a los viejos principios o 
m á s preocupados de la grandeza romana, se afli
g ían de la marcha de la plebe. Roma p e r d í a la m i 
tad de sus soldados. ¿Qué iba a ser de ella entre 
latinos, sabinos, etruscos, enemigos todos? La ple
be ten ía a l g ú n elemento bueno; ¿po r q u é no se 
ap rovechó para servir .a los intereses de la ciudad? 
Estos senadores deseaban, pues, que a costa de al
gunos sacrificios, cuyas ú l t i m a s consecuencias no 
p o d í a n prever, se hiciese reingresar en la ciudad 
a esos millares de brazos que cons t i tu ían la fuerza 
de las legiones. 

Por otra parte, la plebe adv i r t ió a l cabo de po
cos meses que no pod ía v i v i r en el monte Sacro. 
P r o c u r á b a s e lo que era materialmente necesario a 
la existencia, pero le faltaba cuanto es necesario a 
una sociedad organizada. No p o d í a fundar allí una 
•ciudad, pues no tenía sacerdote que supiese reali
zar la ceremonia religiosa de la fundac ión . No po
día nombrar magistrados, pues carecía de p r i t á n e o 
regularmente encendido, donde un magistrado tu 
viese ocasión de sacrificar. No pod ía encontrar el 
fundamento de las leyes sociales, pues las ún i ca s 
leyes de que el hombre tuvo entonces idea se de
rivaban de la re l ig ión patricia. En una palabra, no 
contenía los elementos de una ciudad. La plebe ob
servó que, no por ser m á s independiente, era m á s 
fe l iz ; que no formaba una sociedad m á s regular 
que en Roma, y que el problema cuya solución tan
to le importaba, no lo h a b í a resuelto. De nada le 
h a b í a servido alejarse de Roma, y no era en el ais-
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lamiento del monte Sacro donde pod ía encontrar 
las leyes y los derechos a que aspiraba. 

Resu l tó , pues, que, sin exist ir nada de c o m ú n en
tre la plebe y el patriciado, no p o d í a n v i v i r inde
pendientes. P u s i é r o n s e al habla y concertaron un 
tratado de alianza, que parece haberse concluido 
en los mismos t é r m i n o s que los que ponen fin a 
una guerra entre dos pueblos diferentes; plebe y 
patricios no eran, en efecto, n i un mismo pueblo, 
n i una misma eiudad (1). Los patricios no conce
dieron en este tratado que la plebe formase parte 
de la ciudad religiosa y p o l í t i c a ; n i siquiera pa
rece que la plebe demandase t a l cosa. Sólo se con
vino que la plebe, formando en adelante una socie
dad casi regular, t e n d r í a jefes salidos de su seno (2). 
Ta l es el origen del t r ibunado de la plebe, inst i tu
ción nov í s ima , y que no se parece a nada de lo que 
las ciudades h a b í a n conocido antes. 

E l poder de los tr ibunos no era de la misma na
turaleza que la autoridad del magistrado; no se 
derivaba del culto de la ciudad. E l t r ibuno no ce
lebraba ninguna ceremonia religiosa; se e legía sin 
auspicios, y no se necesitaba para crearlo el asen
t imiento de los dioses (3). No ten ía silla curu l , n i 
tún ica de p ú r p u r a , n i corona de follaje, n i cual
quier otra- insignia que en todas las ciudades anti
guas designaban a la venerac ión de los fieles los 
magistrados sacerdotes. No se le contó entre los 
verdaderos magistrados romanos (4). 

(1) Tito Livio, IV, 6:.Fcedere icio cum plebe. Dionisio V I 89 
nombra formalmente a los faciales. El texto de este tratado, que s é 
llamó lex sacrata, se conservó durante mucho tiempo en Roma; Dio
nisio cita algunos extractos (VI , 89 • X , 32; X , 42) • cf Festo ' pági
na 318. 

(2) Tito Livio, TI, 33: concessum ut plebi sui magistratus essent. 
(3) Dionisio, X , 4. 

^ (4) Plutarco, Cuestiones romanas, xdúXiatv áp'/ffi \>.dXXov f¡ 
aPyjtv- Tito Livio, I I , 56, muestra que, en concepto del patricio, el 
tribuno era un privotus, sine imperio, sine magistratu. Por un abu-
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¿ C u á l era, pues, la naturaleza y cuá l el p r inc i 
pio de su poder? A l llegar a q u í es necesario e l i 
minar de nuestro esp í r i tu todas las ideas y todos 
los háb i to s modernos, y transportarnos, en lo po
sible, hasta v i v i r entre las creencias de los ant i 
guos. Los hombres sólo h a b í a n concebido la auto
r idad como un apénd ice del sacerdocio. Guando 
quisieron establecer un poder que no estuviese aso
ciado al culto y jefes que no fuesen sacerdotes, tu
vieron que valerse de un singular rodeo. E l d í a 
en que se creo los primeros tr ibunos, se celebró una 
ceremonia religiosa de ca rác te r panticular (1). Los 
historiadores no describen sus r i tos ; sólo dicen 
que tuvo por efecto hacer .a esos primeros tr ibunos 
sacrosantos. No tomemos este t é r m i n o en sentido 
figurado y vago. La palabra sacrosanctus designa
ba algo de m u y preciso en la lengua religiosa de 
los antiguos. Apl icábase a los objetos que estaban 
consagrados a los dioses, y que, por esta razón , no 
pod ía tocar el hombre. No era la d ignidad del t r i 
buno la que se declaraba honrada y santa; era la 
persona, el cuerpo mismo del t r ibuno (2). Lo que 
se encontraba en tal re lac ión con los dioses, que 
ya no era un objeto profano, sino sagrado. Desde 
entonces nadie p o d í a tocarle sin cometer el cr imen 
de violación y sin mancillarse, ¿qs-. ivoyoq etvai (3). 

so, pues, del lenguaje, se aplicó algunas veces a los tribunos el t í tu
lo de magistratus. E l tribunado se había transformado bastante 
cuando Cicerón, en un arrebato oratorio, sin duda, lo llamó sancíís-
simws magistratus {pro Sextio, 38). 

(1) Tito Livio no habla de esta ceremonia en el momento de insti
tuirse el tribunado, pero sí en el momento de restablecerse en e l 449: 
Ipsis quoqiie tribunis, ut sacrosancti viderentur, relatis quibusdam 
ceerimonüs, renovarunt et inviolatos eos quum religione tum lege }e-
cerunt (HÍ, 55). Dionisio^ indica con la misma claridad la interven
ción de la re l ig ión : íspav xctl ^ d k a i q r.avakic, uávyiv ix OsiSv avcaxaic 
(IX, 47). ' 1 

(2) Dionisio, V I , 89: 07¡¡j.Kppjv a6)\iaxa ¡spu. y.rj.l luavcrrá- Idem, 
I X , 48: acójAczaiv [sp.otQ. ' 

(3) Idem, V I , 89: TÜJ a^si héysoQai, Zonaras, tomo I , pág. 56. 
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Plutarco nos refiere, a este p ropós i to , una singu
lar costumbre: parece ser que, cuando se encontra
ba a un t r ibuno en púb l i co , la regla religiosa que
r ía que la persona se purificase como si el cuerpo 
se hubiese mancillado con este encuentro ( i ) . Cos
tumbre que algunos devotos aun observaban en 
tiempos de Plutarco, y que nos sugiere alguna idea 
de cómo se h a b í a considerado el t r ibunado cinco 
siglos antes. 

Este carác te r sacrosanto estaba asociado al cuerpo 
del t r ibuno mientras duraban sus funciones, pues al 
crear a su sucesor le t r a n s m i t í a este c a r á c t e r ; exac
tamente lo mismo que el cónsul , al crear otros cón
sules, les t r a n s m i t í a los auspicios y el derecho de 
practicar los ritos sagrados. En el año cuatrocientos 
cuarenta y nueve, como el t r ibunado q u e d ó inte
r rumpido durante dos años , fué preciso, para esta
blecer nuevos tr ibunos, renovar la ceremonia re l i 
giosa que se h a b í a celebrado en el monte Sacro. 

No son suficientemente conocidas las ideas de los 
antiguos para decir si ese carác te r sacrosanto hac í a 
a la persona del t r ibuno honorable ante los ojos de 
los patricios, o se la ofrecía, al contrario, como un 
objeto de ma ld i c ión y de horror . Esta segunda conje
tura parece la m á s ve ros ími l , al menos durante los 
primeros tiempos. De todos modos, lo cierto es que 
el t r ibuno era perfectamente invio lable ; la mano del 
patricio no pod ía tocarle sin i ncu r r i r en grave i m 
piedad. 

Una ley confirmó y ga ran t i zó esta inv io lab i l idad , 
dictando que «nadie p o d r í a violentar a un t r ibuno , 
n i golpearle, n i m a t a r l e » . Y a ñ a d i ó que «quien se 
permitiese cualquiera de esos actos contra u n t r i bu 
no, q u e d a r í a impuro , que sus bienes se r í an confis
cados en provecho del templo de Ceres y que se le 

(1) Plutarco, Cuest. rom., 81: icaai vou.oc; ia t t -/(zíkipsaOca ym 
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p o d r í a matar i m p u n e m e n t e » ( i ) . Esa ley terminaba 
con esta fó rmula , cuya vaguedad a y u d ó eficazmen
te a los progresos futuros del t r ibunado: «Ni el ma
gistrado n i el part icular t e n d r á n derecho de hacer 
nada en contra de u n t r ibuno» (2). Todos los ciuda
danos pronunciaron un juramento «sobre las cosas 
sagradas» , con el cual se c o m p r o m e t í a n a observar 
siempre esta e x t r a ñ a ley, y cada cual reci tó una fór
mula de orac ión, invocando la có lera de los dioses 
si violaba la ley, a ñ a d i e n d o que quien se hiciese 
culpable de atentado contra u n t r ibuno «queda r í a 
maculado con la mayor manci l la» (3). 

Este pr ivi legio de invio labi l idad se e x t e n d í a tanto 
como el cuerpo de l t r ibuno pod ía extender su acción 
directa. Si un plebeyo era maltratado por un cónsul , 
que le condenaba a p r i s ión , o por un acreedor,' que 
p r e t e n d í a poner la mano en él, e l t r ibuno se mostra
ba, in t e rpon íase entre ambos [intercessio] y de t en í a 
la mano patricia. ¿Quién hubiese osado «hacer nada 
en contra de un t r ibuno» o exponerse a que él le 
tocase? 

Pero el t r ibuno sólo ejercía este singular poder 
donde estaba presente. Lejos de él se pod ía maltra
tar a los plebeyos. No ejercía ninguna acción m á s 
al lá del alcance de su mano, de su mirada, de su 
palabra (4). 

Los patricios no h a b í a n dado derechos a la ple
be ; sólo h a b í a n concedido que algunos plebeyos fue
sen inviolables. Sin embargo, fué bastante para que 

(1) Dionisio, V I , 89; Tito Livio, I I I , 55. 
(2) Dionisio, X, 32: ouxs ápyovxi ouxe IBuúxTf] auvsyíupsho 

Tcpdxxstv ouoáv ivavziov ovjjidpy/p. Dionisio presenta esta frase como 
uno de los art ículos de la lex sacrata. 

(3) Idem, V I I , 89 : tí);; á'^ei TOJ ixs-p'axu) Ivóyoic,. 
(4) Tr ibtmi antiquitus creati, non juri dicundo nec causis quere-

lisque de ahsentihus noscendis, sed intercessionibus faciendis qui-
bus PRESENTES fuissent, ut injuria QVM COEAM FIERET arceretur, 
Aulo Gelio, X I I I , 12. 
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existiese alguna seguridad en favor de todos. E l t r i 
buno era una especie de altar viviente, al que se 
asociaba u n derecho de asilo (1). 

Los t r ibunos se convirt ieron, naturalmente, en je
fes de la plebe, y se apoderaron del! derecho de juz
gar. En verdad, no _poseían el derecho de citar ante 
ellos n i siquiera al plebeyo; pero pod í a aprehen
der el cuerpo (2). Una vez en su mano, el hombre 
obedecía . Hasta era suficiente encontrarse en el ra
dio a que su palabra alcanzaba; esta palabra era 
irresistible y h a b í a que someterse, aunque se trata
se de un patricio o de un cónsu l . 

E l t r ibuno no poseía , en los primeros tiempos, 
ninguna autoridad pol í t ica . No siendo magistrado, 
no pod ía convocar a las curias n i a las centurias. No 
pod ía presentar ninguna propos ic ión en el Senado: 
al pr inc ip io , n i siquiera pudo imaginarse que a él 
concurriese. Nada de c o m ú n ten ía con l'a verdadera 
ciudad, esto es, como la ciudad patricia, en la que no 
se le reconocía ninguna autoridad. N6 era t r ibuno 
del pueblo, sino t r ibuno de la plebe (3). 

Había , pues, como en lo pasado,,dos sociedades 
en Roma, la ciudad y la plebe : una, fuertemente or
ganizada, teniendo leyes, magistrados, un Senado; 
otra, que pers i s t ía , siendo una muchedumbre sin de
recho n i ley, pero que en sus tr ibunos inviolables 
encontraba protectores y jueces. 

Puede verse, en los años siguientes, cómo los t r i 
bunos adquir ieron audacia y qué imprevistas licen
cias se permit ieron. Nada les autorizaba para con
vocar a la plebe, y la convocaron. Nada les autori
zaba para asistir al Senado, y empezaron sen t ándo 
se a la puerta de la sala; luego, en el inter ior . Nada 
les daba derecho para juzgar a los patricios, y los 

(1) Plutarco, Cijest. rom., 81: ('ÓTirsp poM.'.oc. 
(2) Aulo Gelio, XV, 27. Dionisio, V I I I , 87; V I , 90. 
(3) Tito Livio, I I , 5, 12: tribunos non populi, sed plebis. 
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juzgaron y los condenaron. Era esto consecuencia de 
la invio labi l idad asociada a sus personas sacrosan
tas. Todas las fuerzas claudicaban ante ellos. E l pa-
tnciado se d e s a r m ó el d í a en que dec la ró , con solem
nes ritos, que quien tocase a un t r ibuno ser ía i m 
puro. La ley d e c í a : No se h a r á nada contra u n t r i 
buno. Luego, si este t r ibuno convocaba a la plebe, 
la plebe se r e u n í a y nadie pod ía disolver esta asam
blea, que la presencia del t r ibuno p o n í a fuera del al
cance de los patricios y de las leyes. Si el t r ibuno 
entraba en el Senado, nadie pod ía sacarle. Si de ten ía 
a un cónsul , nadie pod í a arrancarlo de sus manos. 
Nada res is t ía a las audacias de un t r ibuno . Contra 
él nadie ten ía fuerza, si no era otro t r ibuno . 

Guando la plebe tuvo sus jefes, no t a r d ó en tener 
t a m b i é n sus asambleas deliberantes. En nada se pa
rec ían éstas a las de la ciudad patricia. En sus comi
cios, la plebe se d i v i d í a en t r i b u s : el domici l io de
terminaba el lugar de cada persona, no la re l ig ión 
n i l a riqueza. La asamblea no comenzaba con un sa
crificio : la re l ig ión para nada figuraba en ella. No 
se conocían los presagios, y la voz de un augur o de 
un pontífice no pod ía obligar a que se separasen los 
hombres. Eran estos los comicios de la plebe y no 
participaban, en n i n g ú n sentido, de las antiguas re
glas n i de la re l ig ión del patriciiado. 

Verdad es que estas asambleas no se ocupaban, al 
pr incipio , de los intereses generales de la ciudad : no 
designaban magistrados n i elaboraban leyes. Sólo 
deliberaban sobre los intereses de la plebe, sólo 
nombraban a los jefes plebeyos y sólo celebraban 
plebiscitos. Durante mucho tiempo hubo en Roma 
una doble serie de decretos: senatos-consultos para 
los patricios, plebiscitos para la plebe. N i la plebe 
obedecía a los senatos-consultos, n i los patricios a 
los plebiscitos. Hab ía , pues, dos pueblos en Roma. 

Estos dos pueblos, en presencia siempre y habi
tando dentro de los mismos muros, no t en í an , sin 
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embargo, casi nada de c o m ú n . U n plebeyo no pod í a 
ser cónsu l de la ciudad, n i u n patricio t r ibuno de la 
plebe. E l plebeyo no entraba en la asamblea por cu
rias, n i el patricio en la asamblea por t r ibus (1). 

Eran dos pueblos que no se c o m p r e n d í a n , pues no 
t en í an ideas comunes, por decirlo así . Si el patr icio 
hablaba en nombre de la re l ig ión y de las leyes, el 
plebeyo r e s p o n d í a que ignoraba esa re l ig ión heredi
tar ia y las leyes que de ella se derivaban. Si e l pa
tr icio alegaba la santa costumbre, el plebeyo respon
d í a en nombre de'l derecho de la naturaleza. Mutua
mente se acusaban de injustos: cada uno era justo 
según sus propios principios, injusto según los p r i n 
cipios y las creencias del otro. La asamblea de las 
curias y la r e u n i ó n de los paires p a r e c í a n al plebe
yo privi legios odiosos. En la^asamblea de las t r ibus 
veía el patricio un conci l iábulo reprobado por la re
l ig ión. E l consulado era para el plebeyo una auto
r idad arbi t rar ia y t i r á n i c a ; el t r ibunado era para 
el patricio algo de i m p í o , de anormal, de contrario a 
todos los pr inc ip ios ; no pod ía comprender a esta es
pecie de jefe que no era sacerdote, y que se le h a b í a 
electo sin el concurso de los auspicios. E l t r ibunado 
alteraba el orden sagrado de la c iudad; significaba 
lo que una he re j í a en la r e l i g i ó n : el culto púb l i co 
rec ib ía agravio. «Los dioses nos se rán contrarios—de
cía un patricio—mientras soportemos en nuestra casa 
esta ú lce ra que nos roe y extiende la co r rupc ión a 
todo el cuerpo social.» La historia de Roma, durante 
u n siglo, estuvo llena de semejantes desacuerdos en
tre estos dos pueblos, que no p a r e c í a n hablar la 
misma lengua. E l patriciado pers is t ió en retener a 
la plebe exenta del cuerpo po l í t i co ; la plebe se d ió 

.(1) Tito Livio, I I , 60. Dionisio, V I I , 16. Festo, v Scita plebis. En
t iéndase bien que hablamos de los primeros tiempos. Los patricios 
estaban inscritos en las t r ibus ; pero sin duda no figuraban en las 
asambleas que se reunían sin los auspicios, y a las que no recono
cieron durante mucho tiempo n ingún valor legal. 
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instituciones propias.- La dual idad de la poblac ión 
romana se hac ía cada vez m á s evidente. 

Sin embargo, h a b í a algo que formaba un lago en 
tre ambos pueblos: la guerra. E l patriciado tuvo 
cuenta en no privarse de soldados. Dejó a los plebe
yos el t í tu lo de ciudadanos, aunque sólo fuese para 
poderlos incorporar a las legiones. Por otra parte, 
se cu idó de que la invio labi l idad de los tr ibunos 
no alcanzase fuera de Roma, y para esto se deci
dió que un t r ibuno j a m á s saliese de la ciudad. La 
plebe, pues, estaba subordinada en el ejérci to, y en 
él no h a b í a doble poder : ante el enemigo, Roma sólo 
era una. 

Luego, gracias al h á b i t o adquir ido tras la expul
sión de los reyes de reunir al e jérc i to para consul
tarle sobre los intereses púb l i cos o sobre la elec
ción de los magistrados, h a b í a asambleas mixtas en 
que la plebe figuraba al lado de los patricios. Clara
mente vemos en la historia que estos comicios por 
centurias adquir ieron cada d í a m á s importancia y 
se convirt ieron insensiblemente en lo que se l l amó 
los grandes comicios. En efecto, en el conflicto em
p e ñ a d o entre la asamblea por curias y la asamblea 
por t r ibus, pa rec ía ¡natural que la asamblea centu-
riata se convirtiese en una especie de campo neu
t ra l donde los intereses generales se debatiesen con 
preferencia. 

E l plebeyo no siempre era un pobre. Frecuente
mente per tenec ía a una fami l ia que era or iginar ia 
de otra ciudad, que h a b í a sido rica y considerada, 
y que las vicisitudes de la guerra h a b í a transpor
tado a Roma, sin despojarla de la riqueza n i de 
ese sentimiento de d ignidad que le a c o m p a ñ a b a de 
ordinario. Algunas veces t a m b i é n el plebeyo h a b í a 
podido enriquecerse con su trabajo, sobre todo en 
tiempo de los reyes. Guando Servio d i s t r i b u y ó la 
poblac ión en clases, según la fortuna, algunos ple
beyos ingresaron en la pr imera . E l patriciado no 
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se a t rev ió o no pudo abolir esta d iv i s ión de clases. 
No faltaron, pues, plebeyos que combatiesen al lado 
de los patricios en las primeras filas de la legión, y 
que votasen con ellos en las primeras centurias. 

Esta clase, r ica, ené rg ica , prudente t a m b i é n , que 
no pod í a gustar de los tumultos y hasta h a b í a de 
temerlos, que ten ía mucho que perder si Roma su
c u m b í a , y mucho que ganar si se elevaba, fué un i n 
termediario natural entre los dos ó rdenes enemigos. 

No parece que la plebe haya experimentado n in 
guna repugnancia al ver establecerse en ella d is t in
ciones de- riqueza. Treinta y seis a ñ o s de spués de 
crearse el t r ibunado, el n ú m e r o de tr ibunos se ele
vó a diez, para que correspondiesen dos a cada una 
de las cinco clases. La plebe aceptó , pues, y tuvo 
in te rés en conservar la d iv i s ión establecida por Ser
vio . Y n i el elemento pobre, que no estaba incluí-
do en las clases, f o r m u l ó ninguna r ec l amac ión : de jó 
a los m á s holgados de fortuna su pr iv i legio , y no 
exigió que t a m b i é n se escogiese entre él a los t r i 
bunos. 

•Cuanto a los patricios, se asustaban poco de esta 
importancia que a d q u i r í a la riqueza, pues ellos tam
b ién eran ricos. M á s prudentes o m á s afortunados 
que los e u p á t r i d a s de Atenas, que cayeron e n - l a 
nada el d ía en que la d i recc ión de la sociedad per
teneció a la riqueza, los patricios nunca d e s d e ñ a r o n 
la agricultura, n i el comercio, n i siquiera la indus
t r ia . Aumentar su fortuna fué siempre su mayor 
p r e o c u p a c i ó n . E l trabajo, la frugalidad, el bu n 
cálculo, fueron sus mejores vir tudes. A d e m á s cada 
victoria sobre el enemigo, cada conquista, aumentaba 
sus posesiones. Por eso no consideraban como u n 
gran mal que el poder se asociase a la riqueza. 

Los h á b i t o s y ca r ác t e r de los patricios eran tales, 
que no p o d í a n sentir desprecio por un rico, aunque 
perteneciese a la plebe. E l rico plebeyo se 'aproxi
maba a ellos, v iv ía con ellos; frecuentes relaciones 

28 
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de in te rés o de amistad se establecieron. Este p e í -
petuo contacto aportaba un intercambio de ideas. 
E l plebeyo hac ía comprender poco a poco al pat r i 
cio los deseos y los derechos de la plebe. E l patricio 
acababa por dejarse convencer; insensiblemente, lle
gaba a tener una op in ión menos firme y altanera 
de su superior idad: no estaba ya tan seguro de su 
derecho. Y b ien ; cuando una aristocracia llega a 
dudar de que su imperio sea leg í t imo, ya no tiene 
el valor de defenderlo, o lo defiende ma l . Desde que 
las prerrogativas del patricio ya no fueron un ar
t ículo de fe para él mismo, pudo decirse que el pa-
triciado estaba a medias vencido. 

La clase rica parece haber ejercido una acción de 
otro géne ro sobre da plebe, de que h a b í a salido y 
de la que aun no se h a b í a separado. Gomo estaba 
interesada en la grandeza de Roma, deseaba la u n i ó n 
de ambos ó rdenes . A d e m á s , era ambiciosa; calcula
ba que la absoluta separac ión de los dos ó rdenes 
l i m i t a r í a por siempre su carrera, e n c a d e n á n d o l a 
perdurablemente a la clase inferior, mientras que 
su u n i ó n le a b r í a u n camino cuyo t é r m i n o no pod í a 
presentir. Es forzábase , pues, en i m p r i m i r otra d i 
rección a las ideas y anhelos de la plebe. En lugar 
de persistir formando un orden separado; en vez 
de darse penosamente leyes particulares, que el otro 
orden nunca r econoce r í a ; en vez de trabajar len
tamente en sus plebiscitos, en hacer una especie de 
leyes para su liso y en elaborar un código que ja
m á s t e n d r í a valor oficial, le i n sp i ró la a m b i c i ó n de 
penetrar en la ciudad patricia y compartir las le
yes, las instituciones, las dignidades del patricio. 
Los deseos de la plebe propendieron entonces a la 
u n i ó n de ambos ó rdenes , mediante la cond ic ión de 
la igualdad. 

Una vez en esta v ía , la plebe comenzó reclamando 
un código. 

En Roma, como en todas las ciudades, h a b í a le-
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yes, leyes invariables y santas, que estaban escritas 
y que los sacerdotes guardaban (1). Pero esas leyes, 
que formaban parte de la re l ig ión, sólo se aplicaban 
a los miembros de la ciudad religiosa. E l plebeyo ca
recía del derecho de conocerlas, y puede creerse que 
tampoco ten ía el derecho de invocarlas. Esas leyes 
ex is t ían para las curias, para las gentes, para los 
patricios y sus clientes, pero no para los d e m á s . 
No reconocían el derecho de ciudad al que "carecía 
de sacra; no conced ían la acción en justicia a los 
que no t en ían patrono. Este carác te r , exclusivamen
te religioso de la ley, es el que la plebe q u e r í a ha
cer desaparecer. No sólo solicitaba que las leyes se 
escribiesen e hicieran púb l i ca s , pero t a m b i é n que 
hubiera leyes igualmente aplicables a los patricias 
y a ella. 

Parece que los tr ibunos deseaban, al pr inc ip io , 
que esas leyes fuesen redactadas por plebeyos. Los 
patricios respondieron que los tr ibunos d e b í a n ig
norar lo que era una ley, pues de otro modo no hu
biesen formulado semejante pensamiento. «Es de 
toda i m p o s i b i l i d a d — d e c í a n — q u e los plebeyos elabo
ren leyes; los que carecéis de los auspicios, los que 
no ce lebrá is actos religiosos, ¿ q u é tenéis de c o m ú n 
con todas las cosas sagradas, entre las cuales hay 
que contar la ley?» (2). La p re t ens ión de la plebe 
parecía , , pues, monstruosa e i m p í a a los patricios. 
Así, los viejos anales, que T i to L i v i o y Dionisio 
consultaron en este punto de su historia, mencio
nan horrorosos prodigios, el cielo ardiendo, los es
pectros girando en el aire, l luvias de sangre (3). E l 

(1) Que había una legislación escrita mucho antes de los decen-
Viros, lo atestiguan numerosos textos : Dionisio, X, 1; I I I , 36; Cice
rón, De rep., I I , 14; Pomponio, en el Digesto, I , 2. Muchas de estas 
antiguas leyes es tán citadas por Plinio, XIV, 12; X X X I I , 2; por Ser
vio, ad Eglogas, IV, 43; ad Georg., 111, 387; por Festo, passim. 

(2) Tito Livlo, I I I , 31. Dionisio, X, 4. 
(3) Julio Obsequens, 16. 
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verdadero prodigio era que los plebeyos pensásei l 
hacer leyes. Entre los dos ó rdenes , que rec íproca
mente se admiraban de la insistencia del otro, la 
r e p ú b l i c a p e r m a n e c i ó ocho años en suspenso. Los 
tribunos encontraron luego un t é r m i n o medio : 
«Pues to que no q u e r é i s que la ley sea escrita por 
los plebeyos—dijeron—, escojamos los legisladores 
en los dos órdenes.» Con esto creyeron conceder m u 
cho ; pero era poco si se tiene en cuenta los r iguro
s ís imos principios de la re l ig ión patricia. E l Senado 
repl icó que no se oponía de n i n g ú n modo a la re
dacc ión de un código , pero que sólo pod í a ser re
dactado por patricios. Se acabó por encontrar un 
medio de conciliar los intereses de la plebe con la 
necesidad religiosa que el patriciado invocaba : se 
dec id ió que los legisladores se r ían todos patricios, 
pero que su código, antes de ser promulgado y pues
to en vigor, se e x p o n d r í a al púb l i co y se somete r í a 
a la previa ap robac ión de todas las clases. 

No es éste el momento de analizar el código de 
los decenviros. Sólo impor ta observar, desde luego, 
que la obra de los legisladores, previamente expues
ta en el foro, discutida libremente por todos los ciu
dadanos, fué en seguida aceptada por los comicios 
centuriatos, es decir, por la asamblea en que los 
dos ó rdenes se con fund í an . Resultaba de esto una 
grave innovac ión . Adoptada por todas las clases, a 
todos se apl icó en adelante la misma ley. En lo que 
nos queda de ese código no se encuentra n i una sola 
que impl ique desigualdad entre el plebeyo y el pa
tr ic io , tanto sobre el derecho de propiedad como so
bre, los contratos y obligaciones o sobre el procedi
miento. A contar de este momento, el plebeyo com
parec ió ante e l mismo t r ibuna l que éi patricio ; obró 
como él, fué juzgado según la misma ley que él . No 
pod ía hacerse revoluc ión m á s r ad ica l : los háb i to s 
de cada d í a , las costumbres, los sentimientos del 
hombre respecto al hombre, la idea de la d ignidad 
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personal, el p r inc ip io del derecho, todo se encont ró 
cambiado en Roma. 

Como aun quedaban algunas leyes por hacer, se 
nombraron nuevos decenviros, y, entre ellos, hubo 
tres plebeyos. Así , iluego de proclamarse con tanta 
e n e r g í a que el derecho de redactar las leyes sólo per
tenecía a la clase patricia, el progreso de las ideas 
fué tan r á p i d o , que al cabo de u n año se a d m i t í a a 
los plebeyos entre los legisladores. 

Las costumbres p r o p e n d í a n a la igualdad. Se es
taba en una pendiente que ya no era posible retro
ceder. Se hizo necesario publicar una ley para pro
h i b i r el casamiento entre ambos ó r d e n e s : prueba 
cierta de que n i la re l ig ión n i las costumbres bas
taban para impedi r lo . Pero apenas se p u b l i c ó esa 
ley, cuando cayó a impulsos de la r ep robac ión un i 
versal. Algunos patricios se e m p e ñ a r o n en invocar 
la re l ig ión . «Nues t ra sangre se va a manci l lar y el 
culto hereditario de cada fami l ia se d e s h o n r a r á : na
die s a b r á ya a q u é sangre pertenece, cuá les sacrifi
cios son los suyos; será la s u b v e r s i ó n de todas las 
instituciones divinas y h u m a n a s . » Los plebeyos no 
e n t e n d í a n estos argumentos, que sólo les p a r e c í a n 
sutilezas s in valor. Discutir a r t í cu los de fe ante hom
bres que carecen de re l ig ión es trabajo perdido. Los 
tr ibunos, por otra parte, replicaban con gran pres
teza : «Si es verdad que vuestra re l ig ión habla tan 
alto, ¿ q u é necesidad tenéis de esa ley? De nada os 
s i rve; retiradla, c o n t i n u a r é i s tan libres como antes 
de aliaros a las familias p lebeyas .» La ley q u e d ó 
retirada. Los casamientos se hicieron en seguida fre
cuentes entre los dos ó rdenes . Hasta t a l punto fue
ron deseados los ricos plebeyos que; para solo ha
blar de los Licinios, se 'les vió aliarse a tres gentes 
patr icias: a los Fabios, a los Gornelios, a los Man
ilos (1). Entonces pudo reconocerse que la ley ha-

(1) Tito Livio, V, 12; V I , 34; V I , 39. 
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bía sido u n momento la ún i ca barrera que separase 
a los dos ó rdenes . En adelante .se confundieron la 
sangre patricia y la sangre plebeya. 

Desde que se obtuvo la igualdad en la vida priva
da, lo m á s difícil estaba hecho, y pa rec ía natural 
que la igualdad t a m b i é n existiese en la pol í t ica . La 
plebe, pues, se preguntaba por q u é se le p r o h i b í a el 
consulado, y no encon t ró ninguna razón para verse 
alejada de él por siempre. 

Sin embargo, h a b í a para ello una razón potent í 
sima. E l consulado no sólo era u n mando; era u n 
sacerdocio. Para ser cónsu l no bastaba ofrecer ga
r a n t í a s de inteligencia, de valor, de p rob idad ; ne
cesi tábase , sobre todo, ser capaz de realizar las ce
remonias del culto púb l i co . Era necesario que los 
ritos fuesen bien observados y que los dioses queda
sen contentos. Pues bien, sólo los patricios pose ían 
el ca rác te r sagrado que p e r m i t í a pronunciar las ora
ciones e invocar pro tecc ión d iv ina sobre la c iudad. 
E l plebeyo nada de c o m ú n ten ía con el c u l t o : la re
l igión se oponía , pues, a que fuese cónsu l , nefas 
plebeiunt consulem f i e r i . 

Puede figurarse la sorpresa e i nd ignac ión del pa-
triciado cuando los plebeyos expresaron, por p r i 
mera vez, la p re tens ión de ser cónsu les . Pa r ec ió que 
la re l ig ión estaba amenazada. Costó mucho trabajo 
hacer comprender eso a la plebe; se le di jo l a i m 
portancia que la re l ig ión t en ía en la c iudad ; que 
ella h a b í a fundado la ciuda'd; que ella p r e s i d í a a 
todos los actos p ú b l i c o s ; que ella d i r i g í a las asam
bleas deliberantes, y ella quien daba a la r e p ú b l i 
ca sus magistrados. Se a ñ a d i ó que esta re l ig ión era, 
según la regla antigua [more majorum) , el patr imo
nio de los patr icios; que sus ritos sólo de ellos po
d í a n ser conocidos y practicados, y , en ñ n , que los 
dioses no aceptaban el sacrificio del plebeyo. Pro
poner que se creasen cónsules plebeyos, era querer 
suprimir la religión de la ciudad; en adelante, el 



CAP. VII . PROGRESOS DE LA PLEBE 439 

culto q u e d a r í a mancillado, y la ciudad ya no esta
r ía en paz con los dioses (1). 

E l patriciado e m p l e ó toda su fuerza y habi l idad 
en alejar a los plebeyos de las magistraturas. Defen
d ía s i m u l t á n e a m e n t e su re l ig ión y su poder. Guan
do vió que el consulado estaba en peligro de ser ob
tenido por la plebe, disasoció de él la func ión re l i 
giosa, que era la m á s importante de todas, la que 
consis t ía en hacer la lu s t r ac ión de los ciudadanos: 
así se establecieron los censores. En u n momento 
que l'e parec ió difícil resistir los anhelos de los ple
beyos, r e e m p l a z ó el consulado con el t r ibunado m i l i 
tar. La plebe, por otra parte, m o s t r ó gran pacien
cia y e spe ró setenta y cinco años para ver realiza
do su deseo. Es evidente que puso menos ardor en 
obtener sus altas magistraturas que en conquistar 
el t r ibunado y u n código . 

Pero si la plebe p e r m a n e c í a bastante indiferente, 
h a b í a una aristocracia plebeya que poseía a m b i c i ó n . 
He a q u í una leyenda de esta é p o c a : «Fabio Ambus-
to, uno de los patricios m á s distinguidos, h a b í a ca
sado a sus dos h i j a s : la pr imera, con un patricio, 
que fué luego t r ibuno m i l i t a r ; la otra, con Lic in io 
Es to lón , hombre m u y conocido, pero plebeyo. Esta' 
se encontraba u n d ía en casa de su hermana, cuan
do Tos l íc tores , a c o m p a ñ a n d o al t r ibuno mi l i t a r , l la
maron con sus haces a la puerta. Como la mujer de 
Lic in io ignoraba este uso, tuvo miedo. Las risas y 
las preguntas i rón icas de su hermana Te hicieron 
comprender que el casamiento con u n plebeyo la 
obl igó a descender, colocándola en una casa donde 
las dignidades y los honores j a m á s h a b í a n de entrar. 
Su padre ad iv inó su sentimiento, la consoló y le pro
met ió que a l g ú n d í a ve r í a en su casa lo que acaba
ba de ver en la de su hermana. Se puso de acuerdo 
con su yerno, y ambos trabajaron en la rea l izac ión 

(i) Tito Urio . vi, 41. 
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del mismo designio .» Entre algunos detalles pueri
les e inveros ími les , esta leyenda nos demuestra dos 
cosas por lo menos: una, que la aristocracia ple
beya, en fuerza de v i v i r con los patricios, sent ía 
su a m b i c i ó n y aspiraba a sus dignidades; la otra, 
que h a b í a patricios que estimulasen y excitasen la 
a m b i c i ó n de esta nueva aristocracia, que se h a b í a 
unido a ellos con los m á s estrechos v íncu los . 

Parece que Lic in io y Sexto, que se le h a b í a n un i 
do, no cre ían que la plebe hiciese grandes esfuerzos 
para concederles el derecho de ser cónsules , y pen
saron proponer tres leyes al mismo t iempo. La que 
tenía por objeto proponer que uno de los cónsu les 
se •escogería forzosamente entre la plebe, estaba 
precedida de las otras dos: una disminuyendo las 
deudas y otra concediendo tierras al pueblo. Es evi
dente que las dos primeras d e b í a n servir para cal
dear el ^elo de la plebe en favor de la tercera. Hubo 
un momento en que la plebe fué m u y c lar iv idente : 
escogió en las proposiciones de Lic in io las que eran 
para ella, es decir, la r educc ión de las deudas y la 
d i s t r i buc ión de tierras, y p re sc ind ió de l consula
do. Pero Lic in io repl icó que las tres leyes eran inse
parables y que era necesario aceptarlas o rechazar
las en bloque. La cons t i tuc ión romana autorizaba 
este procedimiento. Es fácil suponer que la plebe 
prefir ió aceptarlo todo a perderlo todo. 

Pero no era suficiente que la plebe desease elabo
rar leyes. T a m b i é n se necesitaba por esta época que 
el Senado convocase los grandes comicios y que en 
seguida confirmase el decreto (1). Durante diez años 
se negó a t ransigir . A l f in su rg ió un acontecimien
to, que T i to L i v i o deja demasiado en la penum
bra (2) : parece ser que la plebe t omó las armas y 
que la guerra c i v i l e n s a n g r e n t ó las calles de Roma. 

(1) Tito Llvlo. IV, 49 
(21) Idem, V I , 4?. 
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E l patriciado, veacido, dictó un senato-consulto apro
bando y confirmando previamente todos los decre
tos que el. pueblo presentase este a ñ o . Nada i m p i d i ó 
ya a los tr ibunos que se votasen sus leyes. A contar 
de este momento, la plebe tuvo cada a ñ o uno de los 
dos cónsules , y no t a r d ó en conquistar las otras ma
gistraturas. E l plebeyo ostentó la p ú r p u r a y fué pre
cedido de los haces, dictó justicia, fué senador, go
b e r n ó la ciudad y m a n d ó las legiones. 

Quedó el sacerdocio, que no pa rec ía fácil arreba
társe lo a los patricios, pues era un dogma inque
brantable de la antigua re l ig ión que el derecho de 
recitar la orac ión y de tocar los objetos sagrados 
sólo se t r a n s m i t í a n con la sangre. La ciencia de los 
ritos, como la posesión de los dioses, era heredita
r ia . Así como un culto domést ico era un patr imo
nio del que n i n g ú n extranjero pod í a part icipar, el 
culto de la ciudad pe r t enec ía exclusivamente a las 
familias que h a b í a n constituido la ciudad p r i m i t i v a . 
Seguramente que en los primeros siglos de Roma no 
se le hubiera ocurrido a nadie que un plebeyo pu
diera ser pontífice. 

Pero las ideas h a b í a n cambiado. La plebe, e l i m i 
nando de la re l ig ión la regla de herencia, se h a b í a 
formado una re l ig ión para su uso. Se dió lares do
mést icos , er igió altares en las esquinas, hogares en 
las t r ibus . Los patricios sólo sintieron al p r inc ip io 
desprecio por esta parodia de re l ig ión . Pero, con el 
t iempo, se convir t ió en cosa seria, y el plebeyo llegó 
a creer que, aun desde el punto de vista de la re l i 
g ión, y en re lac ión con los dioses, era el igual del 
patricio. 

Dos principios h a b í a frente a frente. E l patricia
do pers i s t ía en sostener que el carác te r sacerdotal y 
el derecho de adorar a la d iv in idad eran heredita
rios. La plebe libertaba a la re l ig ión y al sacerdo
cio de esta antigua regla de la herencia: p r e t e n d í a 
que cualquier hombre era apto para pronunciar la 
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oración, y que bastaba ser ciudadano para tener el 
derecho de celebrar las ceremonias del culto de la 
ciudad, y llegaba a la consecuencia de que u n ple
beyo pod í a ser pontífice. 

Si los sacerdocios h a b í a n sido distintos de los man
dos y de la pol í t ica , es posible que los plebeyos no 
los hubiesen tan ardientemente deseado. Pero todas 
estas cosas se c o n f u n d í a n : el sacerdote era un ma
gistrado ; el pontífice era juez; eli augur pod ía d i 
solver las asambleas p ú b l i c a s . La plebe no dejó de 
advertir que, sin los sacerdocios, no poseía realmen
te la igualdad c iv i l n i la igualdad pol í t ica . Ex ig ió , 
pues, que se compartiese el pontificado entre ambos 
órdenes , como h a b í a exigido compart ir el consulado. 

Era difícil objetarle su incapacidad religiosa, pues 
desde hac ía sesenta años se v e í a ' a l plebeyo, como 
cónsu l , realizar los sacrificios; como censor, hacer 
la l u s t r a c i ó n ; como vencedor del enemigo, celebrar 
las santas formalidades del t r iunfo . Con las magis
traturas, la plebe se h a b í a apoderado de una parte 
de los sacerdocios: no era fácil salvar el resto. La 
fe en el pr incipio de la herencia religiosa se h a b í a 
cuarteado entre los mismos patricios. En vano invo
caron algunos las antiguas reglas, d i j e r o n : «El cul
to r e s u l t a r á perturbado, mancillado por manos i n 
dignas ; a tacá is a los dioses mismos: cuidad de que 
su cólera no se haga sentir en nuestra c iudad» (1). 
No parece que estos argumentos hayan ejercido mu
cho influjo sobre la plebe, n i siquiera que la mayo
r ía del patriciado se emocionase. Las costumbres 
nuevas favorecían el pr incipio plebeyo. Decidiós?, 
pues, que la mi tad de los pontífices y de los augu-

(1) Tito Livio, X, 6: Déos visuras ne sacra sua pollvantur. Tito 
Ltvio parece creer que este argumento sólo era fingimiento; pero las 
creencias no estaban tan debilitadas en esta época (301 antes de 
nuestra Era) que ese lenguaje no resultas^ slncprísimo pn boca df» 
íowcbo.8 patríelos. 
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res se escoger ían en adelante entre la plebe (1). 
Esta fué la ú l t i m a conquista del orden in fe r io r : 

nada pod ía ya desear. E l patriciado p e r d i ó hasta la 
superioridad religiosa. En nada se diferenciaba de 
la plebe: e l patriciado sólo era u n nombre o u n re
cuerdo. L 0 3 viejos principios en que la ciudad ro
mana— como todas las ciudades antiguas—se h a b í a 
fundado, se ext inguieron. De esta antigua re l ig ión 
hereditaria, que durante mucho tiempo h a b í a gober
nado a los hombres y establecido ca tegor ías entre 
ellos, sólo quedaban las formas exteriores. E l ple
beyo luchó contra ella durante cuatro siglos, bajo la 
r epúb l i ca y bajo los reyes, y logró vencer. 

(1) Las dignidades de rey de los sacrificios, de flamines, de sa-
belios, de vestales, a que no se a t r ibuía importancia política, se de
jaron voluntariamente en poder del patriciado, que siguió siendo 
casta sagrada, pero no casta dominante, 
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Cambios en el derecho privado; el Código de las Doce 
Tablas; el Código de Solón. 

No pertenece a la naturaleza del derecho el ser ab
soluto e inmutab le : se modifica y se transforma 
como toda obra humana. Cada sociedad tiene su 
derecho, que se forma y se desenvuelve con ella, 
que cambia como ella, y que, en fin, sigue siempre 
el movimiento de sus instituciones, de sus costum
bres y de sus creencias. 

Los hombres de las antiguas edades estuvieron 
sojuzgados a una re l ig ión, tanto m á s imperiosa so
bre el a lma cuanto m á s grosera h a b í a s ido: esta re
l igión h a b í a elaborado su derecho, como les h a b í a 
dado sus instituciones pol í t icas . Pero he a q u í que 
la sociedad se ha transformado. E l r é g i m e n patriar
cal que esta re l ig ión hereditaria h a b í a engendrado 
se ha disuelto a la larga en el r é g i m e n de la ciudad. 
Insensiblemente se ha desmembrado la gens, el se
g u n d ó n se ha separado del p r i m o g é n i t o , el servidor 
del jefe; la clase inferior ha aumentado, se ha ar
mado ; ha concluido por vencer a la aristocracia y 
conquistar la igualdad. Este cambio en el estado 
social deb ía de aportar otro en el derecho; pues 
cuanto m á s los e u p á t r i d a s y los patricios estaban 
asociados a la antigua re l ig ión de las familias, y , 
por consecuencia, al antiguo derecho, tanto m á s 
odio la clase infer ior profesaba a la re l ig ión heredi-
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t a r i á , que durante mucho tiempo fué causa de su 
infer ior idad y del derecho antiguo que la h a b í a opr i 
mido. No solamente lo detestaba, n i siquiera lo com
p r e n d í a . Gomo no participaba de las creencias en 
que se sustentaba, pa rec ía le que en derecho care
cía de fundamento. Lo cons ideró injusto, y desde 
ese momento se hizo imposible que subsistiese i n 
gente. 

Si nos colocamos en la época en que la plebe ad
q u i r i ó importancia e ingresó en el cuerpo pol í t ico, 
y se compara el derecho de esta época con el derecho 
p r i m i t i v o , desde luego se observan grandes cambios. 
Eli pr imero y m á s visible es que el derecho es ahora 
p ú b l i c o y conocido de todos. Y a no es ese canto sa
grado y misterioso que se entonaba de edad en edad 
con piadoso respeto, que sólo los sacerdotes escri
b í an y sólo los hombres de familias religiosas po
d í a n conocer. E l derecho ha salido de los rituales y 
de los l ibros sacerdotales; ha perdido su religioso 
mis ter io : es una lengua que todos pueden leer y 
hablar. 

T o d a v í a se manifiesta en estos códigos algo de m á s 
grave. La naturaleza de i a ley y su pr inc ip io ya no 
son los mismos que en el pe r íodo precedente. La ley 
era antes un dictado de la re l ig ión , cons ide rábase 
como una reve lac ión hecha por los dioses a los ante
pasados, al d iv ino fundador, a los reyes sagrados, a 
los magistrados sacerdotes. A l contrario, en los códi
gos nuevos ya no habla el legislador en nombre de 
los dioses; los decenviros de Roma han recibido su 
poder de l pueblo; es el pueblo t a m b i é n quien ha i n 
vestido a Solón con el derecho de redactar las leyes. 
E l legislador ya no representa, pues, la t r ad ic ión re
ligiosa, sino la voluntad popular. En lo sucesivo, la 
ley tiene por pr inc ip io el in te rés de los hombres, y 
por fundamento el asentimiento del mayor n ú m e r o . 

De ah í dos consecuencias: Pr imera , la ley ya no 
se presenta como una f ó r m u l a inmutable e indiscu-
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t ib ie . A l convertirse en obra humana, se reconoce 
sujeta al cambio. Las Doce Tablas lo dicen: «Lo 
que los sufragios del pueblo han ordenado en úl t i 
mo lugar, eso es la ley» (1). Entre todos los textos 
que nos quedan de ese Código, no hay ninguno m á s 
importante que ese n i que mejor determine eli ca
rác te r de la revoluc ión que entonces se produjo en 
el derecho. La ley no es ya una t r ad ic ión santa, 
mos; es un mero texto, lex, y como la ha hecho la 
voluntad de los hombres, la misma voluntad puede 
cambiarla. 

La otra consecuencia es é s t a : la ley, que era an
tes una parte de la re l ig ión, y, por consecuencia, el 
patr imonio de las familias sagradas, fué en adelan
te propiedad c o m ú n de todos los ciudadanos. E l ple
beyo pudo reclamar y obrar en just icia. E l patricio 
de Roma, m á s tenaz o m á s astuto que el e u p á t r i d a 
de Atenas, in ten tó , a lo m á s , sustraer a la muche
dumbre las f ó r m u l a s del procedimiento: esas fór
mulas n i siquiera tardaron en divulgarse. 

E l derecho camb ió así de naturaleza. Desde enton
ces ya no pudo contener las mismas prescripciones 
que en la época anterior. Mientras la re l ig ión ejerció 
imperio sobre él, r egu ló las relaciones de los hom
bres entre- sí s egún los principios de esa re l ig ión . 
Pero la clase inferior , que apo r tó a la ciudad otros 
principios, no c o m p r e n d í a nada de las viejas reglas 
del derecho de propiedad, n i del antiguo derecho de 
sucesión, n i de la autoridad absoluta del padre, n i 
del parentesco de agnac ión . Quer ía que todo eso des
apareciese. 

En verdad, esta t r a n s f o r m a c i ó n del derecho no 
pudo realizarse inmediatamente. Si a veces es posi
ble al hombre cambiar de súbi to sus instituciones 
pol í t icas , sólo con lent i tud , y por grados, puede cam
biar sus leyes y su derecho privado. Esto es lo que 

(1) Tito Llvio . VII. 17; IX. 33. 34. 
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demuestra la historia del derecho romano y la del 
derecho ateniense. 

Las Doce Tablas se escribieron, como hemos dicho 
antes, en un momento de t r a n s f o r m a c i ó n social: h i -
c ié ronlas los patr icios; pero las hicieron a requeri
miento de la plebe y para uso de és ta . T a l legisla
ción ya no es, pues, el derecho p r i m i t i v o de Roma; 
todav ía no es e l derecho pretor iano; es una transi
ción entre ambos. 

He a q u í , ante todo, los puntos en que aun no se 
aleja del derecho antiguo. 

Conserva la potestad del padre: le deja juzgar a 
su h i jo , condenarlo a muerte, venderlo. En vida del 
padre el h i jo nunca es mayor. 

Por lo que se refiere a las sucesiones, t a m b i é n con
serva las reglas antiguas: la herencia pasa a los 
agnados, y, a falta de agnados, a los gentiles. Cuan
to a los cognados, esto es, a los parientes por las mu
jeres, la ley aun no los reconoce: no heredan entre 
s í ; la madre no sucede al h i jo , n i e l h i jo a la ma
dre (1). 

Conserva a la e m a n c i p a c i ó n y a la adopc ión el ca
rác te r y los efectos que ambos actos t e n í a n en el de
recho antiguo. E l h i jo emancipado ya no par t ic ipa 
en el culto de la fami l ia , y de ah í se sigue que tam
poco tiene derecho a la suces ión . 

He a q u í , ahora, los puntos en que esta legis lación 
se separa del derecho p r i m i t i v o . 

Admi te , formalmente, que el patr imonio pueda re
partirse entre los hermanos, pues concede la actio 
famüise erciscundse (2). 

Prescribe que el padre no p o d r á disponer, por m á s 
de tres veces, de la persona de su h i jo , y que luego 
de venderle tres veces q u e d a r á l ibre (3). Este es el 

(1) Gayó, I I I , 17; I I I . 24. Ulpiano, X V I , 4. Cicerón, De invent., 
1, 5. 

(2) Gayo, Digesto, X, 2, 1. 
(3) Ulpiano, Fragm,, X, í. 
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pr imer asalto que el derecho romano haya dado a 
la autoridad paterna. 

Otro cambio m á s grave fué el conceder al hombre 
el derecho de testar. E l h i jo era antes heredero suyo 
y necesario; a falta de h i jo , heredaba e l m á s p ró
x i m o .agnado; a falta de agnados, los bienes rever
t í an a la gens, en recuerdo al tiempo en que la gens, 
todav ía indivisa, era la ú n i c a propietaria del domi
nio, que luego se d i s t r i b u y ó . Las Doce Tablas pres
cinden de esos principios .anticuados; consideran a 
la propiedad como perteneciendo, no ya a la gens, 
sino al i n d i v i d u o : reconocen, pues, en el hombre 
el derecho de disponer de sus bienes por testamento. 

No es que en eli derecho p r i m i t i v o se haya desco
nocido completamente el testamento. E l hombre ha
b ía podido escoger ya un legatario fuera de la gens, 
pero a condic ión de que la asamblea de las curias 
confirmase su e l ecc ión ; de suerte que sólo la volun
tad de la ciudad entera pod í a derogar la orden que 
la re l ig ión h a b í a establecido en otro t iempo. E l de
recho nuevo despoja al testamento de esta molesta 
regla, y le presta una forma m á s fácil, la de una 
renta simulada. E l hombre fingió vender su fortuna 
al que h a b í a escogido por legatario : en realidad ha
b r á hecho u n testamento y no h a b r á tenido necesi
dad de comparecer ante la asamblea del pueblo. 

Esta forma de testamento ten ía la gran ventaja de 
estar permit ida al plebeyo. E l , que nada ten ía de co
m ú n con las curias, no h a b í a poseído hasta enton
ces n i n g ú n medio de testar (1). En adelante pod í a 
emplear el procedimiento de la venta ficticia y dis
poner de sus bienes. Lo que hay de m á s notable en 
este pe r íodo de la historia de la legis lación romana 

(1) Sin duda existía el testamento in procinctu, pero no estamos 
bien informados sobre esta especie de testamento; qnizá fuese al 
testamento calatis comitis lo que la asamblea por centurias a la 
asamblea por curias. 
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es que, para la i n t roducc ión de ciertas f ó r m u l a s nue
vas, el derecho pudo extender su acc ión y. sus bene
ficios a las clases inferiores. Las antiguas reglas y 
formalidades no h a b í a n podido n i aun p o d í a n apl i 
carse m á s que a las familias religiosas; pero se 
idearon nuevas reglas y nuevos procedimientos que 
fuesen aplicables a los plebeyos. 

Por la misma razón , y a consecuencia de idén t ica 
necesidad, se han introducido algunas innovaciones 
en la parte del derecho que se refer ía al mat r imonio . 
Es claro que las familias plebeyas no practicaban el 
casamiento sagrado, y puede creerse que la u n i ó n 
conyugal sólo consis t ía , para ellas, en el mutuo acuer
do de las partes [mutuus consensus) y en el afecto 
que se h a b í a n prometido {affectio mar i ta l i s ) . No se 
realizaba ninguna formal idad c iv i l n i religiosa. A la 
larga, este mat r imonio plebeyo acabó por prevalecer 
en las costumbres y en el derecho ; pero al principio-, 
las leyes de la ciudad patricia no le reconocieron 
n i n g ú n valor. Esto implicaba graves consecuencias: 
como la autoridad mar i ta l y paternal sólo emanaban, 
en concepto de los patricios, de la ceremonia religio
sa que h a b í a iniciado a la mujer en el culto del 
esposo, resultaba que los plebeyos ca rec í an de esta 
autoridad. La ley no le reconocía fami l ia y el dere
cho privado no exis t ía para él . Era esta una situa
ción que no pod ía durar m á s tiempo. Se i m a g i n ó , 
pues, un procedimiento al alcance del plebeyo, y que, 
para las relaciones civiles, produjo los mismos efec
tos que el mat r imonio sagrado. Gomo para el mat r i 
monio, se r e c u r r i ó a una venta ficticia. E l marido 
c o m p r ó a la mujer [coemptio) ; desde entonces se la 
reconoció en derecho como formando parte de su pro- • 
piedad [ famil ia) , estuvo en su mano, j tuyo el ran
go de h i j a con respecto a él, absolutamente como s i . 
la ceremonia religiosa se hubiese consumado (1). 

(1) Gayo, I , 113414. 

29 
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No p o d r í a m o s afirmar si este procedimiento fué an
terior a las Doce Tablas. Por lo menos es cierto que 
la nueva legis lación lo reconoció como leg í t imo. Así 
daba al plebeyo un derecho privado aná logo por sus 
efectos al derecho del patricio, aunque difiriese mu
cho por los pr incipios . 

A la coemptio corresponde el usus, dos formas de 
un mismo acto. U n objeto puede adquirirse indife
rentemente de dos maneras, por compra o por uso: 
lo mismo ocurre con la propiedad ficticia de la m u 
jer . E l uso consiste aqu í en' la cohab i t ac ión de un 
año , y establece entre los esposos idént icos lazos de 
derecho que la compra y que la ceremonia religiosa. 
Sin duda no hay necesidad de a ñ a d i r que la coha
b i tac ión ten ía que estar precedida del casamiento, al 
menos del casamiento plebeyo, que se efectuaba por 
consentimiento y afecto de las partes. N i la coemp
tio n i el usus creaban la u n i ó n mora l entre los espo
sos ; éstos suced ían al casamiento y sólo es tab lec ían 
un v íncu lo de derecho. No eran modalidades de ma
t r imonio , como se ha repetido con frecuencia; sola
mente eran medios de conquistar la autoridad mar i 
t a l y paternal ( i ) . 

Pero la autoridad mar i t a l de los tiempos antiguos 
implicaba consecuencias que, en la época h i s tó r ica 
a que hemos llegado, comenzaban a parecer excesi
vas. Hemos visto que la mujer estaba sometida sin 
res t r icc ión al marido, y que el derecho de éste lle
gaba hasta poderla enajenar y vender (2). Desde otro 
punto de vista, la autoridad mar i t a l aun p r o d u c í a 

(1) Gayo, I , 111: quae anno continuo NÜPTA perseverahat. Tan poco 
se parecía la coemptio a un modo del matrimonio, qué la mujer po' 
día contratarla con otro que su marido; con su tutor, por ejemplo. 

(2) Gayo, í, 117, 118. No cabe duda de que esta emancipación 
sólo era ficticia en tiempo de Gayo; pero pudo ser real ©n su ori
gen. Además, no se refería al matrimonio por simple consensits como 
al matrimonio sagrado, que establecía entre los esposos un lazo in
disoluble. 
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efectos que el buen sentido del plebeyo sent ía pena 
al observar: así , la mujer colocada en mano de su 
marido quedaba separada de un modo absoluto de 
su fami l ia paterna, no la heredaba, no m a n t e n í a con 
ella n i n g ú n v íncu lo n i parentesco ante la ley. Esto 
estaba bien en el derecho p r i m i t i v o , cuando la re l i 
g ión p r o h i b í a que la misma persona formase parte 
de dos gentes, sacrificase a dos hogares y heredase 
en dos casas. Pero la autoridad mar i ta l ya no se con
cebía con ese r igor , y p o d í a n existir muchos motivos 
diferentes para quererse sustraer a esas duras conse
cuencias. T a m b i é n la ley de las Doce Tablas, aun 
estableciendo que la cohabi tac ión de un año somete
r ía la mujer a la potestad del marido, se vió obliga
da a dejar a los esposos la l iber tad de no contraer 
un lazo tan riguroso. Que la mujer in ter rumpa cada 
año la cohab i tac ión , aunque sólo sea mediante la 
ausencia de tres noches, y basta ya para que la mu
jer conserve con su propia fami l ia u n lazo de dere
cho y pueda heredarla. 

Sin que sea preciso entrar en m á s minuciosos de
talles, se ve que el Código de las Doce Tablas se ale
ja ya bastante del derecho p r i m i t i v o . La legis lación 
romana se transforma como el, gobierno y el estado 
social. Poco a poco, y aun a cada generac ión , se 
p r o d u c i r á a l g ú n nuevo cambio. A medida que las 
clases inferiores realicen u n progreso en el orden po
lít ico, se i n t r o d u c i r á una nueva modif icación en las 
reglas del derecho. Pr imero se p e r m i t i r á el casa
miento entre patricios y plebeyos. Luego v e n d r á la 
ley Papir ia , prohibiendo al deudor que e m p e ñ e su 
persona al acreedor. E l procedimiento se va a sim
plificar con gran provecho de los plebeyos aboliendo 
las acciones de la ley. En fin, el Pretor, siguiendo la 
v ía abierta por las Doce Tablas, t r a z a r á al lado del 
antiguo derecho u n derecho completamente nuevo, 
que la re l ig ión no h a b r á dictado, y que se ace rca rá 
cada vez m á s al derecho de la naturaleza. 
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Aná loga revoluc ión se mani fes tó en el derecho ate-, 
niense. Sábese que en Atenas se redactaron dos códi
gos de leyes en un pe r íodo de treinta a ñ o s : el p r i 
mero de Dracón , e l segundo de Solón. E l de Dracón 
se escr ibió en lo m á s recio de la lucha entre las dos 
clases, y cuando los e u p á t r i d a s aun no estaban ven
cidos. Solón redac tó el suyo en el momento mismo de 
t r iunfar la clase infer ior . Así resultan de grandes las 
diferencias entre ambos códigos . 

Dracón era un e u p á t r i d a ; poseía todos los senti
mientos de su casta y «estaba instruido en el derecho 
rel igioso». No parece haber hecho otra cosa que po
ner por escrito las antiguas costumbres, sin nada al
terar en ellas. Su pr imera ley es é s t a : «Se d e b e r á 
honrar a los dioses y a los hé roes del pa í s , y ofrecer
les sacrificios anuales, sin prescindir de los ritos ob
servados por los an t iguos» . Se ha conservado el re
cuerdo de sus leyes sobre el homic id io ; prescriben 
que el culpable sea alejado de los templos, y que se 
le impida tocar el agua lustra! y a los vasos de las 
ceremonias (1). 

Esas leyes parecieron crueles a las generaciones 
siguientes. En efecto, estaban dictadas por una re l i 
g ión implacable, que veía en cada falta una ofensa a 
la d iv in idad , y en cada ofensa a la d iv in idad un c r i 
men i r remisible . E l robo se castigaba con la muer te ; 
porque el robo era un atentado a la re l ig ión de la 
propiedad. N 

U n curioso a r t í cu lo que se nos ha conservado de 
esta re l ig ión muestra de q u é esp í r i tu estaba anima
do. Sólo concedía el derecho de perseguir un cr imen 
ante la justicia, a los parientes del muerto y a los 
miembros de la gens (2). E n ese rasgo vemos c u á n 
vigorosa se conservaba todav ía la gens en esta épo-

(1) Aulo Gelío, X I , 18. Démostenes, in Leptinem, 158. Porfiro, De 
abstinentia, I X . 

(2) Dérnóstenes, in Éverguini 68'-71; in Macartatum, 37. 
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ca, pues no permite a la ciudad que interviniese de 
oficio en sus asuntos, n i siquiera para vengarla. E l 
hombre aun pe r t enec ía a la famil ia m á s que a la 
ciudad. 

E n todo lo que nos ha llegado de esta legis lación, 
vemos.que se l i m i t a a reproducir el derecho antiguo. 
Pose ía la dureza y aspereza de la antigua ley no 
escrita. Puede creerse que establecía una demarca
ción m u y profunda entre las clases, pues la inferior 
la ha detestado siempre, y al cabo de treinta años 
exigió una legis lación nueva. 

E l código de Solón es completamente d is t in to : se 
advierte que corresponde a una gran revoluc ión so-

' c i a l . Lo pr imero que en él se observa es que las le
yes son idént icas para todos. Ninguna d is t inc ión es
tablecen entre el e u p á t r i d a , el hombre meramente l i 
bre y el tete. Estas palabras n i siquiera se encuen
t ran en ninguno de los a r t í cu los que han llegado has
ta nosotros. Solón alardea en sus versos de haber es
crito las mismas leyes para los grandes y para los 
p e q u e ñ o s ( i ) . 

Gomo las Doce Tablas, el código de Solón se ale
ja en muchos puntos del derecho ant iguo; en otros 
persiste fiel. No quiere esto decir que los decenviros 
romanos hayan copiado las leyes de Atenas: ambas 
legislaciones, obras de la misma época, consecuen
cias de la misma revoluc ión social, no han podido 
por menos de parecerse. A u n este parecido apenas 
existe m á s que en el esp í r i tu de ambas legislacio
nes : la c o m p a r a c i ó n de sus a r t í cu los presenta dife
rencias numerosas. Hay puntos en que el código de 
Solón es tá m á s cerca del derecho p r i m i t i v o que las 
Doce Tablas, como hay otros en que se aleja m á s . 

E l derecho a n t i q u í s i m o h a b í a prescrito que el h i jo 
mayor fuese el heredero. La ley de Solón se separa 

(1) 9S3¡J.O'JÍ; O* f)\j.Qmc, x& XCÍXOJ ts -xá-ycOo) Ifpatya. Solón, edi
ción Boissonade, pág. 105. 
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de él y dice en t é r m i n o s formales: «Los hermanos 
se r e p a r t i r á n el p a t r i m o n i o » . Pero el legislador aun 
no prescinde del derecho p r i m i t i v o , hasta conceder a 
la hermana una parte en la s u c e s i ó n : «La d i s t r ibu í 
ción—dice—se h a r á entre los hijos» (1), 

Hay m á s : si un padre solo deja a una hi ja , ésta 
h i ja ún i ca no puede ser heredera: el m á s p r ó x i m o 
agnado recibe la suces ión. En esto se conforma Solón 
a l antiguo derecho, y logra conceder a la h i ja el dis
frute del patr imonio, obligando al heredero que se 
case con ella (2), 

E l parentesco por las mujeres era desconocido en 
el antiguo derecho; Solón lo admite en el derecho 
nuevo, pero colocándolo por debajo del parentesco 
masculino. He a q u í su ley (3); «Si un padre que 
muere sin testar sólo deja- a una h i ja , hereda el m á s 
p r ó x i m o agnado casándose con la h i j a . Si no deja 
hijos, hereda su hermano, no su hermana; su her
mano por parte de padre, no su hermano uterino, 
A falta de hermanos o de hijos de hermanos, la su
cesión pasa a la hermana. Si no deja hermanos, n i 
hermanas, n i sobrinos, heredan los primos y p r i 
mos segundos de la rama paterna. Si no se encuen
t ran primos en la rama paterna (es decir, entre los 
agnados), la sucesión se otorga a los colaterales de 
la rama materna (es decir, entre los cognados)» . Así , 
las mujeres empezaron a tener derecho a la suce
sión, pero inferiores a los de los hombres. La ley 
enuncia formalmente este p r i n c i p i o : «Los varones 
y los descendientes por los varones excluyen a las 
mujeres y los descendientes de las muje re s» . A l me-

(1) Tseo, de Apollod. hered., 20; de Pyrrhi hered., 51. Demóstenes, 
in Macart., 51; in Bceotum de dote, 22-24. 

(2) Iseo, de Aristarchi hered., 5; de Cironis her., 31 j de Pyrrhi 
her., 74; de Cleonymi her., 39; Diodioro indica, X I I , 18, una ley aná
loga de Carondas. 

(3) Iseo, De Hagniss hereditate, 11-12; de Apollad, hered., 20. De
móstenes, in Macartatum, 51. 
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nos se reconoce este géne ro de parentesco y conquiS' 
ta u n lugar en las leyes, prueba cierta de que el de
recho natural comienza a hablar tan alto como la 
vieja re l ig ión . 

Solón aun int rodujo en la legis lación ateniense 
algo n o v í s i m o : e l testamento. Antes de él, los bie
nes pasaban necesariamente al m á s p r ó x i m o agna
do, o, a falta de agnados, a los g é n n e t a s [genti
les) ( i ) . P r o c e d í a esto de que los bienes no se consi
deraban como perteneciendo al ind iv iduo , sino a la 
fami l ia . Pero en tiempos de Solón se e m p e z ó a con=-
cebir de otro modo el derecho de propiedad: la d i 
solución del antiguo -(ávoc; h a b í a hecho de cada do
min io el bien propio de u n ind iv iduo . E l legislador 
dejó al hombre que dispusiese de su fortuna y es
cogiese a su legatario. Sin embargo, al supr imi r el 
derecho que el -(évoc h a b í a tenido sobre los bienes 
de cada uno de sus miembros, no s u p r i m i ó el dere
cho de la fami l ia nueva; el h i jo subsis t ió siendo he
redero necesario; si el mor ibundo sólo dejaba una 
h i ja , sólo pod ía escoger u n heredero a cond ic ión de 
que se casase con la h i j a ; sin hijos, el hombre era 
l ibre de testar a su capricho (2). Esita ú l t i m a regla 
era absolutamente nueva en el derecho ateniense, y 
por ella podemos ver cómo se formaban entonces 
nuevas ideas sobre la fami l i a y cómo se la empezaba 
a diferenciar del antiguo -(ávoc. 

La re l ig ión p r i m i t i v a h a b í a concedido al padre 
una autoridad soberana en la casa. E l derecho anti
guo de Atenas llegaba hasta permi t i r le vender o con
denar a muerte al h i jo (3). Solón, a t en iéndose a las 
nuevas costumbres, impuso l ími tes a esta autori-

(1) Plutarco, Solón, 2 1 i v xw fsvsi TOU xs8vy¡zÓT0c; losi TO x f%axa 
XOÍTOÍJlivSlV. 

(2) Iseo, ñe Pyrrhi hered., 68. Dqmóstenes, in Stephanum, I I , 14. 
Plutarco, Solón, 21. 

(3) Plutarco, Solón, 13. 
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dad ( i ) ; sábese con certeza que p r o h i b i ó al padre 
el vender a su h i ja , a menos de que fuese culpable 
de grave falta : es veros ími l que idént ica p roh ib i c ión 
defendiese al h i jo . La autoridad paterna iba debil i 
t ándose a medida que la antigua re l igión p e r d í a su 
i m p e r i o : esto ocur r ió m á s pronto en Atenas que en 
Roma. Por eso el derecho ateniense no se contentó 
diciendo, como las Doce Tablas: «Después de una 
tercera venta, el h i jo q u e d a r á l ibre.» T a m b i é n per
mi t ió a l h i jo , llegado a cierta edad, que se sustra
jese a la autoridad paterna. Las costumbres, si no 
las leyes, concurrieron insensiblemente a establecer 
la m a y o r í a del h i jo , aun en vida del padre. Conoce
mos una ley de Atenas que obliga al h i jo a susten
tar a su padre, viejo o enfermo; tal ley impl ica ne
cesariamente que el h i jo puede poseer, y, por con
secuencia, que es tá emancipado de la potestad del 
padre. Esta ley no exis t ía en Roma, porque el h i jo 
j a m á s poseía nada y siempre estaba sumiso. 

T a m b i é n para la mujer se atuvo la ley 'de Solón 
al derecho antiguo, q u é le p r o h i b í a prestar testa^ 
m e n t ó , porque la mujer nunca era realmente propie
taria y sólo pod ía poseer en usufructo. Pero esa ley 
se desv ió del derecho antiguo cuando p e r m i t i ó a la 
mujer que recobrase su dote (2). 

A u n h a b í a otras novedades en este código. En opo
sición a Dracón , que sólo h a b í a concedido el dere-

(1) Plutarco, Solón, 123. 
(2) Iseo, de Pijrrhi hered., 8-9. 37-38. Demóstenes. in Onetorem, 

8; in Aphobum, I , 15; in Bseotum de dote, 6; in Phoenippum, &; in 
Neceram, 51, 52.-No podría afirmarse que la res t i tución de la dote 
se estableciese en tiempos de Solón; pero es lo corriente en tiem
pos de Iseo y de Demóstenes. Sin embargo, conviene hacer esta ob
servación : el antiguo principio, según el cual el marido era propieta
rio de los bienes aportados por la mujer, seguía inscrito en la ley 
(Demóstenes, in Ph&nippum, 27); pero el marido se consti tuía en 
deudor respecto a los xópiot de la mujer, por una suma igual a la 
dote, y ofrecía sus bienes en ga ran t í a ; Pollux, n i , 36; VTII , 142-
Boeckh, Corpus inscript. g r„ núms . 1,037 y 2.251. 
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che de ¡perseguir un cr imen ante la justicia a la fa
m i l i a de la v íc t ima , Solón lo otorgó a todos los ciu
dadanos (1). Otra regla del viejo derecho patriarcal 
que desapa rec ía . 

En Atenas, como en Roma, empezó a transformar
se el derecho. Para un nuevo estado social nac ía un 
derecho nuevo. Las creencias, las costumbres, las 
instituciones, se h a b í a n modificado; las leyes, que 
precedentemente h a b í a n parecido justas y buenas, 
cesaron de parecerlo, y poco a poco se desvanecieron. 

(1) Plutarco, Solón, 18, 



CAPITULO I X 

Nuevo principio de gobierno; el interés público 
y el sufragio. 

La revoluc ión , que a r r u i n ó el imperio de la clase 
sacerdotal y elevó a la clase inferior aU nivel de los 
antiguos jefes de las gentes, m a r c ó el comienzo de 
un nuevo pe r íodo de la historia de las ciudades. Una 
especie de renovac ión social se rea l izó . No se trataba 
exclusivamente de una clase de hombres que reem
plazaba a otra en el poder. Eran los viejos principios 
que ca ían y reglas nuevas que iban a gobernar a las 
sociedades humanas. 

Es cierto que la ciudad conservó las formas exte
riores que h a b í a revestido en la época precedente. E l 
r é g i m e n republicano s u b s i s t i ó ; los magistrados con
servaron, en casi todas partes, sus antiguos nom
bres ; Atenas aun tuvo sus arcontas y Roma sus cón
sules. Tampoco c a m b i ó nada en las ceremonias de 
la re l ig ión p ú b l i c a : los banquetes del pritaneo, los 
sacrificios al empezar las asambleas,; los auspicios 
y las oraciones, todo se conservó . Es bastante c o m ú n 
en el hombre ^el querer conservar al menos las apa
riencias, cuando - abandona las viejas instituciones. 

Todo h a b í a cambiado en el fondo. N i las ins t i tu 
ciones, n i el derecho, n i las creencias, n i las costum
bres, fueron en este nuevo pe r íodo lo que h a b í a n sido 
en el precedente. E l antiguo r é g i m e n desapa rec ió , 
l levándose en pos las reglas rigurosas que en todp 
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h a b í a establecido ; *an nuevo r é g i m e n q u e d ó funda
do, c a m b i á n d o s e así el aspecto de la v ida humana. 

Durante muchos siglos, la re l ig ión h a b í a sido el 
ún ico pr inc ip io de gobierno. Era preciso encontrar 
otro pr incipio capaz de susti tuirla, y que, como ella, 
pudiese regir a las sociedades y ponerlas, en lo posi
ble, al abrigo de las fluctuaciones y de los conflictos. 
E l pr inc ip io en que el gobierno de las ciudades se 
fundó en adelante fué el in te rés púb l i co . 

Conviene observar este antiguo dogma, que hizo 
entonces su apa r i c ión en el e sp í r i tu de los hombres 
y en la historia. Antes, la regla superior de que se 
derivaba el orden social no era el in te rés , sino la 
re l ig ión . E l deber de realizar los ritos del culto ha
b ía sido el v íncu lo social. De esta necesidad religio
sa se de r ivó , para unos, el derecho de mandar, y 
para otros, la obl igac ión de obedecer: de ah í proce
d í a n las reglas de la justicia y del proceso, de las de
liberaciones y de la guerra. Las ciudades no se ha
b í a n preguntado si las instituciones que se daban 
eran ú t i l e s ; esas instituciones se h a b í a n fundado 
porque as í lo quiso la re l ig ión . E l in te rés y la con
veniencia no h a b í a n contr ibuido a establecerlas, y 
si la clase sacerdotal comba t ió en su defensa, no 
fué en nombre del in te rés púb l i co , sino en nombre 
de la t r ad ic ión religiosa. 

Pero en el pe r íodo porque ahora entramos, la tra
d ic ión ya no ejerce imperio y la re l ig ión ya no go
bierna. E l pr inc ip io regulador de que todas las ins
tituciones deben recibir en adelante su fuerza, el 
ún ico que está sobre las voluntades individuales y 
que puede s obligarlas a someterse es el in t e rés p ú 
blico. Lo que los latinos l laman res publ ica y los 
griegos xo KO'.VÓV, es lo que sustituye a la antigua re
ligión . Eso es lo que decide en lo sucesivo de las ins
tituciones y de las leyes, y a eso se r e ñ e r e n todos los 
actos importantes de las ciudades. En las deliberacio
nes de los Senados o de las asambleas populares, 
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donde se discute sobre una ley oieobre una forma de 
gobierno, sobre un punto de derecho pr ivado o sobre 
una ins t i tuc ión pol í t ica , ya no se pregunta lo que la 
re l ig ión prescribe, sino lo que reclama el in te rés ge
neral. 

A t r ibúyese a Solón una frase que caracteriza bas
tante bien el nuevo r é g i m e n . Alguien le p r e g u n t ó si 
creía haber dado a su patria la mejor cons t i t uc ión : 
«No—respondió—, sino la que m á s le conviene.» 
Ahora b ien ; resulta algo de muy nov í s imo e l no de
mandar a las formas de gobierno y a las leyes m á s 
que un mér i to relativo. Las antiguas constituciones, 
fundadas en las reglas del culto, se h a b í a n procla
mado infalibles e inmutables; h a b í a n poseído el r i 
gor y la inf lexibi l idad de la re l ig ión. Solón indicó en 
esta frase que las ulteriores constituciones pol í t icas 
t e n d r í a n que conformarse a las necesidades, a las 
costumbres, a los intereses de los hombres de cada 
época. Ya no se t r a tó de la verdad absoluta: las re
glas del gobierno d e b í a n ser, en adelante, flexibles 
y variables. Dícese que Solón deseó que sus leyes se 
observasen, a lo m á s , durante cien años ( i ) . 

Las prescripciones del in te rés púb l i co no son tan 
absolutas; tan claras, tan manifiestas como las de-
una re l ig ión . Se las puede discutir siempre; no se 
las advierte en seguida. E l modo que p a r e c i ó m á s 

. sencillo y seguro para saber lo que el in te rés púb l i 
co demandaba, fué reunir a los hombres y consul
tarles. Este procedimiento se cons ideró necesario y 
se e m p l e ó casi cuotidianamente. En la época prece
dente los auspicios monopolizaron, o poco menos, 
las deliberaciones : la op in ión del sacerdote, del rey, 
del magistrado sagrado, era todopoderosa; se vota
ba poco, y aun esto por realizar una formalidad me
jor que para dar a conocer la op in ión de cada cual. 

(1) Plutarco, Solón, 25. Según Herodoto, I , 29, se hubiese conten
tado con que los atenienses observasen sus leyies dufemte diez años. 
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En adelante se votó sobre todo; hubo necesidad de 
oír a todos ¡para estar seguros de conocer el in te rés 
de todos. E l sufragio se convi r t ió en el gran medio 
de gobierno. F u é la fuente de las instituciones y la 
regla del derecho; dec id ió de lo ú t i l y aun de lo jus
to. Estuvo sobre los magistrados, sobre las leyes 
mismas: fué el soberano de la ciudad. 

E l gobierno camb ió así de naturaleza. Su función 
esencial, que no consis t ió en la regular ce lebrac ión 
de las ceremonias religiosas, se cons t i tuyó sobre todo 
para conservar el orden y la paz en el inter ior , la 
dignidad y la influencia en el exterior. Lo i{ue antes 
h a b í a estado en segundo t é r m i n o , pasó al pr imero. 
La pol í t ica se antepuso a la re l ig ión , y el gobierno 
de los hombres se hizo cosa humana. En consecuen
cia, hubo que crear nuevas magistraturas, o cuando 
menos, que las antiguas revistiesen carác te r nuevo. 
Esto es lo que puede observarse en el ejemplo de 
Atenas y de Roma. 

En Atenas, durante la d o m i n a c i ó n de la aristocra
cia, los -arcontas h a b í a n sido sacerdotes ante todo; 
el cuidado de juzgar, de administrar , de hacer la 
guerra, r educ ía se a poca cosa y sin inconveniente po
d í a asociarse al sacerdocio. Guando la ciudad ate
niense rechazó del gobierno los viejos procedimien
tos religiosos, no s u p r i m i ó el arcontado, pues sent ía
se extremada repugnancia a supr imi r lo que era an
tiguo. Pero a l lado de los arcontas ins t i tuyó a otros 
magistrados que, por la naturaleza de sus funciones, 
r e s p o n d í a n mejor a las necesidades de la época . Ta
les fueron los estrategas. E l t é r m i n o significa jefe 
deli e jérc i to ; pero su autoridad no era exclusivamen
te mil i tar . ; conservaban las relaciones con las de
m á s ciudades, la a d m i n i s t r a c i ó n de la hacienda y 
todo lo que tocaba a la pol ic ía de la ciudad. Puede 
decirse que los arcontas t en í an en sus manos la re-" 
l ig ión y cuanto a ella se refer ía , con la d i recc ión apa
rente de la just icia, mientras que los estrategas ejer-
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cían el poder pol í t ico. Los arcontas conservaban la 
autoridad tal como las antiguas edades la h a b í a n 
concebido; los estrategas t en í an la que las nuevas 
necesidades h a b í a n creado. 

Poco a poco se llegó al caso en que los arcontas 
sólo se revistieron con las apariencias del poder y 
los estrategas con toda la realidad. Estos nuevos ma
gistrados ya no eran sacerdotes: apenas celebraban 
las ceremonias absolutamente indispensables en 
tiempos de guerra. E l gobierno, cada vez, aspiraba 
m á s a separarse de la re l ig ión . 

Los estrategas pudieron escogerse fuera de la cla
se de los e u p á t r i d a s . En la prueba a que se les so
met í a antes de nombrarlos (Sóx'-ixaaíot), no se les pre
guntaba, como el arconta, si t en í an un culto d o m é s 
tico y si pe r t enec í an a una fami l ia p u r a : ba s t ába l e s 
haber cumplido siempre con sus deberes de ciuda
danos y que tuviesen una propiedad en el Atica (1). 
Los arcontas se designaban a la suerte, es decir, por 
voto de los dioses: cosa m u y distinta ocur r ió con 
los estrategas. Gomo el gobierno cada vez resultaba 
m á s difícil y complicado, como la piedad ya no era 
la cualidad pr inc ipa l , y se necesitaba habi l idad, p ru
dencia, valor, arte de mandar, ya no se c reyó que 
la suerte fuera bastante para hacer un buen magis
trado. La ciudad ya no quiso estar l igada por la pre
tendida voluntad de los dioses y deseó escoger l ibre
mente a sus jefes. Que el arcontaj en su calidad de 
sacerdote, fuese designado por los dioses, era natu
r a l ; pero el estratega, que ten ía en sus manos los 
intereses materiales de la ciudad, deb ía ser electo 
por los hombres. 

Si se observan <ie cerca las instituciones de Roma, 
reconócese que en ellas se han realizado cambios del 
mismo género . De una parte, los tr ibunos de la ple
be aumentaron hasta ta l punto su importancia, que 

(1) Dinaroo, in bemosthenem, 7i . 



CAP. IX . NÜÉVO PHIÑCll'IO DE GOBIERNO 463 

la d i recc ión de la r e p ú b l i c a acabó pe r t enec iéndo les , 
al menos en lo que concierne a los negocios interio
res. Luego estos tr ibunos, desprovistos del carác te r 
sacerdotal, se parecen bastante a los estrategas. Por 
otra parte, hasta el mismo consulado no pudo sub
sistir sin cambiar de naturaleza. Lo que en él h a b í a 
de sacerdotal se b o r r ó poco a poco. Es c ie r t í s imo que 
el respeto de los romanos por las tradiciones y for
mas del pasado exigió que el cónsu l siguiese practi
cando las ceremonias religiosas instituidas por los 
antepasados. Pero se comprende perfectamente que 
el d ía en que los plebeyos fueron cónsules esas cere
monias sólo resultaron ya vanas f ó r m u l a s . E l consu
lado cada vez tuvo menos de sacerdocio y m á s de 
mando. Esta t r a n s f o r m a c i ó n fué lenta, insensible, 
inadver t ida; no por eso resu l tó menos completa. E l 
consulado ya no era, ciertamente, en tiempo de los 
Escipiones lo que h a b í a sido en tiempos de Pub l i 
cóla . E l t r ibunado mi l i t a r , inst i tuido por el Senado 
en el 443, y sobre e l que los antiguos nos han comu
nicado p o q u í s i m o s detalles, qu i zá fué la t r ans i c ión 
entre el consulado de la pr imera época y el de la 
segunda. 

Puede observarse t a m b i é n que se real izó un cam
bio en la manera de nombrar a los cónsu les . Efecti
vamente, en los primeros siglos el voto de las centu
rias para la elección del magistrado sólo era una 
mera f ó r m u l a , como ya hemos visto. En pur idad , 
el cónsu l de cada año lo creaba el cónsu l del año 
precedente) que le t r a n s m i t í a los auspicios luego de 
contar con el asentimiento de los dioses. Las centu
rias sólo votaban escogiendo entre dos o tres candi
datos que presentaba el cónsu l en ejercicio: no ha
b ía debate. E l pueblo pod í a detestar a u n candida
to ; pero no por eso estaba menos obligado a votar
le. Por la época en que al presente nos encontramos, 
la elección es m u y dist inta, aunque las formas per
sistan. Gomo en lo pasado, todav ía subsiste la cere-
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monia religiosa y el voto; pero la ceremonia es lo 
f o r m a l ; lo real es el voto. E l candidato aun ha de 
hacerse presentar por el cónsul que preside; pero el 
cónsu l es tá obligado, si no por la ley, al menos por 
la costumbre, a admi t i r todos los candidatos y a de
clarar que los auspicios les son igualmente favora
bles. Así , pues, las centurias nombran a los que quie
ren. La elección ya no pertenece a los dioses, sino al 
pueblo. Ya sólo se consulta a los dioses y a los aus
picios, con la condic ión de ser imparciales entre to
dos los candidatos. Son los hombres quienes escogen. 



C A P I T U L O X 

Intenta constituirse una aristocracia de la riqueza; 
establecimiento de la democracia; cuarta revolución, 

E l r é g i m e n que sucedió a la d o m i n a c i ó n de la aris
tocracia religiosa no fué inmediatamente el d e m o c r á 
tico. Por eL ejemplo de Atenas y de Roma hemos vis
to que la revo luc ión que acababa de realizarse no 
h a b í a sido obra de las m á s bajas clases. En verdad, 
hubo algunas ciudades en que esas clases se insu
rreccionaron desde luego, pero no pudieron fundar, 
nada duradero: los continuados desó rdenes en que 
cayeron Siracusa, Mile to , Samos, son de ello buena 
prueba. E l nuevo r é g i m e n sólo se estableció con al
guna solidez donde e n c o n t r ó una clase superior que 
pudo recoger durante a l g ú n tiempo el poder y la au
tor idad mora l que perdieron los e u p á t r i d a s o los 
patricios. 

¿Cuá l pod ía ser esa nueva aristocracia? E l imina
da la re l ig ión hereditaria, ya no hubo otro elemen
to de d is t inc ión social que la riqueza. Se confió, pues, 
a la riqueza que determinase las ca tegor ías , porque 
los e sp í r i t u s no admit ieron en seguida que la igual
dad deb ía ser absoluta. 

Así , Solón sólo creyó que p o d r í a hacer olvidar la 
antigua d is t inc ión fundada en la re l ig ión heredita
r ia , estableciendo una nueva divis ión fundada en la 
riqueza. D i s t r i b u y ó ' a los hombres en cuatro clases, 
concediéndoles derechos desiguales: se necesi tó ser 

30 
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rico para obtener las altas magistraturas; fué nece-
. sario pertenecer, cuando menos, a una de las dos cla
ses medias para tener acceso al Senado y a los t r i 
bunales (1). 

Lo mismo sucedió en Roma. Ya hemos visto que 
Servio sólo pudo reducir la influencia del patriciado 
fundando una aristocracia r i v a l . Creó doce centurias 
de caballeros escogidos entre los m á s ricos plebeyos ; 
tal fué el origen del orden ecuestre, que en adelante 
fué la orden rica de Roma. Los plebeyos que no te
n í a n el censo fijado para ser caballeros, se d is t r ibu
yeron en cinco clases. No pose ían derechos polí t i 
cos; si figuraban en los comicios por centurias, es 
seguro, al menos, que no votaban (2). La constitu
ción republicana conservó esas distinciones estable
cidas por un rey, y la plebe no se m o s t r ó en seguida 
m u y deseosa de establecer la igualdad entre sus 
miembros. 

Lo que tan claramente se observa en Atenas y en 
Roma se encuentra en casi todas las d e m á s ciuda
des. En Cumas, por ejemplo, los derechos polí t icos 
sólo se concedieron al pr inc ip io a los que, poseyen
do caballos, formaban una especie de orden ecues
tre ; luego obtuvieron los mismos derechos los que 
les segu ían en^ fortuna, y esta ú l t i m a medida sólo 
e levó a m i l el n ú m e r o de los ciudadanos. E n Re
gio estuvo el gobierno, durante mucho t iempo, en 
poder de los m i l hombres m á s ricos de la ciudad. 
En Tu r io neces i tábase u n censo m u y elevado para 
formar parte del cuerpo pol í t ico. Claramente vemos 

(1) Plutarco, Soíon, 1 y 18: Arístides, 13. Aristóteles, citado por 
Harpocración en las palabras "ITTJUSIC, 0/JTSI;. Pollux, V I I I , 129. 
Cf. Iseo, de Apollod. her., 39. <JJQ iitTívña TSXCUV apysiv rfeibo xác, ápyÚQ. 

(2) Tito Livio, I , 43. Dionisio, IV, 20. Aquellos cuyo censo ño al
canzaba 11.500 ases (as de una libra), sólo formaban una centuria, 
y, por consecuencia, sólo ten ían un sufragio sobre 193; y t a l era, 
además, la manera de votar, que jamás se llamó a esta centuria para 
emitir su sufragio. 



CAP: X. INSTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA 467 

en las poesías de Teognis que, tras la ca ída de los 
nobles, fué la riqueza quien re inó en Megara. Para 
gozar en Tebas de los derechos de ciudadano, era 
preciso no ser artesano n i comerciante (1). 

Así, pues, los derechos pol í t icos , que en la época 
precedente eran inherentes al nacimiento, durante 
muchos años fueron inherentes a la fortuna. Esta 
aristocracia de la riqueza se formó en todas las ciu
dades, no por efecto de un cálculo , sino por la na
turaleza misma del e s p í r i t u humano, que al salir 
de un r é g i m e n de profunda desigualdad no pudo 
llegar a la igualdad completa. 

Conviene observar que esta aristocracia no fun
daba su superioridad exclusivamente en la riqueza. 
En todas partes a sp i ró a ser la clase mi l i t a r . Se en
cargó de defender a las ciudades al mismo tiempo 
que de gobernarlas. S e . r e s e r v ó las mejores armas 
y los peligros mayores en los combates, queriendo 
i m i t a r en esto a la clase noble, que reemplazaba. 
En todas las ciudades formaron los m á s ricos la 
caba l le r ía (2) ; la clase de posic ión holgada n u t r i ó 
los cuerpos de los hoplitas o de los legionarios (3). 

Los pobres quedaron exentos del servicio m i l i t a r ; 
a lo m á s se les e m p l e ó como velites y como peltas-
tes, o entre los remeros de la flota (4). La organiza
ción del ejérci to r e s p o n d í a así , con exactitud per-

(1) Aristóteles, Política, I I I , 3, 4; V I , 4, 5. Herácl ida, en los 
Fragmentos de las hist. gr., tomo I I , págs. 217 y 219.—Cf. Teognis, 
versos, 8, 502, 525-529. 

(2) Para Atenas, véase Jenofonte, Hiparco, I , 9. Para Esparta, 
Jenofonte, Helénicas, V I , 4, 10. Para las ciudades griegas en gene
ral, Aristóteles, Política, V I , 4, 3, edic. Didot, pág. 597. Cf. Lisias, 
in. Alcibíad., I , 8; I I , 7. 

(3) Tales son los óiíkaai h mxakó'fOü de que habla Tucidides, 
V I , 43 y V I I I , 24.—Aristóteles, PoWí., V, 2, 8, hace notar que en la 
guerra del Peloponeso las derrotas por t ierra diezmaron a la clase 
rica de Atenas, oíd xo r/ 'AazaXófW arpczxsújaOc/.i. — Para Roma, 
véase Tito Livio, I , 42; Dionisio, IV, 17-20; V I I , 59; Salustio, Jugur-
ta, 86; Aulo Gelio, X V I , 10. 

(4) Qyjjsc, oux iaxpatsúovxo, Harpocración, según Aristófanes. 
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fecta, a la o rgan izac ión perfecta de la ciudad. Los 
peligros eran proporcionados a los privilegios, y la 
fuerza material se encontraba en las mismas manos 
que la riqueza (1). 

Así hubo en casi todas las ciudades cuya historia 
nos es conocida, un pe r íodo durante el cual la clase 
rica, o cuando menos, la clase holgada, estuvo en 
posesión del gobierno. Este r é g i m e n pol í t ico tuvo 
sus mér i tos , como cada r é g i m e n puede tener los 
suyos cuando es tá conforme a las. costumbres de la 
época y las creencias no le son contrarias. La no
bleza sacerdotal de la época precedente h a b í a pres
tado, seguramente, grandes servicios, pues fué ella, 
por pr imera vez, la que estableció leyes y fundó 
gobiernos regulares. Durante varios siglos hizo v i 
v i r en calma y con dignidad .a las sociedades hu
manas. La aristocracia de la riqueza tuvo otro mé
ri to : i m p r i m i ó a la sociedad y a la inteligencia .un 
nuevo impulso. Salida de todas las formas del] tra
bajo, lo h o n r ó y lo e s t i m u l ó . Este nuevo r é g i m e n 
daba el m á x i m o de valor polí t ico al hombre m á s 
laborioso, m á s activo o m á s h á b i l ; resultaba, pues, 
favorable al- progreso de la industr ia y del comer
cio; t a m b i é n favorecía .al progreso intelectual ; pues 
la adqu i s i c ión de esa riqueza, que de ordinario se 

•perd ía o se ganaba, s egún eli m é r i t o de cada cual, 
hac ía de la ins t rucc ión la pr imera necesidad, y 
de la inteligencia el m á s poderoso resorte de los ne
gocios humanos. No es, pues, de sorprender que, 

(1) Dos pasajes de Tuoídides muestran que, todavía en su tiem
po, las cuatro clases eran distintas para el servicio mil i tar . Los hom
bres de las dos primeras, pentacosiomedimnos y caballeros, servían 
en la caballería ; los hombres de la, tercera, cengistas, eran hoplitas; 
por eso el historiador indica, como una excepción singular, que se 
les emplease como marinos en una necesidad perentoria ( I I I , 16). 
Por otra parte, al contar Tucídides las víct imas de la peste, los clasifi
ca en tres categor ías : caballeros, hoplitas, y en fin, o aX^K o^loc, 
la v i l muchedumbre ( I I I , 87).-Poco a poco, los tetes ingresaron en el 
ejército (Tucíd., V I , 43; Antfon, en Harpocración, r QyjTSc). 
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bajo este r é g i m e n , Grecia y Roma hayan ampl i f i 
cado los l ími tes de su cul tura intelectual y acre
centado su civi l ización. 

La clase rica no conservó el imperio tanto t iem
po como la antigua nobleza hereditaria. Sus t í tu los 
a la d o m i n a c i ó n no eran del mismo valor. No po
seía elí ca rác te r sagrado de que el antiguo e u p á t r i -
da estaba investido ; no reinaba por v i r t u d de las 
creencias y por voluntad de los dioses. Nada en 
ella c o n c u r r í a que hubiese arraigado en las con
ciencias y que obligase al hombre a someterse. E l 
hombre apenas se incl ina m á s que ante lo que con
sidera el derecho, o que sus opiniones le muestran 
como m u y por encima de él . Pudo postrarse mu
cho tiempo ante la superioridad religiosa del eupá-
t r ida , que decía la orac ión y poseía a los dioses. 
ÚPerO la riqueza no le i m p o n í a . Ante la riqueza, el 
sentimiento m á s ordinario no es de respeto, sino de 
envidia. La desigualdad pol í t ica que resultaba de 
la^ diferencia de fortunas parec ió pronto una i n i q u i 
dad, y los hombres trabajaron en hacerla desapa
recer. 

Por otra parte, una vez iniciada la serie de re
voluciones, no deb ía terminar . Los viejos pr inc i 
pios se h a b í a n arruinado y ya no quedaban t radi 
ciones n i reglas fijas. Exis t ía un sentimiento gene
ra l sobre la inestabilidad de las cosas, motivo de 
que ninguna cons t i tuc ión fuese capaz de durar mu
cho. La nueva aristocracia fué combatida, pues, 
como lo h a b í a sido la ant igua; los pobres quisie
ron ser ciudadanos y procuraron ingresar t a m b i é n 
en e l cuerpo pol í t ico. 

Es imposible entrar en detalles.de esta nueva l u 
cha. La historia de las ciudades se diversifica a me
dida que se aleja de su origen. Esas ciudades per
siguen las mismas evoluciones, pero éstas revisten 
v a r i a d í s i m a s formas. Puede, all menos, hacerse la 
observac ión_de que en las ciudades donde el p r i n -
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cipal elemento de la riqueza consis t ía en la pose
sión del suelo, la clase rica fué durante m á s tiem
po dominadora y respetada, y, al contrario, en las 
ciudades como Atenas, donde h a b í a pocas fortunas 
territoriales y la riqueza p roven ía , sobre todo, de 
la industr ia y del comercio, la inestabilidad de las 
fortunas susci tó antes la envidia o la esperanza de 
las clases inferiores y la aristocracia fué m á s pron
to atacada. 

Los ricos de Roma resistieron mucho mejor que 
los de Grecia, y esto obedece a causas que luego 
diremos. Pero al leer la historia griega obsérvase 
con alguna sorpresa que la aristocracia nueva se 
de fend ía d é b i l m e n t e . Verdad es que no pod ía opo
ner, como los e u p á t r i d a s a sus adversarios, el gran
de y poderoso argumento de la t r ad ic ión y de la 
piedad. Tampoco pod ía invocar en su ayuda a los 
antepasados y a los dioses. No ten ía n i n g ú n punto 
de apoyo en sus propias creencias; no ten ía fe en 
la legi t imidad de sus privilegios. 

Sin duda poseía la fuerza de las armas; pero has
ta esta superioridad llegó a faltarle. Las constitucio
nes que los Estados se dan, seguramente d u r a r í a n 
mucho si cada Estado pudiera subsistir en el aisla
miento, o si al menos pudiera v i v i r siempre en paz. 
Pero la guerra entorpece las ruedas de las consti
tuciones y apresura los cambios. Pues b i en ; entre 
las ciudades de Grecia e I ta l ia , el estado de guerra 
era casi perpetuo. E l servicio m i l i t a r pesaba m á s 
abrumador sobre la clase rica, puesto que ella ocu
paba la pr imera fila en las batallas. Frecuentemen
te, al retornar de una c a m p a ñ a , llegaba a la ciu
dad diezmada y débi l , imposibi l i tada de hacer cara 
al partido popular. En Tarento, por ejemplo, la 
alta clase h a b í a perdido la mayor parte de sus 
miembros en una guerra contra los yapigas, y la 
democracia se i n s t a u r ó inmediatamente en la ciu
dad. Lo mismo ocur r ió en Argos una treintena de 
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años antes: a consecuencia de una guerra desgra
ciada contra los espartanos, el n ú m e r o de los ver
daderos ciudadanos fué tan exiguo, que hubo nece
sidad de conceder el derecho de ciudad a una m u l 
t i t ud de 'periecos ( i ) . Para no tener que llegar a 
es té extremo, escatimaba Esparta- la sangre de los 
verdaderos espartanos. Cuanto a Roma, sus gue
rras continuas explican en gran parte sus revolu
ciones. La guerra des t ruyó pr imero su patricia-
d o : de trescientas familias que esta casta se com
p o n í a bajo los reyes, apenas q u e d ó u n tercio tras 
la conquista del Samnio. La guerra an iqu i l ó en 
seguida a la plebe p r i m i t i v a , aquella plebe rica y 
valerosa que n u t r i ó las cinco clases y fo rmó las le
giones. 

Uno de los efectos de la guerra era que las c iu
dades se ve ían obligadas, casi siempre, a dar armas 
a las clases inferiores. Por eso en Atenas y en to
das las ciudades m a r í t i m a s , la necesidad de una 
mar ina y los combates en el mar concedieron a las 
clases pobres la importancia que las constituciones 
les negaban. Los tetes, elevados a la ca tegor ía de 
remeros, de marineros y aun de soldados, y depen
diendo de ellos la salud de la patria, se considera
ron necesarios y se hicieron audaces. T a l fué el or i 
gen de la democracia ateniense. Esparta sen t ía mie
do a la guerra. En T u c í d i d e s puede verse su lent i
t ud y su repugnancia a entrar en c a m p a ñ a . A su 
pesar se vió arrastrada a la guerra del Peloponeso; 
¡ cuán tos esfuerzos hizo por abandonarla! Es que 
Esparta se sent ía obligada a armar sus uTro^síoveg, 
sus neodamodos, sus motaces, sus laconios y hasta 
sus i lotas; sab ía muy bien que cualquier guerra, 
ob l igándo la a armar a esas clases que o p r i m í a , po
n í a l a en peligro de una revoluc ión , y t e n d r í a , a l 
retornar el e jérc i to , que soportar la ley de sus i lo-

(1) Aristóteles, Política, V, 2) 3. 
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tas, o encontrar el medio de matarlos sin ru ido ( i ) . 
Los plebeyos calumniaban al Senado de Roma 
cuando le recriminaban de buscar siempre nuevas 
guerras. E l Senado no carecía de habi l idad . Sab í a 
lo que esas guerras le costaba de concesiones y fra
casos en el foro. Pero no pod ía eludirlas, pues Roma 
estaba rodeada de enemigos. 

Es tá , pues, fuera de toda duda que. la guerra ha 
reducido paulatinamente la distancia que la aristo
cracia de la riqueza h a b í a colocado entre ella y las 
clases inferiores. De ah í resu l tó que las constitucio
nes se encontraron muy pronto en desacuerdo con 
el estado social y que hubo necesidad de modificar
las. A d e m á s , debe reconocerse que cualquier p r i 
vilegio estaba necesariamente en con t rad icc ión con 
el pr incipio que entonces gobernaba a los hom
bres. E l in te rés púb l i co no era u n pr inc ip io de ta l 
naturaleza que autorizase para conservar mucho 
t iempo la desigualdad. Conduc ía inevitablemente a 
las sociedades en derechura a la democracia. 

T a n cierto es eso que, un poco antes o u n poco 
d e s p u é s , fué necesario en todas partes dar a los 
hombres libres derechos pol í t icos . Desde que la 
plebe romana quiso tener comicios propios, tuvo 
que admi t i r a los proletarios y no pudo hacer per
sistir la d iv is ión por clases. La m a y o r í a de las ciu
dades lograron formar as í asambleas verdadera
mente populares, y el sufragio universal q u e d ó es
tablecido. 

E l derecho de sufragio ten ía entonces un valor 
incomparablemente mayor que en los Estados mo
dernos. Mediante él, todos los ciudadanos interve
n í a n en todos los negocios, nombraban a los ma
gistrados, d i s c u t í a n las leyes, dictaban justicia, de
c id ían de la paz o de la guerra y redactaban los 
tratados de alianza. Bas tó , pues, esta ex tens ión del 

(1) Véase lo que refiere Tucídides, IVj 80. 
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derecho de sufragio para que el gobierno fuese ver
daderamente democrá t i co . 

Conviene consignar una ú l t i m a observac ión . Qui
zá se hubiese evitado el advenimiento de la demo
cracia de haberse podido fundar lo que T u c í d i d e s 
l lama óXtfapyja laovjxoc, es decir, el gobierno para 
algunos y la l ibertad para todos. Pero los griegos 
no pose í an una idea clara de la l ibe r tad ; los dere
chos individuales ca rec ían siempre de g a r a n t í a s en
tre ellos. Sabemos por T u c í d i d e s , cuyo celo por el 
gobierno democrá t i co es poco sospechoso, que bajo 
la d o m i n a c i ó n de la o l i ga rqu ía el pueblo estaba ex
puesto a muchas vejaciones, a condenas arbi t ra
rias, a vejaciones violentas. Leemos en este histo
riador «que se necesitaba del r é g i m e n democrá t i co 
para que los pobres tuviesen u n refugio y los ricos 
u n freno». Los griegos j a m á s supieron conciliar la 
igualdad c iv i l con la desigualdad pol í t ica . Para que 
eli pobre no fuese lesionado en sus intereses perso
nales, les parec ió necesario que tuviese u n derecho 
de sufragio, que fuese juez en los tribunales y que 
pudiera ser magistrado. A d e m á s , si recordamos que 
entre los griegos era el Estado u n poder absoluto 
y que n i n g ú n derecho ind iv idua l pod ía alzarse con
tra él, comprenderemos el inmenso in te rés que ha
b ía para cada hombre, aun para el m á s humi lde , 
en poseer derechos pol í t icos, es decir, en formar 
parte del gobierno. Siendo e l soberano colectivo 
tan omnipotente, el hombre sólo pod ía suponer algo 
siendo miembro de ese soberano. Su seguridad y 
su dignidad d e p e n d í a n de ta l condic ión . Se desea
ba poseer los derechos pol í t icos , no para gozar de 
la verdadera l ibertad, sino para tener al menos lo 
que pudiera representarla. 



CAPITULO X I 

Reglas del gobierno democrático; ejemplo de la 
democracia ateniense. 

A medida que las revoluciones segu ían su curso 
y que la sociedad se alejaba del antiguo r é g i m e n , 
e l gobierno de los hombres se hac ía m á s dif íc i l . 
Neces i tábanse reglas m á s minuciosas, ruedas m á s 
numerosas y delicadas. Esto es lo que puede verse 
en el ejemplo del gobierno ateniense. 

Atenas r e u n í a gran n ú m e r o de magistrados. E n 
pr imer lugar, h a b í a conservado todos los de la épo
ca precedente: el arconta, que daba su nombre al 
afio y velaba por la perpetuidad de los cultos do
mést icos ; el rey, que celebraba los sacrificios; el 
polemarca, que figuraba como jefe del e jérc i to y 
juzgaba a los extranjeros; los seis tesmotetes, que 
pa rec í an dictar justicia y que, en realidad, pre
s id ían a los grandes jurados. T a m b i é n ten ía los diez 
IspoTtoioi, que consultaban los oráculos y celebraban 
algunos sacrificios; los i tapábitoi , que a c o m p a ñ a b a n 
a l arconta y a l rey en las ceremonias; los diez atlo-
tetes, que estaban durante cuatro años en ejercicio 
para preparar la fiesta de Atenea; en fin, los p r i -
tanos, que en n ú m e r o de cincuenta se designaban 
a perpetuidad para velar por la conservac ión del 
hogar púb l i co y la con t inuac ión de las comidas sa-
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gradas. Por esta lista se comprende que Atenas se
g u í a fiel a las tradiciones del t iempo ant iguo: tan
tas revoluciones no h a b í a n logrado destruir ese 
respeto supersticioso. Nadie osaba romper con las 
•antiguas formas de la re l ig ión nacional : la demo
cracia continuaba el culto inst i tuido por los eupá-
tridas. 

V e n í a n luego los magistrados especialmente crea
dos por la democracia, que no eran sacerdotes, y 
que velaban por los intereses materiales de la ciu
dad. Eran al pr incipio los diez estrategas, que se 
ocupaban en los negocios de la guerra y de la po
l í t i ca ; luego, los diez astinomios, que t e n í a n el 
cuidado de la po l i c í a ; los diez agoranomios, que 
velaban por los mercados de la ciudad y del P í 
reo ; los quince sitofilaquios, que vigi laban la ven- ' 
ta del t r i g o ; los quince metronomios, 'que contras
taban los pesos y las medidas; los diez custodios del 
tesoro; los diez receptores de cuentas; los once en
cargados de ejecutar las sentencias. A ñ a d i d que la 
mayor parte de esas magistraturas se r epe t í an en 
cada t r i b u y en cada demo. E l menor grupo de po
b lac ión en el Atica t en ía su arconta, su sacerdote, 
su secretario, su receptor, su jefe m i l i t a r . Casi no 
pod ía darse u n paso en la ciudad o en el campo sin 
encontrar a l g ú n magistrado. 

Estas funciones eran anuales." Resultaba, pues, 
que apenas h a b í a hombre que no esperase ejercer 
alguna de ellas. Los magistrados-sacerdotes se esco
g ían a la suerte. Los magistrados que sólo e j e rc í an 
funciones de orden púb l i co , eran electos por el pue
blo. Sin embargo, se adoptaba una p recauc ión con
tra los caprichos del sufragio universa l : cada nue
vo electo sufr ía un examen ante el Senado, ante los 
magistrados que cesaban en su cargo o, en fin, ante 
el A r e ó p a g o : no se le ex ig ían pruebas de capaci
dad o de talento, pero se a b r í a una in fo rmac ión so
bre la probidad del hombre y de su f a m i l i a ; tam-
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b ién se exigía que cada magistrado tuviese u n pa
t r imonio consistente en tierras (1). 

P a r e c e r á que esos magistrados, electos por los su
fragios de sus iguales, nombrados sólo por u n año , 
responsables y aun revocables, d e b e r í a n tener poco 
prestigio y autoridad. Sin embargo, basta leer a T u -
cídides y a Jenofonte para convencerse de que eran 
respetados y obedecidos. En el carác te r de los anti
guos, aun de los atenienses, ha habido gran faci l i 
dad para plegarse a la disciplina. Quizá fué esto 
consecuencia de los h á b i t o s de obediencia que el go
bierno sacerdotal les h a b í a imbuido . Estaban acos
tumbrados a respetar al Estado y a todos los que, 
en diversos grados, lo representaban. No se les ocu
r r ió e l despreciar a u n magistrado porque era su 
elegido: el sufragio se consideraba como una de 
las fuentes m á s santas de la autoridad (2). 

Sobre los magistrados que sólo t e n í a n la mis ión 
de hacer ejecutar las leyes estaba el Senado. Este 
sólo era un cuerpo deliberante, una especie de con
sejo de Estado; no obraba, no legislaba, no ejer
cía n inguna sobe ran ía . No se ve ía n i n g ú n inconve
niente en que se renovase cada año , pues no ex ig ía 
en sus miembros inteligencia superior n i gran ex
periencia. Compon íase de los cincuenta pritanos de 
cada t r i b u , que e je rc ían por turno las funciones sa
gradas y deliberaban, durante el año , sobre los i n 
tereses religiosos o polí t icos de la ciudad. Quizá por-

(1) Dinarco, ad. Demosthenem, 71: XOÜC v ó i j - o v c T u p o ^ s t v X(j5 a .Tpcz-^YA, 

WjV Tzapá toa oyjjj-ou T c í c t t v a^toüvxi KajXSaysiVj icátSoxó'ts&Oat xaxá xohc, 
vóiiouc zctl f/ív ivtoc opuiv xsxx^aOai. 

(2) No quiére decir esto que el magistrado de Atenas haya sido 
tan respetado y, sobre todo, tan temido como los éforos d© Esparta 
o los cónsules de Eoma. Cada magistrado • ateniense no sólo debía 
rendir cuentas al expirar su cargo; pero, hasta en e l mismo año de 
su magistratura, podía ser destituido por un voto del pueblo (Aris
tóteles, en Harpocración, v° " / u p L C í , Pollux, V l n , 87; Demóstenes, i n 
Timoiiheum, 9). Los casos de semejante desti tución son relativamen
te muy escasos. 
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que el Senado sólo era en su origen la r e u n i ó n de 
los pritanos, esto es, de los sacerdotes anuales del 
hogar, se conservó la costumbre de nombrarlo por 
la v í a de la suerte. Es justo a ñ a d i r que, cuando la 
suerte h a b í a decidido, cada nombre se somet ía a 
prueba y quedaba rechazado si no pa rec ía suficien
temente honrado (1). 

Sobre el Senado mismo estaba la asamblea del 
pueblo. Este era el verdadero soberano. 

Pero así como en las m o n a r q u í a s bien constitui
das, el monarca se rodeaba de precauciones contra 
sus propios caprichos y errores, la democracia tam
bién ten ía reglas invariables a que se somet ía . 

La asamblea se convocaba por los pritanos o los 
estrategas. R e u n í a s e en un recinto consagrado por 
la r e l i g i ó n ; desde por la m a ñ a n a , los sacerdotes da
ban la vuelta al- Pn ix inmolando v íc t imas e invo
cando la pro tecc ión de los dioses. E l pueblo toma
ba asiento en bancos de piedra. En una especie de 
estrado se colocaban los pritanos o los .proedios que 
p r e s i d í a n la asamblea. Cuando todos se h a b í a n sen
tado, un sacerdote (x7¡pu^) alzaba la voz : « G u a r d a d 
silencio, dec ía , e l silencio religioso ( s u ^ j ü a ) ; rogad a 
los dioses y a las diosas (aquí nombraba a las p r in 
cipales divinidades del país) a ñ n de que todo ocu
r ra bien en esta asamblea para el mayor beneficio 
de Atenas y felicidad de los c iudadanos .» E l pue
blo, o alguien en su nombre, r e s p o n d í a luego: «In
vocamos a los dioses para que protejan la ciudad. 
¡ Que prevalezca el dictamen del m á s sabio! ¡ Sea 
maldi to el que nos dé malos consejos, el que pre
tendiese cambiar los decretos y las leyes, o que re
velase nuestros secretos al enemigo!» (2). 

(1) Esquino, in Ctesiph., 2. Demostenes, i n Neasram, 3. Lisias, i n 
Philon., 2. Harpocración, v3 smXír/cúv. 

(2) Esquino, i n Timarch.; 23; i n Ctesiph., 2-6. Dinarco, i n Aris-
togü. , 14: o voixoc xsXsúsi sô cf|JLsvov TOV xyjpüxa pit' ^cf/jijLí'c TCoMr/c, 
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A instancias del presidente, el heraldo pregunta
ba él asunto en que la asamblea deb ía de ocuparse. 
E l que se ofrecía al pueblo ten ía que haberse dis
cutido previamente por el Senado. E l pueblo care
cía de lo que en el estilo moderno se l lama in ic ia t i 
va ; el Senado le presentada un proyecto de decre
to ; pod ía rechazarlo o a d m i t i r l o ; pero no pod ía de
liberar sobre otra cosa. 

Guando el heraldo h a b í a le ído el proyecto de de
creto, comenzaba la d i scus ión . E l heraldo d e c í a : 
«¿Quién quiere tomar la p a l a b r a ? » Los oradores su
b í a n a la t r ibuna por orden de edad. P o d í a n hablar 
todos, sin d is t inc ión de fortuna n i de profes ión, siem
pre que hubiesen acreditado que gozaban de los de
rechos pol í t icos, 'que no eran deudores del Estado, 
que eran puras sus costumbres, que estaban unidos 
en leg í t imo matr imonio , que pose ían tierras en el 
Atica, que h a b í a n cumplido todos los deberes con 
sus padres, que h a b í a n concurrido, a todas las expe
diciones mili tares que se les ordenaron y que no ha
b í a n arrojado su escudo en n i n g ú n combate (1). 

Adoptadas estas precauciones contra la elocuen
cia, el pueblo se entregaba en seguida a ellas sin re
servas. Los atenienses, como dice T u c í d i d e s , no 
cre ían que la palabra d a ñ a s e a la acción. A l con
t rar io , sen t í an la necesidad de ilustrarse antes de 
obrar. La pol í t ica ya no era materia de t r a d i c i ó n y 
de fe, como en el r é g i m e n precedente. Era necesa
r io reflexionar y pesar las razones. La d i scus ión era 
necesaria, pues todo negocio era m á s o menos~ obs
curo, y sólo la palabra pod ía poner la verdad a,ple
na luz. E l pueblo ateniense deseaba que cada asun
to se le expusiese en todos sus aspectos y que se le 

o i k í ü c ; üjitv ~o jBoüXsócaflca oíoovcti. Demóstenes, %. TuapcTupsaS., 70: xcüfr 
uTcsp ú u u o v ZCÍO' sxetar/jv r/¡v izzX^afev éuysxai 5 7 q ¡ p u ? vó|up Trpoaxsxcq^ávGí. 
Cí. Aristófanes, Tesmof., 295-350. Pollux, V I I I , 104. 

(1) ko7.z]i.aaía p Y ¡ T Ó p ( U v . Esquino, i n Timarchum, 27-33. Dinar
co, i n Demosthenem, 71. 
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mostrase claramente el pro y el contra. Estimaba 
grandemente a sus oradores; dícese que los re t r i 
b u í a con dinero por cada discurso pronunciado en 
la t r ibuna ( i ) . A ú n hac ía m á s : los escuchaba^ pues 
no conviene figurarse a una mucbedurabre turbulen
ta y camorrista. La acti tud del pueblo m á s bien era 
todo lo contrar io: el poeta cómico lo representa es
cuchando con la boca abierta, i nmóv i l en sus ban
cos de piedra (2). Los historiadores y oradores nos 
describen con frecuencia esas reuniones populares: 
casi nunca vemos que se in te r rumpa a u n orador; 
l l ámese Pericles o Gleón, Esquino o Demós tenes , el 
pueblo está atento; que se le adule o que se le re
prenda, escucha. Con laudable paciencia deja ex
presar las opiniones m á s contradictorias. Algunas 
veces eleva murmul los , nunca gritos n i silbidos. E l 
orador, sea quienquiera, puede llegar siempre al tér
mino de su discurso. 

En Esparta apenas se conoce la elocuencia. Es que 
los principios de gobierno no son los mismos. La 
aristocracia aun gobierna y posee tradiciones fijas, 
que la dispensan de debatir largamente el pro y el 
contra de cada cues t ión . E l pueblo quiere informar
se en Atenas, y sólo se decide tras un debate contra
dictorio ; sólo obra cuando está convencido o cree 
estarlo. Para que resulte eficaz e l sufragio univer
sal se necesita la palabra; la elocuencia es el re
sorte del gobierno democrá t i co . Así , los oradores 
reciben pronto el t í tu lo de demagogos, es decir, con
ductores de la ciudad. En efecto, son ellos quienes 
la hacen obrar y determinan todas sus resoluciones. 

Se h a b í a previsto el caso en que u n orador ofre
ciese una propos ic ión contraria a las leyes existen
tes. Atenas t en ía magistrados especiales que l lama-

(1) Esto es, al menos, lo que da a entender Aristófanes, Avidas, 
691, coipst TO' aov/jfoprxov, opoíyjJLyív. El escoliasta a ñ a d e : £Xa|i6c!V0v 
ot'p^xops? opc.yjJ.y¡v o xs auvTj-copouv úiuáp xff, TCÓA.SO)C. 

(2) Aristófanes, Caballeros, 1.119. 
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ba guardianes de las leyes. En n ú m e r o de siete v i 
gilaban la asamblea desde altos asientos, y pa r ec í an 
representar a la ley, que está por encima del pue
blo mismo. Si observaban que se atacaba una ley, 
i n t e r r u m p í a n al1 orador en su discurso y ordenaban 
la inmediata d isolución de la asamblea. E l pueblo 
se separaba sin tener derecho a la emis ión de los su
fragios (1). • • 

Hab ía una ley, poco aplicable en verdad, que cas
tigaba al orador, convencido de haber dado u n con
sejo al pueblo. H a b í a otra que p r o h i b í a el acceso a 
la t r ibuna al orador que hubiese aconsejado tres ve
ces resoluciones contrarias a las leyes existentes (2). 

Atenas sab ía perfectamente que la democracia sólo 
pod ía sostenerse por el respeto a las leyes. La mis ión 
de determinar los cambios que conviniese aportar a 
la legis lación per tenec ía singularmente a los. tesmo-
tetes. Sus proposiciones las presentaban al Senado, 
que t en í a el derecho de rechazarlas, pero no de con
vertir las en leyes. En caso de a d m i s i ó n , el Senado 
convocaba a la asamblea y le comunicaba el proyec
to de los tesmotetes. Pero el pueblo no pod ía resol
ver nada inmediatamente: d i fe r í a la d iscus ión para 
otro d ía , y entretanto designaba a cinco oradores 
con la mis ión especial de defender la antigua ley y 
advertir los inconvenientes de la innovac ión pro
puesta. E l d ía designado r eun í a se de nuevo el pue
blo, y escuchaba, primeramente, a los oradores en
cargados de defender las antiguas leyes, y luego a 
los que sustentaban las nuevas. Oídos los discursos, 
el pueblo aun no decid ía . Con ten tábase nombran
do una comis ión m u y numerosa, pero compuesta ex
clusivamente de hombres que hubiesen ejercido las 
funciones de juez. Esta comis ión comenzaba e l exa-

(1) Pollux,' V I I I , 94. Filocoro, Fragm., colee. Didot, pág. 497. 
(2) Ateneo, X, 73. Pollux, V I I I , 52. Véase S. Perrot, Historia del 

derecho público de Atenas, cap. I I . 
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men del asunto; oía a nuevos oradores, d i scu t í a y 
deliberaba. Si rechazaba la ley propuesta, su sen
tencia no ten ía ape lac ión . Si la aprobaba, volv ía a 
reunirse el pueblo, que deb ía , en fin, votar en esta 
tercera vez, y cuyos sufragios c o n v e r t í a n la propo
sición en ley (1). 

A pesar de tanta prudencia, solía ocurr i r que una 
propos ic ión injusta o funesta quedase aprobada. 
Pero la nueva ley ostentaba por siempre el nombre 
de su autor, que, andando el t iempo, pod ía ser per
seguido en just icia y castigado. E l pueblo, como ver
dadero soberano, se reputaba de impecable; pero 
cada orador era siempre responsable del consejo que 
h a b í a dado (2). 

Tales eran las reglas a que la democracia obede-
cía. No debe concluirse de lo expuesto que estuviese 
exenta de cometer faltas. Sea cualquiera la forma 
del gobierno, m o n a r q u í a , aristocracia, democracia, 
hay d ías en que gobierna la r azón y d í a s en que la 
pas ión gobierna. Ninguna cons t i tuc ión s u p r i m i ó ja
m á s las debilidades y los vicios de la naturaleza hu
mana. Cuanto m á s minuciosas son las reglas, tanto 
m á s indican que la d i recc ión de la sociedad es difí
c i l y es tá llena de peligros. La democracia sólo po
d ía durar a fuerza de prudencia. 

A d m i r a el gran trabajo que esta democracia exi
gía de los hombres. Era u n gobierno l abor ios í s imo . 
Ved cómo se emplea la vida de u n ateniense. U n 
d í a se le l lama a la asamblea de su demo y tiene 
que deliberar sobre los intereses religiosos o finan
cieros de esta p e q u e ñ a asociación. Otro d ía se le con
voca a la asamblea de su t r i b u : t r a t á se de organi
zar una fiesta o de examinar los gastos; de redactar 

(1) Véase sobre estos puntos de la consti tución ateniense los dos 
discursos de Demóstenes contra Leptino y contra Timócra tes ; Es
quino, in Ctesiphontem, 38-40; Andocides, de Mysteriis, 83-84; Pollux, 
V I I I , 101. 

(2) Tucídidesj I I I ; DemósteneSj in Tifnocrtiiein. 

• . 31 
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decretos o de nombrar jefes y jueces. Tres veces 
por mes es preciso que asista a la asamblea gene
ra l del pueblo; n i siquiera tiene el derecho de fal-. 
tar a ella. La sesión es larga, y no concurre solamen
te por votar : llegado desde la m a ñ a n a , es necesa
r io que permanezca hasta hora m u y avanzada del 
d í a para escuchar a los oradores. Sólo puede votar 
cuando ha estado presente desde la apertura de la 
sesión y ha oído todos los discursos. Este voto es 
para él una de las cuestiones m á s serias, pues unas 
veces se trata de nombrar a sus jefes polí t icos y m i 
litares, esto es, a los que va a confiar por u n a ñ o sus 
intereses y su v i d a ; otras, se trata de crear un i m 
puesto o de cambiar una ley ; otras, en fin, ha de vo
tar sobre la guerra, sabiendo perfectamente que en 
ella h a b r á de dar su sangre o la de su h i jo . Los inte
reses individuales es tán inseparablemente unidos a l 
in te rés del Estado. E l hombre no puede ser indife
rente n i ligero. Si se e n g a ñ a , sabe que m u y pron
to suf r i rá el castigo, y que en cada voto e m p e ñ a su 
fortuna y su vida . E l d ía en que se dec id ió la des
graciada exped ic ión a Sicil ia no h a b í a un ciuda
dano ignorante de que alguno de los suyos t o m a r í a 
parte en ella, y de que deb ía aplicar toda la a tención 
de su esp í r i tu a poner en la balanza todas las ven
tajas que ofrecía tal guerra y todos los peligros que 
implicaba. Importaba grandemente reflexionar « i n 
formarse b ien ; pues un fracaso de la patria era 
para cada ciudadano una d i s m i n u c i ó n de su dig
nidad personal1, de su seguridad y de su riqueza. 

. E l deber del ciudadano no se c i r c u n s c r i b í a a vo
tar. Cuando le tocaba su turno, deb ía ser magistra
do en su demo o en su t r i b u . De dos años , por tér
mino medio (1), uno era heliasta, es decir, juez, y 
se pasaba todo el año en los tribunales, ocupado en 

(1) Créese que había é.000 heliafetas entre 18.000 ciudadanos; pero 
conviene eliminar de esta ú l t ima cifra todos los que no tenían t re in ' 
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escuchar los informes y en aplicar las leyes. Ape
nas h a b í a ciudadano que por dos veces en su vida 
no formase parte del Senado de los Quinientos. En
tonces, y durante u n a ñ o , tomaba asiento en él cada 
día , m a ñ a n a y tarde, escuchando los informes de 
los magistrados, recibiendo sus cuentas, respondien
do a los embajadores extranjeros, redactando las 
instrucciones de los embajadores atenienses, exami
nando todos los negocios que h a b í a n de someterse 
al pueblo, y preparando todos los decretos. E n fin, 
pod ía ser magistrado de la ciudad, arconta, estrate
ga, astinomio, si la suerte o el sufragio lo designa
ba. C o m p r é n d e s e , pues, que era ardua carga el ser 
ciudadano de un Estado d e m o c r á t i c o ; que el serlo 
era bastante para ocupar casi toda la existencia, y 
dejaba muy poco tiempo para los trabajos persona-
les y la vida domés t i ca . Así , decía Aris tóte les m u y 
justamente que el hombre que necesitaba trabajar 
para v i v i r no pod ía ser ciudadano. Tales eran las 
exigencias de la democracia. E l ciudadano, como el 
funcionario p ú b l i c o de nuestros d ías , se deb ía todo 
entero al Estado. Le daba su sangre en la guerra, 
su tiempo en la paz. No le era lícito dejar a un lado 
los negocios púb l i cos para ocuparse m á s asidua
mente en los suyos. Antes descuidaba a los suyos 
para trabajar en provecho de la ciudad. Los hom
bres inve r t í an su vida en gobernarse. La democra
cia sólo pod ía durar a condic ión del trabajo ince
sante de todos sus ciudadanos. A poco que el celo 
se enfriase, - tendría que perecer o corromperse. 

ta años, los enfermos, los ausentes, los que estaban en campaña, 
los acusados de pusilanimidad, en fin, los que eran manifiestamente 
incapaces de juzgar. 
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Ricos y pobres; la democracia sucumbe; los tiranos 
populares. 

Guando la serie de revoluciones hubo aportado la 
igualdad entre los hombres, y ya no hubo ocasión 
de combatirse en nombre de los principios y de los 
derechos, los hombres se hicieron la guerra esti
mulados por los intereses. Este nuevo p e r í o d o de 
la historia de las ciudades no comenzó a l mismo 
tiempo para todas. En unas s iguió de cerca a la 
i n s t au rac ión de la democracia; en otras sólo se ma
nifestó cuando hubieron pasado algunas generacio
nes, que supieron gobernarlas con calma. Pero, 
pronto o tarde, todas las ciudades cayeron en de
plorables luchas. 

A medida que las ciudades se alejaban del anti
guo r é g i m e n , f o r m á b a s e una clase pobre. Antes, 
cuando cada hombre formaba parte de una gens y 
ten ía su señor , casi se desconocía la miseria. E l 
hombre estaba sustentado por su jefe, al que le pres
taba obediencia; deb ía le , en cambio, él subvenir 
a todas sus necesidades. Pero las revoluciones, que 
h a b í a n disuelto el -(évoc; t a m b i é n h a b í a n cambiado 
las condiciones de la v ida humana. E l d í a en que 
el hombre se l iber tó de los lazos de la clientela, 
v ió erigirse ante sí las necesidades y las dificulta
des de la existencia. La v ida se hizo m á s indepen
diente, pero t a m b i é n m á s laboriosa y sujeta a ma
yores accidentes. Cada cual tuvo en adelante el cui-
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dado de su bienestar, cada cual su goce propio y 
su mis ión peculiar. E l uno se en r iquec ió con su ac
t iv idad o su buena fo r tuna ; el otro q u e d ó pobre. 
La desigualdad de riqueza es inevitable en toda so
ciedad que no quiera persistir en el estado patriar
cal1 o en el estado de t r i b u . 

La democracia no s u p r i m i ó la miser ia ; al con
trario, la hizo m á s perceptible. La igualdad de dere
chos polí t icos aun puso m á s de manifiesto la des
igualdad de las condiciones. 

Gomo no exist ía ninguna autoridad que se eleva
se a la vez sobre ricos y pobres y que pudiera obl i 
garlos a permanecer en paz, hubiese sido de desear 
que los principios económicos y las condiciones del 
trabajo hubieran sido tales, que ambas clases se vie
sen forzadas a v i v i r en buena inteligencia. Hubiera 
sido preciso, por ejemplo, que ambas se necesita
sen, que el rico sólo pudiera enriquecerse solicitan
do del pobre su trabajo y que el pobre encontrase 
los medios de v i v i r dando su trabajo al r ico. La 
desigualdad de las fortunas hubiese estimulado en
tonces la actividad e inteligencia del hombre y no 
hubiese incubado la co r rupc ión y la guerra c i v i l . 

Pero muchas ciudades ca rec ían absolutamente de 
industr ia y de comercio: n i siquiera t e n í a n , pues, 
el recurso de aumentar la suma de la riqueza pú 
blica para dar alguna parte de ella al pobre sin 
despojar a nadie. Donde ex is t í a el comercio, casi 
todos los beneficios eran para el rico, a consecuen-
oia del valor exagerado del dinero. Donde h a b í a 
industr ia , casi todos los trabajadores eran escla
vos. Sábese que el rico de Atenas o de Roma t en ía 
Rn su casa talleres para tejedores, cinceladores, ar
meros, todos esclavos. Hasta las profesiones libe
rales estaban poco menos que cerradas al ciudada
no. E l méd ico solía ser u n esclavo, que curaba a los 
enfermos en provecho de su amo. E l empleado de 
banca, muchos artistas, los constructores ¿ e barcos. 
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ios bajos funcionarios del Estado, eran esclavos. La 
esclavitud era un azote para la sociedad l ib re . E l 
ciudadano encontraba pocos empleos, poco trabajo. 
La falta, de ocupac ión le hac ía pronto perezoso, 
Gomo sólo veía trabajar a los esclavos, despreciaba 
el trabajo. Así, los háb i to s económicos , las disposi-
clones morales, los prejuicios, todo se confabulaba 
para impedir al pobre que saliese de su miseria y 
que viviese honradamente. La riqueza y la pobre
za no estaban constituidas de suerte que pudieran 
v i v i r en paz. 

EL pobre poseía la igualdad de derechos. Pero se
guramente que sus sufrimientos diarios le h a c í a n 
pensar que la igualdad de fortunas hubiese sido 
m u y preferible. Y no pasó mucho tiempo sin ad
ver t i r que la igualdad que poseía p o d r í a servirle 
para conquistar la que le faltaba, y que, d u e ñ o del 
sufragio, p o d r í a ser d u e ñ o de la riqueza. 
_ Comenzó queriendo v i v i r de su derecho de su
fragio. Exig ió u n pago para asistir a la asamblea o 
para juzgar en los tribunales (1). Si la ciudad no 
era bastante rica para subvenir a tales gastos, al 
pobre le quedaban otros recursos. V e n d í a su voto, y 
como las ocasiones de votar eran frecuentes, pod ía 
v i v i r . En Roma se e jerc ía este tráfico regularmen
te y a plena l u z ; en Atenas era m á s discreto. En 
Roma, donde el pobre no entraba en los tribunales, 
se vend ía como testigo; en Atenas, como juez. Todo 
esto no sacaba al pobre de su miseria y le s u m í a en 
la d e g r a d a c i ó n . 

Como estos expedientes no bastaban, el pobre* 
e m p l e ó medios m á s enérgicos . Organizó una guerra 
en regla contra la riqueza. Esta guerra se d is f razó 
al p r inc ip io con formas legales: se cargó a los r i -

(1) MioBoc, Imhfiampxmz, Aristófan.es, Ecles., 280 y siguien
tes.—MiaOoc; otXHcmxo.c, Aristóteles, PoHí., I , 9, 3; Aristófanes, 
Cabaííeros, 51, 255; Avispas, 682. 
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eos con todos los gastos p ú b l i c o s ; se les colmó de 
impuestos, se les hizo construir tr irremes, se p id ió 
que diesen ñes tas al pueblo ( i ) . Luego se m u l t i 
pl icaron las multas en los ju ic ios ; se decre tó la 
confiscación de bienes por las m á s ligeras faltas. 
¿ Q u i é n puede decir cuán tos hombres fueron deste
rrados por la ún i ca r azón de ser ricos? La fortuna 
del desterrado ingresaba en el tesoro púb l i co , del 
que en seguida h u í a en forma de t r ióbolo para re
partirse entre el pueblo. En muchas ciudades lle
garon los pobres a ejercer entonces su derecho de 
sufragio para decretar una abol ic ión de deudas, 
ana .confiscación en masa.y una subver s ión general, 

Durante las épocas anteriores se h a b í a respetado 
el derecho de propiedad, pues ten ía por fundamen
to una creencia religiosa. Mientras que cada pa
t r imonio estuvo afecto a u n culto y se le r e p u t ó 
inseparable de los dioses domés t i cos de una fami
l ia , nadie creyó que existiese el derecho de despo
jar a un hombre de su campo. Pero en la época 
a que nos han conducido las revoluciones, las vie
jas creencias estaban abandonadas y la re l ig ión de 
la propiedad h a b í a desaparecido. La riqueza ya no 
era un terreno sagrado e inviolable. Tampoco un 
don de los dioses, sino del azar. Alienta el deseo de 
apoderarse de ella despojando al que la posee, y 
este deseo, que a n t a ñ o hubiese parecido una impie
dad , comenzó a parecer l eg í t imo . Ya no se recono
ce el pr incipio superior consagrado por el derecho 
de propiedad: cada cual sólo siente su propia ne
cesidad y por ella mensura su derecho. 

Ya hemos dicho que la ciudad, sobre todo entre 

(1) J e n o f o n t e , Rep. Aten., 1 , 1 3 : X o ^ y j ' j ' o u a i v OÍ xkoóaioi, y o p m s r c a i 

os o o r j i i o c , xpvfipafyoua'. y.a). Y u p a a t a p / G u a ' - v o ¡ i r X o ó a i a i , o os or|¡JL0'c 
xpiripoípjslxai vsA fuavc í a i apydTca ' 'A^.OÍ OUV a p - j - ú p i o v XC.}JLSCÍV£'.V Ó 
orji-i-oc wx á o t u v y.ox xpiywv ysA o p y o ú [ ¿ £ v o c , i v a CÍUXOC TE s y ^ tox 
o í T c X o ú a ' o i T C c y á a i s p o i Y q v w v x c c i . C í . A r i s t ó f a n e s , Caha lleras, v . 293 y 

s i g u i e n t e s . 
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los griegos, t e n í a un poder i l i m i t a d o ; que la liber
tad se desconocía y que el derecho ind iv idua l no 
exis t ía como opuesto a la voluntad del Estado. De 
ah í resu l tó que la m a y o r í a de los sufragios p o d í a n 
decretar la confiscación de los bienes de los ricos, 
y que los griegos no ve ían en eso ilegalidad n i i n 
just icia. Lo que el Estado acordaba, eso era elí dere
cho. Esta ausencia de l ibertad ind iv idua l ha sido 
una causa de grandes desgracias y desó rdenes para 
Grecia. Roma, que respetaba u n poco m á s el de
recho del hombre, sufrió menos. 

Plutarco refiere que en Megara, d e s p u é s de una 
insur recc ión , se decre tó que las deudas q u e d a r í a n 
abolidas, y los acreedores, a m é n de perder su capi
tal , t e n d r í a n que reembolsar los intereses ya paga
dos (1), 

«En Megara, como en otras ciudades—dice Aris
tóteles (2)—, el part ido popular se a p o d e r ó del po
der y comenzó decretando la confiscación de los 
bienes contra algunas familias ricas. Pero puesto 
eri este camino ya no fué posible pararse. Cada día" 
se necesitaron nuevas v í c t imas , y e l n ú m e r o de r i 
cos que se despo jó y des te r ró fué tan grande, que 
formaron un ejército.» 

En 412, «el pueblo de Samos hizo perecer a dos
cientos de sus adversarios, des te r ró a otros cuatro
cientos y se r epa r t i ó sus tierras y casas» (3). 

Apenas el pueblo se l iber tó en Siracusa del t i ra
no Dionisio, cuando en la pr imera asamblea decre
tó el reparto de las tierras (4). 

En este pe r íodo de la historia griega, siempre 
que vemos una guerra c i v i l , , los ricos es t án en u n 
pa r t i do ' y los pobres en el otro. Los pobres quisie
ron apoderarse de la riqueza, y los ricos quisieron 

(1) Plutarco, Cuest. griegas, 18. 
(2) Aristóteles, Política, Y, 4, 3. 
(3) Tucídides, V I I I , 21. 
(4) Plutarco, Dión, 37, 48, 
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conservarla o absorberla. «En cada guerra c i v i l 
—dice un historiador griego—se trata de trasladar 
las for tunas» (1). Cada demagogo hac í a como el 
M a l p ó g a r a s de Cíos, que entregaba a la muche
dumbre los que pose ían dinero, mataba a unos, 
desterraba a otros y d i s t r i b u í a sus bienes entre los 
pobres. Apenas el part ido popular a d q u i r i ó prepon
derancia en Mesiria, des te r ró a los ricos y d i s t r ibu
yó sus tierras (2). 

Las clases superiores j a m á s han tenido entre los 
antiguos bastante inteligencia n i habi l idad para 
convertir los pobres al trabajo y ayudarlos a salir 
honrosamente de la miseria y de la co r rupc ión . A l 
gunos hombres de corazón lo intentaron, pero in 
eficazmente. De donde resu l tó que las ciudades 
fluctuaban siempre entre dos revoluciones: una 
que despojaba a los ricos, otra que les devolv ía sus 
riquezas. Esta s i tuac ión d u r ó desde la guerra del 
Peloponeso hasta la conquista de Grecia por los 
romanos. 

En cada ciudad el rico y el pobre eran dos enemi
gos que v iv ían al lado; uho, envidiando la rique
za ; otro, viendo su riqueza envidiada. Ninguna re
lación entre ambos, n i n g ú n servicio, n i n g ú n traba
jo que los uniese. E l pobre sólo pod ía adqui r i r la 
riqueza despojando al rico. E l rico sólo pod ía de
fenderse con- extremada habi l idad o con la fuerza. 
C o n t e m p l á b a n s e con mirada iracunda. En cada ciu
dad se incubaba una doble c o n s p i r a c i ó n : los po
bres conspiraban por avaricia; los ricos, por mie
do. Aris tó te les dice que los ricos pronunciaban este 
ju ramento : «Juro ser siempre enemigo del pueblo 
y de hacerle todo el ma l que pueda» (3). 

No es posible decir cuá l de ambos partidos reali-

(1) Polibio, XV, 21, 3: iva oicí'.pí)VTC!i, zác vXkqkinv OÜXÚXZ-
(2) Polibio, VIT, 10, edic. Didot. 
3̂) Aristóteles, Polít ica, V, 7, IQ. Plutarco, Lísantíro, 19 
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zó m á s crueldades y c r í m e n e s . Los odios extinguida 
en el corazón todo sentimiento de humanidad. «En 
Mileto hubo una guerra entre ricos y pobres. A l 
pr incipio vencieron éstos, y obligaron a los ricos a 
h u i r de la ciudad. Pero en seguida sintieron no ha
berlos podido degollar, y, cogiendo a sus hijos, los 
trasladaron a algunas granjas para qué los bueyes 
los tri turasen bajo sus patas. Los ricos penetraroa 
al punto en la ciudad y se hicieron d u e ñ o s . A su 
vez, cogieron a los hijos de los pobres, los untaron 
de pez y los quemaren vivos» (1). 

¿Qué fué entonces de la democracia? No fué res
ponsable, precisamente, de esos excesos y c r íme
nes, pero de ellos fué la pr imera v í c t ima . Carec ía 
de reglas, y la democracia sólo puede v i v i r entre 
reglas m u y estrictas y perfectamente observadas. 
Ya no se ve ían verdaderos gobiernos en el poder, 

(1) Heracllda del Ponto, en Ateneo, X I I , 26.—Es muy frecuente 
acusar a la democracia ateniense de haber dado a Grecia el ejem
plo dé esos excesos y trastornos. A l contrario, Atenas es casi la 
única ciudad griega conocida que no haya visto dentro de sus muros 
•esa, guerra atroz entre ricos y pobres. Ese pueblo, inteligente y 
cueído, comprendió, desde el día en que comenzaron las revoluciones, 
que se caminaba hacia un término en que sólo el trabajo podría sal
var a la ciudad. Ella, pues, lo había estimulado y hecho honroso. 
Solón había prescrito que los hombres que careciesen de algún traba
jo no disfrutasen de derechos políticos. Pericles dispuso que n ingún 
esclavo pusiera mano en la construcción de los monumentos que 
erigió, reservando todo el trabajo a los hombres libres. Además, la 
propiedad estaba de tal modo dividida que, al ñn del quinto ^iglo, 
se contaba en el pequeño territorio del Atica más de diez m i l ciu
dadanos que eran propietarios territoriales, contra cinco m i l sola
mente que' no lo eran. (Dionisio de Halicarnaso, de Lysia, 32.) Tam
bién Atenas fué menos alterada que el resto de Grecia, por v iv i r 
bajo un régimen económico algo mejor que el de las otras ciudades. 
La guerra de los pobres contra los ricos existió como en todas par
tes ; pero fué menos violenta y no engendró tan graves desórdenes : 
se circunscribió a un sistema de impuestos y liturgias que a r ru inó 
a la clase rica, a un sistema judicial que la hizo temblar y la aplas
t ó ; pero que, al menos, nunca llegó hasta la abolición de las deu
das y el reparto de las tierras. 
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sino facciones. E l magistrado ya no e jerc ía la auto-
-ridad en provecho de la paz y de la ley, sino en 
provecho de los intereses y de las codicias de un 
part ido. E l mando ya no estaba revestido de t í tu
los leg í t imos n i de carác te r sagrado; la obediencia 
nada ten ía ya de vo lun ta r i a : siempre cons t r eñ ida , 
p r o m e t í a s e siempre un resarcimiento. La ciudad 
sólo era, como dice P l a t ó n , un conjunto de hom
bres, de los cuales una parte era señora y la otra 
esclava. Decíase del gobierno que era ar i s tocrá t ico , 
cuando los ricos estaban en el poder; democrá t i co , 
cuando estaban los pobres. En realidad, la verdade
ra democracia ya no exis t ía . 

A contar del d ía en que las necesidades y los 
intereses materiales hicieron i r r u p c i ó n en ella, se 
a l te ró y c o r r o m p i ó . La democracia, con los ricos 
en el poder, se convi r t ió en una o l iga rqu ía violen
ta ; la democracia de los pobres se t r a n s f o r m ó en 
t i r an í a . Del quinto al segundo siglo antes de nues
tra Era, vemos en todas las ciudades de Grecia e 
I ta l ia , excepción hecha de Roma, que las formas 
republicanas corren peligro y se hacen odiosas a 
un part ido. Puede distinguirse claramente q u i é n e s 
son los que aspiran a destruirlas y qu iénes los que 
desean conservarlas. Los ricos, m á s ilustrados y 
m á s enérg icos , siguen fieles al r é g i m e n republica
no, mientras que los pobres, para quienes los de
rechos polí t icos tienen menos valor, se dan volun
tariamente por jefes a un t i rano. Guando esta clase 
pobre, tras m ú l t i p l e s guerras civiles, reconoció que 
sus victorias de nada se rv ían , que el part ido con
trar io pers i s t ía siempre en e l poder y que, tras lar
gas alternativas de confiscaciones y restituciones, 
la lucha ten ía que recomenzar, pensó establecer u n 
r é g i m e n m o n á r q u i c o que estuviese acorde con sus 
intereses y que, comprimiendo por siempre al par t i 
do contrario, le asegurase para lo porvenir los be
neficios de su vic tor ia . Por eso creó a los tiranos. 
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A contar de este momento, los partidos cambia
ron de nombre. Ya no se fué a r i s tóc ra ta o d e m ó 
crata: se c o m b a t i ó por la l ibertad o por la t i r a n í a . 
Bajo estas dos palabras, aun era la riqueza y la 
pobreza las que beligeraban. Liber tad significaba 
el gobierno en que los ricos predominaban y defen
d í a n su fo r t ima ; t i r an í a significaba exactamente lo 
contrario. 

Es un hecho general', y casi sin excepción en la 
historia de Grecia y de I ta l ia , que los tiranos salen 
del part ido popular y tienen por enemigo al parti
do ar i s tocrá t ico , «El t i r ano^d ice Aris tóteles—sólo 
tiene la mis ión de proteger al pueblo contra los r i 
cos : comienza siempre por ser u n demagogo y per
tenece a la esencia de la t i r a n í a el combatir a la 
ar is tocrac ia» .—«El medio de llegar a la t i r a n í a 
—añade—es conquistar la confianza de la muche
dumbre ; ahora b i e n : se gana su confianza decla
r á n d o s e enemigo de los ricos. Así hicieron Pis í s -
trato, en Atenas; Teágénes , en Megara; Dionisio, 
en Si racusa» (1). 

E l t irano siempre hace guerra a los ricos. Teágé
nes sorprende en los campos de Megara los reba
ños de los ricos, y los degüe l l a . En Cumas, Aristo-
demo abol ió las deudas y despojó a los ricos de sus 
tierras para dis t r ibuir las entre los pobres. Así h i 
cieron Nicocles en Sicione y Ar i s tómaco en Argos. 
Los escritores nos han representado como cruel ís i 
mos a todos esos t i ranos: no es ve ros ími l que todos 
lo fuesen por naturaleza; pero lo eran por la nece
sidad apremiante en que se encontraban de conce
der tierras o dinero a los pobres. Sólo p o d í a n man
tenerse en ell poder satisfaciendo los apetitos de la 
muchedumbre y halagando sus pasiones. 

E l t i rano de estas ciudades griegas es un perso--
naje del que nada puede hoy comunicarnos idea. 

(1) Aristóteles, Política, V, 8, 2-3; V, 43 5, 
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Es ü n hombre que vive entre sus subditos, sin i n 
termediarios n i ministros, y que les cást iga directa
mente. No está en esa posic ión elevada e indepen
diente que ocupa el soberano de u n gran Estado. 
Tiene todas las pasioncillas del hombre p r ivado : 
no es insensible a los beneficios de una confisca
ción ; es accesible a la cólera y al deseo de la ven
ganza personal; tiene miedo; sabe que tiene ene
migos m u y cerca, y que la op in ión p ú b l i c a aprue
ba el asesinato, cuando es u n t i rano el que cae. 
Ad iv ínase lo que puede ser el gobierno de tal hom
bre. Excepto dos o tres honrosos casos, los tiranos 
que se han elevado en todas las ciudades griegas 
durante el cuarto y tercer siglo, sólo han reinado 
adulando lo que hay de peor en la muchedumbre 
y abatiendo violentamente lo que era superior por 
el nacimiento, la riqueza o el m é r i t o . Su poder era 
i l i m i t a d o ; los griegos pudieron reconocer cuan fá
cilmente el gobierno republicano se transforma en 
despotismo, cuando no profesa gran respeto por los 
derechos individuales. Los antiguos concedieron 
ta l poder al Estado, que el d ía que un t irano asu
m í a esa omnipotencia, los hombres ya no t en ían 
ninguna g a r a n t í a en contra, pues era legalmente ei 
señor de sus vidas y haciendas. 
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Revoluciones de Esparía. 

Conviene no figurarse que Esparta haya v iv ido 
diez siglos sin presenciar revoluciones. A l contra
r io , T u c í d i d e s nos dice «que estuvo m á s combatida 
por las disensiones que cualquier otra ciudad grie
ga» (1). En verdad, la historia de esas pendencias 
intestinas nos es poco conocida, pues el gobierno 
de Esparta i e n í a por regla y por h á b i t o rodearse del 
m á s profundo misterio (2). La mayor parte de las 
luchas que la agitaron han quedado ocultas y en 
o lv ido ; pero aun conocemos de ellas lo bastante 
para poder decir que si la historia de Esparta d i 
fiere insensiblemente de la de otras ciudades, no 
por eso ha dejado de atravesar la misma serie de 
revoluciones. 

Los dorios h a b í a n formado ya un cuerpo de na
ción cuando invadieron el Peloponeso. ¿Qué causa 
les obl igó a salir de su pa í s? ¿ E r a la invas ión de 
un pueblo extranjero o una revoluc ión interior? Se 
ignora. Lo ' que parece seguro es que en este mo
mento de la existencia del pueblo dór ico el antiguo 
r é g i m e n de la gens h a b í a ya desaparecido. Y a no 
se reconoce en él la antigua organ izac ión de la fa-, 
m i l i a ; no se encuentran trazas del r é g i m e n patriar
cal, n i vestigios de nobleza religiosa, n i de cliente-

(1) Tucídides, I , 18. 
(2) Idem, V, 68. 
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la heredi tar ia : sólo se ve guerreros iguales bajo un 
rey. Es probable, pues, que se hubiese realizado 
ya una pr imera revoluc ión en la Dór ica o en el 
camino que s iguió este pueblo hasta llegar a Es
parta. Si se compara la sociedad dór ica del noveno 
siglo con la sociedad jón ica de la misma época, ad
viér tese que la pr imera h a b í a avanzado mucho m á s 
que la otra en la serie de los cambios. La raza jó
nica en t ró m á s tarde en la ruta de las revolucio
nes : verdad es que la recor r ió m á s pronto. 

Si los dorios ya no conservaban el r é g i m e n de la 
gens cuando llegaron a Esparta, aun no h a b í a n po
dido libertarse de él tan completamente que no 
conservasen algunas instituciones: por ejemplo, la 
ind iv i s ión e inal ienabil idad del pat r imonio. Estas 
instituciones no tardaron en restablecer una aristo
cracia en la sociedad espartana. 

Todas las tradiciones nos muestran que, por la 
época en que aparec ió Licurgo, h a b í a dos clases 
entre los espartanos, y que estaban en lucha ( i ) . La 
realeza sent ía una tendencia natural a tomar parte 
por la clase inferior (2). Licurgo, que no era rey, 
«se puso al frente de los mejores» , obl igó al rey a 
prestar un juramento que amenguaba su poder, 
ins t i tuyó u n senado o l igárqu ico , y, en fin, hizo que 
la t i r an í a se transformase en aristocracia, s egún la 
exp res ión de Aris tó te les (3). 

Laa declamaciones de algunos antiguos y de m u 
chos modernos sobre la s a b i d u r í a de las inst i tu
ciones espartanas, sobre la felicidad inalterable que 
con ellas se gozaba, sobre la igualdad, sobre la vida 
en c o m ú n , no deben ilusionarnos. Entre todas las 
ciudades que existen en la t ierra, qu izá sea Espar
ta aquella en que la aristocracia ha reinado m á s 

(1) Plutarco, Licufgo, 8. 
(2) Idem, ibíü., 5 : xooc; ápioxoü^ lupoaffts. 
(3) Aristóteles, Poííí íca, V, 10j 3 (.edic. Didot, pág. 589). 
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duramente y donde menos se ha conocido la igual
dad. No hay que hablar del reparto igual de las 
t ierras : si esta igualdad ha existido alguna vez, 
es indudable que no se ha conservado. Pues en 
tiempos de Aris tó te les «dos unos pose ían inmensos 
dominios ; los otros no t e n í a n nada o casi nada: 
apenas se contaba en toda la Laconia u n m i l l a r de 
propie tar ios» (1). 

Demos de lado a los ilotas y a los laconios, y 
examinemos ú n i c a m e n t e a la sociedad espartana: 
en ella encontramos una j e r a r q u í a de clases super
puestas. Pr imero los neodamodes, que p a r e c í a n ser 
antiguos esclavos emancipados (2); luego los epeu-
nactes, admitidos para cubr i r las bajas producidas 
en los espartanos por la guerra (3); en una cate
gor ía algo superior figuraban los motaces, que, bas
tante parecidos a los clientes domés t icos , v iv í an con 
sus amos, formaban su cortejo, c o m p a r t í a n sus 
ocupaciones, sus trabajos, sus fiestas, y c o m b a t í a n 
a su lado (4). Segu ía la clase de los bastardos, 
vofloi, que descend ían de los verdaderos espartanos, 
pero que la re l ig ión y la ley alejaban de ellos (5). 
Luego, otra clase l lamada de los inferiores, 
(kofxeíoveq (6) y que qu izá fuesen los segundones" 
desheredados de las familias. En" fin, sobre todos es-̂  
tos se elevaba la clase a r i s tocrá t ica , compuesta de 
hombres llamados los Iguales, 6¡moi. E n efecto: es
tos hombres eran iguales entre sí, pero m u y supe
riores a los d e m á s . E l n ú m e r o de los miembros de 
esta clase nos es desconocido; sólo sabemos que 
era m u y restringido. Cierto d í a los contó, en la pla-

(1) Aristóteles, Polí t ica, . 11, 6, 18 y 11. Cf. Plutarco, Agis, 5. 
(2) Mirón de Priene, ed Ateneo, V I . 
(3) Teopompo, en Ateneo, V I . 
(4) Ateneo, V I , 102. Plutarco, Cleómenes, 8. Eliano, X I I , 43. 
(5) Aristóteles, Política. V I I I , 6 (V, 6). Jenofonte, Helénicas, 

V, 3, 9. 
(6) Jenofonte, Helénicas, I I I , 3, 6. 
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za púb l i ca , uno de sus enemigos, y sólo encon t ró 
una sesentena entre una muchedumbre de 4.000 i n 
dividuos (1). Sólo estos iguales part icipaban en el 
gobierno de la ciudad. «No pertenecer a este cuer
po—dice Jenofonte—es como no pertenecer a l cuer
po político» (2). Demós tenes dice que el hombre 
que entra en la clase de los Iguales se convierte por 
ese solo hecho en «uno de los jefes del gobierno» (3). 
«Se le l lama Iguales, a ñ a d e , porque la igualdad 
debe reinar entre los miembros de una o l igarquía .» 

Sólo esos Iguales pose ían los derechos ín tegros 
del ciudadano; sólo ellos formaban lo que en Es-

. parta se llamaba el pueblo, es decir, el cuerpo po
lí t ico. De esta clase sa l ían , por v ía de elección, los 
28 senadores. Entrar en el Senado significaba, en 
el estilo oficial de Esparta, obtener el premio de la 
v i r t u d (4). Ignoramos q u é m é r i t o , nacimiento o r i 
queza se necesitaba para poseer esa v i r t u d . Se ve 
que el nacimiento no era bastante, pues h a b í a una 
apariencia de elección (5) : es de creer que la r i 
queza s u p o n í a mucho en una ciudad «que poseía 
en alto grado el amor del dinero y en que todo se 
p e r m i t í a a los ricos» (6). 

Sea de ello lo que quiera, estos senadores, que 
eran inamovibles, gozaban de g r a n d í s i m a autori
dad, pues Demós tenes dice que el d ía en que entra 
un hombre en el Senado, se convierte en déspo ta 
para la muchedumbre. Este Senado, del cual sólo 
eran miembros los reyes, gobernaba al Estado con
forme al procedimiento habi tual de los cuerposi 

(1) Jenofonte, Helénicas, I I I , 3, 5. 
(2) Jenofonte, Tlep. L a c , "10. 
(3) Demóstenes, in Leptinem, 107. 
(4) Aristóteles, I I , 6, 15; Demóstenes, in Lept., 107: Plutarco, 

Licurgo, 26. 
(5) Aristóteles, Polit., I I , 6, 18, caliñca de pueri l este modo de 

elección: za . oap'Moqc] Plutarco la describe, Licurgc, 26. 
(6) Aristóteles, Poltica, I , 6, 5; V, 6, 7. 

32 
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a r i s toc rá t i cos ; los magistrados anuales, cuya elec
ción les pe r t enec ía indirectamente, e j e rc ían en su 
nombre Una autoridad absoluta. Esparta ten ía así 
un r é g i m e n republicano; hasta reves t ía todas las 
apariencias de la democracia, reyes-sacerdotes, ma
gistrados anuales, senado deliberante, asamblea del 
pueblo. Pero este pueblo sólo era la r e u n i ó n de 
doscientos o trescientos hombres. 

T a l fué desde Licurgo, y , sobre todo, desde el 
establecimiento de los éforos, el gobierno de Espar
ta. Una aristocracia compuesta de varios ricos, arro
jaba un yugo de hierro sobre los ilotas, sobre los 
láconios y aun sobre la m a y o r í a de los espartanos. 
Por su energ ía , por su habi l idad , por su poco es
c r ú p u l o y escasa observancia de las leyes morales, 
supo conservar el poder durante cinco siglos. Pero 
t a m b i é n susci tó odios crueles y tuvo que r e p r i m i r 
gran n ú m e r o de insurrecciones. 

No hay para q u é hablar de las conspiraciones de 
los ilotas. Ignoramos todas las urdidas por los es
partanos ; el gobierno era demasiado h á b i l para no 
pretender ahogar hasta el recuerdo. Hay, sin em
bargo, algunas que la historia no ha podido o lv i 
dar. Sábese que los colonos fundadores de Taren-
to eran espartanos que quisieron derr ibar al go
bierno. Una ind isc rec ión del poeta Tir teo reveló a 
Grecia que, durante las guerras de Mesina, un par
t ido h a b í a conspirado para obtener el reparto de 
tierras (1). 

Lo que salvó a Esparta fué la extremada d iv i s ión 
que supo in t roduci r en las clases inferiores. Los 
ilotas no p o d í a n entenderse con los laconios; los 
motaces despreciaban a los neodamodes. No era po
sible ninguna coalición, y la aristocracia, merced 
a su educac ión m i l i t a r ^ a la estrecha u n i ó n de 
sus miembros, era bastante fuerte siempre para 

(1) Aristóteles, Política, V, 6, 2. 
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hacer frente a cada una de las clases enemigas. 
Los reyes intentaron lo que ninguna clase pod ía 

realizar. Todos los que aspiraron a salir del estado 
de infer ior idad en que la aristocracia los ten ía , 
buscaron apoyo entre los hombres de condic ión i n 
ferior. Durante la guerra méd ica , Pausanias con
cibió el proyecto de realzar a la realeza y a l mismo 
tiempo a las clases bajas, derribando la o l i ga rqu ía . 
Los espartanos le hicieron perecer, acusándo le de 
haber trabado relaciones con el rey de Persia; pro
bablemente, su ún ico cr imen consist ió en haber 
querido l ibertar a los ilotas (1). Por la historia pue
den contarse los numerosos reyes que fueron deste
rrados por los é fo ros ; el motivo de esas condenas 
ad iv ínase fác i lmente , y Aris tó te les lo dice: «Los re
yes de Esparta, para hacer frente a los éforos y al 
Senado, se h a c í a n demagogos» (2). 

En el año 397, una consp i rac ión estuvo a punto 
de arruinar al gobierno o l igá rqu ico . U n tal Gina-
dón , que no pe r t enec ía a la clase de los Iguales, 
era el jefe de los conjurados. Guando q u e r í a afiliar 
un hombre a la consp i rac ión , l levábale a la plaza 
p ú b l i c a y le hac ía contar los ciudadanos: incluyen
do a los reyes, a los éforos, a los senadores, l legá
bala unos setenta. Ginadón le dec ía entonces : «Esos 
sujetos son nuestros 'enemigos; al contrario, los de
m á s que llenan la plaza, en n ú m e r o de m á s de cua
tro m i l , son nuestros al iados.» Y a ñ a d í a : «Guando 
encuentres en e l campo a u n espartano, considera 
en él a un enemigo y a u n amo ; los d e m á s hom
bres, son amigos.» Ilotas, laconios, neodamodes, 
üftó|jL£Íóveg, todos estaban asociados esta vez y eran 
cómpl ices de Ginadón ; «pues todos—dice el historia
d o r — s e n t í a n tal odio por sus amos, q u é no h a b í a 
n i uno solo entre ellos que no confesase serles agra-

(1) Aristóteles, Política, V, 1, 5. Tucídides, 1, 13, 2, 
(2) Idem, ibid., I I , 6, 14. 
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dable devorarlos c rudos» . Pero el gobierno de Es
parta estaba admirablemente secundado : para él 
no h a b í a secretos. Los óforos pretendieron que las 
e n t r a ñ a s de las v íc t imas les h a b í a n revelado la con
j u r a c i ó n . N i siquiera se dejó a los. conjurados el 
tiempo de obrar : se les echó mano y se les hizo 
perecer secretamente. La o l iga rqu ía aun pudo sal
varse esta vez (1), 

La desigualdad progresaba continuamente en fa
vor de este gobierno. La guerra del Peloponeso y 
las expediciones al Asia h a b í a n hecho afluir el d i 
nero a Esparta; pero se d i fund ió de un modo muy 
desigual, enriqueciendo solamente a los que ya eran 
ricos. A l mismo tiempo desaparec ía la p e q u e ñ a pro
piedad. E l n ú m e r o de propietarios, que aun era 
de m i l en tiempo de Aris tóte les , q u e d ó reducido a 
ciento u n siglo de spués (2). La t ierra estaba en po
der de muy pocas manos, cuando no h a b í a indus
t r ia n i comercio para dar a los pobres a l g ú n tra
bajo, y los ricos cult ivaban sus inmensos dominios 
s i rv iéndose de esclavos. De una parte, algunos 
hombres que lo pose í an todo; de otra, la gran masa 
que no poseía nada. Plutarco nos presenta en la 
vida de Agis y en la de Gleomenes u n cuadro de la 
vida espartana; en él se ve u n amor desenfrenado 
a la r iqueza; a ella se subordina todo : en unos, 
el lu jo , la molicie, el deseo de aumentar i l imi tada
mente su r iqueza; fuera de ellos, sólo una turba 
miserable, indigente, sin derechos pol í t icos, sin va
lor en la ciudad, envidiosa, rencorosa, a la que se
mejante estado social condenaba a desear la revo
luc ión . 

Cuando la o l iga rqu ía hubo llevado así las cosas 
hasta el extremo l ími te de lo posible, fué necesaria 
la revoluc ión , y que la. democracia, l imi tada y con-

(1) Jenofonte, Helénicas, I I I , 3. 
(2) Plutarco, Agis, 5. 
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tenida tanto tiempo, rompiese al fin sus frenos. 
T a m b i é n es fácil adivinar que, tras una tan larga 
compres ión , la democracia no h a b í a de circunscri
birse a las reformas pol í t icas , sino que deb ía lle
gar de un salto a las reformas sociales. 

Eli p e q u e ñ o n ú m e r o de espartanos por el naci
miento (comprendidas todas las clases sociales, 
sólo eran unos setecientos) y la decadencia de los 
caracteres, efecto de una larga opres ión , fueron el 
motivo de que la seña l de los cambios no procedie
se de las clases inferiores. P roced ió de un rey. Agis 
in ten tó realizar esa inevitable revoluc ión por me
dios legales, lo que a u m e n t ó para él las dificultades 
del e m p e ñ o . P r e s e n t ó al Senado, esto es, a los mis
mos ricos, dos proposiciones de ' l ey para la aboli
ción de deudas y el reparto de tierras. No hay que 
sorprenderse mucho si el Senado no rechazó esas 
proposiciones: q u i z á Agis adop tó precauciones 
para que fuesen aceptadas. Pero una vez votadas 
las leyes, faltaba ponerlas en ejecución, y las refor
mas de esta naturaleza son siempre tan dif íci les de 
realizar, que los m á s audaces fracasan. Agis, conte
nido por la resistencia de los éforos, se vió obliga
do a salir de la legalidad, deponiendo a estos ma
gistrados y nombrando a otros por su propia auto
r i d a d ; luego a r m ó a sus partidarios y es tablec ió 
durante u n año el r é g i m e n del terror. Durante este 
tiempo pudo aplicar la ley sobre las deudas y que
mar todos los t í tu los de los acreedores en la-plaza 
púb l i ca , pero no tuvo tiempo de repart i r las tierras. 
Ignórase si Agis d u d ó en este punto y se e span tó 
de su obra, o si la o l iga rqu ía d i fund ió contra él há 
biles acusaciones; lo cierto es que el pueblo se ale
jó de él, d e j á n d o l e caer. Los éforos le decapitaron, 
y el gobierno ar i s tocrá t ico q u e d ó restablecido. 

Gleomenes hizo suyos los proyectos de Agis, pero 
con m á s habi l idad y menos e s c r ú p u l o s . Comenzó 
acuchillando a los éforos, s u p r i m i ó audazmente esta 
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magistratura, odiosa a los reyes y al partido popu
lar, y p rosc r ib ió a los ricos. Tras este golpe de Es
tado, hizo la revoluc ión , dec re tó el reparto de las 
tierras y concedió e l derecho de ciudad a cuatro 
m i l laconios. Es digno de nota que n i Agis n i Cleo-
menes confesaron que h a c í a n una revoluc ión , y que 
au to r i zándose ambos con el nombre del viejo legis
lador Licurgo, p r e t e n d í a n reinstaurar en Esparta 
las antiguas costumbres. Seguramente que la cons
t i tuc ión de Cleomenes se alejaba mucho de ese obje
to. E l rey era u n verdadero señor absoluto: ningu
na autoridad contrabalanceaba la suya: reinaba al 
modo de los tiranos que entonces h a b í a en la mayor 
parte de las ciudades griegas, y e l pueblo de Espar
ta, satisfecho de haber obtenido tierras, pa rec ía pre
ocuparse m u y poco de las libertades pol í t icas . Esta 
s i tuac ión no d u r ó mucho t iempo. Cleomenes quiso 
extender el r é g i m e n democrá t i co a todo el Pelopo-
neso,'donde Arato trabajaba por esta época, preci
samente para establecer un r é g i m e n de l iber tad y 
de sabia aristocracia. E l part ido popular, en nom
bre de Cleomenes, se conmovió en todas las ciuda
des, esperando obtener, como en Esparta, la aboli
ción de las deudas y el reparto de las tierras. Esta 
imprevista insu r recc ión de las bajas clases obl igó 
a cambiar todos sus planes a Arato : creyó poder 
contar con Macedonia, cuyo rey, An t ígono Dosón, 
ten ía entonces por norma pol í t ica el combatir en to
das partes a los tiranos y al partido popular, y lo 
int rodujo en el Peloponeso. An t ígono y los aqueos 
vencieron a Cleomenes y a Selasio. La democracia 
espartana q u e d ó otra vez abatida, y los macedonios 
restablecieron el antiguo gobierno (222 años antes 
de Jesucristo). 

Pero la o l i ga rqu ía ya no pod ía sostenerse. Hubo 
grandes perturbaciones: tres éforos, que eran favo
rables a l partido popular, acuchillaron un año a sus 
dos colegas: al año siguiente, los cinco éforos per-
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tenecientes al part ido o l i g á r q u i c o ; el pueblo t o m ó 
las armas y los decapi tó a todos. La o l iga rqu ía no 
q u e r í a reyes; el pueblo los q u e r í a : se des ignó uno 
y se le escogió fuera de la fami l ia real, lo que j a m á s 
se h a b í a visto en Esparta. Este rey, l lamado Licur 
go, fué dos veces precipitado del t rono : la pr ime
ra vez, por e l pueblo, por haberse negado a dis
t r i b u i r las t ierras; la segunda,, por la aristocracia, 
supon i éndo l e el designio de quererlas d i s t r ibu i r . I g 
nó ra se cómo t e r m i n ó ; pero después de él se ve en 
Esparta a u n t irano, M a c á n i d a s : prueba cierta de 
que el partido popular h a b í a t r iunfado. 

P i l o p e m é n , que al frente de la l iga aquea h a c í a en 
todas partes la guerra a los tiranos d e m ó c r a t a s , ven
ció y m a t ó a M a c á n i d a s . La democracia espartana 
a d o p t ó en seguida otro t i rano, Nabis. Este concedió 
el derecho de ciudad a todos los hombres libres, ele
vando a los laconios al! mismo rango que los espar
tanos; hasta llegó a emancipar a los ilotas. S e g ú n 
la costumbre de los tiranos de las ciudades griegas, 
se p r o c l a m ó jefe de los pobres contra los ricos : pros
cr ib ió o hizo perecer a los que su riqueza elevaba 
sobre los demás» (1). 

Esta nueva Esparta democrá t i ca no carecía de 
grandeza. Nabis es tablec ió en Laconia un orden que 
no se h a b í a conocido en mucho t iempo; somet ió a 
Esparta toda la Mésen la , parte de Arcadia y la E l i 
da. Se apode ró de Argos. F o r m ó una marina, lo 
que era m u y ajeno a las antiguas tradiciones de la 
aristocracia espartana: con su flota d o m i n ó todas 
las islas que rodeaban al Peloponeso y ex t end ió su 
influencia sobre Greta. En todas partes alentaba a 
la democracia: d u e ñ o de Argos, su pr imer cuida
do fué confiscar los bienes de los ricos, abolir las 
deudas y repart i r las tierras. En Pol ibio puede ver-

(1) Polibio, X H I , 6; X y i , 12; Tito Livio, X X X I I 38, 40 ¡ 
XXXIV, 26, 27. 
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se el odio que/la l iga aquea profesaba a este t irano 
d e m ó c r a t a , d é t e r m i n a n d o a Plaminio a declararle 
la guerra en nombre de Roma. Diez m i l laconios, 
sin contar a los mercenarios, tomaron las armas para 
defender a Nabis. Tras u n fracaso quiso concertar 
la paz ; el pueblo se resis t ió , ¡ ha s t a tal punto la cau
sa del t irano era la de la democracia! Vencedor 
Plaminio , le q u i t ó parte de sus fuerzas; pero le 
de jó reinar en Laconia por la imposibi l idad de res
tablecer el antiguo gobierno o porque conviniese a 
los intereses de Roma que algunos tiranos sirvie
sen" de contrapeso a la l iga aquea. Nabis fué asesi
nado m á s tarde por u n etol io; pero su muerte no 
res tablec ió la o l i g a r q u í a : los cambios que h a b í a 
introducido en el orden social se conservaron, y la 
misma Roma se negó a rest i tuir Esparta en su an
tigua s i tuac ión . 



LIBRO Q U I N T O 
Desaparece el régimen municipal 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Nuevas creencias; la filosofía cambia las reglas 
de la política. 

Se ha visto, en lo que precede, cómo el r é g i m e n 
munic ipa l se cons t i tuyó entre los antiguos. Una re
l igión a n t i q u í s i m a fundó a la fami l ia , p r i m e r o ; a 
la ciudad, d e s p u é s : ante todo es tableció el derecho 
domés t ico y el gobierno de la gens; en seguida las 
leyes, civiles y el gobierno munic ipa l . E l Estado es
taba í n t i m a m e n t e ligado a la re l ig ión i de ella pro
cedía y con ella se confund ía . Por eso, en la ciudad 
p r i m i t i v a , todas las instituciones pol í t icas h a b í a n 
sido instituciones religiosas; las fiestas, ceremonias 
del cu l to ; las leyes, f ó r m u l a s sagradas; los reyes y 
los magistrados, sacerdotes. T a m b i é n por eso se des
conoció la l ibertad ind iv idua l , y el hombre no pudo 
sustraer su conciencia propia a la omnipotencia de 
la ciudad. Por eso, en fin, quedó el Estado circuns
crito a los l ími tes de una ciudad, y nunca pudo re
basar el recinto que sus dioses nacionales le traza
ron en su origen. Cada ciudad, no sólo gozaba de 
su independencia pol í t ica , pero t a m b i é n de su cul
to y de su código. La re l ig ión , el derecho, el gO-
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bierno, todo era munic ipa l . La ciudad era la ú n i c a 
fuerza v iva ; nada sobre ella, nada bajo e l la ; n i 
unidad nacional, n i l ibertad ind iv idua l . 

Quédanos por decir cómo desaparec ió este régi
men, es decir, cómo habiendo cambiado el p r inc i 
pio de la asociación humana, se despojaron el go-

• bierno, la re l ig ión y el derecho de ese carác te r mu
nicipal que h a b í a n revestido en la a n t i g ü e d a d . 

La ru ina del r é g i m e n polí t ico que Grecia e Ita
l ia h a b í a n creado, puede referirse a dos causas p r i n 
cipales. Una pertenece al orden de los hechos mo
rales e intelectuales; la otra, al orden de los hechos 
materiales; la pr imera es la t r an s fo rmac ión de las 
creencias; la segunda es la conquista romana. Es
tos dos grandes hechos son del mismo t iempo; se 
han manifestado y realizado juntos durante la se
rie de los cinco siglos que precedieron a la Era cris
tiana. 

La re l ig ión p r imi t i va , cuyos s ímbolos eran la pie
dra inmóvi l del hogar y la tumba de los antepasa
dos, re l ig ión que h a b í a constituido la fami l ia an
t igua y organizado en seguida la ciudad, se a l teró 
con el tiempo y envejeció. E l esp í r i tu humano ad
q u i r i ó fuerzas y forjó nuevas creencias. Se comen
zó a sentir la idea de la naturaleza inmate r i a l ; la 
noción del alma humana se prec isó , y casi a l mis
mo tiempo surg ió en el e sp í r i t u la de una in te l i 
gencia d iv ina . 

¿Qué se deb ió pensar entonces de las divinidades 
de la pr imera edad, de los muertos que v iv í an en 
la tumba, de los dioses Lares que h a b í a n sido hom
bres, de los antepasados sagrados que era necesario 
seguir alimentando? Ta l fe se hizo imposible. Ta
les creencias ya no estaban al nivel del e sp í r i t u hu
mano. Es m u y cierto que esos prejuicios, por toscos 
que fuesen, no se arrancaron fác i lmente de la con
ciencia del vu lgo ; en ella reinaron durante mucho 
t iempo; pero, desde el quinto siglo antes de núes -
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tra Era, los hombres que reflexionaban se h a b í a n 
libertado de esos errores. Estos concebían de otro 
modo la muerte : unos c re ían en el aniqui lamiento; 
otros en una segunda existencia espir i tual , en un 
mundo de las almas; en cualquier caso no admi
t í an ya que e l muerto viviese en la tumba, n i que 
se alimentase de ofrendas. Así e m p e z ó a forjarse 
una idea demasiado elevada de lo d iv ino , para que 
se pudiera persistir en la creencia de que los muer
tos fuesen dioses. A l contrario, se c re ía que el a lma 
humana iba a los Campos Elíseos a buscar su re
compensa o a recibir el castigo de sus faltas, y , por 
un notable progreso, ya no se d iv in izó a los hom
bres que 'el i reconocimiento o la a d u l a c i ó n coloca
ban sobre la humanidad . 

La idea de la d iv in idad se t r a n s f o r m ó poco a poco, 
por efecto natural del mayor poder del e sp í r i tu . 
La idea que el hombre apl icó primeramente a la 
fuerza invisible que sent ía en sí, la t r a n s p o r t ó a las 
potencias incomparablemente mayores que veía en 
la Naturaleza, esperando que se elevase hasta la 
concepción de u n ser que estuviera fuera y por en
cima de la Naturaleza. Los dioses Lares y los Hé
roes perdieron entonces la adorac ión de todos los 
que pensaban. 

Cuanto al hogar, que sólo parec ió tener sentido 
en cuanto se relacionaba con el culto de los muer
tos, t a m b i é n pe rd ió su prestigio. S iguió conserván
dose en la casa un hogar domést ico , s a l u d á n d o l o , 
a d o r á n d o l o , ofreciéndole la l i b a c i ó n ; pero sólo era 
ya un culto de h á b i t o , que ninguna fe vivifica
ba ya. 

E l hogar de las ciudades o pritaneo cayó insen
siblemente en el mismo descréd i to que el hogar do
mést ico . Y a no se sab ía lo que significaba; se ha
b ía olvidado que el fuego siempre vivo del pr i ta
neo representaba la vida invisible de los antepasa
dos, de los fundadores, de los Héroes nacionales. 
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Siguió conservándose ese fuego, ce lebrándose las 
comidas púb l i ca s , can tándose los antiguos himnos, 
vanas ceremonias, de las que nadie osó prescindir, 
pero de las que nadie c o m p r e n d í a ya el sentido. 

Hasta las divinidades de la Naturaleza que se ha
b ían asociado a los hogares cambiaron de carác te r . 
Tras haber comenzado por ser divinidades d o m é s 
ticas, tras haberse convertido en divinidades de la 
ciudad, aun se transformaron. Los hombres acaba
ron por advertir que los seres diferentes a que da
ban el nombre de J ú p i t e r p o d í a n m u y bien resul
tar un único y mismo ser, y así de los otros dioses. 
E l e sp í r i t u q u e d ó entorpecido por la muchedum
bre de las divinidades, y s int ió la necesidad de re
ducir su n ú m e r o . Se c o m p r e n d i ó que los dioses ya 
no pe r t enec í an a una fami l ia o a una ciudad, sino 
al género humano, y que velaban por el Universo. 
Los poetas iban de ciudad en ciudad e n s e ñ a n d o a 
los hombres, en vez de los antiguos himnos de la 
ciudad, cantos nuevos en que no se hablaba n i de 
los dioses Lares, n i de las divinidades poliades, sino 
narrando las leyendas de los grandes dioses de ' la 
t ierra y del cielo, y el pueblo griego olvidaba sus 
viejos himnos domés t i cos o nacionales por esta poe
sía nueva, que no era h i ja de la re l ig ión , sino del 
arte y de la l ibre imag inac ión . A l mismo tiempo, 
ais :unos grandes santuarios, como los de Belfos y 
Délos, a t r a í a n a los hombres, hac iéndo les olvidar 
los cultos locales. Los Misterios y las doctrinas que 
con ten ían los habituaban a d e s d e ñ a r la re l ig ión va
cía e insignificante de la ciudad. 

Así, una revoluc ión intelectual se operó lenta y 
obscuramente. Los mismos sacerdotes no le opu
sieron resistencia, pues como los sacrificios conti
nuaban ce lebrándose los d ías prescriptos, parec ía
les que la antigua re l ig ión se hallaba en salvo; las 
ideas p o d í a n cambiar y la fe sucumbir, supuesto 
que los ritos no suf r í an quebranto. Ocur r ió , pues, 
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€{ue sin modificarse las p rác t i cas , las creencias se 
transformaron, y la re l ig ión domés t i ca y munic ipa l 
pe rd ió todo imperio sobre las almas. 

Luego aparec ió la filosofía y subv i r t ió todas las 
reglas de la vieja pol í t ica . Era imposible tocar a 
las opiniones de los hombres sin tocar t a m b i é n a 
los principios fundamentales de su gobierno. P i t á -
goras, poseedor de la vaga concepción del Ser Su
premo, desdeñó los cultos locales, y esto fué bas
tante para que a la vez impugnase los viejos modos 
de gobierno intentando fundar una sociedad nueva. 

A n a x á g o r a s concibió al Dios Inteligencia que rei
na sobre todos los hombres y sobre todos los seres. 
A l desviarse de las creencias anti-guas, se alejó 
t a m b i é n de la antigua pol í t ica . Como no creía en 
los dioses del pritaneo, tampoco c u m p l í a con sus 
deberes de ciudadano; h u í a de las asambleas y no 
q u e r í a ser magistrado. Su doctrina comba t í a a la 
ciudad, y los atenienses dictaron contra él senten
cia de muerte. 

Los sofistas vinieron en seguida y ejercieron m á s 
acción que estos dos grandes e sp í r i t u s . Eran hom
bres ardientes en combatir los viejos errores. En 
la lucha que e m p e ñ a r o n contra todo lo viejo, n i si
quiera respetaron las instituciones de la ciudad n i 
los prejuicios de,la re l ig ión . Audazmente examina
ron y discutieron las leyes que aun reg ían a l Esta
do y a la fami l ia . Iban de ciudad en ciudad predi
cando nuevos principios, e n s e ñ a n d o , no precisamen
te la indiferencia sobre lo justo y lo injusto, sino 
una nueva justicia menos estrecha y menos exclusi
vista que la antigua, m á s humana, m á s racional, 
despojada de las f ó r m u l a s de las edades preceden
tes. F u é una empresa audaz, que susci tó tempesta
des de odios y rencores. Se les acusó de no tener 
re l ig ión , n i moral , n i patriotismo. La verdad es que 
sobre todas estas cosas no pose ían una doctrina bien 
definida, y c re ían haber hecho bastante combatien-
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do los prejuicios. Gomo dice P l a t ó n , ellos removie
ron lo que hasta entonces estuvo inmóv i l . Ellos co
locaron la regla del sentimiento religioso y la de la* 
pol í t ica en la conciencia humana y no en las cos
tumbres de los antepasados, en la t r ad i c ión i n m u 
table. Ellos e n s e ñ a r o n a los griegos que para go
bernar an Estado no era ya suficiente invocar los 
viejos usos y las leyes sagradas, sino que era nece
sario persuadir a los hombres y actuar sobre volun
tades libres. A l conocimiento de las antiguas cos
tumbres substituyeron el arte de razonar y de ha
blar la dia léct ica y la re tór ica . A sus adversarios 
les abonó la t r a d i c i ó n ; ellos poseyeron la elocuen
cia y el talento. 

Despierta así la reflexión, el hombre ya no quiso 
creer sin darse cuenta de sus creencias, n i se dejó 
gobernar sin discutir sus instituciones. D u d ó de la 
justicia de sus antiguas leyes sociales, y aparecie
ron otros principios. P l a t ó n pone en boca de u n so
fista estas hermosas palabras: «A todos los que es
tá is presentes os considero como mutuos parientes. 
La naturaleza, en defecto de la ley, os ha hecho con
ciudadanos. Pero la ley, ese t irano del hombre, 
con t r a r í a a la naturaleza en muchas ocasiones.» 
Oponer así la naturaleza a la ley y a la costumbre 
es atacar, en sus mismos fundamentos, la pol í t ica 
antigua. En vano los atenienses arrojaron a P ro t á -
goras y quemaron sus escritos: el golpe estaba 
dado. E l resultado de la e n s e ñ a n z a de los sofistas 
fué inmenso. La autoridad de las instituciones des
aparec ió con la autoridad de los dioses nacionales, 
y el h á b i t o del l ibre examen se es tablec ió en las ca
sas y en la plaza púb l i c a . 

Sócra tes , aun reprobando el abuso que los sofis
tas h a c í a n del derecho de dudar, pe r tenec ía , no 
obstante, a su escuela. Gomo ellos, rechazaba el i m 
perio de la t r ad ic ión , y cre ía que las reglas de la 
conducta estaban grabadas en la conciencia huma-
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na. Sólo di fer ía de ellos en que estudiaba religio
samente esa conciencia, con el firme deseo de 'en
contrar en ella la obl igación de ser justo y practi
car el bien. Puso la verdad sobre la costumbre, la 
justicia sobre la ley. E m a n c i p ó a la moral de la re
l igión ; antes de él sólo se concebía el deber como 
una orden de los antiguos dioses: él d e m o s t r ó que 
el pr inc ip io del deber radica en el alma del hombre. 
Con todo esto, qu i s ié ra lo o no, hac ía guerra a los 
dioses de la ciudad. En vano ten ía cuidado de asis
t i r a todas las fiestas y tomar parte en los sacrifi
cios; sus creencias y sus palabras d e s m e n t í a n su 
conducta. F u n d ó una re l ig ión nueva, que era lo 
contrario de la re l ig ión de la ciudad. Se le acusó 
con verdad «de no adorar a los dioses que el Esta
do a d o r a b a » . Se le hizo m o r i r por haber combati
do las costumbres y las creencias de los antepasa
dos, o, como se decía, por haber corrompido a la 
gene rac ión presente. La impopular idad de Sócra tes 
y las violentas cóleras de sus conciudadanos se ex
pl ican con sólo pensar en los háb i to s religiosos de 
esta sociedad ateniense, en que h a b í a tantos sacer
dotes y gozaban de tanta influencia. Pero la revo
luc ión comenzada por los sofistas, y que Sócra tes 
p ros igu ió con mayor mesura, no se a ta jó por la 
muerte de un anciano. La sociedad griega Ite liber
tó cada d ía m á s del imperio de las antiguas creen
cias e instituciones. 

Después de él, los filósofos discutieron con toda 
l ibertad los principios y las reglas de la asociación 
humana. P l a t ó n , Gri tón, Ant í s t enes , Leucipo, Ar i s 
tóteles, Teofrasto y muchos otros, escribieron trata
dos sobre la pol í t ica . Se inves t igó , se a n a l i z ó ; los 
grandes problemas sobre la o rgan izac ión del Esta
do, de la autoridad y de la obediencia, de los debe
res y de los derechos, se propusieron a todos los es
p í r i t u s . 

Sin duda, el pensamiento no pudo desasirse fá-
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Gilmente de los lazos creados por el h á b i t o . Hasta 
P l a t ó n sufrió en ciertos momentos el imperio de 
las antiguas ideas. E l Estado que i m a g i n ó a ú n es la 
sociedad antigua, es estrecho; sólo debe contener 
5.000 miembros; E l gobierno aun es tá regulado por 
los antiguos pr inc ip ios ; la l ibertad se desconoce 
en é l ; e l fin que el legislador se propone aspira me
nos al perfeccionamiento del hombre que a la se
guridad y grandeza de la asociación. La fami l ia 
misma vive casi asfixiada, para que no pueda ha
cer competencia a la ciudad. Sólo el Estado es pro
pietario, sólo él es l ibre , sólo él tiene voluntad, sólo 
él posee re l ig ión y creencias, y el que no piense 
como él debe mor i r . Sin embargo, las ideas nuevas 
se van abriendo camino entre todo eso. P l a t ó n pro
clama, como Sócra tes y como los sofistas, que la re
gla de la mora l y de la pol í t ica es tá en nosotros mis
mos ; que la t r ad ic ión no es nada; que debe consul
tarse a la r azón , y que las leyes sólo son justas mien
tras e s t án conformes con la naturaleza humana. 

Estas ideas aun se encuentran m á s precisas en 
Aris tó te les . «La ley—dice—es la razón.» E n s e ñ a 
que no debe buscarse lo que es tá conforme con las 
costumbres de los padres, sino lo que es bueno en 
s í . A ñ a d e que a medida que el tiempo avanza, es 
necesario modificar las instituciones. Da de lado al 
respeto de los antepasados: «Nuestros primeros pa
dres—dice—, que hayan nacido del seno de la t ierra 
o que hayan sobrevivido a a l g ú n d i luv io , se pare
cen, según todas las muestras, a lo que hay de m á s 
vulgar e ignorante entre los hombres. Ser ía absur
do atenerse a la op in ión de tales gentes.» Aris tóte
les, como todos los filósofos, desconocía, en absoluto 
el origen religioso de la sociedad humana ; no ha
bla de los pritaneos; ignora que los cultos locales 
hayan sido el fundamento del Estado. «El Estado, 
dice, no es otra cosa que una asociación de seres 
iguales que buscan en c o m ú n una existencia dicho-
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sa y fácil.» L a filosofía rechaza así los viejos p r in 
cipios de -las sociedades y busca un nuevo funda
mento en que sustentar las leyes sociales y la idea 
de la patria (1). 

La escuela cínica va m á s lejos. Niega hasta la mis
ma patria. Diógenes se jactaba de no poseer el de
recho de ciudad en ninguna parte, y Grates decía 
que su patria consis t ía en despreciar la op in ión de 
los d e m á s . Los cínicos a ñ a d í a n esta verdad, novísi
ma entonces: que el hombre es ciudadano del U n i 
verso y que • la patria no se circunscribe al estre
cho recinto de una ciudad. Consideraban como 
un prejuicio el patriotismo munic ipa l y supri
m í a n en el n ú m e r o de los sentimientos el amor a la 
ciudad. 

Por disgusto o por desdén , los filósofos se aleja
ban cada vez m á s de los negocios púb l i cos . Sócra tes 
aun h a b í a cumplido sus deberes como ciudadano; 
P l a t ó n in ten tó la reforma del Estado. Aris tó te les , 
m á s indiferente ya, se l imi tó al papel de observa
dor e hizo del Estado un objeto de estudios cientí
ficos. Los ep icú reos prescindieron de los negocios 
púb l i cos . «No pongá i s mano en ellos, decía Epicu-
ro, al menos que alguna fuerza superior no os obl i 
gue.» Los cínicos n i siquiera permit ieron ser ciu
dadanos. 

Los estoicos volvieron a la pol í t ica . Zenón , Glean-
to, Grisipo, escribieron numerosos tratados sobre 
e l gobierno de los Estados. Pero sus principios es
taban m u y distantes de la vieja pol í t ica munic ipa l . 
Véase en q u é t é r m i n o s nos informa un antiguo so
bre las doctrinas que con ten í an sus escritos: «Ze
nón , en su tratado sobre el gobierno, se ha propues
to demostrarnos que no somos los habitantes de ta l 
demo o ciudad, separados unos de otros por un de-

(1) Aristóteles, Polit., I I , 5, 12; IV, 5; IV, 7, 2; V I I , 4 (VI , 4}. 

33 
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recho part icular y por leyes exclusivas, sino que to
dos los hombres debemos ser conciudadanos, como 
si pe r t enec iésemos al mismo demo o a la misma ciu
dad» (1). De esto se infiere el óamino que las ideas 
h a b í a n recorrido desde Sócra tes hasta Z e n ó n . Só
crates aun se creía obligado en la medida de lo po
sible a adorar los dioses del Estado. P l a t ó n aun 
no concebía otro gobierno que el de una ciudad. Ze
nón salta sobre esos estrechos l ími tes de la asocia
ción humana y d e s d e ñ a las divisiones que la re l i 
g ión de las antiguas edades h a b í a establecido. 
Gomo concibe al Dios del Universo, t a m b i é n posee 
la idea de un Estado en que entrase ín tegro el gé
nero humano (2). 

Pero véase un pr incipio a ú n m á s nuevo. E l estoi
cismo, amplificando la asociación humana, emanci
pa al ind iv iduo . Como rechaza la re l igión de la ciu
dad, t a m b i é n rechaza la servidumbre del ciudada
no. No quiere que la persona humana siga sacri
ficándose al Estado. Diferencia y separa claramente 
lo que debe quedar l ibre en el hombre, y l iberta, 
cuando menos, a la conciencia. Dice a l hombre que 
debe encerrarse en sí mismo, encontrar en él la v i r 
tud , el deber, la recompensa. No le prohibe ocupar
se en los negocios p ú b l i c o s ; hasta le inv i ta a inte
resarse en ellos, pero adv i r t i éndo le que su p r inc i 
pal trabajo debe consistir en su mejora i n d i v i 
dual , y que, sea cualquiera el gobierno, su concien
cia debe permanecer independiente. Gran pr inc i 
pio que la sociedad antigua h a b í a desconocido siem
pre, pero que debía ser a l g ú n d í a una de las reglas 
m á s santas de la po l í t i ca . 

(11 Psendo Plutarco, Fortuna de Alejandro, 1. 
(2) La idea de la ciudad universal está expresada por Séneca, od 

Marciam, 4; De trnnqnillitate, 14; por Plutarco, De exsilio; por 
Marco Aurel io: «Como Antonino, tengo a Roma por patr ia; como 
hombre, al mundo.» 
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Entonoes e m p e z ó a comprenderse que existen otros 
deberes que los del Estado, otras virtudes que las 
virtudes cívicas . E l alma se adhiere a otros objetos 
que la patr ia. La ciudad antigua h a b í a sido tan po
derosa y t i r án ica , que el hombre la h a b í a conver
tido en fin de todos sus trabajos y de todas sus v i r 
tudes : ella h a b í a dado la norma de lo bello y de 
lo bueno, y el h e r o í s m o de él h a b í a sido sólo para 
ella. Pero Zenón enseña al hombre que hay una 
dignidad, no de ciudadano, sino de hombre, que 
a d e m á s de sus deberes para con la ley tiene otros 
para consigo mismo, y que el m é r i t o supremo no 
consiste en v i v i r o en mor i r por el Estado, sino en 
ser virtuosos y agradar a la d iv in idad . "Virtudes 
algo egoís tas y que dejaron sucumbir la indepen
dencia nacional y la l i be r t ad ; pero con ellas se en
g randec ió el ind iv iduo . Las virtudes p ú b l i c a s deca
yeron ; pero las virtudes personales germinaron y 
aparecieron en el mundo. Pr imero tuvieron que l u 
char contra la co r rupc ión general o contra el des
potismo. Pero lentamente arraigaron en la huma
nidad, y, andando el tiempo, se convirt ieron en 
una fuerza con que los gobiernos tuvieron que con
tar. F u é necesario que las reglas de la pol í t ica se 
hubiesen modificado grandemente para que se les 
concediese un l ibre puesto en la lucha. 

Así se transformaron poco a poco las creencias: 
la re l ig ión munic ipa l , fundamento de la ciudad, se 
e x t i n g u i ó ; el r é g i m e n munic ipa l , ta l como los an
tiguos lo escribieron, cayó con ella. Insensiblemen
te se despojó la sociedad de las reglas rigurosas, y 
de las formas estrechas del gobierno. Ideas m á s al
tas requir ieron a los hombres para formar socie
dades mayores. Se p r o p e n d í a a ía u n i d a d : tal fué 
la a sp i rac ión general de los dos siglos que prece
dieron a la Era cristiana. Verdad es que los frutos 
que produjeron estas revoluciones de la inteligen
cia tardaron mucho en madurar . Pero al estudiar 
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la conquista romana, veremos que los acontecimien
tos marchaban en el mismo sentido que las ideas; 
.que, como ellas, aspiraban a la ru ina del viejo ré
gimen munic ipa l , y que preparaban nuevas moda
lidades en la gobe rnac ión . 



CAPITULO i i 

L a conquista romana. 

Parece sorprendente, a la pr imera inspección, 
que entre las m i l ciudades de Grecia e I ta l ia haya 
habido una capaz de someterlas a todas. Este gran 
acontecimiento expl ícase , sin embargo, por las cau
sas ordinarias que determinan el proceso de los ne
gocios humanos. La s a b i d u r í a de Roma—como toda 
s a b i d u r í a — h a consistido en saberse aprovechar de 
las circunstancias favorables que encontraba. 

En la obra de la conquista romana pueden dis
tinguirse dos pe r íodos . Uno concierta con el t iem
po en que el viejo e sp í r i t u munic ipa l aun tenía mu
cha fuerza: entonces fué cuando Roma hubo de 
superar los mayores obs tácu los . E l otro pertenece 
al tiempo en que el e s p í r i t u munic ipa l andaba muy 
d e c a í d o : la conquista se real izó entonces fácil y rá
pidamente. 

i.0—ALGUNAS PALABRAS SOBRE LOS ORÍGENES Y LA PO
BLACIÓN DE ROMA 

Los or ígenes de Roma y la composic ión de su 
pueblo son dignos de notar, pues explican el ca
rác te r part icular de su pol í t ica y el papel excep
cional que, desde el comienzo, d e s e m p e ñ ó entre las 
d e m á s ciudades. 



biS LIÉ. V. DESAPARECE EL RÉGIMEN MUNICIPAL 

La raza romana estaba e x t r a ñ a m e n t e mezclada. 
E l fondo pr inc ipa l era latino y originario de A l b a ; 
pero esos mismos a lbanos—según tradiciones que 
ninguna cr í t ica nos autoriza para rechazar—se 
c o m p o n í a n de dos pueblos asociados, pero no con
fundidos : uno era la raza aborigen, verdaderos la
tinos ; el otro, de origen extranjero, y se le decía 
venido de Troya con Eneas, el sacerdote fundador: 
éste era poco numeroso, s egún todas las aparion-
cias; pero respetable por el culto y las institucio
nes que h a b í a aportado (1). 

Estos albanos, mezcla de dos razas, fundaron a 
Roma eñ un sitio donde ya se elevaba otra ciudad, 
Pa l lan t ium, fundada por los griegos. La pob lac ión 
de Pa l lan t ium se q u e d ó en la nueva ciudad, con
servando los ritos del culto nuevo (2). T a m b i é n 
hab í a , en el lugar donde m á s tarde estuvo el Capi
tolio, una ciudad llamada Saturnia, que se creía 
fundada por los griegos (3). 

Así, pues, todas las razas se asocian y confundin 
en Roma: hay latinos, troyanos, griegos; pronto 
h a b r á hasta sabinos y etruscos. Véanse las diversas 
colinas. E l Palatino es la ciudad lat ina, luego de ha
ber sido la ciudad de E v á n d r o . E l Gapitolino, luego 
de haber servido de asiento a los c o m p a ñ e r o s de 
Hércu les , se convir t ió en la de los sabinos de Ta-
cio. E l Qui r ina l recibió su nombre de los Quír i tes 
sabinos o del Dios sabino Quir ino . E l Celio parece 
haber sido habitado desde e l origen por los etrus-

(1) El origen troyano de Roma era una opinión admitida aun 
antes de qué Roma estuviese en relación constante con Oriente. Un 
antiguo adivino, en cierta predicción que se refería a la segunda 
guerra púnica, dió a los romanos el epíteto de trojugena. Tito Livio, 
XXV, 12. 

(2) Tito Livio, I , 5 y 7. Virgi l io , V I H . Ovidio, Past., I , 579. Plu
tarco, Cuest. rom., 76. Estrabón, V, 3, 3. Dionisio, I , 31, 79, 89. 

(3) Dionisio, I , 45; I , 85. Varrón, de Ungua lat., V, 42. Virgi l io . 
V I H , 358. Plinio, Hisf. rittt., I I I , 68. 
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COs ( i ) . Roma no pa rec ía ser una sola c iudad; pa
recía una confederac ión de muchas ciudades, cada 
una de las cuales se relacionaba por su origen con 
otra confederac ión . El la era el centro donde la t i 
nos, etruscos, sabelios y griegos se encontraban. 

Su p r imer rey fué u n l a t ino ; el segundo, un sa
bino, según la t r a d i c i ó n ; dícese que el quinto fué 
un griego; el sexto, u n etrusco. 

Su lengua era un compuesto de los elementos m á s 
diversos, predominando el l a t ino ; pero las ra íces 
sabelias eran numerosas, y se encontraban m á s ra
dicales griegas que en n i n g ú n otro de los dialectos 
de la I ta l ia central. Cuanto a su nombre mismo, no 
se sabe a qué lengua pertenece. S e g ú n unos, Roma 
era una palabra t royana; s egún otros, palabra grie
ga ; existen razones para suponerla l a t ina ; pero a l 
gunos antiguos la c re ían etrusca. 

Los nombres de las familias romanas atestiguan 
t a m b i é n gran diversidad de origen. En tiempos de 
Augusto aun h a b í a u n cincuentena de familias que, 
remontando en la serie de sus antepasados, se i n 
corporaban a los c o m p a ñ e r o s de Eneas (2). Otros 
dec í an descender de los arcad ios de Evandro, y 
desde tiempo inmemor ia l los hombres de estas fa
mil ias llevaban en el calzado, como signo dis t in t i 
vo, una media luna de plata (3). Las familias Po-
ticia y Pinar ia de scend í an de los que se l lamaron 
c o m p a ñ e r o s de Hércu les , y sus sucesores se reco
noc ían en el culto hereditario de este dios. Los T u -
lios, los Quintios, los Servilios, v in ieron de Alba 
tras la conquista de esta ciudad. Muchas familias 

(1) De los tres nombres de las tribus primitivas, los antiguos 
siempre creyeron que un nombre era latino, otro sabino y el ter
cero etrusco. 

(2) Dionisio, I , 85: iv. xou tpauxcu TO süfsviaxcfiov vo|uCo|i.£VOV. 
SÉ- ou "fsvsat xivsc ex irspiíjoav e'tq áas, TCSVXTÍXOVXCÍ \¡.rjXiaxa otxoi,— 
Cf. Juvenal, I , 99; Servio, ad JEn., V, 117, 123. 

(3) Plutarco, Cuesí. rom,, 76. 
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asociaron a su nombre un sobrenombre que recor
daba su origen extranjero; así los Sulpicios Came
rinos, los Gominios Auruncos, los Sicinios Sabinos, 
los Claudios Regilenses, los Aqui l ios Túseos . La fa
m i l i a Naucia era t royana; los Aurelios, sabinos ; los 
Celios p roced í an de Preneste; los Octavies eran or i 
ginarios de Vél i t res . 

E l efecto de esta mezcolanza de poblaciones d i 
versas fué que Roma tuvo lazos de origen con to
dos los pueblos que conocía . Así pod í a decirse la
tina con los latinos, sabina con los sabinos, etrus-
ca con los etruscos y griega con los griegos. 

Su culto nacional t a m b i é n era u n conjunto de 
m ú l t i p l e s cultos, infinitamente diversos, cada uno 
de los cuales la relacionaba con el pueblo respecti
vo. T e n í a los cultos griegos de Evandro y de Hércu
les, y se vanagloriaba de poseer el palacio troyano. 
Sus Penates estaban en la ciudad latina de Lavin io . 
Desde su fundac ión adop tó el culto sabino del dios 
Censos. Otro dios sabino, Quir ino, se i m p l a n t ó tan 
fuertemente en ella, que l o asoció a su fundador, 
R ó m u l o . T a m b i é n tenía los dioses de. los etruscos, 
sus fiestas, su augurado y hasta sus insignias sacer
dotales. 

En un t iempo en que nadie ten ía derecho de asis
t i r a las fiestas religiosas de una nac ión si no per
tenecía a ella por el nacimiento, el romano pose ía 
la ventaja incomparable de poder concurrir a las fe
rias latinas, a las fiestas sabinas, a las fiestas etrus-
cas y a los juegos o l ímpicos ( i ) . Luego la re l ig ión 
era para ella u n lazo poderoso. Guando dos ciuda
des pose ían un culto c o m ú n , se l lamaban parien-

(1) Los romanos procuraron muy pronto referir su origen a 
Troya; véase Tito Livio, X X X V I I , 37; X X I X , 12. Asimismo se die
ron prisa en atestiguar su parentesco con la ciudad de Segeste (Ci
cerón, in Verrem, IV, 33; V, 47) ; con la isla de Samotracia (Servio, 
ad JEd., n i , 12), con los peloponesiacos (Pausanias, V I I I , 43); con 
los griegos (Estrabón, V, 3, 5). 
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tes; d e b í a n considerarse como aliadas y prestarse 
mutua ayuda: en esta a n t i g ü e d a d no se conocía 
otra u n i ó n que la establecida por la re l ig ión . Así , 
pues, Roma conservó con gran cuidado todo cuanto 
pod ía servir de testimonio a este precioso parentes
co con las otras naciones. A los latinos presentaba 
sus tradiciones sobre R ó m u l o ; a los sabinos su le
yenda de Tarpeya y de los Tacios; alegaba ante 
los griegos los viejos himnos que poseía en honor 
de la madre de Evandro, himnos que no compren
día , pero que pers i s t í a en cantar. T a m b i é n conser
vaba cuidadosamente el recuerdo de Eneas; pues 
si por Evandro pod ía llamarse de los peloponesia-
cos, por Eneas lo era de m á s de treinta ciudades des
parramadas por I ta l ia , Sici l ia , Grecia, Tracia y Asia 
Menor,' que tuvieron a Eneas por fundador, o eran 
colonias de ciudades por él fundadas, y teniendo 
consecuentemente u n culto c o m ú n con Roma. Pue
de verse en las guerras que hizo en Sicil ia contra 
Gartago, en Grecia contra Felipo, que part ido sacó 
de ese antiguo parentesco. 

La poblac ión romana era, pues, una mezcla de 
diversas razas, su culto un compuesto de muchos 
cultos, su hogar nacional una asociación de mú l t i 
ples hogares. Era casi la ú n i c a ciudad cuya re l ig ión 
munic ipa l no aislase de las d e m á s . T e n í a parentes
co con toda I ta l ia , con toda Grecia. No exis t ía casi 
n i n g ú n pueblo que no pudiera admi t i r a su hogar. 

2.°—PRIMEROS ENGRANDECIMIENTOS DE ROMA 

(753-350 antes de Cristo) 

Durante los siglos en que la re l ig ión , munic ipa l 
estaba vigorosa en todas partes, Roma regu ló su po
lítica por ella. 

Dícese que el p r imer acto de la nueva ciudad fué 
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raptar algunas mujeres sabinas: leyenda que pá-
rece m u y inveros ími l si se piensa en la santidad _ 
del matr imonio entre los antiguos. Pero ya hemos 
visto que la re l ig ión munic ipa l p r o h i b í a el mat r i 
monio entre personas de ciudades diferentes, a me
nos que esas ciudades tuviesen u n . lazo de origen 
o un culto c o m ú n . Esos primeros romanos t en í an 
derecho de casamiento con Alba , de donde eran or i 
ginarios ; pero no con suá otros vecinos, los sabi
nos. Lo que R ó m u l o quiso conquistar desde el p r i 
mer momento no fué algunas mujeres, sino el de
recho de casamiento, es decir, el derecho de con
traer relaciones regulares con la pob lac ión sabina. 
Para esto fué necesario establecer entre ella y él un 
lazo religioso: R ó m u l o a d o p t ó , pues, el culto del 
dios sabino Gonsos, y celebró una ñes ta . La t radi 
ción a ñ a d e que durante esa fiesta r a p t ó a las mu
jeres; de hacerlo as í , los casamientos no se hubie
sen podido celebrar, según los ritos, pues el pr ime
ro y m á s necesario acto del mat r imonio consis t ía 
en la t radit io i n manum, esto es, la entrega de la 
h i ja por el padre; R ó m u l o hubiese fracasado en 
su e m p e ñ o . Pero la presencia de los sabinos y sus 
familias en la ceremonia religiosa y su participa
ción en el sacrificio establecieron entre ambos pue
blos un lazo ta l , que el connubium ya no pod í a re
chazarse. No h a b í a necesidad de un rapto ma te r i a l : 
el jefe de los romanos h a b í a sabido conquistar el 
derecho del casamiento. Así , el historiador Dion i 
sio, que consul tó los textos y los himnos antiguos, 
asegura que las sabinas se casaron según los m á s 
solemnes ritos, lo que confirma Plutarco y Cice
rón (1). Es digno de notarse que el p r imer esfuer-

(1) Dionisio, I I , 30; Plutarco, Rómulo, 14, 15, 19; Cicerón, de 
Rep., IT, V. Si se observan atentamente los relatos de estos tres 
historiadores y las expresiones que emplean, se reconocerán todos 
los caracteres del matrimonio antiguo; por eso nos inclinamos a 
creer que esta leyenda de las sabinas, transformada con el tiempo 
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zo de los romanos haya tenido por resultado hacer 
caer las barreras que la re l ig ión munic ipa l coloca
ba entre ellos y un pueblo vecino. No ha llegado 
hasta nosotros ninguna leyenda aná loga referente 
a E t r u r i a ; pero parece seguro que Roma ten ía con 
este pa í s las mismas relaciones que con e l Lacio y 
la Sabina. Su in tenc ión consis t ía , pues, en unirse 
por el culto y por la sangre a los que la rodeaban. 
Deseaba celebrar el c o n n u b í u m con todas las ciu
dades, y prueba que conocía bien la importancia 
de este lazo es que no toleraba que las otras ciuda
des sometidas por ella lo celebrasen entre sí (1). 

Roma en t ró en seguida en la larga serie de sus 
guerras. La pr imera fué contra los sabinos de Ta-
cio, y se t e r m i n ó con una alianza religiosa y polí
tica entre ambos p e q u e ñ o s pueblos (2). En seguida 
dec la ró la guerra a A l b a : los historiadores dicen 
que Roma osó atacar a esta ciudad, aunque fuose 
colonia de ella. Quizá por ser colonia cons ideró ne
cesario para su propia grandeza el destruirla. En 
efecto, cada me t rópo l i ejercía sobre sus colonias la 
s u p r e m a c í a religiosa, y como la re l ig ión e jerc ía en
tonces tanto imperio , mientras que Alba subsistie
se en pie Roma sólo pod ía ser una ciudad depen
diente, y sus destinos e s t a r í an por siempre l i m i 
tados. 

Destruida Alba , Roma no se conten tó con dejar 
de ser una colonia; p r e t e n d i ó elevarse al rango de 
me t rópo l i heredando los derechos y la s u p r e m a c í a 
religiosa que Alba h a b í a ejercido hasta entonces so
bre sus treinta colonias del Lacio. Roma sostuvo 
largas guerras por obtener la presidencia del sacri
ficio en las ferias latinas. Era este e l modo de con-

en la historia de un rapto, filé en su origen la leyenda de la adqui
sición del connuhium con los sabinos. Así parece haberlo compren
dido Cicerón: Sabinorum connubio, conjunxisse. De orat, I , 9. 

(1) Tito Livio, I X , 43; X X I I I , 4. 
(2) Sacris commimicatis, Cicerón, de Rep. 11, 7. 
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quistar el ún ico géne ro de superioridad y de do
m i n a c i ó n que en aquel t iempo se concebía . 

Elevó en su recinto un templo a Diana ; hizo que 
los latinos acudiesen a celebrar allí los sacrificios, 
y hasta atrajo a los sabinos (1). Así a c o s t u m b r ó a 
ambos pueblos a compartir con ella y bajo su pre
sidencia las fiestas, las oraciones, las carnes sagra
das de las v í c t imas . Los r e u n i ó , pues, bajo su supre
mac ía religiosa. 

Roma es la ún i ca ciudad que haya sabido au
mentar su poblac ión con la guerra. P rac t i có una 
polí t ica desconocida al resto del mundo greco-ita
liano, i n c o r p o r á n d o s e todo lo que venc ía . Transpor
tó con ella a los habitantes de las ciudades rendi
das, y de los vencidos hizo poco a poco romanos. 
A l mismo tiempo envió colonos a los países con
quistados, y de este modo s e m b r ó a Roma por to
das partes, pues sus colonos, aun formando ciuda
des distintas desde el punto de vista polí t ico, con
servaban con la me t rópo l i la comunidad religiosa: 
esto fué bastante para que esos colonos se viesen 
obligados a subordinar su pol í t ica a la de Roma, 
de obedecerla y de ayudarla en todas sus guerras. 

Uno de los rasgos caracter ís t icos de la pol í t ica de 
Roma consis t ía en adoptar todos los cultos de las 
ciudades vecinas. Se preocupaba tanto de conquis
tar a los dioses como a las ciudades. Se apode ró 
de una Juno de Veyes, de un J ú p i t e r de Preneste, 
de una Minerva de Faliscos, de una Juno de Lanu-
vio, de una Venus de los samnitas y de otras mu
chas que no conocemos (2). «Pues era costumbre 
de Roma—dice un antiguo (3)—-de recibir las re l i 
giones de las ciudades vencidas; unas veces las d i -

(1) Tito Livio, I , 45. Dionisio, IV, 48, 49. 
(2) Tito Livio, V, 21, 22; V I , 29; Ovidio. Post., 111, 837, 843. Plu

tarco, Paral, de Jas hist. gr. y rom., 75. 
(3) Cincio, citado por Arnobio, Adv. gentes, 111, 38. 



CAP. I I . LA CONQUISTA ROMANA 525 

fund ía entre sus gentes, y otras les concadía un 
puesto en su re l ig ión nacional .» 

Montesquieu aplaude 'a los romanos, como un re
finamiento de h á b i l pol í t ica , por no haber impues
to sus dioses a los pueblos vencidos, Pero esto hu
biese sido absolutamente contrario a sus ideas y a 
las de todos los antiguos. Roma conquistaba a los 
dioses de los vencidos y no les daba los suyos. Con
servaba sus protectores y procuraba aumentar su 
n ú m e r o . Quer ía poseer m á s cultos y m á s dioses tu
telares que cualquier otra ciudad. 

Por otra parte, como la m a y o r í a de esos cultos 
y dioses se tomaba a los vencidos, Roma estaba en 
comun icac ión , por medio de ellos, con todos los 
pueblos. Los lazos de origen, la conquista del con-
n u b i u m , la de la presidencia de las ferias latinas, 
la de los dioses vencidos, el derecho que p r e t e n d í a 
tener de sacrificar en Ol impia y en Delfos, eran 
otros tantos medios con los que Roma preparaba su 
d o m i n a c i ó n . Mientras que la re l ig ión aislaba a las 
otras ciudades, Roma tuvo la habi l idad o la bue
na fortuna de emplearla para absorber todo o do
minar lo todo. 

3.°—CÓMO ADQUIRIÓ ROMA EL IMPERIO 

(350-140 antes de Cristo) 

Mientras que así se e n g r a n d e c í a paulatinamente 
Roma, ut i l izando los medios que la re l ig ión y las 
ideas de entonces p o n í a n a su disposic ión, una-se
rie de cambios sociales y polí t icos se manifestaba 
en todas las ciudades y aun en Roma misma, trans
formando a la vez el gobierno de los hombres y su 
manera de pensar. Ya hemos descrito antes esa re
vo luc ión . Lo que ahora conviene observar es que 
coincide con el gran desenvolvimiento del poder ío 
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romano. Estos dos hechos, que se han producido 
al mismo tiempo, no han dejado de ejercer recí
proca influencia. Las conquistas de Roma no hu-
bieran sido fáciles si el viejo e sp í r i t u munic ipa l no 
se hubiese extinguido entonces' por todas partes, y 
puede creerse t a m b i é n que el r é g i m e n munic ipa l 
no h a b r í a deca ído tan pronto de no darle la con
quista romana el ú l t i m o golpe. 

Con los cambios producidos en las instituciones, 
en las costumbres, en las creencias, en el derecho, 
el patriotismo t a m b i é n c a m b i ó de naturaleza, y 
esta fué una de las cosas que m á s contribuyeron al 
engrandecimiento de Roma. Hemos dicho ya cómo 
era ese sentimiento en la pr imera edad de las ciu
dades. Formaba parte de la r e l i g i ó n : se amaba a 
la patria, porque en ella se amaba a los dioses pro
tectores ; porque en ella estaba u n pritaneo, un fue
go divino, fiestas, oraciones, himnos, y porque fue
ra de ella no se encontraban dioses n i cul to . Era un 
patriotismo de fe y de piedad. Pero cuando se des
pojó de la autoridad a la casta sacerdotal, esa es
pecie de patriotismo desapa rec ió con todas las vie
jas creencias. E l amor de la ciudad aun no sucum-
bió, pero adop tó nueva-formaT 

Y a no se a m ó a la patria por su re l ig ión y sus dio
ses ; se la a m ó solamente por sus leyes, por sus ins
tituciones, por los derechos y la seguridad que 
concedía a sus miembros. Véase en la orac ión fú
nebre que T u c í d i d e s pone en boca de Pericles, cuá
les son las razones que hacen amar a Atenas: esta 
ciudad «quiere que todos sean iguales ante la ley« ; 
es «que concede a todos los hombres la l iber tad y 
les abre el camino de los honores; que conserva el 
orden p ú b l i c o ; asegura a los magistrados la auto
r idad ; protege a los d é b i l e s ; da a todos espectácu
los y fiestas que sirvan de educac ión al a l m a » . Y 
el orador termina diciendo: «Véase por q u é nues
tros guerreros han muerto heroicamente antes de 
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dejarse arrebatar esta pa t r i a ; véase por q u é los que 
sobreviven e s t án prestos a sufrir y a sacrificarse por 
el la». E l hombre, pues, aun tiene deberes para con 
la c iudad; pero esos deberes ya no emanan del mis
mo pr inc ip io que a n t a ñ o . A u n ofrece su sangre y 
su v i d a ; pero no es para defender a su d iv in idad 
nacional y al hogar de sus padres, sino para de
fender las instituciones de que goza y las ventajas 
que la ciudad les concede. 

Este nuevo patriotismo no produjo exactamente 
los mismos efectos que el de los tiempos antiguos. 
Como el corazón ya no se a d h e r í a al pritaneo, a los 
dioses protectores, al suelo sagrado, sino ú n i c a m e n 
te a las instituciones y a las leyes, y és tas cambia
ban con frecuencia, en el estado de inestabilidad 
por que atravesaban entonces todas las ciudades, el 
patriotismo se convi r t ió en un sentimiento variable 
e inconsistente, que d e p e n d í a de las circunstancias 
y quedaba sujeto a idén t i cas fluctuaciones que el 
gobierno mismo. Sólo se amaba a la patria mien
tras se amaba al r é g i m e n polí t ico que preva lec ía 
m o m e n t á n e a m e n t e : el que encontraba malas las le
yes, ya no hallaba nada que a ella le uniese. 

E l patriotismo munic ipa l se debi l i tó así y m u r i ó 
en las almas. La op in ión de cada hombre fué m á s 
sagrada 'que la patria, y el t r iunfo de una facción 
fué m á s estimado que la grandeza o la glor ia de 
la ciudad. Cada cual acabó por preferir a su ciudad 
natal cualquier otra ciudad, si en la pr imera no en
contraba las instituciones que amaba y en la segun
da las veía implantadas. Entonces se comenzó a 
emigrar voluntar iamente; se t emió menos el destie
r ro . ¿Qué importaba el ser excluido del pritaneo y 
quedar privado del agua lustral? Y a no se pensaba 
en los dioses protectores, y los hombres se acostum
braron fác i lmente a prescindir de la patr ia. 

De ah í a armarse contra ella, no h a b í a mucho ca
mino. Hubo alianzas con ciudades enemigas para 
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que un partido triunfase en la ciudad propia. De 
dos argivos, uno pre fe r ía el gobierno ar i s tocrá t ico 
y estimaba en m á s a Esparta :que a Argos ; el otro 
prefer ía la democracia y amaba a Atenas. N i uno n i 
otro estimaban la independencia de su ciudad, n i 
repugnaban a llamarse súbd i tos de otra, con tal de 
que sostuviese a su facción en Argos. Claramen
te se ve en T u c í d i d e s y en Jenofonte que esta dispo
sición de los esp í r i tus e n g e n d r ó y p ro longó la gue
rra del Peloponeso. En Platea, los ricos eran del par
tido de Tebas y de Lacedemonia ; los d e m ó c r a t a s 
del partido de Atenas. En Corcira, la facción popu
lar estaba por Atenas y la aristocracia por Espar
ta (1). Atenas tenía m á s aliados en todas las ciuda
des del Peloponeso, y Esparta en todas las ciudades 
jón icas . T u c í d i d e s y Jenofonte es tán conformes en 
decir que no h a b í a una sola ciudad en que el par
tido popular no fuese favorable a los atenienses y la 
aristocracia a los espartanos (2). Esta guerra repre
senta u n esfuerzo hecho por los griegos para esta
blecer una misma cons t i tuc ión en todas partes, con 
la h e g e m o n í a de una c iudad; pero unos quieren Ja 
aristocracia con Esparta; los otros, la democracia 
con ayuda de Atenas. Lo mismo ocur r ió en tiempos 
de F i l i po . E l partido ar i s tocrá t ico invocaba en to
das las ciudades la d o m i n a c i ó n de Macedonia. En 
tiempos de F i l o p e m é n , los papeles se h a b í a n cam
biado, pero los sentimientos eran i d é n t i c o s : el par
tido popular aceptaba la d o m i n a c i ó n de Macedonia, 
y la aristocracia se a d h e r í a a la l iga aquea. Así , 
pues, los anhelos y los afectos de los hombres no 
t en ían por objeto a la ciudad. H a b í a pocos griegos 
que no se sintiesen dispuestos a sacrificar la inde
pendencia munic ipa l a cambio de obtener la cons
t i tuc ión que p re f e r í an . 

(1) Tucídides, I I I , 69-72; IV, 46-48; I I I , 82. 
(2) Tucídides, I I I , 47; Jenofonte, Helénicas, V I . 
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Cuanto a los hombres honrados y escrupulosos, 
s en t í an disgusto del r é g i m e n munic ipa l , ante las 
perpetuas disensiones que presenciaban. No p o d í a n 
amar una forma de sociedad donde era preciso com
bat ir todos los d ías , donde el pobre y el rico esta
ban en perenne guerra, donde ve í an alternar sin 
fin las violencias populares y las venganzas aristo
crá t icas . Q u e r í a n sustraerse a un r é g i m e n que, lue
go de haber producido una verdadera grandeza, 
sólo causaba ya sufrimientos y odios. Se comenzó 
a sentir la necesidad de salir del sistema munic i 
pal y de llegar a otra forma de gobierno que no 
fuera el de la ciudad. Muchos hombres imagina
ron, al menos, de establecer sobre la ciudad una es
pecie de poder soberano que velase por la conser
vac ión del orden, obligando a estas p e q u e ñ a s so
ciedades turbulentas a v i v i r en paz. Foc ión , un 
buen ciudadano, aconsejó así a sus compatriotas 
que aceptasen la autoridad de F i l i po , p r o m e t i é n 
doles a este precio la concordia y la seguridad. 

Las cosas no pasaban en I ta l ia de distinto modo 
que en Grecia. Las ciudades del Lacio, de la Sabi
na, de Et rur ia , se encontraban perturbadas por las 
mismas revoluciones y luchas, y el amor de la ciu
dad se e x t i n g u í a . Gomo en Grecia, cada uno se i n 
corporaba voluntariamente a una ciudad extranje
ra, para hacer prevalecer sus opiniones o sus inte
reses en la propia. 

Estas disposiciones de e sp í r i t u fueron la fortuna 
de Roma. En todas partes apoyó a la aristocracia, y 
en todas t a m b i é n la aristocracia fué su aliada. Ci
temos algunos ejemplos. La gens Claudia a b a n d o n ó 
la Sabina, a .consecuencia de las discordias intes
tinas, y se t r a s l a d ó a Roma, porque las inst i tucio
nes romanas le agradaban m á s que las de su p a í s . 
Por la misma época emigraron a Roma muchas 
familias latinas, por no simpatizar con el r é g i m e n 
democrá t i co del Lacio y acabar Roma de restable-

34 
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cer el patriciado (1). E n Ardea, la aristocracia y 
la plebe estaban en lucha : la plebe l l amó a los vols-
cos en su ayuda, y la aristocracia en t r egó la ciudad 
a los romanos (2). E t ru r i a estaba llena de disen
siones; Veyos h a b í a derribado a su gobierno aris
tocrát ico ; los romanos la ^tacaron, y las otras ciu
dades etruscas, donde aun dominaba la aristocra
cia sacerdotal, se negaron a i r en socorro de los 
veyanos. A ñ a d e la leyenda que los romanos rapta
ron en esta guerra a un a rúsp ice veyano, y le arran
caron oráculos que les aseguraban la victor ia . ¿No 
deja entrever esta leyenda que los sacerdotes etrus-
cos abrieron la ciudad a los romanos? 

Más tarde, cuando Gapua se rebe ló contra Roma, 
se observó que los caballeros, es decir, el cuerpo 
ar i s tocrá t ico , no t o m ó parte en esta insu r recc ión (3). 
En el 313, las ciudades de Ausona, de Sora, de M i n -
turne, de Vescia, fueron entregadas a los romanos 
por el partido ar is tocrá t ico (4). Cuando se vió a los 
etruscos coaligarse contra Roma, es que el gobierno 
popular se h a b í a establecido entre ellos; sólo una 
ciudad, la de Arrecio, se negó a entrar en esta coa
lición : es que la aristocracia aun preva lec ía én 
Arrecio (5). Cuando A n í b a l se encontraba en Ralia, 
todas las ciudades estaban agitadas; pero no se tra
taba de la independencia: en cada ciudad la aris
tocracia se inclinaba por Roma y la plebe por los 
cartagineses (6). 

La manera como Roma estaba gobernada puede 
explicarnos la preferencia constante que la aristo-

(1) Dionisio, V I , 2. 
(2) Tito Livio. IV , 9, 10. 
(3) Tito Lívio, V I H , 11. 
(4) Tito Livío, I X , 24, S5. 
(5) Idem, I X , 32; X, 3. 
(6) Idem, X X I I I , 13, 14, 39; X X I V , 2 : ünus velut mofbus i m p 

serat omnes Jtalise civitates, ut plebs ab optimatibus dissentiret¡ 
üénutus Romanis ftiveret, ptebs üd FcenoS rem irüherét. 
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cracia sent ía por ella. La serie de las revoluciones 
se realizaba en ella como en todas las ciudades, pero 
con m á s len t i tud . En el año 509, cuando las ciuda
des latinas t en ían ya tiranos, h a b í a t r iunfado en 
Roma una reacción patricia. La democracia se ma
nifestó en seguida, pero con pausa, procediendo con 
mucha mesura y templanza. E l gobierno romano 
fué, pues, ar i s tocrá t ico durante m á s tiempo que 
cualquier otro, y pudo ser por m á s tiempo la es
peranza del part ido a r i s tocrá t ico . 

Verdad es que la democracia acabó por vencerlo 
en Roma; pero, aun entonces, los procedimientos y 
lo que p o d r í a llamarse los artificios del gobierno si
guieron siendo ar i s tocrá t icos . En los comicios por 
centurias los votos se r e p a r t í a n según las riquezas. 
No o c u r r í a de otra suerte en los comicios por t r i 
bus; ante el derecho no exis t ía ninguna d i s t inc ión 
de riquezas; en realidad, la clase pobre, inscrita 
en las cuatro t r ibus urbanas, sólo pod ía oponer cua
tro sufragios a los treinta y uno de la clase de los 
propietarios. Por lo d e m á s , nada tan t ranqui lo de 
ordinario como esas reuniones: sólo hablaba el pre
sidente o el que h a b í a recibido la palabra; apenas 
se escuchaban oradores; se d i scu t ía poco; lo m á s 
frecuente es que todo se redujese a votar por un 
sí o un no, y a contar los votos: esta ú l t i m a opera
ción exigía mucho tiempo y calma, por ser muy 
complicada. Hay que a ñ a d i r a esto que el Senado 
no se renovaba anualmente como en las ciudades 
democrá t i ca s de Grecia. Legalmente, se c o m p o n í a 
cada lustro por los censores; en realidad, las lis
tas se pa r ec í an demasiado de un lustro a otro, y los 
miembros excluidos cons t i tu í an la e x c e p c i ó n ; de 
modo que el Senado era u n cuerpo vi ta l ic io , 'que 
casi siempre se reclutaba entre los mismos, y en el 
que puede observarse que los hijos suced ían ordi 
nariamente a los padres. Era verdaderamente u n 
cuerpo o l igá rqu ico . 
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Las costumbres aun resultaban m á s ar is tocrá t i 
cas que las instituciones. Los senadores t e n í a n sitios 
reservados en el teatro. Solamente los ricos se rv ían 
en la caba l le r ía . Los grados del ejército se reser
vaban en gran parte a los jóvenes de las grandes 
familias. Esc ip ión aun no contaba diez y seis años 
cuando ya mandaba un e s c u a d r ó n ( i ) . 

E l predominio de la clase rica se sostuvo en Roma 
mucho m á s tiempo que en otra cualquier ciudad. 
Esto obedece a dos causas. Una, que se realizaron 
grandes conquistas, y los beneficios fueron a los 
que ya eran ricos. Todas las tierras quitadas a los 
vencidos fueron pose ídas por ellos, que se apode
raron t a m b i é n del comercio de los países conquis
tados, y recibieron enormes beneficios de la percep
ción de los impuestos y de la a d m i n i s t r a c i ó n de las 
provincias. En r iquec i éndose esas familias a cada 
gene rac ión , h ic ié ronse desmesuradamente opulen
tas, y cada una fué otra potencia contra el pueblo. 
La otra causa era que el romano, aun el m á s pobre, 
sent ía un respeto innato por la riqueza. Aunque la 
verdadera clientela desaparec ió hac ía t iempo, fué 
como resucitada bajo la forma de u n homenaje ren
dido a las grandes fortunas, es tab lec iéndose la cos
tumbre de que los proletarios fuesen cada m a ñ a n a 
a saludar a los ricos y solicitarles la comida del d ía . 

No quiere decir esto que la lucha entre ricos y po
bres no se haya presentado en Roma como en las 
d e m á s ciudades. Pero sólo comenzó en tiempo de 
los Gracos, es decir, de spués que la conquista esta
ba casi terminada. Por lo d e m á s , esta lucha j a m á s 

(1) Plinio, XIV, 1, , 5 : Senator censu legi, judeob fieri censu, ma-
gistrahim ducemque nihil magis exornare quam censum. Lo que Pli
nio dice aquí no se aplica excltislTamente a los postreros tiempos 
ele la república. En Roma siempre hubo un censo para ser senador, 
otro para ser caballero y aun legionario; desde que bubo un cuerpo 
de jueces se necesitó ser rico para formar parte de é l ; de suerte que 
el derecho de juzgar fué siempre privilegio de las clases superiores. 
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revis t ió en Roma los caracteres de violencia que en 
otras partes. E l bajo pueblo de Roma no anhe ló 
m u y ardientemente la r iqueza; a y u d ó sin• entusias
mo a los Gracos, se negó a creer que estos refor
madores luchasen por él, y los a b a n d o n ó en e l mo
mento decisivo. Las leyes agrarias, 'con tanta fre
cuencia presentadas a los ricos como una amena
za, dejaron siempre al pueblo bastante indiferente, 
y sólo lo conmovieron en la superficie. Se ve claro 
que no deseaba con ahinco poseer t ierras; a d e m á s , 
si se le ofrecía el reparto de las tierras p ú b l i c a s , 
es decir, del dominio del Estado, al menos no ha
b ía pensado en despojar a los ricos de sus propie
dades. A. medias por respeto inveterado, y a medias 
por h á b i t o de no hacer nada, gustaba de v i v i r al 
lado y como a la sombra de los ricos. 

Esta clase tuvo el acierto de admi t i r a las fami
lias m á s conspicuas de las ciudades sometidas o alia
das. Cuanto era rico en I ta l ia , llegó a formar la cla
se rica de Roma. Este cuerpo a u m e n t ó constante
mente en importancia y fué á r b i t r o del Estado. E l 
solo d e s e m p e ñ ó las magistraturas, porque eran ca
ras de comprar, y él solo cons t i tuyó el Senado, por-, 
que se necesitaba un alto censo para ser senador. 
As í - se d ió el caso e x t r a ñ o de que, siendo las leyes 
democrá t i c a s , se formase una nobleza, y que el 
pueblo, siendo omnipotente, la dejase superarle, sin 
hacer j a m á s verdadera oposic ión. 

Roma era, pues, en el tercero y segundo siglos 
antes de nuestra Era, la ciudad m á s ar i s tocrá t ica
mente gobernada que hubiese en I ta l ia y en Grecia. 
E n fin, observemos que si en los negocios interio
res estaba obligado el Senado a contentar a la mu
chedumbre, en lo que concierne a la pol í t ica exte
r io r era á r b i t r o absoluto. E l era quien rec ib ía a los 
embajadores, quien concertaba las alianzas, quien 
d i s t r i b u í a las provincias y las legiones, quien ra
tificaba los actos de los generales, quien determina-
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ba las condiciones hechas a los vencidos; cosas, que 
en todas partes co r r e spond ían a la asamblea popu
lar. Los extranjeros, en sus relaciones con Roma, 
j a m á s t en ían que contar con el pueblo; sólo h a b í a n 
de tratar con el Senado, y se les daba a entender 
que el pueblo no ten ía autoridad. Esta es la op in ión 
que un griego comunicó a F l a m i n i n o : «En vuestro 
país—le dijo—la riqueza gobierna, y todo lo d e m á s 
le es tá sometido» (1). 

De ah í resu l tó que en todas las ciudades la aris
tocracia convir t ió los ojos hacia Roma, confió en 
ella, la adop tó de protectora y se e n c a d e n ó a su for
tuna. Esto parec ió tanto m á s lícito, porque Roma 
no era para nadie una ciudad extranjera: sabinos, 
latinos, etruscos, ve ían en ella una ciudad sabina, 
latina o etrusca, y los griegos cre ían encontrar grie
gos en ella. 

Desde que Roma se mani fes tó a Grecia (199 an
tes de J. C ) , la aristocracia se le en t regó . Casi na
die pensó entonces que h a b r í a de escoger entre la 
independencia y la s u m i s i ó n : para la m a y o r í a de 
los hombres, el problema sólo, estaba entonces en
tre la aristocracia y e l partido popular. En todas 
las ciudades, éste se inclinaba por F i l ipo , Ant íoco o 
iPerseo; aqué l por Roma. Puede verse en Polibio y 
en Ti to L iv io , que si el año 198 Argos abre sus puer
tas a los macedones, es porque el pueblo domina, y 
que al año siguiente es el part ido de los ricos quien 
entrega Opunto a los romanos; que, entre los acar-
nanios, la aristocracia firma un tratado de alian
za con Roma; pero que, un año d e s p u é s , se rompe 
el tratado, pues en el intervalo ha reconquistado el 
poder la democracia; que Tebas permanece en la 
alianza de F i l ipo , mientras el partido popular es el 
m á s fuerte, y se acerca a Roma tan pronto como la 
aristocracia domina ; que en Atenas, en Demet r í a -

(i) n t o Livio, x x x r v , s i , 
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des, en Focia, el populacho es hosti l a Roma; que 
en Nobis le declara guerra el t irano d e m ó c r a t a ; que 
la l iga aquea le es favorable, mientras es tá gober
nada por la aristocracia; que los hombres, como 
F i l o p e m é n y Pol ibio, desean la independencia na
cional1, pero prefieren la d o m i n a c i ó n romana a la 
democracia; que aun en la l iga aquea hubo u n mo
mento en que surg ió el part ido popular, y a contar 
de este momento fué enemiga de Roma; que Dieos 
y Grotalaos son jefes de la facción popular y , a la 
vez, generales de la l iga contra los romanos, y com
batieron valientemente en Escarfeo y en Leucope-
tra, menos qu i zá por la independencia de Grecia 
que por el t r iunfo de lo democracia. 

Tales acontecimientos dicen suficientemente de 
q u é manera obtuvo Roma el imperio sin realizar 
grandes esfuerzos. E l esp í r i tu munic ipa l desapare
ció poco a poco. Eli amor a la independencia se con
vir t ió en un sentimiento r a r í s i m o , y los corazones 
estaban í n t e g r a m e n t e consagrados a los intereses y 
a las pasiones de los partidos. Insensiblemente se 
olvidó la ciudad. Las barreras de a n t a ñ o separaron 
a las poblaciones e hicieron de ellas otros tantos 
mundos distintos, cuyos horizontes sirvieron de lí
mites a los votos y sentimientos de cada hombre, 
cayeron unas tras otras. Y a sólo se reconocía para 
toda I ta l ia , como para toda Grecia, dos grupos de 
hombres: de u n lado, la clase a r i s t o c r á t i c a ; de 
otro, el partido popular ; aqué l l a invocaba la domi 
nac ión de Roma; éste, la rechazaba. La aristocracia 
venció , y Rom^, obtuvo el imperio . 
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4,°—ROMA D E S T R U Y E E N TODAS PARTES E L RÉGIMEN 
M U N I C I P A L 

Las instituciones de la ciudad antigua se debilita
ron y agotaron en una serie de revoluciones. La do
m i n a c i ó n romana tuvo por pr imer resultado acabar 
de destruirlas y de ext inguir lo que de ellas queda
ba. Esto es lo que puede verse observando en q u é 
condic ión cayeron los pueblos a medida que fueron 
sometidos por Roma, 

Ante todo, conviene abstraer de nuestro e sp í r i t u 
todos los háb i to s de la pol í t ica moderna, y no re
presentarnos a los pueblos que iban ingresando en 
el Estado romano como provincias que, a semejan
za de nuestros d ías , se anexionan a un reino que 
di lata sus l ími tes a medida que acoge esos nuevos 
miembros, E l Estado romano, civitas romana, no 
se agrandaba por la conquista: sólo c o m p r e n d í a a 
las familias que figuraban en la ceremonia religio
sa del censo. E l terr i tor io romano, ager romanus, 
tampoco aumentaba; quedaba encerrado en los lí
mites inmutables que los reyes le h a b í a n trazado 
y que la ceremonia de los Ambarvalos santificaba 
cada a ñ o . Sólo dos cosas le agrandaban a cada con
quista ; la d o m i n a c i ó n de Roma, i m p e r i u m roma-
n u m , y el terr i tor io perteneciente al" Estado roma
no, ager publicus. 

Mientras d u r ó la r epúb l i ca , no se le ocur r ió a na
die que los romanos y los d e m á s pueblos pudiesen 
formar una misma nac ión . Roma pod ía acoger i n 
dividualmente a algunos vencidos, permitir les ha
bi tar dentro de sus muros, y transformarlos a la 
larga en romanos; pero no pod í a asimilar toda una 
poblac ión extranjera a su pob lac ión , todo un te r r i 
torio a su ter r i tor io . No r e s p o n d í a esto a una pol í t i 
ca ¡part icular de Roma, sino a u n pr inc ip io que era 
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constante en la a n t i g ü e d a d ; pr inc ip io del que Roma 
se hubiese alejado m á s voluntariamente que cual
quier otra ciudad, pero del que no pod í a libertarse 
totalmente. Luego, cuando un pueblo quedaba so
metido, no ingresaba en el Estado romano, i n c iv i -
tate, sino en la d o m i n a c i ó n romana, i n imper io . No 
se incorporaba a Roma como hoy se incorporan las 
provincias a la capi ta l ; entre los pueblos y ella, 
Roma sólo conocía dos especies de lazos; la sumi
sión o la alianza [dedi t i t i i , socii). 

S e g ú n eso, parece que las instituciones munic i 
pales d e b e r í a n subsistir entre los vencidos, y que el 
mundo fuese un vasto conjunto de ciudades dist in
tas entre sí, y teniendo al frente una ciudad señora . 
Nada de eso. La conquista romana ten ía por efecto 
realizar en el inter ior de cada ciudad una verdade
ra t r a n s f o r m a c i ó n . 

De un lado estaban los subditos, d e d i t i t i i ; eran 
éstos los que habiendo pronunciado la f ó r m u l a de 
deditio, entregaron al pueblo romano «sus personas, 
sus murallas, sus tierras, sus aguas, sus casas, sus 
templos, sus dioses». No sólo h a b í a n renunciado, 
pues, a su gobierno munic ipa l , pero t a m b i é n a todo 
lo que m á s amaban los antiguos, esto es, su re l ig ión 
y su derecho privado. A par t i r de este momento, 
esos hombres ya no formaban entre sí un cuerpo 
po l í t i co : nada t e n í a n de sociedad regular. Su urbe 
(ville) pod ía subsistir ingente, pero su ciudad (cité) 
h a b í a sucumbido. Si continuaban viviendo juntos, 
era sin gozar de instituciones, leyes n i magistra
dos. La autoridad arbi t rar ia de u n -prgefectus envia
do por Roma m a n t e n í a entre ellos el orden mate
r i a l (1). 

De otro lado estaban los aliados, fsederati o sócii . 
A éstos se les trataba menos m a l . Ell d í a que ingre-

(1) Tito Llvio, T, 38; V I I , 31; I X , 20; X X V I , 16 ; X X V I I I , 34. Ci
cerón, De lege agr., I , 6; 11, 32, Festo, v° Prsefecturee. 
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saban en la d o m i n a c i ó n romana, se estipulaba que 
conse rva r í an su r é g i m e n munic ipa l y s egu i r í an or
ganizados en ciudades. Segu ían , pues, conservando 
en cada urbe una const i tución propia, magistratu
ras, senado, pritaneo, leyes, jueces. La ciudad se 
reputaba de independiente y no pa rec ía tener otras 
relaciones con Roma que las de una aliada con su 
aliada. Sin embargo, en los t é r m i n o s del tratado 
suscrito en el momento de la conquista, Roma ha
b ía inserto esta f ó r m u l a : majestatem popu l i roma-
n i comiter conservato ( i ) . Estas palabras estable
cían la dependencia de la ciudad aliada con res
pecto a la ciudad dominadora, y como eran muy 
vagas, resultaba que la medida de esta dependen
cia la determinaba siempre el m á s fuerte. Esas ciu
dades llamadas libres rec ib ían ó rdenes de Roma, 
obedec ían a los p rocónsu l e s y pagaban impuestos a 
los p u b l í c a n o s : sus magistrados r e n d í a n cuentas al 
gobernador de la provincia, que rec ib ía t a m b i é n 
la ape lac ión contra sus jueces (2). Pues b i e n : tal 
era_ la naturaleza del r é g i m e n munic ipa l entre los 
antiguos, que exigía una independencia completa 
o dejaba de existir. Entre la conservación de las 
instituciones de la ciudad y la s u b o r d i n a c i ó n a un 
poder extranjero h a b í a una cont rad icc ión que ta l 
vez no se ofrezca claramente a los ojos de los mo
dernos, pero que deb ía de impresionar a los hom
bres de aquellai época. La l ibertad munic ipa l y el 
imperio de Roma eran inconcil iables; la pr imera 
sólo pod ía ser una apariencia, una mentira, un jue
go bueno para entretener a los hombres. Casi todos 
los años enviaban estas ciudades una d ipu t ac ión a 
Roma para arreglar en el Senado sus asuntos m á s 
ín t imos y minuciosos. T a m b i é n t e n í a n sus magis-

(1) Cicerón, pro Balbo, 16. 
(2) Tito Livio. XLV, 18. Cicerón, ad Alt., V I , l ; V I , 2. Apiano 

Guerras civiles, I , 102. Tácito, XV, 45, 
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trados municipales, arcontas, estrategas, libremente 
electos por ellas; pero el arconta ya no ten ía m á s 
a t r ibuc ión que la de inscr ibir su nombre en los re
gistros púb l i cos para indicar el año , y el estratega 
jefe a n t a ñ o del ejérci to y del Estado, sólo ten ía ya ei 
cuidado de las calles y la inspecc ión de los merca
dos (1). 

Las instituciones municipales s u c u m b í a n , pues, 
lo mismo en los pueblos que se l lamaban aliados 
que en los sometidos; sólo h a b í a la diferencia de 
que los primeros conservaban las formas exteriores. 
En una palabra, la ciudad, tal como la a n t i g ü e d a d 
la h a b í a concebido, ya no se veía en ninguna par
te, si no era dentro de los muros romanos (2). 

Por otra parte, al destruir Roma en todas partes 
el r é g i m e n de la ciudad, no lo sus t i tu ía con nada. A 
los pueblos que despojaba de sus instituciones no 
les daba en cambio las suyas propias. N i siquiera 
pensaba en crear instituciones nuevas que pudie
ran servirles. J a m á s redac tó una cons t i tuc ión para 
los pueblos de su imperio, n i sapo establecer re
glas fijas para el gobierno. La autoridad misma que 
ejerc ía sobre ellos no ten ía nada de regular. Gomo 
no formaban parte de su Estado, de su ciudad, no 
ejercía sobre ellos ninguna acción legal. Los s ú b . 
ditos eran extranjeros para e l l a : así conservaba 
ese poder i r regular e i l imi tado que el antiguo dere
cho munic ipa l dejaba a l ciudadano con re lac ión al 
extranjero o al enemigo. En este pr inc ip io se sus
tentó durante mucho tiempo la a d m i n i s t r a c i ó n ro
mana, y he a q u í cómo p roced ió . 

Roma enviaba a uno de sus ciudadanos a un pa í s , 

(1) Filostrato, Vida de los sofistas. I , 23. Boecht, Corp. ins passim. 
(2) Más adelante, Roma fomentó en todas partes el régimen mu

nic ipa l ; pero conviene saber que ese régimen municipal del imperio 
sólo se pareció en lo formal al de los tiempos anteriores, pero sin 
sus principios n i su espír i tu . La ciudad gala o griega del siglo de 
los Antoninos es otra cosa que la ciudad antigua. 
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y hac ía de éste la provincia de aquel hombre, es de
cir, su .cargo, su propia mis ión , su negocio perso
nal : ta l es el sentido de la palabra 'provincia en la 
antigua lengua. A l mismo tiempo confería a este 
ciudadano el i m p e r i u m : significaba esto que Roma 
se desen tend ía en favor de él, durante un tiempo 
determinado, de su sobe ran í a sobre el pa í s . Desde 

^ste momento, el ciudadano r e a s u m í a todos los de
rechos de la r epúb l i ca , y- con tal t í tu lo era señor 
absoluto. Fijaba la cifra del impuesto, ejercía la 
autoridad m i l i t a r ; dictaba just icia. Sus relaciones 
con los subditos o aliados no estaban reguladas por 
ninguna cons t i tuc ión , Cuando ocupaba su t r ibuna l 
juzgaba según su ún ica vo lun tad ; ninguna ley po
d ía refrenarle : ni la ley de los provinciales, porque 
era romano; n i la ley romana, porque juzgaba a los 
hombres de las provincias. Para que existiesen le
yes entre él y sus administrados era necesario que 
él mismo las hubiese hecho, pues él solo podía obl i 
garse. Así, el i m p e r i u m de que estaba revestido i n 
cluía el poder legislativo. De a h í procede que los 
gobernadores tuviesen el derecho y contrajesen el 
háb i to de publicar a su llegada a la provincia nn 
código de leyes que l lamaban su Edicto, y al cual 
se c o m p r o m e t í a n moralmente a ajustar su conduc
ta. Pero como los gobernadores se renovaban cada 
año , los códigos cambiaban t a m b i é n , ya que la ley 
no ten ía otra fuente que l a voluntad del hombre i n 
vestido m o m e n t á n e a m e n t e con el i m p e r i u m . A p l i 
cábase tan rigurosamente este pr inc ip io , que cuan
do el gobernador pronunciaba una sentencia que no 
se h a b í a ejecutado cabalmente en el momento de 
abandonar la provincia, la llegada del sucesor la 
anulaba con perfecto derecho, y la acción t en ía que 
recomenzar (1). 

T a l era la omnipotencia del gobernador. E l era la 

(1) Gayo, IV, 103-106. 
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ley v iva . Cuanto a invocar la just icia romana con
t ra sus violencias o c r ímenes , los provincianos sólo 
p o d í a n hacerlo cuando encontraban a un ciudada
no romano -que quisiera servirles de patrono ( i ) ; 
pues ellos ca rec ían del derecho de alegar la ley de 
la ciudad n i de dir igirse a los tribunales. Eran ex
tranjeros ; la lengua j u r í d i c a y oficial les l lamaba 
j j e r e g r i n i : todo lo que la ley decía del hostis seguía 
ap l i cándose a ellos. 

La s i tuac ión legal de los habitantes del imperio 
aparece claramente en los escritos de los juriscon
sultos romanos. En ellos -se ve que los pueblos es
t á n considerados como faltos ya de sus leyes pro
pias y sin gozar todav ía de las leyes romanas. Para 
ellos, pues, el derecho no existe de n i n g ú n modo. A 
los ojos del jurisconsulto ^romano, el hombre de la 
provincia no es marido n i p a d r e e s t o es, la ley no 
reconoce la autoridad mar i t a l n i la paternal. La 
propiedad no existe para é l ; hasta hay una doble 
imposib i l idad a causa de su condic ión personal, por 
no ser ciudadano romano; imposib i l idad a causa 
de la condic ión de su t ierra, por ser la t ierra ro
mana, y la ley sólo admite el derecho de propiedad 
completa en los l ími tes del ager romanus (2). Así , 
los jurisconsultos e n s e ñ a n que el suelo provincia l 
j a m á s constituye propiedad privada y que los hom
bres sólo pueden asumir la posesión y el usufruc
to (3). Ahora b i e n ; lo que dicen del suelo provin
cial en el segundo siglo de nuestra Era h a b í a sido 
igualmerite cierto del suelo italiano antes del d í a 

(1) Sobr« la Inst i tución del patronato y de la clientela, aplicada 
a las ciudades y provincias sometidas, véase Cicerón, De Officiis, 
I I , 11; in Ceecüium, 4; in Verrem, 111, 18; Dionisio, I I , 11; Tito L i -
vio, XXV, 29; Valerio Máximo, IV, 3, 6; Appiano, Guerras civi* 
les, 11, 4. 

(2) Y más tarde en el ager italicus. 
(3) Gayo, I I , 7: in provinciali solo dominium populi romani esí. 

Cf. Cicerón, pro Flacco, 32. 
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en que I ta l ia obtuvo el derecho de ciudad romana, 
según veremos m u y pronto. 

Es tá , pues, averiguado que los pueblos, a medida 
que ingresaban en el imperio de Roma, p e r d í a n 
su re l ig ión munic ipa l , su gobierno, su derecho p r i 
vado. iPuede creerse, sin dificultad, que Roma ate
nuaba en la prác t ica lo que la sumis ión ten ía de 
destructora. T a m b i é n se ve que si la ley romana no 
reconocía en el súbd i to la autoridad paterna, en 
cambio, la dejaba subsistir en las costumbres. Si 
no se le p e r m i t í a decir a ta l hombre que era propie
tario de la t ierra, en cambio, se le dejaba la pose
sión : la cultivaba, la v e n d í a , la legaba. No se decía 
nunca que la t ierra fuese suya; pero se dejaba que 
fuese como suya, pro suo. No era su propiedad, do-
m i n i u m ; pero estaba en sus bienes, i n bonis (1). 
Roma ima g inó así , en provecho del súbd i to , una mu
chedumbre de giros y artificios del lenguaje. Segura
mente que el genio de Roma, si sus tradiciones mu
nicipales le p r o h i b í a n hacer leyes para los venci
dos, no pod ía soportar tampoco que la sociedad ca-1 
yese en diso luc ión . En pr inc ip io , se les colocaba fue
ra del derecho; en realidad, v iv ían como si tuvie
sen uno propio. Pero fuera de esto, y salvo la tole
rancia del vencedor, se dejaba que todas las inst i
tuciones de los vencidos se debilitasen y todas sus 
leyes desapareciesen. E l i m p e r i u m romanum pre
sentó, sobre todo bajo el r é g i m e n republicano y se
natorial , este singular e s p e c t á c u l o : una sola c i u - ' 
dad p e r m a n e c í a ingente conservando sus institucio
nes y derecho; el resto, es decir, ochenta millones 
de almas, no t en í an ya ninguna especie de leyes, o 
al menos, no eran reconocidas por la ciudad sobe
rana. E l mundo no era entonces u n caos, precisa
mente ; pero la fuerza, la arbitrariedad, la conven-

(1) Gayo, I , 54; I I , 5, 6, t. 
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ción, sos ten ían la sociedad a falta de leyes y de 
principios. 

T a l fué el efecto de la conquista romana sobre los 
pueblos que sucesivamente cayeron en su poder. De 
la ciudad no q u e d ó nada; pr imero, la re l ig ión, lue
go, el Gobierno, y, en fin, el derecho privado. Todas 
las instituciones municipales, quebrantadas desde 
hacía mucho tiempo, quedaron desarraigadas y ani
quiladas. Pero ninguna sociedad regular, n i n g ú n 
sistema de gobierno r e e m p l a z ó inmediatamente a 
lo que desapa rec ía . Hubo una pausa entre el mo
mento en que los hombres vieron disolverse el ré
gimen munic ipa l y el en que vieron nacer otro modo 
de sociedad. La nac ión no sucedió al punto a la 
ciudad, pues el i m p e r i u m r o m a n u m en nada se 
parec ía a la nac ión . Era una muchedumbre confu
sa ; sólo en el punto central h a b í a orden verdadero, 
pues en el resto era un orden facticio y transitorio, 
y aun éste al precio de la obediencia. Los pueblos 
sometidos sólo llegaron a constituir u n cuerpo or
ganizado, conquistando a su vez los derechos e ins
tituciones que Roma q u e r í a monopolizar. Para ello 
tuvieron que ingresar en la ciudad romana, hacer
se sitio en ella, apretarse, transformarla a ella mis
ma para hacer de ellos y de Roma un mismo cuer
po. F u é ésta una obra larga y dif íc i l . 

r, o -LOS PUEBLOS SOMETIDOS ENTRAN SUCESIVAMENTE 
EN LA CIUDAD ROMANA 

Se acaba de ver c u á n deplorable era la condic ión 
del subdito de Roma, y c u á n envidiada deb í a ser la 
Suerte del ciudadano. No sólo tenia que sufrir la va
nidad : t r a t á b a s e t a m b i é n de los intereses m á s rea
les y queridos. E l q ü e no era ciudadano romano no 
se reputaba de marido n i de padre; no p o d í a ser 
legalmente propietario n i heredero. T a i era la sig-
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nificación del t í tu lo de ciudadano romano, que sin 
él se vivía excluido del derecho, y con él se perte
necía a la sociedad regular. Sucedió , pues, que este 
t í tu lo se convir t ió en objeto de los m á s vivos de
seos para el hombre. E l lat ino, el i taliano, el grie
go, m á s tarde el españo l y el galo, aspiraron a ser 
ciudadanos romanos, ún ico medio de poseer dere
chos y significar algo. Todos, uno después de otro, 
y casi en el mismo orden con que h a b í a n ingresado 
en el imperio de Roma, se esforzaron por entrar en 
la ciudad romana, log rándo lo tras obstinados em
peños . 

Esta lenta in t roducc ión de los pueblos en el Es
tado romano es el ú l t imo acto de la larga historia 
de la t r a n s f o r m a c i ó n social de los antiguos. Para 
observar este gran acontecimiento en todas sus fa
ses sucesivas, conviene verlo comenzar en el cuarto 
de siglo antes de nuestra Era. 

E l Lacio fué sometido: de los cuarenta pueble-
cilios que lo poblaban, Roma e x t e r m i n ó a la mi tad , 
despo jó a algunos de sus tierras y de jó a los otros 
el t í tu lo de aliados. E l año 340 advir t ieron éstos que 
la alianza era en su d a ñ o , que se les obligaba a obe
decer en todo, y que estaban condenados a prodigar 
cada año su sangre y su dinero en provecho sólo de 
Roma. Se coaligaron: su jefe Annio fo rmuló así sus 
reclamaciones ante el Senado de Roma: «Que se 
nos conceda la igua ldad; tengamos las mismas le
yes ; que sólo formemos con vosotros un ún ico Es
tado, una civitas; sólo tengamos u n nombre, y que 
a todos se nos llame igualmente romanos» ( i ) . Annio 
enunc ió así en 340 el deseo que todos los pueblos 
del imperio concibieron y que sólo h a b í a de reali
zarse completamente cinco siglos y medio d e s p u é s . 
T a l pensamiento era entonces m u y nuevo, m u y in 
esperado : los romanos lo calificaron de monstruo-

(1) Tito Livio, V I I I j 3, 4, 5, 
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so y c r imina l . En efecto, era contrario a la antigua 
re l ig ión y a los antiguos derechos de las ciudades. 
E l cónsu l Manl io r e spond ió que si ta l p ropos ic ión 
se. aceptaba, él, cónsul , m a t a r í a con su propia mano 
al p r imer latino que fuera a sentarse al Senado; 
luego, vo lv iéndose hacia el altar, t o m ó a l dios por 
testigo, diciendo: « ¡ T ú has oído, ¡oh J ú p i t e r ! , las 
palabras i m p í a s que han salido de la boca de ese 
hombre! ¿ P o d r á s tolerar, ¡oh dios! , que u n ex
tranjero venga a sentarse en tu templo sagrado, 
como senador, como cónsu l?» Manl io exp re só así el 
antiguo sentimiento de r epu l s ión que separaba al 
ciudadano del extranjero. Era el ó r g a n o de la anti
gua ley religiosa, la cual p re sc r ib í a que el extran
jero fuese detestado de los hombres, por ser mald i 
to de los dioses de la ciudad. Pa rec í a l e imposible 
que u n latino fuese senador, pues el lugar donde se 
r e u n í a el Senado era u n templo, y los dioses roma
nos no p o d í a n sufrir en su santuario la presencia de 
un extranjero (1). 

La guerra p r o s i g u i ó ; los latinos vencidos hicieron 
dedition, es decir, entregaron a los romanos sus ciu
dades, sus cultos, sus leyes, sus tierras. Su situa
ción era c r u e l U n cónsul di jo en el Senado que si 
no se q u e r í a que Roma estuviese rodeada de u n vas
to desierto, era preciso mejorar la suerte de los la
tinos con alguna clemencia. Ti to L iv io no explica 
m u y claramente lo que se h izo ; si hay que creerlo, 
se d ió a los latinos el derecho de ciudad romana; ' 
pero sin inc lu i r en el orden polí t ico el derecho del 
sufragio, n i en el c iv i l el derecho de casamiento. 
Puede notarse, a d e m á s , que esos nuevos ciudada
nos no se i nc lu í an en e l censo. Se ve, pues, que el 
Senado e n g a ñ a b a a los latinos dándo le s el t í tu lo de 

(i) Tito Livio.. V I I I , 5 : la leyenda a ñ a d í a ' q u e el autor de una 
proposición tan impía y tan contraria a los antiguos principios de 
las religiones poliades fué castigado por los dioses con súbita muer
te a l salir de la curia. 

35 
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ciudadanos romanos; pues este t í tu lo solapaba una 
verdadera sumis ión , ya que los hombres que lo os-' 
tentaban pose ían las obligaciones del ciudadano y 
ninguno de sus derechos. Tan cierto es esto, que 
varias ciudades latinas se rebelaron para que se les 
despojase de este pretendido derecho de ciudad. 

U n centenar de años pasaron, y , sin 'que Ti to L i -
vio nos lo advierta, se reconoce perfectamente que 
Roma h a b í a cambiado de pol í t ica . La condic ión de 
los latinos, teniendo el derecho de ciudad sin sufra
gio y sin connubium, ya no existe. Roma les ha re
t i rado e l t í tu lo de ciudadanos, o, mejor dicho, ha 
hecho desaparecer esta mentira , y se ha decidido a 
entregar a las diferentes ciudades su gobierno mu
nicipal , sus leyes, sus magistraturas. 

Pero, con u n rasgo de gran habi l idad , Roma a b r í a 
una puerta, aunque estrecha, permitiendo a los sub
ditos que entrasen en la ciudad romana. Autoriza
ba a cualquier lat ino que hubiese ejercido alguna 
magistratura en su ciudad natal para que fuese ciu
dadano romano al expirar su cargo ( i ) . E l don del 
derecho de ciudad fué esta vez completo y sin re
servas : sufragio, magistraturas, i n s c r i p r ó n en el 
censo, matr imonio , derecho privado, todo se conce
d ió . Roma se resignaba a compart ir con el extran
jero su re l ig ión , su gobierno, sus leyes; sólo que es
tos favores eran individuales y se d i r i g í an , no a 
ciudades enteras, sino a algunos hombres en cada 
una de ellas. Roma sólo a d m i t í a en su seno lo que 
h a b í a de mejor, de m á s rico y de m á s considerado 
en e l Lacio. 

Ese derecho de ciudad se hizo entonces precioso; 
pr imero, por ser completo, y en seguida, porque era 
un pr iv i legio . iPor él se figuraba en los comicios de 
la ciudad m á s poderosa de I t a l i a ; se pod ía ser cón
sul y mandar legiones. T a m b i é n implicaba algo 

(1) Appiano, Guerras civiles, I I , 26. Cf. Gayo, I , 95. 
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digno de satisfacer las ambiciones modestas: gra
cias a él era posible aliarse por el mat r imonio a 
una fami l ia romana; establecerse en Roma y ser 
propie tar io; pod ía negociarse en Roma, convertida 
ya en la pr imera plaza comercial del m u n d o ; se 
pod í a ingresar en las c o m p a ñ í a s de p u b l í c a n o s , es 
decir, part icipar en los enormes beneficios que pro
curaba la pe rcepc ión de los impuestos o el tráfico 
con las tierras del ager -publicus. Dondequiera que 
se vivía , gozábase de una pro tecc ión e f icac ís ima; se 
escapaba a la autoridad de los -magistrados munic i 
pales, y hasta se estaba seguro contra los caprichos 
de los magistrados romanos. Siendo ciudadano de 
Roma se ob t en í an honores, riqueza, seguridad. 

Los latinos, pues, se apresuraron en obtener este 
t í tu lo , y emplearon todo género de medios por al
canzarlo. Un día que Roma quiso mostrarse algo se
vera descubr ió que 12.000 de ellos lo h a b í a n obte
nido por el fraude. 

Roma solía cerrar los ojos, pensando que su po
blac ión aumentaba de ese modo y reparaba las pér
didas de la guerra. Pero las ciudades latinas su
fr ían ; sus m á s ricos habitantes se h a c í a n ciudada
nos romanos, y el Lacio se e m p o b r e c í a . E l impues
to, del que los m á s ricos estaban exentos a t í tu lo de 
ciudadanos romanos, era cada vez m á s pesado, y 
el contingente de soldados que era necesario sumi
nistrar a Roma costaba cada año m á s trabajo de 
completar. Cuanto mayor era el n ú m e r o de los que 
o b t e n í a n el derecho de ciudad, m á s dura resultaba 
la condic ión de los que no lo pose ían . Llegó un t iem
po en que las ciudades latinas solicitaron que este 
derecho de ciudad cesase de ser un pr iv i legio . 

Las ciudades italianas que, sometidas desde dos 
siglos antes, estaban casi en la misma condic ión que 
las ciudades latinas, y ve ían t a m b i é n a sus m á s r i 
cos habitantes abandonarlas para hacerse romanos, 
reclamaron ese derecho de ciudad. La suerte de los 
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súbd i tos o de los aliados fué tanto menos soporta
ble en esta época, porque la democracia romana se 
ocupaba entonces en el gran problema de las leyes 
agrarias. -Ahora bien, el pr incipio de todas esas le
yes era que n i el subdito n i el aliado p o d í a n ser 
propietarios de la t ierra, salvo u n acto formal de 
la ciudad, y que la mayor parte de las tierras ita
lianas pe r t enec í an a la r e p ú b l i c a ; un partido de
mandaba que esas tierras, ocupadas casi ín tegra
mente por los italianos, fuesen a poder del Estado 
para repartirlas entre los pobres de Roma. Los ita
lianos, pues, estaban amenazados de una ru ina ge
neral ; sen t ían vivamente la necesidad de poseer de
rechos civiles, y sólo p o d í a n lograrlos siendo ciuda
danos romanos. 

La guerra que siguió recibió el nombre de guerra 
social. Eran, en efecto, los aliados de Roma quie
nes tomaban las armas para no ser aliados y con
vertirse en romanos. Roma, victoriosa, se v id , no 
obstante, obligada a conceder lo que se le ped ía , y 
los italianos recibieron el derecho de ciudad. As imi 
lados desde entonces a los romanos, pudieron votar 
en el foro ; en la v ida pr ivada fueron regidos por 
las leyes romanas; se les reconoció su derecho so
bre el suelo, y la t ierra i taliana, lo mismo que la 
t ierra romana, pudo ser pose ída de u n modo pro
pio. Entonces se estableció el jus i t a l i cum, que era 
el derecho, no de la persona i taliana, pues el ita
l iano se h a b í a transformado en romano, sino del 
suelo i tál ico, que fué susceptible de convertirse en 
propiedad, como lo era el ager romanus ( i ) . 

A contar de este momento, I ta l ia entera fo rmó u n 

(1) Desde entonces también se le llamó en derecho res mancipi. 
Ulpiano; X I X . 1. El jus italicum que, según todas las apariencias, 
existía en tiempos de Cicerón, está mencionado por primera vez en 
Plinio, Hist. nat., TU, 3, 25; I I I , 21, 139; por extensión natural, se 
aplica ya al terri torio de muchas ciudades situadas en medio de las 
provincias. Véase Digesto, l ibro L, t í tu lo 15. 
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solo Estado. A u n faltaba que ingresasen las pro
vincias en la unidad romana. 

Conviene hacer una d i s t inc ión entre las provin
cias de Occidente y Grecia. En Occidente estaban 
Galia y E s p a ñ a , que antes de la conquista no ha
b í a n conocido el verdadero r é g i m e n munic ipa l . 
Roma se esforzó en crear este r é g i m e n en aquellos 
pueblos, q u i z á por no creer posible gobernar de 
otro modo, o tal vez porque, para asimilarlos pau
latinamente a las poblaciones italianas, fuese ne
cesario hacerlos pasar por la misma v ía que éstas 
h a b í a n seguido. De ah í procede que los emperado
res, obstinados en supr imi r la vida pol í t ica en 
Roma, fomentaban con esmero las formas de la l i 
bertad munic ipa l en las provincias. Así se forma
ron ciudades en la Galia,- teniendo cada una su Se
nado, su cuerpo ar i s tocrá t ico , sus magistrados elec
tivos : cada cual tuvo t a m b i é n su culto local, su Ge
nius, su d iv in idad poliade, a imagen de la antigua 
Grecia y de la antigua I ta l ia . Este r ég imen m u n i 
cipal, así establecido, no i m p e d í a que los hombres 
llegasen a la ciudad romana; antes les preparaba 
el camino. Una j e r a r q u í a h á b i l m e n t e combinada en
tre estas ciudades indicaba los grados porque de
b í a n acercarse insensiblemente a Roma, hasta iden
tificarse con ella. Se d i s t i n g u í a n : i.0, los aliados, 
que t e n í a n u n gobierno y leyes propias, y n i n g ú n 
lazo de derecho con los ciudadanos r o m a n o s 2 . ° , las 
colonias, que gozaban del derecho c iv i l de los roma
nos, sin part icipar de los derechos po l í t i cos ; 3.°, las 
ciudades de derecho i tá l ico, es decir, las que por 
favor de Roma h a b í a n obtenido el derecho de pro
piedad ín t eg ra sobre sus tierras, como si estas tie
rras hubiesen estado en I t a l i a ; 4.°, las ciudades de 
derecho latino, esto es, aquellas cuyos habitantes, 
s egún el uso a n t a ñ o establecido en el Lacio, p o d í a n 
convertirse en ciudadanos romanos, tras haber ejer
cido una - magistratura mun ic ipa l . Tan profundas 
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eran estas distinciones, que entre personas de dos 
ca tegor ías diferentes no h a b í a mat r imonio posible 
n i re lac ión legal. Pero los emperadores tuvieron 
cuidado de que las ciudades pudieran elevarse, a 
la larga y por grados, de la condic ión de subditas 
o aliadas, a l derecho i tá l ico, y de éste, al derecho 
latino. Guando una ciudad llegaba a ese punto, sus 
principales familias iban hac iéndose romanas. 

Grecia t a m b i é n ingresó , poco a poco, en el Esta
do romano. Gada ciudad conservó al p r inc ip io las 
formas y mecanismos del r é g i m e n munic ipa l . En el 
momento de la conquista, Grecia se mos t ró deseosa 
de conservar su a u t o n o m í a : se la dejó, y qu i zá m á s 
tiempo de lo que hubiese querido. A l cabo de algu
nas generaciones asp i ró a hacerse romana: la vani
dad, la ambic ión , el in te rés , colaboraron en su 
deseo. 

Los griegos no sen t í an por Roma ese odio que or
dinariamente se experimenta por un dominador ex
tranjero. Los griegos la admiraban, sen t í an venera
ción por e l la ; voluntariamente le consagraron un 
culto y le elevaron templos, como a u n dios. Gada 
ciudad olvidaba su d iv in idad poliade y adoraba en 
su lugar a la diosa Roma y al dios Gésa r ; las fies
tas m á s hermosas eran para ellos, y los primeros 
magistrados no e je rc ían función m á s alta que la de 
celebrar con gran pompa los juegos augustos (1). 
Los hombres se habituaron así a elevar sus ojos 
por encima de sus ciudades; ve ían en Roma a la 
ciudad por excelencia, a la verdadera patr ia , al p r i -
taneo de todos los pueblos. La ciudad donde se ha
bía nacido pa rec ía p e q u e ñ a ; sus intereses ya no 
ocupaban los pensamientos; los honores que repor
taba ya no sat isfacían a la a m b i c i ó n . No se estima-

(1) Los griegos elevaron templos a la diosa Roma desde .el año 
195, es decir, antes de ser conquistada. Tácito, Anales, IV, 56; Tito 
Livio, X L I I I , 6. 
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ba uno si no era ciudadano romano. Verdad es que 
bajo los emperadores ya no confer ía este t í tu lo los 
derechos po l í t i cos ; pero ofrecía sól idas ventajas, 
pues el hombre que estaba revestido de él a d q u i r í a , 
al mismo tiempo, el pleno derecho de propiedad, el 
derecho de casamiento, la autoridad paterna y todo 
el derecho privado de Roma. Las leyes que cada 
cual encontraba en su ciudad eran leyes variables y 
sin fundamento, que sólo t en í an valor por toleran
cia ; el romano las despreciaba, y el mismo griego 
las estimaba poco. Para poseer leyes fijas, recono
cidas de todos y verdaderamente santas, era nece
sario poseer las leyes romanas. 

No se ve' que Grecia entera, n i siquiera una ciu
dad griega, hayan demandado formalmente ese de
recho tan apetecido; pero los h o n í b r e s procuraban 
adqui r i r le individualmente, y Roma se prestaba de 
buen grado a concederlo. Unos lo obtuvieron por 
merced del emperador; otros lo compraron; .se 
concedió a los que daban tres hijos a la sociedad o 
se rv ían en ciertos cuerpos del e j é r c i to ; a veces bas
taba para lograrlo haber construido u n barco co
mercial de tonelaje determinado, o haber conduci
do tr igo a Roma. U n medio fácil y pronto de adqui
r i r l o consis t ía en venderse como esclavo a u n ciuda
dano romano, pues la e m a n c i p a c i ó n en las formas 
legales conduc ía al derecho de ciudad (1). 

E l hombre que pose ía el t í tu lo de ciudadano ro
mano ya no formaba parte, c iv i l n i po l í t i camen te , 
de su ciudad natal . P o d í a seguir viviendo en ella, 
pero se le reputaba de extranjero; ya no estaba so
metido a las leyes de la c iudad; tampoco obedecía 
a sus magistrados, no soportaba las cargas pecu
niarias (2). Era esto consecuencia del viejo p r inc i -

(1) Suetonlo, Nerón, 24. Petronio, 52. Ulpiano, 111. Gayo, I , 16, 17. 
(2) Se convertía en extranjero aun para su familia, si ésta no 

poseía el derecho de ciudad. Tampoco la heredaba. Pllnio, Panegi-
rico, 37. 
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pió que no p e r m i t í a que u n hombre perteneciese a 
dos ciudades s i m u l t á n e a m e n t e (1). Y ocur r ió que, 
pasadas algunas .generaciones, hubo en cada ciudad 
griega un n ú m e r o demasiado grande de hombres 
—ordinariamente los m á s ricos—que' ignoraban la 
gobe rnac ión y el derecho de esta ciudad. E l régi
men munic ipa l pereció así lentamente y como de 
muerte natural . Llegó un momento en que la ciu
dad se q u e d ó en cuadro, pues no conten ía casi a na
die ; las leyes locales apenas se aplicaron, y los jue
ces municipales ya no tuvieron a quien juzgar. 

En fin, cuando ocho o diez generaciones hubie
ron suspirado por el derecho de ciudad romana, ob
ten iéndo lo los que s u p o n í a n algo, entonces aparec ió 
un decreto imper ia l o to rgándo lo a todos los hom
bres libres sin d is t inc ión . 

Lo que en esto resulta e x t r a ñ o es que no puede 
decirse con certeza la fecha de este decreto n i el 
nombre del p r í n c i p e que lo dic tó . Se dispensa ese 
honor, con alguna veros imi l i tud , a Caracalla, esto 
es, al p r í nc ipe que j a m á s tuvo altas miras, y n i si
quiera se le atribuye m á s que como una simple me
dida fiscal. Apenas se encuentra en la historia u n 
decreto m á s importante que ese: s u p r i m í a la dis
t inc ión que desde la conquista romana exis t ía entre 
el pueblo dominador y los pueblos sometidos; has
ta hac ía desaparecer la d i s t inc ión , mucho m á s ant i 
gua, que la re l ig ión y el derecho h a b í a n estableci
do entre las ciudades. No obstante, los historiado
res de aquel tiempo no han tomado nota de este su
ceso, y sólo lo conocemos por dos textos vagos de 
los jurisconsultos y una breve ind icac ión de Dión 
Casio (2). Si ese decreto no i m p r e s i o n ó a los cbn-

(1) Cicerón, pro Balbo, 28; pro Archia, 5; pro Coecina, 36. Cor-
riélió Nepote, Atico, 3. Grecia había abandonado este principio dfes-
d9 hacía tiempo, pero Roma se atenía fielmente a él. 

(2) Antonlus Pius jus rbmanse civitatis ómnibus subjectis dona-
vit. Justiniano, Nov., 18, cap. V. tn orbe romano qui sunt, cons-
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temporáneos n i en él se fijaron los que entonces es
c r ib ían de historia, es porque el cambio de que, era 
expres ión legal se h a b í a realizado de mucho antes. 
La desigualdad entre los ciudadanos y los súbd i to s 
se h a b í a atenuado en cada gene rac ión hasta desapa
recer poco a poco. E l decreto pudo pasar inadvert i 
do bajo el velo de una-medida fiscal; pero procla
maba y h a c í a pasar al dominio del derecho lo que 
ya se h a b í a consumado. 

E l t í tu lo de ciudadano e m p e z ó entonces a caer en 
desuso, o si se e m p l e ó todav ía fué para designar la 
condic ión de hombre l ibre como opuesta a la de es
clavo. A contar de esta época, todo lo que forma
ba parte del imperio romano, desde E s p a ñ a hasta 
el- Eufrates, f o rmó verdaderamente u n solo pueblo y 
un solo Estado. La d is t inc ión entre las ciudades ha
b ía desaparecido; la de las naciones empezaba a 
manifestarse, aunque d é b i l m e n t e . Todos los habi
tantes de este inmenso imperio eran igualmente ro
manos. E l galo a b a n d o n ó su nombre de galo y se 
dió prisa en tomar el de romano; lo mismo hizo el 

iitulione impcratoris Antotiini, cives romani effecti sunt. Ulpiano, 
en el Digesto, 11b. T, t í t . 5, 17. Sábese t ambién por Espartano que 
Caracal]a se hacía llamar Antonino en los actos oficiales. Dión Ca
sio dice ( L X V I I , 9) que Caracalla dió a todos los habitantes del 
imperio el derecho de ciudad romana, para generalizar el impuesto 
del vigésimo sobre la emancipación y las sucesiones, que los pere-
grini no pagaban.—La dist inción entre peregrinos, latinos y ciuda
danos no desapareció completamente; aun se la encuentra en Ul
piano y en el Código. En efecto, pareció natural que los esclavos 
emancipados no se convirtiesen inmediatamente en ciudadanos ro
manos, sino que pasasen por los antiguos grados que separaron a 
la esclavitud del derecho de ciudad. También se comprende, por 
ciertos indicios, que la dist inción entre las tierras i tál icas y las tie
rras provinciales aun subsistió bastante tiempo. {Código, V I I , 25; 
V I I , 31; X, 39; Digesto, l ib . L, t í t . 1.) Así la ciudad de Tiro, en Feni
cia, aun después de Caracalla, gozaba por privilegio del derecho itá
lico (Digesto, l i b . V, t í t . 15); la persistencia de esta dist inción se 
explica por el in terés de • los emperadores, que no quer ían p r i 
varse de los tributos que las tierras provinciales pagaban al fisco. 
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e s p a ñ o l ; lo mismo el habitante de Tracia o de Si
r ia . Y a sólo hubo un nombre, una sola patria, un 
solo gobierno, un solo derecho. 

Se ve cómo la ciudad romana p rogresó de edad 
en edad. En su origen sólo contuvo patricios y clien
tes ; en seguida ingresó la clase plebeya; luego los 
lat inos; d e s p u é s los i tal ianos; en fin, los habitan
tes de las provincias. La conquista no fué suficien
te para realizar este gran cambio. Se necesi tó la 
lenta t r a n s f o r m a c i ó n de las ideas, las concesiones 
prudentes,- pero in interrumpidas , de los emperado
res y ell e s t í m u l o de los intereses individuales. To
das las ciudades desaparecieron entonces poco a 
poco, y la ciudad romana, la postrera ingente, se 
t r a n s f o r m ó igualmente tan pronto como llegó a ser 
la r e u n i ó n de una docena de grandes pueblos bajo 
un amo ún i co . Así cayó el r é g i m e n munic ipa l . 

No pertenece a nuestro objeto el decir por q u é 
sistema de gobierno se r e e m p l a z ó este r é g i m e n , n i 
i n q u i r i r si este cambio fué al pr inc ip io m á s venta
joso que funesto para las poblaciones. Debemos de
tenernos en el momento en que las viejas formas so
ciales que la a n t i g ü e d a d h a b í a establecido desapa
recieron por siempre. 



C A P I T U L Ó Í I Í 

E l cristianismo cambia las formas del gobierno. 

La victoria del cristianismo marca el fin de la so
ciedad antigua. Con la nueva re l ig ión t e r m i n ó esta 
t r a n s f o r m a c i ó n , que hemos visto comenzar seis o 
siete siglos antes de ella. 

Para saber cómo cambiaron los principios y las 
reglas esenciales de la pol í t ica , basta recordar que 
la antigua sociedad la h a b í a constituido una vieja 
re l ig ión, cuyo pr inc ipa l dogma era que cada dios 
protegiese exclusivamente a una fami l ia o ciudad, 
y que sólo para ella exis t ía . Era este el t iempo de 
los dioses domés t i cos y de las divinidades poliades. 
Esta re l ig ión h a b í a incubado el derecho: las rela
ciones entre los hombres, la propiedad, la heren
cia, los procesos, todo se encon t ró regulado, no jpor 
los principios de la equidad natural , sino por los 
dogmas de esta re l ig ión conforme a las necesidades 
de su culto. T a m b i é n ella h a b í a establecido u n go
bierno entre los hombres: el del padre en la fa
m i l i a ; el del rey o del magistrado en la ciudad. 
Todo p roced ía de la re l ig ión , es decir, de la opi
n i ó n que el hombre se h a b í a forjado de la d i v i n i 
dad. Rel ig ión , derecho, gobierno, se h a b í a n con
fundido, y sólo eran una sola cosa con tres as
pectos diferentes. 

Hemos procurado poner de manifiesto ese régi 
men social de los antiguos, en que la re l ig ión era 
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señora absoluta en la vida privada y en la vida pú 
blica : donde el Estado era comunidad religiosa, el 
rey un pontífice, el magistrado un sacerdote, la ley 
una f ó r m u l a santa; donde el patriotismo era pie
dad, el destierro una e x c o m u n i ó n ; -donde la liber
tad ind iv idua l se desconoc ía ; donde el hombre es
taba esclavizado a l Estado por su alma, por su 
cuerpo, por sus bienes ; donde el rencor contra el 
extranjero era obl igator io; donde la noción del de
recho y del deber, de la justicia y del afecto se 
c i r cunsc r ib í an a los l ími tes de la c iudad; donde 
la asociación humana estaba necesariamente res
t r ingida a una circunferencia en torno del pr i ta-
neo, y donde no se ve ía la posibil idad de fundar 
sociedades mayores. Tales fueron los rasgos carac
ter ís t icos de estas ciudades griegas e italianas du
rante el p r imer pe r íodo de su historia. 

Pero, como ya hemos visto, la sociedad se modi
ficó poco a poco. En el gobierno y en el derecho se 
realizaron algunos cambios a l mismo tiempo que en 
las creencias. Ya en los cinco siglos que precedie
ron al cristianismo, no era tan í n t i m a la alianza 
entre la re l ig ión de un lado, el derecho y la polí t i 
ca de otro. Los esfuerzos de las clases oprimidas, 
la ru ina de la casta sacerdotal, el trabajo de los 
filósofos, el progreso del pensamiento, h a b í a n cuar
teado los viejos principios de la asociación huma
na. Se h a b í a n realizado incesantes esfuerzos por 
sustraerse al imperio de esta vieja re l ig ión, en la 
que el hombre ya no pod í a creer: el derecho y la 
pol í t ica , así como la moral1, se l iber taron poco a 
poco de sus lazos. 

Sólo que esta especie de divorcio p roced ía de la 
decadencia de la antigua r e l i g i ó n ; si el derecho y 
la pol í t ica empezaban .a ser algo independientes, 
es por que los hombres no cesaban de tener creen
cias ; , si la sociedad ya no se gobernaba por la re
l igión, era porque la re l ig ión carecía ya de in -
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fluencia. Ahora b i en ; l legó u n d ía en que el sen
t imiento religioso recobró vida y vigor, y la creen
cia, bajo lia forma cristiana, reconquis tó el i m 
perio de las almas. ¿No se iba a ver reaparecer en
tonces la antigua confusión del gobierno y del 
sacerdocio, de la fe y de la ley? 

No sólo se reavivó .con el cristianismo el senti
miento religioso; t a m b i é n a d q u i r i ó exp re s ión m á s 
alta y menos mater ial . Mientras que a n t a ñ o se for
ja ron dioses del alma humana o de las grandes 
fuerzas físicas, ahora e m p e z ó a concebirse a Dios 
como verdaderamente ex t r año por su esencia a la 
naturaleza humana de un lado, y al mundo de 
otro. Lo divino se colocó decididamente fuera de 
la naturaleza visible y por encima de ella. Mien-
ijras que antes cada hombre se forjó su dios y 
hubo tantos como familias y ciudades. Dios apa-
ció entonces como un Ser único , inmenso, univer
sal, animando E l solo a los mundos, y debiendo de 
satisfacer E l solo la necesidad de adorac ión que ra
dica en el hombre. Así como la re l ig ión apenas fué 
otra cosa en los pueblos de Grecia y Roma que un 
conjunto de p rác t i cas , una s^'ie de ritos, que se 
r epe t í an sin tener sentido, una serie de f ó r m u l a s 
que ordinariamente no se c o m p r e n d í a n ya por ha
ber envejecido la lengua en que estaban redacta
das, una t r ad i c ión que se t r a n s m i t í a de edad en 
edad y sólo rec ib ía el carác te r sagrado de su an
t i g ü e d a d ; en lugar de todo eso, la re l ig ión fué u n 
conjunto de dogmas y u n gran objeto propuesto a 
la fe. Ya no fué exterior; se sus ten tó pr inc ipa l 
mente en el pensamiento del hombre. Y a no fué 
mater ia ; se t r a n s f o r m ó en esp í r i tu . E l cristianis
mo c a m b i ó la naturaleza y la forma de la adora
ción : el hombre ya no dió a Dios el alimento y la 
comida; la orac ión tampoco fué una f ó r m u l a de 
encantamiento, sino u n acto de fe y una humi lde 
súp l i ca . E l alma estuvo en otra re lac ión con la d i -
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v i n i d a d ; el temor de los dioses fué reemplazado 
por el amor de Dios. 

E l cristianismo aun apor tó otras novedades. E l 
no era la re l ig ión d o m é s t i c a de ninguna fami l ia , 
la re l ig ión nacional de ninguna ciudad n i de n i n 
guna raza. No pe r t enec ía a ninguna casta n i cor
porac ión . Desde su origen invocó a la humanidad 
entera. Jesucristo di jo a sus d i s c í p u l o s : «Id e ins
t r u i d a todos los pueblos .» 

Este pr inc ip io era tan extraordinario e inopina
do, que los primeros d i sc ípu los dudaron un mo
mento ; y puede verse en los Hechos de los Após
toles que algunos se negaron a propagar a l p r inc i 
pio la nueva doctrina fuera del pueblo en que ha
b í a n nacido. Como los antiguos j u d í o s , pensaban 
esos d i sc ípu los que el dios de los j ud íos no q u e r í a 
ser adorado por los extranjeros: como los griegos 
y romanos de los antiguos tiempos, c re ían que cada 
raza t en í a su dios, que propagar el nombre y el cul
to de ese dios era enajenar un bien propio y un 
protector especial, y que tal propaganda era con
trar ia al deber y al mismo tiempo al in t e rés . Pero 
Pedro repl icó a sus d i s c í p u l o s : «Dios no hace acep
ción entre los gentiles y nosotros.» San Pablo tuvo 
gusto en repetir este gran pr inc ip io tantas veces 
como tuvo ocasión y en todas las formas: «Dios 
—dijo—abre a los gentiles las puertas de la fe. 
¿Dios , sólo es Dios de los j ud ío s? No, ciertamen
te; t a m b i é n lo es de los gentiles... Los gentiles es
t á n llamados a la misma herencia que los judíos .» 

En todo esto h a b í a algo de n o v í s i m o ; pues en 
todas partes, desde los primeros tiempos de la Hu
manidad, se h a b í a concebido a la d iv in idad aso
ciada especialmente a una raza. Los j ud ío s h a b í a n 
cre ído en el Dios de los j u d í o s ; los atenienses en 
la Palas ateniense; los romanos en el J ú p i t e r ca-
pi to l ino . E l derecho de practicar u n culto h a b í a 
sido u n pr iv i legio . All extranjero se le r echazó de 
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los templos: el no j u d í o no pudo entrar en el tem
plo de los j u d í o s ; el lacedemonio no. tuvo el dere
cho de invocar a Palas ateniense. Es justo a ñ a d i r 
•que en los cinco siglos que precedieron al cristia
nismo, todos los que pensaban se rebelaban ya con
tra esas estrechas reglas. Desde A n a x á g o r a s h a b í a 
enseñado repetidamente la filosofía que el dios del 
Universo rec ib ía indistintamente eü t r ibu to de to
dos los hombres. La re l ig ión de Eleusis h a b í a ad
mi t ido iniciados de todas las ciudades. Los cultos 
de Cibeles, de Serapis y algunos m á s h a b í a n acep
tado indiferentemente adoradores de todas las na
ciones. Los j ud ío s h a b í a n empezado a admi t i r al 
extranjero en su r e l i g i ó n : griegos y romanos los 
h a b í a n admit ido en sus ciudades. E l cristianismo, 
al llegar tras todos esos progresos del pensamiento 
y de las instituciones, ofreció a la adorac ión de to
dos los hombres un Dios ún ico , u n Dios universal , 
un Dios que era de todos, que no ten ía pueblo pre
ferido y que no d i s t i ngu í a de razas, de familias ..ni 
de Estados. 

Para este Dios ya no h a b í a extranjeros. E l extran
jero ya no profanaba el templo n i mancil laba el 
sacrificio con su ú n i c a presencia. E l templo q u e d ó 
abierto para todo el que creyó en Dios. E l sacerdo
cio cesó de ser hereditario, porque la re l ig ión ya 
no era un pat r imonio . Tampoco el culto se tuvo se
creto : los ritos, las oraciones, los dogmas, ya no se 
escondieron; al contrario, hubo en adelante una 
e n s e ñ a n z a religiosa, que no sólo se comun icó , sino 
que se ofreció, se l levó a los puntos m á s remotos, 
que fué en busca de los m á s indiferentes. E l es
p í r i t u de propaganda subs t i t uyó a la ley de ex
clus ión . 

Esto tuvo grandes consecuencias, tanto para las 
relaciones entre los pueblos como para la goberna
ción de los Estados. 

La re l ig ión ya no o rdenó el odio entre los pue-
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blos, no impuso al ciudadano el deber de detestar 
a l extranjero.; al contrario, fué de esencia suya el 
enseña r l e que ten ía deberes de justicia y de bene
volencia para con el extranjero y para con el ene
migo. Las barreras entre los pueblos y las razas ca
yeron a s í ; e l pomoerium d e s a p a r e c i ó : «Jesucr is to 
—dice el após to l—ha derruido la mura l la de sepa
rac ión y de enemis t ad .» «Hay muchos miembros 
— a ñ a d e — , pero entre todos sólo forman un cuer
po. No hay genti l n i j u d í o , circunciso n i incircun
ciso, b á r b a r o n i escita. Todo el géne ro humano 
está ordenado en la un idad .» Hasta se enseñó a los 
pueblos que descend ían de un padre c o m ú n . Con 
la unidad de Dios se reveló a los e s p í r i t u s la Uni
dad de la raza humana, y desde entonces fué una 
necesidad de la re l ig ión el p roh ib i r al hombre que 
odiase a los d e m á s hombres. 

Por lo que toca a la gobe rnac ión del¡ Estado, pue
de decirse que el cristianismo la t r a n s f o r m ó en su 
esencia, precisamente porque no se ocupó en ella. 
En las antiguas edades, re l ig ión y Estado sólo for
maban ano: cada pueblo adoraba a su dios y cada 
dios gobernaba a su pueblo; el mismo código re
gulaba las relaciones entre los hombres y los de
beres para con los dioses de la ciudad. La re l ig ión 
mandaba entonces al Estado y le designaba sus je
fes por medio de la suerte o de los auspicios ; el 
Estado, a su vez, i n t e rven ía en el dominio de la 
conciencia y castigaba cualquier infracción de los 
ritos o del culto de la ciudad. En lugar de eso, 
Jesucristo e n s e ñ a que su reino no es de este mun
do. Separa la re l ig ión del gobierno. La re l ig ión , 
ho siendo ya terrena, se mezcla lo menos posible a 
las cosas de la t ierra . Jesucristo a ñ a d e : «Dad al 
César lo que es del César , y a Dios lo que es de 
Dios.» Por pr imera vez se diferencia claramente 
a Dios del Estado. Pues el César aun era en esta 
época el gran pon t íñce , el jefe y e l p r inc ipa l ór-
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gano de la re l ig ión romana; era el g u a r d i á n y el 
i n t é rp r e t e de las creencias; en él r e s id í a el culto y 
el dogma. Hasta su persona era sagrada y d i v i n a ; 
pues precisamente era uno de los rasgos de la po
l í t ica de los emperadores, que, deseando recobrar 
los atributos de la antigua realeza, procuraban no 
olvidar ese carác te r d iv ino que la a n t i g ü e d a d h a b í a 
a t r ibuido a los reyes-pontíf ices y a los sacerdotes-
fundadores. Pero he aqu í que Jesucristo rompe esta 
alianza que el paganismo y el imperio q u e r í a re
anudar; proclama que la re l ig ión ya no es el Es
tado, y que obedecer al César no es lo mismo que 
obedecer a Dios. 

E l cristianismo acaba de derr ibar los cultos lo-
cales; apaga los pritaneos; aniqui la definit ivamen
te a las divinidades poliades. Hace m á s : no recoge 
para sí el imperio que esos cultos h a b í a n ejercido 
sobre la sociedad c i v i l . Profesa que entre la re l i 
g ión y el Estado nada existe de c o m ú n ; separa lo 
que toda la a n t i g ü e d a d h a b í a confundido. Por otra 
parte, puede observarse que durante tres siglos v i 
vió la nueva re l ig ión completamente alejada de la 
acción del Estado: supo prescindir de su concurso 
y hasta luchar contra él . Estos tres siglos estable
cieron un abismo entre el dominio del gobierno y 
el de la re l ig ión . Y como el recuerdo de esta glo
riosa época no ha podido borrarse, resulta que 
esa d i s t inc ión se ha convertido en una verdad tan 
vulgar e incontestable, que n i los esfuerzos de una 
parte de la clerecía han podido desarraigarla. 

Este pr inc ip io fué fecundo en grandes resulta
dos. De un lado, la pol í t ica q u e d ó definitivamente 
libertada de las estrictas reglas que la antigua re
l igión le h a b í a impuesto. Pudo gobernarse a los 
hombres sin tenerse que someter a los usos sagra
dos, sin informarse de los auspicios o de los orácu
los, sin conformar todos los actos a las creencias 
y a las necesidades del culto. La ¡política fué m á s 
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l ibre en sus impulsos; n inguna autoridad, de no ser 
la ley mora l , la en torpec ió en adelante. Por otra 
parte, si el Estado fué m á s soberano en ciertas co
sas, su acción q u e d ó t a m b i é n m á s l imi tada . Toda 
una mi tad del hombre se le e m a n c i p ó . E l cristia
nismo e n s e ñ a b a que el hombre ya no pe r t enec í a a 
la sociedad m á s que en una parte de su ser; que 
con ella estaba relacionado por su cuerpo y por sus 
intereses materiales; que, súbd i to de un t i rano, 
deb ía someterse; que, ciudadano de una r e p ú b l i 
ca, deb ía dar su vida por e l la ; pero que, po'r su 
alma, era l ibre y sólo estaba obligado a Dios. 

E l estoicismo ya h a b í a determinado esta separa
ción. H a b í a hecho a u t ó n o m o al hombre y fundado 
la l iber tad inter ior . Pero e l cristianismo hizo, de 
lo que sólo era el esfuerzo de la ene rg ía de una sec
ta valerosa, la regla universal e inquebrantable de 
las generaciones siguientes; de lo que sólo era con
suelo de algunos hizo el patr imonio c o m ú n de la 
Humanidad, 

Si se recuerda ahora lo que se ha dicho prece
dentemente sobre la omnipotencia del Estado entre 
los antiguos; si se piensa hasta q u é extremo la ciu
dad, en nombre de su ca rác te r sagrado y de la re-
l igión que le era inherente, e jerc ía un imperio ab^ 
soluto, se c o m p r e n d e r á que este nuevo pr inc ip io 
ha sido la fuente de donde ha podido emanar la 
l ibertad del ind iv iduo . Guando el alma se encon
t r ó l ibre , lo m á s difícil estaba hecho, y la l iber tad 
fué posible en el orden social. 

E l sentimiento y las costumbres se transforma^ 
ron entonces lo mismo que la pol í t ica . La idea que 
se h a b í a forjado sobre los deberes del ciudadano se 
debi l i tó . E l deber por excelencia ya no consist ió 
en ofrecer e l t iempo, las fuerzas y la v ida a l Es
tado. La pol í t ica y la guerra ya no han ocupado a 
todo el hombre : todas las vir tudes no se resumie
ron ya en el patriotismo, pues el a lma no t en í a 
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patr ia . E l hombre sint ió que ex i s t í an otros deberes 
fque e l de v i v i r y m o r i r por la ciudad. E l cristia
nismo di ferenció las virtudes privadas de las v i r 
tudes p ú b l i c a s . Rebajando és tas , rea lzó a q u é l l a s ; 
colocó a Dios, a la fami l ia , a la persona humana 
por encima de la pa t r ia ; al p r ó j i m o sobre ell ciu
dadano. 

E l derecho t a m b i é n c a m b i ó de naturaleza. Entre 
todas las naciones antiguas h a b í a estado el dere
cho sometido a la re l ig ión y recibido de ella todas 
sus reglas. Entre los persas y los indos, entre los 
j ud ío s y los griegos, entre los italianos, la ley es
tuvo contenida en los l ibros sagrados o en la tra
dic ión religiosa. Así, cada re l ig ión h a b í a formado 
eH derecho a su imagen. E l cristianismo es la p r i 
mera re l ig ión que no ha pretendido que el derecho 
dependiese de ella. Se ocupó en los deberes de los 
hombres, no en sus relaciones de intereses. No se le 
v ió regular el derecho de propiedad, n i el orden de 
las sucesiones, n i las obligaciones, n i el procedi
miento de administrar justicia. Se colocó fuera del 
derecho, como de todo lo que fuera terreno. E l de
recho fué, pues, independiente: pudo inspirar sus 
reglas en la naturaleza, en la conciencia humana, 
en la potente idea de lo justo que reside en nos
otros. Pudo desarrollarse con toda l iber tad, refor
marse y mejorarse sin n i n g ú n obs tácu lo , seguir los 
progresos de la mora l , adaptarse a los intereses y 
a las necesidades sociales de cada gene rac ión . 

La dichosa influencia de la nueva idea se recono-, 
ce bien en la historia del derecho romano. Duran
te los varios siglos que precedieron al t r iunfo del 
cristianismo, el derecho romano p r e t e n d i ó ya exi
mirse de la re l ig ión y aproximarse a la equidad y 
a la naturaleza; pero sólo procedió por rodeos y 
sutilezas, que enervaban y debili taban sü autoridad 
mora l . La obra de regenerac ión del derecho, anun
ciado por la filosofía estoica, perseguida por los nq-
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bles esfuerzos de los jurisconsultos romanos, esbo
zada por los artificios y habilidades del Pretor, sólo 
pudo t r iunfar completamente con la independencia 
que la nueva re l ig ión dejó al derecho, A medida que 
el cristianismo se d i fund ía en la sociedad, pudo 
verse a los códigos romanos admitiendo reglas nue
vas, no mediante subterfugios, sino claramente y sin 
dudar. Derribados los penates domés t i cos y extintos 
los hogares, la antigua cons t i tuc ión de la fami l ia 
desaparec ió por siempre, y con ella las reglas que 
se derivaron. E l padre pe rd ió la autoridad absolu
ta que su sacerdocio le o torgó a n t a ñ o , y sólo con
servó la que la naturaleza misma le confer ía para 
atender a las necesidades del h i jo . La mujer , que 
e l antiguo culto colocaba en una posic ión inferior 
a la del marido, se hizo moralmente igua l . E l de
recho de propiedad se t r a n s f o r m ó en su esencia; 
desaparecieron los l ími tes sagrados de los campos; 
la propiedad ya no se der ivó de la re l ig ión , sino del 
t rabajo; la adqu i s i c ión fué m á s fácil, y las forma
lidades del antiguo derecho se e l iminaron definit i
vamente. 

Así , por lo mismo de que al no poseer la fami l ia 
su re l ig ión d o m é s t i c a se transformaron su constitu
ción y su derecho, t a m b i é n por no poseer ya e l Es
tado su re l ig ión oficial cambiaron por siempre las 
reglas del gobierno entre los hombres. 

Nuestro estudio debe terminar ante este l ími te que 
separa la pol í t ica antigua de la pol í t ica moderna. 
Hemos historiado una creencia. Se establece: la so
ciedad humana se constituye. Se modif ica: la so
ciedad pasa por una serie de revoluciones. Desapa
rece: la sociedad cambia de aspecto. TaH ha sido 
la ley de los tiempos antiguos. 

F I N 
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